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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana la Obra de Jesús, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. ISAIAS ADAME FIGUEROA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA  
LA OBRA DE JESUS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada: IGLESIA CRISTIANA LA OBRA DE JESUS, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Camino del Real sin número, Localidad de Las Letras, Puruándiro, Michoacán, 
código postal 58500. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron dos inmuebles en comodato para cumplir con su objeto, ubicados 
en: Calle Camino del Real sin número, Localidad de Las Letras, Puruándiro, Michoacán, código postal 58500; 
y Calle Ejido del Yaqui sin número, Localidad Tejocote de Calera, Yuriria, Guanajuato, código postal 38961. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo  
el mundo. Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina. Participar  
por si misma o asociada con personas físicas o morales en la constitución, administración, sostenimiento  
y funcionamiento de instituciones de asistencia privada, planteles educativos e instituciones médicas y de 
salud, sin fines de lucro”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Isaías Adame Figueroa. 

VI.- Relación de asociados: Isaías Adame Figueroa, Juan Carlos García García, Juan Aguilera Pérez, 
Baltazar Gómez González, Ma. Guadalupe Adame Figueroa, Juan Paramo González, Ma. Dolores Barajas 
Cisneros y Miriam Ledesma Estrada. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Isaías Adame Figueroa, 
Presidente; Juan Carlos García García, Vicepresidente; Juan Aguilera Pérez, Secretario; y Baltazar Gómez 
González, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Isaías Adame Figueroa, Juan Aguilera Pérez, Juan Paramo González,  
Ma. Guadalupe Adame Figueroa, Ma. Dolores Barajas y Juan Carlos García García. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Organización Misionera de Iglesias 
Pentecostales, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. CARLOS VILLEGAS HERNANDEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA ORGANIZACION MISIONERA 

DE IGLESIAS PENTECOSTALES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada ORGANIZACION MISIONERA DE IGLESIAS PENTECOSTALES, para constituirse 
en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Alcatraz sin número, Colonia La Palma, San Antonio El Desmonte,  
Pachuca, Hidalgo. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como susceptible de incorporarse a su patrimonio para 
cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Alcatraz sin número, Colonia La Palma, San Antonio El Desmonte, 
Pachuca, Hidalgo. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Ser una organización de bendición para la obra de Dios, que una y preserve los principios bíblicos 
ordenados en Su palabra. Velar que se mantenga activa la experiencia del bautismo del Espíritu Santo que 
nos da poder para servicio y nos unge como instrumentos para la manifestación de los dones espirituales.” 

IV.- Representante: Carlos Villegas Hernández. 

V.- Relación de Asociados: Carlos Villegas Hernández, Emma Lucia Taboada Vargas, Janett Franco Díaz, 
Arturo León Taboada y Juanita Daniel Monzalvo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Junta Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Villegas Hernández, 
Presidente; Emma Lucia Taboada Vargas, Secretaria; Janett Franco Díaz, Tesorera; Arturo León Taboada, 
Primer Vocal; y Juanita Daniel Monzalvo, Segundo Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Carlos Villegas Hernández y José Luís Gómez Escobar. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Torre Fuerte de 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. NOE VELEZ CRUZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA MINISTERIO INTERNACIONAL TORRE 
FUERTE DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada: MINISTERIO INTERNACIONAL TORRE FUERTE DE MEXICO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Mariquita Linda, número 64, Fraccionamiento Marcos M. Jiménez, Pátzcuaro, 
Michoacán, código postal 61605. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron dos inmuebles en comodato para cumplir con su objeto,  
ubicados en: Calle Mariquita Linda, número 64, Fraccionamiento Marcos M. Jiménez, Pátzcuaro, Michoacán, 
código postal 61605; y Avenida Francisco Sarabia número 40, Colonia Centro, Uruapan, Michoacán, código 
postal 60040. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para  
todo el mundo. Realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina. Participar por si 
misma o asociada con personas físicas o morales en la constitución, administración, sostenimiento  
y funcionamiento de instituciones de asistencia privada, planteles educativos e instituciones médicas y de 
salud, sin fines de lucro”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Noé Vélez Cruz. 

VI.- Relación de asociados: Noé Vélez Cruz, Gerardo Molina Alcalá, Ana Ramírez Santiago, Neftalí Vélez 
Cruz, Georgina Carbajal Vázquez, Diana ltzia Gómez Ortiz, David Cendejas Bermúdez, Jairo Vélez Cruz, José 
Negrete Bucio, Rosaura de la Salud Acosta Rincón, Alejandra Vázquez Lara y Beatriz Alejandra  
Lara Blancas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I deI artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Noé Vélez Cruz, 
Presidente; Gerardo Molina Alcalá, Secretario; y Ana Ramírez Santiago, Tesorera.  

lX Ministros de culto: Noé Vélez Cruz, Gerardo Molina Alcalá, Ana Ramírez Santiago, Neftalí Vélez Cruz y 
Jairo Vélez Cruz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 144, fracción XIII de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR 

EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Artículo Primero.- Se ADICIONA el artículo décimo a la Resolución que establece el Mecanismo para 

garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus 

posteriores modificaciones, para quedar de la siguiente forma: 

“DECIMO. El Anexo 2 de la presente Resolución no es aplicable a las importaciones de vehículos que 

tengan un peso bruto vehicular inferior o igual a 8,864 kilogramos, si su número de serie o año-modelo tiene 

una antigüedad igual o mayor a 30 años respecto al año-modelo vigente.” 

Artículo Segundo.- Se REFORMA el Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para 

garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2005 y sus 

posteriores modificaciones. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

UNICA. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de marzo de 2010.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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Anexo 2 de la Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago 
de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Precios estimados aplicables a la importación de vehículos usados por año modelo 
PRECIO ESTIMADO EN DOLARES DE E.U.A. POR UNIDAD COMERCIAL Y POR ANTIGÜEDAD DEL AÑO 

MODELO FRACCION 
ARANCELARIA DESCRIPCION UNIDAD 

COMERCIAL 
  10 AÑOS O MAS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

8701.20.02 Tractores de carretera para semirremolques          
           
 FREIGHTLINER          
 ARGOSY 63-110” BBC ALUMINUM TILT CAB Pza   8,125 9,569 11,013 13,850 16,463 21,500 
           
 BUSINESS CLASS M2 112 112” BBC ALUM CAB Pza        25,658 
           
 CENTURY CLASS 112” BBC ALUMINUM CAB Pza   6,150      
           
 CENTURY CLASS 120” BBC ALUMINUM CAB Pza   9,650      
           
 CENTURY CLASS S/T 112” BBC ALUM CAB Pza    8,350 9,625 12,225 14,575  
           
 CENTURY CLASS S/T 120” BBC ALUM CAB Pza     12,275 15,625 18,075 23,175 
           
 COLUMBIA 112” BBC ALUMINUM CAB Pza      12,225 14,675 18,975 
           
 COLUMBIA 120” BBC ALUMINUM CAB Pza    11,025 12,275 15,625 18,200 23,525 
           
 CONDOR 68” BBC ALUMINUM CAB Pza     43,575 58,450 66,200 73,400 
           
 CORONADO 132” BBC ALUMINUM CAB CORONADO Pza      19,050 24,000 30,225 
           
 CORONADO 132” BBC ALUM CAB CORONADO Pza      19,050 24,000 30,225 
           
 FL 112” BBC STEEL CAB FL112 Pza   6,650 7,975 12,975    
           

 FL 112” BBC STEEL CAB FL112/BUSINESS CLASS M2 
112” BBC STEEL CAB Pza       22,225  

           
 FLD 112” BBC ALUMINUM CAB Pza     9,175    
           
 FLD 120”-132” BBC ALUMINUM CAB Pza    11,100     
           
 FLD/CLASSIC 120”-132” BBC ALUM CAB Pza      15,763 18,925 25,125 
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 FLD SEVERE DUTY 112”-120” BBC ALUMINUM CAB Pza   22,050 27,325 30,075 32,450 35,350  
           
 INTERNATIONAL          
 2/ 5/7000 SERIES 114-120”BBC STEEL/ALUMINUM CAB Pza     28,118 32,946   
           
 2/5000 Series 114-120”BBC Steel/ALUMINUM CAB Pza    28,613     
           
 5/7000 SERIES 114-120”BBC STEEL/ALUMINUM CAB Pza       35,925 39,404 
           
 8/9000 SERIES 96”-112”BBC STEEL/ALUMINUM CAB Pza   8,250 10,583 12,994    
           
 85/8600 SERIES 107-113”BBC STEEL CAB Pza      18,835 21,525 24,338 
           
 2000/5000 SERIES 114-120”BBC STEEL/ALUMINUM CAB Pza   20,625      
           
 9200-9900 112”-130” BBC ALUMINUM CAB Pza   10,538 11,344 12,431 16,019 18,500 24,088 
           
 KENWORTH          
 C500 123” BBC ALUMINUM CAB Pza    44,975 48,900 53,325 59,050 64,250 
           
 T600/800/2000/W900 120”-130”BBC ALUMINUM Pza   11,800 13,180 14,410 19,345 23,531 29,206 
           
 T800/CityCab 112” BBC ALUMINUM CAB Pza    7,763 8,438 14,625 18,475  
           
 Work Cab 123” BBC ALUMINUM CAB Pza    27,250 27,775 28,625   
           
 MACK          
 CH/CL//CX Series 112”-123” BBC STEEL Pza   11,517 12,583    25,683 
           
 CH/CX Series 112”-123” BBC STEELCab Pza     13,225 18,000 20,800  
           
 CL700 SERIES 123” BBC STEEL CAB Pza    28,388 32,213 34,025 39,275 44,075 
           
 DM/DMM Series 101”-109” BBC STEEL CAB Pza   29,988 38,325 43,325 48,963 56,888 61,738 
           
 GRANITE CV500/700 SERIES 108” BBC STEEL CAB Pza     31,575 32,675 36,250 40,650 
           
 LE/MR SERIES 63” BBC STEEL CAB LE603 Pza    43,238 47,350 62,013 70,400 78,250 
           
 RB/RD Series 117”-129” BBC Steel Cab Pza   22,340 27,265 31,950 33,700 37,550  
           
 PETERBILT          
 320 58” BBC ALUMINUM CAB Pza    40,325 44,325 58,500 67,800 74,475 
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 357 119” BBC ALUMINUM CAB Pza   30,575 38,650 42,500 47,325 53,050 57,475 
           
 362 76”/90” BBC ALUMINUM TILT CAB Pza     10,438    
           
 362 90” BBC ALUMINUM TILT CAB Pza    10,075     
           
 362 90”-110” BBC ALUMINUM TILT CAB Pza   7,688      
           
 377/ 378/379/385/387 111”-127” ALUMINUM CAB Pza   10,109 11,231 12,341 17,091 20,136 25,557 
           
 385 112” BBC ALUMINUM CAB Pza    10,150 10,950 14,375 18,750 23,925 
           
 STERLING          
 A/ST9500 SERIES 113”-122” BBC STEEL ALUMINUM CAB Pza   9,025 10,150 11,492 14,150 17,300  
           
 CONDOR 68” BBC ALUMINUM CAB Pza      58,450 66,200 73,400 
           
 LT7/8/9500 SERIES 101”-122”BBC STEEL ALUMINUM CAB Pza   17,493 23,450 25,979 27,283 29,608 34,200 
           
 VOLVO          
 AUTOCAR ACL 64 112” BBC STEEL CAB Pza    40,150 48,550    
           
 VN SERIES 113”-189” BBC STEEL CAB Pza   8,289 9,606 10,906 14,548 18,384 22,853 
           
 UVHD 113.6” BBC STEEL CAB Pza     31,975 33,325 37,425 42,025 
           
 WG64T 112” BBC STEEL CAB Pza   21,700 28,550     
           
 XPEDITOR SERIES 81”-90” BBC STEEL CAB Pza    43,925 47,988 62,100   
           
 WESTERN STAR          
 4800/5800 SERIES 109” BBC STEEL CAB Pza   8,800 9,933     
           
 4900 SERIES 123”-132” BBC STEEL CAB Pza      21,300 23,883 29,500 
           
 4900 SERIES 123”-132” BBC STEEL CAB 4900 Pza        28,900 
           
 4900/5900 SERIES 123”-132” BBC STEEL CAB Pza   11,160 12,715 13,958 20,913 23,883 29,500 
           

 4900/5900 SERIES 123”-132” BBC STEEL CAB 4900 EX 
EXT. HOOD Pza     15,300 21,300 24,425 30,275 

           
 6900 SERIES 141” BBC STEEL CAB Pza       61,000 65,650 
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PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN ESTA 
FRACCION ARANCELARIA 

   13,930 21,218 24,397 29,345 31,452 39,718 

           

8703.22.02 

Automóviles de turismo y demás vehículos 
automóviles concebidos principalmente para el 
transporte de personas (excepto los de la partida 
87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar (“break” 
o “station wagon”) y los de carreras. Los demás 
vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de 
encendido por chispa: De cilindrada superior a 1,000 
cm3 pero inferior o igual a 1,500 cm3. 

UNIDAD 
COMERCIAL 

12 AÑOS O 
MAS 11 AÑOS 10 AÑOS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

 A) AUTOMOVILES          
 CHEVROLET          
 METR0-3Cyl. Pza 1,050 1,250 1,425      
           
 METR0-4 Cyl. Pza 1,200 1,388 1,563 1,975     
           
 INSIGHT-3 Cyl. Pza   4,850 5,275 5,825 6,525 8,250 9,875 
           
 HYUNDAI          
 ACCENT-4 Cyl. Pza 1,000 1,088 1,538 1,700 1,933 2,275 2,913 3,575 
           
 KIA          
 RIO-4 Cyl. Pza    1,575 2,025 2,225 3,413 3,850 
           
 MAZDA          
 PR0TEGE-4 Cyl. Pza 2,008 2,375 2,600 3,138 3,731 4,088   
           
 RX-8-ROTARY Pza       8,492 9,733 
           
 MITSUBISHI          
 MIRAGE-4 Cyl. Pza 1,663 1,800 2,163 2,333 2,750    
           
 SCION          
 XA-4 Cyl. Pza       5,825 6,650 
           
 XB-4 Cyl. Pza       6,600 7,450 
           
 SUZUKI          
 SWIFT-4 Cyl. Pza 1,050 1,200 1,475 1,663     
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 TOYOTA          
 ECHO-4 Cyl. Pza   3,188 3,438 3,813 4,113 4,913 5,838 
           
 PRIUS-4 Cyl. Pza    5,800 6,325 6,800 9,500 11,300 
           
 TERCEL-4Cyl. Pza 2,225        
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN ESTA 
FRACCION ARANCELARIA 

 1,457 1,517 2,350 2,988 3,772 4,338 6,238 7,284 

           

8703.23.02 

Automóviles de turismo y demás vehículos 
automóviles concebidos principalmente para el 
transporte de personas (excepto los de la partida 
87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar (“break” 
o “station wagon”) y los de carreras. Los demás 
vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo,
de encendido por chispa: De cilindrada superior a 
1,500 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3. 

UNIDAD 
COMERCIAL 

12 AÑOS O 
MAS 11 AÑOS 10 AÑOS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

 A) AUTOMOVILES          
 ACURA          
 CL-V6 Pza 3,550 4,000       
           
 CL-4 Cyl. Pza 3,213 3,600       
           
 INTEGRA-4 Cyl. Pza 4,088 4,392 5,348 5,739     
           
 RSX-4 Cyl. Pza     6,438 7,225 8,400 10,450 
           
 TSX-4 Cyl Pza       10,738 13,138 
           
 AUDI          
 A4-4 Cyl. Pza 3,138 3,617 4,625 5,108 6,692 7,669 9,738 12,000 
           
 A4-4 Cyl. Turbo Pza        13,308 
           
 A4-V6 Pza 3,533 3,858 5,544 6,056 7,413 8,531 11,305 13,790 
           
 A6-V6 Pza 3,350 4,442 5,413 6,140 6,960 8,055 9,942 14,175 
           
 CABRI0LET-V6 Pza 3,775        
           
 TT-4 Cyl. Pza    7,845 8,670 9,531 12,150 15,119 
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 BMW          
 3 SERIES Pza 4,689 6,079 7,892 8,769 9,858 10,823 12,703 14,865 
           
 5 SERIES Pza 5,175 5,738 6,688 7,492 8,600 9,725 15,975 17,988 
           
 Z SERIES Pza 8,208 8,915 9,720 10,550 11,925 12,050 12,788 15,275 
           
 CADILLAC          
 CTS-V6 Pza        10,575 
           
 CHEVROLET          
 AVEO-L4 Pza       3,613 4,008 
           
 CAVALIER-L4 Pza 1,950 2,196 2,440 2,488 2,919 3,625 3,908 4,350 
           
 CLASSIC-L4 Pza       4,000 4,700 
           
 MALIBU-4 Cyl Pza        5,700 
           
 PRIZM-4 Cyl Pza 2,138 2,363 2,625 2,950 3,163    
           
 CHRYSLER          
 CIRRUS-V6 Pza 1,325 1,650 2,175      
           
 CONCORDE-V6 Pza  1,900 2,400 2,700 3,075 3,550   
           
 PT CRUISER-4 Cyl. Pza    2,925 3,558 4,113 5,111 6,117 
           
 SEBRING-4 Cyl. Pza 1,838 1,950 2,025 2,563 2,850 3,317 4,144 5,067 
           
 SEBRING-V6 Pza 2,135 2,196 2,555 2,936 3,313 3,888 5,119 6,407 
           
 300-V6 Pza        10,542 
           
 DAEWOO          
 NUBIRA-4 Cyl. Pza  1,017 1,350 1,517 1,638    
           
 LANOS-4 Cyl. Pza  1,000 1,094 1,275 1,513    
           
 LEGANZA-4 Cyl. Pza  1,350 1,508 1,650 2,050    
           
 DODGE          
 AVENGER-V6 Pza 1,950 2,150 2,538      
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 AVENGER-4 Cyl. Pza 1,875 2,063       
           
 INTREPID-V6 Pza 1,813 2,013 2,367 2,600 2,981 3,333 3,983  
           
 MAGNUM-V6 Pza        7,775 
           
 NEON-4 Cyl. Pza 1,500 1,775 2,250 2,517 2,675 3,688 4,531 5,550 
           
 STRATUS-4 Cyl. Pza 1,642 1,875 2,175 2,613 3,033 3,463 4,150 4,925 
           
 STRATUS-V6 Pza 1,750 2,075 2,400 2,925 3,229 3,833 4,680 5,767 
           
 EAGLE          
 TALON-4Cyl. Pza 2,419        
           
 FORD          
 CONTOUR-4Cyl. Pza 1,425 1,625 1,825      
           
 CONTOUR-V6 Pza 1,706 1,950 2,106      
           
 ESCORT-4 Cyl. Pza 1,706 1,850 2,075 2,288 2,450    
           
 FOCUS-4 Cyl. Pza   2,565 2,925 3,331 3,894 4,592 5,460 
           
 TAURUS-V6 Pza 1,733 1,933 2,442 2,679 3,158 3,700 4,242 5,800 
           
 ZX2-4Cyl. Pza      3,000   
           
 HONDA          
 ACCORD-4 Cyl. Pza 3,785 4,255 4,713 4,908 5,565 7,611 8,489 9,225 
           
 ACCORD-V6 Pza 4,225 4,719 5,194 5,625 6,350 8,446 9,433 10,150 
           
 CIVIC-4 Cyl Pza 2,900 3,630 3,983 4,525 4,909 5,619 6,493 7,480 
           
 INSIGHT-3 Cyl. Pza   4,850 5,275 5,800 6,525 8,250 9,875 
           
 PRELUDE -4Cyl Pza 4,475 5,000 5,588 6,238     
           
 S2000-4 Cyl. Pza   8,500 8,975 9,525 10,450 12,525 14,075 
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 HYUNDAI          
 ACCENT-4 Cyl. Pza 1,000 1,108 1,558 1,725 1,883 2,275 2,913 3,700 
           
 ELANTRA-4 Cyl Pza 1,331 1,675 2,013 2,588 2,863 3,575 4,183 5,025 
           
 SONATA-V6 Pza  1,975 2,225 2,575 3,383 4,033 4,625 5,510 
           
 SONATA-4 Cyl Pza  1,750 2,025 2,300 2,875 3,425 3,925 4,475 
           
 TIBURON-4 Cyl Pza 1,763 2,025 2,650 2,900 3,200 3,500 4,650 5,625 
           
 TIBURON-V6 Pza      4,450 5,525 7,350 
           
 INFINITI          
 G20-4 Cyl. Pza  3,425 3,800 4,150 4,725    
           
 I30-V6 Pza 3,250 3,750 4,800 5,125     
           
 JAGUAR          
 X- TYPE-V6 Pza     5,419 6,206 7,383 10,130 
           
 KIA          
 NEW SPECTRA-4 Cyl. Pza       3,838  
           
 OPTIMA-4 Cyl. Pza    2,363 2,838 3,350 3,925 4,550 
           
 OPTIMA-V6 Pza    2,575 3,138 3,813 4,375 5,088 
           
 RIO-4 Cyl. Pza    1,575 2,013 2,225 2,563 3,350 
           
 SEPHIA-4 Cyl. Pza 1,000 1,150 1,363 1,450     
           
 SPECTRA-4 Cyl. Pza   1,550 1,725 2,050 2,481 3,013 4,800 
           
 LEXUS          
 GS-I6/V6 Pza 6,825 7,375 8,275 8,850 9,750 10,675 12,000 14,150 
           
 IS-I6 Pza    8,100 8,600 9,488 11,325 13,075 
           
 LINCOLN          
 LS-V6 Pza   3,763 4,175 4,775 5,275 6,400 7,600 
           
 MAZDA          
 MAZDA 3-4 Cyl. Pza       6,808 8,200 
           



 
14     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
M

iércoles 24 de m
arzo de 2010 

 MAZDA 6-4Cyl. Pza      5,350 6,938 8,008 
           
 MAZDA 6-V6 Pza      6,200 7,033 9,255 
           
 MILLENIA-V6 Pza 2,083 2,567 3,233 3,863 4,513    
           
 MX-5 MIATA-4 Cyl. Pza  4,600 5,425 5,967 6,908 7,725 8,608 10,869 
           
 PR0TEGE-4 Cyl. Pza 2,008 2,383 2,600 3,110 3,731 4,430   
           
 RX-8-ROTARY Pza       8,492 10,131 
           
 626-4 Cyl. Pza 1,775 2,250 2,600 2,850     
           
 626-V6 Pza 2,375 2,675 3,038 3,338 3,550    
           
 MERCEDES-BENZ          
 C CLASS Pza 4,088 5,025 5,875 8,575 8,700 9,896 10,683 12,571 
           
 SLK CLASS Pza 7,175 7,650 8,250 8,875 11,083 11,858   
           
 MERCURY          
 COUGAR-V6 Pza  2,250 2,425 2,750 3,125    
           
 MONTEGO-V6 Pza        10,288 
           
 MYSTIQUE-V6 Pza 1,650 1,913 2,088      
           
 SABLE-V6 Pza 1,908 2,125 2,720 2,930 3,500 4,450 5,205 6,244 
           
 TRACER-4 Cyl. Pza 1,667 1,833       
           
 MINl          
 COOPER-4 Cyl. Pza     8,375 9,225 10,775 13,169 
           
 MITSUBISHI          
 3000 GT-V6 Pza 7,692 8,833       
           
 DIAMANTE-V6 Pza 2,400 2,488 2,625 2,838 3,433 4,175 5,650  
           
 ECLIPSE-4 Cyl. Pza 3,113 3,400 3,500 3,600 4,200 4,700 5,725 7,388 
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 ECLIPSE-V6 Pza   3,850 4,413 5,375 6,394 7,650 9,217 
           
 GALANT-4 Cyl. Pza 1,642 2,150 2,363 2,538 3,258 3,808 5,300 6,650 
           
 LANCER-4 Cyl. Pza     3,533 6,225 7,403 10,838 
           
 MIRAGE-4 Cyl. Pza 1,581 1,717 1,983 2,244 2,575    
           
 NISSAN          
 200 SX-4Cyl. Pza 2,067        
           
 240 SX-4Cyl, Pza 4,967        
           
 ALTIMA-4 Cyl. Pza 2,838 3,375 3,638 3,975 5,400 6,033 7,017 8,008 
           
 SENTRA-4 CyI. Pza 2,085 2,458 3,092 3,317 3,844 4,280 5,120 6,244 
           
 ALERO-4 Cyl. Pza  2,200 2,350 2,550     
           
 PLYMOUTH          
 BREEZE-4 Cyl. Pza 1,625 1,800 2,100      
           
 NEON-4 Cyl. Pza 1,500 1,650 2,250 2,400     
           
 PONTIAC          
 B0NNEVILLE-V6 Pza 2,725 3,042 3,825 4,175 4,908 5,692 6,713 7,525 
           
 FIREBIRD-V6 Pza 3,450 3,925 4,162 4,438 5,225    
           
 GRAND PRIX-V6 Pza 2,675 3,005 3,315 3,600 4,270 5,035 6,492 7,617 
           
 GRAND AM-4 Cyl. Pza 1,888 2,188 2,488 2,688 3,038 3,450 4,025 4,875 
           
 SUNFIRE-L4 Pza 1,958 2,358 2,642 2,700 3,013 3,175 3,650 4,200 
           
 VIBE-L4 Pza      5,533 6,608 7,658 
           
 PORSCHE          
 911-6 CYL. TURBO Pza 20,265 20,376 20,488 23,560 25,954 27,979 35,611  
           
 SAAB          
 9-2X-4 CYL. TURBO Pza        8,900 
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 9-3-4 Cyl. Pza  3,171 4,181 4,557 6,295 6,475 7,920 10,438 
           
 9-5-4 Cyl. Pza  3,125 3,829 4,363 5,481 5,925 7,990 9,215 
           
 SATURN          
 ION-4 Cyl. Pza      3,985 4,850 6,046 
           
 L SERIES-4 Cyl. Pza   2,575 2,792 3,133 3,913 4,813  
           
 L SERIES-V6 Pza   2,975 3,350 3,875 4,663 5,900 6,000 
           
 S SERIES-4 Cyl. Pza 1,771 2,003 2,321 2,533 2,815    
           
 SCION          
 TC-4 Cyl Pza        8,425 
           
 SUBARU          
 BAJA-4 Cyl. Pza      8,500 10,100 12,213 
           
 FORESTER-4 Cyl. Pza 2,800 3,250 4,125 4,550 5,538 6,913 8,383 10,625 
           
 IMPREZA-4 Cyl. Pza 2,355 2,720 3,583 4,308 5,670 6,270 8,504 9,893 
           
 LEGACY-4 Cyl. Pza 2,650 3,205 4,389 5,286 5,663 6,814 8,217 11,171 
           
 SUZUKI          
 AERIO-4 Cyl. Pza     2,725 3,500 4,290 5,315 
           
 ESTEEM-4 Cyl. Pza 1,394 1,619 2,013 2,188 2,625    
           
 FORENZA-4 Cyl. Pza       3,992 4,608 
           
 RENO-4 Cyl. Pza        4,425 
           
 TOYOTA          
 CAMRY-4 Cyl. Pza 3,775 4,267 5,050 5,392 6,700 7,375 8,325 9,569 
           
 CAMRY- V6 Pza 3,983 4,713 5,563 6,013     
           
 CELICA-4 Cyl. Pza 4,017 4,875 5,138 5,538 6,238 7,225 8,538 9,838 
           
 COROLLA-4 Cyl. Pza 2,867 3,150 3,517 3,933 4,392 6,117 6,942 8,006 
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 ECHO-4 Cyl. Pza   3,188 3,438 3,813 4,113 4,913 5,838 
           
 MATRIX-4 Cyl. Pza      6,555 7,650 8,970 
           
 MR2 SPYDER-4 Cyl. Pza   6,100 6,550 7,400 8,775 10,150 11,750 
           
 PRIUS-4 Cyl. Pza    5,800 6,325 6,800 9,500 11,300 
           
 SOLARA-V6 Pza  4,263 5,425 5,913 7,096 7,936 9,905 11,655 
           
 S0LARA-4 Cyl Pza  3,675 4,763 5,113 6,063 6,738 8,200 9,600 
           
 SUPRA-I6 Pza 21,675        
           
 VOLKSWAGEN          
 CABRIO-4 Cyl. Pza 2,688 2,838 3,313 3,658 4,267    
           
 GOLF-4 Cyl. Pza 2,517 2,933 4,375 4,871 5,728 6,364 7,138 8,896 
           
 JETTA-4 Cyl. Pza 2,350 2,638 4,125 4,570 5,332 5,972 7,028  
           
 JETTA-5 Cyl. Pza        8,175 
           
 NEW BEETLE-4 Cyl. Pza 3,600 3,955 4,290 4,842 5,525 6,432 7,397 9,318 
           
 NEW CABRIO-4 Cyl. Pza  3,038       
           
 NEW GOLF-4 Cyl. Pza  3,900       
           
 NEW JETTA-4 Cyl. Pza  3,696       
           
 NEW PASSAT-4 Cyl. Turbo Pza    4,625     
           
 NEW PASSAT-V6 Pza    5,738     
           
 PASSAT-4Cyl. Pza 3,100    5,213 5,894   
           
 PASSAT-4 Cyl. Turbo Pza  3,038 3,600 3,975   8,053 9,340 
           
 PASSAT-V6 Pza 3,200 3,488 4,556 5,081 6,735 7,656 8,900 10,025 
           
 VOLVO          
 C70-5Cyl. Pza 3,875 4,117 4,419 5,058 6,075 8,213 9,363  
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 S40-4 Cyl. Pza   3,500 3,825 4,450 5,175 6,575 12,275 
           
 S70-5 Cyl. Pza 3,008 3,550 4,075      
           
 S40-5 Cyl. Pza       8,875 10,088 
           
 S60-5 Cyl. Pza    5,017 6,406 7,150 9,070 11,690 
           
 S90-I6 Pza 2,925        
           
 S80-I6 Pza  3,888 4,475 4,950 5,825 7,100 9,256 11,692 
           
 V40-4 Cyl. Pza   3,775 4,150 5,050 5,850 7,275  
           
 V50-5 Cyl. Pza        11,242 
           
 V70-5 Cyl. Pza 3,579 4,021 4,556 5,275 6,395 7,835 10,158 12,875 
           
 V90-I6 Pza 3,200        
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN EL INCISO 
A) DE ESTA FRACCION ARANCELARIA 

 3,271 3,300 3,826 4,394 5,152 6,230 7,495 8,906 

           
 B) CAMIONETAS          
 BUICK          
 RAINIER-I6 Pza       8,100 10,100 
           
 BMW          
 X3-I6 Pza       15,825 15,925 
           
 X5-I6/V6 Pza    11,125 12,250 13,850 16,225 18,900 
           
 CHEVROLET          
 TRACKER-4 Cyl. Pza  2,563 2,900 3,300 3,900 4,500   
           
 TRACKER-V6 Pza    3,983 4,750 5,400 5,915  
           
 CHRYSLER          
 V0YAGER-4 Cyl. Pza     2,800    
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 FORD          
 ESCAPE- 4 Cyl. Pza        10,663 
           
 ESCAPE-V6 Pza    4,325 4,925 6,179 7,025 9,000 
           
 FREESTYLE-V6 Pza        9,542 
           
 WINDSTAR-V6 Pza 1,760 2,130 2,492 2,813 3,463 4,083   
           
 HONDA          
 CR-V-4 Cyl. Pza 4,250 4,575 5,250 5,925 7,200 8,158 9,258 11,513 
           
 ELEMENT-4 Cyl. Pza      7,350 8,350 9,931 
           
 HYUNDAI          
 SANTA FE-4 Cyl Pza     3,700 4,225 5,400  
           
 TUCSON-4 Cyl Pza        6,838 
           
 TUCSON-V6 Pza        8,225 
           
 ISUZU          
 AMIGO-4 Cyl. Pza 1,913 2,558 2,725      
           
 OASIS-4 Cyl. Pza 2,250 2,775       
           
 RODEO SPORT-4 Cyl. Pza    3,213 3,613 3,975   
           
 RODEO-4 Cyl Pza  2,050 2,250 2,850     
           
 JEEP          
 Liberty-4 Cyl Pza        10,488 
           
 LIBERTY-V6 Pza     5,779 6,667 7,546 8,438 
           
 WRANGLER-4 Cyl Pza 4,575 4,825 5,400 5,875 6,475 7,625 8,475 9,700 
           
 KIA          
 SPORTAGE-4 Cyl. Pza 1,706 1,867 1,929 2,403 2,681   7,025 
           
 LAND ROVER          
 FREELANDER-V6 Pza     4,342 5,025 6,708 7,688 
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 RX300-V6 Pza  7,375 7,900 9,138 10,438 11,638   
           
 MAZDA          
 MPV-V6 Pza 2,113  2,875 3,242 4,213 4,775 6,613 7,425 
           
 Tribute-4 Cyl Pza        7,763 
           
 TRIBUTE-V6 Pza    4,279 4,940 5,800 7,194 8,438 
           
 MERCURY          
 MARINER-4 Cyl Pza        8,113 
           
 MARINER-V6 Pza        9,025 
           
 VILLAGER-V6 Pza 2,088        
           
 MITSUBISHI          
 MONTERO SPORT-V6 Pza 2,760 3,321 4,011 4,413 5,184 5,928 6,750  
           
 MONTERO-V6 Pza 3,550 3,875 4,625 6,225 7,225 9,075 12,375 13,675 
           
 OUTLANDER-I4 Pza      5,563 6,494 8,200 
           
 NISSAN          
 QUEST-V6 Pza 2,500        
           
 XTERRA-4 Cyl Pza   3,975 4,325 4,950 6,150 6,850  
           
 PLYMOUTH          
 VOYAGER-4 Cyl Pza 1,825 2,000 2,325      
           
 SATURN          
 VUE- 4 Cyl Pza     3,992 4,788 6,344 7,850 
           
 SUZUKI          
 GRAND VITARA HARD TOP-V6 Pza  3,050 3,438 3,854 4,713 5,075 5,988 7,425 
           
 SIDEKICK-4 Cyl Pza 2,357        
           
 VITARA-4 Cyl. Pza  2,634 2,997 3,316 3,881 4,400   
           
 VITARA HARD TOP-V6 Pza      5,075 5,988 7,425 
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 XL-7 HARD TOP-V6 Pza    3,922 4,575 5,750 6,613 7,575 
           
 X-90-4 Cyl. Pza 2,063        
           
 TOYOTA          
 4RUNNER 4 Cyl Pza 4,425 5,200 5,883 7,350     
           
 HIGHLANDER-4 Cyl. Pza     9,188 10,363 11,538 13,150 
           
 HIGHLANDER-V6 Pza     9,792 11,033 12,417 14,208 
           
 RAV4-4 Cyl. Pza 3,979 4,600 5,313 7,388 8,138 8,975 10,275 11,888 
           
 SIENNA-V6 Pza 3,513 3,969 4,619 5,217 6,150 7,256 11,181 13,100 
           
 VOLKSWAGEN          
 EUROVAN-V6 Pza  5,800 6,908 8,033 9,117 10,450   
           
 VOLVO          
 XC90-5 Cyl /I6 Pza      9,642 11,933 14,517 
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN EL INCISO 
B) DE ESTA FRACCION ARANCELARIA 

 2,801 3,620 4,095 5,066 5,799 6,959 8,745 10,121 

           

8703.24.02 

Automóviles de turismo y demás vehículos 
automóviles concebidos principalmente para el 
transporte de personas (excepto los de la partida 
87.02), incluidos los vehículos del tipo familiar (“break” 
o “station wagon”) y los de carreras. Los demás 
vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo,
de encendido por chispa: De cilindrada superior a 
3,000 cm3. 

UNIDAD 
COMERCIAL 

12 AÑOS O 
MAS 11 AÑOS 10 AÑOS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

 A) AUTOMOVILES          
 ACURA          
 CL-V6 Pza    5,794 6,544 7,363   
           
 RL-V6 Pza 4,838 5,925 6,700 7,238 8,400 9,588 10,750 16,263 
           
 TL-V6 Pza 3,825 4,550 5,438 6,013 7,119 8,006 12,463 14,938 
           
 AUDI          
 A4-V6 Pza        14,900 
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 A6-V6 Pza        16,300 
           
 A6-V8 Pza   6,275 6,925 9,263 10,792 11,100 16,563 
           
 A8-V8 Pza 3,838 4,663 6,200 8,183 9,658 11,358 16,850 20,788 
           
 A8-W12 Pza        35,800 
           
 S4-V8 Pza       14,692 17,880 
           
 TT-V6 Pza       14,950 18,150 
           
 BMW          
 5 SERIES Pza 5,588 6,225 7,194 7,930 8,705 10,300 16,425 18,500 
           
 6 SERIES Pza       23,863 28,538 
           
 7 SERIES Pza 5,225 6,158 7,900 9,308 14,338 19,108 22,800 26,444 
           
 M3 Pza    14,213 15,775 17,050 19,850 23,650 
           
 M5 Pza   14,125 14,950 17,225 19,450   
           
 BUICK          
 CENTURY-V6 Pza 1,700 2,563 2,900 3,138 3,738 4,213 4,808 5,875 
           
 LACROSSE-V6 Pza        8,575 
           
 LESABRE-V6 Pza 2,350 2,675 3,700 3,988 4,775 5,638 6,763 8,150 
           
 PARK AVENUE-V6 Pza 2,850 3,300 4,000 4,363 5,288 6,438 8,213 10,563 
           
 REGAL-V6 Pza 2,725 3,013 3,450 3,663 4,463 5,100 6,363  
           
 RlVIERA-V6 Pza 2,525 3,175       
           
 SKYLARK-V6 Pza 1,550        
           
 CADILLAC          
 CTS-V6 Pza      8,350 9,825 15,642 
           
 CTS-V8 Pza        17,525 
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 DEVILLE-V8 Pza 2,717 2,975 4,675 4,992 5,950 6,908 8,608 10,983 
           
 ELD0RAD0-V8 Pza 3,350 3,713 4,163 4,588 6,000    
           
 SEVILLE-V8 Pza 2,963 3,338 3,675 3,938 4,875 5,625 6,850  
           
 STS-V6 Pza        12,700 
           
 STS-V8 Pza        16,150 
           
 XLR-V8 Pza       19,800  
           
 CHEVROLET          
 CAMARO-V6 Pza 3,125 3,513 3,775 4,025 4,588    
           
 CAMARO-V8 Pza 5,169 5,756 6,506 7,275 8,350    
           
 CORVETTE-V8 Pza 11,963 12,175 13,000 14,467     
           
 IMPALA-V6 Pza   3,500 3,763 4,425 4,950 6,292 7,467 
           
 LUMINA-V6 Pza 2,000 2,225 2,275 2,450     
           
 MALIBU-V6 Pza 2,008 2,233 2,463 2,613 3,100 3,575 5,496 6,489 
           
 MONTE CARLO-V6 Pza 2,238 2,425 3,725 4,038 4,675 5,250 6,792 7,750 
           
 CHRYSLER          
 300-V6 Pza        10,675 
           
 300-V8 Pza        16,100 
           
 300M-V6 Pza  3,050 3,525 3,750 4,313 5,163 6,008  
           
 CONCORDE-V6 Pza 1,975 2,138 2,500 2,725 3,342 3,775 4,417  
           
 CROSSFIRE-V6 Pza       7,875 10,667 
           
 LHS-V6 Pza  2,850 3,200 3,475     
           
 DODGE          
 INTREPID-V6 Pza 1,813 2,013 2,367  3,038 3,400 3,983  
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 MAGNUM-V6 Pza        8,600 
           
 MAGNUM-V8 Pza        10,763 
           
 FORD          
 CROWN VICTORIA-V8 Pza 2,775 3,256 3,863 4,295 4,742 5,363 6,108 7,429 
           
 MUSTANG-V6 Pza 2,913 3,650 3,888 4,163 4,963 5,563 6,538 9,325 
           
 MUSTANG-V8 Pza 4,550 6,238 6,627 7,385 7,913 10,960 12,420  
           
 TAURUS-V8 Pza 2,675 2,900       
           
 THUNDERBIRD-V8 Pza     11,400 13,125 14,850 17,375 
           
 HYUNDAI          
 XG350-V6 Pza     3,300 3,950 4,925 6,050 
           
 INFINITI          
 G35-V6 Pza      8,925 11,338 15,467 
           
 I35-V6 Pza     5,925 7,150 9,400  
           
 Q45-V8 Pza 4,150 5,300 6,000 6,425 9,088 10,850 13,725  
           
 M45-V8 Pza      9,125 11,825  
           
 JAGUAR          
 S-TYPE-V8 Pza   5,225 5,700 6,700 8,417 10,225 13,431 
           
 XJ8-V8 Pza 3,788 3,917 5,680 6,475 7,138 8,795 12,983 17,770 
           
 XK8-V8 Pza 7,688 8,025 9,394 9,613 9,625 14,217 16,542 20,542 
           
 KIA          
 AMANTI-V6 Pza       5,400 6,750 
           
 LEXUS          
 ES-V6 Pza       11,925 14,375 
           
 GS-I6/V8 Pza 7,075 7,638 8,563 9,175 10,175 11,350 12,913 15,175 
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 LS-V8 Pza 8,175 9,000 9,950 12,950 13,475 14,825 18,375 21,875 
           
 SC -I6/V8 Pza 6,750 7,800 8,888      
           
 SC-V8 Pza     15,825 17,300 20,100 24,225 
           
 LINCOLN          
 CONTINENTAL-V8 Pza 2,525 2,825 3,125 3,325 3,875    
           
 MARK VIII-V8 Pza 2,388        
           
 TOWN CAR-V8 Pza 3,483 3,758 4,381 4,722 5,870 7,833 9,313 11,210 
           
 MERCEDES-BENZ          
 C CLASS Pza 6,700 8,000 9,225 9,454 10,083 11,179 12,217 15,431 
           
 CL CLASS Pza 8,350 9,025 9,600 12,642 15,058 17,317 21,317 24,875 
           
 CLK CLASS Pza 5,850 7,475 9,038 9,750 11,458 13,800 16,496 19,229 
           
 E CLASS Pza 6,420 7,171 7,780 9,071 10,029 14,765 16,409 19,680 
           
 S CLASS Pza 7,045 7,530 10,475 12,499 13,319 16,221 19,438 23,025 
           
 SL CLASS Pza 10,225 10,850 11,525 12,250 14,988 24,438 28,325 34,158 
           
 SLK CLASS Pza    9,425 12,250 12,500 14,838 22,363 
           
 GRAND MARQUIS-V8 Pza 3,213 3,600 4,088 4,694 5,100 6,263 7,425 8,906 
           
 MITSUBISHI          
 DIAMANTE-V6 Pza 2,400  2,625 2,838 3,433 4,175 5,650  
           
 GALANT-V6 Pza  2,688 3,117 3,417 4,158 4,808 6,688 7,988 
           
 NISSAN          
 ALTIMA-V6 Pza     6,275 7,075 8,225 10,713 
           
 MAXIMA-V6 Pza 2,992 3,425 4,533 4,983 5,808 6,517 10,263 12,250 
           
 350Z-V6 Pza      10,530 12,039 14,100 
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 OLDSMOBILE          
 ALER0-V6 Pza  2,538 2,738 2,994  4,263 4,881  
           
 AURORA-V8 Pza  2,575  3,725 4,400 4,950   
           
 ACHIEVA-V6 Pza 1,425        
           
 CUTLASS-V6 Pza 2,000 2,250       
           
 EIGHTY EIGHT-V6 Pza 2,138 2,500       
           
 INTRIGUE-V6 Pza 2,375 2,433 2,842 3,142 3,783    
           
 LSS-V6 Pza 2,400 2,800       
           
 REGENCY-V6 Pza 2,300        
           
 PONTIAC          
 BONNEVILLE-V6/V8 Pza 2,725 3,042 3,825 4,175 4,908 5,692 7,450 8,467 
           
 FIREBIRD-V6 Pza 3,150 3,925 4,163 4,438 5,225    
           
 FIREBIRD-V8 Pza 5,692 6,371 7,113 8,030     
           
 G6-V6 Pza        7,500 
           
 GRAND AM-V6 Pza 1,938 2,488 2,863 3,125 3,506 4,267 4,967 5,788 
           
 GRAND PRIX-V6 Pza 2,675 3,005 3,315 3,600 4,270 4,956 6,492 7,617 
           
 GRAND PRIX-V8 Pza        9,425 
           
 GTO-V8 Pza       10,450 12,775 
           
 PORSCHE          
 BOXSTER-6 Cyl. Pza 8,275 8,875 10,300 10,775 12,375 14,275 17,263 22,213 
           
 911-6 Cyl. Pza 20,663 21,792 22,858 24,050 25,963 27,979 35,653 42,938 
           
 996 911-6 Cyl Pza        57,588 
           
 997 911-6 Cyl Pza        39,175 
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 TOYOTA          
 AVALON-V6 Pza        14,288 
           
 CAMRY SOLARA-V6 Pza  4,263 5,425 5,913 6,431 7,750 9,865 11,655 
           
 VOLKSWAGEN          
 PHAETON-4 MOTION V8 Pza       15,788 21,613 
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS EN EL INCISO 
A) DE ESTA FRACCION ARANCELARIA 

 4,320 4,889 5,969 6,729 7,846 9,540 11,952 16,350 

           
 B) CAMIONETAS          
           
 ACURA          
 MDX-V6 Pza     9,881 11,285 13,910 17,340 
           
 BMW          
 X5-I6/V8 Pza     12,550 14,325 17,000 20,150 
           
 X5-V8 Pza   9,325  15,400 18,425 21,775 25,675 
           
 BUICK          
 RAINIER-I6 V8 Pza       8,967 11,217 
           
 RENDEZVOUS-V6 Pza     4,817 5,750 7,070 8,888 
           
 TERRAZA V6 Pza        8,513 
           
 CADILLAC          
 ESCALADE-V8 Pza  5,700 6,450  11,592 13,800 16,710 20,360 
           
 SRX-V6/V8 Pza       11,130 14,105 
           
 CHEVROLET          
 ASTRO-1/2 TON-V6 Pza 1,925 2,238 2,525 3,183 3,792 4,306 5,244 6,581 
           
 BLAZER-1/2 TON-V6 /Ton-16 Pza 2,206 2,406 2,800 3,275 3,760 4,355 5,170 5,738 
           
 EQUINOX-V6 Pza        8,769 
           
 G1500-1/2 TON-V8 Pza 2,738 3,025 3,300 4,150 4,883 5,313 6,625 7,388 
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 G2500-3/4 TON-V8 Pza 2,944 3,219 3,500 4,063 4,794 6,013 7,158 7,950 
           
 G3500-1 TON-V8 Pza 3,131 3,413 3,688 4,331 5,169 6,619 7,988 8,272 
           
 NEW TAHOE-1/2 TON-V8 Pza   5,879      
           
 SUBURBAN-1/2-3/4 TON-V8 Pza 3,163 3,717 5,933 6,663 8,900 10,900 13,297 16,278 
           
 TAHOE-1/2 TON-V8 Pza 3,235 3,795 5,575 6,529 8,794 10,794 13,194 16,150 
           
 TRAILBLAZER EXTENDED-1/2 TON-16 V6/V8 Pza     6,025 7,191 8,838 10,297 
           
 TRAILBLAZER-1/2 TON-l6 V6/V8 Pza     5,921 6,896 8,119 9,413 
           
 UPLANDER-V6 Pza        6,894 
           
 VENTURE-V6 Pza 1,896 2,094 2,500 2,925 3,633 3,975 4,242 5,125 
           
 CHRYSLER          
 PACIFICA-V6 Pza       7,563 9,245 
           
 TOWN & C0UNTRY-V6 Pza 2,250 2,525 3,067 3,619 4,230 4,613 6,171 7,413 
           
 V0YAGER-V6 Pza 1,879 2,158 2,300 2,838 3,200 3,950   
           
 DODGE          
 CARAVAN-V6 Pza 2,050 2,236 2,492 3,171 3,892 4,235 5,128 6,050 
           
 DURANGO-1/2 TON-V6/V8 Pza  2,838 3,321 3,896 4,794 5,797 8,873 10,560 
           
 RAM VAN 1500-1/2 TON-V6/V8 Pza 1,719 1,988 2,475 2,794 3,288 3,800   
           
 RAM VAN 2500-3/4 TON-V6/V8 Pza 1,892 2,158 2,642 2,992 3,558 4,038   
           
 RAM VAN 3500-1 TON-V8 Pza 2,142 2,417 2,900 3,308 4,025 4,425   
           
 FORD          
 EXPEDITION-1/2 TON-V8 Pza 3,563 3,969 4,406 4,913 6,113 9,488 10,458 13,950 
           
 EXPLORER-1/2 TON-V6/V8 Pza 2,069 2,238 2,827 3,350 5,038 6,254 7,756 9,725 
           
 EXCURSION-3/4 TON-V8/V10 Pza   7,334 7,988 9,425 11,054 12,992 15,936 
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 E 150 VAN 1/2 TON-V6/V8 Pza 2,513        
           
 E 250 VAN 1/2 TON-V6/V8/V10 Pza 2,513        
           
 E 350 VAN-1 TON-V8/V10 Pza 2,888        
           
 ECONOLINE E150-1/2TON-V6/V8 Pza  2,825 3,163 4,000 4,925 5,263 6,088 6,963 
           
 ECONOLINE E250-3/4 TON-V6/V8 Pza  2,850 3,213 3,775  5,525 6,500 7,575 
           
 ECONOLINE E350-1 TON-V8 Pza  3,200 3,556 4,100  6,119 7,056 8,156 
           
 FREESTAR-V6 Pza       5,646 6,496 
           
 WINDSTAR-V6 Pza 1,760 2,130 2,492 2,911 3,463 4,083   
           
 GENERAL MOTORS          
 ENVOY-1/2 TON-l6 V6/V8 Pza     6,538 7,663 8,938 11,529 
           
 ENVOY XL-1/2 TON-I6 V6/V8 Pza     6,756 8,228 9,659 11,965 
           
 ENVOY XUV-1/2 TON-I6 V6/V8 Pza       9,506 11,297 
           
 G1500-1/2 TON-V6/V8 Pza 2,738 3,025 3,300 4,150 4,883 5,313 6,625 7,388 
           
 G2500-3/4 TON-V6/V8 Pza 2,944 3,219 3,500 4,063 4,794 6,013 7,158 7,950 
           
 G3500-1 TON-V6/V8 Pza 3,381 3,413 3,688 4,331 5,169 6,619 7,988 8,925 
           
 JIMMY-1/2 TON-V6 Pza 2,345 2,670 3,143 3,356     
           
 SAFARI-1/2 TON-V6 Pza 1,925 2,238 2,525 3,183 3,792 4,306 5,244 6,581 
           
 SUBURBAN-1/2-3/4 TON-V8 Pza 3,163 3,717       
           
 YUKON-1/2 TON-V8 Pza 3,256 3,825 6,163 6,900 8,794 10,794 13,194 16,150 
           
 YUKON XL-1/2-3/4 TON-V8 Pza   6,219 6,950 8,900 10,900 13,297 16,278 
           
 YUKON DENALI-1/2 TON-V8 Pza  4,875 5,375 9,075 10,463 12,500 15,488 18,850 
           



 
30     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
M

iércoles 24 de m
arzo de 2010 

 HONDA          
 ODYSSEY-V6 Pza  4,025 4,650 5,392 6,206 7,680 9,442 14,722 
           
 PASSP0RT-V6 Pza 2,663 2,938 3,650 4,188 4,775    
           
 PILOT-V6 Pza      9,425 11,635 14,125 
           
 HUMMER          
 H2-V8 Pza      16,742 19,017 22,692 
           
 HYUNDAI          
 SANTA FE-V6 Pza    3,725 4,463 5,400 6,981 8,106 
           
 INFINITI          
 FX-V6/V8 Pza      15,483 16,708 18,396 
           
 QX56-V8 Pza       18,338 22,350 
           
 QX4-V6 Pza  4,875 6,000 7,163 8,100 8,900   
           
 ISUZU          
 ASCENDER -I6 Pza      5,788 6,648 7,808 
           
 ASCENDER-I6- V8 Pza      6,875 7,825 9,213 
           
 AMIGO-V6 Pza  2,892 3,240      
           
 AXIOM-V6 Pza     4,913 5,638 6,575  
           
 RODEO SPORT-V6 Pza    3,655 4,138 4,600   
           
 RODEO V6 Pza 2,313 2,758 3,050 3,538 4,084 4,425 5,350  
           
 TROOPER-V6 Pza 2,575 2,808 2,863 3,196 3,754    
           
 VEHICROOSS-V6 Pza  4,825 5,475 6,275     
           
 JEEP          
 CHEROKEE-6 Cyl. Pza 2,263 2,879 3,335 3,844     
           
 GRAND CHER0KEE-6 Cyl. Pza 2,628 3,850 4,150 4,563 5,358 6,450 8,188  
           
 GRAND CHER0KEE-V8 Pza  4,138 4,288 4,725 5,706 6,957 9,013 11,905 
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 LIBERTY-V6 Pza     5,935 6,845 7,750 8,885 
           
 WRANGLER-6 Cyl. Pza 5,713 6,163 6,888 7,538 8,242 9,794 11,085 12,710 
           
 KIA          
 SEDONA-V6 Pza     2,950 3,650 4,413 5,600 
           
 SORENTO-V6 Pza      5,150 6,113 7,725 
           
 LAND ROVER          
 DISCOVERY-V8 Pza  3,300  4,350 5,463 7,217 8,458  
           
 LR3-V6 Pza        22,375 
           
 LR3-V8 Pza        26,500 
           
 RANGE ROVER-V8 Pza 3,700 4,400 4,925 5,813 6,900 15,275 18,400 22,700 
           
 LEXUS          
 GX470-V8 Pza      17,125 19,075 22,650 
           
 LX470-V8 Pza 12,825 13,775 15,450 16,750 18,450 23,825 26,750 29,050 
           
 LINCOLN          
 NAVIGATOR-V8 Pza  5,088 5,638 5,975 7,550 11,713 14,763 18,825 
           
 AVIATOR-V8 Pza      8,606 9,663 11,038 
           
 MERCEDES-BENZ          
 M CLASS-V6/V8 Pza 5,375 6,025 6,875 7,750 9,138 10,858 13,025 15,675 
           
 M CLASS-V8 Pza   9,075 10,450 12,275 14,475   
           
 MERCURY          
 MOUNTAINEER-V6/V8 Pza 2,050 2,363 2,725 3,238 5,088 6,708 8,013 9,950 
           
 MONTEREY-V6 Pza       6,142 7,292 
           
 VILLAGER-V6 Pza  2,567 2,917 3,225 3,892    
           
 MITSUBISHI          
 ENDEAVOR-V6 Pza       7,246 8,683 
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 MONTERO SPORT-V6 Pza 2,944 3,458 4,011 4,413 5,184 5,928 6,750  
           
 NISSAN          
 MURANO-V6 Pza      10,844 12,531 14,225 
           
 PATHFINDER-V6 Pza 3,625 4,200 5,304 5,904 6,950 8,000 9,988 14,675 
           
 PATHFINDER ARMADA-V8 Pza       15,304 18,495 
           
 QUEST-V6 Pza 2,588 3,083 3,550 3,958 4,608  8,808 9,806 
           
 XTERRA-V6 Pza   4,975 5,563 6,638 8,113 9,213 12,050 
           
 Utility 4D XE Pza   4,675 5,200 5,800 7,150 8,100  
           
 OLDSMOBILE          
 BRAVADA-1/2 Ton-V6 Pza 2,475 2,800 3,100 3,425     
           
 BRAVADA-1/2 Ton-I6 Pza     5,138 6,038 6,938  
           
 SILHOUETTE-V6 Pza 2,267 2,556 2,858 3,108 3,733 4,333 5,108  
           
 PLYMOUTH          
 VOYAGER-V6 Pza 1,975 2,256 2,413      
           
 PONTIAC          
 AZTEK-V6 Pza    3,656 4,063 4,588 5,200 6,113 
           
 Montana-SV6 Pza        7,050 
           
 MONTANA-V6 Pza  2,200 2,533 2,892 3,567 4,208 4,950 6,463 
           
 TRANSSPORT-V6 Pza 1,950        
           
 PORSCHE          
 CAYENNE-V6/V8 Pza      20,313 21,642 21,975 
           
 SATURN          
 RELAY-V6 Pza        7,363 
           
 VUE-V6 Pza       6,863 8,788 
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 TOYOTA          
 4RUNNER-V6 Pza 4,925 5,850 6,688 7,700 8,456 10,971 14,017 16,513 
           
 4RUNNER-V8 Pza      11,171 14,325 16,921 
           
 HIGHLANDER-V6 Pza    7,638 9,613 10,819 12,138 13,875 
           
 LAND CRUISER-V8 Pza 7,000 11,075 12,375 15,325 19,100 21,975 23,563 25,150 
           
 SEQUOIA-V8 Pza    8,294 9,925 12,250 15,625 19,613 
           
 SIENNA-V6 Pza 3,513 3,969 4,619 5,217 6,150 7,256 11,181 13,100 
           
 VOLKSWAGEN          
 TOUAREG-V6/V8/V10 Pza       16,383 16,438 
           
 VOLVO          
 XC90-5 Cyl./I6 Turbo Pza        15,925 
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN EL INCISO 
B) DE ESTA FRACCION ARANCELARIA 

 3,055 3,642 4,503 5,130 6,521 8,523 10,420 12,828 

           
 C) VEHICULOS DE LUJO / DEPORTIVOS          
 ASTON MARTIN          
 DB7 Pza 50,200  54,600      
           
 DB7 VOLANTE Pza 54,400  59,400  65,700    
           
 DB7 GTA Pza      67,600   
           
 DB7 VANTAGE Pza    57,300 59,500 67,150   
           
 DB7 VANTAGE VOLANTE Pza    65,400  68,600   
           
 V12 VANQUISH Pza     116,900 119,300 121,700 152,000 
           
 DB AR1 Pza      150,300 150,300  
           
 DB9 Pza       84,000 101,250 
           
 BENTLEY          
 ARNAGE Pza     108,900    
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 ARNAGE RED LABEL Pza   81,500 86,100 95,800    
           
 ARNAGE R Pza      102,700 110,800 136,800 
           
 ARNAGE RL Pza      120,000 127,100 149,700 
           
 ARNAGE T Pza      112,100 117,100 140,100 
           
 AZURE Pza 143,700 146,450 149,200 145,550 158,700 168,500   
           
 BROOKLANDS R Pza 68,050        
           
 CONTINENTAL Pza       99,500 111,800 
           
 CONTINENTAL R Pza 106,700 114,200 121,700 126,750 137,300 152,100   
           
 CONTINENTAL T Pza  112,000       
           
 TURBO RT Pza 91,800        
           
 FERRARI          
 360 Pza  86,500 90,050 100,000 109,950 120,280 130,640  
           
 360F Pza     117,600    
           
 456 Pza 60,850 61,000 62,400 74,000 79,000 98,100   
           
 465 Pza 54,400 63,800       
    1,850       
 550 Pza 95,800 97,650 99,500 151,950     
           
 F355 Pza 76,800 80,700       
           
 F-430 Pza        183,875 
           
 575 Pza     125,700    
           
 575M Pza     132,900 135,150 141,700  
           
 612 Pza        175,650 
           
 ENZO Pza      769,600   
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 FERRARI Pza        247,100 
           
 SUPERAMERICA Pza       117,400 252,100 
           
 LAMBORGHINI          
 DIABLO Pza 121,700 129,900  145,500     
           
 MURCIELAGO Pza     142,600 145,900 150,300 179,900 
           
 GALLARDO Pza       107,400 124,600 
           
 MASERATI          
 CAMBIOCORSA Pza     38,800 42,650 47,150  
           
 MASERATI Pza     36,250 40,400 44,250 57,333 
           
 QUATTROPORTE Pza        64,300 
           
 MORGAN          
 AERO 8 Pza       74,100  
           
 MOSLER AUTOMOTIVE          
 MOSLER Pza       239,000  
           
 PANOZ          
 Esperante Pza   42,000 43,000 46,100 51,800 55,500 69,425 
           
 ROLLS ROYCE          
 PARK WARD Pza 116,600 120,200  120,600 133,300    
           
 SILVER SPUR Pza 95,300 100,900       
           
 SILVER SERAPH Pza  77,800 90,200 95,900 103,800    
           
 PHANTOM Pza       168,000 182,800 
           
 CORNICHE Pza   141,200 154,400 161,500    
           
 ZIMMER          
 GOLDEN SPIRIT Pza 37,800 39,400 44,467 49,100 52,500 57,275   
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS EN EL INCISO 
C) DE ESTA FRACCION ARANCELARIA 

 143,700 146,700 149,200 154,400 161,500 168,500 239,000 252,100 
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8704.21.04 
Vehículos automóviles para el transporte de 
mercancías. Los demás, con motor de émbolo (pistón) 
de encendido por compresión (Diesel o semi-diesel). 
De peso total con carga máxima inferior o igual a 5t. 

UNIDAD 
COMERCIAL   10 AÑOS O MAS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

 CHEVROLET          
 CLASSIC / SILVERADO 2500/C3500 CHASSIS & CAB Pza   4,885      
           
 C2500/C3500 CHASSIS & CAB Pza   5,169      
           
 DODGE          
 SPRINTER CARGO VAN Pza      15,869 16,766 18,738 
           
 DODGE RAM CHASSIS &CAB Pza   4,313 4,600 5,625    
           
 FREIGHTLINER          
 SPRINTER CARGO VAN FREIGHTLINER Pza     14,829 15,988 16,766 18,738 
           
 GMC          
 SIERRA 2500/3500 CHASSIS & CAB Pza   5,120      
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN ESTA 
FRACCION ARANCELARIA 

   4,872 7,550 10,227 15,928 16,766 18,738 

           

8704.22.07 

Vehículos automóviles para el transporte de 
mercancías. 
Los demás, con motor de émbolo (pistón) de 
encendido por compresión (Diesel o semi-diesel). De 
peso total con carga máxima superior a 5t pero inferior 
o igual a 20t. 

UNIDAD 
COMERCIAL   10 AÑOS O MAS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

           
 BERING          
 LD/MD-SERIES MEDIUM DUTY CABOVER Pza    10,638 12,300    
           
 LD/MD-SERIES Pza   7,450      
           
 CHEVROLET          
 MEDIUM DUTY C-SERIES Pza   8,300 9,892 12,869    
           
 MEDIUM DUTY KODIAK SERIES Pza      14,183 16,163 18,675 
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 MEDIUM DUTY W-SERIES CABOVER Pza    7,475 9,175 10,063 10,885 18,150 
           
 MEDIUM DUTY T-SERIES CABOVER Pza   8,525 11,913 13,756 17,000 20,000 21,288 
           
 SILVERADO C3500 CHASSIS & CAB Pza     7,583 8,358 10,413 12,338 
           
 FORD          
 F-SERIES SUPER DUTY CONVENTIONAL Pza   8,340 9,713 11,145 13,013 14,893 17,386 
           
 FREIGHTLINER          
 FL5O, 60, 70 MEDIUM DUTY CONVENTIONAL Pza   7,700 8,458 12,978 14,850 17,147  
           
 FL80, M106 MEDIUM DUTY CONVENTIONAL Pza   10,700 12,063 16,763 19,292 21,717  
           

 FREIGHTLINER BUSINESS CLASS M2 106 MED. DUTY 
CONVENTIONAL Pza        26,175 

           
 CARGO MEDIUM DUTY CABOVER Pza   9,988 13,538 15,175    
           
 GMC          
 MEDIUM DUTY CABOVER Pza   4,213 5,638 6,188    
           
 GMC MEDIUM DUTY C-SERIES Pza   8,400 10,000 12,297 14,183 16,163 16,675 
           
 GMC MEDIUM DUTY T-SERIES CABOVER Pza   8,613 11,133 12,667 17,000 20,000 21,288 
           
 MEDIUM DUTY W-SERIES CABOVER Pza   5,269 7,475 9,175 10,100 10,885 18,150 
           
 SIERRA 3500 CHASSIS & CAB Pza    6,242 7,583 8,358 10,413 12,338 
           
 HINO          
 MEDIUM DUTY CABOVER Pza   6,558 9,213 11,059 13,200 15,358  
           
 MEDIUM DUTY CONVENTIONAL Pza        18,513 
           
 INTERNATIONAL          
 MEDIUM DUTY CONVENTIONAL Pza   12,000 13,168 15,121 17,756 20,069 23,431 
           
 ISUZU          
 ISUZU MEDIUM DUTY CABOVER Pza   7,335 9,579 10,711 11,015 14,650  
           
 KENWORTH          
 KEN MEDIUM DUTY CONVENTIONAL Pza   10,975 13,475 18,225 20,525 23,725 27,250 
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 MACK          
 MIDLINER MEDIUM DUTY CABOVER Pza   7,358 10,142     
           
 MIDLINER MEDIUM CONVENTIONAL Pza   7,542 8,942     
           
 FREEDOM MEDIUM CABOVER Pza     14,569    
           
 MITSUBISHI-FUSO          
 MIT MEDIUM DUTY CABOVER Pza    9,778 10,134 12,219 13,236  
           
 PETERBILT          
 PET MEDIUM DUTY CONVENTIONAL Pza   10,975 13,475 18,225 20,525 23,725  
           
 MEDIUM DUTY CABOVER Pza    13,725 17,700 20,500   
           
 STERLING          
 ACTERRA 5500-7500 MED. DUTY CONVENTIONAL Pza    7,433 9,942 10,875   
           
 ACTERRA MEDIUM DUTY CONVENTIONAL Pza      9,525 14,375 15,300 
           
 ACTERRA 8500 MEDIUM DUTY CONVENTIONAL Pza    11,425 13,825    
           
 CARGO MEDIUM DUTY CABOVER Pza   9,988 12,888 15,175 19,925 21,050 22,325 
           
 UD          
 UD MEDIUM DUTY CABOVER Pza   6,490 9,200 10,082 12,329 14,418 15,589 
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN ESTA 
FRACCION ARANCELARIA 

   8,249 10,149 12,370 14,267 16,325 19,089 

           

8704.23.02 
Vehículos automóviles para el transporte de 
mercancías. Los demás, con motor de émbolo (pistón) 
de encendido por compresión (Diesel o semi-diesel). 
De peso total con carga máxima superior a 20t. 

UNIDAD 
COMERCIAL   10 AÑOS O MAS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

 KENWORTH          
 MEDIUM DUTY CABOVER Pza     22,850 26,600 31,650  
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN ESTA 
FRACCION ARANCELARIA 

   12,853 17,138 22,850 26,600 31,650  
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8704.31.05 
Vehículos automóviles para el transporte de 
mercancías. Los demás, con motor de émbolo (pistón), 
de encendido por chispa: De peso total con carga 
máxima inferior o igual a 5t. 

UNIDAD 
COMERCIAL 

12 AÑOS O 
MAS 11 AÑOS 10 AÑOS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

 CHEVROLET          
 AVALANCHE-1/2-3/4 TON-V8 Pza     9,531 10,956 12,983 16,067 
           
 C1500 PICKUP-1/2 TON-V8 Pza 3,663        
           
 CLASSIC C1500 PICKUP-1/2 TON-V8 Pza  4,375       
           
 C2500 PICKUP-3/4 TON-V8 Pza 3,875 4,075       
           
 CLASSIC C2500 PICKUP-3/4 TON-V8 Pza  4,058 4,675      
           
 C3500 PICKUP-1 TON- V8 Pza 4,283 4,550 5,050      
           
 COLORADO PICKUP-1/2 TON Pza       7,500 8,891 
           
 S10 PICKUP 1/2 TON-V6 Pza 2,800 3,138 3,463 5,800 6,900 7,875 8,550  
           
 SILVERAD0 1500 PICKUP-1/2 TON-V8 Pza  4,613 4,963 6,495 8,369 9,443 12,150 13,642 
           
 SILVERADO 1500 HD PICKUP-1/2TON-V8 Pza    7,738 9,269 11,281  15,916 
           
 SILVERADO 2500 LD PICKUP-3/4 TON-V8 Pza    6,990 8,205 9,745 9,745 12,783 
           
 SILVERADO 2500 HD PICKUP-3/4 TON-V8 Pza    7,322 8,625 10,403 12,483 13,905 
           
 SILVERADO 3500 PICKUP-1 TON-V8-Dual Rear Wheels Pza    7,744 9,513 11,500 13,750 15,341 
           
 SSR-V8 Pza      15,825 18,075 21,225 
           
 DODGE          
 DAKOTA PICKUP-1/2 TON-V6 Pza 3,250 3,500 3,875 4,325 4,692 5,331 6,180 8,646 
           
 RAM 1500 PICKUP-1/2 TON-V8 Pza 2,750 3,025 3,250 4,930 6,794 8,169 9,769 12,246 
           
 RAM 2500 PICKUP-3/4 TON-V8 Pza 3,463 3,738 3,988 5,268 7,115 9,135 10,275 12,732 
           
 RAM 3500 PICKUP-1 TON-V8-Dual Rear Wheels Pza 3,500 3,775 4,025 5,800 7,740 9,810 11,021 13,221 
           
 FORD          
 EXPLORER SPORT TRAC-1/2 TON-V6 Pza      8,206 10,019 11,525 
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 F150 HERITAGE PICKUP-1/2 TON-V8 Pza      7,983 8,847  
           
 F150 PICKUP-1/2 TON-V8 Pza  5,142 6,106 6,125 7,506 8,502 10,853 12,175 
           
 F150 SUPERCREW PICKUP-1/2 TON-V8 Pza    7,243 9,011 10,696 14,165 16,257 
           
 F250 PICKUP-3/4 TON-V8 Pza  3,875       
           
 F250 SUPER DUTY PICKUP-3/4 TON-V8 Pza  4,633 4,942 6,577 8,289 9,667 10,665 14,597 
           
 F350 SUPER DUTY PICKUP-1 TON-V8 Pza  4,892 5,258 6,960 8,706 10,181 11,650 15,380 
           
 RANGER PICKUP-1/2 TON-V6 Pza  3,067 3,342 4,117 4,725 5,233 6,108 7,450 
           
 GENERAL MOTORS          
 CANYON PICKUP-1/2 TON Pza       7,454 8,792 
           
 CLASSIC SIERRA 1500 PICKUP-1/2 TON-V8 Pza  4,375       
           
 CLASSIC SIERRA 2500 PICKUP- 3/4 TON-V8 Pza  4,358 4,675      
           
 NEW SIERRA 1500 PICKUP-1/2 Ton-V8 Pza  4,613 4,963      
           
 NEW SIERRA 2500 PlCKUP-3/4 Ton-V8 Pza  4,925 5,338      
           
 SIERRA 1500 PICKUP-1/2 Ton-V8 Pza 3,663   6,495 7,816 9,432 11,993 13,723 
           
 SIERRA 1500 HD PICKUP-1/2 Ton-V8 Pza    7,738 9,269 11,281  15,813 
           
 SIERRA 2500 LD PICKUP-3/4 Ton-V8 Pza    6,990 8,205 9,745 12,783  
           
 SIERRA 2500 HD PICKUP-3/4 Ton-V8 Pza    7,322 8,625 10,403 12,483 13,913 
           
 SIERRA 3500 PICKUP-1 Ton-V8-Dual Rear Wheels Pza    7,744 9,513 11,500 13,750 15,341 
           
 SONOMA PICKUP-1/2 Ton-V6 Pza 2,800 3,138 3,463 4,475 5,217 5,908 8,500  
           
 ISUZU          
 HOMBRE PICKUP-4 Cyl. Pza 2,025 2,308 2,763      
           
 LINCOLN          
 BLACKW00D-V8 Pza     10,750    
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 MAZDA          
 B2500 PICKUP-4 Cyl. Pza 2,450 2,708 3,017      
           
 B2300/2500 PICKUP-4 Cyl. Pza    3,050     
           
 B2300 PICKUP-4 Cyl. Pza     3,875 4,325 4,908 5,088 
           
 B3000 PICKUP-V6 Pza 3,256 3,695 3,850 3,996 5,158 5,458 6,317 7,158 
           
 B4000 PICKUP-V6 Pza 3,125 3,785 4,613 4,975 6,000 6,950 8,175 10,250 
           
 NISSAN          
 FRONTIER CREW CAB-V6 Pza   6,194 6,808 7,444 8,996 10,354 12,579 
           
 FRONTIER PICKUP-V6 Pza 4,388 5,238 5,245 5,813 6,892 7,900 9,444 10,500 
           
 FRONTIER PICKUP-4 cly. Pza 3,290 4,085 4,138 4,463 5,350 5,925 7,113 8,550 
           
 TITAN PICKUP KING CAB-V8 Pza       10,396 11,958 
           
 TITAN PIKUP CREW CAB-V8 Pza       12,445 14,045 
           
 TOYOTA          
 T100 PICKUP-V6 Pza 4,620        
           
 TACOMA PICKUP-4Cyl. Pza   5,614 6,425 7,288 8,033 8,996 13,983 
           
 TACOMA PICKUP-V6 Pza   7,400 8,056 9,400 11,267 12,667 13,317 
           
 TACOMA PICKUP DOUBLE GAB-V6 Pza    9,450 10,880 12,260 13,744 15,600 
           
 TUNDRA PICKUP-V8 Pza    6,594 7,803 9,584 11,259 14,569 
           
 TUNDRA PICKUP DOUBLE CAB-V8 Pza       13,131 16,013 
           
 CHEVROLET          
 MEDIUM DUTY COMMERCIAL VANS Pza   3,467 4,400 4,917 5,942 6,817 9,383 
           
 FORD          
 SUPER DUTY CUBE VANS Pza   3,392 4,342 4,917 5,375 5,963 8,338 
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 MEDIUM DUTY CUBE VANS Pza      6,058 6,625 9,167 
           
 GMC          
 MEDIUM DUTY COMMERCIAL VANS Pza   3,467 4,400 4,917 5,942 6,817 9,383 
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN ESTA 
FRACCION ARANCELARIA 

 3,365 3,988 4,448 6,087 7,478 8,775 10,165 12,487 

           

8704.32.07 
Vehículos automóviles para el transporte de 
mercancías. Los demás, con motor de émbolo (pistón), 
de encendido por chispa: De peso total con carga 
máxima superior a 5t. 

UNIDAD 
COMERCIAL   10 AÑOS O MAS 9 AÑOS 8 AÑOS 7 AÑOS 6 AÑOS 5 AÑOS 

 CHEVROLET          
 MEDIUM DUTY W-SERIES CABOVER Pza   3,325      
           
 GMC          
 GMC MEDIUM DUTY CABOVER Pza   3,325 4,513 4,975    
           
 MEDIUM DUTY W-SERIES CABOVER Pza   3,325 4,513 4,975    
           
 ISUZU          
 MEDIUM DUTY CABOVER ISUZU Pza   2,825 4,513 4,975 5,275 6,325 8,500 
           
 FORD          
 MEDIUM DUTY CUBE VANS Pza   5,238 6,400 7,488 8,775 9,425  
           
 FORD SUPER DUTY CUBE VANS Pza   4,767 5,958 7,825 9,255 10,541 11,667 
           

 

PRECIOS ESTIMADOS APLICABLES A VEHICULOS EN 
CUYO AÑO-MODELO NO SE ESTABLECE DICHO 
PRECIO, ASI COMO PARA OTROS MODELOS Y 
MARCAS DE VEHICULOS NO LISTADOS, EN ESTA 
FRACCION ARANCELARIA 

   3,801 5,179 6,048 7,768 8,764 10,083 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2010.- En Ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el 
artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Hidalgo y los municipios de Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cuautepec de Hinojosa, Mineral de la Reforma, 
Pachuca de Soto, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Tepeji del Río de Ocampo, Tizayuca, Tlaxcoapan, Tula 
de Allende y Tulancingo de Bravo, de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO 
FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSE ANGEL RODRIGUEZ CALVILLO; POR OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” A TRAVES DE EL 
SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO (COPLADEHI), EL LIC. EUGENIO IMAZ GISPERT, LA 
SECRETARIA DE FINANZAS, LIC. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, LIC. VICTOR VELASCO OROZCO Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, L.A. FERNANDO 
QUETZALCOATL MOCTEZUMA PEREDA; Y LOS MUNICIPIOS DE ATITALAQUIA, ATOTONILCO DE TULA, 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, MINERAL DE LA REFORMA, PACHUCA DE SOTO, SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 
GUERRERO, TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, TIZAYUCA, TLAXCOAPAN, TULA DE ALLENDE Y TULANCINGO DE 
BRAVO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES LOS CC. 
LEONARDO OLGUIN PRADO, JULIO CESAR ANGELES MENDOZA, RICARDO EDUARDO CASTELAN TELLEZ, 
BENIGNO MIGUEL ESCAMILLA BAÑOS, JOSE FRANCISCO OLVERA RUIZ, HECTOR GARCIA DIAZ, ROSALIO 
SANTANA VELAZQUEZ, MARCELINO ROJAS FLORES, JOSE ANTONIO GARCIA GARCIA, RODOLFO PAREDES 
CARBAJAL Y CESAREO JORGE MARQUEZ ALVARADO; RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 
oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza. 

II.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre los objetivos de la Política de 
Desarrollo Social: Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les 
permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud, así como disminuir las disparidades 
regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las 
regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las potencialidades productivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional de desarrollo 

IV.- El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de Diciembre de 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las entidades 
federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de 
oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
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VI.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos. El objetivo general del Programa de Rescate de Espacios Públicos es 
“Contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en 
condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en 
situación de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas”. Lo anterior de conformidad a lo previsto en las 
Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en lo sucesivo “REGLAS 
DE OPERACION”. 

VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios 
autorizados al Programa de Rescate de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2010, mediante oficio 
número OM/DGPP/410.20/722/09 de fecha 23 de diciembre de 2009. 

VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos número 300.-004 de fecha 14 de enero de 2010, 
comunica a los Delegados Federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios 
federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2010. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, y 43 de la Ley General 
de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 6, 8, 12, 29, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal 2010, así como en lo previsto por los artículos 2, 7, 9, 13, 15, 16, 
19, 21, 25, 26 Bis y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 1, 2, 3, 20, 68, 
69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo y 2, 23, 49, 52, y 56 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, las partes han decidido establecer sus compromisos con 
arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida y la 
seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, abandono o 
inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza de las Ciudades  
y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establecen la normatividad federal aplicable, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010, las “REGLAS DE OPERACION” y sus Lineamientos Específicos para la Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos que los rijan, así como en los instrumentos técnicos que se 
deriven de estos dos últimos. 

CAPITULO II DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Zonas Metropolitanas 
Seleccionadas”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de la Sedesol, el Secretario de Planeación y 
Desarrollo Regional y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
(COPLADEHI) y por los Presidentes Municipales. Dicho anexo forma parte del presente Acuerdo 
de Coordinación. 
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CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales para 
la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: “Aportación 
de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual es suscrito por el Delegado Federal de la SEDESOL, 
el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado (COPLADEHI) y por los Presidentes Municipales. Dicho anexo forma parte del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en el año 2010, por única 
ocasión, la aportación federal podrá ser hasta 64 por ciento del costo total del proyecto y la aportación local 
podrá ser de al menos 36 por ciento. 

Los municipios que decidan adoptar el esquema de aportaciones señalado en las “REGLAS DE 
OPERACION”, hasta un 50 por ciento federales y al menos 50 por ciento locales, tendrán prioridad en la 
reasignación de los subsidios federales que se realiza conforme a lo establecido en la propias “REGLAS 
DE OPERACION”. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en el Anexo 
II del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa de Rescate de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA. De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO”, 
“LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL”, podrán constituirse como ejecutores del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

NOVENA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Distribución de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa, y de acuerdo 
a lo que se establece en las “REGLAS DE OPERACION”, podrán ser redistribuidos por “LA SEDESOL” a 
otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 4.1 de las “REGLAS DE OPERACION”. Dichas redistribuciones presupuestarias serán notificadas por 
la Delegación Federal de la SEDESOL al Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador 
General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEHI) y a “LOS MUNICIPIOS” 
que correspondan. 

En el caso de que “LA SEDESOL” autorice la incorporación al Programa de Rescate de Espacios Públicos 
de Ciudades y/o Zonas Metropolitanas no comprendidos en este Acuerdo de Coordinación, su incorporación 
se formalizará mediante la suscripción de un Anexo, el cual será suscrito por el Delegado Federal de  
“LA SEDESOL”, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI) y por el o los Presidentes Municipales 
correspondientes. Dicho Anexo formará parte del presente Acuerdo de Coordinación y deberá ser publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPITULO IV DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DECIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el 
Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual es suscrito por el Delegado 
Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEHI) y por el o los Presidentes Municipales. 
Dicho anexo forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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En la aportación del recurso y realización de obras y acciones aprobadas por el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, las partes acuerdan que se estará a lo previsto por el calendario de aportación de recursos 
incluido para cada anexo técnico de autorización PR01, según modelo identificado como Anexo III, mismo que 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS “MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $20,703,771.00 (veinte millones setecientos tres mil setecientos setenta y un pesos 00/100 
M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2010 para la realización de los 
proyectos. 

DECIMA SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, acuerdan que con los 
recursos de los tres órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones 
que permitan alcanzar las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su 
carácter integrado y complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán 
comprender, tanto el mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad 
comunitaria y aquellos que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. 

CAPITULO V DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las Ciudades y 
Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. 

e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la 
entidad federativa. 

f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento de las Cédulas de Información Socioeconómica por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

g) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

h) Dar acompañamiento y verificación en el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como 
impulsar su creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”  
y demás normatividad Federal aplicable. 

b) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normatividad federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las “REGLAS DE OPERACION”. 
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f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos del ejercicio fiscal, al igual que los recursos no comprobados en 
la fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción y en el informe de resultados su compromiso de 
proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la continua y adecuada operación 
de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, procurando involucrar a 
los beneficiarios. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos sean sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo 
conducente para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar 
las gestiones jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias correspondientes de fiscalización, control y auditoría, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, así como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y 
capacitación, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

CAPITULO VI EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
supervisión y seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la 
información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los 
avances y resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA SEPTIMA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por 
“LA SEDESOL”, que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA OCTAVA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
normatividad aplicable. 

DECIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
conforme lo establecen las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable. 
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CAPITULO VII ESTIPULACIONES FINALES 

VIGESIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o definitiva de 
las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las ”REGLAS DE 
OPERACION”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales a 
“LA SEDESOL” en caso de incumplimiento a las “REGLAS DE OPERACION”, a sus Lineamientos Específicos 
para la Operación del Programa y demás normatividad aplicable. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDESOL”, por los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” participantes y si resultare necesario, por el 
Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador General del Comité de Planeación para  
el Desarrollo de “EL ESTADO”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales, serán registradas por los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO), informando por escrito a la Dirección General de 
Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas para su validación. 

VIGESIMA TERCERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2010, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA CUARTA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA QUINTA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LA SEDESOL”, 
“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que 
lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí 
convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresamente el monto 
de dicha aportación de recursos federales, así como incluir el logotipo de “LA SEDESOL”, de la Estrategia 
Vivir Mejor y del Programa de Rescate de Espacios Públicos en los impresos, elementos gráficos y cualquier 
medio de difusión que sea utilizado para tal efecto como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, 
pósters, trípticos y otros similares, respetando en todo momento lo indicado en la Guía de Aplicación Gráfica 
en las acciones del Programa de Rescate de Espacios Públicos. Los logotipos de “LA SEDESOL” y de la 
Estrategia Vivir Mejor deberán ser al menos, del mismo tamaño y ocupar un área equivalente a los logotipos 
de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como con el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”. Las 
obras llevarán la imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa. 

Los ejecutores deberán instalar placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION” y en los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. 
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VIGESIMA SEXTA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación en periodos 
determinados, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos o incumplimiento en la entrega 
oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del ejecutor, podrá suspender la radicación de 
los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, 
se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido en la normatividad aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2010. En caso de 
persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2010 y solicitar el 
reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

VIGESIMA SEPTIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
primero de enero, hasta el treinta y uno de diciembre de 2010. El presente Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos deberán publicarse conforme a lo que establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Organo Oficial de Difusión del Estado, con el propósito de que la población 
conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

Los anexos de este instrumento que, en su caso, se modifiquen, serán elaborados en los términos de la 
normatividad federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

FE DE ERRATAS 

EN LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- 

DICE: “(…)por la cantidad de $20,703,771.00 (Veinte millones setecientos tres mil setecientos setenta y un pesos 
00/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2010(…)” (sic). 

DEBE DECIR: “(…)por la cantidad de $11’645,850.00 (Once millones seiscientos cuarenta y cinco mil ochocientos 
noventa pesos 00/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2010(…)” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en seis ejemplares, en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días del 
mes de febrero de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano 
y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal de la SEDESOL 
en el Estado de Hidalgo, José Angel Rodríguez Calvillo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado (COPLADEHI), Eugenio Imaz Gispert.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Hidalgo, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social 
del Gobierno del Estado de Hidalgo, Víctor Velasco Orozco.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 
Municipal de Atitalaquia, Hidalgo, Leonardo Olguín Prado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atotonilco 
de Tula, Hidalgo, Julio César Angeles Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautepec de 
Hinojosa, Hidalgo, Ricardo Eduardo Castelán Téllez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo, Benigno Miguel Escamilla Baños.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pachuca de 
Soto, Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Tulantepec  
de Lugo Guerrero, Hidalgo, Héctor García Díaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo, Rosalío Santana Velázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tizayuca, Hidalgo, 
Marcelino Rojas Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlaxcoapan, Hidalgo, José Antonio García 
García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tula de Allende, Hidalgo, Rodolfo Paredes Carbajal.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

ZM PACHUCA MINERAL DE LA REFORMA 

 PACHUCA DE SOTO 

ZM TULA ATITALAQUIA 

 ATOTONILCO DE TULA 

 TLAXCOAPAN 

 TULA DE ALLENDE 

TEPEJI TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 

ZM TULANCINGO CUAUTEPEC DE HINOJOSA 

 SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO 

 TULANCINGO DE BRAVO 

ZM VALLE DE MEXICO TIZAYUCA 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 

ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la 

Secretaría de Desarrollo Social: El Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado de Hidalgo, José Angel 

Rodríguez Calvillo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y 

Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEHI), Eugenio Imaz 

Gispert.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Atitalaquia, Hidalgo, Leonardo Olguín 

Prado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atotonilco de Tula, Hidalgo, Julio César Angeles Mendoza.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, Ricardo Eduardo Castelán Téllez.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, Benigno Miguel Escamilla Baños.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.-  

El Presidente Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, Héctor García Díaz.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, Rosalío Santana Velázquez.- Rúbrica.-  

El Presidente Municipal de Tizayuca, Hidalgo, Marcelino Rojas Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Tlaxcoapan, Hidalgo, José Antonio García García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tula de Allende, 

Hidalgo, Rodolfo Paredes Carbajal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 

Cesáreo Jorge Márquez Alvarado.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio Recursos 
aportados por 

“LA SEDESOL” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportado por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

ATITALAQUIA 1,233,496.00 346,921.00 346,921.00 1,927,338.00

ATOTONILCO DE TULA 1,390,963.00 391,208.00 391,208.00 2,173,379.00

CUAUTEPEC DE HINOJOSA 1,803,128.00 507,130.00 507,130.00 2,817,388.00

PACHUCA DE SOTO 2,701,752.00 759,868.00 759,868.00 4,221,488.00

MINERAL DE LA REFORMA 2,300,641.00 647,055.00 647,055.00 3,594,751.00

SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO 

GUERRERO 

1,430,332.00 402,281.00 402,281.00 2,234,894.00

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 1,321,197.00 371,587.00 371,587.00 2,064,371.00

TIZAYUCA 1,908,923.00 536,885.00 536,885.00 2,982,693.00

TLAXCOAPAN 2,250,475.00 632,947.00 632,947.00 3,516,639.00

TULA DE ALLENDE 2,022,901.00 568,948.00 568,948.00 3,160,797.00

TULANCINGO DE BRAVO 2,339,963.00 658,115.00 658,115.00 3,656,193.00

TOTAL 20,703,771.00 5,822,945.00 5,822,945.00 32,349,661.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: El Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado de Hidalgo, José Angel 
Rodríguez Calvillo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEHI), Eugenio Imaz 
Gispert.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Atitalaquia, Hidalgo, Leonardo Olguín 
Prado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atotonilco de Tula, Hidalgo, Julio César Angeles Mendoza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, Ricardo Eduardo Castelán Téllez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, Benigno Miguel Escamilla Baños.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, Héctor García Díaz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, Rosalío Santana Velázquez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Tizayuca, Hidalgo, Marcelino Rojas Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tlaxcoapan, Hidalgo, José Antonio García García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tula de Allende, 
Hidalgo, Rodolfo Paredes Carbajal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
Cesáreo Jorge Márquez Alvarado.- Rúbrica. 
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Anexo III 

Modelo que será firmado con la propuesta de inversión 2010. 

Calendario de aportación de recursos del anexo técnico de autorización por modalidad 

ENTIDAD:     MUNICIPIO:   No. DE PROYECTO INTEGRAL:   

             

No. OBRA:  ANEXO TECNICO:   MODALIDAD:    

             

NOMBRE DEL ESPACIO PUBLICO:     TIPO DE INTERVENCION:  

EJECUTOR: 

 

     

 

       

ESTRUCTURA FINANCIERA: TOTAL FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL OTRO 

                     

             
 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

FEDERAL 
                        

ESTATAL 
                        

MUNICIPAL 
                        

OTRO 
                        

TOTAL                         

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Artículo 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los once días del mes de febrero de dos mil diez.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado de Hidalgo, José Angel 
Rodríguez Calvillo.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEHI), Eugenio Imaz 
Gispert.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Atitalaquia, Hidalgo, Leonardo Olguín 
Prado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Atotonilco de Tula, Hidalgo, Julio César Angeles Mendoza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, Ricardo Eduardo Castelán Téllez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, Benigno Miguel Escamilla Baños.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, Héctor García Díaz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, Rosalío Santana Velázquez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Tizayuca, Hidalgo, Marcelino Rojas Flores.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tlaxcoapan, Hidalgo, José Antonio García García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tula de Allende, 
Hidalgo, Rodolfo Paredes Carbajal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
Cesáreo Jorge Márquez Alvarado.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los 
Programas Sociales Federales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo 
Temporal, Opciones Productivas y 3x1 para Migrantes, todos ellos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social 
para el ejercicio fiscal 2010, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, 
ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS, EMPLEO TEMPORAL, OPCIONES PRODUCTIVAS Y 3X1 PARA 
MIGRANTES TODOS ELLOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2010, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO LA “SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO 
LUIS MEJIA GUZMAN, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y EL C. JOSE 
JUSTINO ARRIAGA SILVA, DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LA COORDINACION GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACAN, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LA 
SECRETARIA DE POLITICA SOCIAL, LA SECRETARIA DEL MIGRANTE, LA COORDINACION DE CONTRALORIA Y LA 
JUNTA DE CAMINOS, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES, LOS CC. MAESTRO EN DERECHO FIDEL 
CALDERON TORREBLANCA, MAESTRO EN CIENCIAS ERICK LOPEZ BARRIGA, CONTADOR PUBLICO RICARDO 
HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, LICENCIADA SELENE LUCIA VAZQUEZ ALATORRE, C. ZAIRA ERENDIRA MANDUJANO 
FERNANDEZ, LICENCIADA ROSA MARIA GUTIERREZ CARDENAS, Y ARQUITECTO ALFREDO TORRES ROBLEDO, 
RESPECTIVAMENTE; A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARAN LAS PARTES, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado Eje 3. “Igualdad de 

oportunidades”, que la finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo 
humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a 
México hacia un desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves 
diferencias que imperan en el país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar 
significativamente las condiciones de vida de quienes viven en la pobreza. 

II. El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre sus objetivos: Desarrollar las 
capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, disminuir las disparidades regionales 
a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las regiones 
marginadas a los procesos de desarrollo y detonar las potencialidades productivas; así como abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que 
les permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud. 

III. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

IV. El artículo 30 fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las 
entidades federativas, procurará que éstos se celebren en condiciones de oportunidad y certeza para 
beneficio de la población objetivo. 

V. De acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo 
Social, Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social. 

VI. La “SEDESOL” manifiesta que los programas sociales materia del presente Acuerdo de Coordinación 
se encuentran a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano. 

VII. El Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012 en su Eje Rector 5. Política Social para el Bienestar de la 
Gente, en su Estrategia Participación Ciudadana y Popular Corresponsable en la Política Social, 
establece fomentar la corresponsabilidad, integrándolas en la formulación, instrumentación, 
ejecución, control y evaluación de los programas sociales. 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24, 29, 32, 39 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 
3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
2009; el Decreto de la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2010, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009; en los artículos 6, 7, 17, 22, 24, 25, 36, 37, 44 y 45 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en las Reglas de Operación de los Programas 
para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo Temporal, Opciones 
Productivas y 3x1 para Migrantes; así como en lo previsto por los artículos 11 y 62 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 4, 9, 12, 15, 16, 22, 23, 24, 34, 37, 40 fracciones I y II, 
41, 42, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; en los 
artículos 1, 2, 5, 8, 9, 36, 37 fracciones II, III, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; 11 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Michoacán; 1, 2 fracciones I, III, IV y VIII del reformado Decreto de creación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán; y en el Decreto que contiene el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el 31 de diciembre de 2009; las partes celebran  
el presente Acuerdo de Coordinación en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO. 

PRIMERA. La “SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” celebran el presente Acuerdo de 
Coordinación que tiene por objeto la concurrencia de recursos federales y estatales para la operación de los 
Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, Empleo 
Temporal, Opciones Productivas y 3x1 para Migrantes, a efecto de atender a la población en condiciones  
de pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación. 

La “SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación 
complementaria de recursos para la ejecución de las acciones de los programas sociales aquí convenidos. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS. 

SEGUNDA. La “SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten 
en un marco de concurrencia y articulación de esfuerzos con el fin de propiciar el desarrollo de los territorios y 
de la población en pobreza, vulnerabilidad, rezago y marginación de la entidad, de conformidad con lo que 
establecen la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2010. 

APORTACIONES PRESUPUESTARIAS. 

TERCERA. En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros 
Agrícolas, Empleo Temporal y Opciones Productivas, la “SEDESOL” aportará $2.00 por cada $1.00 aportado 
por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, lo que equivale a un esquema 66.7% de aportación federal y 33.3% de 
aportación estatal. 

En el caso del Programa 3x1 para Migrantes, la “SEDESOL” aportará un $1.00 por cada $1.00 aportado 
por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. A lo anterior se deberán añadir las aportaciones de los Migrantes y de 
las autoridades municipales, para cumplir el esquema financiero establecido en las Reglas de Operación  
del Programa. 

En total y en el marco del presente Acuerdo de Coordinación, la “SEDESOL” aportará recursos por la 
cantidad de $117,310,417.00 (ciento diecisiete millones trescientos diez mil cuatrocientos diecisiete pesos 
00/100 M.N.). La distribución financiera y programática de dichos recursos se describe en el Anexo 1, que 
forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

Por su parte, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” aportará recursos por la cantidad de $70,358,412.00 
(setenta millones trescientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos doce pesos 00/100 M.N.), de conformidad con 
la distribución financiera y programática que se menciona en el Anexo 2, mismo que forma parte del presente 
Acuerdo de Coordinación. 
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CUARTA. Los recursos federales que ejecute “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en los términos del 
presente Acuerdo de Coordinación, no pierden su carácter de federal. 

Los recursos aportados por ambas partes estarán destinados exclusivamente al otorgamiento de 
subsidios, y estarán sujetos a las Reglas de Operación de los programas correspondientes. 

QUINTA. La ministración de los recursos aportados por las partes se hará de conformidad al calendario 
presupuestario detallado en el Anexo 4, mismo que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. Podrán ser ejecutores de los recursos aportados por las partes, las instancias ejecutoras 
señaladas en las Reglas de Operación de los Programas Sociales. 

La selección de las instancias ejecutoras se sujetará a lo siguiente: 

– En los Programas Sociales para el Desarrollo de Zonas Prioritarias, Atención a Jornaleros Agrícolas, 
Empleo Temporal y Opciones Productivas, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” podrá seleccionar a las 
instancias ejecutoras de proyectos por el equivalente a 1.5 veces las aportaciones que efectivamente 
hubiere realizado. Lo anterior, en el caso de que las partes realicen sus aportaciones de acuerdo al 
calendario detallado en el Anexo 4, equivale a un esquema de decisión sobre la instancia ejecutora 
de 50% federal–50% estatal sobre los recursos aportados conjuntamente. Para los efectos de la 
presente cláusula, se realizarán revisiones de las aportaciones efectivamente realizadas por  
las partes, al final de cada trimestre transcurrido. 

– En el Programa 3x1 para Migrantes, se decidirá en el seno del Comité de Validación y Atención a 
Migrantes. 

Este esquema de selección aplicará exclusivamente para los Programas Sociales Federales y montos 
convenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS METAS. 

SEPTIMA. La “SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan las metas consolidadas que se 
describen en el Anexo 3, mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

DE LAS RESPONSABILIDADES. 

OCTAVA. Los programas sociales objeto de este Acuerdo de Coordinación, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2010; a las respectivas Reglas de Operación, a la demás normatividad federal aplicable y a 
los instrumentos jurídicos, técnicos y operativos derivados de las Reglas de Operación. 

La “SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan que los recursos federales que no hubieren 
sido ejercidos o comprometidos en proyectos aprobados al 30 de junio de 2010, podrán ser reasignados a 
otros Estados. 

Las partes se comprometen a realizar sus aportaciones conforme a los tiempos, periodicidades y montos 
establecidos en el Anexo 4. 

NOVENA. La “SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan que podrán proponer ampliaciones 
o modificaciones a la distribución de recursos entre programas, municipios y localidades, siempre y cuando se 
respete la regla de aportación complementaria prevista en la Cláusula Tercera. Para tal efecto,  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Delegado Federal de la “SEDESOL” deberán remitir a la Unidad 
Administrativa responsable del programa una propuesta técnicamente justificada; esta última la analizará y en 
su caso la autorizará. 

En ningún caso se podrá modificar el monto correspondiente a las Zonas de Atención Prioritaria, que se 
señalan en el Anexo 5, sin contar con la aprobación de la Unidad Administrativa responsable del Programa en 
Oficinas Centrales de la “SEDESOL”. 

Al final del ejercicio fiscal se formalizarán todas las modificaciones presupuestarias transcurridas respecto 
de los recursos convenidos, por medio de documento a suscribir por las instancias estatales correspondientes 
y la Delegación Federal de la “SEDESOL” en el Estado. 

La ejecución de los programas de subsidios estará sustentada en propuestas de inversión, que deberán 
cumplir con las Reglas de Operación de los respectivos programas sociales, así como con los Lineamientos 
de Operación de los Programas de Desarrollo Social y Humano vigentes. 
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DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS. 

DECIMA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a la “SEDESOL”, por 
conducto de su Delegación Federal en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas 
objeto de este Acuerdo de Coordinación, para los proyectos, obras y acciones en que “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO” o alguna de sus dependencias o entidades sea la instancia ejecutora. La entrega de dichos 
informes se hará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir del cierre del trimestre, por 
conducto de la Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán, 
quien será responsable de validar la información solicitada. 

Cuando el responsable ejecutor sea el municipio, éste proporcionará el informe trimestral a la “SEDESOL” 
por conducto de la Delegación Federal en el Estado, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a 
partir de la conclusión de cada trimestre, enviando copia al “ESTADO”. 

La “SEDESOL”, por conducto de su Delegación Federal en el Estado, asume el compromiso de 
proporcionar a los ejecutores que en cada caso correspondan, los lineamientos necesarios para integrar  
los informes. 

DECIMA PRIMERA. Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos que aporten las partes objeto 
de este Acuerdo de Coordinación, la "SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” convienen que en todas 
las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre las obras y acciones 
materia de los programas aquí convenidos, apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, deberán 
mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales así como incluir el logotipo de la 
“SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión 
que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, pósters, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de la “SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ocupar al menos, un 
área equivalente a la ocupada por los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social, así como el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2010, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”. 

DECIMA SEGUNDA. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y la “SEDESOL” deberán cumplir con los 
procedimientos normativos y fomentar la consolidación de mecanismos que apoyen la transparencia y 
rendición de cuentas, con la finalidad de favorecer la generación de informes; determinación de acciones, 
obras y seguimiento a la entrega y comprobación de recursos. 

DECIMA TERCERA. El control, vigilancia y evaluación de los subsidios federales a que se refiere la 
Cláusula Tercera del presente Acuerdo de Coordinación, corresponderá a la “SEDESOL”; al Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en el ámbito de su competencia; a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás normatividad aplicable, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que en coordinación con la SFP realice la Contraloría de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

DECIMA CUARTA. La “SEDESOL” se compromete a apoyar al ejecutor de cada obra o acción subsidiada 
por los programas objeto del presente Acuerdo, en la conformación del Comité de Contraloría Social, 
respectivo, asimismo se compromete a contribuir a realizar la promoción, asignación de registro y capacitación 
de dichos comités, por conducto de la Delegación Federal de la “SEDESOL” en la entidad federativa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su reglamento, las Reglas de 
Operación del Programa que corresponda y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA QUINTA. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Acuerdo de 
Coordinación, la “SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente el 
cumplimiento de su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace  
y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en los términos del presente Acuerdo  
de Coordinación. 
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ESTIPULACIONES FINALES. 

DECIMA SEXTA. Las partes acuerdan que los recursos federales aportados en el marco del presente 
Acuerdo de Coordinación que al 31 de diciembre de 2010 no se hubieren ejercido por cualquier motivo, 
incluyendo los rendimientos que se hayan obtenido, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. La “SEDESOL” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” realizarán las acciones necesarias 
para cumplir con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se 
presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte 
quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la 
brevedad posible dichas circunstancias por escrito a través de las instancias que suscriben el presente 
Acuerdo. 

DECIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

1. No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, sus 
Anexos y lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2010, en las Reglas de Operación de los programas respectivos y demás normatividad 
aplicable. 

2. La aplicación de los recursos federales a fines distintos de los pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DECIMA NOVENA. En caso de incumplimiento de los términos del presente Acuerdo de Coordinación, 
atribuible al “ESTADO”, la “SEDESOL”, con fundamento en lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y en la normatividad federal aplicable, podrá suspender 
la ministración de recursos o bien solicitar su reintegro, escuchando previamente la opinión de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En el supuesto de que la “SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo de Coordinación,  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, después de escuchar la opinión de la “SEDESOL”, podrá suspender la 
aportación de sus recursos presupuestarios. 

VIGESIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se susciten controversias, 
con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación las 
conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado, adicionado o modificado 
por acuerdo de las partes. 

Las adiciones o modificaciones deberán ser suscritas por la partes para su constancia y validez. 

VIGESIMA SEGUNDA. Este Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos desde el día 
primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diez, y deberá publicarse, conforme lo 
establece el artículo 36 de la Ley de Planeación y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2010, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del 
Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la 
Federación y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de febrero 
de dos mil diez.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, Luis 
Mejía Guzmán.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de Michoacán, José Justino Arriaga Silva.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Gobierno, Fidel Calderón Torreblanca.- Rúbrica.- El 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán, Erick López 
Barriga.- Rúbrica.- La Secretaria de Política Social, Selene Lucía Vázquez Alatorre.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica.- La Secretaria del Migrante, Zaira 
Eréndira Mandujano Fernández.- Rúbrica.- La Coordinadora de Contraloría, Rosa María Gutiérrez 
Cárdenas.- Rúbrica.- El Director General de la Junta de Caminos, Alfredo Torres Robledo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS FEDERALES EJERCICIO FISCAL 2010 

    
ESTADO DE: MICHOACAN            ANEXO 1
              

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PERSONA 

INVERSION 
JORNAL EMPLEO 

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              
MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA 
MARGINACION/1 Y MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

 57,001,830.00   81  9,362,563.00  47  2,088,617.00  8,592  4,507,972.00   65,115  370  6,474,794.00  56  336  79,435,776.00 

     
OTROS MUNICIPIOS/3  14,250,458.00   21  14,043,844.00  70  4,873,439.00  20,049  1,931,988.00   27,906  159  2,774,912.00  24  144  37,874,641.00 
    

TOTAL  71,252,288.00   102  23,406,407.00  117  6,962,056.00  28,641  6,439,960.00   93,021  529  9,249,706.00  80  480  117,310,417.00 

              
              

OBSERVACIONES              
1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos 
por el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como Hablantes de Lengua Indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos MPI con grados de marginación diferente a alta y 
muy  alta. 
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 
                            
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación 
para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la Operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 
              

              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
                         

JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA    M. C. ERICK LOPEZ BARRIGA 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA.    
COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEM 

RUBRICA. 

              
              

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION Y METAS ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2010 

    
ESTADO DE: MICHOACAN            ANEXO 2 
              

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PERSONA 

INVERSION 
JORNAL EMPLEO 

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              
MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA 
MARGINACION/1 Y MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

 28,500,915.00   81  9,362,563.00  47  1,044,308.00  8,592  2,253,986.00     3,237,397.00  56  336  44,399,169.00 

     
OTROS MUNICIPIOS/3  7,125,229.00   21  14,043,844.00  70  2,436,720.00  20,049  965,994.00     1,387,456.00  24  144  25,959,243.00 
    

TOTAL  35,626,144.00   102  23,406,407.00  117  3,481,028.00  28,641  3,219,980.00   -  -  4,624,853.00  80  480  70,358,412.00 

              
              

OBSERVACIONES              
1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos 
por el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como Hablantes de Lengua Indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos MPI con grados de marginación diferente a alta y 
muy alta. 
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 
                            
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación 
para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la Operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
              
                         

JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA    M. C. ERICK LOPEZ BARRIGA 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL    COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEM 

              
              
              
              
              
              

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
CONSOLIDADO DE INVERSION Y METAS FEDERALES Y ESTATALES EJERCICIO FISCAL 2010 

    
ESTADO DE: MICHOACAN            ANEXO 3 
              

PROGRAMAS/INVERSION EN PESOS 

DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS 3 x 1 PARA MIGRANTES JORNALEROS AGRICOLAS EMPLEO TEMPORAL OPCIONES PRODUCTIVAS 

METAS METAS METAS METAS METAS 
REGIONALIZACION 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PROYECTO 

INVERSION 
PERSONA 

INVERSION 
JORNAL EMPLEO 

INVERSION 
PROYECTO PERSONA 

TOTAL 

              
MUNICIPIOS DE MUY ALTA Y ALTA 
MARGINACION/1 Y MUNICIPIOS 
PREDOMINANTEMENTE 
INDIGENAS/2 

 85,502,745.00   81  18,725,126.00  47  3,132,925.00  8,592  6,761,958.00   65,115  370  9,712,191.00  56  336  123,834,945.00 

     
OTROS MUNICIPIOS/3  21,375,687.00   21  28,087,688.00  70  7,310,159.00  20,049  2,897,982.00   27,906  159  4,162,368.00  24  144  63,833,884.00 
    

TOTAL  106,878,432.00   102  46,812,814.00  117  10,443,084.00  28,641  9,659,940.00   93,021  529  13,874,559.00  80  480  187,668,829.00 

              
              

OBSERVACIONES              
1/ Se refiere a los municipios de Muy Alta y Alta Marginación (Zonas de Atención Prioritaria), de acuerdo con la clasificación que hace el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y conforme los Criterios de Resultados para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria, establecidos 
por el CONEVAL. 
2/ Los Municipios Predominantemente Indígenas (MPI) se definen como aquellos que registran 40% y más de población mayor de cinco años como Hablantes de Lengua Indígena (HLI). El grupo al que se refiere el apartado son todos aquellos MPI con grados de marginación diferente a alta y 
muy alta. 
3/ En "Otros Municipios" se incluyen las localidades de alta y muy alta marginación ubicadas en municipios de marginación media, baja y muy baja. Los recursos federales no incluyen gastos de operación de SEDESOL. 
                            
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de la formalización del Acuerdo de Coordinación 
para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la Operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 
              
              
              
              
              
              
              
              
              
                         

JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA    M. C. ERICK LOPEZ BARRIGA 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA.    
COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEM 

RUBRICA. 
              
              
              
              
              

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO DE COORDINACION PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 

PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 "DESARROLLO SOCIAL" 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES-EJERCICIO FISCAL 2010 

ESTADO DE: MICHOACAN            ANEXO 4 
              

 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
APORTACION FEDERAL 0.00 10,806,072.00 22,782,463.50 22,782,463.50 18,167,757.00 22,046,411.00 13,600,023.00 7,125,227.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,310,417.00
APORTACION ESTATAL 0.00 6,573,356.50 14,317,033.00 14,317,033.00 12,594,840.00 12,193,524.50 6,800,011.50 3,562,613.50 0.00 0.00 0.00 0.00 70,358,412.00
RECURSOS TOTALES 0.00 17,379,428.50 37,099,496.50 37,099,496.50 30,762,597.00 34,239,935.50 20,400,034.50 10,687,840.50 0.00 0.00 0.00 0.00 187,668,829.00
              

DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 
APORTACION FEDERAL 0.00 7,125,229.00 14,250,458.00 14,250,458.00 7,125,229.00 14,250,458.00 7,125,229.00 7,125,227.00 0.00 0.00 0.00 0.00 71,252,288.00
APORTACION ESTATAL 0.00 3,562,614.50 7,125,229.00 7,125,229.00 3,562,614.50 7,125,229.00 3,562,614.50 3,562,613.50 0.00 0.00 0.00 0.00 35,626,144.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 10,687,843.50 21,375,687.00 21,375,687.00 10,687,843.50 21,375,687.00 10,687,843.50 10,687,840.50 0.00 0.00 0.00 0.00 106,878,432.00
              

3x1 PARA MIGRANTES 
APORTACION FEDERAL 0.00 2,340,641.00 5,851,602.50 5,851,602.50 7,021,923.00 2,340,638.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,406,407.00
APORTACION ESTATAL 0.00 2,340,641.00 5,851,602.50 5,851,602.50 7,021,923.00 2,340,638.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,406,407.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 4,681,282.00 11,703,205.00 11,703,205.00 14,043,846.00 4,681,276.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,812,814.00
                           

ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS 
APORTACION FEDERAL 0.00 696,206.00 1,392,411.00 1,392,411.00 2,088,617.00 1,392,411.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,962,056.00
APORTACION ESTATAL 0.00 348,103.00 696,205.50 696,205.50 1,044,308.50 696,205.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,481,028.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 1,044,309.00 2,088,616.50 2,088,616.50 3,132,925.50 2,088,616.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,443,084.00
                           

EMPLEO TEMPORAL 
APORTACION FEDERAL 0.00 643,996.00 1,287,992.00 1,287,992.00 1,931,988.00 1,287,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,439,960.00
APORTACION ESTATAL 0.00 321,998.00 643,996.00 643,996.00 965,994.00 643,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,219,980.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 965,994.00 1,931,988.00 1,931,988.00 2,897,982.00 1,931,988.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,659,940.00
                           

OPCIONES PRODUCTIVAS 
APORTACION FEDERAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,774,912.00 6,474,794.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,249,706.00
APORTACION ESTATAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,387,456.00 3,237,397.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,624,853.00
SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,162,368.00 9,712,191.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,874,559.00
              
La Sedesol y el Estado, por conducto de sus representantes, manifiestan que una vez suscrito el presente Anexo por las instancias federal y estatal, podrán iniciar el ejercicio de los recursos para los programas aquí establecidos, sin perjuicio de 
la formalización del Acuerdo de Coordinación para la Concurrencia de Recursos Federales y Estatales para la Operación de los Programas Sociales Federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” para el ejercicio fiscal 2010. 
              
 

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA    M.C. ERICK LOPEZ BARRIGA 
DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL 

RUBRICA.    COORDINADOR GENERAL DEL COPLADE 
RUBRICA. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2010. 
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Anexo 5 

Estado: Michoacán de Ocampo 

Criterios para la priorización de las inversiones del Ramo Administrativo 20. 

Municipios de Muy Alta Marginación  

No. Clave del 
municipio 

Nombre del municipio Población 
total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

1 16008 Aquila 20,898 144 Costa de 
Michoacán 

2 16101 Tzitzio 9,394 162 Tierra Caliente 

3 16057 Nocupétaro 7,649 328 Tierra Caliente 

4 16081 Susupuato 7,703 337 Tierra Caliente 

5 16029 Churumuco 13,801 340 Tierra Caliente 
 

Municipios de Alta Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

  6 16092 Tiquicheo de Nicolás Romero 13,665 406 Tierra Caliente 

  7 16099 Tuzantla 15,302 414   

  8 16096 Tumbiscatío 8,363 416   

  9 16097 Turicato 31,494 423 Tierra Caliente 

10 16026 Chinicuila 5,343 466 
Costa de 
Michoacán 

11 16013 Carácuaro 9,337 487 Tierra Caliente 

12 16049 Madero 15,769 569  

13 16021 Charapan* 10,867 672  

14 16035 La Huacana 31,774 767  

15 16061 Ocampo 20,689 815  

16 16056 Nahuatzen* 25,055 826  

17 16031 Epitacio Huerta 15,828 882  

18 16077 San Lucas 16,953 910 Tierra Caliente 

19 16010 Arteaga 21,173 916  

20 16059 Nuevo Urecho 7,722 923  

21 16027 Chucándiro 5,516 1013  

22 16093 Tlalpujahua 25,373 1017  

23 16007 Aporo 2,705 1021  

24 16017 Contepec 30,696 1043  

25 16015 Coalcomán de Vázquez Pallares 18,156 1046 
Costa de 
Michoacán 

26 16038 Huetamo 41,239 1047 Tierra Caliente 

27 16047 Jungapeo 18,571 1084 

28 16080 Senguio 15,950 1091 

29 16083 Tancítaro 26,089 1098 
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No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional 

Región 

30 16002 Aguililla 16,159 1111 

31 16064 Parácuaro 22,802 1149 

32 16039 Huiramba 7,369 1166 

33 16009 Ario 31,647 1212 

34 16025 Chilchota* 30,299 1215 

35 16079 Salvador Escalante 38,502 1224 

36 16046 Juárez 12,016 1233 

37 16001 Acuitzio 10,052 1239 
 

Municipios de Media Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 
38 16100 Tzintzuntzan 12,259 1264
39 16037 Huaniqueo 7,627 1268
40 16005 Angangueo 9,990 1287
41 16016 Coeneo 19,478 1288
42 16111 Ziracuaretiro 13,792 1291
43 16041 Irimbo 11,416 1299
44 16032 Erongarícuaro 13,060 1301
45 16084 Tangamandapio 24,267 1330
46 16022 Charo 19,417 1338
47 16018 Copándaro 8,131 1342
48 16067 Penjamillo 16,523 1346
49 16054 Morelos 8,525 1356
50 16063 Panindícuaro 15,781 1368
51 16094 Tlazazalca 6,776 1375
52 16065 Paracho 31,888 1391
53 16098 Tuxpan 24,509 1397
54 16104 Villamar 15,512 1401
55 16048 Lagunillas 4,828 1402
56 16033 Gabriel Zamora 19,876 1413
57 16012 Buenavista 38,036 1420
58 16082 Tacámbaro 59,920 1422
59 16050 Maravatío 70,170 1426
60 16024 Cherán 15,734 1429
61 16040 Indaparapeo 15,134 1432
62 16004 Angamacutiro 12,333 1438
63 16042 Ixtlán 12,794 1473
64 16073 Quiroga 23,391 1527
65 16090 Tingambato 12,630 1530
66 16062 Pajacuarán 18,413 1531
67 16060 Numarán 9,388 1532
68 16055 Múgica 40,232 1538
69 16044 Jiménez 12,815 1544
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No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 
70 16109 Zináparo 3,221 1550
71 16078 Santa Ana Maya 11,925 1552
72 16034 Hidalgo 110,311 1562
73 16110 Zinapécuaro 44,122 1567
74 16014 Coahuayana 11,632 1578
75 16074 Cojumatlán de Régules 9,451 1591
76 16089 Tepalcatepec 22,152 1604
77 16113 José Sixto Verduzco 23,787 1605
78 16030 Ecuandureo 12,420 1611
79 16112 Zitácuaro 136,491 1625
80 16003 Alvaro Obregón 18,696 1628
81 16072 Queréndaro 12,474 1630
82 16020 Cuitzeo 26,213 1633
83 16085 Tangancícuaro 30,052 1634
84 16071 Puruándiro 64,590 1635
85 16011 Briseñas 9,560 1668
86 16019 Cotija 18,207 1685
87 16091 Tingüindín 12,414 1696
88 16028 Churintzio 5,520 1699
89 16087 Taretan 12,294 1704
90 16036 Huandacareo 11,053 1743
91 16088 Tarímbaro 51,479 1744
92 16023 Chavinda 9,616 1751

 
Municipios de Baja Marginación  

No. Clave del 
municipio Nombre del municipio Población 

total 

Lugar que ocupa 
en el contexto 

nacional 
93 16095 Tocumbo 9,820 1758
94 16006 Apatzingán 115,078 1778
95 16086 Tanhuato 14,579 1788
96 16103 Venustiano Carranza 21,226 1791
97 16075 Los Reyes 51,788 1800
98 16058 Nuevo Parangaricutiro 16,028 1811
99 16066 Pátzcuaro 79,868 1842
100 16105 Vista Hermosa 17,412 1847
101 16068 Peribán 20,965 1894
102 16106 Yurécuaro 26,152 1907
103 16043 Jacona 60,029 2018
104 16070 Purépero 15,289 2104
105 16076 Sahuayo 61,965 2124
106 16045 Jiquilpan 31,730 2138
107 16108 Zamora 170,748 2139
108 16107 Zacapu 70,636 2144
109 16102 Uruapan 279,229 2150
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Municipios de Muy Baja Marginación  

No. 
Clave del 

municipio 
Nombre del municipio 

Población 

total 

Lugar que ocupa 

en el contexto 

nacional 

110 16051 Marcos Castellanos 11,012 2207

111 16052 Lázaro Cárdenas 162,997 2220

112 16069 La Piedad 91,132 2246

113 16053 Morelia 684,145 2362

 

Notas: 

Las Zonas de Atención Prioritaria para el Ejercicio Fiscal 2010 están integradas por los municipios de muy 

alta y alta marginación (CONAPO, 2005), de acuerdo con la Declaratoria hecha por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión -publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009-, en 

cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Los municipios que se detallan en el presente anexo han sido ordenados conforme a su grado de 

marginación y el lugar que ocupan en el contexto nacional -independientemente de si pertenecen o no a las 

Zonas de Atención Prioritarias-, mecanismo indicativo de las prioridades que deberán observar los diferentes 

programas de Desarrollo Social y Humano del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

En el presente anexo también se indica si los municipios pertenecen a alguna de las 32 regiones, que la 

Cámara de Diputados identifica en su Declaratoria, conformadas por 365 municipios de muy alta marginación 

y 455 de alta marginación, y que dada la situación de pobreza y marginación estructural que las afecta, 

requieren de proyectos integradores del territorio. 

(*) Los Municipios Predominantemente Indígenas son aquellos que registran una población hablante de 

lengua indígena igual o superior a 40 por ciento de la población de 5 años y más, independientemente de su 

grado de marginación. 

El Consejo Nacional de Población (CONAPO) define a la marginación como un “fenómeno estructural que 

se origina en la modalidad, estilo o patrón histórico de desarrollo; ésta se expresa, por un lado, en la dificultad 

para propagar el progreso técnico en el conjunto de la estructura productiva y en las regiones del país, y por el 

otro, en la exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y del disfrute de sus beneficios” (CONAPO, 

2005: 11). 

El CONAPO establece cinco estratificaciones para la marginación municipal, en las que agrupa a la 

totalidad de los municipios del país: Muy Alta, Alta, Media, Baja y Muy Baja Marginación. Un estado puede 

presentar los cinco grupos o sólo algunos, lo que dependerá de las condiciones que persisten en cada uno de 

sus municipios. 

Fuente: CONAPO (2005). Indices de Marginación, 2005, con base en INEGI, II Conteo de Población y 

Vivienda 2005. 

____________________________ 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESOLUCION por la que se aprueba la revisión anual del Catálogo de Precios de la Comisión Federal de 
Electricidad, a que se refieren los artículos 12 y 14 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, en materia de aportaciones y la disposición 5.1 de los criterios y bases para determinar y actualizar el 
monto de las aportaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

RESOLUCION NUM. RES/040/2010 
RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA REVISION ANUAL DEL CATALOGO DE PRECIOS DE LA COMISION 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 12 Y 14 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA, EN MATERIA DE APORTACIONES Y LA DISPOSICION 5.1 DE LOS 
CRITERIOS Y BASES PARA DETERMINAR Y ACTUALIZAR EL MONTO DE LAS APORTACIONES. 

RESULTANDO 
Primero. Que, con fecha 10 de noviembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones  
(el Reglamento), el cual establece en sus artículos 12 y 14 que la Comisión Reguladora de Energía (esta 
Comisión) aprobará los catálogos de precios y los cargos por ampliación de los suministradores. 

Segundo. Que, mediante Resolución RES/057/2000 de fecha 31 de marzo de 2000, publicada en el DOF 
el 13 de abril de 2000, esta Comisión aprobó los Catálogos de Precios y los costos unitarios del kilovolt 
ampere de capacidad de transformación expresados en pesos, moneda nacional, de la Comisión Federal de 
Electricidad y de Luz y Fuerza del Centro (los suministradores). 

Tercero. Que, mediante Resolución RES/065/2000 de fecha 6 de abril de 2000, publicada en el DOF el 18 
de abril de 2000, esta Comisión aprobó los Criterios y Bases para Determinar y Actualizar el Monto de las 
Aportaciones (los Criterios y Bases) elaborados conjuntamente por la Comisión Federal de Electricidad y Luz 
y Fuerza del Centro, a que se refieren los artículos 12 y 13 del Reglamento. 

Cuarto. Que, mediante Resolución RES/263/2002 de fecha 27 de noviembre de 2002, publicada en el 
DOF el 26 de diciembre de 2002, esta Comisión aprobó modificaciones y adiciones a los Criterios y Bases 
antes referidos. 

Quinto. Que, mediante Resolución RES/284/2006 de fecha 28 de septiembre de 2006, publicada en el 
DOF el 6 de octubre de 2006, esta Comisión aprobó la revisión anual del Catálogo de Precios 2005 de  
la Comisión Federal de Electricidad. 

Sexto. Que, por oficio 31.313.01.815 de fecha 8 de diciembre de 2008, la Comisión Federal de 
Electricidad presentó ante esta Comisión para su análisis y, en su caso, aprobación, la propuesta de revisión 
anual del Catálogo de Precios y del Cargo por Ampliación correspondiente al año 2008, mismo que se 
aplicará al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Séptimo. Que, con fecha 18 de diciembre de 2009, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta Comisión, por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Energía, remitió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), a través de medio 
electrónico, la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) correspondiente al anteproyecto de la presente 
Resolución. 

Octavo. Que, con fecha 22 de enero de 2010, se recibió en esta Comisión, a través del oficio 400.-
UE/0061/2010 de Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía, el oficio COFEME/10/0147 emitido por la 
COFEMER, mediante el cual comunica el dictamen total, con efectos de final, correspondiente al anteproyecto 
de la presente Resolución. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que, de acuerdo con los artículos 3, fracciones II y XXII, de la Ley de la Comisión Reguladora de 

Energía, y 12 y 14 del Reglamento, corresponde a esta Comisión aprobar los catálogos de precios  
y los cargos por ampliación elaborados por los suministradores. 

Segundo. Que, de acuerdo a la disposición 5.1 de los Criterios y Bases, corresponde al suministrador 
revisar anualmente los precios de materiales y equipos de los Catálogos de Precios, considerando los costos 
de materiales y equipos más recientes obtenidos a precios de mercado, mismo que se presentará a esta 
Comisión para su aprobación. 

Tercero. Que los precios unitarios de mano de obra, materiales y equipos a que se refieren los Catálogos 
de Precios están sujetos a diversas variables económicas, por lo que resulta necesario que los mismos sean 
revisados y actualizados periódicamente, de conformidad con los mecanismos que se establecen en los 
Criterios y Bases. 

Cuarto. Que la propuesta de Catálogo de Precios de 2008 presentada por la Comisión Federal de 
Electricidad para su revisión y, en su caso, aprobación, señalada en el Resultando Sexto anterior, presenta 
adecuaciones importantes sobre la actualización de costos de equipos, materiales y de labor de dicho 
Catálogo de Precios, reflejando beneficios en materia de aportaciones para los solicitantes o usuarios del 
servicio público de energía eléctrica. 
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Quinto. Que, en cumplimiento a lo establecido en la disposición 5.1 de los Criterios y Bases, la Comisión 
Federal de Electricidad hizo del conocimiento de esta Comisión que la revisión anual del Catálogo de Precios 
propuesta, señalada en el Resultando Sexto anterior, está basada en los precios de las adquisiciones más 
recientes que ha realizado dicho organismo, los cuales fueron referidos al mes de junio de 2008. 

Sexto. Que, como resultado de la revisión instrumentada por esta Comisión, se concluye que la 
actualización del Catálogo de Precios de 2008 para determinar los cargos por obra específica, ampliación o 
modificación de las instalaciones existentes, cumple con lo establecido en los Criterios y Bases y refleja la 
estructura de los costos de los servicios que presta la Comisión Federal de Electricidad para suministrar el 
servicio de energía eléctrica. 

Séptimo. Que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los actos 
administrativos de carácter general que expidan las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal deberán publicarse en el DOF para que produzcan efectos jurídicos. 

Octavo. Que, en vista del elevado número de fojas que integran la revisión anual del Catálogo de Precios 
materia de la presente Resolución, no es posible publicarla íntegramente, por lo que se publicará en el DOF el 
índice de contenido de la misma, sin perjuicio de que su contenido íntegro pueda ser consultado por cualquier 
interesado en la página electrónica de la Comisión Federal de Electricidad, en sus oficinas de atención al 
público y en los archivos de esta Comisión. 

Noveno. Que la Comisión Federal de Electricidad realizó el pago de derechos por el análisis, evaluación y, 
en su caso, aprobación y publicación del catálogo de precios en materia de aportaciones respectivo, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 56, fracción IV, de la Ley Federal de Derechos, en el Banco Nacional 
de México, S.A., con fecha 19 de noviembre de 2008, y 

Décimo. Que el procedimiento a que se refiere el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo fue desahogado mediante el trámite administrativo a que se refiere el Resultando Octavo 
anterior. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 13, fracción VII, y 44 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 2, fracción I, 3, 
fracciones II y XXII, 4 y 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 1, 3, 4, 12, 14, 16, fracción X, 35, 
fracción I, 39, 57, fracción I, y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 12 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 1, 12, 14 y 15 del Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones; y 1, 2, 3, fracción VI, inciso a), 33, 34, fracción XXXI, y 35 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía: 

RESUELVE 
Primero. Se aprueba la revisión anual del Catálogo de Precios de 2008 y los Cargos por Ampliación, en 

los términos en que fue presentada por la Comisión Federal de Electricidad como se indica en el Resultando 
Sexto de esta Resolución, y cuyo índice de contenido se agrega a la presente Resolución como Apéndice 1. 

Segundo. El Catálogo de Precios a que se refiere el Resolutivo inmediato anterior entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Los precios de equipos y materiales, y los Cargos por Ampliación del Catálogo de Precios, se 
actualizarán conforme a los ajustes mensuales que correspondan por inflación, de acuerdo con lo establecido 
en los Criterios y Bases para Determinar y Actualizar el Monto de las Aportaciones. 

Cuarto. Quedará sin efectos la revisión anual del Catálogo de Precios de la Comisión Federal de 
Electricidad aprobada por esta Comisión Reguladora de Energía mediante Resolución RES/284/2006, y que 
se relaciona en el Resultando Quinto anterior, una vez que entre en vigor el Catálogo de Precios objeto de la 
presente Resolución. 

Quinto. Publíquense la presente Resolución y el índice de contenido de la revisión anual del Catálogo de 
Precios de la Comisión Federal de Electricidad en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. El Catálogo de Precios a que se refiere el Resolutivo Primero anterior estará disponible para su 
consulta en las páginas electrónicas de la Comisión Federal de Electricidad, así como en sus oficinas de 
atención al público que se relacionan en el Apéndice 2 de la presente Resolución y en las oficinas de esta 
Comisión Reguladora de Energía. 

Séptimo. Notifíquese el contenido de la presente Resolución a la Comisión Federal de Electricidad y 
hágase de su conocimiento que contra el presente acto administrativo podrá interponerse el recurso de 
reconsideración que prevé el artículo 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y que el expediente 
respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, 
ubicadas en Horacio 1750, colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11510, México, D.F. 

Octavo. En su oportunidad, inscríbase la presente Resolución con el número RES/040/2010, en el 
Registro a que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 25 de febrero de 2010.- El Presidente, Francisco Javier Salazar Diez de 
Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Rubén F. Flores García, Israel 
Hurtado Acosta, Noé Navarrete González.- Rúbricas. 
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APENDICE 1 

INDICE DEL CATALOGO DE PRECIOS DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 CONCEPTO FOLIO 

  DE A 

1 COSTO ADMINISTRATIVO POR ACTUALIZACION DE PRESUPUESTOS 1 1 

2 COSTO ADMINISTRATIVO POR REVISION DE PROYECTOS 2 2 

3 CARGO POR AMPLIACION DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION DE ALTA 
A MEDIA TENSION 

3 12 

4 CARGO POR AMPLIACION EN REDES DE DISTRIBUCION DE MEDIA A BAJA 
TENSION 

13 13 

5 COSTO DE ALIMENTADORES EN SUBESTACIONES DE POTENCIA EN 400 Y 
230 kV 

14 14 

6 COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE TRANSMISION DE 400 Y 230 kV 15 15 

7 COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE SUBTRANSMISION SUBTERRANEA 
(CONDUCTORES DE ALUMINIO) 

16 16 

8 COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE SUBTRANSMISION SUBTERRANEA 
(CONDUCTORES DE COBRE) 

17 17 

9 COSTO POR ESTRUCTURA Y KILOMETRO DE LINEA DE SUBTRANSMISION 
AEREA HASTA 138 kV 

18 29 

10 COSTO DE SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION ALIMENTADORES Y 
CUADROS DE MANIOBRA 

30 64 

11 COSTO DE CAPACITORES EN ALTA TENSION 65 68 

12 COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION PARA REDES 
AEREAS (RECALIBRACION / TRANSICIONES) 

69 96 

13 COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION PARA REDES 
AEREAS (CONDUCTORES DE ALUMINIO) 

97 100 

14 COSTO POR KILOMETRO DE LINEA DE DISTRIBUCION PARA REDES 
AEREAS (CONDUCTORES DE COBRE) 

101 104 

15 COSTO DE INSTALACION DE SECCIONADORES PARA RED SUBTERRANEA 105 106 

16 COSTO DE INSTALACION DE TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL Y 
SUMERGIBLE 

107 112 

17 COSTO DE CONSTRUCCION DE LINEA DE BAJA TENSION (SUBTERRANEA) 113 113 

18 COSTO DE OBRA CIVIL REDES SUBTERRANEAS 114 121 

19 COSTO DE INSTALACION DE EMPALMES Y CONECTORES MULTIPLES DE 
MEDIA TENSION 

122 126 

20 COSTO DE CONSTRUCCION DE LINEA DE BAJA TENSION (AEREAS) 127 127 

21 COSTO DE INSTALACION DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION TIPO 
POSTE 

128 131 

22 COSTO DE INSTALACION DE EQUIPO DE SECCIONAMIENTO AUTOMATICO 132 132 

23 COSTO DE INSTALACION DE ACOMETIDAS EN BAJA TENSION (PARA 
PROPOSITOS DE REEMBOLSO) 

133 133 

24 COSTO DE INSTALACION DE ACOMETIDAS EN MEDIA TENSION (PARA 
PROPOSITOS DE REEMBOLSO) 

134 134 

25 COSTO DE INSTALACION DE ACOMETIDAS EN ALTA TENSION (PARA 
PROPOSITOS DE REEMBOLSO) 

135 135 

26 RELACION DE MATERIALES Y EQUIPOS 136 161 
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APENDICE 2 

OFICINAS DE ATENCION AL PUBLICO EN LAS CUALES 
PUEDE SER CONSULTADO EL CATALOGO DE PRECIOS 

DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION ZONA 
BAJA CALIFORNIA MEXICALI 

Boulevard Benito Juárez esquina Lázaro Cárdenas, 
Mexicali, B. C., C.P. 21280 
 
LA PAZ 
Bravo y Ramírez 
La Paz, B.C. Sur, C. P. 23000 
 
TIJUANA 
Cañón Aviación 1889 
Zona Río 
Tijuana B. B., C. P. 22320 

NOROESTE HERMOSILLO 
Juárez y San Luis Potosí 
Hermosillo, Son., C. P. 83000 
 
CULIACAN 
Angel Flores 881 Poniente 
Culiacán, Sin., C. P. 80000 

NORTE GOMEZ PALACIO-TORREON 
Boulevard Miguel Alemán esquina Guanaceví 
Gómez Palacio, Dgo., C. P. 35000 
 
CHIHUAHUA 
Av. Reforma y Calle 70. 
Col. Centro 
Chihuahua, Chih. 
 
CIUDAD JUAREZ 
Av. Reforma 1855 y Sanders 
Col. Ex Hipódromo 
Ciudad Juárez, Chih., C. P. 32330 
 
DURANGO 
Constitución 539 Sur 
Durango, Dgo., C.P. 34000 

GOLFO NORTE MONTERREY 
Av. Universidad 2400 Norte 
Monterrey, N.L., C.P. 64000 
 
SALTILLO 
Francisco I. Madero y Emilio Carranza 
Saltillo, Coah., C.P. 25160 
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GOLFO CENTRO TAMPICO 
Av. Chairel 101 
Col. Campbels 
Tampico, Tamps., C.P. 89260 
 
SAN LUIS POTOSI 
Genaro Codina 155 
Col. Jardínes del Estadio 
San Luis Potosí, S. L. P., C.P. 78280 
 
CIUDAD VICTORIA 
Calzada General Luis Caballero 215 Sur 
Cd. Victoria, Tamps., C.P. 87060 

JALISCO GUADALAJARA 
Av. 16 de Septiembre 451 
Guadalajara, Jal., C. P. 44100 
 
TEPIC 
Av. Allende 439 Oriente 
Tepic, Nay., C.P. 63000 

CENTRO OCCIDENTE MORELIA 
Calz. Ventura Puente 1653 
Morelia, Mich., C.P. 58290 
 
COLIMA 
Km. 2.5 Carretera Colima- Lo de la Villa 
Colima, Col., C.P. 28000 

BAJIO GUANAJUATO 
Pastita 55 
Guanajuato, Gto., C.P. 36090 
 
QUERETARO 
Av. Ingenieros 402 
Col. El Marqués 
Querétaro, Qro., C.P. 76040 
 
AGUASCALIENTES 
Héroe de Nacozari 703 Norte 
Col. Gremial 
Aguascalientes, Ags., C.P. 20030 
 
ZACATECAS 
Col. Héroes de Chapultepec 210 
Col. Sierra de Alica 
Zacatecas, Zac., C.P. 98600 
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CENTRO SUR CUERNAVACA 
H. Colegio Militar 15 
Col. Chamilpa 
Cuernavaca, Mor., C.P. 62210 
 
ACAPULCO 
Ac Cuauhtémoc 93 
Acapulco, Gro. 

CENTRO ORIENTE PUEBLA 
Av. Revolución 1515 
Puebla, Pue., C.P. 72000 
 
TLAXCALA 
Emilio Sánchez Piedras esquina Justo Sierra 
Tlaxcala, Tlax. 

ORIENTE VERACRUZ 
Km. Carretera a La Boticaria 
Veracruz, Veracruz. 
 
JALAPA 
Ignacio Allende 155 
Jalapa, Ver., C.P. 91000 

SURESTE OAXACA 
Antiguo camino a San Felipe del Agua 600 
Oaxaca, Oax., C.P. 66800 
 
VILLAHERMOSA 
Pedro C. Colorado esquina Allende 
Villahermosa, Tab., C.P. 86000 
 
TUXTLA GUTIERREZ 
Carretera Panamericana km 1077 
Col. Plan de Ayala-Juan Crispín 
Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

PENINSULAR CAMPECHE 
Av. Resurgimiento 68 
Col. Prado 
Campeche, Camp., C.P. 24040 
 
MERIDA 
Calle 19 No. 454 
Fraccionamiento Montejo 
Mérida, Yuc., C. P. 97127 
 
CANCUN 
Supermanzana 64, Manzana 12 
Lotes 26 y 27 
Col. Puerto Juárez 
Cancún, Q. R., C.P. 77524 

_________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
TITULO de Concesión otorgado a favor de la empresa Hansa Baja Investments, S. de R.L. de C.V., para usar y 
aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en zona marítima para la construcción y 
operación de una marina de uso particular, localizada en Punta Arena, Municipio de Los Cabos, en el Estado de 
Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TITULO DE CONCESION QUE OTORGA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MAESTRO JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITAS, EN 
FAVOR DE LA EMPRESA HANSA BAJA INVESTMENTS, S. DE R.L. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, EL SR. GONZALO HERVAS CRESPO, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA” Y  
“LA CONCESIONARIA”, RESPECTIVAMENTE, PARA USAR, Y APROVECHAR BIENES DE DOMINIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, CONSISTENTES EN ZONA MARITIMA PARA LA CONSTRUCCION Y OPERACION DE UNA MARINA DE 
USO PARTICULAR, LOCALIZADA EN PUNTA ARENA, MUNICIPIO DE LOS CABOS, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. Constitución.- “La Concesionaria” acreditó ante “La Secretaría” estar constituida conforme a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, bajo la denominación original de “Gre Hansa Baja Invesments, 
S. de R.L. de C.V.”, según consta en la copia certificada de la Escritura Pública No. 119,013 de fecha 
9 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público No. 103 del Distrito Federal y Notario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Lic. Armando Gálvez Pérez Aragón, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el folio 
mercantil No. 359213 el día 19 de enero de 2007, instrumento que se adjunta como anexo uno. 

II. Cambio de denominación.- “La Concesionaria” acreditó el cambio de la denominación referenciada 
en el antecedente I, sustituida por la actual denominación de “Hansa Baja Invesments, S. de R.L. de 
C.V.”, mediante Escritura Pública No. 127,751 de fecha 4 de noviembre de 2008, otorgada ante la fe 
del suscrito Notario Público No. 103 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, el día 15 de diciembre de 2008, 
con el folio mercantil No. 0359213 y estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la 
clave HBI070109225, documentos que se agregan como anexo dos. 

III. Representante Legal.- El Sr. Gonzalo Hervas Crespo, es representante legal de “La Concesionaria” 
y tiene capacidad y facultades para ejercer los diversos actos de administración consistentes en 
aceptar y suscribir en su nombre el presente instrumento, como consta en la Escritura Pública a que 
se alude en el antecedente II, acreditando su personalidad jurídica como representante legal, 
mediante copia certificada del documento migratorio del no inmigrante FM3, No. 2127285, expedido 
a su favor por la Secretaría de Gobernación, mismo que lo faculta como no inmigrante visitante, 
quien funge como Apoderado General de “La Concesionaria”, otorgada ante la fe del Notario Público 
No. 100 del Distrito Federal, Lic. Manuel Enrique Oliveros Lara, documento que se agrega como 
anexo tres. 

IV. Domicilio.- “La Concesionaria” señala como su domicilio legal, el ubicado en el Boulevard Manuel 
Avila Camacho No. 40, Oficina 1903, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, México, Distrito 
Federal, y en el área concesionada. 

V. Terrenos colindantes.- “La Concesionaria” acreditó ser propietaria del lote de terreno con superficie 
de 6´191,885.07 m2 ubicado en la Jurisdicción del Municipio de Los Cabos, antes Delegación 
Santiago, Sub-delegación de La Ribera, hoy Delegación de La Ribera, Estado de Baja California Sur, 
según Escritura Pública No. 55,507, pasada ante la fe del Notario Público No. 1, de Cabo San Lucas, 
Baja California Sur y del Patrimonio Inmueble Federal, Lic. Armando Antonio Aguilar Ruibal, 
comprendiendo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 500.00 metros (Quinientos 
metros) con terreno propiedad de los vendedores, lindero que se inicia en el vértice con el área que 
ocupa el Faro de Bahía de Punta Arenas, y se prolonga en línea recta al oriente, para terminar en 
mojonera que forma el vértice Noroeste. AL SUR.- En 510.26 metros (quinientos diez metros 
veintiséis centímetros) con propiedad de terreno que fue de Antonio Pereda, lindero que se inicia en 
mojonera que forma el vértice sureste y se prolonga en línea quebrada de 175.20 metros (ciento 
setenta y cinco metros veinte centímetros) y 335.06 metros (trescientos treinta y cinco metros seis 
centímetros) para terminar en mojonera que forma el vértice Suroeste. AL ORIENTE.- En 
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aproximadamente 4,504.60 metros (cuatro mil quinientos cuatro metros sesenta centímetros) en 
línea que sigue la Zona Federal Marítima del Golfo de California que se inicia en la mojonera que 
corresponde al vértice sureste y termina en el vértice noreste correspondiente al Faro de Bahía de 
Punta Arena. AL PONIENTE.- En 4,771.35 metros (cuatro mil setecientos setenta y un metros treinta 
y cinco centímetros) en línea que sigue en forma paralela la línea de la Zona Federal Marítima del 
Golfo de California, que se inicia en la mojonera del vértice suroeste para terminar en la mojonera del 
vértice noroeste, documento que se agrega como anexo cuatro. 

VI. Solicitud de Concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre.- Mediante escrito de fecha 30 de 
junio de 2008, el representante de “La Concesionaria”, solicitó a la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, una Concesión para el uso, aprovechamiento o explotación de una superficie 
aproximada de 8.9 hectáreas de la Zona Federal Marítimo Terrestre, la cual se localiza en la 
Subdelegación de la Ribera, Delegación de Santiago, Municipio de Los Cabos, en el Estado de Baja 
California Sur, instrumento que se adjunta como anexo cinco. 

VII. Autorización de Impacto Ambiental.- El día 22 de septiembre de 2008, mediante oficio No. 
S.G.P.A./DGIRA/DG/2998/08, la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, dependiente de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, otorgó a “La Concesionaria” autorización en 
materia de impacto ambiental con referencia a los aspectos ambientales derivados de las obras y 
actividades del proyecto “Cabo Cortés”, así como del impacto ambiental derivado de la remoción de 
1,336.56 ha. de vegetación de matorral de sarcocaule, selva baja caducifolia y matorral de dunas 
costeras estabilizadas, con ubicación en la región conocida como Punta Arena, frente al Golfo de 
California, al sur de la ciudad de La Paz y del pueblo de “La Ribera” (20 km) y al norte de San José 
del Cabo y del poblado “Cabo Pulmo” (11 km), en el municipio de Los Cabos, Baja California Sur, en 
un predio de 3,814.6503 ha. (superficie catastral de 3,780.645 ha.); las obras serán entre otras, las 
siguientes: Construcción de una Marina con capacidad de 490 posiciones en 66.3 ha., dos rompeolas 
de 220 y 210 mts. de longitud, para proteger la zona del canal de acceso, dos espigones de 70 mts. 
de longitud, protección marginal norte y sur de 304 mts. de longitud, con una vigencia de cincuenta 
años, documento que se agrega como anexo seis. 

VIII. Solicitudes.- Mediante escritos de fechas 20 de abril, 13 y 28 de mayo de 2009, “La Concesionaria”, 
solicitó ante la Dirección General de Puertos de “La Secretaría”, el otorgamiento de un Título de 
Concesión, vía adjudicación directa, para el uso, aprovechamiento y explotación de bienes del 
dominio público de la Federación, para la construcción y operación de una Marina de uso particular, 
en Punta Arena, Municipio de Los Cabos, en Baja California Sur, colindante con el inmueble a que se 
alude en el antecedente V con una inversión aproximada de $676’349,114.51 M.N. (Seiscientos 
Setenta y Seis Millones Trescientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Catorce Pesos 51/100 Moneda 
Nacional), documentos que se acompañan como anexo siete. 

IX. Aprovechamientos.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público instruyó a “La Secretaría” 
mediante oficio No. 349-A-000566, del 1 de julio de 2008, emitido por el Jefe de la Unidad de Política 
de Ingresos y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de septiembre de 2008, en 
cuanto a los aprovechamientos que deben de pagar los concesionarios respecto de los bienes de 
dominio público de la Federación en los puertos nacionales, terminales, marinas e instalaciones 
portuarias, en términos del artículo 37 de la Ley de Puertos, documento que se agrega como anexo 
ocho. 

X. Recursos financieros, materiales y humanos.- “La Concesionaria” acreditó ante “La Secretaría” 
que cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos, para realizar el proyecto, materia de 
esta Concesión, conforme a los documentos que se agregan como anexo nueve. 

XI. Expediente administrativo.- En el expediente administrativo de la Dirección de Concesiones, 
Permisos y Autorizaciones de la Dirección General de Puertos de “La Secretaría”, obran las 
constancias relativas a los instrumentos que se precisan en este capítulo de antecedentes, por lo que 
se refiere al procedimiento de otorgamiento de esta Concesión para la construcción y operación de la 
Marina materia del presente título. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 8o., 27 párrafo sexto y 28 párrafo décimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones XVI, XIX, XX y XXVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3o., 52 fracción I de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 2 
fracción II, 3o. fracciones I y II, 4o., 6o. fracciones I, II y IV, 7o. fracciones III y VI, 9, 10, 13, 15, 16, 17 primer 
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párrafo, 20, 28 fracción V, 42 fracción VIII, 58 fracción I, 72 a 77, 107, 149 y 151 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 1o., 2o. fracción V, 3o., 4o., 6, 10 fracción Il, 11, 16 fracción IV, XIII y XIV, 20 fracción II, inciso a), 
21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 31, 32, 33, 36, 37, 59, 63, 64, 65 y 69 de la Ley de Puertos; 1o., 10, 11, 
12, 17, 20 y 45 al 54 del Reglamento de la Ley de Puertos y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, “La Secretaría” otorga a “La Concesionaria”  
el presente Título de 

CONCESION 

Para usar y aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en una zona federal 
marítima operacional no exclusiva de 709,785 mts², afectando un total de 39,761.00 mts² para la construcción 
y operación de una Marina de uso particular, integrada por 15 muelles flotantes, 4 embarcaderos, 2 muelles 
de combustibles, rampa de botado, travel lift, espigones 1 y 2 y rompeolas norte y sur, así como 7 dársenas, 
frente a la Zona Federal Marítimo Terrestre contigua al inmueble a que se alude en el antecedente V 
Jurisdicción del Municipio de Los Cabos, antes Delegación Santiago, Sub-delegación de La Ribera, hoy 
Delegación de La Ribera, Estado de Baja California Sur. Se acompañan como anexo diez los planos 
D.G.P.-L.01, T.01, D.01, D.02, D.03 del 22 de junio de 2009, Exp. Baja-09.06.19 en los que se detallan las 
medidas, colindancias y localización de la Marina concesionada. 

El presente Título de Concesión queda sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Efectos de la Concesión. 

La presente Concesión surtirá efectos una vez que “La Concesionaria” acredite ante “La Secretaría”, el 
concesionamiento de la zona federal marítimo-terrestre que emita la autoridad competente. 

SEGUNDA.- Obras e inversión. 

“La Concesionaria” se obliga a efectuar las obras de construcción de la Marina concesionada en las 
etapas y plazos que se señalen en la correspondiente autorización de inicio de construcción, para lo cual 
realizará una inversión aproximada de $676’349,114.51 M.N. (Seiscientos Setenta y Seis Millones Trescientos 
Cuarenta y Nueve Mil Ciento Catorce Pesos 51/100 Moneda Nacional). 

Asimismo, “La Concesionaria” se obliga a informar por escrito a “La Secretaría”, de la fecha de conclusión 
de las obras antes referidas. 

TERCERA.- Aprobación del proyecto ejecutivo. 

“La Concesionaria” se obliga a presentar los documentos técnicos que integran el proyecto ejecutivo junto 
con la documentación complementaria que al efecto se le requiera dentro de los 30 días naturales siguientes a 
la fecha de otorgamiento del presente título. 

“La Secretaría” revisará dichos documentos y dará a conocer de inmediato a “La Concesionaria” las 
observaciones a que hubiere lugar, para que ésta subsane las deficiencias, haga las correcciones y cumpla 
los requerimientos correspondientes, en un lapso de quince días naturales posteriores a la notificación 
respectiva a fin de obtener la aprobación definitiva de dicho proyecto. 

CUARTA.- Ejecución de las obras. 

Una vez obtenida la aprobación del proyecto ejecutivo “La Concesionaria” deberá solicitar a  
“La Secretaría” la autorización para la construcción de las obras materia de la presente Concesión, mismas 
que se efectuarán conforme al programa y calendario de construcción que autorice “La Secretaría”. 

“La Secretaría” tendrá en todo tiempo la facultad de verificar por sí o por terceros, el avance de la 
construcción, así como la calidad de los materiales empleados en la correcta ejecución de las obras y podrá 
ordenar que se corrijan los defectos encontrados. 

La construcción o establecimiento de obras e instalaciones, así como la ejecución de obras distintas a las 
indicadas, sólo podrán hacerse si “La Concesionaria” obtiene previamente los permisos, licencias o 
autorizaciones que se requieran por parte de “La Secretaría” y demás autoridades que correspondan, 
conforme a la legislación vigente, siempre que no implique alguna modificación a la presente Concesión. 

En el evento de que “La Concesionaria” construya obras o inicie su operación sin la autorización 
correspondiente, será sancionada por “La Secretaría” conforme a la Ley, sin perjuicio de lo que proceda 
conforme a derecho. 
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QUINTA.- Autorización de funcionamiento de las obras. 

“La Secretaría” efectuará la verificación final de las obras concluidas, a partir del aviso por escrito que 
presente “La Concesionaria”, asentándose el resultado de dicha verificación, en el acta circunstanciada 
correspondiente. 

Si no hubiere defectos que corregir o una vez subsanados los que se observaren, se harán constar en el 
acta respectiva; y en su caso “La Secretaría” autorizará total o parcialmente el funcionamiento o entrada en 
operación de las obras, en un plazo que no excederá de treinta días naturales, contados a partir de que  
“La Concesionaria” le notifique por escrito su conclusión y verificación. 

SEXTA.- Señalamiento marítimo. 

“La Concesionaria” se obliga a instalar el señalamiento marítimo que determine “La Secretaría” por sí o por 
conducto de la Capitanía de Puerto correspondiente, para lo cual, deberá acreditar de inmediato su 
comparecencia por escrito ante dichas autoridades y la resolución que recaiga sobre el particular. 

SEPTIMA.- Conservación y mantenimiento. 

“La Concesionaria” será responsable de la conservación y mantenimiento de los bienes concesionados, de 
las obras ejecutadas o que ejecutare, durante la vigencia de la presente Concesión, debiendo presentar ante 
“La Secretaría” un reporte y fotografías de los trabajos correspondientes, en el mes de enero de cada año, 
cuyas características no podrá modificar o alterar, como tampoco podrá construir obras nuevas o adicionales 
sin la autorización previa y por escrito de “La Secretaría”. 

OCTAVA.- Medidas de seguridad. 

“La Concesionaria” deberá adoptar las medidas conducentes para garantizar la seguridad de las 
instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general, de las personas y los bienes, para lo cual se 
encargará de: 

I. Cuidar que la operación de los bienes concesionados, se efectúe de manera que no se obstruyan 
las áreas navegables, ni se afecte el adecuado funcionamiento de las instalaciones portuarias; 

II. Instalar por su cuenta, dar mantenimiento y operar las ayudas a la navegación y las señales 
marítimas que “La Secretaría” estime necesarias para la seguridad en la operación portuaria y en la 
navegación; 

III. Establecer un sistema de vigilancia para evitar la presencia innecesaria de personas ajenas a la 
operación de las instalaciones; 

IV. No almacenar en el área concesionada substancias inflamables, explosivas o peligrosas, ni permitir 
el acceso de embarcaciones que las transporten, fuera del objeto y servicios de la Marina, sin la 
autorización correspondiente; 

V. Llevar a cabo la recepción y demás maniobras particulares que se requieran para operar la Marina 
y demás áreas concesionadas; con estricto apego a la normatividad aplicable y a las 
determinaciones de las autoridades competentes; 

VI. Establecer condiciones de amarre o fondeo que garanticen la seguridad de las embarcaciones; 

VII. Instalar en lugares de fácil acceso equipos y sistemas contra incendios, verificar su buen 
funcionamiento y disponibilidad para su uso inmediato, así como capacitar a las personas que 
deban operarlos; 

VIII. Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en el área concesionada; 

IX. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso a la zona 
marítima; 

X. Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción o dragado, cuando no tenga o le sea 
revocado o suspendido el correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, emitido por las 
autoridades federales, estatales y municipales cuando se trate de los asuntos de su competencia 
en materia ambiental, el proyecto ejecutivo o las demás autorizaciones que requiera obtener por 
parte de “La Secretaría” u otras autoridades competentes. Los documentos respectivos formarán 
parte integrante del presente título; 
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XI. Garantizar el libre tránsito por las zonas federales de tierra o de agua, para cuyo efecto, establecerá 
accesos específicos, en el entendido que “La Secretaría” podrá determinar los que considere 
necesarios; 

XII. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene el área concesionada y, observar el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques 1973 y su Protocolo 1978 
(MARPOL 73-78), así como las enmiendas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 7 
de marzo de 2007; 

XIII. Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que correspondan para la 
descarga de aguas residuales, así como para ejecutar las obras e instalaciones que se requieran, a 
efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la 
contaminación de las zonas federales de agua; 

XIV. Gestionar y obtener todos los permisos, licencias y autorizaciones en general y de manera 
específica los que deba emitir Petróleos Mexicanos (PEMEX), así como los que se requieran para 
la operación de la obra, y será responsable de las omisiones en que se pudiese haber incurrido 
respecto de la misma para la construcción de la obra materia del presente título, de conformidad 
con la legislación y las demás disposiciones aplicables; 

XV. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la práctica de 
actos que vayan en contra de la Ley, la moral o las buenas costumbres; 

XVI. Informar a “La Secretaría” de las modificaciones que por causas naturales o artificiales sufra la zona 
concesionada, inmediatamente que tenga conocimiento de ellas; 

XVII. Observar las normas que en materia de impacto ambiental, señale la autoridad competente para la 
construcción y operación de los bienes concesionados; 

XVIII. Cuidar que las instalaciones de la Marina concesionada, se mantengan en condiciones óptimas de 
seguridad para las personas que hagan uso de las mismas, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones que en materia de seguridad de las instalaciones, establezcan 
los Tratados y Convenios Internacionales, las disposiciones legales, administrativas, el presente 
Título de Concesión, “La Secretaría” y las demás autoridades competentes. 

NOVENA.- Responsabilidad frente a terceros. 

“La Concesionaria” responderá por su única y exclusiva cuenta por el incumplimiento de sus obligaciones 
frente al Gobierno Federal, los trabajadores, usuarios y cualesquiera otros terceros, así como de los daños o 
perjuicios que se les ocasione con motivo de la operación de las áreas, obras e instalaciones localizadas en 
los bienes concesionados. 

DECIMA.- Seguros. 

“La Concesionaria” deberá contratar y mantener en vigor, durante la vigencia de la Concesión, los seguros 
que cubran la responsabilidad civil por la operación de los bienes e instalaciones concesionadas y seguros 
contra robos y daños a las embarcaciones, a los bienes de terceros y accidentes de personas, también por 
daños a las construcciones e instalaciones materia de este título, así como por daños al ambiente marino y en 
general a los bienes propiedad de la Nación. 

El monto de los seguros se determinará con base en estudios elaborados por técnicos calificados en la 
materia, que tomarán en cuenta, los riesgos y siniestros que deriven de fenómenos naturales tales como 
tormentas, ciclones, marejadas, sismos o cualesquiera otros análogos y los posibles daños a terceros. 

“La Concesionaria” deberá acreditar fehacientemente ante “La Secretaría” el cumplimiento de las 
obligaciones antes precisadas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente título, para lo cual, exhibirá ante dicha Dependencia copia de las pólizas que expida una institución 
de seguros autorizada conforme a las leyes mexicanas, en las que aparezcan como beneficiarios, el Gobierno 
Federal en primer lugar y “La Concesionaria” en segundo término, que cubran los daños a terceros, así como 
las renovaciones de las mismas, de manera inmediata una vez que estén a su disposición. 

DECIMOPRIMERA.- Garantía de cumplimiento. 

“La Concesionaria” se obliga a presentar dentro de los quince días hábiles siguientes a partir de la entrada 
en vigor del presente título, la póliza original que acredite fehacientemente el otorgamiento de una fianza por 
la cantidad de $67´634,911.45 M.N. (Sesenta y Siete Millones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Novecientos 
Once Pesos 45/100 Moneda Nacional), que expida una institución afianzadora autorizada, conforme a las 
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leyes mexicanas, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de “La Secretaría”, mediante la cual 
se garantice expresamente el cumplimiento de las obligaciones que se especifican en las presentes 
condiciones y, en su oportunidad, la reversión de los bienes concesionados. 

Dicha fianza deberá contratarse con vigencia durante todo el término de la Concesión y con posterioridad 
a su término en tanto subsistan obligaciones pendientes de cumplir por “La Concesionaria”, así como en caso 
de recursos o juicios, conforme al formato aprobado por la Tesorería de la Federación que se agrega como 
anexo once y se renovará anualmente por “La Concesionaria”, de acuerdo con las actualizaciones o nuevos 
avalúos, que se efectúen según lo previsto en el presente Título de Concesión, en la inteligencia de que las 
pólizas que a tal efecto se renueven, “La Concesionaria” las entregará a “La Secretaría” en un término de 
cinco días hábiles contados a partir de ese evento. 

Para la actualización anual, se aplicará una fórmula análoga a la prevista en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, aplicable a créditos fiscales. 

DECIMOSEGUNDA.- Funciones de autoridad. 

“La Concesionaria” se obliga a dar a las autoridades portuarias, marítimas, aduanales, sanitarias, 
migratorias y en general, a las que deban actuar para el control y vigilancia de la operación de la Marina 
respecto de los bienes concesionados, el acceso a sus instalaciones y en general las máximas facilidades que 
requieran para el ejercicio de sus funciones, por sí o por terceros que al efecto se autorice. 

Asimismo, dará aviso inmediato a la autoridad competente, sobre cualquier anomalía o violación a las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

DECIMOTERCERA.- Contraprestación. 

“La Concesionaria” pagará al Gobierno Federal, el aprovechamiento a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley de Puertos, como contraprestación única por el uso y aprovechamiento de las áreas concesionadas en los 
términos del oficio que se precisa en el antecedente IX de acuerdo con lo siguiente: 

I. El monto a pagar por metro cuadrado de las áreas de agua ocupada concesionadas, se 
determinará con los valores y las zonas a que se refieren los numerales 8 y 16 del anexo del oficio 
a que se alude en el antecedente IX o en el documento que emita con posterioridad la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. Será independiente del pago que “La Concesionaria” debe efectuar al Gobierno Federal, con motivo 
de la diversa Concesión que le haya otorgado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales o la Dependencia que la sustituya, respecto de la zona federal marítimo terrestre o, en su 
caso, de los terrenos ganados al mar. 

III. Se causará durante el presente ejercicio y en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
emita un nuevo documento que deba regir en esta materia y en los siguientes ejercicios, de acuerdo 
con los lineamientos que establezca dicha Dependencia. 

IV. Se calculará por ejercicio fiscal. 

V. Se causará mensualmente y será cubierto mediante pagos que se efectuarán a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel mes en el que se cause, por una cantidad equivalente a un 
doceavo del monto total anual de la contraprestación correspondiente. 

VI. La contraprestación del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará mediante 
declaración, que se presentará dentro de los tres meses siguientes al cierre. 

VII. “La Concesionaria” podrá optar por realizar el pago del aprovechamiento respecto de todo el 
ejercicio en la primera declaración mensual y posteriormente, presentar la declaración anual, o en 
su caso, efectuar el pago conforme a lo señalado en el punto precedente. 

VIII. En el caso de incumplimiento o de cumplimiento extemporáneo en el pago del aprovechamiento, 
“La Concesionaria” está obligada a cubrir la actualización y recargos correspondientes, por los 
montos adeudados. La actualización se determinará conforme lo señala el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación para la actualización de las contribuciones y los recargos por mora, se 
calcularán según lo establecido en el artículo 21 del mismo ordenamiento para la causación de 
recargos para las contribuciones. 

IX. Se actualizará en la cantidad que resulte de multiplicar la contraprestación por los factores que, en 
su caso, establezca el Congreso de la Unión, mismos que se obtendrán de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 
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X. Los pagos serán enterados a través de las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en cualquier sucursal bancaria con cheque certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación, utilizando el formato 16 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de mayo 
de 2009, denominado “Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos”, hasta en 
tanto la citada Dependencia modifique el formato y la clave respectiva. 

XI. “La Concesionaria” remitirá copia del comprobante de pago a la Dirección General de Puertos de 
“La Secretaría” y a la Capitanía de Puerto de Los Cabos, Baja California Sur, de manera inmediata 
una vez que se efectúe. 

XII. El aprovechamiento podrá ser objeto de modificaciones, cuando así lo disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las modificaciones surtirán efectos, a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

XIII. El aprovechamiento está en función del valor del área de agua ocupada o de uso exclusivo, 
independientemente de que “La Concesionaria” esté o no en operación; y 

XIV. En el caso de que varíe la naturaleza fiscal del aprovechamiento a que se refiere esta condición, 
“La Concesionaria” deberá pagar a la Federación la tasa o cuota que esté vigente conforme a la 
legislación aplicable en el ejercicio de que se trate. 

DECIMOCUARTA.- Obligaciones fiscales. 

Independientemente de la contraprestación establecida en la condición anterior, “La Concesionaria” 
pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios que le presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, relativos al otorgamiento, registro, señalamiento marítimo, aprovechamientos y 
cualesquiera otras obligaciones de carácter fiscal que establezcan las leyes aplicables. El cumplimiento del 
pago de derechos por el otorgamiento de esta Concesión, lo acreditará “La Concesionaria” en el momento de 
suscribir y recibir el presente título, conforme a lo previsto en el artículo 167 de la Ley Federal de Derechos, 
reformado por Decreto Congresional y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre 
de 2005 y conforme a su artículo Tercero de disposiciones transitorias; las demás obligaciones fiscales, las 
acreditará “La Concesionaria” ante “La Secretaría”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que se efectúen los pagos. 

Asimismo “La Concesionaria” se obliga a pagar los derechos por la autorización y la determinación del 
señalamiento marítimo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-A de la Ley Federal de Derechos 
o la disposición que rija en su momento. 

DECIMOQUINTA.- Delegado Honorario. 

“La Secretaría” podrá designar a un delegado honorario de la capitanía que corresponda a propuesta de 
“La Concesionaria”, el cual actuará en los términos de los artículos 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de 
Puertos. Una vez que sea designado, “La Concesionaria” indicará el área reservada para que desarrolle sus 
funciones. 

DECIMOSEXTA.- Operación de la Marina. 

“La Concesionaria” podrá operar la Marina directamente o por conducto de terceros, que lo hagan por 
cuenta y orden de aquélla, sin que se requiera de permiso específico, pero en todo caso, “La Concesionaria” 
será responsable solidaria ante las autoridades y los demás operadores. 

“La Concesionaria” y el operador de la Marina, deberán asumir y cumplir los compromisos de 
mantenimiento y aprovechamiento, los programas de construcción, expansión y modernización de la 
infraestructura, que propondrán a “La Secretaría” para su autorización. 

DECIMOSEPTIMA.- Contratos con terceros. 

“La Concesionaria” podrá celebrar contratos con terceros los cuales no podrán exceder de la vigencia del 
presente título, en los que se estipule una contraprestación por el uso de la infraestructura concesionada, 
mismos que se presentarán a “La Secretaría”, para su conocimiento, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a su formalización. 

DECIMOCTAVA.- Verificación. 

“La Secretaría” podrá, en todo tiempo, verificar el estado físico y el funcionamiento de las áreas, obras e 
instalaciones concesionadas, así como el grado de cumplimiento de los compromisos establecidos en este 
título, hacer la evaluación correspondiente y, en su caso, ordenar las medidas que estime necesarias. 
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Para tales efectos, “La Concesionaria” deberá dar las máximas facilidades a los representantes de  
“La Secretaría”, quienes intervendrán en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Lo mismo se observará cuando se trate de la intervención de las unidades de verificación e inspección a que 
se refiere el artículo 64 de la Ley de Puertos, 126 y demás aplicables de su Reglamento, en cuyo caso, los 
gastos de verificación serán cubiertos por “La Concesionaria”. 

DECIMONOVENA.- Cumplimiento de obligaciones. 

Queda expresamente establecido que no se dará curso a ninguna solicitud en el caso de que  
“La Concesionaria” se abstenga de acreditar que está al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones contenidas en el presente título, particularmente, las de carácter fiscal, así como las que se 
deriven de las disposiciones legales o administrativas. 

VIGESIMA.- Información estadística y contable. 

“La Concesionaria” se obliga a mantener registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
portuarios en el área concesionada, incluidos los relativos al volumen y frecuencia de las operaciones y, a 
darlos a conocer a “La Secretaría” en los términos y formatos determinados por ésta. 

Asimismo, “La Secretaría” podrá solicitar a “La Concesionaria” en todo tiempo, la información contable que 
al efecto requiera. 

VIGESIMOPRIMERA.- Procedimiento administrativo de ejecución. 

“La Concesionaria” se someterá al procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, para el caso de incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de carácter fiscal, 
derivadas de la presente Concesión, sin perjuicio de que “La Secretaría” ejerza los demás actos de autoridad 
que tenga atribuidos o haga valer las pretensiones de que sea titular. 

En caso de adeudos fiscales o multas administrativas a cargo de “La Concesionaria” que resulten 
derivados del incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente título, “La Secretaría” enviará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información y documentación respectiva, para su cobro coactivo y 
ejecución, en los términos que dispone el Código Fiscal de la Federación en cumplimiento a lo previsto en la 
fracción XI del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

VIGESIMOSEGUNDA.- Derechos reales. 

Esta Concesión no crea a favor de “La Concesionaria” derechos reales sobre los bienes sujetos al régimen 
de dominio público de la Federación que en su caso, sean concesionados, ni le confiere acción reivindicatoria 
o de posesión provisional o definitiva sobre los mismos, sino que únicamente le otorga el derecho a realizar 
los usos, aprovechamientos o explotaciones consignados en este título, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establezcan las leyes respectivas. 

VIGESIMOTERCERA.- Regulación de participación de extranjeros. 

“La Concesionaria” conoce y acepta que todo extranjero que en cualquier tiempo ulterior al otorgamiento 
de la presente Concesión adquiera un interés o participación en los bienes de éste, se considera por ese 
simple hecho como mexicano respecto de los mismos, y se entenderá que conviene en no invocar la 
protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o 
participación en beneficio de la Nación Mexicana. 

“La Concesionaria” en ningún caso podrá transferir la presente Concesión o los derechos que deriven de 
la misma a un tercero, sea cual fuere el instrumento jurídico utilizado para ello, inclusive tratándose de una 
transmisión de las acciones que integren el capital social de “La Concesionaria” sin la autorización previa y por 
escrito de “La Secretaría”; lo anterior, sin perjuicio de la obligación de “La Concesionaria” de cumplir con las 
disposiciones que en materia de concentraciones sean aplicables en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

VIGESIMOCUARTA.- Substitución del presente instrumento por un contrato de cesión parcial de 
derechos. 

En caso de que “La Secretaría” otorgue a una sociedad mercantil mexicana, una Concesión para la 
administración portuaria integral, que comprenda los bienes materia de este título, “La Concesionaria” deberá 
celebrar con aquella un Contrato de Cesión Parcial de Derechos, mismo que substituirá a la presente 
Concesión y que deberá otorgarse dentro de un plazo máximo de noventa días naturales, contados a partir de 
la fecha en que inicie operaciones la citada sociedad. 
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En el contrato a que se refiere el párrafo anterior, se respetarán los derechos adquiridos por  
“La Concesionaria” en este título, así como los plazos, condiciones y contraprestación establecidos en el 
mismo, de acuerdo con lo previsto por el artículo 51 de la Ley de Puertos. 

VIGESIMOQUINTA.- Periodo de vigencia. 

La presente Concesión estará vigente por un plazo de 20 años contados a partir de la fecha de firma de 
este título, el cual podrá prorrogarse en términos de lo establecido por el artículo 23 de la Ley de Puertos. 

La Concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por el simple hecho de que  
“La Concesionaria” continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 

VIGESIMOSEXTA.- Terminación. 

La presente Concesión terminará en cualquiera de los supuestos previstos por el artículo 32 de la Ley de 
Puertos. 

VIGESIMOSEPTIMA.- Causas de revocación. 

La presente Concesión podrá ser revocada mediante declaración administrativa que emita “La Secretaría” 
en los términos establecidos por el artículo 34 de la Ley de Puertos, en cuanto se actualicen cualquiera de las 
causales contenidas en el artículo 33 del mismo ordenamiento legal, o por cualquiera de las causas que a 
continuación se indican: 

I. No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones establecidas en el presente título; 

II. No ejercer los derechos conferidos en esta Concesión, durante un lapso mayor de seis meses; 

III. Interrumpir la operación de los bienes concesionados total o parcialmente, sin causa justificada; 

IV. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de su operación; 

V. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 
servicios o permisionarios que tengan derecho a ello; 

VI. Ceder o transferir la Concesión o los derechos conferidos en la misma, sin autorización previa y por 
escrito de “La Secretaría”. 

VII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir la Concesión, los derechos conferidos en la misma o los bienes 
concesionados a algún gobierno o estado extranjero o admitir a estos como socios; 

VIII. No conservar y mantener debidamente los bienes concesionados o no presentar el reporte anual de 
conservación y mantenimiento en el término previsto en este título; 

IX. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de los bienes, áreas u obras objeto 
de la Concesión, o ejecutar obras nuevas o complementarias sin autorización previa de  
“La Secretaría”; 

X. No instalar las señales marítimas a que se refiere la Condición Sexta de este instrumento, y las que 
“La Secretaría” estime necesarias, así como no darles mantenimiento; 

XI. No obtener la aprobación correspondiente al proyecto ejecutivo que en su caso, hubiese sido 
presentado, o bien, no obtener y mantener en vigor los permisos, licencias y autorizaciones que se 
requieran para la ejecución y operación de las obras concesionadas; 

XII. No ejecutar las obras concesionadas dentro del plazo previsto en el proyecto ejecutivo autorizado 
por “La Secretaría”, o no presentar el proyecto ejecutivo en el término previsto en esta Concesión; 

XIII. No dar aviso de la conclusión de las obras materia de la Concesión en cuanto ocurra dicho evento o 
iniciar la operación de las mismas sin la autorización previa de “La Secretaría”; 

XIV. No cubrir puntualmente al Gobierno Federal la contraprestación o incumplir las obligaciones fiscales 
establecidas en este título o en la Ley; 

XV. No otorgar o no mantener en vigor y actualizada la garantía de cumplimiento de esta Concesión o 
los seguros a que se refiere este título; 

XVI. Incumplir las disposiciones legales o administrativas aplicables en materia ecológica y las 
determinaciones de autoridad competente y, en su caso, las que se refieren a las áreas naturales 
protegidas y parques marinos nacionales; 
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XVII. Dar a los bienes objeto de la Concesión un uso distinto al autorizado o no usarlos de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley; 

XVIII. No obtener y mantener en vigor la Concesión de zona federal marítimo terrestre que involucra el 
presente título; 

XIX. Celebrar actos o contratos con los usuarios, sin sujetarse a las leyes mexicanas y sin perjuicio de la 
nulidad de los mismos; 

XX. Incumplir la Condición Vigesimotercera de la presente Concesión, y 

XXI. Incumplir de manera reiterada cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

VIGESIMOCTAVA.- Reversión. 

Al concluir la vigencia o en caso de revocación de esta Concesión, las áreas y obras objeto de esta 
Concesión revertirán a favor de la Federación en buen estado operativo, sin costo alguno y libres de 
gravámenes, responsabilidades o limitaciones. 

No se requerirá declaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en los casos antes 
precisados, “La Concesionaria” entregará a “La Secretaría” las áreas y obras objeto de la Concesión, lo que 
se asentará en el acta administrativa que al efecto se levante dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la conclusión del periodo de vigencia de la Concesión o antes, si existe causa de terminación anticipada. En 
caso contrario, “La Secretaría” tomará posesión de las áreas y obras revertidas en forma directa, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, fiscales o de otra índole en que pudiera incurrir “La Concesionaria” 
conforme a los artículos 28 fracciones II y VI, 149 y 150 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMONOVENA.- Transferencia de dominio. 

Las construcciones e instalaciones portuarias que previa autorización de esta Dependencia, llegara a 
ejecutar “La Concesionaria” en virtud de la presente Concesión, se considerarán de su propiedad durante la 
vigencia de la misma, pero al término de ésta, inclusive, por revocación, pasaran al dominio de la Nación sin 
costo alguno y libres de todo gravamen. 

Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin autorización de “La Secretaría” se 
perderán en beneficio de la Nación. 

TRIGESIMA.- Gravámenes. 

“La Concesionaria” podrá constituir gravámenes a favor de terceros siempre que no sean estados o 
gobiernos extranjeros, sobre las obras, construcciones e instalaciones que autorice “La Secretaría” y que se 
ejecuten al amparo de la presente Concesión, en los términos del artículo 31 de la Ley de Puertos y de las 
demás disposiciones legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren a  
“La Concesionaria” para su uso y aprovechamiento, o los que pasen al dominio de la Nación, una vez 
concluida la vigencia de la Concesión, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 del preindicado 
ordenamiento. 

TRIGESIMOPRIMERA.- Obras no útiles. 

Al término de la vigencia de esta Concesión o de sus prórrogas en su caso, “La Concesionaria” estará 
obligada previamente a la entrega de los bienes y, por su cuenta y costo, a demoler y remover las obras e 
instalaciones que hubiese ejecutado y que por sus condiciones no sean de utilidad a juicio de “La Secretaría”. 

TRIGESIMOSEGUNDA.- Notificación. 

Cualesquiera diligencia o notificación que se relacione con lo establecido en este título, se entenderán 
válidas y eficaces si se practican en el domicilio de “La Concesionaria” que se precisa en el capítulo de 
antecedentes de este título, en tanto no dé conocimiento a “La Secretaría” de manera fehaciente, de que 
hubiese cambiado de domicilio. 

“La Concesionaria” acepta que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas se realicen mediante oficio entregado por 
mensajero, correo certificado con acuse de recibo, telefax, instructivo, medio de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio de comprobación fehaciente, en los términos previstos por los artículos 35 fracción II y 36 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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TRIGESIMOTERCERA.- Legislación aplicable. 

La construcción y operación de la Marina objeto de esta Concesión, estará sujeta, enunciativa y no 
limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los Tratados y 
Convenios Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Senado; a las Leyes de Puertos, de Vías Generales de Comunicación, de Navegación y Comercio 
Marítimos, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, Federal sobre Metrología 
y Normalización, Federal de Competencia Económica, General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, de Ingresos de la Federación y los Reglamentos que deriven de ellas; a los Códigos de Comercio, 
Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; a los Acuerdos Interinstitucionales; a las demás 
prevenciones técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte “La Secretaría”; a lo dispuesto en la 
presente Concesión y a los anexos que la integran; así como a las Normas Oficiales Mexicanas, que por su 
naturaleza son aplicables a esta Concesión, a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que 
dicten las autoridades competentes; y a las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le 
son aplicables. “La Concesionaria” se obliga a observarlas y cumplirlas. 

“La Concesionaria” acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere 
el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada 
en vigor y que el contenido del presente título, se entenderá reformado en el sentido de las mismas, sin 
necesidad de que “La Secretaría” modifique su texto, aunque podrá hacerlo si los estima conveniente y sin 
que constituyan derechos adquiridos. 

Por ningún motivo podrá “La Concesionaria” celebrar contratos con los usuarios que no se sujeten a las 
leyes mexicanas o que permitan de algún modo la aplicación directa o indirecta de leyes extranjeras o el 
sometimiento de autoridades distintas de las mexicanas. 

TRIGESIMOCUARTA.- Revisión de condiciones. 

Las condiciones establecidas en el presente título, podrán revisarse y modificarse cuando se actualice el 
supuesto previsto en el segundo párrafo de la condición anterior, cuando se solicite prórroga de la Concesión, 
o bien de la ampliación de su objeto, su modificación o renovación, o inclusive por derogación o modificación 
de la Ley aplicable, o bien por acuerdo entre “La Secretaría” y “La Concesionaria”. Lo anterior, siempre que no 
se altere el uso o aprovechamiento que es objeto de la Concesión. 

TRIGESIMOQUINTA.- Publicación. 

“La Concesionaria” deberá tramitar a su costa, la publicación de la presente Concesión en el Diario Oficial 
de la Federación y acreditarlo fehacientemente ante “La Secretaría”, dentro de un plazo de noventa días 
naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de esta Concesión. 

TRIGESIMOSEXTA.- Jurisdicción. 

Para las controversias que no corresponda resolver administrativamente a “La Secretaría” respecto de la 
presente Concesión, “La Concesionaria” se someterá a los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

TRIGESIMOSEPTIMA.- Inscripción de la Concesión en el Registro Público. 

Para los efectos del artículo 2o. fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, “La Secretaría” es la 
dependencia administradora del inmueble concesionado y “La Concesionaria” está obligada a inscribir por su 
cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente Título de Concesión, así como 
gestionar ante el Registro Público de la Propiedad de Los Cabos, Baja California Sur, su inscripción y las 
anotaciones marginales necesarias, con fundamento en los artículos 42 fracción VI y 58 fracción I de la Ley 
General de Bienes Nacionales, debiendo acreditarlo ante “La Secretaría” en un plazo de 90 días naturales 
contados a partir de la fecha de esta Concesión. 

TRIGESIMOCTAVA.- Aceptación. 

La firma de este Título de Concesión por parte de “La Concesionaria”, implica la aceptación incondicional 
del mismo en todos sus términos. 

Se emite este título por duplicado, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de 
octubre de dos mil nueve.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Juan Francisco 
Molinar Horcasitas.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Representante Legal, Gonzalo Hervas Crespo.- 
Rúbrica. 

(R.- 303959) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con la empresa Servi Office Express, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Servi Office 
Express, S.A. de C.V.- Expediente SAN/0254/2009. 

CIRCULAR No. 011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVI 

OFFICE EXPRESS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la Resolución número SAN 569, que se dictó en el 
expediente número SAN/0254/2009, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 
empresa Servi Office Express, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o 
por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
por un plazo de tres años cuatro meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2010.- Así lo determinó y firma Rogelio Aldaz Romero, Director General 

Adjunto de Inconformidades, en suplencia por ausencia del Director General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción XV, 62  

y 89 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en el oficio número 

SACN/300/012/2010, signado por la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad, que se acompaña 

a la presente resolución; ante la presencia de César Rocha García, Director General Adjunto de Sanciones 

en la citada Dirección General.- Rúbricas. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Gamo Promotores, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DENOMINADA GAMO PROMOTORES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la resolución de fecha cuatro de marzo de dos mil diez, que se dictó en el expediente 

número SAN/001/2009, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo de Sanción instaurado a 

la sociedad denominada Gamo Promotores, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la 

sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

12 de marzo de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades, Mario Alberto Massé Alemán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. RAFAEL CASTRO VELAZQUEZ, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

IV. Por su parte, el artículo 4o. fracción XI de esta LAS, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, las personas afectadas por desastres naturales. 

V. El artículo 19 de la LAS, establece que: “La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su 
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación en materia de asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal. 

 Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de 
las entidades federativas. 
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VI. Asimismo, el artículo 29 de la referida LAS, dispone que en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, el “DIF NACIONAL” 
actuará en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el 
impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF 
ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17 Fracción IV y 19 fracciones XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en el objetivo 17, del eje rector No. 3: Abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a población en condiciones de 
emergencia, con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución del objetivo número 17 del PND que a la letra dice: “Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud.” 
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I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Ser un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, normado 
por la ley sobre el sistema estatal de asistencia social, publicado en el periódico oficial del Estado de 
Sinaloa, el día 26 de junio de 1987. 

II.2 Se encuentra debidamente representado en los términos de los artículos 27 fracción VIII de la Ley 
sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.3 Que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, tiene como objetivos la promoción de la 
asistencia familiar y social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las 
demás acciones que en la materia, le confieren las disposiciones legales aplicables. 

II.4 Que para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar 
esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de 
sus programas en la comunidad. 

 Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en Ignacio Ramírez 
número 580 Pte., colonia Jorge Almada, Culiacán, Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Sinaloa asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
específicamente en la atención a población en condiciones de riesgo y/o emergencia, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22 
fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones X, XII y XV, y 15 fracción XVII, 
en relación con el 16 fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en 
Situación de Emergencia y 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; las partes 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el otorgamiento de apoyos para atender a la población en riesgo o situación de 
emergencia, en el marco de las acciones que en la materia impulsa el DIF NACIONAL. 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios por un monto de $631,508.00 (seiscientos treinta y un mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.), 
para la adquisición, entre otros bienes, de: colchonetas, cobertores, cobijas, mantas o algún otro de los 
considerados en los Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la 
Población en Situación de Emergencia. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados en la 
cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos e intereses financieros por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, se 
aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del “DIF 
ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) En su caso, celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 
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d) Informar al “DIF NACIONAL” a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento, de conformidad con la normativa aplicable; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales y 
objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los apoyos otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de las acciones de 
apoyo; y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, lineamientos y demás aplicables 
conforme a la legislación. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda de este convenio, previo 
cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula quinta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos no 
se deberán usar los apoyos otorgados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos en este convenio. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ALEJANDRO OROZCO RUBIO  
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

“DIF ESTATAL”    MARIA ROSARIO MONTOYA MEJIA  
COORDINADORA ESTATAL DE DESARROLLO COMUNITARIO 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio. 

RELACIONES LABORALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado 
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Alberto del Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas 
Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rafael Castro Velázquez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Conceptos que pueden cubrirse con el apoyo otorgado: 

Los recursos otorgados por el SNDIF podrán aplicarse, principalmente a la atención de tres grandes 
rubros: 

a) Logística y necesidades personales de la población en situación de emergencia o riesgo 

Tipo de apoyo 

• Despensas y alimentos para personas albergadas 

• Agua para beber 

• Ropa 

• Cobijas 

• Mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Hule negro 

• Tablones 

• Material didáctico 

b) Rehabilitación integral y de asistencia social especializada conforme al ámbito de competencia y 
exclusivamente para la población que resultó directamente afectada por la situación de emergencia 

Tipo de apoyo: 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis y ortesis 

c) Atención y apoyo a la población durante la temporada invernal 

Tipo de apoyo 

• Cobijas 

• Colchonetas 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Ropa para temporada invernal 

____________________ 



92     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE Y POR LA 
OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, PROFA. ZITA BEATRIZ PAZZI MAZA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social (LAS), en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

IV. Por su parte, el artículo 4o. fracción XI de esta LAS, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, las personas afectadas por desastres naturales. 

V. El artículo 19 de la LAS, establece que: “La Secretaría de Salud a través del Organismo, y en su 
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación en materia de asistencia social con los gobiernos de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal. 

 Los recursos que aporten las partes quedarán expresamente afectos a los fines del acuerdo 
respectivo y sujetos al régimen legal que les corresponda. La gestión de los mismos quedará a cargo 
de la estructura administrativa que establezcan, coordinadamente, la Federación y los gobiernos de 
las entidades federativas. 

VI. Asimismo, el artículo 29 de la referida LAS, dispone que en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones, el “DIF NACIONAL” 
actuará en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales o municipales, de 
acuerdo con la competencia y atribuciones legales que éstas tengan. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar  
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el  
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito 
Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo los CC. Oficial 
Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con facultades igualmente 
para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15 fracción XVII, 17 fracción IV y 19 fracción XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

 La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

 El PND, establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

 El PND, establece en el objetivo 17, del eje rector No. 3: Abatir la marginación y el rezago que 
enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención a población en condiciones de 
emergencia, con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución del objetivo número 17 del PND que a la letra dice: “Abatir la marginación y el rezago 
que enfrentan los grupos sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia y plenitud.” 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 
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II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de fecha 28 de enero de 1987. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia jurídica a personas de 
escasos recursos económicos y orientación social a menores, indígenas, ancianos y personas con 
discapacidad, el apoyo al desarrollo de la familia y la comunidad, así como el impulso al sano 
crecimiento físico, mental y social de la niñez. 

II.3 Su representante legal está facultado para celebrar el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28 fracciones VII y VIII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social, misma que bajo protesta de decir verdad, no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna. 

II.4 Señala como su domicilio legal el ubicado en avenida Miguel Alemán 109, colonia Federal, código 
postal 91140, Xalapa, Veracruz. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
VERACRUZ asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, 
específicamente en la atención a población en condiciones de riesgo y/o emergencia, para la 
realización de acciones en beneficio de la población vulnerable, de acuerdo con sus respectivas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

 Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 
34 y 35 de la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI y demás relativos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones 
X, XII y XV y 15 fracción XVII, en relación con el 16, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y 
Comprobación de Recursos otorgados por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia a las Entidades Federativas para Atender a la Población en Situación de Emergencia y 
Artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Veracruz; las partes celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el otorgamiento de apoyos para atender a la población en riesgo o situación de 
emergencia, en el marco de las acciones que en la materia impulsa el DIF NACIONAL. 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- El “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios por un monto de $1’310,191.50 (un millón trescientos diez mil ciento noventa y un pesos 50/100 
M.N.), para la adquisición entre otros bienes de: colchonetas, cobertores, cobijas, mantas o algún otro de los 
considerados en los Lineamientos para la Solicitud, Aplicación y Comprobación de Recursos otorgados por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a las Entidades Federativas para Atender a la 
Población en Situación de Emergencia . 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, en tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del proyecto se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos federales señalados  
en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos e intereses financieros por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, se 
aplicará para aquellos apoyos que no se destinen a los fines previstos en el proyecto. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria productiva, la cual el “DIF ESTATAL”, se obliga a aperturar para la administración de los recursos 
federales materia del presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que 
las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de 
acuerdo a lo señalado en los mismos y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto 
materia del presente instrumento jurídico así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la 
verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

c) En su caso, celebrar convenios y acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad 
federativa, para que éstos participen en la ejecución de las materias y actividades de este 
instrumento; 
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d) Informar al “DIF NACIONAL” a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el estado que guarda la ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos con 
las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten 
fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, de conformidad con la normativa aplicable; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este instrumento, de conformidad con la normativa aplicable; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base 
en el presente instrumento jurídico se entregan; 

h) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales y 
objetivos del proyecto materia del presente convenio; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los apoyos otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción de las acciones  
de apoyo; y 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones, lineamientos y demás aplicables 
conforme a la legislación. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos previstos en la cláusula segunda de este convenio, previo 
cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula quinta; 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Las partes acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos no 
se deberán usar los apoyos otorgados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos en este convenio. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto “LAS PARTES”, designan al 
respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. ALEJANDRO OROZCO RUBIO  
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 

“DIF ESTATAL”    LIC. FRANCISCO JOAQUIN NAREDO GALINDO  
DIRECTOR DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE 
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Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio. 

RELACIONES LABORALES 

DECIMA PRIMERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
cumplimiento de su objeto, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles de antelación, 
en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que el “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, el “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado 
en el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA TERCERA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 
pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio de coordinación. 

DECIMA QUINTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEXTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.- Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morín.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
Alberto del Río Leal.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas 
Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Zita Beatriz Pazzi Maza.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Conceptos que pueden cubrirse con el apoyo otorgado: 

Los recursos otorgados por el SNDIF podrán aplicarse, principalmente a la atención de tres grandes 
rubros: 

a) Logística y necesidades personales de la población en situación de emergencia o riesgo 

Tipo de apoyo 

• Despensas y alimentos para personas albergadas 

• Agua para beber 

• Ropa 

• Cobijas 

• Mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Hule negro 

• Tablones 

• Material didáctico 

b) Rehabilitación integral y de asistencia social especializada conforme al ámbito de competencia y 
exclusivamente para la población que resultó directamente afectada por la situación de emergencia 

Tipo de apoyo: 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis y ortesis 

c) Atención y apoyo a la población durante la temporada invernal 

Tipo de apoyo 

• Cobijas 

• Colchonetas 

• Láminas galvanizadas o de cartón 

• Ropa para temporada invernal 

____________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
NOTIFICACION de la medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Terreno 
Nacional del Area de Protección de Flora y Fauna Uaymil, ubicado en los municipios de Felipe Carrillo Puerto y 
Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Delegación Estatal en Quintana Roo. 

NOTIFICACION DE LA MEDICION Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “TERRENO NACIONAL DEL AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA UAYMIL” UBICADO EN LOS 

MUNICIPIOS DE FELIPE CARRILLO PUERTO Y OTHON P. BLANCO, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número  
II-210-DGARPR 151981 de fecha 5 de marzo de 2010, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, motivo por el cual la Delegación Estatal, con oficio número 
ORG/00070/DE.Q.ROO/00764, de fecha 8 de marzo de 2010, me ha comisionado para realizar la medición  
y deslinde del predio denominado “TERRENO NACIONAL DEL AREA DE PROTECCION DE FLORA Y 
FAUNA UAYMIL”, presuntamente propiedad nacional. Por lo que, en cumplimiento al oficio de comisión en 
cita, y con fundamento en los artículos 160 de la Ley Agraria, 107 al 110 del Reglamento de la Ley Agraria  
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 309 fracción II y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en los términos del artículo 2 de la Ley Agraria; se les notifica 
a los ciudadanos OSCAR LUIS CHICATTO ALONSO, ROSA MARIA TORRES SUAREZ, LINDA 
MARGARITA GONZALEZ MARTIN, JOSE ESTEBAN HERNANDEZ CASTILLO, OMAR ARMANDO 
ARZACOY GOMEZ, LUIS ARMANDO AVILA CERVANTES, FRANCISCO ATONDO MACHADO, 
RIGOBERTO APODACA NAFARRETE, GUILLERMO CARREON CASTRO, JORGE BELIN CAPITAINE, 
MARCO ANTONIO VALLE SERNA, EUDALDO POOT CRUZ, LEANDRO MARTINO VEGA CHE, FELIPE 
MAY CUPUL Y MARIA REFUGIO JAIME JAIME, y/o a los propietarios o posesionarios actuales de los 
predios: “RANCHO LA AURORITA”, “LAS PALOMAS”, “FINCA SAN ISAAC”, “SAN MIGUEL 
ARCANGEL” con título número 74190, “LA ANITA” con título número 57578, “J.J.” con título número 
59084, “EL GAVILAN con título número 422081, “LAS CHAPARRITAS", “EL CENOTE” con título 
número 144726, “LOS VENADOS” con título número 144722, “LA ORQUIDEA, “EL POTRERO”, 
“LAS ISABELES”, “SAN PEDRO”, “SAN CARLOS”, y a aquéllos que pudieran ser interesados, que 
deberán presentarse dentro del termino de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal sita en la Avenida Héroes de Chapultepec, 
número 148 altos, entre la Avenida Hidalgo y la calle 16 de Septiembre en la Colonia Centro de la ciudad de 
Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo, de las 9:00 a 18:00 horas, para la diligencia de medición y 
deslinde del terreno identificado como de presunta propiedad nacional denominado “TERRENO NACIONAL 
DEL AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA UAYMIL”, ubicado en los Municipios de Felipe Carrillo 
Puerto y Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo; lo que se les comunica a efecto de que se sirvan 
concurrir personalmente o por medio de sus representantes debidamente acreditados; en la inteligencia de 
que su ausencia o retraso no será motivo de suspensión de los actos de referencia, lo anterior en virtud de 
que se ignora donde se encuentra el domicilio de los interesados, imposibilitando su notificación personal; 
procediendo a la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, por edictos; para garantizar los derechos de audiencia y legalidad, preceptuados 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a fijarlo en los 
Estrados del Palacio Municipal y oficina de Catastro en los municipios de Felipe Carrillo Puerto y Othón P. 
Blanco, del Estado de Quintana Roo y en la Delegación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria, en 
Quintana Roo. Se adjunta croquis de ubicación del predio; además se informa que los datos técnicos podrán 
ser consultados en las oficinas señaladas en la presente notificación. 

Atentamente 

Chetumal, Q. Roo, a 8 de marzo de 2010.- El Perito Deslindador, Sergio Aguirre Pérez.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 132/2008, relativo al reconocimiento y titulación de bienes 
comunales, promovido por la comunidad de Santiago Cuasimulco, Municipio de San Juan Quiotepec, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario Agrario.- 
Secretaría de Acuerdos.- Distrito 21.- Oaxaca de Juárez, Oax. 

Visto para resolver el juicio agrario número 132/2008, que corresponde al expediente administrativo 
número 937 B.C., también registrado con el número 276.1/13826, relativo al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, promovido por la comunidad de "Santiago Cuasimulco", Municipio de San Juan Quiotepec, 
Estado de Oaxaca, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Cabe hacer referencia de los antecedentes del poblado promovente en esta causa agraria, de 
la que se desprende que, mediante solicitud de fecha treinta de enero de mil novecientos ochenta y uno, 
Víctor López Hernández y Agustín, en su carácter de Representantes Comunales del poblado de Santiago 
Cuasimulco, solicitaron al Secretario de la Reforma Agraria, el reconocimiento y titulación de bienes 
comunales, sin que obre en autos el oficio de iniciación, pero con base a la solicitud, se infiere que el 
expediente quedó insaturado en esa misma fecha, como así se advierte también en la publicación en  
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado (foja 454). 

Publicación. Según constancias que obran en el expediente, la solicitud de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado que nos ocupa fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
veinticinco de julio de mil novecientos ochenta y uno y en el Diario Oficial de la Federación el trece de julio de 
mil novecientos ochenta y dos. 

Títulos primordiales y Dictamen Paleográfico. Se hace constar que la entonces área de paleografía, 
con fecha ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, dictaminó la autenticidad de los títulos 
primordiales que fueron presentados por los representantes comunales de Santiago Cuasimulco, en copia 
certificada por el Archivo General de la Nación. 

Representantes de Bienes Comunales. Constan en autos que durante la tramitación del expediente, se 
han efectuado diversas elecciones de representantes comunales, sin embargo los actuales son: Félix López 
Hernández y Alfonso Pérez Hernández, propietario y suplente respectivamente, por acuerdo de asamblea de 
fecha nueve de marzo de dos mil siete. 

Trabajos Censales. Que por acuerdo de asamblea del trece de mayo del año dos mil siete, se eligieron a 
Ezequiel Pérez López y Felipe López Pérez, quienes realizaron nuevos trabajos censales, del que resultaron 
censados trescientos cincuenta campesinos, de los cuales, noventa y ocho son comuneros con capacidad 
agraria. 

Trabajos Técnicos lnformativos. Se ordenaron el veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y tres, 
comisionándose al topógrafo Apolinar I. Castillo Santiago, quien rindió su informe el veintisiete de octubre del 
mismo año. Posteriormente se ordenaron trabajos técnicos complementarios a Ezequiel Colmenares 
Hernández, Patricia Canseco Monroy y Virgilio M. Ibáñez Peñón, trabajos que resultaron correctos según 
informe del veintitrés de agosto del referido año. Posteriormente se ordenaron nuevos trabajos técnicos 
informativos al topógrafo Leodegario Andrés López López, quien rindió su informe el veintiocho de mayo de 
dos mil siete, mismos que se pudieron a la vista de los poblados colindantes por un término de treinta días, 
expresando su conformidad con el resultado de dichos trabajos, San Pedro Yolox, Nuevo Rosario Temextitlán, 
San Felipe de León, Nopalera del Rosario y San Mateo Yetla, a excepción de Santiago Comaltepec, quien a 
pesar de haber sido debidamente notificado no objetó su contenido, mostrando con ello desinterés. 

Opinión de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Mediante oficio 
número D-DJ 2075/2007, de fecha veintiuno de agosto de dos mil siete, el Delegado Estatal de dicha 
dependencia emitió su opinión. 
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Opinión del Representante Especial Agrario. Con fecha treinta de agosto del año dos mil siete, el 
entonces representante especial agrario, emitió su opinión, en el sentido de considerar susceptible de 
reconocer y titular sus bienes comunales al poblado de Santiago Cuasimulco, correspondiente a una 
superficie de 1,502-64-59.61 hectáreas de terreno en general, para beneficiar a noventa y ocho campesinos 
capacitados en materia agraria, la cual. 

Opinión de la Dirección General Técnica Operativa. De la Subsecretaría de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, de la Secretaría de la Reforma Agraria. Con fecha ocho de abril del año dos mil ocho, emitió 
su opinión, expresando que estima procedente la acción de reconocimiento y titulación de bienes comunales 
solicitada por los representantes comunales de Santiago Cuasimulco, Municipio de San Juan Quiotepec, 
Estado de Oaxaca, en una superficie de 1,502-64-59.61 hectáreas, para beneficiar a noventa y ocho 
campesinos con capacidad agraria, la cual tienen en posesión con carácter de propietarios en forma pacífica, 
pública y continua. Consecuentemente ordenó la remisión del expediente debidamente integrado y en estado 
de resolución al Tribunal Superior Agrario. 

SEGUNDO.- Por auto de fecha quince de mayo de dos mil ocho, este Tribunal Unitario Agrario tuvo por 
recibido el expediente administrativo número 937 T.C. también registrado con el número 276.1/13826 que fue 
remitido por el Tribunal Superior Agrario en razón de competencia, quedando radicado bajo el número 
132/2008 del índice de este Organo Jurisdiccional Agrario, y señaló las trece horas del diez de julio del mismo 
año para la celebración de la audiencia de ley. 

En la hora y fecha antes señaladas, se hizo constar la asistencia de Félix López Hernández, en su 
carácter de representante propietario de bienes comunales deI poblado Santiago Cuasimulco, Municipio de 
San Juan Quiotepec, Estado de Oaxaca. En dicha diligencia, se ordenó a la Brigada de Ejecuciones adscrita a 
este órgano jurisdiccional, realizara trabajos técnicos informativos. Quien rindió su informe el cinco de 
noviembre del año dos mil ocho. Y por acuerdo del diez de noviembre del mismo año, se ordenó el turno para 
dictar sentencia. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Este Tribunal Unitario Agrario, es competente para el conocimiento y resolución del presente 
asunto, de conformidad con lo establecido por el artículo 27, fracción XIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así también conforme a lo previsto por el artículo tercero transitorio del Decreto de 
Reformas al precepto constitucional invocado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero 
de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria en vigor; cuarto transitorio de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, así como en el acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de junio de mil novecientos noventa y ocho, que 
modificó la competencia territorial de este Distrito de Justicia Agraria. 

SEGUNDO.- El fondo de la cuestión propuesta, se constriñe de manera esencial a determinar la 
procedencia o improcedencia del reconocimiento y titulación de una superficie de terreno con la calidad de 
bienes comunales, a favor de la comunidad denominada Santiago Cuasimulco, Municipio de San Juan 
Quiotepec, Oaxaca. 

TERCERO.- El procedimiento relativo a la acción promovida, se substanció en acatamiento a lo previsto 
por los artículos 356, 357, 358, 359, 360, 361 y 362 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Esto es, la 
existencia de la solicitud, y si bien no obra en autos el oficio de iniciación, se infiere que el expediente quedó 
instaurado en la misma fecha de su publicación, asimismo, obra en autos el nombramiento de representantes 
comunales, realización de trabajos censales y revisión consiguiente, trabajos técnicos e informativos y 
respectivas revisiones, levantamiento de las correspondientes actas de conformidad, vista de alegatos 
previstos por la propia Ley Reglamentaria indicada, entre otras cuestiones. En tales condiciones, es claro que 
el expediente se encuentra correctamente integrado y que las garantías de audiencia, de legalidad y 
seguridad jurídica, consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República se 
cumplieron, y, por tanto, es de estimar que los actos de las autoridades agrarias que conocieron del presente 
asunto, se presentan debidamente fundados y motivados. 
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CUARTO.- El derecho del núcleo agrario denominado Santiago Cuasimulco, Municipio de San Juan 
Quiotepec, Estado de Oaxaca, sobre las tierras que se propone reconocerles y titularles como bienes 
comunales y la capacidad para disfrutar en común dichas tierras, quedó plenamente probado mediante  
sus títulos primordiales, de los cuales corren agregados copias certificadas a los presentes autos  
(fojas 687 a 714) y con el dictamen paleográfico de fecha ocho de diciembre de mil novecientos ochenta  
y uno (fojas 736 a 739). 

QUINTO.- Así también, quedó probada la capacidad individual de los integrantes de la comunidad que nos 
ocupa, como se vislumbra de los últimos trabajos censales practicados por Patricio Peña López en el año dos 
mil siete, como consta en su informe de comisión del ocho de junio de mismo año (fojas 1025 a 1026), 
trabajos de donde se colige que noventa y ocho campesinos reúnen los requisitos para ser considerados 
como comuneros, conforme lo dispuesto en los artículos 200 y 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
siendo los siguientes: 1.- Macario Salinas López, 2.- Raymundo Pérez Hernández, 3.- Luis López Salinas,  
4.- Antonio Contreras Salinas, 5.- Luis Cruz Zárate, 6.- Delfina Hernández López, 7.- Eusebio García 
Santiago, 8.- Alfonso Pérez Hernández, 9.- Seferino López López, 10.- Marcos López Salinas, 11.- Valente 
Salinas Martínez, 12.- Melchor Salinas Martínez, 13.- Esteban A. Domínguez, 14.- Pablo Hernández Pérez, 
15.- Isidoro López Salinas, 16.- Filoteo López Pascual, 17.- Diego Gregorio, 18.- Isabel Velasco Aguilar, 19.- 
Alejandro López Hernández, 20.- Edith Méndez García, 21.- Juan López Fajardo, 22.- María Cirila López 
Pérez, 23.- María Florencia Pérez López, 24.- Irineo Hernández Salinas, 25.- Juan Pedro Pérez López, 26.- 
Julián Pérez López, 27.- Cristina Varela Ruiz, 28.- Daniel Santiago Hernández, 29.- Faviola López 
Castellanos, 30.- Germán Rogelio López Velasco, 31.- Ismael López Salinas, 32.- Manuel López Hernández, 
33.- Ancelmo López Hernández, 34.- Félix López Hernández, 35.- Octavio Pérez Pérez, 36.- Luis Daniel 
Castellano Santiago, 37.- Gerardo Hernández Ruiz, 38.- Marcelina Hernández Hernández, 39.- Honoria López 
Hernández, 40.- Cecilia López Cuevas, 41.- Josefina Hernández Pérez, 42.- Magdalena Hernández 
Hernández, 43.- Ezequiel Pérez López, 44.- Alberto G. López Pérez, 45.- Joel López Pérez, 46.- Eugenio 
López Hernández, 47.- Catalina López Hernández, 48.- Gudela Pérez López, 49.- Raymundo Velasco Pérez, 
50.- Rolando Velasco Pérez, 51.- María Alicia Velasco Aguilar, 52.- Cecilia López Velasco, 53.- Félix Varela 
Ruiz, 54.- Natividad López Pérez, 55.- Ramiro Hernández López, 56.- Francisco J. Hernández Cruz, 57.- 
Gabino Hernández Pérez, 58.- Cirino Velasco Hernández, 59.- Gregorio García Méndez, 60.- Prudencio López 
Hernández, 61.- Jaime López López, 62.- Eliseo López Hernández, 63.- Pedro Pérez Ruiz, 64.- Mónica Pérez 
López, 65.- Felipe López Pérez, 66.- Leonardo Cruz Hernández, 67.- Eustaquio López Bautista, 68.- José D. 
Pérez López, 69.- Vicente Salinas Contreras, 70.- Francisco Salinas Pascual, 71.- Porfirio Pérez López, 72.- 
Juan Pérez López, 73.- Mariano Pérez López, 74.- Víctor Pérez López, 75.- Paulino Conteras Mendoza, 76.- 
Juan Conteras Mendoza, 77.- Fernando Pérez Pérez, 78.- Lorenzo Pérez Pérez,  79.- Eloy López Salinas, 80.- 
Ramiro Pérez Santiago, 81.- Felipe López Salinas, 82 - Felipe Cruz Zárate, 83 - Fabián López Pascual, 84.- 
Gastón Anastacio José, 85.- Hilario Castellano Santiago, 86.- Bruno David Castellano Santiago, 87.- Mauricio 
Velasco Pérez, 88.- Rafael Hernández López, 89.- Heriberto García Méndez, 90.- Bernardo López Hernández, 
91.- Juan Pérez Ruiz, 92.- Arnulfo López Pérez, 93.- Esteban Cruz Hernández, 94.- Vicente Cruz Hernández, 
95.- Bernabé Salinas Martínez, 96.- Delfino Salinas Martínez, 97.- Paulino Juan Salinas Martínez, 98.- Manuel 
Salinas Martínez. 

SEXTO. El artículo 356 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable al caso en lo conducente  
establece que los supuestos esenciales para la procedencia de la acción que se conoce son: a) Inicio del 
expediente de oficio o a petición de parte; b) Que la superficie a reconocer y titular no presente conflicto de 
linderos; c) Que el poblado solicitante se encuentre en posesión de las tierras. 

Establecido lo anterior, cabe decir, que la primera hipótesis, se actualiza con la solicitud de fecha treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, suscrito por los representantes comunales de Santiago Cuasimulco, 
Municipio de San Juan Quiotepec, Estado de Oaxaca, ante el titular de la Secretaría de la Reforma Agraria 
(foja 538), y como ya quedó establecido no obra en autos el oficio de iniciación, pero se deduce que su inicio 
fue a partir de la fecha en que se publicó (foja 452 a 455), en el que solicitaron el reconocimiento y titulación 
de los bienes comunales que han poseído desde tiempo inmemorial en forma quieta, pacífica y de buena fe, 
razón por la cual se instauró y substanció el expediente que se resuelve. 
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El segundo supuesto, consiste en que la superficie a reconocer y titular no presente conflicto de linderos, 
al respecto debe señalarse, si bien obran en autos las actas de conformidad de linderos de los poblados que 
colindan con Santiago Cuasimulco, Municipio de San Juan Quiotepec, Estado de Oaxaca, que son: a) San 
Pedro Yolox, Municipio de Valle Nacional, b) San Mateo Yetla, Municipio de Valle Nacional; c) Nuevo Rosario 
Temextitlán, Municipio de San Pedro Yolox, Distrito de Ixtlán; d) San Felipe de León, Municipio de Valle 
Nacional, e) Nopalera del Rosario, Municipio de Valle Nacional, Oaxaca, este órgano jurisdiccional, ordenó 
realizar trabajos técnicos complementarios, a efecto de determinar la superficie susceptible de reconocimiento 
y titulación de bienes comunales y con fecha cinco de noviembre del año dos mil ocho, la Brigada adscrita a 
este Tribunal, rindió su informe, concluyendo que no existe conflicto por límites con algún particular o núcleo 
de población ejidal o comunal con relación a la superficie a reconocer y titular. 

En atención al tercer requisito de procedencia de esta acción, relativo a la posesión que debe guardar de 
la superficie que solicita se le reconozca y titule como sus bienes comunales, ésta quedó debidamente 
acreditada tanto con los títulos primordiales presentados y Dictamen Paleográfico que emitió la entonces área 
de paleografía, con fecha ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, en que se dictaminó la 
autenticidad de los títulos primordiales que fueron presentados por los Representantes Comunales de 
Santiago Cuasimulco, en copia certificada por el Archivo General de la Nación. 

Asimismo, de los diversos trabajos técnicos informativos y complementarios, ordenados en autos  
y finalmente de la opinión del licenciado Manuel Cifuentes Vargas, Director General de la Dirección Técnica 
Operativa de la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, del que se desprende que estima procedente la acción de reconocimiento y titulación de bienes 
comunales, solicitada por los representantes de bienes comunales de Santiago Cuasimulco, Municipio de  
San Juan Quiotepec, Estado de Oaxaca, en una superficie de 1,502- 64-59,61 hectáreas, para beneficiar a 98 
campesinos con capacidad agraria, la cual tienen en posesión con carácter de propietario en forma pacífica, 
pública y continua. Con lo cual queda corroborado el tercer requisito para la procedencia de la acción  
que nos ocupa. 

Documentales todos, que alcanzan valor probatorio pleno al tenor de los artículos 189 de la Ley Agraria, 
129, 197, 202 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de  
la materia. 

SEPTIMO.- Conforme a los trabajos técnicos complementarios, ordenados por este órgano jurisdiccional, 
a efecto de determinar la superficie susceptible de reconocimiento y titulación de bienes comunales, 
comisionándose para tal efecto a los integrantes de la brigada adscrita a este Tribunal Agrario, Distrito 21, 
quienes previa notificación realizada a la peticionaria así como a sus colindantes, procedieron a efectuar el 
recorrido obteniendo el siguiente resultado: 

“...DESCRIPCION LIMITROFE, DE TERRENO SUSCEPTIBLE DE RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIENES 

COMUNALES A FAVOR DE SANTIAGO CUASIMULCO, MUNICIPIO DE SAN JUAN QUIOTEPEC, DISTRITO DE IXTLAN, 
ESTADO DE OAXACA. 

Partiendo de la Mojonera denominada "CERRO LODO GRANDE", punto de lindero entre los terrenos 
comunales motivo de la presente descripción, terrenos de San Pedro Yolox, Municipio de su nombre, Distrito 
de Ixtlán y terrenos comunales del poblado de Nopalera del Rosario, Municipio de Valle Nacional, Distrito de 
Tuxtepec, denominado vértice número UNO, partiendo con un rumbo SURESTE con 58 grados 46 minutos, 
53 segundos y a una distancia de 2,077.06 metros, se llega al vértice número DOS, continuando con un 
rumbo SURESTE 24 grados 09 minutos 37 segundos y una distancia de 379.17 metros se llega al vértice 
TRES, con rumbo SURESTE 44 grados 01 minutos 37 segundos con una distancia de 471.59 metros se llega 
al vértice numero CUATRO, continuando con rumbo SURESTE 34 grados 12 minutos 50 segundos y una 
distancia de 409.92 metros se llega al vértice numero CINCO; siguiendo un rumbo SURESTE 52 grados 20 
minutos 57 segundos y distancia de 273.40 metros se llega al vértice numero SEIS, donde se encuentra una 
Mojonera denominada "CERRO LODO CHICO"; continuando con rumbo SURESTE 40 grados 50 minutos 37 
segundos y distancia de 346.97 metros se llega al vértice número SIETE lugar donde inicia el arroyo puerco; 
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de este punto se continua con un rumbo SUROESTE 07 grados 25 minutos 27 segundos y distancia de 
242.46 metros se llega al vértice número OCHO; continuando con rumbo SUROESTE 30 grados 52 minutos 
27 segundos con una distancia de 195.30 metros, se llega al vértice NUEVE continuando con rumbo 
SUROESTE con 12 grados 27 minutos 48 segundos y una distancia de 256.63 metros, se llega al vértice 
numero DIEZ, continuando con un rumbo SUROESTE 24 grados 19 minutos 31 segundos y distancia de 
298.49 metros se llega al vértice numero ONCE, siguiendo con un rumbo SUROESTE 30 grados 51 minutos 
56 segundos y distancia de 369.56 metros se llega al vértice numero DOCE; continuando con rumbo 
SUROESTE  de 31 grados 01 minutos 16 segundos y una distancia de 291.04 metros se llega al vértice 
numero TRECE, punto que se ubica al margen del RIO GRANDE, denominado Mojonera "COYUL"; del vértice 
uno al trece se colinda con terrenos de San Pedro Yolox; continuando con la afluencia y en sentido del río 
grande con rumbo SURESTE 58 grados 15 minutos 01 segundos y distancia de 242.77 metros se llega al 
vértice numero CATORCE; continuando con rumbo NORESTE 84 grados 16 minutos 27 segundos y distancia 
de 210.48 metros se llega al vértice numero QUINCE; de este punto se continua con un rumbo SURESTE 58 
grados 48 minutos 09 segundos y distancia de 236.81 metros se llega al vértice numero DIECISEIS, 
continuando con rumbo NORESTE 67 grados 35 minutos 10 segundos con una distancia de 124.87 metros, 
se llega al vértice DIECISIETE continuando con rumbo SURESTE con 74 grados 48 minutos 33 segundos y 
una distancia de 271.09 metros, se llega al vértice numero DIECIOCHO, continuando con un rumbo 
NORESTE 61 grados 30 minutos 23 segundos y distancia de 234.90 metros se llega al vértice numero 
DIECINUEVE, partiendo de este con rumbo NORESTE con 84 grados 01 minutos 16 segundos .y distancia de 
395.67 metros se llega al vértice numero VEINTE, partiendo de este con rumbo NORESTE con 53 grados 12 
minutos 11 segundos y distancia de 148.43 metros se llega al vértice numero VEINTIUNO; continuando con 
rumbo NORESTE 28 grados 58 minutos 28 segundos y una distancia de 153.13 metros se llega al vértice 
numero VEINTIDOS; siguiendo un rumbo NORESTE 52 grados 15 minutos 30 segundos y distancia de 
258.00 metros se llega al vértice numero VEINTITRES; continuando con rumbo NORESTE de 60 grados 52 
minutos 32 segundos y distancia de 104.84 metros se llega al vértice numero VEINTICUATRO; de este punto 
se continua con un rumbo NORESTE 42 grados 28 minutos 06 segundos y distancia de 123.04 metros se 
llega al vértice numero VEINTICINCO, continuando con rumbo NORESTE 69 grados 43 minutos 26 segundos 
con una distancia de 204.21 metros, se llega al vértice VEINTISEIS, lugar donde converge el río San Bernardo 
con el Río Grande; colindando del vértice trece a este vértice veintiséis el derecho de vía de la zona federal 
del río Grande; de este ultimo punto del otro lado del río citado, se encuentran los terrenos comunales de San 
Pedro Yolox, terrenos comunales de Santiago Comaltepec, ambos del Distrito de Ixtlán y terrenos comunales 
de San Mateo Yetla, Municipio de Valle Nacional, Distrito de Tuxtepec, en este lugar el río citado es conocido 
con el nombre de “RIO BOBO O ARENAL”, siguiendo el sentido del cauce del río citado, con rumbo 
NORESTE de 32 grados 16 minutos 26 segundos y una distancia de 220.36 metros, se llega al vértice numero 
VEINTISIETE, continuando con un rumbo NORESTE 55 grados 49 minutos 16 segundos y distancia de 
176.62 metros se llega al vértice numero VEINTIOCHO; partiendo de este con rumbo NOROESTE con 06 
grados 22 minutos 37 segundos y distancia de 163.50 metros se llega al vértice numero VEINTINUEVE; 
partiendo de este vértice con rumbo NORESTE 20 grados 35 minutos 06 segundos y distancia de 80.93 
metros se llega al vértice numero TREINTA, partiendo de este con rumbo NORESTE de 67 grados 05 minutos 
22 segundos y una distancia de 80.86 metros se llega al vértice numero TREINTA Y UNO; partiendo de éste 
con rumbo NOROESTE 08 grados 50 minutos 06 segundos y distancia de 67.41 metros se llega al vértice 
numero TREINTA Y DOS; continuando con rumbo NOROESTE 33 grados 56 minutos 31 segundos y 
distancia de 610.83 metros se llega al vértice numero TREINTA Y TRES; con rumbo NOROESTE de 77 
grados 07 minutos 25 segundos y distancia de 340.80 metros, se llega al vértice número TREINTA Y 
CUATRO, partiendo de éste con rumbo NORESTE de 50 grados 37 minutos 59 segundos y distancia de 
211.63 metros, con río de por medio, se llega al vértice TREINTA Y CINCO; continuando con rumbo 
NORESTE con 17 grados 45 minutos 08 segundos y una distancia de 124.26 metros, se llega al vértice 
numero TREINTA Y SEIS; partiendo de éste con un rumbo NORESTE 09 grados 04 minutos 35 segundos y 
distancia de 210.82 metros se llega al vértice numero TREINTA Y SIETE, continuando con rumbo NORESTE 
con 35 grados 23 minutos 37 segundos y distancia de 401.61 metros se llega al vértice numero TREINTA Y 
OCHO; partiendo con el mismo rumbo NORESTE de 63 grados 16 minutos 23 segundos y distancia de 
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461.38 metros se llega al vértice numero TREINTA Y NUEVE; continuando con rumbo NORESTE con 17 
grados 23 minutos 34 segundos y una distancia de 92.60 metros se llega al vértice numero CUARENTA, 
siguiendo con rumbo NORESTE 59 grados 27 minutos 05 segundos y distancia de 106.44 metros se llega al 
vértice numero CUARENTA Y UNO; continuando con rumbo NORESTE 35 grados 54 minutos 05 segundos y 
distancia de 304.32 metros se llega al vértice numero CUARENTA Y DOS; de este punto se continua con un 
rumbo NOROESTE 15 grados 58 minutos 58 segundos y distancia de 163.19 metros se llega al vértice 
numero CUARENTA Y TRES; continuando con rumbo NORESTE 75 grados 01 minutos 18 segundos con una 
distancia de 227.21 metros, se llega al vértice CUARENTA Y CUATRO; continuando con rumbo NOROESTE 
con 13 grados 33 minutos 51 segundos y una distancia de 197.45 metros, se llega al vértice numero 
CUARENTA Y CINCO; continuando con un rumbo NORESTE 35 grados 57 minutos 55 segundos y distancia 
de 132.85 metros se llega al vértice numero CUARENTA Y SEIS, lugar donde se ubica una mojonera 
denominada "COLA DE CABALLO", al margen del río Bobo o Arenal, punto de lindero entre los terrenos que 
se describen, terrenos del ejido denominado Nuevo Rosario Temextitlán, municipio de San Pedro Yolox, 
Distrito de Ixtlán y terrenos correspondiente a la zona federal del río citado, colindando del vértice veintiséis al 
cuarenta y seis con los terrenos de la zona federal del río citado; continuando con rumbo NOROESTE de 65 
grados 49 minutos 53 segundos y distancia de 582.53 metros se llega al vértice numero CUARENTA Y 
SIETE; con rumbo NOROESTE de 75 grados 15 minutos 05 segundos y distancia de 360.65 metros para 
llegar al vértice número CUARENTA Y OCHO; con rumbo NOROESTE 27 grados 12 minutos 18 segundos y 
distancia de 77.07 metros para llegar al vértice numero CUARENTA Y NUEVE; con rumbo NOROESTE 00 
grados 22 minutos 36 segundos y distancia de 122.37 metros se llega al vértice numero CINCUENTA; 
continuando con rumbo NORESTE 15 grados 37 minutos 17 segundos con una distancia de 54.08 metros, se 
llega al vértice CINCUENTA Y UNO; continuando con rumbo NOROESTE con 22 grados 13 minutos 29 
segundos y una distancia de 58.76 metros, se llega al vértice numero CINCUENTA Y DOS; con rumbo 
NOROESTE 65 grados 05 minutos 05 segundos y distancia de 51.52 metros se llega al vértice numero 
CINCUENTA Y TRES;, siguiendo el rumbo NOROESTE con 58 grados 28 minutos 43 segundos y distancia de 
101.29 metros se llega al vértice numero CINCUENTA Y CUATRO; siguiendo con rumbo NOROESTE de 31 
grados 30 minutos 37 segundos y distancia de 178.63 metros se llega al vértice número CINCUENTA Y 
CINCO, lugar donde se ubica una mojonera denominada “Loma de Arroyo Grande”; continuando con rumbo 
SUROESTE 80 grados 02 minutos 42 segundos y distancia de 1, 090.57 metros se llega al vértice numero 
CINCUENTA Y SEIS; siguiendo con rumbo SUROESTE 84 grados 24 minutos 15 segundos y distancia de 
188.74 metros se llega al vértice numero CINCUENTA Y SIETE; continuando con rumbo NOROESTE 46 
grados 38 minutos 32 segundos con una distancia de 207.48 metros, se llega al vértice CINCUENTA Y 
OCHO, mojonera denominada “CERRO CRISTALINO”, punto trino entre los terrenos que se describen, 
terrenos del Ejido de San Felipe de León, Municipio de Valle Nacional, Distrito de Tuxtepec y terrenos del 
ejido Nuevo Rosario Temextitlán, colindando del vértice cuarenta y seis al cincuenta y ocho, con terrenos  
del ejido Nuevo Rosario Temextitlán; continuando con rumbo SUROESTE con 69 grados 59 minutos 40 
segundos y una distancia de 641.00 metros, se llega al vértice numero CINCUENTA Y NUEVE; con rumbo 
SUROESTE 64 grados 02 minutos 07 segundos y distancia de 796.03 metros se llega al vértice numero 
SESENTA, mojonera denominada “CERRO LA PAZ O FLORITA”, punto trino entre los terrenos que se 
describen, terrenos comunales del poblado Nopalera del Rosario y terrenos del ejido de San Felipe de León, 
ambos del municipio de Valle Nacional, Distrito de Tuxtepec, colindando del vértice cincuenta y ocho al 
sesenta con terrenos del ejido de San Felipe de León; continuando con rumbo SUROESTE de 88 grados 42 
minutos 21 segundos y distancia de 1, 553.36 metros se llega al vértice numero SESENTA Y UNO; 
continuando con rumbo NOROESTE de 80 grados 01 minutos 59 segundos y distancia de 1, 501.59 metros 
se llega al vértice número SESENTA Y DOS; con rumbo SUROESTE 72 grados 46 minutos 38 segundos y 
distancia de 60.49 metros se llega al vértice numero UNO mojonera "CERRO LODO GRANDE", punto de 
inicio de la presente descripción, colindando del vértice sesenta a este vértice uno con terrenos comunales del 
poblado Nopalera del Rosario; resultando una superficie total de 1, 502-21-12 (mil quinientas dos hectáreas, 
veintiún áreas, doce centiáreas) de terrenos en general, superficie que no presenta problema alguno de 
lindero con ningún particular o núcleo agrario ejidal o comunal...”. 
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OCTAVO.- Así es dable llegar a la conclusión de que, del análisis realizado a las documentales existentes 
en el expediente en que se actúa, de los que se desprende que se cumplieron con las formalidades del 
procedimiento establecido por los artículos del 356 al 365 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, 
que se aplica en el caso concreto por tratarse de un asunto iniciado con la vigencia de la citada ley, al tenor de 
lo dispuesto por el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria en vigor y cuarto transitorio de la Ley Orgánica 
de los tribunales agrarios, es procedente reconocer y titular al poblado Santiago Cuasimulco, Municipio de 
San Juan Quiotepec, Distrito de Ixtlán, Estado de Oaxaca, una superficie total de 1,502-21-12 (mil quinientas 
dos hectáreas, veintiún áreas, doce centiáreas) de terrenos en general, para beneficiar a noventa y ocho 
campesinos que resultaron con capacidad agraria. 

Asimismo, es de señalarse que dentro de la anterior superficie no se encontraron enclavadas propiedades 
particulares, tampoco existe sobre ellas ningún conflicto por límites. 

Los terrenos que se titulan, quedan sujetos a las disposiciones establecidas en el artículo 27 constitucional 
y a las contenidas en la Ley Agraria vigente, en consecuencia, conforme a las actuales disposiciones 
constitucionales y legales, la asamblea de comuneros tiene la facultad para resolver sobre la delimitación del 
área, para constituir la parcela escolar, la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y la Unidad Productiva para 
el Desarrollo Integral de la Juventud. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo señalado por los artículos 18 fracción III de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, 98, 99, 102, 152 y 189 de la Ley Agraria en vigor, este Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito Veintiuno. 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de reconocimiento y titulación de bienes comunales, del poblado 
denominado Santiago Cuasimulco, Municipio de San Juan Quiotepec, Distrito de lxtlán, Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO. Se reconoce y titula como bienes comunales, al poblado de referencia, una superficie de, 
1,502-21-12 (mil quinientas dos hectáreas, veintiún áreas, doce centiáreas), que se componen de terrenos en 
general, descrita en el considerando séptimo de la presente sentencia, que servirá para beneficiar a los 98 
comuneros que se relacionan en el considerando quinto de este fallo. 

TERCERO. La presente resolución servirá a la comunidad promovente como título de propiedad para 
todos los efectos legales. 

CUARTO. Se declara que la superficie reconocida como terrenos comunales es inalienable, 
imprescriptible e inembargable, salvo en que se aporte a una sociedad en los términos de los artículos 99 y 
100 de la Ley Agraria. 

Asimismo, la asamblea general de comuneros podrá delimitar y reservar el área para la parcela escolar, la 
unidad agrícola industrial de la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud, en 
términos del último párrafo del considerando sexto de la presente resolución. 

QUINTO. Notifíquese personalmente a la comunidad beneficiada, entregándoles copia certificada de esta 
sentencia. 

SEXTO. Ejecútese esta resolución, de conformidad con el plano visible a foja 26 de autos. Hecho lo 
anterior, remítase copias certificadas de las actuaciones levantadas al efecto al Tribunal Superior Agrario, 
para que en auxilio de las labores de este órgano jurisdiccional, elabore el plano definitivo. 

SEPTIMO. Publíquense la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, así también, inscríbase en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad para los efectos legales conducentes. 

OCTAVO. Anótese en el Libro de Gobierno y en su oportunidad, archívese el asunto como total y 
definitivamente concluido.- CUMPLASE. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a veintiséis de marzo de dos mil nueve.- Así lo resolvió y firma la licenciada 
Luisa Ramírez Romero, Magistrada Supernumeraria Unitaria del Tribunal Superior Agrario, quien suple la 
ausencia del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 21, actuando con el licenciado Héctor David 
Silva Balderas, Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe.- Rúbricas. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $12.5284 M.N. (doce pesos con cinco mil doscientos ochenta y cuatro diezmilésimos) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

BAJAS e incorporaciones de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondientes a los meses 
de octubre y noviembre de 2009. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

El Banco de México, en relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 20-Bis del Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco Central en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de julio de 2002, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del 
Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o 
ampliación de marcas, modelos, presentaciones o modalidades, ha resuelto incorporar o dar de baja los 
productos y servicios cuyas claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de 
la presente publicación. Es de señalarse que para los artículos que se dan de baja el precio corresponde al 
mes de octubre de 2009, y que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente a noviembre 
de 2009, como precio de referencia. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios y 
Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control 
de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 

 
ANEXO 

BAJAS 
 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
 OCTUBRE 2009 

27 245002 DESODORANTES AMBIENTALES 23.44 PZA GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, ENVASE DE 325 GR 
27 245003 DESODORANTES AMBIENTALES 81.86 KG AIR WICK, AMBIENTAL, AEROSOL, PAPAYA Y MANGO, BOTE DE 226 GR 
35 325001 ESTACIONAMIENTO 7.00 CUOTA POR 1 HORA 

 
ANEXO 

INCORPORACIONES 
 PRECIO 
 CLAVE CONCEPTO PROMEDIO ($) UNIDAD ESPECIFICACION 
 NOVIEMBRE 2009 

01 263052 OTROS MEDICAMENTOS 390.00 CAJA PROSAC, NEUROLOG, CAJA C/14 DE 20 MG, LAB. ELI LILLY 
01 263053 OTROS MEDICAMENTOS 150.40 FCO RIVOTRIL, SOLUCION, GOTAS, FCO C/10 ML, LAB ROCHE 
37 263018 OTROS MEDICAMENTOS 206.32 CAJA AMARYL, METABOLICO, CAJA C/15 TABLETAS DE 2 MG, LAB.SANOFI 

__________________________ 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 
instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 
Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9450 y 5.0450 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., IXE Banco S.A., Banco Inbursa S.A., Bank of America 
México S. A., ING Bank México S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 
Janeiro.- Rúbrica. 

 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 19 de marzo de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

El Banco de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 10 y 41 del Reglamento Interior 
del Banco de México, proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES 
DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 19 DE MARZO DE 2010. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 1,194,035 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Tenencia de Valores 116,154 
 Valores Gubernamentales 2/ 0 
 Valores IPAB 3/ 116,154 
Crédito a Intermediarios Financieros y 

 Deudores por Reporto 4/ 234,227 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
Fondo Monetario Internacional 0 
Autoridades Financieras del Extranjero 5/ 0 
Base Monetaria 578,615 
 Billetes y Monedas en Circulación 578,572 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 6/ 43 
Bonos de Regulación Monetaria 1,224 
Depósitos del Gobierno Federal 463,466 
Depósitos de Regulación Monetaria 517,588 
 Instituciones Bancarias 279,215 
 Valores Gubernamentales  238,373 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 

 Acreedores por Reporto 4/ 5,615 
Otros Pasivos y Capital Contable 7/ (22,092) 
________________________________________________________________________________ 
1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el rubro de 

Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Títulos del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario adquiridos por Banco de México. 
4/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones de reporto. 
5/ Corresponde al pasivo en moneda nacional por la disposición de la “Línea Swap” con la Reserva Federal de los 

Estados Unidos, misma que se liquidó con fecha 12 de enero de 2010. 
6/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto deudor éste se incluye 

en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores por Reporto. 
7/ Neto de otros activos. 
México, D. F., 23 de marzo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad y Presupuesto, 

Juan Manuel Sánchez Ramírez.- Rúbrica. 
(R.- 304219) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL C. ING. GERARDO RUIZ MATEOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE ECONOMIA, ASISTIDO POR EL C. LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL C. LIC. MARIO P. MARIN TORRES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; ASISTIDO POR LOS CC. LIC. MARIO ALBERTO 
MONTERO SERRANO, ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR, LIC. JOSE ANTONIO LOPEZ MALO CAPELLINI, Y 
MTRO. Y C.P.C. VICTOR MANUEL SANCHEZ RUIZ, SECRETARIOS DE GOBERNACION, FINANZAS  
Y ADMINISTRACION, DESARROLLO ECONOMICO, Y DESARROLLO, EVALUACION Y CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN EL 
ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARIA” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad que nos permita crear los empleos que 
demanda este sector de la población. 

III. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como una de sus prioridades el contar 
con un Sistema de apoyo integral a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que sea referente a 
nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los emprendedores con 
proyectos viables que favorezcan la generación de empleos. 

IV. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

V. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva en la debida 
implementación de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el 
desarrollo de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo 
referidas en este instrumento como las “MIPYMES”. 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad de las “MIPYMES”, y las iniciativas de los 
emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión productiva que permita generar 
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más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, la Secretaría 
de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2009 en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación para el otorgamiento de apoyos del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (FONDO PyME), en lo sucesivo denominado Reglas de Operación del “FONDO 
PyME”. 

DECLARACIONES: 

1. DECLARA LA “SECRETARIA” QUE: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Le corresponde formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, 
abasto y precios del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales 
necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y 
evaluar sus resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias  
y empresas; promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; 
regular la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la 
investigación técnico-industrial; entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 
2 inciso A, fracción IV, 3, 4, 6 fracciones IX y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, los CC. Ing. Gerardo Ruíz Mateos y Lic. Miguel Marón Manzur, en su carácter  
de Secretario de Economía y Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, la “SECRETARIA” celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que 
coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a las 
“MIPYMES”, y propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Conforme a lo dispuesto en el oficio número 700.2009.800 de fecha 23 de diciembre de 2009, la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Economía, comunica que se dispone de los recursos 
presupuestales necesarios para el despacho de los asuntos de su competencia, particularmente de 
los inherentes al “FONDO PyME”. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1, 70 y 79 fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, 2, 7, 8, 9, y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder 
Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien puede suscribir convenios de coordinación en 
nombre del mismo, con la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto 
corresponda. 

2.2. Es su interés participar en el presente convenio de coordinación con la “SECRETARIA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de apoyo a las “MIPYMES” y propiciar la planeación del desarrollo integral 
del Estado de Puebla. 

2.3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 8, 9, 10, 15, fracciones I, II, III, y IV; 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, las Secretarías de Gobernación; Finanzas y 
Administración; Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública; y Desarrollo 
Económico; son dependencias centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado, que tienen por objeto el 
estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia. 

2.4. Al Lic. Mario Alberto Montero Serrano, Titular de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 
7, y 8 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación le corresponde conducir 
los asuntos internos del orden político del Estado y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con 
la Federación. 
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2.5. El Ing. Gerardo María Pérez Salazar, Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla; 1, 6 y 8 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, tiene facultades para atender todo acto o convenio que obligue económicamente al 
Gobierno del Estado, controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos y efectuar las erogaciones 
conforme al mismo, de acuerdo a la disponibilidad creada para tal efecto. 

2.6. El Lic. José Antonio López Malo Capellini, Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla; 1, 6 y 7 fracciones XVII, XVIII y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, tiene facultades para promover y fomentar las actividades industriales, 
mineras, artesanales y comerciales en la Entidad. Que tiene como fines, entre otros, propiciar la 
celebración de convenios con diferentes organismos públicos y privados en los que se apoya el 
desarrollo de cualquier actividad productiva que contribuya al progreso del Estado. 

2.7. El Mtro. y C.P.C. Víctor Manuel Sánchez Ruíz, Titular de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y 
Control de la Administración Pública, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 1, 7, y 8 fracción XIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, tiene 
facultades para inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el 
Presupuesto de Egresos. 

2.8. Señala como domicilio legal el ubicado en Casa Aguayo 14 Oriente número 1204, Barrio del Alto, en 
la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, con código postal 72000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la 
Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 
fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; así como 1, 70 y 79 fracciones II, 
XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 2, 7, 8, 9, 10, 15 fracciones I, 
II, III y IV, y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, las partes celebran el 
presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico 
en el Estado de Puebla, a través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a proyectos que fomenten 
la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores 
emprendedores; y en general, las iniciativas que en materia económica se presenten para impulsar el 
desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

MATERIAS Y ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del 
presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes 
actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Puebla; 

II. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad de las 
“MIPYMES”; 

III. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

IV. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores productivos y cadenas productivas; 

V. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público y demás sectores; 

VI. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 
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VII. Fomentar una cultura empresarial y de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al 
avance de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

VIII. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

IX. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

X. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica y 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XI. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XII. Apoyar el “FONDO PyME” referido en el numeral VI del apartado de antecedentes de este convenio 
de coordinación y que es operado por la “SECRETARIA”, y 

XIII. Las demás actividades que acuerden la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
contribuyan al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

En caso de que la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” determinen la necesidad de suscribir 
addendas para la realización de las acciones previstas, se establece que deberá considerarse la definición de 
metas y objetivos, en su caso, la aplicación de recursos necesarios, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los mecanismos de control operativos y financieros. 

TERCERA.- Para el adecuado desarrollo, ejecución y supervisión de las actividades previstas en la 
cláusula segunda de este convenio, las partes se comprometen en apoyarse en el Consejo Consultivo en 
Materia de Desarrollo Económico del Estado de Puebla y en los Subcomités constituidos en el seno de dicho 
órgano colegiado. 

Asimismo, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan informar periódicamente al 
Consejo Consultivo en Materia de Desarrollo Económico del Estado de Puebla, los resultados y alcances de 
las acciones de coordinación y cooperación para promover el desarrollo económico en el Estado de Puebla. 

CUARTA.- En el caso de políticas y acciones que comprenden el otorgamiento de apoyos o subsidios, 
como el “FONDO PyME”, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en 
sujetarse a las disposiciones en las que se establecen las Reglas de Operación para su otorgamiento, así 
como a los lineamientos que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes 
destinen, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

FONDO PYME 

QUINTA.- Las partes reconocen que el “FONDO PyME” tiene como objetivo general: el fomento a la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las 
“MIPYMES” y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellas que promuevan la inversión productiva 
que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, a 
través del otorgamiento de los apoyos de carácter temporal a los proyectos que sean elegidos conforme a las 
propias Reglas de Operación del “FONDO PyME” y demás disposiciones legales aplicables; 
consecuentemente, ambas partes acuerdan emplearlo para respaldar las actividades previstas en la cláusula 
segunda de este convenio de coordinación. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2010, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta $75’000,000.00 (setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
integrados de la forma siguiente: 

Hasta $37’500,000.00 (treinta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) a cargo de la 
“SECRETARIA” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos  
de la Federación del ejercicio fiscal 2010 y hasta $37’500,000.00 (treinta y siete millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en 
el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado 
de Puebla, con sujeción en las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

La asignación de recursos de la “SECRETARIA” contempla los apoyos del “FONDO PyME” que se 
destinarán a Programas Nacionales, a través de los cuales se otorgarán recursos al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” que así lo solicite para el apoyo de sus proyectos. 
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SEPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula sexta 
de este convenio de coordinación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a identificar y presentar 
ante el Consejo Directivo del “FONDO PyME”, las Cédulas de Apoyo respecto a los proyectos elegibles 
conforme a las Reglas de Operación del “FONDO PyME” en un plazo máximo de 30 días hábiles contados a 
partir de la firma del presente convenio y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la 
“SECRETARIA” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin responsabilidad 
alguna para la “SECRETARIA”. 

OCTAVA.- Para ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a la operación del “FONDO PYME”, 
ambas partes convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, cuando menos una por cada parte, 
con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo 
de forma electrónica, a través de la página www.fondopyme.gob.mx, así como recibir la documentación 
adicional, relativa a los proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de esa 
Entidad Federativa, o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Adicionalmente, la “SECRETARIA” se compromete a instalar la Ventanilla SPYME en las instalaciones de 
la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con el fin de orientar a los Organismos Intermedios en 
la presentación y recepción de las Cédulas de Apoyo de forma electrónica, a través de la página 
www.fondopyme.gob.mx, inherentes a los proyectos cuyo ámbito de ejecución o naturaleza supere la 
circunscripción de la Entidad Federativa. 

NOVENA.- Para las actividades de revisión, evaluación y emisión de opiniones técnicas respecto a las 
Cédulas de Apoyo de los proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, 
o bien, prevean aportaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO”, ambas partes acuerdan en instalar y ejecutar el 
funcionamiento del Subcomité, previsto en las reglas 37 y 38 de las Reglas de Operación del “FONDO PyME” 
y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan que el Subcomité, tendrá las facultades y obligaciones que establecen los 
ordenamientos jurídicos señalados en el párrafo que antecede, procurando en todo momento la asistencia y 
orientación de los sectores privado, social y del conocimiento del Estado de Puebla, para apoyar los mejores 
proyectos de acuerdo con el impacto que traerá su ejecución, tales como la generación de empleos formales y 
permanentes, la conservación de empleos, la creación de “MIPYMES”, y los demás impactos referidos en la 
regla 19 de las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

DECIMA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos a 
los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las cláusulas 
octava y novena de este convenio, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios, un convenio de adhesión o el instrumento jurídico que determine la “SECRETARIA”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DECIMA PRIMERA.- Con excepción de lo previsto en la regla 12, fracción VIII, incisos a) y c) de las 
Reglas de Operación del “FONDO PyME”, las aportaciones que ambas partes destinen para la atención de los 
proyectos señalados en la cláusula anterior, deberán ser depositadas en una cuenta estatal específica para su 
administración y ejercicio, con posterioridad a la aprobación de apoyos por parte del Consejo Directivo del 
“FONDO PyME” y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las 
demás disposiciones aplicables. 

No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARIA”, estará sujeto a que 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

DECIMA SEGUNDA.- Una vez suscritos los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos que 
correspondan, se canalizarán los apoyos del “FONDO PyME” a los Organismos Intermedios, en los plazos y 
conforme a lo dispuesto en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2010 y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARIA” para el cumplimiento de los compromisos que deriven del 
presente convenio de coordinación, serán considerados como federales en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser 
canalizados a los Organismos Intermedios y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su control y ejercicio. 

DECIMA TERCERA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los Organismos 
Intermedios, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo Económico o su 
equivalente en el Estado, se compromete a recabar y presentar ante el Subcomité, la documentación 
comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los Organismos Intermedios, misma que deberá 
cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e información de los avances 
físicos–financieros de los proyectos que hubieren recibido apoyos hasta el treinta y uno de agosto del 
presente año, conforme a las disposiciones de las Reglas de Operación del “FONDO PyME” y las 
disposiciones que deriven de éstas. 
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DECIMA CUARTA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Puebla 
para el presente ejercicio fiscal, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a 
ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de los presupuestos antes del 31 de 
diciembre de 2010. 

PLANEACION E INFORMACION 

DECIMA QUINTA.- Con el fin de que el Estado de Puebla cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” en desarrollar o 
actualizar una política de fomento para la competitividad de las “MIPYMES”. 

DECIMA SEXTA.- Por su parte, la “SECRETARIA” establecerá de común acuerdo con el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la 
política económica de este último, previendo la asesoría, orientación y apoyo que determinen las partes. 

DECIMA SEPTIMA.- Con el objeto de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para que el sistema comprenda el conjunto de acciones que 
realicen el sector público para el desarrollo de las “MIPYMES”. 

DESARROLLO DE PROVEEDORES Y DISTRIBUIDORES LOCALES 

DECIMA OCTAVA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en los términos de las 
disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que fomenten y faciliten la compra de 
productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las “MIPYMES” por el sector público, 
previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las adquisiciones y arrendamientos de 
bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal. 

DECIMA NOVENA.- La “SECRETARIA” conviene con el “GOBIERNO DEL ESTADO” en actuar de manera 
coordinada con respecto a las actividades señaladas en la cláusula segunda de este convenio, a través del 
Consejo Consultivo en Materia de Desarrollo Económico del Estado de Puebla, en los términos de las 
disposiciones contenidas en la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa y su Reglamento. 

VIGESIMA.- Ambas partes establecen que con sujeción a la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, dicho Consejo Estatal para la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa tendrá, entre otras funciones: 

a) Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la competitividad de las cadenas productivas y 
de las “MIPYMES”; 

b) Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 4 de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

c) Discutir, analizar y opinar sobre las propuestas y proyectos que realicen los municipios y los sectores 
para el desarrollo de las “MIPYMES”, ante la “SECRETARIA” por conducto de la Subsecretaría para 
la Pequeña y Mediana Empresa. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

VIGESIMA PRIMERA.- La “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” por los medios de difusión 
más convenientes, promoverán y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos 
e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación y 
cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto al “FONDO PyME” deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación de la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es 
de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, conforme al Manual que le dé a conocer la 
Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 
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Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

VIGESIMA SEGUNDA.- Para la adecuada ejecución de las actividades a que se refiere el presente 
convenio de coordinación y el logro de su objeto, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar a un representante. 

Por parte de la “SECRETARIA”, con fundamento en la fracción XXIX del artículo 12 del Acuerdo por el que 
se determinan las atribuciones, funciones, organización y circunscripción de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales y oficinas de servicios de la Secretaría de Economía y su reforma, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación, con fechas 14 de septiembre de 1994 y 4 de julio de 2003 respectivamente, 
se designa a: 

El Delegado en el Estado de Puebla de la Secretaría de Economía, con domicilio en Calle 3 Sur No. 3710, 
colonia Gabriel Pastor, C.P. 72530, Municipio de Puebla, Puebla. 

Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con fundamento en los artículos 3, 8, 9, 10, 15 fracción IV, 17 y 
32 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, el C. Gobernador 
delega la facultad de suscribir los convenios de adhesión e instrumentos que deriven de este convenio de 
coordinación a: 

El Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Puebla, con domicilio en Callejón de la 
10 Norte número 806, Paseo de San Francisco Barrio El Alto, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, 
Puebla. 

La designación que en este convenio de coordinación señala la “SECRETARIA”, se realiza sin perjuicio de 
las facultades y/o atribuciones y/o responsabilidades que correspondan a otras unidades administrativas de la 
propia dependencia. 

VIGESIMA TERCERA.- Cada representante, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales que emitan las partes, tendrá las responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto de este 
instrumento jurídico, incluyendo la suscripción de los convenios de adhesión o instrumentos jurídicos 
que correspondan para el otorgamiento de los apoyos del “FONDO PyME”; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. Informar a la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando menos en forma trimestral, 
de los avances y resultados de las acciones relacionadas con el objeto de este convenio, y 

V. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Puebla. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, la “SECRETARIA” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones establecidas en la cláusula sexta de este convenio 
de coordinación, de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del “FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARIA”. 
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VIGESIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA OCTAVA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula vigésima sexta de 
este instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2010. 

VIGESIMA NOVENA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

TRIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación; y en el Periódico 
Oficial de Estado. 

“El FONDO PyME es un programa de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga  
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de febrero de dos 
mil diez.- Por la Secretaría: El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.- El Subsecretario 
para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Mario P. Marín Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del 
Estado de Puebla, Mario Alberto Montero Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, José Antonio López Malo 
Capellini.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública, Víctor 
Manuel Sánchez Ruíz.- Rúbrica. 

 

 

REGLAMENTO Interno del Comité Intersectorial para la Innovación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Educación Pública.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

ANTECEDENTES 

El 12 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que modifica diversas 
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, dentro de las cuales se contempla a la innovación como un 
elemento trascendente y de vinculación que permitirá el incremento de la productividad y competitividad de los 
sectores productivos y de servicios. 

En estas reformas se establece la obligación de crear un Comité Intersectorial para la Innovación como 
instancia especializada del Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
y a su vez como la instancia que diseñe y opere la política pública en materia de innovación. 

La innovación se ha convertido en un tema central de la agenda del crecimiento y el desarrollo mundial, 
debido a la estrecha relación que guarda con las mejoras en la competitividad y productividad necesarias para 
generar condiciones que permitan a los países tener éxito en las sociedades globalizadas. 

Los países con sistemas nacionales de innovación maduros reconocen la importancia de promover no sólo 
la innovación tecnológica, sino también la innovación en procesos, servicios, diseños, métodos o formas de 
organización. 

Un sistema integral de innovación exitoso debe contar con la participación de distintos agentes de los 
sectores público, académico y privado. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece el potencial que representa la innovación en la 
productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento económico sostenido y 
acelerar la creación de empleos; de igual manera, el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2008-2012 realiza un análisis del desarrollo tecnológico y la innovación en México, identificando a estos temas 
como elementos fundamentales para el desarrollo, por cuyo motivo es necesario impulsar todas aquellas 
medidas que tengan a la innovación como uno de los ejes centrales para el progreso del país, encauzando 
debidamente las acciones y asignando funciones específicas claramente determinadas a las instancias 
correspondientes en un marco institucional. 

Por lo antes expuesto, los miembros del Comité Intersectorial para la Innovación expiden el presente 

REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE INTERSECTORIAL PARA LA INNOVACION 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura y funcionamiento del Comité 
Intersectorial para la Innovación. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 4 de 
la Ley, se entenderá por: 

I. Centros: Centros de Investigación Públicos o Privados; 

II. Comité: Comité Intersectorial para la Innovación; 

III. Comité Intersecretarial: Comité Intersecretarial para la Integración del Presupuesto Federal de 
Ciencia y Tecnología; 

IV. CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

V. Consejo General: Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación; 

VI. Foro: Foro Consultivo Científico y Tecnológico; 

VII. Innovación: generar un nuevo producto, diseño, proceso, servicio, método u organización o añadir 
valor a los existentes; 

VIII. Ley: Ley de Ciencia y Tecnología; 

IX. PECITI: Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación (vigente); 

X. Programa de Innovación: El Programa que de conformidad con la Ley apruebe el Comité, alineado 
a los objetivos del PECITI, cuyos recursos derivarán de la asignación correspondiente establecida en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

XI. SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XII. SE: Secretaría de Economía; 

XIII. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XIV. SENER: Secretaría de Energía; 

XV. SEP: Secretaría de Educación Pública; 

XVI. SSA: Secretaría de Salud; 

XVII. STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

CAPITULO II 

DEL OBJETIVO Y FACULTADES DEL COMITE 

Artículo 3.- De conformidad con el artículo 41 de la Ley, el Comité es un órgano especializado del 
Consejo General, que tiene por objeto diseñar y operar la política pública de innovación, y desarrollará sus 
funciones en el marco de lo dispuesto por la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas que 
le resulten aplicables. 

Artículo 4.- Además de las facultades establecidas en el artículo 41 bis de la Ley, el Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Promover el desarrollo y fortalecimiento de una cultura nacional de innovación; 

II. Aprobar su programa anual de actividades, así como el informe anual de evaluación del Programa de 
Innovación y de otros programas específicos prioritarios relacionados con la innovación; 
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III. Con el objeto de promover las actividades vinculadas a los recursos presupuestales que se 
incorporarán al Programa de Innovación, coordinar las acciones correspondientes relacionadas con 
el Consejo General y el Comité Intersecretarial; 

IV. Promover y apoyar la descentralización de las actividades de innovación y su regionalización; 

V. Aprobar la modificación, derogación o abrogación del presente Reglamento, y acordar los asuntos 
que se sometan a su consideración; 

VI. Aprobar la integración de grupos de trabajo con el fin de atender asuntos materia de la competencia 
del Comité o para elaborar los programas e informes correspondientes; así como nombrar al 
coordinador de éstos; 

VII. Vigilar que se observe y cumpla el presente Reglamento, así como interpretarlo en caso de dudas o 
ausencia de normatividad, con la participación del Vicepresidente, y 

VIII. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto, así como las establecidas en 
este Reglamento y en otras disposiciones legales o administrativas aplicables. 

CAPITULO III 

DE LA INTEGRACION DEL COMITE 
SECCION I 

De los miembros propietarios 
Artículo 5.- El Comité estará integrado por el titular de la SE quien lo presidirá, el Director General del 

CONACyT quien ocupará la Vicepresidencia, y el titular de la SEP, quienes contarán con voz y voto. 

Los cargos de los integrantes del Comité tendrán carácter honorífico, por lo que no recibirán remuneración 
alguna. 

Artículo 6.- Cada uno de los miembros propietarios podrá designar a su respectivo suplente, quien deberá 
ser un servidor público con un nivel inmediato inferior, conforme a la legislación y normatividad aplicables. Tal 
designación deberá comunicarse por escrito al Presidente del Comité. Los suplentes tendrán las mismas 
facultades que el titular y, en caso de asistir a una sesión estando éste presente, tendrán voz, pero no voto. 
En caso de ausencia del Presidente, el Vicepresidente presidirá las sesiones. Si el Vicepresidente tampoco 
estuviera presente, el suplente del Presidente presidirá las sesiones. 

Artículo 7.- Serán funciones del Presidente del Comité: 

I. Conducir y coordinar el funcionamiento del Comité y presidir las sesiones del mismo; 

II. Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias y vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité; 

III. Informar los acuerdos tomados en el seno del Comité respecto de los casos en que deba tomar 
conocimiento el Consejo General; 

IV. Someter a la consideración del Comité, los asuntos a tratar, así como el acta y los acuerdos 
adoptados en la sesión anterior; 

V. Convocar por conducto del Secretario Técnico a sesiones ordinarias y extraordinarias; 

VI. Someter a la aprobación del Comité el Programa de Innovación, así como un informe anual de 
evaluación de dicho programa; 

VII. Someter a la aprobación del Comité el programa anual de actividades, acordado previamente con el 
Vicepresidente; 

VIII. Apoyar logísticamente la organización y desarrollo de las sesiones, y 

IX. Las demás que sean necesarias para la ejecución de los acuerdos del Comité. 

Artículo 8.- Serán funciones del Vicepresidente del Comité: 

I. Participar con el Presidente del Comité y con el Secretario Técnico en el desarrollo adecuado del 
objeto del Comité; 

II. Presentar propuestas relacionadas con las actividades del Comité, la integración del Programa de 
Innovación y de los fondos sectoriales de innovación; 

III. Desarrollar actividades de coordinación con el Comité y las diversas instancias establecidas 
en la Ley; 

IV. Vigilar que el diseño y aplicación de las políticas de innovación aprobadas por el Comité sean 
congruentes con la política nacional de ciencia, tecnología e innovación; 
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V. Participar como enlace con la comunidad científica y tecnológica, así como con las diversas 
instituciones o instancias que la conforman, en materia de innovación; 

VI. Proporcionar al Secretario Técnico, en el ámbito de su competencia, la información que éste requiera 
para el cumplimiento adecuado de sus funciones; 

VII. Ejercer las atribuciones que le confieren la Ley y demás ordenamientos aplicables en relación con las 
acciones reguladas en el presente Reglamento, y 

VIII. Las demás que sean necesarias para la ejecución de los acuerdos del Comité. 

SECCION II 

De los invitados 
Artículo 9.- Serán invitados permanentes del Comité, con voz pero sin voto, el Coordinador General del 

Foro, el representante ante el Consejo General del Sistema Nacional de Centros de Investigación y por lo 
menos seis representantes nacionales o extranjeros del sector productivo y académico conforme a lo previsto 
en el Artículo 10 del presente Reglamento. 

También podrán ser invitados del Comité, con voz pero sin voto, los titulares de SENER, SEMARNAT, 
SSA, STPS y SAGARPA, un representante de la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo 
Económico y un representante de la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

En la conformación de los invitados, se vigilará que exista un equilibrio adecuado entre los diversos 
sectores. 

Los invitados participarán de forma honorífica, por lo que no devengarán remuneración alguna por su 
actividad. Los invitados no podrán designar suplentes, salvo el caso de las dependencias. 

Artículo 10.- Los representantes de los sectores productivo y académico serán invitados a título personal 
y deberán contar con amplia experiencia y reconocida trayectoria en el campo de la innovación, además de 
gozar de sólido prestigio, probidad y honorabilidad. 

Para la elección de dichos invitados permanentes, los miembros con derecho a voz y voto propondrán a 
los candidatos que reúnan los requisitos previstos en este Reglamento. Una vez que hayan llegado a un 
acuerdo sobre los candidatos, el Presidente les remitirá oficios de invitación. 

Artículo 11.- Los invitados permanentes de los sectores productivo y académico, desempeñarán su 
actividad durante un periodo de tres años, al término del cual podrán ser ratificados para un periodo de igual 
duración, sin posibilidad de ulterior ratificación. El Comité propiciará la alternancia, privilegiando la 
participación de los diversos sectores, así como la regionalización. 

Artículo 12.- En caso de que un asunto a tratar durante una sesión lo amerite, el Comité podrá invitar, con 
derecho a voz pero sin voto, a representantes de las diferentes dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal o municipal, o a otras personas que estime pertinente. 

CAPITULO IV 

DE LA SECRETARIA TECNICA DEL COMITE 
Artículo 13.- El Comité se apoyará en un Secretario Técnico quien será el Director General que designe el 

titular de la SE y que, en ejercicio de sus atribuciones de Ley, tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar al Comité a sesiones por acuerdo del Presidente; 

II. Preparar y enviar a los miembros del Comité la convocatoria y el orden del día de las sesiones, con 
la información y documentación correspondiente; 

III. Solicitar el registro de asistencia a cada miembro; 

IV. Verificar el quórum; 

V. Elaborar el acta de cada sesión y una vez aprobada por el Comité, recabar las firmas 
correspondientes, para su difusión, custodia, control y seguimiento; 

VI. Mantener actualizado el directorio de los miembros del Comité; 

VII. Proponer y ejecutar el Programa de Innovación, en congruencia con las disposiciones establecidas 
en el PECITI; 

VIII. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Comité, informando de ello al mismo; 

IX. Formular y presentar al Comité el proyecto del Programa de Innovación, para su aprobación, así 
como un informe anual de evaluación de dicho programa y de otros programas específicos 
prioritarios, en coordinación con el Vicepresidente; 
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X. Representar al Comité y ser enlace entre los sectores público, social y privado para recabar las 
opiniones de dichos sectores en materia de innovación; 

XI. Dar seguimiento a los grupos de trabajo previstos en la fracción VI del Artículo 4 del presente 
Reglamento; 

XII. Elaborar el programa anual de actividades del Comité; 

XIII. Participar en las sesiones del Comité, con voz pero sin voto; 
XIV. Las demás previstas en este Reglamento, las que le asignen el Comité y demás disposiciones 

aplicables. 
El Secretario Técnico del Comité tendrá las facultades legales para la celebración de todos los actos 

jurídicos necesarios para la administración de los recursos que se asignen al Comité para la operación y el 
funcionamiento de los proyectos y programas de innovación. La SE apoyará las actividades del Comité con 
cargo a su presupuesto. 

CAPITULO V 
DE LAS SESIONES DEL COMITE 

Artículo 14.- El Comité sesionará de manera ordinaria al menos dos veces al año, de conformidad con el 
calendario que se establezca y se apruebe por el mismo, y de forma extraordinaria las veces que sean 
necesarias, y cuando la naturaleza del asunto o asuntos a tratar lo requieran y se derive de solicitud por parte 
de alguno de los miembros propietarios, o a propuesta del propio Secretario Técnico, previo acuerdo con el 
Presidente, o cuando este último lo estime necesario. 

Artículo 15.- La convocatoria para las sesiones, cualquiera que sea su modalidad, deberá incluir el lugar, 
día y hora en que se celebrará, así como la documentación de los asuntos a tratar. Su notificación se hará en 
los domicilios o mediante correo electrónico que hayan proporcionado para tal efecto los miembros. La 
convocatoria deberá realizarse por lo menos con cinco días hábiles de anticipación en el caso de sesiones 
ordinarias y con tres días hábiles tratándose de sesiones extraordinarias. 

Artículo 16.- Para que las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, se consideren válidas y 
puedan llevarse a cabo, será necesaria la presencia del Presidente y del Vicepresidente, o en su defecto  
sus suplentes. 

Cuando no se cumpla este requisito será necesario convocar a una sesión extraordinaria. 
Artículo 17.- El orden del día será aprobado al inicio de cada sesión. Los acuerdos alcanzados por el 

Comité en cada sesión deberán sujetarse al orden del día aprobado. El orden del día deberá contener como 
mínimo lo siguiente: 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum; 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; 
4. Avances del Programa de Innovación; 
5. Seguimiento de acuerdos, en su caso, y 
6. Asuntos generales. 
Artículo 18.- Los acuerdos del Comité serán tomados por votación de la mayoría de los miembros 

presentes, procurando en todo caso privilegiar el consenso. En caso de empate el Presidente tendrá voto  
de calidad. 

Artículo 19.- Se levantará un acta por cada sesión ordinaria o extraordinaria del Comité, en la cual se 
consignarán los asuntos tratados, el sentido de los acuerdos adoptados y los comentarios relevantes de cada 
caso. El acta deberá ser aprobada a más tardar en la siguiente sesión y será firmada por los miembros 
asistentes. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día de la expedición por parte del Comité 
Intersectorial de Innovación y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 41 bis y 41 ter de la Ley de Ciencia y Tecnología; 34 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 2 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, el Comité Intersectorial para la Innovación expide el presente Reglamento en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Educación Pública, Alonso 
José Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica.- Por el Conacyt, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica. 
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ESTATUTO Orgánico del Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Servicio Geológico Mexicano.- Coordinación General de Minería. 

ESTATUTO ORGANICO 
SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 

El Organo de Gobierno del Servicio Geológico Mexicano, organismo público descentralizado del Gobierno 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 9 de la Ley Minera, reglamentaria 
del artículo 27 constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Minera y 58 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 27 párrafo cuarto, 
que corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, 
tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los 
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por aguas marinas;  
los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser utilizados como 
fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; 

Que el Servicio Geológico Mexicano tiene como objeto promover el mejor aprovechamiento de los 
recursos minerales y generar la información geológica básica de la Nación; 

Que con fecha 14 de mayo de 1986 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales, reglamentaria en lo conducente del artículo 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos cuyo objeto es regular la organización, funcionamiento y control de las Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal, entre las que se encuentra el Servicio Geológico 
Mexicano, creado en la Ley Minera de 26 de junio de 1992, y dada su naturaleza jurídica resulta 
impostergable la expedición de su estatuto orgánico en el que se establezcan las bases de organización, así 
como las facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que la integran, normando su 
funcionamiento, operación, desarrollo y control; 

Que de conformidad con los lineamientos establecidos en el Programa Sectorial de Economía 2007-2012, 
la reconversión de los productos del Servicio Geológico Mexicano para enfocarse a presentar información 
para el desarrollo económico y social. En este contexto ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Contenido 

Fundamento Legal 
Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 
Capítulo Segundo 
Del Organo de Gobierno 
Capítulo Tercero 
Del Director General 
Capítulo Cuarto 
De las Unidades Administrativas 

Sección Primera 
De los Directores de Area 
Sección Segunda 
Del Organo Interno de Control 
Sección Tercera 
De la Subdirección Jurídica 
Sección Cuarta 
De la Subdirección de Desarrollo Estratégico 
Sección Quinta 
De la Coordinación Regional 

Capítulo Quinto 
De la Suplencia de los Servidores Públicos del Organismo 
Capítulo Sexto 
De las Modificaciones al Estatuto 
Transitorios 
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Fundamento Legal 

Con fundamento en los Artículos 27, cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley Minera; 10, 11 y 12 de 
su Reglamento; 9o. y 10o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 15o. 
segundo párrafo y 58o. fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el H. Organo de 
Gobierno del Servicio Geológico Mexicano, ha tenido a bien expedir el presente Estatuto Orgánico, el cual 
tiene por objetivo regular la adscripción y organización interna de las unidades administrativas del organismo, 
así como establecer las facultades y funciones previstas en la Ley Minera y su Reglamento. 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1o.- El Servicio Geológico Mexicano es un organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, coordinado sectorialmente por la Secretaría de Economía a quien 
en lo sucesivo se le denominará la Secretaría; con domicilio en Boulevard Felipe Angeles Km. 93.50-4, colonia 
Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca, Hidalgo. 

El Servicio Geológico Mexicano con base en el artículo 9o. de la Ley Minera, reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en materia de minería y su Reglamento y, tiene por funciones: 

I. Promover y realizar la investigación geológica, minera y metalúrgica para el mejor 
aprovechamiento de los recursos minerales del país; 

II. Identificar y estimar los recursos minerales potenciales del país; 

III. Inventariar los depósitos minerales del país; 

IV. Proporcionar el servicio público de información geológica, geofísica, geoquímica y minera del país; 

V. Elaborar y mantener actualizada la Carta Geológica de México, en las escalas requeridas; 

VI. Proveer la información geoquímica del territorio nacional obtenida de acuerdo a normas 
internacionales y establecer las características geofísicas del subsuelo y proporcionar su 
interpretación; 

VII. Dar a la pequeña y mediana minería, y al sector social, asesoría técnica en materia de evaluación 
de depósitos minerales, procesos metalúrgicos y análisis físico–químicos de muestras de 
minerales, para su aprovechamiento; 

VIII. Proporcionar el servicio de laboratorio y el estudio e interpretación de análisis químicos,  
físico–químicos, metalúrgicos y geológicos de muestras en estado sólido, líquido o gaseoso; 

IX. Participar en fondos de inversión de riesgo compartido para exploración; 

X. Aportar elementos de juicio a la Secretaría, con relación a la determinación de los minerales  
y sustancias concesibles y la incorporación o desincorporación de zonas a reservas minerales; 

XI. Coordinarse con otras entidades e instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que 
realicen investigaciones geocientíficas; 

XII. Prestar a clientes externos los servicios descritos en el artículo 9 de la Ley Minera, dentro del 
territorio nacional o en el extranjero, mediante contratos con personas físicas o morales, 
instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras; 

XIII. Brindar asistencia técnica en materia de planeación de uso del suelo, aportando estudios de: 
riesgo geológico, ecológicos, territoriales, geohidrológicos y geotécnicos, que se requieran para 
este fin; 

XIV. Obtener y conservar la información de ciencias de la tierra, para incrementar el acervo del servicio 
público de información geológica, geofísica, geoquímica y minera del país; 

XV. Participar en las reuniones geocientíficas nacionales e internacionales; 

XVI. Formar parte del Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas, conforme al artículo 56 bis de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento; 

XVII. Proporcionar la información geológica, geoquímica y geofísica y asesoría técnica sobre el uso  
y aprovechamiento, actuales y potenciales, de los recursos minerales, que les deberá ser 
requerida en los términos del artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 
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XVIII. Identificar y promover ante la Secretaría la ejecución de obras de infraestructura que propicien el 
desarrollo de distritos mineros; 

XIX. Desarrollar, introducir y adaptar nuevas tecnologías, a fin de mejorar la exploración, explotación  
y aprovechamiento de los recursos minerales de la Nación; 

XX. Auxiliar a la Secretaría en los concursos a que se refiere la Ley Minera; 

XXI. Actuar como órgano de consulta y verificación de la Secretaría, a solicitud de la misma, en los 
peritajes y visitas de inspección en que ésta intervenga; 

XXII. Certificar reservas minerales a petición del interesado; 

XXIII. Celebrar contratos mediante licitación pública para llevar a cabo obras y trabajos dentro de los 
lotes que amparen las asignaciones mineras expedidas en su favor, en los términos previstos al 
efecto por el Reglamento de la Ley Minera; 

XXIV. Fijar y ajustar los precios de los servicios que preste, con excepción de aquellos que se 
determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

XXV. Coordinarse con las autoridades estatales para impulsar y difundir el conocimiento de la actividad 
geológica, minera y metalúrgica mediante la promoción del establecimiento de museos de minería, 
proveyendo para ello, de conformidad con las disposiciones aplicables, las asignaciones 
presupuestales que se contemplen en los convenios que se celebren para el efecto con los 
Gobiernos de los Estados; y 

XXVI. Realizar las actividades que le confieren expresamente otras leyes. 

De conformidad con los artículos 9 y 10 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
Nuclear, la exploración de minerales radiactivos estará a cargo del Servicio Geológico Mexicano, tanto en 
terrenos libres como no libres y la Secretaría de Energía podrá otorgar asignaciones únicamente al organismo 
para la explotación de minerales radiactivos. 

ARTICULO 2.- El organismo en términos de las leyes que le son aplicables gozará de autonomía de 
gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de objetivos y metas señaladas en sus programas  
de trabajo. 

ARTICULO 3.- El patrimonio del organismo se integrará con las aportaciones del Gobierno Federal que 
anualmente determine el Presupuesto de Egresos de la Federación, las primas por descubrimiento que señala 
la Ley Minera y las contraprestaciones económicas que provengan de los concursos señalados en la fracción 
XX del artículo 9o. de dicha ley, así como los ingresos por los servicios que proporcione y los bienes que 
adquiera por cualquier otro título. 

ARTICULO 4.- Para el apoyo, transparencia y eficiencia de sus funciones, el organismo integrará Comités 
Internos interdisciplinarios que coadyuven a la mejor y más expedita toma de decisiones. El Director General 
previa autorización del Organo de Gobierno será el responsable de la integración de estos Comités. 

ARTICULO 5.- El organismo estará conformado por la estructura orgánica aprobada por el Organo de 
Gobierno y conjuntamente con la Secretaría de la Función Pública, y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que comprende las áreas operativas y de apoyo con base en las cuales desarrollará sus funciones. 

Capítulo Segundo 

Del Organo de Gobierno 

ARTICULO 6.- La autoridad suprema del organismo será el Organo de Gobierno, que estará integrado por 
no menos de cinco, ni más de quince miembros propietarios, los que tendrán voz y voto y acreditarán ante el 
mismo a sus respectivos suplentes, que fungirán como titulares en ausencia de los propietarios. 

El cargo de miembro del Organo de Gobierno es estrictamente personal, no podrá desempeñarse por 
medio de representantes y será sin pago de remuneraciones, de acuerdo a los lineamientos dictados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 7.- La administración del Servicio Geológico Mexicano estará a cargo de un Organo de 
Gobierno y de su Director General. El Organo de gobierno estará presidido por el titular de la Secretaría o la 
persona que éste designe y se integrará además por sendos representantes, propietarios y suplentes, de las 
dependencias y organismos siguientes: 

– Secretaría de Economía (dos representantes) 

– Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

– Secretaría de Desarrollo Social 
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– Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

– Secretaría de Energía 

– Fideicomiso de Fomento Minero 

Asistirán como invitados, con voz pero sin voto y previa invitación nominativa del Presidente del Organo de 
Gobierno, hasta tres representantes de organizaciones del sector privado minero mexicano, un representante 
de los sindicatos del sector minero y un representante de organizaciones de la minería social. 

ARTICULO 8.- La vigilancia del Servicio Geológico Mexicano estará a cargo de un Comisario Público, 
propietario y suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin 
voto a las reuniones del Organo de Gobierno y sus funciones serán las indicadas en la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales y su Reglamento. 

Las funciones del Comisario son: 

– Asistir con voz, pero sin voto a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Organo de Gobierno  
y de los Comités Técnicos; 

– Recabar la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

– Realizar todos los actos correspondientes a sus atribuciones, para lo cual se darán las facilidades 
necesarias, y 

– Las demás inherentes a su función y las que señale expresamente la Secretaría de la Función 
Pública en el ámbito de su competencia. 

ARTICULO 9.- Son atribuciones del Organo de Gobierno: 

I. Establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y definir las 
prioridades a las que deberá sujetarse el organismo relativas a producción, productividad, 
comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

II. Aprobar los programas y presupuestos del organismo, así como sus modificaciones, en los 
términos de la legislación aplicable. En lo tocante a los presupuestos que a los programas 
financieros, con excepción de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos Anual de la 
Federación o del Departamento del Distrito Federal, bastará con la aprobación del Organo de 
Gobierno respectivo; 

III. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste el organismo con excepción 
de los de aquéllos que se determinen por acuerdo del Ejecutivo Federal; 

IV. Aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento del organismo con créditos 
internos y externos, así como observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes 
en materia de manejo de disponibilidades financieras. Respecto a los créditos externos se estará  
a lo que se dispone en el artículo 54 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 

V. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el Director 
General pueda disponer de los activos fijos del organismo que no correspondan a las operaciones 
propias del objeto de la misma; 

VI. Aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen de los auditores externos, los 
estados financieros del organismo y autorizar la publicación de los mismos; 

VII. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables las políticas, bases y programas generales que 
regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar el organismo con terceros 
en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con 
bienes muebles. El Director General del organismo y en su caso los servidores públicos que deban 
intervenir de conformidad a las normas orgánicas de la misma realizarán tales actos bajo su 
responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por el Organo de Gobierno; 

VIII. Aprobar la estructura básica de la organización del organismo, y las modificaciones que procedan 
a la misma. Aprobar asimismo y en su caso el estatuto orgánico tratándose de organismos 
descentralizados; 

IX. Proponer al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
convenios de fusión con otras entidades; 

X. Autorizar la creación de comités de apoyo; 
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XI. Nombrar y remover a propuesta del Director General, a los servidores públicos del organismo que 
ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de 
sus sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y concederles licencias; 

XII. Nombrar y remover a propuesta de su Presidente, entre personas ajenas al organismo, al 
Secretario quien podrá ser miembro o no del mismo; así como designar o remover a propuesta del 
Director General del organismo al Prosecretario del citado Organo de Gobierno, quien podrá ser  
o no miembro de dicho órgano o del organismo; 

XIII. Aprobar la constitución de reservas y aplicación de las utilidades de las empresas de participación 
estatal mayoritaria. En los casos de los excedentes económicos de los organismos 
descentralizados, proponer la constitución de reservas y su aplicación para su determinación por el 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, sin intervención de cualquiera otra 
dependencia, las normas y bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles 
que el organismo requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos 
inmuebles de organismos descentralizados que la Ley General de Bienes Nacionales considere 
como del dominio público de la Federación. El Reglamento de la presente Ley establecerá los 
procedimientos respectivos; 

XV. Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General con la 
intervención que corresponda a los Comisarios; 

XVI. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los donativos o pagos extraordinarios  
y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines señalados, en las instrucciones de 
la coordinadora del sector correspondiente; y 

XVII. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del organismo 
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por conducto de la Coordinadora de Sector. 

ARTICULO 10.- Los representantes de las Secretarías y de otras instituciones en las sesiones del Organo 
de Gobierno del organismo que intervengan, deberán pronunciarse, dentro de la esfera de sus respectivas 
competencias, sobre los asuntos que deban resolver. 

ARTICULO 11.- El Organo de Gobierno se reunirá como mínimo cuatro veces al año en sesiones 
ordinarias y en sesiones extraordinarias conforme se requiera; se establecerá un programa que propondrá la 
Dirección General, el cual deberá ser aprobado en la última sesión del año anterior, el Organo de Gobierno 
contará con un Secretario y un Prosecretario. 

El Organo de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública 
Federal. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes teniendo el Presidente el voto 
de calidad para caso de empate. 

ARTICULO 12.- El Secretario o el Prosecretario deberá enviar para las sesiones ordinarias con una 
antelación no menor de cinco días hábiles a los miembros del Organo de Gobierno, la orden del día 
acompañando la información y documentación correspondientes, que les permita el conocimiento de los 
asuntos que se vayan a tratar para el adecuado ejercicio de su representación, para las sesiones 
extraordinarias con un mínimo de 24 horas de antelación. 

ARTICULO 13.- De todas las sesiones del Organo de Gobierno, se levantará un acta que tendrá un 
número progresivo en la que figurará la fecha de celebración, lista de asistencia, relación sucinta de 
desahogo, así como los acuerdos que se tomen, los cuales deberán ser identificados con una clave o número 
progresivo. 

En el acta constará la firma de quien presida la sesión, así como la del Secretario o Prosecretario. 

Capítulo Tercero 

Del Director General 

ARTICULO 14.- El Director General del organismo, con fundamento en los artículos 22 y 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y el artículo 11 del Reglamento de la Ley Minera, tendrá las facultades 
y obligaciones siguientes: 

I. Fungir como representante legal del organismo; 

II. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto; 
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III. Ejercer las más amplias facultades de administración, pleitos y cobranzas, así como las de 
dominio que expresamente le confiera el Organo de Gobierno; 

IV. Otorgar y revocar poderes generales y especiales, de acuerdo con las facultades que le competen; 

V. Someter a la aprobación del Organo de Gobierno el programa institucional y el programa operativo 
anual del organismo; 

VI. Proponer al Organo de Gobierno, el nombramiento y, en su caso, la remoción de los servidores 
públicos de segundo y tercer nivel del organismo; nombrar a los trabajadores de confianza de los 
siguientes niveles y remover a estos últimos conforme a las disposiciones legales aplicables. Fijar 
sueldos y demás prestaciones conforme a las asignaciones globales del presupuesto aprobado 
por el propio Organo de Gobierno; 

VII. Resolver los asuntos que ameriten su intervención inmediata, informando al Organo de Gobierno 
sobre las acciones realizadas y los resultados obtenidos; 

VIII. Previa autorización del Organo de Gobierno, constituir comités internos de apoyo para el 
desahogo o despacho de asuntos específicos; 

IX. Representar al Secretario de Economía o al Coordinador General de Minería en los eventos que le 
sean confiados; 

X. Proveer las acciones necesarias para la mejor operación y control del organismo; 

XI. Presentar al Organo de Gobierno el informe del desempeño de las actividades del organismo, 
incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 
correspondientes. En el informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas 
y los compromisos asumidos por la dirección con las realizaciones alcanzadas; 

XII. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se 
desempeñe el organismo y presentar al Organo de Gobierno por lo menos dos veces al año la 
evaluación de gestión con el detalle que previamente se acuerde con el Organo y escuchando al 
Comisario Público; 

XIII. Ejecutar los acuerdos o resoluciones del Organo de Gobierno; 

XIV. Formular los programas de organización; 

XV. Generar e integrar la información geoquímica del territorio nacional obtenida de acuerdo a normas 
internacionales y establecer las características geofísicas del subsuelo y proporcionar su 
interpretación; 

XVI. Participar en el Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas, conforme al artículo 56 bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento; 

XVII. Establecer mecanismos a fin de que las funciones del organismo se realicen de manera articulada, 
congruente y eficaz; 

XVIII. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y programas, de 
recepción que aseguren la continuidad en la fabricación, distribución o prestación del servicio; 

XIX. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones del 
organismo para así poder mejorar la gestión de la misma; 

XX. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos; 

XXI. Proponer y participar a la Secretaría de Economía los anteproyectos de iniciativas de leyes  
y decretos legislativos, y de reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 
circulares, lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales y demás 
actos administrativos de carácter general de naturaleza análoga, que deban publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

XXII. Proporcionar la información necesaria a la Secretaría de Economía sobre las acciones  
y resultados del Plan Nacional de Desarrollo y del programa sectorial, para la integración del 
informe que remite el Ejecutivo Federal a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en el 
mes de marzo de cada año; 

XXIII. Proponer los lineamientos de política y proveer lo conducente para la elaboración de los 
programas institucionales que indique el Plan Nacional de Desarrollo y coordinar la participación 
del Servicio Geológico Mexicano con la entidad que tenga asignada las funciones de planeación; 
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XXIV. Proponer los lineamientos que normen el ejercicio de las atribuciones que las distintas leyes  
y reglamentos confieren al Servicio Geológico Mexicano para fomentar, promover, orientar y en 
general, inducir acciones de los particulares en materia económica y social, a fin de asegurar su 
congruencia con los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, programa sectorial  
y demás programas aprobados; 

XXV. Coordinar el desempeño de las actividades en materia de planeación y presentar la política del 
Servicio Geológico Mexicano, con las previsiones de la actividad económica y social y la propuesta 
de acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de los estados y de inducción  
o concertación con los grupos sociales interesados, y la demás información requerida para 
formular el Plan Nacional de Desarrollo; así como atender los requerimientos que se formulen 
durante su ejecución, revisión y adecuaciones del propio Plan Nacional de Desarrollo; 

XXVI. Acordar con la Secretaría de Economía, los esquemas y procedimientos de coordinación y 
participación del Servicio Geológico Mexicano en la elaboración de los programas institucionales a 
corto, mediano y largo plazos, y de los presupuestos anuales y sus modificaciones, así como 
asegurar su congruencia con el programa sectorial; 

 Promover la participación y la presentación de propuestas por parte de los gobiernos de los 
estados y de opiniones de los grupos sociales interesados en la elaboración, revisión y adecuación 
del programa operativo del Servicio Geológico Mexicano; 

XXVII. Aprobar la información para su inscripción y actualización en el Registro Federal de Trámites  
y Servicios de cada trámite que aplican las unidades administrativas bajo su adscripción; 

XXVIII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones legales y de las demás disposiciones en los asuntos de 
su competencia; 

XXIX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, o de las que le sean señaladas 
por delegación, o le correspondan por suplencia; 

XXX. Aprobar la designación de servidores públicos subalternos para prestar servicios de asesoría  
y asistencia técnica a otras unidades administrativas, a efecto de apoyar el desempeño de las 
funciones encomendadas a éstas, con arreglo a los principios de economía, celeridad y eficacia; 

XXXI. En el ámbito de sus facultades, supervisar las actividades y establecer las directrices que se 
deriven de la aplicación de los Artículos 25, 27 y 28 Constitucionales y sus disposiciones 
reglamentarias aplicables dentro de la competencia del organismo; 

XXXII. Desarrollar conforme a la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear la 
Exploración y Explotación de minerales radiactivos; 

XXXIII. Solicitar a la Secretaría de Energía las asignaciones que estime necesarias para la exploración  
y explotación e instalación de plantas de beneficio en materia de minerales radiactivos, de acuerdo 
a las disposiciones que sobre la misma establece la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; y 

XXXIV. Las demás que le otorgue el Organo de Gobierno y las disposiciones legales. 

ARTICULO 15.- El Director General será auxiliado de manera directa por los Directores de Area de 
Operación Geológica; de Minerales Energéticos; de Administración y Finanzas y dos Subdirectores, uno 
Jurídico y otro de Desarrollo Estratégico así como de una Coordinación Regional cuyas funciones se 
desarrollarán conforme a las disposiciones aplicables al organismo. 

ARTICULO 16.- El Director General podrá delegar cualquiera de sus facultades en otros servidores 
públicos del organismo, con excepción de aquellas que por disposición legal expresa o determinación del 
Organo de Gobierno le correspondan exclusivamente al Director General. 

Capítulo Cuarto 

De las Unidades Administrativas 

Sección Primera 

De los Directores de Area 

ARTICULO 17.- La Dirección de Operación Geológica para el desarrollo de sus funciones, tendrá el apoyo 
directo e inmediato de una Subdirección de Geología, una Subdirección de Recursos Minerales y una 
Subdirección de Geociencia Digital. 
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ARTICULO 18.- La Dirección de Operación Geológica tendrá las funciones siguientes: 

I. Participar con la Dirección de Administración y Finanzas en la elaboración del presupuesto anual 
del organismo que será presentado a la Dirección General para su aprobación; 

II. Asignar y vigilar el uso adecuado del presupuesto en su aplicación para las actividades técnicas 
del Organismo; 

III. Promover y realizar la investigación geológica, minera y metalúrgica para el mejor 
aprovechamiento de los recursos minerales del país, de acuerdo a las directrices que le marque la 
Dirección General; 

IV. Identificar y estimar los recursos minerales potenciales del país; 

V. Elaborar y mantener actualizada la Carta Geológica de México, en las escalas requeridas; 

VI. Generar e integrar la información geoquímica del territorio nacional obtenida de acuerdo a normas 
internacionales y establecer las características geofísicas del subsuelo y proporcionar su 
interpretación; 

VII. Dar a la pequeña y mediana minería, y al sector social, asesoría técnica en materia de evaluación 
de depósitos minerales, procesos metalúrgicos y análisis físico-químicos de muestras de 
minerales, para su aprovechamiento; 

VIII. Proporcionar el servicio de laboratorio y el estudio e interpretación de análisis químicos, 
fisicoquímicos, metalúrgicos y geológicos de muestras en estado sólido, líquido o gaseoso; 

IX. Participar en los fondos de inversión de riesgo compartido para exploración; 

X. Generar los elementos de juicio que se aporten a la Secretaría de Economía con relación a la 
determinación de los minerales y sustancias concesibles y la incorporación o desincorporación de 
asignaciones y zonas a reservas mineras; 

XI. Ser el enlace para la coordinación con otras entidades e instituciones públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, que realicen investigaciones geocientíficas; 

XII. Brindar asistencia técnica en materia de planeación de uso del suelo, aportando estudios de riesgo 
geológico, ecológicos, territoriales, geohidrológicos y geotécnicos, que se requieran para este fin; 

XIII. Obtener y conservar la información de ciencias de la tierra, para incrementar el acervo del servicio 
público de información geológica, geofísica, geoquímica y minera del país; 

XIV. Representar y participar en las reuniones geocientíficas nacionales y extranjeras, previa 
designación del Director General; 

XV. Identificar, para que el organismo promueva ante la Secretaría, la ejecución de obras de 
infraestructura que propicien el desarrollo de distritos mineros; 

XVI. Desarrollar, introducir y adaptar nuevas tecnologías, a fin de mejorar la exploración, explotación  
y aprovechamiento de los recursos minerales de la Nación; 

XVII. Ser el conducto en el auxilio a la Secretaría en los concursos a que se refiere la Ley Minera; 

XVIII. Llevar a cabo los peritajes y visitas de inspección a cargo de la Secretaría en el ámbito de sus 
atribuciones, cuando el organismo actúe como órgano de consulta y verificación de ésta; 

XIX. Certificar reservas minerales a petición del interesado; 

XX. Celebrar contratos mediante licitación pública para llevar a cabo obras y trabajos dentro de los 
lotes que amparen las asignaciones mineras expedidas en su favor, en los términos previstos al 
efecto por el Reglamento de la presente Ley; 

XXI. Proponer al Director General para su aprobación, los precios que se fijen y ajusten, respecto de los 
servicios que presten, con excepción de aquellos que se determinen por acuerdo del Ejecutivo 
Federal; 

XXII. Coordinar la participación del organismo con las autoridades estatales para impulsar y difundir el 
conocimiento de la actividad geológica, minera y metalúrgica mediante la promoción del 
establecimiento de museos de minería, proveyendo para ello, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, las asignaciones presupuestales que se contemplen en los convenios 
que se celebren para el efecto con los Gobiernos de los Estados; 
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XXIII. Promover las asignaciones mineras a través de los concursos que para tal fin celebre la Secretaría 
de Economía en términos de la Ley Minera; 

XXIV. Promover la exploración en nuevas áreas y el desarrollo de proyectos, contratos y convenios para 
propiciar el descubrimiento de nuevos depósitos minerales potencialmente rentables, que puedan 
ser integrados a la producción a corto y mediano plazo; 

XXV. Verificar el cumplimiento de los programas de exploración en las áreas licitadas a particulares; 

XXVI. Prestar a clientes externos los servicios descritos en este artículo, dentro del territorio nacional o 
en el extranjero, mediante contratos con personas físicas o morales, instituciones públicas  
o privadas, nacionales o extranjeras; 

XXVII. Proporcionar la información geológica, geoquímica y geofísica y asesoría técnica sobre el uso y 
aprovechamiento, actuales y potenciales, de los recursos minerales, que les deberá ser requerida 
en los términos del artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 

XXVIII. Proponer al Director General el programa operativo anual de la Dirección; 

XXIX. Evaluar conjuntamente con la Dirección de Minerales Energéticos para aprobación del Director 
General, sobre la solicitud, reducción y en su caso desistimiento de las asignaciones, para estos 
dos últimos supuestos ya sea para su liberación o concurso; 

XXX. Atender las disposiciones que establece la Ley Minera y su Reglamento en materia de 
cumplimiento de derechos y obligaciones que imponen las asignaciones mineras; y 

XXXI. Las demás que le otorgue el Director General. 

ARTICULO 19.- La Dirección de Minerales Energéticos para el desarrollo de sus funciones, tendrá el 
apoyo directo e inmediato de una Subdirección de Gas y una Subdirección de Energéticos Alternos. 

ARTICULO 20.- La Dirección de Minerales Energéticos tendrá las funciones siguientes: 

I. Participar con la Dirección de Administración y Finanzas en la elaboración del presupuesto anual 
del organismo que será presentado a la Dirección General para su aprobación; 

II. Identificar y estimar los depósitos que contengan minerales energéticos; tales como gas asociado 
a yacimientos de carbón mineral, carbón, minerales radiactivos, entre otros; 

III. Realizar la exploración de áreas con contenido de minerales energéticos y determinar la viabilidad 
de su explotación; 

IV. Señalar las directrices de operación técnica para las actividades de delimitación de yacimientos 
potenciales de contener minerales energéticos; 

V. La exploración de los minerales radiactivos; 

VI. La explotación y beneficio de minerales radiactivos; 

VII. Presentar al Director General la solicitud de asignaciones para la exploración y explotación  
e instalación de plantas de beneficio en materia de minerales radiactivos, de acuerdo a las 
disposiciones que sobre la misma establece la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Nuclear; 

VIII. Presentar al Director General la solicitud a la Secretaría de Energía del programa y condiciones 
técnicas para la exploración y prospección de minerales radiactivos; 

IX. Elaborar estudios y análisis de los aspectos geológicos, estratigráficos, geoquímicos, geofísicos 
exploratorios y de evaluación; 

X. Identificar zonas con potencial de uranio y en general de minerales radiactivos; 

XI. Evaluar conjuntamente con la Dirección de Operación Geológica para aprobación del Director 
General, sobre la solicitud, reducción y en su caso desistimiento de las asignaciones, para estos 
dos últimos supuestos ya sea para su liberación o concurso; 

XII. Colaborar con instituciones públicas y privadas en la promoción del uso de fuentes alternas de 
energía; 

XIII. Auxiliar a la Secretaría en materia de gas asociado a los yacimientos de carbón; 
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XIV. Llevar a cabo los peritajes y visitas de inspección a cargo de la Secretaría en el ámbito de sus 
atribuciones, cuando el organismo actúe como órgano de consulta y verificación de ésta; 

XV. Desarrollar, introducir y adaptar nuevas tecnologías, a fin de mejorar la exploración, explotación  
y aprovechamiento de los minerales energéticos de la Nación; 

XVI. Proponer al Director General el programa operativo anual de la Dirección; 

XVII. Atender las disposiciones que establece la Ley Minera y su Reglamento en materia de 
cumplimiento de derechos y obligaciones que imponen las asignaciones mineras; y 

XVIII. Las demás que le otorgue el Director General. 

ARTICULO 21.- La Dirección de Administración y Finanzas desarrollará sus funciones con el apoyo 
inmediato y directo de una Subdirección de Finanzas y una Subdirección de Administración. 

ARTICULO 22.- La Dirección de Administración y Finanzas tendrá las funciones siguientes: 

I. Planear, organizar, normar, coordinar y controlar la administración de recursos humanos, 
materiales, financieros y aéreos del organismo; y estructurar y promover ante la Dirección General 
las acciones necesarias para consolidar la normatividad interna del organismo; 

II. Presentar a la Dirección General el proyecto de presupuesto para su aprobación y vigilar su 
correcta aplicación; 

III. Presentar a la Dirección General los estados financieros y la información contable-presupuestal del 
organismo; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las medidas generales de control interno en cuanto a los recursos 
humanos, financieros y materiales del organismo; 

V. Promover, coordinar y vigilar las acciones de mejoramiento, modernización y simplificación 
administrativa; 

VI. Coordinar las acciones de las auditorías que se realizan al organismo por las diversas 
dependencias; 

VII. Acordar con el Director General el despacho y resolución de los asuntos encuadrados en el ámbito 
de su competencia; 

VIII. Supervisar el ejercicio eficiente del presupuesto y el envío oportuno de la información financiera 
presupuestal, tanto a los funcionarios del organismo como a las diferentes dependencias; 

IX. Organizar y supervisar el sistema integral de gestión de las diversas áreas y proponer al Director 
General las medidas necesarias para el mejoramiento técnico y administrativo de las mismas; 

X. Establecer y apoyar los programas de formación de recursos humanos. 

XI. Determinar las resoluciones de los dictámenes-responsabilidad de los trabajadores en relación  
a los bienes muebles del organismo que ostentan para el desempeño de sus funciones: siniestros, 
robos, o extravíos y bajas de bienes de consumo; 

XII. Realizar las licitaciones para la baja de los bienes muebles del organismo; 

XIII. Proponer a la Dirección General los Manuales de Organización, de Procedimientos y de Servicios 
al público correspondientes, conforme a las normas y lineamientos técnicos y administrativos 
establecidos; 

XIV. Participar en la elaboración de los presupuestos de los programas institucionales adicionales  
a corto, mediano y largo plazo; 

XV. Gestionar en tiempo y forma los recursos financieros autorizados al organismo; 

XVI. Verificar que el pago de regalías corresponda con la información contable que presente el 
concesionario; 

XVII. Verificar la actualización de los procesos de control de ingresos y egresos, el registro contable  
y presupuestal y la presentación de los estados financieros en congruencia con la normatividad 
interna y externa; 

XVIII. Acordar la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal, así como 
los movimientos internos del personal cuando procedan licencias, considerando las necesidades 
del servicio, participando directamente o a través de un representante en los casos de sanciones, 
remoción y cese de su personal en los términos de las disposiciones jurídicas; 
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XIX. Proponer y aplicar las medidas disciplinarias que procedan cuando se contravengan las 
disposiciones de la Ley de Planeación y las que se de ella se deriven a los objetivos y prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo; 

XX. Suscribir convenios y contratos en los que participe el Servicio Geológico Mexicano; 

XXI. Presentar al Director General los proyectos para la aplicación de ingresos excedentes; 

XXII. Coordinar y supervisar administrativa y financieramente a los administradores de las oficinas 
regionales y centros experimentales; 

XXIII. Coordinar la administración de los bienes patrimoniales del organismo asegurando la eficiencia en 
la operación de los mismos así como elaborar el programa de visitas de supervisión de recursos 
materiales, humanos y financieros de las oficinas regionales; 

XXIV. Integrar los Programas de adquisiciones y de enajenación de bienes no útiles del organismo; 

XXV. Coordinar y supervisar las actividades de los servicios de apoyo aéreo; 

XXVI. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la 
información pública federal; y 

XXVII. Las demás que le otorgue el Director General. 

ARTICULO 23.- Los titulares de las unidades administrativas a que se refieren los artículos anteriores que 
tengan información gubernamental de conformidad con las facultades que les corresponden, serán 
responsables de clasificarla atendiendo a los criterios establecidos en los ordenamientos que regulan la 
transparencia y el acceso a la información pública gubernamental, así como de cumplir y proveer el 
cumplimiento de las demás disposiciones contenidas en los mismos. 

Sección Segunda 

Del Organo Interno de Control 

ARTICULO 24.- El Organo Interno de Control estará a cargo de un titular, mismo que al igual que los 
titulares de las áreas de auditoría interna, quejas y responsabilidades y Auditoría para el Desarrollo y Mejora 
de la Gestión Pública, serán designados de conformidad con lo que establece el artículo 37 fracción XII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En el ámbito de sus respectivas competencias, ejercerán sus facultades de conformidad con la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y Lineamientos emitidos por 
la propia Secretaría de la Función Pública, de la cual dependerán jerárquicamente y funcionalmente. 

Para el desarrollo de las facultades encomendadas, dichos servidores públicos se auxiliarán del personal 
del organismo. 

Sección Tercera 

De la Subdirección Jurídica 

ARTICULO 25.- Son funciones de la Subdirección Jurídica: 

I. Representar al Director General y a las unidades administrativas del organismo ante los órganos 
jurisdiccionales en los procedimientos de cualquier índole cuando se requiera su intervención; 

II. Asesorar jurídicamente al Director General; apoyar el ejercicio de las funciones de las unidades 
administrativas y actuar como órgano de consulta del Servicio Geológico Mexicano; 

III. Intervenir ante toda clase de procedimientos judiciales y contencioso administrativos, formular  
y contestar demandas, formular y absolver posiciones así como participar en los procedimientos 
de concursos para el otorgamiento de concesiones mineras; 

IV. Formular denuncia o querella ante el Ministerio Público competente respecto de hechos que 
puedan ser constitutivos de delitos en los que el organismo resulte ofendido o tenga interés, así 
como otorgar el perdón que corresponda; 

V. Promover procedimientos de rescisión laboral para separación de trabajadores que hayan 
incurrido en causales previstas en la Ley Federal del Trabajo; 

VI. Promover y realizar todos los actos permitidos por las leyes que favorezcan a los derechos  
e intereses del organismo; 
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VII. Elaborar a solicitud de las áreas administrativas con los elementos que para tal efecto 
proporcionen, los contratos y convenios en los que sea parte el organismo y de los que se deriven 
derechos y obligaciones; 

VIII. Llevar el resguardo de los instrumentos jurídicos que generen derechos y obligaciones para el 
organismo y sus diferentes unidades administrativas, con excepción de los documentos que 
constituyan una garantía para el cumplimiento de obligaciones de las partes que tienen una 
relación contractual con el organismo; 

IX. Certificar los documentos que se encuentren en sus archivos y que correspondan a las funciones 
del organismo; 

X. Emitir opinión o preparar informes al interior del organismo, escuchando, en su caso, a las áreas 
técnica y administrativa para asegurar que sus funciones sean acordes con la normatividad 
aplicable; 

XI. Emitir opinión sobre convenios, contratos y en general todo tipo de actos jurídicos que deban 
celebrar las unidades administrativa del organismo; 

XII. Recomendar sobre las formalidades y requisitos jurídicos, las formas de actos, oficios, 
notificaciones y en general los demás actos administrativos, que realicen en forma reiterada las 
unidades administrativas del organismo; 

XIII. Interpretar para efectos internos, las disposiciones jurídicas cuya observancia corresponde al 
organismo y determinar los criterios para su aplicación; 

XIV. Delegar, previo acuerdo con el Director General del organismo, las facultades indispensables para 
la atención de las funciones que tiene encomendadas y establecer los criterios necesarios para el 
trámite y resolución de los asuntos que le correspondan; 

XV. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que tiene asignados para el 
desempeño de las funciones; y 

XVI. Desempeñar las demás funciones que le sean encomendadas por el Director General del 
organismo. 

ARTICULO 26.- Para la transacción judicial y extrajudicial de controversias en el Servicio Geológico 
Mexicano se estará a lo siguiente: 

I. La Subdirección Jurídica en el Servicio Geológico Mexicano deberá analizar las controversias 
judiciales o extrajudiciales que se susciten y dentro de las cuales se encuentre o forme parte el 
organismo, a efecto de prevenir y, en su caso, disminuir el riesgo de pérdida o menoscabo en su 
patrimonio; 

II. Las Unidades Administrativas en las cuales se hubiere generado la controversia, solo podrán 
transigir los asuntos con la participación de la Subdirección Jurídica; 

III. Para la defensa de los intereses del organismo, se deberán observar los criterios siguientes: 

a) El abatimiento de asuntos contenciosos; 

b) La prevención de nuevas controversias; 

c) La economía presupuestal; 

d) La economía procesal; 

e) El riesgo de resolución jurisdiccional adversa; 

f) La viabilidad de la ejecución de la sentencia; y 

g) Los precedentes en la materia. 

IV. Para la observancia de los criterios anteriores, los servidores públicos deberán ajustarse a los 
lineamientos siguientes: 

a) La transacción se deberá fundamentar en un dictamen jurídico formulado por el abogado 
encargado del asunto, con el visto bueno y autorización del Subdirector Jurídico; 

b) Se deberán considerar los criterios de costo-beneficio y costo de oportunidad; 
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c) La validación del dictamen a que se refiere el inciso a), será por parte del Director General 
del organismo; 

d) La autorización de la operación será otorgada a la brevedad posible, según la cuantía, la 
complejidad y la trascendencia del asunto; 

V. La Subdirección Jurídica establecerá un sistema para el registro de las transacciones que se 
lleven a cabo; 

VI. La Subdirección Jurídica podrá transigir en términos del presente artículo, los asuntos  
y controversias que se generen en el organismo con motivo de sus actividades. 

Sección Cuarta 

De la Subdirección de Desarrollo Estratégico 

ARTICULO 27.- La Subdirección de Desarrollo Estratégico tendrá las funciones siguientes: 

I. Dirigir el establecimiento de los lineamientos metodológicos y acciones para fortalecer la 
Planeación, la Mercadotecnia y la comunicación; 

II. Dirigir y coordinar la planeación estratégica y táctica del organismo y establecer guías de acción 
enfocadas a programas específicos de operación; 

III. Orientar y coordinar la formulación y ejecución, control y supervisión técnica de las actividades, 
planes, programas y proyectos realizados por las áreas del organismo; 

IV. Trazar de acuerdo con el Director General las políticas generales y desarrollar la planeación de las 
estrategias de control, para la adecuada y eficiente prestación de los servicios de contratos, 
convenios; 

V. Promover la venta de productos y servicios que ofrece el organismo, con base en el análisis de 
mercado, para desarrollar acciones que den presencia en diferentes sectores; 

VI. Proponer al Director General la creación de programas específicos en materia de economía 
minera; 

VII. Establecer acciones que sean objeto de coordinación con los gobiernos estatales y municipales, 
instituciones académicas y sector privado, y de inducción y concertación interesados en los 
servicios que realiza el organismo; 

VIII. Coordinar el cumplimiento de la planeación estratégica del organismo y acordar con las áreas las 
medidas necesarias para su actualización; 

IX. Determinar las estrategias para el establecimiento de programas específicos de operación; 

X. Proponer, gestionar y concertar mecanismos de cooperación técnica, académica y de capacitación 
con instituciones encargadas de la información geológico-minera en otros países y con organismos 
internacionales especializados en la materia; 

XI. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos derivados de los acuerdos del inciso 
anterior; 

XII. Coordinar la actualización de catálogos y los trámites relacionados con los precios de venta de los 
productos; 

XIII. Difundir los servicios y la imagen que genera el organismo; y 

XIV. Las demás que le otorgue el Director General. 

Sección Quinta 

De la Coordinación Regional 

ARTICULO 28.- La Coordinación Regional para el desarrollo de sus funciones, tendrá el apoyo directo  
e inmediato de las Gerencias siguientes: Gerencia Región Norte, Gerencia Región Centro-Norte, Gerencia 
Región Noroeste, Gerencia Región Sur, Gerencia Región Centro-Oriente y Gerencia Región Occidente. 
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ARTICULO 29.- La Coordinación Regional tendrá las facultades siguientes: 

I. Coordinar las actividades relacionadas con la administración de los trabajos para la cartografía 
geológico-minera, geoquímica, geología ambiental, evaluación minera y yacimientos minerales; 

II. Proponer al Director General los proyectos que formarán parte del programa operativo anual  
a partir de las propuestas emanadas de las Gerencias Regionales; 

III. Determinar el equipo de campo para el cumplimiento del programa operativo de actividades; 

IV. En Coordinación con el Director de Administración y Finanzas, verificar la aplicación del 
presupuesto; 

V. Definir con las Subdirecciones Técnicas la propuesta de capacitación; 

VI. Coordinar las actividades en las gerencias regionales para el cumplimiento de los plazos 
establecidos en el programa operativo y con los calendarios de trabajo; 

VII. Verificar que las metas cumplidas tengan la calidad establecida en cada proceso; 

VIII. Verificar la aplicación adecuada de los recursos económicos en los diferentes proyectos de las 
Gerencias Regionales; 

IX. Mantener el respaldo adecuado de la información generada; y 

X. Las demás que le otorgue el Director General. 

Capítulo Quinto 

De la Suplencia de los Servidores Públicos del Organismo 

ARTICULO 30.- El Director General será suplido en sus ausencias, indistintamente, por el Director de 
Operación Geológica o por el Director de Administración y Finanzas o por el Director de Minerales 
Energéticos, atendiendo a la materia de que se trate, y en los demás casos por el servidor público 
primeramente mencionado siempre que dicha suplencia no esté encomendada a otro. 

ARTICULO 31.- Los Directores serán suplidos en sus ausencias para el despacho de los asuntos de su 
competencia, por el titular de la Subdirección adscrita al área de su responsabilidad que al efecto sea 
designado por el Director General o por el Director que vaya a ausentarse. 

ARTICULO 32.- Las ausencias de los Subdirectores serán suplidas por los servidores públicos de la 
jerarquía inmediata inferior, que designen dichos funcionarios o en los términos establecidos en el Manual de 
Organización General del Servicio Geológico Mexicano. 

ARTICULO 33.- De conformidad con el artículo 88 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, en caso de ausencia o vacante del titular del órgano interno de control, serán suplidas, en su orden, 
por los titulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas. 

Capítulo Sexto 

De las Modificaciones al Estatuto 

ARTICULO 34.- De conformidad con la facultad indelegable del Organo de Gobierno, a que se refiere la 
fracción VIII del artículo 58 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, a éste le corresponderá aprobar las 
modificaciones que procedan al Estatuto Orgánico del Servicio Geológico Mexicano. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones internas de carácter administrativo que se opongan 
al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren pendientes a la entrada en vigor de este Estatuto, que 
conforme al mismo deban transferirse de un área administrativa a otra, continuarán su trámite y serán 
resueltos por aquellas a las que se les haya atribuido la competencia correspondiente. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil 
nueve, previa aprobación del mismo, en la tercera sesión ordinaria del Organo de Gobierno, celebrada el 
mismo día, mes y año.- La suplente del Presidente del Organo de Gobierno, María Jimena Valverde Valdés.- 
Rúbrica.- El Prosecretario del Organo de Gobierno, T. Cuauhtémoc Rodríguez Espinosa.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009, 
promovidas por el Partido Revolucionario Institucional y el Procurador General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 87/2009 Y SU 
ACUMULADA 88/2009. 

PROMOVENTES: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

PONENTE: MINISTRO JOSE RAMON COSSIO DIAZ. 

SECRETARIO: ROBERTO LARA CHAGOYAN. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al día quince de febrero de dos mil diez. 

VISTOS los autos para resolver la acción de inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009, 
promovidas por el Partido Revolucionario Institucional y el Procurador General de la República, 
respectivamente, en contra de dos decretos emitidos por la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, mediante los cuales se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
Local y del Código de Elecciones y Participación Ciudadana de esa entidad.  

RESULTANDO: 

PRIMERO. Antecedentes, demandas presentadas, normas impugnadas y autoridades emisoras. El 
once de noviembre de dos mil nueve, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
presentó ante la Comisión Permanente del Congreso Estatal dos proyectos de iniciativa de reforma: uno, con 
la intención de modificar varios artículos de la Constitución Política del Estado de Chiapas, y otro con la 
finalidad de reformar el Código de Elecciones y de Participación Ciudadana. Una vez que se recibieron ambos 
proyectos, ese mismo día, la Comisión Permanente turnó las dos iniciativas a la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales para su estudio y dictamen.  

En relación con la iniciativa de reforma constitucional, la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales emitió un dictamen el dieciocho de noviembre de dos mil nueve. En sesión ordinaria del 
Pleno de la Legislatura Estatal del día siguiente, dicho dictamen fue discutido en lo general y particular y 
aprobado por mayoría calificada de los miembros del congreso. Por consiguiente, se publicó la Minuta de 
Proyecto de Decreto que modificaba diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Chiapas 
y se remitió copia a los ayuntamientos del Estado. Seguido el trámite de ley, una vez que se computaron las 
actas aprobatorias de los distintos ayuntamientos, el Congreso Estatal, en sesión ordinaria de veinticuatro de 
noviembre, declaró procedente la reforma constitucional y envío el decreto correspondiente (Decreto Número 
011) al Ejecutivo de la entidad, quien lo publicó el veinticinco de noviembre de dos mil nueve en el número 
200, Tomo III, Segunda Sección, del Periódico Oficial Estatal. 

Respecto a la segunda iniciativa de reforma, la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales emitió 
un dictamen de modificación a diversas disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana el 
veinticinco de noviembre de dos mil nueve. Tal dictamen fue discutido en lo general y particular y aprobado 
por mayoría en sesión ordinaria del Congreso del Estado de veintiséis de noviembre del mismo año. Una vez 
que se remitió el Decreto de reforma al Ejecutivo Local (Decreto Número 012), fue publicado el veintisiete de 
noviembre siguiente en el número 201, Tomo III, del Periódico Oficial de la entidad.  

Inconformes con varias normas transitorias de los referidos decretos, Beatriz Elena Paredes Rangel, 
Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, y Arturo Chávez Chávez, en 
su carácter de Procurador General de la República, mediante escritos presentados, respectivamente, el 
dieciocho y veinticinco de diciembre de dos mil nueve1, promovieron acciones de inconstitucionalidad en las 
que solicitaron la invalidez de las normas que más adelante se señalan, emitidas y promulgadas por los 
órganos que a continuación se mencionan: 

                                                           
1 El primero se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
segundo en el domicilio particular del autorizado para recibir escritos y promociones fuera del horario ordinario de labores de este Tribunal 
Constitucional. 
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1. Organos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron la norma impugnada:  

a) Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas.  

b) Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

c) Secretario General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas. Cabe destacar, que esta 
autoridad sólo fue demandada por el Partido Revolucionario Institucional. 

2. Normas cuya invalidez se reclaman y medio oficial en que se publicaron: 

a) Artículos Sexto Transitorio y, en vía de consecuencia, Séptimo Transitorio del Decreto Número 011, 
mediante el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, el cual fue publicado el veinticinco de noviembre de dos mil nueve en el 
ejemplar 200 del Periódico Oficial del Estado. El Procurador General de la República únicamente 
impugnó el primero de los artículos transitorios. 

b) Artículo Cuarto Transitorio del Decreto Número 012, por medio del que se modificaron varias normas 
del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, publicado el veintisiete de noviembre de dos 
mil nueve en el ejemplar 201 del Periódico Oficial del Estado. Este artículo sólo fue reclamado por el 
Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO. Trámite de las acciones de inconstitucionalidad. Los integrantes de la Comisión de 
Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante acuerdo de veintiuno de diciembre de dos mil 
nueve, recibieron la demanda promovida por el Partido Revolucionario Institucional, ordenaron formar y 
registrar el expediente como 87/2009 y señalaron que, una vez iniciado el primer período de sesiones de la 
Suprema Corte, se devolviera el asunto a su Presidente para que determinara lo relativo al turno del ministro 
instructor.  

Sin embargo, dado que se impugnaron normas de carácter electoral y con la finalidad de cumplir los 
plazos establecidos en la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el propio acuerdo los integrantes de la comisión admitieron a 
trámite la demanda de inconstitucionalidad, dieron vista al Procurador General de la República y realizaron los 
siguientes requerimientos: a) al Congreso y al Gobernador del Estado de Chiapas, autoridades que emitieron 
y promulgaron la norma impugnada, que rindieran su informe; b) al Presidente del Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, se le pidió que informara a este Alto 
Tribunal la fecha en que daría inicio el próximo proceso electoral en la entidad; c) al Presidente del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, que exhibiera copia certificada de los Estatutos vigentes  
del Partido Revolucionario Institucional y de su registro vigente, precisando quiénes son los integrantes de su 
Comité Ejecutivo Nacional, y d) a la Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación se le solicitó su opinión en la referida acción de inconstitucionalidad. Cabe destacar que 
únicamente se requirió su informe al Congreso del Estado de Chiapas y no a los ayuntamientos de la entidad, 
como órganos que conforman el Poder Reformador Local, porque la legislatura se comporta como 
representante de todo el órgano complejo de reforma constitucional.  

En relación con la demanda de inconstitucionalidad presentada por el Procurador General de la República, 
por acuerdo de veintiuno de diciembre de dos mil nueve, los integrantes de la Comisión de Receso formaron y 
registraron el expediente bajo el rubro 88/2008 y admitieron a trámite la demanda al tratarse de un caso de 
naturaleza electoral. Asimismo, dado que el asunto tenía conexidad con la referida acción de 
inconstitucionalidad 87/2009, al impugnarse en ambas la misma norma transitoria, se decretó la acumulación 
de tales demandas de inconstitucionalidad y se requirió su informe al Congreso y al Gobernador del Estado de 
Chiapas y su opinión a la Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral cumplió con su requerimiento mediante escrito 
presentado el veinticuatro de diciembre de dos mil nueve en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por su parte, el Consejero Presidente del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, por escrito recibido el veintitrés de 
diciembre del mismo año, señaló que el próximo proceso electoral en la entidad, en el que se elegirán 
Diputados al Congreso del Estado, iniciará con la sesión de su Consejo General a celebrarse el primero de 
marzo de dos mil diez. Asimismo, la Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación presentó su opinión por escrito recibido el veinticuatro de diciembre de dos mil nueve. 
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TERCERO. Conceptos de invalidez. La Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional y el Procurador General de la República manifestaron, en síntesis, los siguientes 
conceptos de invalidez: 

I. Partido Revolucionario Institucional 

1. Violaciones al procedimiento legislativo. En su primer concepto de invalidez, el partido promovente 
señala que el proceso legislativo que dio origen a los decretos impugnados es violatorio del artículo 16 de la 
Constitución Federal, en relación con los artículos 15, 22 y 83 de la Constitución Local; 2o., 15, 21 y 34 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Chiapas, 1o., 3o., 11, 59, 66, 68, 71, 80, 88 y 90 del Reglamento 
Interior del H. Congreso del Estado de Chiapas, y 34 y 60 de la Ley Orgánica Municipal  
del Estado de Chiapas2. 

Los argumentos centrales de esta impugnación son los siguientes: a) no se observaron los trámites 
legales previstos para las reformas constitucionales locales; b) los dictámenes legislativos correspondientes 
no se elaboraron conforme a los requisitos establecidos en ley; c) la Mesa Directiva del Congreso Estatal, al 
llevar a cabo el trámite de las reformas, omitió verificar el cumplimiento de los supuestos legales previstos  
al respecto en la Constitución Local, Ley Orgánica y el Reglamento Interior; d) el Congreso del Estado incurrió 
en violaciones constitucionales al aprobar los citados decretos; e) el Ejecutivo Local no respetó los 
lineamientos constitucionales al promulgar los decretos, y f) los referidos decretos no se publicaron en  
los plazos legales y con las formalidades esenciales para la publicidad de una ley o decreto.  

A continuación, se exponen a detalles cada uno de estos razonamientos. 

1.1. Como cuestión previa, señala que de acuerdo al artículo 2o. de la Ley Orgánica del H. Congreso del 
Estado de Chiapas y los artículos 1o. y 3o. del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Chiapas, 
todos los órganos que conforman a la Legislatura Local están obligados en el desempeño de sus funciones a 
apegarse a los lineamientos establecidos en la Constitución Local, en las leyes y en los reglamentos 
aplicables. Es decir, existen ciertos requisitos del procedimiento legislativo que deben de cumplirse 
forzosamente por todos los órganos que integran al Congreso Estatal, ello con el objetivo de hacer valer los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, seguridad jurídica, entre otros. 

1.2. Así las cosas, el partido político sostiene que de acuerdo al contenido de los artículos 83 de la 
Constitución Local y 15 de la referida Ley Orgánica del Congreso Estatal, es facultad de la Junta de 
Coordinación Política presentar en la agenda legislativa correspondiente los temas pendientes de la anterior 
legislatura y las propuestas de reforma que en su caso presenten los poderes Ejecutivo y Judicial. Sin 
embargo —dice el partido promovente—, los proyectos de reformas constitucionales y legales que dieron 
origen a los decretos impugnados no fueron anunciados en la respectiva agenda legislativa. 

1.3. Asimismo, argumenta que el artículo 66 del citado reglamento establece como requisito obligatorio 
que cuando un expediente sea turnado a una comisión, el Presidente de ésta deberá citar a sus integrantes 
para dar a conocer el contenido del asunto y acordar el procedimiento a seguir para obtener la información 
necesaria que permita la elaboración del dictamen. A pesar de esta obligación, en el caso concreto —dice el 
partido político—, la comisión que dio trámite a las iniciativas de reforma constitucional y legal omitió acordar 
el procedimiento a seguir para obtener la información necesaria para dictaminar. 

1.4. Por otra parte, el partido actor manifiesta que conforme a los artículos 22 de la Constitución Local y 11 
del referido reglamento, el primer período ordinario de sesiones comienza el dieciséis de noviembre  
y termina el quince de febrero; asimismo, que de los artículos 34 de la Ley Orgánica y 68 del reglamento se 
desprende que las comisiones serán formales, su actuación deberá ser colegiada y se reunirán mediante 
convocatoria de su presidente que deberá entregarse por lo menos con treinta y seis horas de anticipación. 

En esa línea, el partido promovente destaca que: a) cuando el Gobernador del Estado presentó las 
iniciativas de reforma el once de noviembre de dos mil nueve, el Congreso se encontraba en receso; b) “la 
comisión, jamás justifica, que haya emitido una convocatoria, misma que fuere entregada a los miembros de 
la misma, con treinta y seis horas de anticipación, y en la cual en el orden del día se establezca el tema en 
comento” y, c) aun cuando se haya citado a los miembros de la comisión, la elaboración del dictamen se 
realizó apresuradamente y sin cumplir el procedimiento correspondiente (4 días en relación con la reforma 
constitucional y 13 por lo que hace a la modificación legal), a pesar que la iniciativa no revestía el carácter de 
urgente ni existían condiciones en el Estado que pusieran en riesgo la paz y seguridad social. 

                                                           
2 Cabe destacar, que el partido político señala que este concepto de invalidez se expresa por cuanto hace al artículo sexto transitorio y, en vía 
de consecuencia, séptimo transitorio del Decreto número 11, y al cuarto transitorio del Decreto número 12. 
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1.5. Aunado a lo anterior, el partido político señala que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales emitió los dictámenes correspondientes violando los requisitos previstos en el propio 
reglamento. De los artículos 59 y 71 del reglamento interior se desprende que para el estudio, dictamen y 
seguimiento de los asuntos del Congreso del Estado, se constituirán comisiones formadas por una Mesa 
Directiva integrada por un presidente, dos secretarios y vocales, cuyas reuniones requieren de la mayoría 
absoluta de sus integrantes y sus resoluciones serán tomadas también por mayoría absoluta y, en caso de 
empate, el presidente tendrá voto de calidad.  

Con base en lo anterior, el partido sostiene que tratándose de la iniciativa de reforma constitucional, el 
dictamen de la comisión se emitió el dieciocho de noviembre de dos mil nueve con las siguientes deficiencias: 
a) la reunión de la comisión, al momento de emitir el dictamen, no se hizo con la presencia de la mayoría 
absoluta de sus integrantes; b) la Mesa Directiva no se encontraba debidamente constituida, ante  
la ausencia de uno de sus secretarios; c) el dictamen sólo se firmó por tres diputados (un secretario y dos 
vocales) más el presidente, por lo que la decisión es inválida; es decir, y en palabras del promovente: “la ley 
establece que será la mayoría absoluta quien debe de votar la procedencia del dictamen, y lo que aquí se 
aprecia, es que hay tres diputados a favor del dictamen, y que con ello está sosteniendo la procedencia del 
dictamen, dando por hecho, que tres votos son en contra, (los de los diputados ausentes); aprovechando esta 
situación el presidente de la comisión, para hacer parecer que está dando el voto decisorio”. 

Cabe mencionar, a juicio del partido político, que la comisión incurrió en las mismas irregularidades al 
emitir el dictamen de la iniciativa de reforma del Código de Elecciones y Participación Ciudadana que originó 
el Decreto Número 012. 

1.6. Por otro lado, el partido político destacó que el artículo 80 del citado reglamento establece 
expresamente que los dictámenes de las comisiones se presentarán dentro del término de quince días 
siguientes en que hayan recibido el asunto. A pesar de este término, dice el partido, la comisión 
correspondiente tramitó los asuntos y elaboró los dictámenes en un plazo de cuatro días, tratándose de la 
iniciativa de reforma constitucional, y trece días, por cuanto hace al proyecto de modificaciones de la ley 
electoral; este proceder, según el partido político, denota la falta de cumplimiento de todos los pasos que se 
tienen que dar para que una comisión emita un dictamen (convocatoria, reunión de trabajo, consulta de 
especialistas, etcétera); además, señala que la urgencia en el trámite del procedimiento legislativo se realizó 
sin invocar fundamento alguno, incumpliendo los requisitos y plazos establecidos para tales efectos. 

1.7. Argumenta también que los dictámenes correspondientes no cumplen con los requisitos previstos en 
el artículo 90 del citado reglamento; por ejemplo, no hacen referencia a los antecedentes del trabajo de la 
comisión, tampoco incluye el resultado de las consultas, comparecencias y conferencias llevadas a cabo ni 
mucho menos exponen las razones jurídicas en que se fundamentó y motivó la decisión. 

1.8. De igual manera, sostiene que la celeridad con la que se aprobaron los respectivos decretos evidencia 
el incumplimiento del proceso legislativo. En relación con la reforma constitucional, señala que los 
ayuntamientos sólo tuvieron dos días para discutir y aprobar la minuta de reforma constitucional, lo cual sería 
contradictorio con los procesos establecidos para la actuación de los ayuntamientos en los artículos 34 y 60 
de la Ley Orgánica Municipal. 

1.9. Por último, destaca que la Mesa Directiva del Congreso omitió cumplir con sus obligaciones 
establecidas en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, pues al no vigilar que los 
procedimientos legislativos se llevaran correctamente, violó los principios de imparcialidad y objetividad. 

2. Sufragio universal y designación de los Concejos Municipales. En su segundo concepto de 
invalidez, el partido político sostiene que el artículo sexto transitorio y, en consecuencia, el séptimo 
transitorio, del Decreto Número 011, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, son violatorios del principio de elecciones libres, auténticas y periódicas, 
consagrado en los artículos 115, fracción I, segundo párrafo, y 116, fracciones II, segundo párrafo, y IV, inciso 
a), en relación con los artículos 39, 40 y 41, todos de la Constitución Federal. A continuación, se expondrán 
los argumentos concretos de inconstitucionalidad. 

2.1. El partido promovente señala que el artículo sexto transitorio del Decreto Número 011 impide el 
correcto ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y directo. El artículo transitorio establece que por única 
ocasión, la Legislatura Local designará a los Concejos Municipales que funcionarán del primero de enero del 
dos mil once al treinta de septiembre de dos mil doce, con la intención de homologar las elecciones 
municipales con las federales y con fundamento a las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 
61 de la Constitución Local, y como excepción de lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica 
Municipal. 
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A juicio del partido político, esta designación equivale a que el Congreso Local se coloque unilateralmente 
como único participante activo, como si se tratara de una elección propia para un nuevo período, excluyendo a 
toda la comunidad del territorio de la entidad federativa y privando de manera implícita a los ciudadanos de la 
libertad para elegir a sus representantes. 

2.2. Por otro lado, el partido político sostiene que el artículo sexto transitorio del Decreto Número 011 
contraviene las reglas previstas para la designación extraordinaria de los concejos municipales por parte del 
Congreso del Estado.  

A decir del partido, en los artículos 61 de la Constitución Local y 115 de la Constitución Federal, se prevé 
que el Congreso Local únicamente podrá elegir a los miembros del concejo del municipio cuando: a) la 
elección de tales miembros no se hubiese efectuado en la fecha prevista para tal efecto; b) fuera declarada 
nula la elección; c) en caso de la desaparición de un ayuntamiento; y d) por renuncia o falta definitiva de los 
miembros del ayuntamiento.  

Así las cosas, dice el promovente, en el caso concreto no se actualiza ninguno de los referidos supuestos, 
sin que sea óbice el hecho de que el órgano reformador exponga que tal designación sería por única ocasión 
y de manera excepcional, pues además resulta evidente que para el período por el cual serían nombrados 
dichos concejales corresponde a un tiempo superior al medio aritmético de la actual administración. Las 
elecciones en el ayuntamiento se realizaron el siete de octubre de dos mil siete, se tomó posesión el primero 
de enero del dos mil ocho y la conclusión del cargo se daría hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
diez. Sin embargo, en virtud del mandato de transición impuesto en la norma impugnada, el Congreso del 
Estado tendría que designar a los consejeros entre el dieciséis de noviembre y el quince de diciembre de dos 
mil diez, se tomaría posesión del cargo el primero de enero de dos mil once y se concluiría la administración 
hasta el treinta de septiembre de dos mil doce.  

Con base en esta exposición, el partido promovente manifiesta que el hecho de establecer un mandato de 
transición para supuestamente obtener la concurrencia de las elecciones locales con las federales, no tiene 
como consecuencia una permisión para que en la renovación de los ayuntamientos se sustituya el voto 
popular por una designación a cargo del Congreso Local. Así, insiste en que el Municipio es la base de la 
organización política y administrativa de los Estados, los cuales deben adoptar para su régimen interior  
la forma de gobierno republicano, representativo y popular: cada municipio, dice el partido político, será 
administrado por un ayuntamiento elegido mediante el voto popular. 

En consecuencia, la norma impugnada evita la renovación de los ayuntamientos a través de las elecciones 
directas, populares, auténticas y periódicas, violando así los artículos 41, segundo párrafo; 115, fracción I, y 
116, fracción IV, de la Constitución Federal. Lo anterior, ya que por una parte cancela el proceso electoral 
cuya jornada estaba prevista para el primer domingo de julio de dos mil diez y, por la otra, pretende sustituir la 
elección popular de los miembros del ayuntamiento por una designación ejercida por el Congreso del Estado.  

2.3. Además, la norma reclamada es violatoria del derecho fundamental a votar y ser votado, toda vez que 
impide que los electores participen en la elección de los concejos municipales y también evita que cualquier 
persona tenga la oportunidad de acceder como candidato.  

3. Invasión de competencias y supresión de la elección correspondiente. En su tercer concepto de 
invalidez, el partido político argumenta que el artículo sexto transitorio del Decreto Número 011 transgrede los 
artículos 41, segundo párrafo; 115, fracción I, y 116, fracción IV, incisos a), b), y c), en relación con el 133, 
todos de la Constitución Federal. 

3.1. A juicio del promovente, la norma propicia que el Congreso del Estado invada la esfera de 
competencias que por mandato constitucional corresponde al órgano electoral de dicha entidad federativa, en 
este caso el Instituto de Elecciones y de Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. Para el partido 
político, no existe base constitucional ni legal para que la elección de los ayuntamientos no se lleve a cabo en 
el año dos mil diez y sea organizada por el mencionado instituto. Lo anterior, ya que el período de funciones 
de los actuales ayuntamientos concluye un día antes de la toma de posesión de los ayuntamientos que 
deberán de elegirse en el año dos mil diez, lo cual es consistente con los artículos 14 Bis, primer párrafo, y 61 
de la Constitución Local.  

El primero de ellos dispone que las elecciones para diputados del Congreso y miembros de los 
ayuntamientos se celebrarán el primer domingo de julio del año de la elección, situación confirmada por el 
artículo 61, párrafo primero, de la propia constitución que establece que los Presidentes Municipales, Síndicos 
y Regidores del ayuntamiento electos popularmente por elección directa, durarán en su encargo tres años sin 
posibilidad a reelección inmediata, y que tales gobiernos municipales deberán tomar posesión el día primero 
de enero siguiente al de su elección. 
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En ese estado de cosas, la norma impugnada no tiene por qué establecer la designación de concejeros 
municipales a cargo del Congreso del Estado, sino preservar la celebración de la elección de los 
ayuntamientos para el año dos mil diez, la cual estaría a cargo del órgano electoral competente. 

3.2. Adicionalmente, el partido político insiste en que no se actualiza ninguna de las causales previstas en 
el artículo 61 de la Constitución Local para que el Congreso del Estado pudiera celebrar elecciones 
extraordinarias o designar al concejo municipal. Primero, porque válidamente puede llevarse a cabo la 
elección de los concejeros municipales; segundo, debido a que en la entidad no existe ninguna circunstancia 
emergente que pudiera evitar la elección del ayuntamiento y, tercero, toda vez que no existe desierto o vacío 
en el encargo de los ayuntamientos. De igual manera, sostiene que es revelador el hecho de que la norma 
impugnada establezca una excepción al artículo 16 de la Constitución Local, por única ocasión, en relación 
con el diverso artículo transitorio segundo del Decreto 237, publicado el tres de septiembre de dos mil ocho, el 
cual dispuso como excepción al propio artículo 16 el período de mandato de los ayuntamientos electos en los 
comicios en el dos mil diez. Con base en lo recién expuesto, el partido político sostiene que la norma 
impugnada es una excepción a otra excepción, situación que evidencia la intención manifiesta por parte del 
Congreso del Estado de suprimir las elecciones ordenadas por la propia Constitución. 

3.3. Por todo lo anterior, y en vía de consecuencia, el partido político promovente solicita la invalidez del 
artículo séptimo transitorio del Decreto Número 011. 

4. Disminución del financiamiento público. En su cuarto y último concepto de invalidez, el partido 
político argumenta que el artículo cuarto transitorio del Decreto Número 012, además de constituir una 
reforma sustancial realizada durante un período prohibido por el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de 
la Constitución Federal, contraviene también los artículos 41, fracciones I y II, párrafo primer; 116, fracción IV, 
párrafo primero, inciso g), de la misma norma fundamental. 

El artículo transitorio señala que por única ocasión y como excepción al artículo 92 del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana, el financiamiento de los partidos políticos para la obtención de voto  
de la campaña electoral del año dos mil diez, será equivalente al quince por ciento del financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. A juicio del partido político, esta 
limitación al financiamiento público reduce drásticamente las prerrogativas otorgadas en otros comicios 
electorales, máxime si se toma en cuenta que el artículo 92, fracción II, del citado código, anterior a las 
reformas impugnadas, establecía que para la elección en que se renovaran al Congreso y a los 
ayuntamientos, a cada partido político se le otorgaría para gastos de campaña un monto equivalente a la 
mitad del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año. 

A mayor abundamiento, si bien de una interpretación sistemática de los artículos 41, fracción I, y 116, 
fracción IV, de la Constitución Federal se desprende que los Estados tienen plena libertad para establecer las 
formas específicas para la intervención de los partidos políticos en sus procesos electorales locales (por 
ejemplo, libertad para configurar las modalidades y formas de participación de los partidos políticos nacionales 
en las elecciones locales), también lo es que esta libertad de configuración está condicionada a que se 
respeten los principios establecidos en las citadas normas constitucionales y a que se regulen conforme a 
criterios de razonabilidad, con el objetivo de que los partidos políticos, como entidades de interés público, 
cumplan con las funciones y finalidades constitucionalmente asignadas. 

Así las cosas, los limites al financiamiento público establecidos en la norma impugnada se alejan 
sustancialmente de los criterios establecidos en los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, toda vez que 
dicho financiamiento fue reducido hasta en un setenta por ciento de los parámetros constitucionales, sin que 
exista la debida justificación respecto de sus alcances en la capacidad que tendrán los partidos para llevar a 
cabo sus actividades en veinticuatro distritos electorales que componen a la demarcación electoral del Estado 
de Chiapas. 

II. Procurador General de la República 

1. Elecciones de los Concejos Municipales y derecho fundamental a votar y ser votado. En su 
primer concepto de invalidez, el Procurador General de la República sostiene que una parte del artículo 
sexto transitorio del Decreto Número 011, transgrede los artículos 35, fracciones I y II, y 116, fracción IV, 
inciso a), de la Constitución Federal. 

1.1. A juicio del procurador, esta norma impugnada, al establecer que el Congreso Local deberá nombrar a 
los Concejos Municipales que funcionarán por única ocasión del primero de enero de dos mil once al treinta 
de septiembre de dos mil doce, afecta de manera terminante los derechos fundamentales de participación 
política de los individuos. 
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A mayor abundamiento, el procurador destaca que una vez que los actuales ayuntamientos terminen su 
ejercicio para el cual fueron electos —treinta y uno de diciembre de dos mil diez—, es necesario convocar a 
elecciones para elegir nuevamente a dicho órgano de gobierno municipal de conformidad con la Constitución 
Federal; en ese entendido, la norma reclamada, al establecer de manera unilateral que designará a los 
concejeros municipales, impide al pueblo chiapaneco participar en la contienda electoral tanto desde una 
perspectiva activa (votar) como pasiva (ser votado). 

1.2. Asimismo, el artículo sexto transitorio provoca una violación a los derechos fundamentales de votar y 
ser votado desde una perspectiva de la autonomía o autodeterminación de los ciudadanos de la entidad 
federativa.  

Para el Procurador General de la República, estos derechos a votar y ser votado deben entenderse 
vinculados con la exigencia constitucional de elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, respecto a la renovación de los municipios representativos de los Estados; 
ello, de conformidad con los artículos 115, fracción I, segundo párrafo, y 116, fracción IV, inciso a), en relación 
con el 41, todos de la Constitución Federal. En consecuencia, dice el procurador, la determinación legislativa 
de nombrar por única ocasión a los concejos municipales, bajo el argumento de homologar las elecciones 
locales a las federales, es una clara transgresión de las citadas normas constitucionales, pues los concejos 
ejercerán todas las atribuciones inherentes a un órgano de gobierno, por lo que en términos de la Constitución 
Federal debieran elegirse por medio del sufragio universal, libre, secreto y directo. 

2. Imposibilidad del Congreso para elegir a los concejos municipales. En su segundo concepto de 
invalidez, el Procurador General de la República sostiene que el artículo sexto transitorio del Decreto Número 
011 viola el artículo 115, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal. 

Para el procurador, no se cumplen ninguno de los supuestos establecidos constitucionalmente para que la 
Legislatura del Estado de Chiapas designe a los concejos municipales, pues no se declaró desaparecido 
algún ayuntamiento, tampoco se revocó el mandato de alguno de sus miembros, no existe la imposibilidad de 
que asuman el cargo los suplentes y mucho menos existe la imposibilidad de convocar a nuevas elecciones. 
Así las cosas, a su juicio, si bien los Estados tienen facultades para modificar sus ordenamientos legales en 
cuanto a sus elecciones internas, deben de respetar los mandamientos constitucionales correspondientes, 
que en este caso se refieren a la elección, integración y funcionamiento del órgano supremo de gobierno de 
los municipios. 

3. Fundamentación del acto legislativo y principio de supremacía constitucional. En su tercer y 
último concepto de invalidez, argumenta de manera muy general que el decreto impugnado vulnera el 
artículo 16 de la Constitución Federal al carecer de una debida fundamentación, toda vez que el Congreso del 
Estado actuó fuera del marco de sus atribuciones constitucionales. Por lo tanto, y en consecuencia de todos 
los demás argumentos expuestos en el resto de los conceptos de invalidez, se vulnera también el principio de 
supremacía constitucional. 

CUARTO. Artículos constitucionales que los promoventes señalan como violados. El Partido 
Revolucionario Institucional y el Procurador General de la República señalaron como vulnerados los artículos 
1o., 14, 16; 35, fracciones I y II; 36, 39, 40, 41; 115, fracción I, último párrafo; 116, fracción IV, inciso a); 128 y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

QUINTO. Informes de las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada. En relación 
con las acciones de inconstitucionalidad acumuladas, las autoridades emisora y promulgadora de la norma 
general impugnada rindieron sus informes mediante escritos presentados, respectivamente, el cuatro y once 
de enero de dos mil diez, y el cinco y doce de enero del mismo año, en los cuales manifestaron 
substancialmente los siguientes argumentos:  

I. Gobernador del Estado de Chiapas 

1. Hechos. En relación con los hechos descritos por las partes promoventes en sus escritos de demanda, 
señala que, en efecto, el veinticinco y veintisiete de noviembre de dos mil nueve emitió los Decretos números 
011 y 012, mediante los cuales se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas y del Código de Elecciones y Participación Ciudadana. 

2. Causal de improcedencia. Por otro lado, el Ejecutivo Local sostiene que la acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente, dado que el artículo sexto transitorio del Decreto Número 011 no 
tiene la naturaleza de una norma electoral, pues de ninguna manera regula aspectos vinculados directa o 
indirectamente con el proceso electoral, al tratarse de una norma de naturaleza orgánica que reglamenta una 
situación eventual de la administración municipal. 
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3. Vicios en el procedimiento. En cuanto a los vicios del procedimiento, el Gobernador del Estado 
manifiesta que promulgó y publicó los respectivos decretos de conformidad con los lineamientos establecidos 
en la Constitución del Estado. 

4. Artículo sexto transitorio del Decreto Número 011. Respecto a los conceptos de invalidez en contra 
del artículo sexto transitorio, considera infundados los argumentos de los promoventes. Para el Ejecutivo 
Local, del artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal se desprende que corresponde a las legislaturas 
locales designar a los Concejos Municipales que, integrados por los vecinos del mismo municipio, lleven a 
cabo las tareas propias de los ayuntamientos, ello con la intención de mantener la gobernabilidad del 
municipio a través de la designación de una autoridad emergente. Es decir, el hecho de que el nombramiento 
de los miembros del concejo municipal no se lleve a cabo mediante una elección, sino a través de una 
designación por parte de la Legislatura Local, deviene de una facultad otorgada constitucionalmente. 
Asimismo, destaca que la designación de los miembros del concejo municipal es de carácter extraordinaria, 
puesto que únicamente fungirán hasta que tomen posesión los nuevos ayuntamientos elegidos a través del 
voto popular.  

El decreto impugnado se emitió con el objetivo de homologar las elecciones municipales con las federales; 
por lo que, como consecuencia de las reformas al artículo 14 Bis de la Constitución Local, en el propio artículo 
sexto transitorio del decreto que el Congreso Local tendría por única ocasión y de manera excepcional la 
facultad de designar a los miembros de los concejos municipales que ocuparían el cargo el primero de enero 
de de dos mil once y cesarían su encomienda el treinta de septiembre de dos mil doce, hasta en tanto 
tomaran posesión los nuevos ayuntamientos elegidos en la elección del primer domingo de julio de dos 
mil doce. 

Así las cosas, el Gobernador del Estado insiste en que la norma impugnada deriva de una competencia 
otorgada en la Constitución Federal y se basó en diversos objetivos válidos constitucionalmente, tales como: 
a) homologar el calendario local con el federal; b) la urgente necesidad de contar con los recursos públicos 
necesario para atender las demandas sociales, y c) la inconveniencia de celebrar comicios para elegir ciento 
dieciocho ayuntamientos, muchos de ellos en zona de alta marginación y para un lapso temporal 
significativamente menor al constitucionalmente establecido. 

Por último, señala que jamás se ha dejado al pueblo sin el derecho de poder elegir a sus representantes 
mediante el voto directo, ya que como se encuentra previsto en el propio considerando del decreto 
impugnado, en ningún momento se canceló la elección del primer domingo de julio de dos mil diez en la que 
se elegirán a los nuevos diputados locales, que serán los encargados de nombrar a los concejos municipales. 

5. Artículo cuarto transitorio del Decreto Número 012. En relación con los argumentos expuestos en 
contra del artículo cuarto transitorio del Decreto Número 012, el Gobernador del Estado considera correcto el 
porcentaje de financiamiento público asignado a los partidos políticos, tomando en cuenta que únicamente se 
llevará a cabo la elección de los veinticuatro diputados uninominales y no de los ayuntamientos. 

Dicho en otras palabras, de conformidad con el artículo 92 del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, cuando se trate de elecciones para renovar a los miembros del Congreso y a los ayuntamientos, 
se otorgará a cada partido político la mitad del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. En esa línea, dice el Gobernador, dado que 
en el caso concreto únicamente se realizará la elección de diputados, la norma impugnada establece un 
porcentaje razonado y proporcional. Además, tal disminución es acorde con los principios de legalidad y 
equidad para todos los partidos políticos, dado que ninguno de ellos obtendrá más del quince por ciento de la 
asignación anual otorgada para actividades ordinarias. 

II. Congreso del Estado de Chiapas 

1. Procedimiento legislativo. La Legislatura del Estado de Chiapas señaló que los decretos impugnados 
cumplieron con todas las formalidades del procedimiento legislativo, en atención a los siguientes 
antecedentes: 

a) El once de noviembre de dos mil nueve, el Gobernador del Estado presentó ante la Comisión 
Permanente del Congreso de la entidad dos iniciativas de reforma: una para modificar varios artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otra para cambiar diversas disposiciones del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana. Tales iniciativas fueron leídas ese mismo día en la referida comisión 
y turnadas a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y dictamen. 

b) Asimismo, y en cumplimiento a los artículos 28 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado y 155 de su 
reglamento, se ordenó su inserción en el Diario de los Debates y se remitió para su conocimiento a todos los 
diputados. 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

c) Seguido el trámite correspondiente, el Presidente de la citada comisión convocó el dieciséis de 
noviembre de dos mil nueve a una reunión de trabajo a celebrase dos días después, con el único objeto  
de analizar, discutir y en su caso aprobar el dictamen respecto a la iniciativa de reforma constitucional. Los 
diputados de la comisión se reunieron el dieciocho de noviembre siguiente y, en cumplimiento del artículo 80 
del reglamento, emitieron el respectivo dictamen. 

d) Posteriormente, en sesión ordinaria de diecinueve de noviembre de dos mil nueve, el Pleno del 
Congreso del Estado sometió a discusión en lo general y en lo particular el referido dictamen de reforma 
constitucional; mismo que se sometió a votación y fue aprobado por veintiuno de los diputados presentes con 
seis abstenciones. Consecuentemente, dado que se aprobó por las dos terceras partes de los diputados 
presentes, y conforme al contenido del artículo 83 de la Constitución Local, se publicó el Decreto Número 005 
que contenía la Minuta Proyecto de Decreto que Reforma diversas disposiciones de la Constitución de 
Chiapas y se comunicó de inmediato a los ayuntamientos del Estado, en su carácter de constituyente 
permanente. 

e) Días después, se recibieron debidamente requisitadas sesenta y cinco actas de cabildos de varios 
ayuntamientos, en las cuales se aprobaron las modificaciones constitucionales; por lo que, en sesión ordinaria 
de veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, el Pleno del Congreso del Estado declaró procedente la 
reforma a diversas disposiciones de la Constitución Local y envío el Decreto Número 012 al Poder Ejecutivo, 
quien lo publicó al día siguiente en el Periódico Oficial del Estado. 

f) Tras la aprobación de la reforma constitucional, el veintitrés de noviembre de dos mil nueve, el 
Presidente de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales convocó a sus miembros a una reunión 
a efectuarse el día veinticinco siguiente, con el objeto de analizar, discutir y en su caso aprobar el proyecto de 
dictamen relativo a la iniciativa de reformas del Código de Elecciones y Participación Ciudadana. La sesión de 
la comisión se llevó a cabo de manera ordinaria y ese mismo día se emitió el dictamen correspondiente. 

g) El Pleno del Congreso conoció del referido dictamen el día veintiséis de noviembre y, una vez que se 
sometió a discusión en lo general y particular, fue aprobado por treinta y dos votos de los diputados presentes. 
Seguido el trámite, se publicó como Decreto Número 012 el veintisiete de noviembre de dos mil nueve en el 
Periódico Oficial del Estado. 

2. Causal de improcedencia. Como causal de improcedencia, el Congreso del Estado señaló que se 
debía sobreseer la acción de inconstitucionalidad porque las normas impugnadas no eran de naturaleza 
electoral. A su juicio, el hecho de que los próximos concejos municipales vayan a ser designados por el 
Congreso del Estado, hasta en tanto toman posesión los ayuntamientos elegidos en el dos mil doce, en nada 
influye directa o indirectamente en los respectivos procesos electorales; más bien se trata de disposiciones de 
naturaleza orgánica que regulan una situación eventual de la administración municipal. Citó como apoyo a su 
argumento la tesis de rubro: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN PARTIDO 
POLITICO. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE UNA NORMA QUE DETERMINA QUE UN CONCEJO 
MUNICIPAL EJERZA EL GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO POR UN LAPSO DETERMINADO, EN TANTO 
TOMAN POSESION LOS MUNICIPIOS ELECTOS EN LOS COMICIOS, POR NO TENER NATURALEZA 
ELECTORAL. 

3. Finalidad de los artículos impugnados y viabilidad de la designación de los concejos 
municipales. Como argumentos generales en relación con los conceptos de invalidez, la Legislatura Estatal 
manifestó que los decretos impugnados se emitieron con la intención de homologar las elecciones locales con 
las federales y con la finalidad de evitar una prórroga en el cargo por parte de los miembros de la actual 
legislatura y de los ayuntamientos. 

Así, explica que en atención a los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las reformas 
constitucionales aprobadas mediante el decreto impugnado tienen como objetivo superar irregularidades 
detectadas en un diverso decreto de reforma publicado el doce de septiembre de dos mil nueve. Con estas 
modificaciones, dice la legislatura, la elección de los diputados que ocuparán el cargo del dieciséis de 
noviembre de dos mil diez al treinta de septiembre de dos mil doce, tendrá lugar el primer domingo de julio  
de dos mil diez; ello, permitirá que posteriormente se lleve a cabo una nueva elección para los diputados que 
ocuparan el cargo a partir de octubre de dos mil doce, tal como sucede en la legislación federal. 

Además, por lo que hace a los ayuntamientos, el Congreso destaca que la facultad para que la propia 
legislatura designe a los concejos municipales encuentra su viabilidad constitucional en el oficio  
TEPF-P-278/08 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y en la sentencia 
de la Acción de Inconstitucionalidad 24/2002. 
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4. Libertad de configuración legislativa, derecho a votar, elecciones periódicas y designación de 
los concejos municipales. Como argumentos concretos, el Poder Legislativo Local consideró que los 
artículos reclamados del Decreto Número 011 encuentran su justificación en la soberanía del régimen interior 
de los Estados y en el respeto por los lineamientos establecidos en los artículos 35, fracción II, 40, 41 y 115 
de la Constitución Federal. 

En primer lugar, destaca que el derecho de sufragio se desprende de la soberanía del pueblo para votar y 
elegir a los representantes populares; sin embargo, aclara que el derecho a votar no condiciona ni determina 
las características del puesto de elección popular, sino sólo a elegir a su representante: corresponde a la 
Constitución y a las leyes encargarse de definir la duración, atribuciones y características del cargo de 
elección popular. 

En esta línea, los artículos transitorios impugnados se emitieron por el Poder Constituyente con base en 
su libre configuración legislativa. Para el Congreso de la entidad, la Constitución Federal no obliga a las 
entidades federativas a que prevean una duración irreformable de los períodos de los miembros de los 
ayuntamientos y de las Legislaturas Locales, sino únicamente a que tal período se encuentre previamente 
determinado constitucionalmente; por lo que, el hecho de que los miembros del concejo municipal vayan a 
durar únicamente tres años, con el objetivo de empalmar las elecciones locales con las federales, de ninguna 
manera es violatorio del derecho a votar y ser votado, al ser regulado en la propia Constitución de la entidad. 

En segundo lugar, sostiene que por lo que hace a la renovación periódica de los ayuntamientos no existe 
en el Estado una suspensión o cancelación de las respectivas elecciones, sino una designación temporal y 
extraordinaria de concejeros municipales, los cuales sólo estarán en funciones hasta que se elijan sus nuevos 
miembros en el dos mil doce (elección coincidente con la federal). Esta situación, dice el Congreso, respeta 
puntualmente la exigencia republicana de elecciones periódicas que establece el artículo 41 de la Constitución 
Federal. 

Por último, argumentó que la designación de los concejeros municipales a cargo del propio Congreso del 
Estado no transgrede el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal. A su juicio, el supuesto que emana 
de los artículos impugnados es distinto a los señalados en la citada norma constitucional; por consiguiente, 
dado que se tiene como finalidad homologar las elecciones locales a las federales, y en atención a la 
soberanía estatal y libre configuración legislativa, es viable constitucionalmente que la Legislatura Local 
designe de forma o carácter provisional a los referidos concejeros, hasta en tanto se celebran las nuevas 
elecciones. Lo anterior, insiste, como una excepción constitucional y con miras a no alargar los plazos 
establecidos para los actuales miembros de los concejos municipales. 

SEXTO. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Los 
razonamientos expuestos por este órgano en cuanto al fondo del asunto son los que se detallan a 
continuación. 

1. En relación con los argumentos de las demandas en donde se reclaman violaciones al procedimiento 
legislativo, la Sala Superior consideró que era improcedente emitir una opinión, dado que su materia de 
estudio se limita al ámbito especializado del derecho electoral. Asimismo, se declaró impedida para 
pronunciarse sobre la supuesta extralimitación en las que incurrió el Poder Ejecutivo al emitir los Decretos 
impugnados (argumento del Procurador General de la República), pues es una cuestión de competencia ajena 
al derecho electoral. 

2. En cuanto a los conceptos de invalidez tanto del Partido Revolucionario Institucional como del 
Procurador General de la República, la Sala Superior del Tribunal Electoral sostuvo lo que sigue: 

a) Señaló que los artículos impugnados del Decreto Número 011 contravienen el contenido de los artículos 
115 y 116, fracción I, párrafo IV, inciso a), de la Constitución Federal, en relación con el derecho a votar y el 
principio de supremacía constitucional.  

A su juicio, el artículo 115 constitucional establece como requisito obligatorio que los ayuntamientos y los 
integrantes de los congresos locales sean elegidos mediante el voto universal y de manera libre, directa y 
periódica. En ese sentido, manifiesta que los únicos casos de excepción para no cumplir con la referida 
obligación consisten: en la desaparición del municipio, o en la renuncia o falta absoluta de la mayoría de los 
miembros del ayuntamiento, cuando no puedan entrar en funciones los suplentes ni sea posible llevar a cabo 
nuevas elecciones. En dichos supuestos, el Congreso del Estado será el encargado de designar a los 
concejos municipales correspondientes. 

Dicho lo anterior, la Sala Superior considera que los artículos impugnados no respetan el texto 
constitucional, pues, en primer lugar, no se demuestra que se actualice alguno de los relatados supuestos 
para la designación directa de los miembros del concejo municipal, privando así de manera implícita a los 
ciudadanos para elegir a sus representantes; en segundo lugar, porque la facultad para designar concejos es 
excepcional y casuística, por lo que no es posible aplicarse a todos los municipios de un Estado y, en tercer 
lugar, toda vez que dicha designación violenta los principios del Estado democrático y, por ende, el principio 
de supremacía constitucional. 
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b) Por último, sostiene que al resultar inconstitucional la designación de los concejos municipales; por 
consiguiente, es incorrecto la disminución al porcentaje del financiamiento público de los partidos políticos, ya 
que atenta contra los principios democráticos y los lineamientos previstos en la Constitución Federal.  

SEPTIMO. Opinión del Procurador General de la República. El Procurador General de la República 
emitió su opinión mediante escrito presentado el dieciséis de enero de dos mil diez, en el cual solicitó se 
tuvieran por reproducidos los argumentos expuestos en su demanda de inconstitucionalidad. 

OCTAVO. Alegatos y cierre de instrucción. El Ministro instructor, por acuerdo de veinte de enero de dos 
mil diez, tuvo por interpuesto el pedimento del Procurador General de la República; desestimó los alegatos del 
Partido Revolucionario Institucional al haber sido presentados por una persona no legitimada; y cerró la 
instrucción del asunto con la finalidad de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Sin embargo, por 
diversos acuerdos de veintiuno de enero del mismo año, acreditó la recepción de los alegatos de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Chiapas. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad conforme a lo establecido por los 
artículos 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que un partido político con registro nacional y el 
Procurador General de la República plantean, en el ámbito de sus respectivas demandas, la posible 
contradicción entre la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos sexto, y en vía de 
consecuencia, séptimo transitorios del Decreto Número 011 y cuarto transitorio del Decreto Número 012, 
publicados respectivamente el veinticinco y veintisiete de noviembre de dos mil nueve en el Periódico Oficial 
del Estado de Chiapas, por medio de los cuales se reformaron varias normas de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas y del Código de Elecciones y Participación Ciudadana de la entidad. 

SEGUNDO. Oportunidad. Las demandas de inconstitucionalidad promovidas por la Presidenta del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional y del Procurador General de la República fueron 
presentadas dentro del plazo legal previsto en la Ley Reglamentaria de la materia.  

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal3 
señala que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente en que se haya publicado en el correspondiente medio oficial, la norma general o 
tratado internacional impugnados, considerando en materia electoral todos los días como hábiles para el 
cómputo de los plazos.  

Los Decretos impugnados de números 011 y 012, mediante los cuales se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y del Código de Elecciones 
y Participación Cuidadana, se publicaron, respectivamente, el veinticinco y veintisiete de noviembre de dos mil 
nueve en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas4. En consecuencia, el plazo de treinta días 
naturales para promover la acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto Número 011 empezó a correr 
el jueves veintiséis de noviembre y concluyó el veinticinco de diciembre de dos mil nueve y del veintiocho de 
noviembre al treinta de diciembre de dos mil nueve por lo que hace al Decreto Número 012.  

Así las cosas, si la Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional 
presentó su demanda de inconstitucionalidad en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte el dieciocho de diciembre de dos mil nueve, en la que impugnó artículos transitorios  
de los dos decretos, es indiscutible que la demanda se promovió dentro del plazo previsto para ambos. 

De igual manera, se considera oportuna la demanda de inconstitucionalidad promovida por el Procurador 
General de la República únicamente en contra del artículo Sexto Transitorio del Decreto Número 011. Dicha 
demanda se entregó el veinticinco de diciembre de dos mil nueve en el domicilio particular del autorizado de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para recibir escritos y promociones fuera del horario ordinario  
de labores, por lo que también encuadra en el plazo correspondiente. 

TERCERO. Legitimación de los promoventes de la acción y causal de improcedencia relacionada. 
Tanto el Procurador General de la República como el Partido Revolucionario Institucional cuentan con 
legitimación activa para promover las acciones de inconstitucionalidad, tal como se verá a continuación. 

                                                           
3 “ARTICULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
4 Foja 60 vuelta y 61 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad. 
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1. Arturo Chávez Chávez, en su carácter de Procurador General de la República, cargo que acredita con 
la copia certificada de la designación por parte del Presidente de la República (página 101 del expediente), 
cuenta con legitimación activa en el presente asunto. Lo anterior, de conformidad con el artículo 105, fracción 
II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5.  

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos faculta al Procurador General de la República para impugnar, 
mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, 
estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin que sea indispensable al 
efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que dicho medio de control 
constitucional se promueve con el interés general de preservar, de modo directo y único, la 
supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un 
análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario 
que el Procurador General de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en 
contra de la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna. 

2. Por lo que hace al Partido Revolucionario Institucional, debe tenerse en cuenta que los artículos 105, 
fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo, de su 
Ley Reglamentaria disponen que los partidos políticos con registro podrán ejercer la acción de 
inconstitucionalidad, siempre que se satisfagan los siguientes extremos:  

a) El partido político cuente con registro definitivo ante la autoridad electoral correspondiente;  

b) El partido político promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso);  

c) Las leyes impugnadas sean de naturaleza electoral; y  

d) Quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello.  

En el caso concreto, el Partido Revolucionario Institucional es un partido político nacional con registro ante 
el Instituto Federal Electoral, según copia certificada expedida por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, visible en la página ciento diecinueve del expediente; con lo que queda cumplido el primer requisito.  

Asimismo, en diversa copia certificada también expedida por el citado funcionario, consta que Beatriz 
Elena Paredes Rangel funge como Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional del propio partido político 
(página 118 del expediente). Cabe mencionar que el artículo 86, fracción XVI, de los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional establece que corresponde al Presidente del referido comité acudir en 
representación del partido a promover la acción de inconstitucionalidad6.  

Así, es claro que también se cumple con el segundo y el cuarto de los requisitos mencionados, dado que 
la persona que suscribe la presente demanda de inconstitucionalidad lo hace en su calidad de Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional —cuenta con facultades para tal efecto en términos del referido estatuto— y a 
nombre del Partido Revolucionario Institucional. 

Por último, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que también se 
cumple el tercer requisito —que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral—, por las razones que a 
continuación se explicitan. 

                                                           
5 Apoya lo anterior, la  tesis P./J. 98/2001, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Epoca, tomo XIV, septiembre de 2001, página 823. 
6 “Artículo 86. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, tendrá las atribuciones siguientes: [...] XVI. Ocurrir en representación del Partido 
para promover la acción de inconstitucionalidad referida en el artículo 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuando se trate de plantear una posible contradicción entre una norma de carácter general y la propia Constitución […]”. 
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El texto de las disposiciones transitorias impugnadas es el siguiente:  
Decreto Número 011:  
[…] 
Transitorios:  
Artículo Sexto. Por única ocasión, la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado conforme las atribuciones que le confiere el tercer párrafo del artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado y como excepción a lo establecido en el artículo 26 de  
la Ley Orgánica Municipal, procederá dentro de los 30 días siguientes al inicio de sus 
funciones, a designar los concejos municipales que funcionarán del 1o. de enero del año 
dos mil once al treinta de septiembre de dos mil doce. Cada concejo municipal se integrará 
hasta por cinco ciudadanos. 
Para los efectos de la integración de los concejos municipales a que se refiere el párrafo 
que antecede, el Congreso del Estado respetará la representación política que actualmente 
guardan los ayuntamientos. 
Artículo Séptimo. El H. Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones a la 
legislación electoral local a más tardar en un plazo de cinco días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto. 
Decreto Número 012 
Transitorios  
[…] 
Artículo Cuarto. Por única vez, como excepción a lo establecido en el artículo 92 del 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana, el financiamiento a los partidos políticos 
para la obtención del voto en la campaña electoral local del año 2010, será equivalente al 
quince por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes le corresponda a cada partido para el mismo año.  

Es importante destacar que la exigencia de que las normas impugnadas en una acción de 
inconstitucionalidad promovida por partidos políticos sean naturaleza electoral es de rango constitucional, 
está regulada por la ley y ha sido interpretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la 
jurisprudencia. En efecto, la exigencia referida es de rango constitucional, ya que el inciso f) de la fracción II 
del artículo 105 de la Constitución Federal establece puntualmente que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá de las acciones de inconstitucionalidad que aquéllos intenten en contra de “leyes 
electorales federales o locales”. A nivel legal, la exigencia es también la misma, según puede constatarse 
mediante la lectura del tercer párrafo del artículo 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “[S]e considerarán parte 
demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas 
en la fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias 
nacionales o estatales…”.  

En cuanto a los criterios jurisprudenciales, conviene precisar que, recientemente, el Tribunal Pleno ha 
replanteado diversas interpretaciones de lo que se puede considerar la naturaleza electoral de las leyes. De 
manera relevante destacan dos precedentes:  

A) El primero de septiembre de dos mil ocho, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
discutir una primera versión de la Acción de Inconstitucionalidad 74/20087, determinó, entre otras cuestiones, 
que aquellas normas que modulan los derechos político-electorales como el derecho a ser votado, no pueden 
ubicarse al margen del ámbito electoral8 y de los procesos electorales para efectos de la procedencia de las 
acciones de inconstitucionalidad9.  

                                                           
7 Dicho asunto se resolvió en definitiva en la sesión pública del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación celebrada el día doce de 
enero de dos mil diez.     
8 Conviene destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado mediante diversas interpretaciones jurisprudenciales 
cuáles son las características de las normas que pueden ser impugnadas vía acción de inconstitucionalidad por los partidos políticos. Es 
decir, se ha delimitado el concepto de “leyes electorales” (materia electoral) para efectos de la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. En ese sentido, ha prevalecido el criterio derivado de la acción de inconstitucionalidad 10/1998, en la cual se estableció 
que las normas de naturaleza electoral no sólo son las contenidas en leyes o códigos electorales sustantivos, sino las que se vinculan directa 
o indirectamente con los procesos electorales. Así, por un lado, los aspectos vinculados directamente con los procesos electorales son las 
reglas que establecen el régimen normativo de los procesos electorales y los principios para la elección de determinados servidores públicos 
y, por otro lado, las normas relacionadas indirectamente son aquellas que regulan distritación o redistritación, la creación de órganos 
administrativos para fines electorales, financiamiento público, organización de las elecciones, entre otras cuestiones. 
9 Estos razonamientos se apoyan en el contenido de las tesis de jurisprudencia de rubros: “NORMAS GENERALES EN MATERIA 
ELECTORAL. PARA QUE PUEDAN CONSIDERARSE CON TAL CARACTER E IMPUGNARSE A TRAVES DE LA ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, DEBEN REGULAR ASPECTOS RELATIVOS A LOS PROCESOS ELECTORALES PREVISTOS 
DIRECTAMENTE EN LA CONSTITUCION FEDERAL”; “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO” y “MATERIA ELECTORAL. DEFINICION DE ESTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL”. 
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Con base en el criterio anterior, en el presente asunto las normas transitorias impugnadas guardan 
relación con los procesos electorales para elegir a los ayuntamientos del Estado, con los derechos político 
electorales y con el financiamiento público de los partidos políticos. En efecto, en relación con el artículo sexto 
transitorio del Decreto Número 011, porque faculta al Congreso del Estado a que realice una función 
normativa que normalmente corresponde a los ciudadanos en el ejercicio del sufragio, a saber: la elección de 
los representantes populares que integrarían un ayuntamiento. Por lo que hace al artículo séptimo transitorio 
del mismo decreto, puede decirse que reviste también la naturaleza electoral debido a que obliga al Congreso 
a modificar, como consecuencia del contenido del artículo anterior, el código electoral de la entidad, lo cual se 
traducirá en una modalización o variante de la forma en la que se erigen los gobiernos municipales que 
también se relaciona con los derechos político-electorales. Por último, dado que el artículo cuarto transitorio 
del Decreto 012 establece límites al financiamiento público de los partidos, resulta obvio que incide de manera 
directa en los procesos electorales, por lo que la naturaleza electoral es evidente.  

No está por demás señalar que en el presente caso existen planteamientos de inconstitucionalidad 
relacionados precisamente con la regulación de los derechos político-electorales, por lo que queda 
mayormente justificado que el asunto sea considerado de naturaleza electoral.  

B) A mayor abundamiento, y siguiendo con la cita de precedentes recientes, conviene traer a colación lo 
resuelto por este Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, en 
sesión pública del Tribunal Pleno celebrada el catorce de enero de dos mil diez, bajo la ponencia del Ministro 
José de Jesús Gudiño Pelayo. En ese caso se concluyó de manera unánime que no resultaba conveniente 
establecer “interpretaciones absolutas” de lo que significa el término “leyes electorales”, sino que en cada 
caso debería analizarse la naturaleza electoral de las normas impugnadas10.  

Pues bien, atendiendo a tal provisión, se concluye que en el presente caso, la discusión fundamental versa 
sobre la constitucionalidad de tres artículos transitorios de los decretos reclamados en los que se faculta al 
Congreso del Estado de Chiapas a nombrar a los concejos municipales para cubrir un espacio de tiempo que 
normalmente cubrirían los ayuntamientos correspondientes, electos, desde luego, mediante sufragio universal 
directo. La naturaleza electoral del análisis constitucional es indudable, ya que la respuesta normativa de esta 
Suprema Corte versará sobre el alcance de la competencia del Congreso Local en el nombramiento de los 
Concejos Municipales, esto es, en el nombramiento de órganos de gobierno municipal de carácter 
extraordinario, así como en la disminución del porcentaje al financiamiento público asignado a los partidos 
políticos. Por lo demás, es claro que los decretos impugnados han modificado una realidad jurídica 
íntimamente ligada a los procesos electorales, pues eliminan las elecciones de los miembros de los 
ayuntamientos del Estado para un plazo determinado.  

3. Con relación al tema de la naturaleza electoral, debe tenerse en cuenta que, de manera coincidente, el 
Gobernador del Estado y el Congreso Local sostuvieron que la presente acción de inconstitucionalidad 
resultaba improcedente, precisamente porque las normas impugnadas no son de naturaleza electoral. El 
Gobernador del Estado sostuvo que el artículo sexto transitorio del Decreto Número 011 no tiene la naturaleza 
de una norma electoral, pues de ninguna manera regula aspectos vinculados directa o indirectamente con el 
proceso electoral, al tratarse de una norma de naturaleza orgánica que reglamenta una situación eventual de 
la administración municipal. De la misma manera, el Congreso del Estado manifestó que las disposiciones 
transitorias impugnadas son de naturaleza orgánica que regulan una situación eventual de la administración 
municipal.  

Como se dijo en el apartado anterior, existen razones que justifican incluir en la materia electoral, para 
efectos de la procedencia de la presente acción de inconstitucionalidad, el contenido de las disposiciones 
transitorias impugnadas, porque, por un lado, tienen que ver con los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y, por ende, con la celebración de la elección de los miembros de los ayuntamientos de dicha 
entidad y, por otro lado, porque se relacionan con el financiamiento público de los partidos políticos.  

No pasa inadvertido que el Congreso del Estado haya citado, como apoyo a su argumento, la siguiente 
tesis:  

                                                           
10 Véase la versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el jueves 
catorce de enero de dos mil diez.  
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ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR UN PARTIDO POLITICO. ES 
IMPROCEDENTE EN CONTRA DE UNA NORMA QUE DETERMINA QUE UN CONCEJO 
MUNICIPAL EJERZA EL GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO POR UN LAPSO 
DETERMINADO, EN TANTO TOMAN POSESION LOS MUNICIPES ELECTOS EN LOS 
COMICIOS, POR NO TENER NATURALEZA ELECTORAL. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que las normas generales electorales 
impugnables a través de la acción de inconstitucionalidad, no sólo son las que establecen el 
régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, 
aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o código electoral sustantivo, 
regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que deban 
influir en ellos. En este sentido, resulta improcedente la acción de inconstitucionalidad 
ejercitada por un partido político en contra de una norma que prevé la instalación, por parte 
de la Legislatura Local, de Concejos Municipales para que ejerzan el Gobierno Municipal 
por un lapso determinado en tanto toman posesión los munícipes que resulten electos en 
los comicios siguientes, toda vez que no tiene naturaleza de norma electoral, pues se trata 
de una disposición de naturaleza orgánica que regula una situación eventual de la 
administración municipal11. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
dicho criterio debe quedar superado por las siguientes razones:  

3.1. Como se ha dicho, la interpretación de lo que debe considerarse como “naturaleza electoral” de las 
normas para efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad ha evolucionado en los últimos 
años, habiendo llegado al estado actual de la discusión en el que se ha sostenido que cada caso concreto ha 
de analizarse en lo particular, porque el predicado “electoral” no puede ser considerado como un absoluto, ya 
que de otro modo podría facilitar que algunos asuntos de importancia indiscutible quedaran fuera del control 
constitucional, como consecuencia de un excesivo rigorismo en cuanto a las calificaciones normativas. En el 
caso presente, se insiste, las normas impugnadas revisten, sin duda alguna, la naturaleza electoral, dado que 
el análisis constitucional que de ellas se haga involucra, en primer lugar, normas de competencia  
que pretenden sustituir procesos electorales y, en secundo lugar, cuestiones relacionadas con derechos 
electorales y financiamiento público de los partidos políticos. 

3.2. Por otra parte, la conformación del Tribunal Pleno ha cambiado significativamente del año dos mil dos 
—en que se emitió el criterio— a la fecha, ya que seis de los once ministros que conformaban en ese 
entonces el Pleno de esta Suprema Corte actualmente ya no pertenecen a él y, más concretamente, de los 
diez ministros que votaron tal asunto, cinco de ellos hoy no forman parte del Pleno de Ministros. Esta 
circunstancia resulta relevante, porque, en principio, la obligatoriedad de la jurisprudencia no tiene la misma 
fuerza cuando se trata del Tribunal Pleno que cuando se refiere al resto de los tribunales; y si a esto se suma 
que cada uno de los actuales ministros goza de plena libertad para aceptar o apartarse de un criterio tomado 
en otro momento histórico de la Suprema Corte, entonces es claro que el cambio de criterio no supone ningún 
tipo de incongruencia.  

Así, el abandono del criterio deriva del desarrollo que ha tenido la jurisprudencia en relación con el 
significado y contenido de la materia electoral para efectos de la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad, situación que se hace evidente con el cambio de conformación del Tribunal Pleno. 

3.3. Por último, es necesario apuntar que debe abandonarse el criterio referido, pues la situación 
normativa de la que deriva la tesis de jurisprudencia es semejante a la que hoy nos ocupa. En ambos casos, 
se está ante el supuesto en que un Congreso Local designa a los miembros de concejos municipales que se 
harán cargo de los ayuntamientos hasta en tanto tomen posesión los munícipes que resulten electos en 
los comicios electorales siguientes. Para este Tribunal Pleno, este tipo de normas pueden catalogarse 
como electorales, porque se encuentran vinculadas directamente con competencias del Congreso Local que 
desplazan o sustituyen la celebración de procesos electorales y, en consecuencia, con los derechos político-
electorales. 

Por las razones apuntadas, son infundados los argumentos dirigidos a demostrar la improcedencia de la 
presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada.  

                                                           
11 Jurisprudencia P./J. 68/2005, emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el  Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XXII, julio de 2005, página 778. Acción de inconstitucionalidad 24/2002. Partido 
Acción Nacional. 4 de noviembre de 2002. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez.  
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CUARTO. Causales de improcedencia. Este Tribunal Pleno no advierte que se surta alguna otra causa 
de improcedencia diversa a la ya examinada o que se haga valer por las partes; por lo tanto, se procede al 
estudio de los conceptos de invalidez que se plantean. 

QUINTO. Análisis de las violaciones al procedimiento legislativo. Previo al estudio de fondo, se 
procede a analizar los argumentos de los promoventes relacionados con violaciones procesales en la emisión 
de los decretos impugnados, dado que, de resultar fundados estos razonamientos, sería innecesario el 
estudio del resto de los argumentos de inconstitucionalidad12. 

Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que no existen violaciones 
procesales tendientes a invalidar ninguno de los decretos impugnados y, por ende, son infundados los 
respectivos conceptos de invalidez. Para justificar la anterior posición, en primer lugar, se expondrá el marco 
constitucional en relación con los derechos al debido proceso y a la legalidad; en seguida, se señalarán cuáles 
son los criterios relevantes para identificar una violación procesal tendiente a invalidar las normas impugnadas 
en una acción de inconstitucionalidad; en tercer lugar, se aludirá al marco normativo vigente del Estado de 
Chiapas que regula el proceso legislativo para reformar tanto la Constitución como el código electoral; y por 
último, y con base en todo lo anterior, se hará una breve narrativa del proceso que se siguió para emitir los 
decretos impugnados y se analizará si existen violaciones procesales en tales procedimientos legislativos, ello 
en atención a los conceptos de invalidez planteados por los promoventes. 

1. Marco constitucional. Los artículos 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución 
Federal establecen el derecho fundamental al debido proceso, consistente en que se cumplan las 
formalidades esenciales de todo procedimiento, así como el principio de legalidad, a través del cual se protege 
todo el sistema jurídico mexicano, desde la propia Constitución Federal hasta cualquier disposición general 
secundaria. Lo anterior, ya que al señalar el artículo 16 constitucional que la autoridad correspondiente “funde 
y motive la causa legal del procedimiento”, se refiere a que el acto de afectación debe no sólo tener una causa 
o elemento determinante, sino que éste ha de ser legal, es decir, fundado y motivado en una disposición 
normativa13. Luego, de acuerdo con estos derechos, las autoridades sólo pueden actuar cuando la ley se los 
permite, en la forma y términos que la propia normatividad determine.  

Así pues, tomando en consideración que los poderes públicos están sujetos a la ley en sentido material, es 
claro que el principio de legalidad se extiende también al Poder Legislativo, pues éste también se encuentra 
sujeto a normas de rango constitucional y legal. Por lo tanto, el órgano legislativo, lejos de ser ilimitado, 
encuentra también sus límites constitucionales y, en caso de transgredirlos, sus actuaciones serán inválidas.  

En esta línea, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado reiteradamente que, tratándose 
de actos legislativos, no necesariamente se exige que expresen de manera concreta los fundamentos y 
motivos en que se sustentan, dada su propia y especial naturaleza, sino que, por lo general, estos requisitos 
se satisfacen cuando el Congreso que expide la ley actúa dentro de los límites de las atribuciones que la 
Constitución correspondiente les confiere (fundamentación) y cuando las leyes que emiten se refieren a 
relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación)14. 

2. Estándar de evaluación del proceso legislativo. Las violaciones formales dentro del procedimiento 
legislativo se dan cuando el propio órgano legislativo no cumple, por lo menos, con los lineamientos y/o reglas 
que la normatividad correspondiente establece para emitir ciertas normas; es decir, cuando no se llevan a 
cabo los pasos necesarios para crear válidamente una norma, cualquiera que sea su jerarquía.  

                                                           
12 Así lo ha sostenido este Tribunal Pleno, en la tesis de jurisprudencia  número P./J. 32/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XXVI, diciembre de 2007, página 776, que dice: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD EN 
MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, 
PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACION TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, QUE HAGA INNECESARIO EL 
ESTUDIO DE ESTAS. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 6/2003, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción de 
inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de las normas generales 
impugnadas, y sólo en caso de que resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se aduzcan violaciones en el desarrollo del 
procedimiento legislativo originó a la norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse de la 
jurisprudencia citada para establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, cuando se hagan valer 
violaciones al procedimiento legislativo que dio origen a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya que, de 
resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, su efecto de 
invalidación será total, siendo, por tanto, innecesario ocuparse de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los 
promoventes”. Acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006. Diputados de la Décima Octava Legislatura del 
Estado de Baja California y Partidos Políticos Revolucionario Institucional y del Trabajo. 4 de enero de 2007. Mayoría de ocho votos. 
Disidentes: José Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. 
13 “Artículo 14. […] 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho”. “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. […]”. 
14 Este criterio se ha sustentado en la  tesis de jurisprudencia P./J. 146s de rubro: “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD LEGISLATIVA”. Pleno. Séptima Epoca. Semanario Judicial de la Federación. Apéndice 1917-1995, tomo I, página 149. 
Asimismo, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha avanzado en este concepto a través de la distinción entre motivación ordinaria y 
motivación reforzada en la tesis P./J. 120/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XXX, 
Diciembre de 2009, página 1255, que dice: “MOTIVACION LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y CARACTERISTICAS”. 
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Sin embargo, es importante aclarar que aunque existen violaciones procesales que pueden llegar a afectar 
la validez de las respectivas normas, también pueden existir otras violaciones que pudieron haberse 
subsanado y, por ende, no se les considera para efectos de evaluar la validez de la norma correspondiente. 
Ahora bien, para determinar ante qué tipo de violaciones nos encontramos, conviene traer a colación los 
siguientes criterios de este Tribunal Pleno: 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE 
VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACION DE LA 
INVALIDACION DE AQUEL. Para determinar si las violaciones al procedimiento legislativo 
aducidas en una acción de inconstitucionalidad infringen las garantías de debido proceso y 
legalidad contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen relevancia 
invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la 
decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 1) El 
procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e igualdad, es decir, 
resulta necesario que se respeten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las 
minorías parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación 
pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates; 2) El procedimiento 
deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas; 
y, 3) Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. El 
cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del procedimiento 
legislativo en su integridad, pues se busca determinar si la existencia de ciertas 
irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. 
Así, estos criterios no pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre cada una de las 
actuaciones llevadas a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, pues su función 
es ayudar a determinar la relevancia última de cada actuación a la luz de los principios que 
otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo. 
Además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la 
regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye 
ajustes y modalidades que responden a la necesidad de atender a las vicisitudes 
presentadas en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como por ejemplo, la entrada 
en receso de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema 
urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. En este contexto, la evaluación 
del cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las particularidades 
de cada caso concreto, sin que ello pueda desembocar en su final desatención15. 
FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
EJERCICIO DE LA EVALUACION DE SU POTENCIAL INVALIDATORIO. Cuando en una 
acción de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a violaciones 
a las formalidades del procedimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la 
consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal 
representativa como modelo de Estado, que es precisamente el acogido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. A partir de ahí, debe 
vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del potencial 
invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de economía procesal, que 
apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando ello 
no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, 
a no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales 
identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que 
apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes 
todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que 
culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones 
legales al respecto16.  

Con base en lo expuesto anteriormente, se podrían señalar los siguientes lineamientos generales para 
identificar violaciones procesales que afecten la validez del acto legislativo: 

a) Como regla general, el órgano legislativo debe ajustarse en todo momento a las reglas previstas en la 
normatividad correspondiente para emitir normas jurídicas. Así, por ejemplo, en los casos ordinarios de las 
legislaturas de las entidades federativas, es necesario que cualquier modificación legal cumpla con el 
procedimiento ordinario de creación normativa que, en principio, consistente en la existencia de una iniciativa, 
un dictamen de la comisión o comisiones correspondientes, la lectura, discusión y aprobación del referido 
dictamen por el Pleno de la legislatura local y la promulgación y publicación de la respectiva norma por el 
Poder Ejecutivo. A este procedimiento visto en términos generales, se le pueden atribuir supuestos de 
excepción que deberán haber sido fundamentados y motivados por la propia legislatura. 

                                                           
15 Tesis P. L/2008, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo 
XXVII, junio de 2008, página 717. Acción de inconstitucionalidad 9/2005. Partido Revolucionario Institucional. 13 de junio de 2005. Mayoría de 
seis votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Roberto Lara Chagoyán. 
16 Tesis P. XLIX/2008, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo 
XXVII, junio de 2008, página 709. Acción de inconstitucionalidad 9/2005. Partido Revolucionario Institucional. 13 de junio de 2005. Mayoría de 
seis votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Roberto Lara Chagoyán. 
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b) En el caso de que se adviertan violaciones al procedimiento legislativo ordinario, se deberá estudiar si 
afectan o no la validez de la propia norma o conjunto de normas. Para ello, será necesario analizar si tales 
violaciones trastocan las formalidades y principios del sistema de democracia representativa implementado en 
la Constitución Federal, que se pueden resumir en los siguientes lineamientos, desarrollados en la Acción de 
Inconstitucionalidad 9/2005, fallada por el Tribunal Pleno el trece de junio de dos mil cinco: 

i) Garantía de la participación política. En el procedimiento legislativo se debe respetar el derecho a la 
participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de 
libertad e igualdad;  

ii) Respeto a las reglas de la votación. El debate debe culminar con la correcta aplicación de las reglas 
de votación establecidas, y;  

iii) Publicidad. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 
En suma, con el cumplimiento de estos presupuestos, se asegura que todos los representantes populares 

tengan una participación activa y eficaz en el procedimiento legislativo, con el fin de respetar los principios de 
igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya manifestación culmina en el 
acatamiento de la decisión de la mayoría. 

En un Estado Democrático es imprescindible que la Constitución imponga ciertos requisitos de forma, 
publicidad y participación para la creación, reforma o modificación de las distintas normas del ordenamiento 
jurídico. Son estos límites o formalidades esenciales del procedimiento legislativo los que aseguran la 
participación de las minorías y el cumplimiento de los principios democráticos. 

3. Marco regulatorio en la Entidad Federativa. Ahora bien, en el caso concreto, los partidos políticos 
impugnaron normas transitorias que derivan de distintos procesos de creación legislativa. Por un lado, el 
Decreto Número 011 deviene de un proceso de reforma constitucional llevado a cabo por un órgano complejo 
y, por otro lado, el Decreto Número 012 resulta de una modificación legal al Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana de la Entidad efectuada por el Congreso del Estado. Cabe destacar que, aunque son 
procesos legislativos de diferente índole, tienen puntos de conexión en cuanto a las reglas del procedimiento. 

3.1. Respecto a la reforma constitucional, el Título Décimo Primero de la Constitución Política del Estado 
de Chiapas está dedicado, como su nombre lo dice, a las reformas de la Constitución. Consta de un solo 
artículo que a la letra establece (se añade énfasis):  

Artículo 83. Para que las adiciones y reformas a la presente Constitución puedan ser parte 
de la misma, se requiere: 
I. Que el Congreso del Estado con la aprobación de las dos terceras partes de los 
Diputados presentes acuerden a discusión el proyecto de reformas y/o adiciones. 
II. Que el proyecto se publique en el Periódico Oficial del Estado; y 
III. Que la mayoría de los ayuntamientos den su aprobación dentro de los 30 días 
siguientes a aquel en que hubiere comunicado el proyecto de reformas y/o adiciones, 
entendiéndose que su abstención es aprobación. 

Esta norma se complementa con las diversas disposiciones que regulan el actuar de los órganos jurídicos 
simples que conforman al Poder Reformador Local. En esa línea, para que el Congreso pueda aprobar por 
dos terceras partes de los diputados presentes las modificaciones constitucionales, es necesario que haya 
cumplido obligatoriamente ciertos pasos previos, los cuales se encuentran previstos en la propia Constitución 
Local, en la Ley Orgánica del Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas y en su reglamento.  

De los artículos 20, 25, 27, 28 y 31, fracción IV, de la Constitución del Estado de Chiapas17; 28 y 34 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas18, y 25, 66, 68, 71, 79, 80, 88, 90, 91, 96, 

                                                           
17 “ARTICULO 20.- El Congreso se instalara y sesionara con la concurrencia de mas de la mitad del número total de sus miembros, si no 
hubiera quórum para instalar el Congreso el día señalado por la Ley, los presentes ahí reunidos compelerán a los ausentes a que concurran 
dentro de los diez días siguientes, con la advertencia de que si dejaren de asistir sin que medie causa justificada, se entenderá por ese solo 
hecho que no aceptan su cargo y se llamara desde luego a los suplentes. Estos deberán presentarse en un plazo igual y si tampoco 
concurren sin tener causa justificada, se declarara vacante el cargo y se convocara a nuevas elecciones. […]”. 
 “ARTICULO 25. - Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes o Decretos; una vez firmadas por el Diputado Presidente y por 
un Diputado Secretario se comunicarán al Ejecutivo para su promulgación. […]”. 
“ARTICULO 27.- El derecho de iniciar Leyes o Decretos compete: 
I.- Al Gobernador del Estado; 
II.- A los Diputados; […]”. 
“ARTICULO 28.- Todo proyecto de Ley o Decreto que fuere desechado por el Congreso, no podrá volver a presentarse en el mismo período 
de sesiones. 
Los proyectos de Leyes o Decretos votados por el Congreso se remitirán al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, los 
publicara inmediatamente. […]”. 
“ARTICULO 31.- El día de la clausura del período ordinario de sesiones del Congreso del Estado, el Presidente de la Mesa Directiva 
declarará instalada la Comisión Permanente comunicándolo así a quienes corresponda. 
Son atribuciones de la Comisión Permanente: 
IV.- Dictaminar los asuntos que se le presenten en tiempo de sus funciones y los que queden pendientes al clausurarse el período ordinario. 
Cuando se trate de asuntos de la competencia del Congreso, se reservarán los dictámenes para que sean discutidos por éste; […]”. 
18 “Articulo 28.- 
1. Los asuntos cuya resolución corresponda al congreso y que durante el receso se presenten a la comisión permanente, se turnaran a las 
comisiones que corresponda del congreso del estado. 
2. Cuando se trate de iniciativas de ley o de decretos, se imprimirán y se ordenara su inserción en el diario de los debates; se remitirán para 
su conocimiento a todos los diputados que integran la legislatura, y se turnaran a las comisiones del congreso a que vayan dirigidas”. 
“Articulo 34.- 
[…] 
2. Las sesiones de comisiones serán formales y su actuación deberá ser colegiada; debiéndose comunicar a sus miembros los asuntos a 
tratar con por lo menos treinta y seis horas de anticipación. 
3. Las comisiones seguirán funcionando durante el receso del congreso del estado, en el despacho de los asuntos a su cargo”. 
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104, 152, 131, 134, 135, 136, 152, 156 y 157 del Reglamento Interior del Congreso del Estado19, se 
desprenden los siguientes requisitos para el trámite de un proyecto de ley o decreto (en este caso, 
modificación constitucional): 

                                                           
19 “Artículo 25.- El Pleno del Congreso del Estado, lo constituyen los diputados reunidos que formen quórum legal en el recinto oficial para 
celebrar sesión del Congreso, en los términos previstos en la Ley Orgánica y este reglamento: 
El Quórum Legal del Congreso para celebrar sesiones y ejercer su encargo, se formará con la concurrencia de la mitad más uno de los 
diputados que integran la legislatura. 
El Quórum requerido en las sesiones donde se discutan las leyes, deberá ser de las dos terceras partes de los diputados que integran la 
legislatura”. 
 “Artículo 66.- Al recibir las Comisiones los asuntos que les turnen, su Presidente será el responsable de los expedientes que pasen a su 
estudio, quien acusará el recibo correspondiente con copia para los demás integrantes de la comisión, citándolos a una reunión en la que se 
dará a conocer el contenido del asunto recibido, y se acordará el procedimiento a seguir para obtener la información necesaria que permita la 
elaboración del dictamen correspondiente. 
[…]”. 
“Artículo 68.- Las Comisiones se reunirán mediante convocatoria de su Presidente quien la deberá entregar a los miembros de la Comisión, 
con treinta y seis horas de anticipación”. 
“Artículo 71.- El quórum de las reuniones de las comisiones se hará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes. 
Las resoluciones de las Comisiones serán tomadas por mayoría absoluta y en caso de empate su Presidente tendrá voto de calidad”. 
“Artículo 79.- Concluidos los trabajos de la Comisión, el proyecto de dictamen será presentado por el Presidente de la Comisión a los demás 
integrantes de esta, para su discusión y en su caso aprobación. 
Los legisladores que no hubieran estado presentes en la reunión de Comisión, podrán adherirse mediante su firma al dictamen o resolución 
correspondiente, sin que este acto justifique su inasistencia”. 
“Artículo 80.- Toda Comisión presentará su dictamen por escrito de los asuntos de su competencia, dentro de los quince días siguientes al de 
la fecha en que los haya recibido, pudiendo la Presidencia de la Mesa Directiva, por sí misma o a petición del autor o autores de la iniciativa o 
proposición, fijar plazo diferente para su desahogo”. 
“Artículo 88.- Aprobado el dictamen, el Presidente de la Comisión lo turnará al Presidente de la Mesa Directiva en un plazo que no excederá 
de tres días para que, de ser procedente, se agende en el orden del día de la sesión respectiva”. 
“Artículo 90.- Todo dictamen contendrá, cuando menos, lo siguiente: 
l. Referencia de los antecedentes del trabajo de la Comisión, que incluya el resultado de las consultas, comparecencias y conferencias 
llevadas a cabo; 
II. Explicación resumida de los motivos generales y particulares, en que se basa; 
III. Una parte expositiva de las razones jurídicas en que se funde y justifique; y, 
IV. Puntos resolutivos”. 
“Artículo 91.- Cuando el dictamen se refiera a la proposición de una iniciativa de ley, decreto o acuerdo, contendrá una exposición clara y 
precisa de los motivos de la misma, las razones o fundamentos en que apoyen su dictamen, dedicando la parte específica del mismo a ese 
propósito; en caso de adoptar el proyecto en su totalidad podrán fundar la adopción del mismo en un solo artículo que aparecerá en la parte 
resolutiva del dictamen. Si de dichas iniciativas o proyectos se hubieren modificado algún o algunos artículos, se hará constar así en la  
parte resolutiva, presentándolos con la redacción que se haya juzgado apropiada”. 
“Artículo 96.- Todas las iniciativas de ley o decreto que se presenten al Congreso del Estado, en ejercicio de la facultad a que se refiere el 
artículo 27, de la Constitución Política del Estado, deberán ser por escrito y dirigidas al Presidente del Congreso, con el nombre y firma de su 
autor o autores. 
A las iniciativas referidas en el párrafo anterior, se les dará primera lectura ante el Pleno del Congreso del Estado y serán turnadas a la 
Comisión Legislativa para su estudio y dictamen correspondiente. 
[…]”. 
“Artículo 104.- Una vez leído el documento en el Pleno, se sujetará a las reglas siguientes de discusión: 
[…] 
IV. En la discusión de segunda lectura de los dictámenes de proyectos de leyes o decretos y en el caso de discusión de los acuerdos, se 
observará lo siguiente: 
a. Llegada la hora de la discusión, se leerá la iniciativa, proposición u oficio que la hubiere provocado, y después, el dictamen de la Comisión 
a cuyo examen se remitió, y el voto particular o voto con dictamen de minoría, si lo hubiere. 
En caso del la existencia de voto particular o voto con dictamen de minoría, previamente a la discusión del dictamen, se abrirá el registro de 
hasta dos oradores en contra y dos a favor, quienes harán uso de la palabra por un tiempo máximo de cinco minutos. 
Concluida la discusión, el Presidente consultara al Pleno, en votación económica, si se acepta o se rechaza la propuesta. 
Cuando el voto particular o voto con dictamen de minoría sea aprobado, el dictamen será devuelto a la Comisión de origen para que dentro 
del término de diez días presente uno nuevo. 
b. Todo dictamen con Proyecto de Ley se discutirá primero en lo general, o sea en conjunto, y después en lo particular el contenido de los 
artículos. Cuando conste de un solo artículo, será discutido en lo general. 
c. Previamente a la apertura del período de discusión, el secretario formará una lista de los diputados que pidan la palabra en contra y otra de 
los que la pidan a favor, las cuales leerá íntegras antes de comenzar la discusión. 
d. El Presidente de la Mesa Directiva, concederá el uso de la palabra a los legisladores inscritos, quienes hablarán alternadamente en contra 
o a favor, de conformidad al orden de las listas, comenzando por el inscrito en contra. 
Siempre que algún legislador de los que hayan pedido la palabra no estuviere presente en el salón cuando le toque hablar, se le colocará al 
último de su respectiva lista. 
e. Una vez agotada la participación de los oradores inscritos, se preguntará si está suficientemente discutido. 
f. Si se decide que no lo está, se continuará bajo las mismas bases establecidas anteriormente, y se hará por segunda y última vez la 
pregunta indicada. 
g. Si aún se resolviere por la negativa, podrán hablar dos diputados en contra y dos a favor por una sola vez, con lo que se tendrá el proyecto 
suficientemente discutido en lo general, seguidamente se someterá a votación en lo general. 
h. Seguidamente se pondrá a discusión desde luego los artículos en lo particular, observándose las mismas prevenciones anteriores, una vez 
agotado el procedimiento de discusión, el Presidente someterá a votación en lo particular. 
i. Si el proyecto sólo constare de un artículo, se pondrá a discusión, sujetándose a lo dispuesto en los incisos anteriores”. 
“Artículo 131.- Habrá tres clases de votaciones: nominales, económicas y por cédula”. 
“Artículo 134.- Las votaciones serán nominales: 
I. Cuando se pregunte si ha lugar a aprobar algún proyecto de ley en lo general; 
II. Cuando se pregunte si se aprueba o no cada artículo de los que compongan el indicado proyecto o cada proposición de las que formen el 
artículo; 
III. Cuando lo pida un diputado y sea apoyado por otros tres; y, 
IV. Para calificar los asuntos como de urgente u obvia resolución”. 
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a) Una vez que se recibió la iniciativa de decreto, la cual se hace en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 27 constitucional, por escrito y dirigida al Presidente del Congreso Estatal, se le dará lectura ante  
el Pleno del Congreso y, en caso de aprobarse, será turnada a la comisión correspondiente (Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales). Si la legislatura se encuentra en período de receso, la Comisión 
Permanente desempeñará la misma función. 

b) Cuando la iniciativa de decreto de reforma constitucional pasa a la respectiva comisión, su Presidente 
debe acusar el recibo correspondiente con copia para los demás integrantes de la comisión, citándolos a una 
reunión en la que se dará a conocer el contenido del asunto recibido y se abordará el procedimiento a seguir 
para obtener la información necesaria que permita la elaboración del dictamen. La respectiva convocatoria a 
reunión deberá entregarse en un plazo no mayor de treinta y seis horas a la fecha correspondiente. Cabe 
mencionar que el quórum legal de las sesiones de las comisiones se hará con la presencia de la mayoría 
absoluta de sus integrantes y las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los votos presentes y, en 
caso de empate, el Presidente tiene voto de calidad. 

c) Concluidos los trabajos de la comisión, el proyecto de dictamen se presentará por su presidente a los 
demás integrantes para su discusión y posible aprobación. En esta línea, la comisión tiene la obligación de 
presentar su dictamen por escrito de los asuntos de su competencia dentro de los quince días siguientes a 
que los haya recibido, con posibilidad de prórrogas que deberán ser valoradas por la Mesa Directiva. Es 
importante destacar que el dictamen tiene que cumplir con ciertos requisitos, tales como la referencia de los 
antecedentes de trabajo de la comisión, la explicación de los motivos generales en los que se basa, una parte 
expositiva de las razones jurídicas que lo funden y motiven y sus respectivos puntos resolutivos. 

d) Si el dictamen fuere aprobado por la comisión, su Presidente lo turnará a la Mesa Directiva en un plazo 
no mayor de tres días para que, en su caso, se agende en la orden del día de la sesión del Pleno del 
Congreso. 

e) En la sesión del Pleno del Congreso en donde se incluya en la orden día el dictamen del decreto de 
reforma constitucional, se deberá dar lectura al respectivo dictamen y se pondrá a discusión en lo general. 
Previo a la apertura de la discusión, el Secretario de la Mesa Directiva redactará una lista de los oradores a 
favor y en contra del asunto. El Presidente de la Mesa Directiva otorgará el uso de la palabra a los diputados 
inscritos y a otros que quisieran participar; en seguida, se preguntará si estuvo suficientemente discutido. Si 
se decide que no lo está, se continuará bajo las mismas bases establecidas anteriormente, y se hará por 
segunda y última vez la pregunta indicada. En caso de que se haya aprobado la discusión en lo general, se 
pasará a la discusión en lo particular, dando la palabra a los diputados correspondientes.  

f) Una vez que se haya terminado la etapa de discusión sin que se haya hecho alguna reserva, se tomará 
votación económica en lo general y en lo particular del dictamen del decreto de reforma constitucional. En este 
supueto, el dictamen deberá ser aprobado por dos terceras partes de los diputados presentes. 

Como consecuencia de lo anterior, se deberá ordenar que se publique la Minuta del Decreto de reforma 
constitucional en el Periódico Oficial de la entidad y se comunique a los ayuntamientos esta decisión, para 
efecto de que señalen si aprueban o no las respectivas modificaciones en un plazo de treinta días. En caso de 
que se reciban una mayoría de resoluciones aprobatorias por parte de los ayuntamientos de la entidad, se 
deberá citar a una sesión en donde se haga el cómputo de las resoluciones municipales y se declare 
procedente la reforma constitucional. Finalizado este trámite, se mandará el respectivo decreto de reformas a 
la constitución para su publicación por parte del Ejecutivo Local. 

Cabe destacar que también los ayuntamientos deberán de cumplir con ciertos requisitos para la valoración 
de la Minuta del decreto de reforma constitucional: se deberá de reunir el cabildo en una sesión ordinaria o 
extraordinaria, en la que se incluirá en la orden del día el asunto, se verificará el quórum legal, se dará lectura 
al dictamen y se pondrá a discusión en lo general y en lo particular; en seguida, se tomará votación de los 
miembros presentes y, en caso de aprobarse o no la minuta, se avisará al Congreso del Estado para los 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 135.- La votación económica se practicará poniéndose de pie los legisladores ya sea por la afirmativa o por la negativa cuando el 
Presidente pregunte el sentido de la votación; los que permanezcan sentados se entenderá como abstención”. 
“Artículo 136.- La votación será económica respecto a la aprobación de las actas de las sesiones, los acuerdos de trámite que recaigan a la 
correspondencia dirigida al congreso y para todas las demás votaciones no especificadas en el presente capítulo”. 
“Artículo 152.- La Comisión Permanente es el órgano del Congreso del Estado que durante los recesos de este desempeña las funciones 
que le señala la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica del Congreso del Estado”. 
“Artículo 156.- La Comisión Permanente adoptará sus resoluciones por mayoría absoluta de votos de sus miembros presentes, excepto en 
aquellos casos en que la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica o este reglamento dispongan las dos terceras partes de los votos”. 
“Artículo 157.- En el ejercicio de sus facultades, la Comisión Permanente aplicará en lo conducente las reglas del procedimiento de discusión 
y votación previstos en el presente reglamento”. 
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efectos constitucionales correspondientes. Es importante mencionar que las sesiones de los cabildos se 
celebrarán con la asistencia del presidente municipal y la mitad de sus miembros, por lo menos, y sus 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos de presentes, teniendo el presidente voto de calidad; en los casos 
de ausencia del presidente municipal, las sesiones se celebrarán con la asistencia de, por lo menos, la mitad 
más uno de sus miembros, la cual será presidida por el primer regidor o del que le siga en número. Todo lo 
anterior con fundamento en los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas20. 

3.2. En relación con el procedimiento de reformas al Código de Elecciones de Participación Ciudadana, se 
deberán de cumplir los requisitos de trámite que efectúa normalmente el Congreso del Estado para cualquier 
iniciativa de ley o decreto (identificados con los incisos a) al f) del subapartado anterior), con la salvedad de 
que en este caso se trata de una iniciativa de reforma a una ley general y con la excepción en  
la votación, pues sólo se necesita la aprobación del dictamen únicamente por la mayoría de los diputados 
presentes en el pleno del Congreso del Estado. 

4. Narrativa de los procesos legislativos de reforma de la Constitución Local y del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana.  

A continuación, se hará una breve narrativa de los procesos legislativos tanto del decreto que modificó la 
Constitución del Estado de Chiapas como del que reformó el Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
de la entidad, para después analizar si existieron o no violaciones tendientes a invalidar los decretos que 
incluyen las normas transitorias impugnadas. 

4.1. Por un lado, el proceso legislativo que dio origen al Decreto Número 011, por el cual se reformaron los 
párrafos cuarto, quinto y décimo quinto del Apartado B del artículo 14 Bis, así como los párrafos primero y 
cuarto del artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es el que se detalla 
a continuación. 

a) El nueve de noviembre de dos mil nueve, el Gobernador del Estado de Chiapas presentó ante la 
Comisión Permanente del Congreso del Estado una iniciativa de reforma a varias normas de la Constitución 
Local21.  

b) Una vez que se recibió la iniciativa, el once de noviembre del mismo año, el Secretario de la Comisión 
Permanente turnó el asunto a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y, en su 
caso, elaboración del dictamen correspondiente. En consecuencia, el Diputado José Angel Córdova Toledo, 
Presidente de la mencionada comisión de gobernación, convocó a todos los miembros para una reunión 
ordinaria de trabajo a celebrarse el dieciocho de noviembre siguiente, ello mediante oficio de dieciséis del 
mismo mes y año. Tal convocatoria se acusó de recibo por cinco de los siete diputados integrantes de la 
comisión22. 

c) A la reunión de trabajo de la comisión asistieron su Presidente, José Angel Córdova Toledo, el 
Secretario, Luis Gómez Manzo, y dos vocales, Mario Angel Ballinas Ramos y Miguel Angel Vargas Blanco. En 
dicha reunión, por unanimidad de votos de los diputados presentes, se resolvió y dictaminó en lo general y 
particular la iniciativa de reforma constitucional y se emitió el dictamen correspondiente23.  

                                                           
20 “Artículo 31.- Los ayuntamientos son asambleas deliberantes, con residencia oficial en las cabeceras de los municipios, conforme a las 
previsiones de la presente Ley, y no podrán cambiarla a otro lugar, transitoria o definitivamente, sin previa autorización del Congreso del 
Estado, quien calificará los motivos que expongan”. 
“Artículo 32.- Los cargos de Presidente Municipal, Regidores y Síndicos, son obligatorios, pero no gratuitos para los que ejerzan sus 
funciones. Los ayuntamientos tendrán la obligación de publicar cada mes, en lugar visible del palacio municipal, la relación completa de los 
servidores públicos que laboren en el municipio de que se trate, señalando cargo y monto de sus ingresos mensuales, así como el número de 
la partida presupuestal que se afecte. Se entiende por remuneración la suma total de sueldos y prestaciones que se reciban”. 
“Artículo 33.- Los integrantes de los ayuntamientos se concretarán a cumplir las funciones que les señala la Constitución Política del Estado, 
la presente Ley y los demás ordenamientos públicos aplicables, en consecuencia, no podrán desempeñar otros empleos o comisiones del 
Municipio, del Estado o de la Federación, por los que perciban remuneración alguna, con excepción de los casos en que el Congreso  
del Estado los autorice para ello, en atención a las condiciones económicas de los municipios que estén imposibilitados para cubrir los 
sueldos correspondientes. 
“Artículo 34.- El cabildo es la forma de reunión del Ayuntamiento, donde se resuelven, de manera colegiada los asuntos relativos al ejercicio 
de sus atribuciones de gobierno políticas y administrativas; sus sesiones serán ordinarias, extraordinarias o solemnes; según el caso y serán 
públicas, con excepción de aquellas que a su juicio deban ser privadas, cumpliendo con los requisitos y formalidades que señale esta ley y su 
reglamento interior. 
Los ayuntamientos celebrarán una sesión ordinaria cada semana, en el día que acuerde el cabildo, y las extraordinarias que sean necesarias 
a juicio del Presidente Municipal o de cuatro o más munícipes, ajustándose en ambos casos, a lo que establezca el reglamento interior. 
Las sesiones se celebrarán con la asistencia del Presidente Municipal y por lo menos, la mitad de sus miembros, y sus acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos de los munícipes presentes, teniendo el Presidente voto de calidad. En casos de ausencia del Presidente Municipal, las 
sesiones se celebrarán con la asistencia de por lo menos, la mitad más uno de sus miembros que será presidida por el primer regidor o del 
que le siga en número; quien presida tendrá voto de calidad. […]” 
21 Páginas 323 a 333 del cuaderno de la Acción de Inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009. 
22 Ibídem, páginas 339 a 341.  
23 Ibídem, páginas 342 a 353. 
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d) En sesión ordinaria de diecinueve de noviembre de dos mil nueve, se incluyó en el orden del día del 
Pleno del Congreso la discusión del mencionado dictamen. Una vez que se corroboró la integración  
del órgano, con la asistencia de veintiocho diputados, en primer lugar, se dio lectura al dictamen y se puso a 
discusión en lo general y en lo particular, con la participación a favor en lo general de un diputado; en seguida, 
se llevó a cabo la votación que resultó en veintiún votos a favor y seis abstenciones en lo general y particular 
(tales diputados permanecieron sentados en su curul), y por último, se ordenó la publicación de la Minuta 
proyecto de decreto en el Periódico Oficial del Estado y se remitió el decreto a los ayuntamientos de la entidad 
para continuar con el procedimiento de reforma constitucional previsto en el artículo 83 de la Constitución 
Local. 

e) Hasta el veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, consta en el expediente que se recibieron sesenta 
y cinco actas de cabildo debidamente requisitadas. En el siguiente cuadro se muestran los ayuntamientos que 
dieron su aprobación a la reforma constitucional, la fecha de la sesión, la asistencia y la correspondiente 
votación. Cabe destacar que en todos los casos se declaró y verificó que hubo quórum legal para integrar el 
cabildo municipal24. 

No. AYUNTAMIENTO 
FECHA DE LA SESION 

EXTRAODINARIA 
ASISTENCIA A LA SESION VOTACION 

1 Acacoyagua Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, sindico, seis 
regidores propietarios y tres regidores 
plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

2 Acala Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

3 Acapetahua Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

4 Amatenango del Valle Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y seis 
regidores propietarios 

Mayoría de los 
presentes 

5 Arriaga Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

6 Bejucal de Ocampo Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, tres 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

7 Bella Vista Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y ocho 
regidores 

Mayoría de los 
presentes 

8 Bochil Veintidós de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

9 Cacahoatán Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

10 Cintalapa Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

11 Coapilla Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y seis 
regidores 

Unanimidad de 
votos 

                                                           
24 Toda esta información deviene de las distintas actas de cabildo que constan de la página 355 a la 769 del expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009. 
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No. AYUNTAMIENTO 
FECHA DE LA SESION 

EXTRAODINARIA 
ASISTENCIA A LA SESION VOTACION 

12 Chanal Veintitrés de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Unanimidad de 
votos 

13 Chenalhó Veintitrés de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico y seis 
regidores 

Mayoría de los 
presentes 

14 Chiapa de Corzo Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

15 Chiapilla Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, tres 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

16 Chicomuselo Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

17 El Bosque Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

18 El Porvenir Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

19 Escuintla Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Unanimidad de 
votos 

20 Frontera Hidalgo Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y diez 
regidores 

Mayoría de los 
presentes 

21 Huehuetán Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, cuatro 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Unanimidad de los 
presentes 

22 Huitiupan Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

23 Huixtla Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

24 Ixhuatán Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, cinco 
regidores propietarios y los tres 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

25 Ixtacomitán Veintiuno de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Unanimidad de 
votos 

26 Ixtapa Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Unanimidad de 
votos 
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No. AYUNTAMIENTO 
FECHA DE LA SESION 

EXTRAODINARIA 
ASISTENCIA A LA SESION VOTACION 

27 Ixtapangajoya Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, dos 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

28 Jiquipilas Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

29 Juárez Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

30 La Concordia Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

31 La Grandeza Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, tres 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

32 Larráinzar Veintitrés de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico y seis 
regidores 

Unanimidad de los 
presentes 

33 Mapastepec Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Unanimidad de 
votos 

34 Mazapa de Madero Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, tres 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

35 Mazatán Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y un 
total de diez regidores (no se 
especifica su clase) 

Mayoría de los 
presentes 

36 Metapa de Domínguez Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente Municipal, síndico y cinco 
regidores (no se especifica su clase) 

Mayoría de los 
presentes 

37 Montecristo de Guerrero Veintitrés de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico, tres 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Unanimidad de 
votos 

38 Motozintla Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

39 Ostuacán Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

40 Pantepec Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

41 Pijijiapan Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 
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No. AYUNTAMIENTO 
FECHA DE LA SESION 

EXTRAODINARIA 
ASISTENCIA A LA SESION VOTACION 

42 Solistahuacán Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

43 Rayón Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

44 Reforma Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

45 San Fernando Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Unanimidad de 
votos 

46 San Lucas Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y tres 
regidores propietarios 

Mayoría de los 
presentes 

47 Siltepec Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

48 Simojovel de Allende Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

49 Socoltenango Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y diez 
regidores (no se específica su clase) 

Mayoría de los 
presentes 

50 Suchiapa Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

51 Suchiate Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, cinco 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

52 Sunuapa Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, tres 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

53 Tapachula Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y 
catorce regidores (no se especifica su 
clase) 

Unanimidad de 
votos 

54 Tapalapa Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, tres 
regidores propietarios y dos regidores 
municipales 

Mayoría de los 
presentes 

55 Tenejapa Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, cinco 
regidores y dos regidores 
plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

56 Teopisca Veintitrés de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico, cinco 
regidores propietarios y tres regidores 
plurinominales 

Unanimidad de los 
presentes 
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No. AYUNTAMIENTO 
FECHA DE LA SESION 

EXTRAODINARIA 
ASISTENCIA A LA SESION VOTACION 

57 Tonalá Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico y diez 
regidores (no se especifica su clase) 

Mayoría de los 
presentes 

58 Totolapa Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, tres 
regidores propietarios y dos regidores 
plurinominales 

Unanimidad de los 
presentes 

59 Tuxtla Chico Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

60 Tuzantán de Morelos Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Unanimidad de 
votos 

61 Unión Juárez Veintiuno de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico y diez 
regidores (no se especifica su clase) 

Mayoría de los 
presentes 

62 Venustiano Carranza Veinte de noviembre de 
2009 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

63 Villa Comaltitlán Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores y dos regidores 
plurinominales 

Unanimidad de los 
presentes 

64 Villacorzo Veinte de noviembre de dos 
mil nueve 

Presidente municipal, síndico, seis 
regidores propietarios y cuatro 
regidores plurinominales 

Mayoría de los 
presentes 

65 Zinacantán Veintitrés de noviembre de 
dos mil nueve 

Presidente municipal, síndico y seis 
regidores propietarios 

Unanimidad de los 
presentes 

 
f) Así las cosas, por oficio de veinticuatro de noviembre de dos mil nueve, el Secretario de la Mesa 

Directiva del Congreso Local envió un comunicado a los diputados integrantes de la legislatura en el que 
manifestaba que se recibieron sesenta y cinco actas de cabildos municipales, en las cuales se acreditaba  
la aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reformaban diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas. En consecuencia, en la sesión ordinaria del Pleno del Congreso 
Estatal de esa misma fecha, como último punto de la orden del día, se dio lectura al comunicado y, dado que 
la reforma constitucional se había aprobado por la mayoría de los ayuntamientos de la entidad, se declaró 
procedente la respectiva modificación a la Constitución Local. Asimismo, se instruyó a la secretaría de la 
Mesa Directiva remitir el decreto de reforma constitucional al Poder Ejecutivo, para los efectos 
constitucionales correspondientes. 

g) Por último, el Gobernador de la entidad publicó el Decreto Número 011 el veinticinco de noviembre de 
dos mil nueve en el tomo III, número 200, del Periódico Oficial del Estado. 

4.2. Por otro lado, el proceso legislativo que concluyó en el Decreto Número 012, por medio del cual se 
reformaron diversas disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas, es el siguiente. 

a) El diez de noviembre de dos mil nueve, el Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 43 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, 27, 
fracción I y 28, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública de dicho Estado, remitió al 
Congreso del Estado una iniciativa de decreto para reformar el código electoral de la entidad25. 

b) Mediante escrito de once de noviembre de dos mil nueve, firmado por el Secretario de de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Chiapas, se le informó al Presidente de la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales del Congreso del Estado, que con fundamento en los artículos 32, fracción I y 39, 
fracción I de la Ley Orgánica del Congreso, la Mesa Directiva del Congreso del Estado en Comisión 
Permanente había turnado a la comisión que presidía las iniciativas a las que se ha hecho referencia 
anteriormente26. 

                                                           
25 Ibídem, páginas 272 a 282. 
26 Ibídem, página 283. 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

c) Posteriormente, por escrito de veintitrés de noviembre de dos mil nueve, el Presidente de la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales del Congreso del Estado convocó a los demás diputados 
integrantes de la comisión a una reunión de trabajo programada para el día veinticinco del mismo mes y año, 
con el objeto de analizar, discutir y en su caso aprobar la iniciativa de “Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana”27. 

d) El veinticinco de noviembre de dos mil nueve, estando reunidos todos los diputados integrantes de la 
referida comisión, se resolvió y dictaminó en lo general y particular, aprobar por unanimidad de votos de los 
diputados presentes la iniciativa de decreto de modificaciones al código electoral. 

e) En sesión ordinaria de veintiséis de noviembre de dos mil nueve, el dictamen de la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales del Congreso del Estado fue sometido a consideración del Pleno del 
Congreso del Estado de Chiapas28. Una vez que el diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado constató que hubiera quórum, abrió la sesión. Acto seguido, solicitó al diputado Secretario de la Mesa 
Directiva que diera lectura al orden del día de la sesión, entre cuyos puntos se encontraba la lectura, discusión 
y votación del dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo al 
mencionado dictamen de decreto de reforma al código electoral. Posteriormente, se dio lectura al dictamen de 
referencia y siguiendo la intervención de un diputado para argumentar a favor del dictamen en lo general, y sin 
que ningún legislador solicitara el uso de la tribuna para argumentar en contra o a favor del dictamen en lo 
particular, se procedió a su votación. Así las cosas, por unanimidad en lo general y en lo particular, se 
aprobaron las reformas al referido código electoral.  

f) El veintiséis de noviembre de dos mil nueve, el Presidente y Secretario de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Chiapas remitieron al Gobernador del Estado el Decreto Número 012, expedido en 
esa misma fecha por la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Chiapas29. 

g) Por último, el veintisiete de noviembre de dos mil nueve, se publicó en el Periódico Oficial el Decreto 
Número 12 por el que se reformaron diversas disposiciones del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana de la entidad30.  

5. Argumentos dirigidos a demostrar presuntas violaciones al procedimiento legislativo. De todo lo 
dicho anteriormente, y como ya se mencionó, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluye que no existen violaciones tendientes a invalidar la emisión de los decretos que incluyen las 
normas transitorias impugnadas. 

5.1. Como se pudo apreciar, y de manera general, el procedimiento legislativo que derivó en el Decreto 
Número 011, por el que se modificaron diversas disposiciones de la Constitución Local, cumplió con la 
mayoría de los requisitos procedimentales establecidos en la propia Constitución, en la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado y en la Ley Orgánica Municipal de la entidad: se dio trámite a la iniciativa de decreto de 
reforma constitucional; la Comisión Permanente aprobó turnarla a la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales; dicha comisión convocó a una reunión en la que dio lectura a la iniciativa, discutió el asunto, 
lo aprobó por unanimidad de los miembros presentes y emitió el dictamen correspondiente; el Pleno del 
Congreso del Estado acreditó haber incluido en el orden del día el dictamen del decreto de reforma, se le dio 
lectura, se discutió en lo general y en lo particular, se votó afirmativamente por dos terceras partes de los 
diputados presentes, se ordenó publicar la minuta de decreto de reforma y se avisó a los ayuntamientos; 
asimismo, tras haber recibido sesenta y cinco actas de los ayuntamientos que aprobaron la publicación de la 
minuta de reforma, realizó el cómputo pertinente y declaró procedente la reforma a diversas disposiciones de 
la Constitución Local. 

Cabe mencionar que los ayuntamientos cumplieron cabalmente su deber constitucional, pues consta en 
autos, tal como se demostró en la tabla anterior, que tras haber declarado el quórum legal de una sesión 
extraordinaria, leído la minuta de reforma constitucional y discutido en lo general y particular, los sesenta y 
cinco ayuntamientos aprobaron la reforma por mayoría o unanimidad de sus miembros. 

Por lo que se refiere al Decreto Número 012, mediante el que se reformaron diversas normas del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana, también se advierte que el Congreso del Estado cumplió con todos 
los requisitos correspondientes: tramitó la iniciativa de decreto; la turnó a la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, la cual se reunió previa convocatoria para discutir la iniciativa y emitir el dictamen 
correspondiente; posteriormente, el dictamen se presentó debidamente en sesión ordinaria del Pleno del 
Congreso del Estado, en la que se dio lectura al dictamen de decreto, se discutió en lo general y en lo 
particular y se aprobó por mayoría de los diputados presentes. 

                                                           
27 Ibídem, página 284 a 286. 
28 Ibídem, página 299 a 304. 
29 Ibídem, página 305 a 314. 
30 Ibídem, páginas 315 a 320. 
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Así las cosas, visto de manera abstracta, no existe en el procedimiento legislativo de ambos decretos 
ninguna deficiencia que pudiera afectar la deliberación democrática en un Estado Constitucional. Lo anterior, 
ya que se respetó la garantía de la participación política, pues todas las fuerzas parlamentarias, tanto del 
Congreso Local como de los ayuntamientos, pudieron participar activamente en el proceso en condiciones de 
libertad e igualdad. Además, se cumplieron todas las reglas de votación y lineamientos para efectuar las 
sesiones correspondientes y todas ellas fueron públicas.  

5.2. Ahora bien, en cuanto a los argumentos concretos del Partido Revolucionario Institucional expuestos 
en sus conceptos de invalidez —el Procurador General de la República no impugnó el proceso legislativo—, 
debe insistirse que todos devienen en infundados por las razones hasta aquí dichas. A continuación, sin 
ánimo de ser repetitivo, se justificará brevemente la calificativa de cada uno de ellos. 

En primer lugar, el partido político sostiene que la iniciativa se presentó cuando el Congreso del Estado se 
encontraba en período de receso. Contrario a la opinión del partido político, este actuar es viable 
constitucionalmente, pues como ya se mencionó la Comisión Permanente se encuentra facultada para 
dictaminar los asuntos que se presenten en tiempo de sus funciones, conforme al artículo 31 de la 
Constitución Local.  

Asimismo, el partido político argumenta que las convocatorias a las sesiones de la comisión no se 
efectuaron conforme a los lineamientos establecidos en el Reglamento Interior del Congreso del Estado. Este 
razonamiento también es infundado, ya que consta en autos que la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales convocó con la anticipación debida a sus miembros para llevar a cabo las respectivas 
sesiones. En el caso de la modificación constitucional, la convocatoria se hizo el dieciséis de noviembre de 
dos mil nueve y la sesión se llevó a cabo el dieciocho, cumpliendo así el plazo de treinta y seis horas  
de anticipación previsto en el artículo 68 del Reglamento Interior del Congreso del Estado31. Por lo que hace a 
la reforma del código electoral, el Presidente de la comisión convocó el veintitrés de noviembre de dos mil 
nueve para una reunión a efectuarse hasta el día veinticinco siguiente, acreditando el requisito normativo. 

Ahora bien, si bien es cierto que el Presidente de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 
no citó a reuniones previas para dar a conocer las respectivas iniciativas y acordar el procedimiento a seguir 
para dictaminar, tal como lo establece el artículo 66 del citado reglamento32, y como lo señaló el partido 
promovente, esto no puede considerarse como un vicio trascendental del proceso legislativo tendiente a 
invalidar los decretos impugnados. Lo anterior, porque no evitó la deliberación democrática de las distintas 
fuerzas políticas, tanto en la comisión como en el Pleno del Congreso, no afectó minorías parlamentarias ni 
tiene ninguna trascendencia en las votaciones finales.  

Como ya se expuso, consta en el expediente que de hecho la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales se reunió para tratar las reformas constitucionales y legales, con el quórum legal 
correspondiente y votando de manera unánime los dictámenes. Así, no es que no haya existido deliberación 
por parte de la comisión, sino que ésta se hizo únicamente en una sesión, respectivamente, situación que no 
se puede considerar como un criterio suficiente para invalidar los decretos impugnados.  

En esta línea de argumentación, el partido político insistió en que el dictamen de reforma constitucional se 
emitió sin la debida integración y votación por parte de la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales. Este argumento es incorrecto. Como se ha expuesto, la citada comisión se integró por 
cuatro de sus siete miembros (Presidente, Secretario y dos vocales) y la votación fue por unanimidad de los 
diputados presentes, situación que cumple con los requisitos de asistencia y votación previstos en el artículo 
71 del Reglamento Interior del Congreso del Estado33. 

Por otro lado, el partido sostuvo que los dictámenes contienen irregularidades que violan el artículo 90 del 
citado reglamento, al no hacer referencia a los antecedentes de trabajo de la comisión ni incluir el resultado de 
las comparecencias y conferencias llevadas a cabo para emitir el dictamen de reforma constitucional34. 
Contrario a lo afirmado por el partido político, el dictamen cumple con la mayoría de los requisitos 

                                                           
31 “Artículo 68.- Las Comisiones se reunirán mediante convocatoria de su Presidente quien la deberá entregar a los miembros de la 
Comisión, con treinta y seis horas de anticipación”. 
32 “Artículo 66.- Al recibir las Comisiones los asuntos que les turnen, su Presidente será el responsable de los expedientes que pasen a su 
estudio, quien acusará el recibo correspondiente con copia para los demás integrantes de la comisión, citándolos a una reunión en la que se 
dará a conocer el contenido del asunto recibido, y se acordará el procedimiento a seguir para obtener la información necesaria que permita la 
elaboración del dictamen correspondiente. […]”. 
33 “Artículo 71.- El quórum de las reuniones de las comisiones se hará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes. Las 
resoluciones de las Comisiones serán tomadas por mayoría absoluta y en caso de empate su Presidente tendrá voto de calidad”. Conviene 
precisar que el concepto de “mayoría absoluta”, de conformidad con el sistema normativo local, se traduce en una votación que refleja el 
cincuenta porciento más uno, y no como “unanimidad”, pues, de otro modo, no tendría sentido que la propia norma estableciera una regla 
para los casos de empate.   
34 “Artículo 90.- Todo dictamen contendrá, cuando menos, lo siguiente: 
l. Referencia de los antecedentes del trabajo de la Comisión, que incluya el resultado de las consultas, comparecencias y conferencias 
llevadas a cabo; II. Explicación resumida de los motivos generales y particulares, en que se basa; III. Una parte expositiva de las razones 
jurídicas en que se funde y justifique; y, IV. Puntos resolutivos”. 
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reglamentarios: explica los motivos generales y particulares en que se basa la reforma, funda y justifica 
jurídicamente su contenido y tiene puntos resolutivos. Ahora, si bien no contiene una referencia a los 
antecedentes de trabajo de la comisión, que incluya el resultado de las consultas, comparecencias y 
conferencias realizadas, ello se debe a que no se efectuaron tales actividades; sin embargo, esta situación no 
tiene como consecuencia la invalidez del decreto impugnado, ya que lo trascendental en el proceso que se da 
dentro de las comisiones es la deliberación y participación activa de sus miembros, situación que no se vio 
vulnerada por la omisión en la realización de diligencias adicionales para poder dictaminar. En sí, esta 
ausencia de información no involucra una transgresión a la garantía de participación política, reglas de 
votación y publicidad. 

Por último, a lo largo de todos sus conceptos de invalidez en donde impugna el proceso legislativo, el 
partido político insiste en que la celeridad en la aprobación de los respectivos decretos evidencia un 
incumplimiento en las reglas del proceso legislativo. Para el promovente, por una parte, no es racional que los 
dictámenes se hayan emitido tan apresuradamente (cuatro días, tratándose de la iniciativa de reforma 
constitucional, y trece días, por cuanto hace al proyecto de modificaciones de la ley electoral) y, por otra parte, 
señala que los ayuntamientos sólo tuvieron dos días para discutir y aprobar la minuta de reforma 
constitucional, lo cual sería contradictorio con los procesos establecidos para la actuación de los 
ayuntamientos en los artículos 34 y 60 de la Ley Orgánica Municipal. 

Estos razonamientos también deben considerarse como infundados. Primero, el hecho de que los 
dictámenes y las reformas en general se hayan efectuado en un espacio de tiempo muy reducido, no tiene 
como consecuencia necesaria la invalidación de los decretos impugnados; más bien, ello dependería de la 
violación a reglas establecidas expresamente en la normatividad aplicable tanto al Poder Reformador como al 
Congreso del Estado. En esa línea, ya se señaló ampliamente que se cumplieron todos los requisitos formales 
para la emisión de los decretos impugnados: convocatorias, trámites, discusiones, votaciones, etcétera. Y en 
segundo lugar, en el subapartado anterior ya se evidenció que los municipios también cumplieron a cabalidad 
sus reglas procedimentales: se convocó a sesión extraordinaria de los cabildos, hubo quórum legal, se 
discutió en lo general y particular la minuta y existió la votación requerida. 

* * * 

En suma, en la emisión tanto del Decreto Número 011 y el Decreto Número 012, no existieron violaciones 
a las reglas del procedimiento legislativo (que incluyen las garantías de deliberación política, reglas de 
votación y publicidad) tendientes a invalidar las normas transitorias impugnadas. En consecuencia, se pasa al 
estudio de los conceptos de invalidez relacionados con cuestiones de fondo. 

SEXTO. Análisis de constitucionalidad de las normas transitorias impugnadas. En este apartado se 
analizarán los planteamientos relacionados con la constitucionalidad de los artículos transitorios impugnados. 
Para ello, se han aislado tres temas a partir de los conceptos de invalidez planteados por los actores, los 
cuales pueden traducirse mediante las siguientes preguntas:  

● Primer tema: ¿El artículo Sexto Transitorio del Decreto Número 011 es inconstitucional por no 
respetar las condiciones normativas para el nombramiento de los concejos municipales y, en 
consecuencia, impedir el ejercicio del sufragio en detrimento de los derechos de participación política 
de los ciudadanos?  

● Segundo tema: ¿Como consecuencia de la inconstitucionalidad del Artículo Sexto Transitorio del 
Decreto 011, resulta también inconstitucional el diverso artículo Séptimo Transitorio del mismo 
decreto?  

● Tercer tema: ¿El artículo Cuarto Transitorio del Decreto Número 012, por medio del cual se 
modificaron varias normas del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, es inconstitucional 
por prever la disminución del porcentaje del financiamiento público de los partidos políticos? 

Antes de abordar los temas en lo particular, es importante relatar algunas modificaciones que ha sufrido la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas previo a los decretos impugnados. 

a) El veintinueve de noviembre de dos mil siete, mediante Decreto Número 004, se reformaron diversos 
artículos de la Constitución Local con el objetivo de implementar un nuevo sistema electoral en el Estado. 
Entre las principales modificaciones destacan la extinción del Instituto Estatal Electoral y la creación del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; la inclusión de un artículo en donde se señalan las fechas 
de elecciones para elegir a los miembros del Congreso y de los ayuntamientos; la forma de intervención de los 
ciudadanos y de los partidos políticos; y las facultades de las autoridades electorales, entre otras muchas 
cuestiones.  
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Adicionalmente, con la intención de ajustar las elecciones federales con las locales, en el artículo segundo 
transitorio del decreto de reforma se estableció la manera de elegir a la próxima legislatura del Estado y a los 
integrantes de los ayuntamientos y el tiempo en que ocuparían los respectivos cargos: los miembros de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura se elegirían mediante elección directa efectuada el primer domingo de julio 
del dos mil diez, tomarían protesta el dieciséis de noviembre de tal año y cesarían en sus funciones el treinta 
de septiembre de dos mil doce; en lo que se refiere a los miembros de los ayuntamientos, se llevaría a cabo 
una elección el primer domingo de octubre dos mil diez, se tomaría protesta de los cargos el primero de 
enero del dos mil once y terminaría el mandato el treinta de septiembre de dos mil doce. 

b) El tres de septiembre de dos mil ocho se emitió un decreto de reforma constitucional de número 237, 
por el cual se modificaba el mencionado segundo transitorio del Decreto Número 004. La reforma consistió 
únicamente en cambiar las fechas para la celebración de las elecciones de diputados y de los miembros de 
los respectivos ayuntamientos que se llevarían a cabo en el año dos mil diez. Así las cosas, la elección sería 
entonces el primer domingo de octubre de dos mil diez tanto para los miembros del Congreso como para 
los ayuntamientos. La razón que se expuso en la iniciativa para esta enmienda fue que pasaba mucho tiempo 
entre la elección y la toma de protesta de los respectivos cargos públicos. 

c) Posteriormente, el doce de septiembre de dos mil nueve, se emitió un nuevo decreto: el 328. En él, se 
modificaron diversas normas de la Constitución Local. En la parte que interesa, el artículo segundo transitorio 
del decreto ordenó suspender el mencionado proceso electoral ordinario que se llevaría a cabo para elegir 
diputados y ayuntamientos en octubre de dos mil diez y, en su lugar, estableció una prórroga al período 
constitucional de la respectiva Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado hasta el treinta de 
septiembre de dos mil doce.  

Asimismo, se señaló, por un lado, que la propia legislatura sería la encargada de designar a los 
Concejos Municipales, los cuales tomarían protesta el primero de enero de dos mil once y, por otro lado, 
se estableció que la elección para los diputados del Congreso y miembros de los ayuntamientos que entrarían 
en funciones hasta el año dos mil doce sería el primer domingo de julio de ese año, tal como se haría en el 
ámbito federal. 

d) Como consecuencia de lo anterior, y con el objetivo de enmendar algunos errores, el veinticinco de 
noviembre de dos mil nueve se emitió el Decreto Número 011, por medio del cual se reformaron nuevamente 
diversas normas electorales de la Constitución Local. En sus artículos transitorios se establecieron nuevas 
reglas para la aludida elección de los diputados locales y la designación de los Concejos Municipales.  

En concreto, se derogaron los artículos segundo y tercero transitorios del referido Decreto Número 328; 
se señaló que la elección para los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura sería el primer domingo 
de julio de dos mil diez; que tomarían posesión el dieciséis de noviembre del mismo año y que finalizaría su 
encargo el treinta de septiembre de dos mil doce.  

Además, se especificó que los ayuntamientos municipales en funciones al momento de la entrada en 
vigor del decreto concluirían su mandato el treinta y uno de diciembre de dos mil diez y que la 
legislatura entrante (Sexagésima Cuarta) tendría la atribución de designar a los Concejos Municipales que 
funcionarían del primero de enero de dos mil once al treinta de septiembre del dos mil doce, ello 
respetando la representación política de cada ayuntamiento.  

En suma, con las reformas aludidas, se pasó de lo que pudo ser una elección democrática de los 
ayuntamientos del Estado de Chiapas a una designación de concejos municipales a cargo del Congreso del 
Estado.  

Primer tema: ¿El artículo Sexto Transitorio del Decreto Número 011 es inconstitucional por no 
respetar las condiciones normativas para el nombramiento de los concejos municipales y en 
consecuencia impedir el ejercicio del sufragio en detrimento de los derechos de participación 
política de los ciudadanos?  

Tanto el Partido Revolucionario Institucional como el Procurador General de la República argumentaron 
que la referida norma impide el correcto ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y directo, violentándose 
los derechos de participación ciudadana.  
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En efecto, el referido partido político sostuvo que la norma coloca unilateralmente al Congreso Local como 
único participante activo en la determinación de quiénes integrarán los gobiernos municipales a falta de los 
ayuntamientos, excluyendo a toda la comunidad de tal función y privando de manera implícita a los 
ciudadanos de la libertad para elegir a sus representantes. A decir del partido, la norma lesiona el contenido 
de los artículos 115, fracción I, y 116, fracción IV, inciso a), constitucional que establecen, entre otras cosas, 
que los municipios serán gobernados por ayuntamientos de elección popular directa.  

Por su parte, el Procurador General de la República argumentó que la norma referida transgrede los 
artículos 35, fracciones I y II, y 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal, porque, al establecer que 
el Congreso Local deberá nombrar a los Concejos Municipales que funcionarán por única ocasión del primero 
de enero de dos mil once al treinta de septiembre de dos mil doce, afecta de manera terminante los derechos 
fundamentales de participación política de los individuos. 

A juicio de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación los anteriores argumentos 
son fundados, en atención a las siguientes consideraciones. 

1. En primer lugar, debe tenerse en cuenta cuáles son las condiciones que se exigen para que los 
Congresos Locales puedan ejercer válidamente su facultad constitucional de nombrar concejos 
municipales. Al respecto, el artículo 115, fracción I, constitucional dice a la letra:  

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos 
popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las 
personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que 
se les dé, no podrán ser electas para el período inmediato. Todos los funcionarios antes 
mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes 
sí podrán ser electos para el período inmediato como propietarios a menos que hayan 
estado en ejercicio. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley 
local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, 
o se procederá según lo disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados 
designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los 
períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que 
determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores; 

(…).  

Es importante no perder de vista el último párrafo citado, pues, a juicio de este Tribunal Pleno, en él se 
encuentra un supuesto de hecho necesario para que las legislaturas de los Estados puedan ejercer su 
facultad de nombrar concejos municipales; a saber: que exista un ayuntamiento en funciones y que, por 
alguna de las causas determinadas en este mismo artículo, no pueda concluir con su período respectivo.  
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En efecto, la razón de ser de los concejos municipales radica en su naturaleza sustituta y emergente 
con respecto a la figura constitucional del ayuntamiento. El constituyente consideró que los concejos 
municipales podrían venir a concluir los períodos que, por alguna causa grave, los ayuntamientos electos 
popularmente no pudieran haber terminado, tal como se desprende del enunciado: “las legislaturas de los 
Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 
respectivos”.  

Por ello, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el primer 
requisito constitucionalmente exigible para que alguna legislatura pueda nombrar válidamente a los concejos 
municipales es que éstos sean nombrados para concluir un período que originalmente estaría cubriendo un 
ayuntamiento propiamente dicho. Sin embargo, el anterior no es el único requisito posible, en términos del 
artículo 115, fracción I, constitucional. Haciendo un compendio de los requisitos constitucionalmente exigibles 
a las legislaturas de los Estados para que puedan válidamente nombrar algún concejo municipal son los 
siguientes:  

a) Que los ayuntamientos que estuviesen en funciones no hayan terminado su mandato, por alguna de las 
causas que se enuncian en los restantes incisos;  

b) Que los ayuntamientos hayan sido suspendidos o se haya emitido una declaratoria de desaparición 
de los mismos;  

c) Que se haya revocado el mandato de sus miembros por alguna de las causas graves que la ley local 
prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacer los alegatos que a su juicio convengan;  

d) Que se haya actualizado la renuncia o falta absoluta de la mayoría de los miembros del ayuntamiento; y 

e) Que no exista la posibilidad legal de que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas 
elecciones.  

En suma, por regla general los ayuntamientos deben ser elegidos por el voto popular y, sólo en casos de 
excepción, la legislatura local podrá nombrar a un concejo municipal que cubra la dirigencia del ayuntamiento 
por un determinado tiempo. Este nombramiento es individualizado y concreto, por lo que no podrá hacerse 
mediante una declaración general para varios ayuntamientos. 

2. En el caso concreto, la norma impugnada se emitió en circunstancias completamente ajenas a las 
anteriores exigencias constitucionales, ya que los concejos municipales que se supone deberá nombrar el 
Congreso de Chiapas no cubrirían ningún período no concluido de los actuales ayuntamientos, sino que 
más bien fueron pensados para cubrir un período de tiempo en el que no habría autoridades en los 
municipios, situación derivada de la homologación de las elecciones locales y federales.  

En efecto, el Decreto Número 011 tuvo como objetivo homologar las elecciones locales con las federales 
en cuanto a las fechas de los procesos electorales; no obstante, y con la finalidad de cumplir con ese fin lícito, 
el legislador de Chiapas se excedió en sus competencias constitucionales al dotar de un poder injustificado al 
Congreso Local, mediante una norma transitoria que dice (se añade énfasis):  

Decreto Número 011:  

[…] 

Transitorios:  

Artículo Sexto. Por única ocasión, la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado conforme las atribuciones que le confiere el tercer párrafo del artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado y como excepción a lo establecido en el artículo 26 
de la Ley Orgánica Municipal, procederá dentro de los 30 días siguientes al inicio de sus 
funciones, a designar los concejos municipales que funcionarán del 1o. de enero del 
año dos mil once al treinta de septiembre de dos mil doce. Cada concejo municipal se 
integrará hasta por cinco ciudadanos. 

Para los efectos de la integración de los concejos municipales a que se refiere el párrafo 
que antecede, el Congreso del Estado respetará la representación política que actualmente 
guardan los ayuntamientos. 

El propio Congreso del Estado, al justificar en el dictamen legislativo correspondiente la necesidad de que 
se nombraran concejos municipales, señaló lo siguiente (se añade énfasis):  
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A su vez por lo que hace a los ayuntamientos electos y actualmente en funciones se 
propone que éstos concluyan sus mandatos en el período para el que fueron electos, como 
se señaló en la reforma publicada en el Periódico Oficial del doce de septiembre del 
presente año [2009] pero que sea la Sexagésima Cuarta Legislatura la que, por única 
ocasión y de manera excepcional, dentro de los 30 días siguientes al inicio de sus 
funciones, elija a los concejos municipales que ejercerán el Gobierno Municipal por el 
período comprendido del 1o. de enero de 2011 al 30 de septiembre de 2012, lapso que 
media entre la fecha de conclusión de los actuales ayuntamientos y el primero de 
octubre de dos mil doce, en que iniciarán sus funciones los munícipes electos el 
primer domingo de julio del año dos mil doce35. 

Como puede verse, el Congreso del Estado de Chiapas consideró viable utilizar la figura constitucional de 
los concejos municipales para que éstos cumplieran una función que no se encuentra prevista por la 
Constitución Federal. Dicho de otro modo, utilizó dicha figura jurídica para que ejerciera una función que el 
Constituyente originario no previó, lo cual se antoja lógico si se toma en cuenta que la finalidad de estos 
concejos municipales, como se dijo, es concluir períodos inconclusos de los ayuntamientos.  

3. Aunado a lo anterior, no solamente no se cumplió ese primer requisito fundamental, sino que tampoco 
se actualizó alguno de los restantes supuestos que exige el artículo 115, fracción I, constitucional: no se está 
ante ningún caso de suspensión, declaratoria de desaparición, revocación del mandato de sus miembros 
por causa grave, renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, ni tampoco es el caso de que 
pudieran entrar en funciones los miembros suplentes, o que no sea posible la celebración de nuevas 
elecciones. Además, la designación de los concejos municipales se realizó de manera general, situación que 
contraviene el presupuesto de nombramiento individualizado y concreto.  

Lo que realmente ocurrió fue que el Congreso del Estado emitió el artículo impugnado con un motivo muy 
diferente a todas estas condiciones, a saber: cubrir un espacio de tiempo en el que no habría 
ayuntamientos, no por una causa grave, sino por una reforma a la Constitución Local que versa sobre 
la homologación de las elecciones locales con las federales.  

4. Como consecuencia de lo anterior, el Congreso del Estado de Chiapas, al emitir la norma impugnada, 
también infringió el mandato contenido en los artículos 35, fracciones I y II, y 116, fracción IV, inciso a), 
constitucionales que prescriben, entre otras cosas, que los municipios serán gobernados por ayuntamientos 
de elección popular directa. Tales normas establecen lo siguiente:  

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley; 

[…]” 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

[…] 

IV.- Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores de los Estados, de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo; 

[…]. 

                                                           
35 Páginas 345 y 346 de expediente.  
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El reconocimiento de los derechos político-electorales del ciudadano contenidos en las normas que 
acaban de ser citadas es un rasgo distintivo de todo Estado que se diga democrático. Sin embargo, tal 
reconocimiento, por sí mismo, no basta para que éstos puedan realmente ejercerse y tener efectos en la 
realidad histórica. Pasar del lenguaje de los derechos a su pleno ejercicio es imperativo en los Estados 
Constitucionales. En ellos, el ciudadano necesita, además del reconocimiento del derecho fundamental, las 
vías institucionales para ejercerlo, y es, obviamente, el Estado quien ha de otorgárselas mediante normas 
jurídicas que posibiliten genuinamente tal ejercicio.  

Dado que son los órganos del Estado quienes crean y transforman el Derecho, a ellos, fundamentalmente 
y en cierta medida, les es imputable tanto el avance y el progreso de las instituciones como su posible 
regresión o merma. Afortunadamente, gracias al control constitucional, en los Estados modernos es  
posible que los órganos encargados de tal control puedan impedir el debilitamiento de las instituciones cuando 
en ello vaya la afectación de derechos o la irregularidad en el ejercicio de las competencias constitucionales 
de los poderes y órganos de gobierno.  

Consciente de esta posibilidad, este Tribunal Constitucional advierte que el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto Número 011, al conferir un poder al Congreso del Estado para intervenir en el diseño de instituciones 
de gobierno, como lo son los concejos municipales, provocó un desplazamiento arbitrario de la posibilidad del 
ejercicio del sufragio, ya que imposibilitó al electorado del Estado de Chiapas acudir a las urnas a elegir a sus 
representantes en los ayuntamientos, sustituyendo esta posibilidad por un nombramiento unilateral de los 
concejos municipales a cargo del propio Congreso del Estado.  

Como se señaló anteriormente, la figura de los concejos municipales fue ideada por el Constituyente para 
cubrir, de manera excepcional, un ejercicio legítimo de un ayuntamiento que, por alguna razón grave, no 
pudiera concluir el período para el que fue nombrado. Haciendo un razonamiento a contrario, se puede 
concluir que si se nombra a un concejo municipal con una finalidad distinta a las previstas por la Constitución 
Federal, como ocurre en el presente caso, entonces se está ante un caso de sustitución ilegítima o no 
justificada de un ayuntamiento, con lo cual se interrumpe la regularidad constitucional.  

5. No pasa inadvertido que el artículo Sexto Transitorio del Decreto Número 011 hace remisiones a otras 
normas jurídicas: el tercer párrafo del artículo 61 de la propia Constitución Local y el artículo 26 de la Ley 
Orgánica Municipal, al expresar que la facultad de nombrar los concejos municipales procederá “…conforme 
las atribuciones que le confiere el tercer párrafo del artículo 61 de la Constitución Política del Estado y como 
excepción a lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica Municipal […]”., 

Si se analiza esta norma desde su propia estructura normativa, se llega a la conclusión de que claramente 
infringe el orden constitucional a través de una construcción artificiosa de una aparente facultad otorgada por 
la Constitución Local, ya que, como se vio, la misma no encuentra respaldo en ningún artículo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para demostrar lo anterior, se analizarán las remisiones expresas que hace la norma impugnada a los 
artículos 61 de la Constitución Local y 26 de la Ley Orgánica Municipal.  

El artículo 61 de la Constitución del Estado de Chiapas dice a la letra lo siguiente (énfasis añadido):  

Artículo 61. Los ayuntamientos deberán tomar posesión el día primero de octubre, del año 
de la elección; los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, durarán en su cargo tres años y no podrán ser 
reelectos para el período inmediato. 

Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea el nombre que se les dé, tampoco 
podrán ser electos para el siguiente período. Todos los funcionarios antes mencionados 
cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el período inmediato 
como suplentes, pero los que tengan carácter de suplentes y no hayan estado en ejercicio 
podrán ser electos como propietarios para el siguiente período. La prohibición anterior 
comprende a todos los miembros del ayuntamiento sin importar el cargo que hayan 
desempeñado. 

Si por cualquier circunstancia no se hubiese efectuado la elección del Ayuntamiento 
en la fecha prevista o fuera declarada nula la elección, el Congreso del Estado tendrá la 
facultad para decidir la celebración de elecciones extraordinarias o para designar un 
Concejo Municipal integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas. 
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El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá 
suspender ayuntamientos, declarar su desaparición y suspender o revocar el mandato a 
alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves establecidas en la Ley 
Orgánica Municipal, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 
para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de renuncia o falta definitiva de algunos de los miembros del Ayuntamiento, el 
congreso del estado designará, de entre los miembros del Ayuntamiento que quedaren, las 
sustituciones procedentes. En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 
renuncia o falta definitiva de la mayoría de sus miembros, el Congreso del Estado 
designará, un Concejo Municipal integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
personas que deberán cumplir los mismos requisitos señalados para ser miembro de un 
Ayuntamiento. 

El Congreso del Estado designará de entre los vecinos que gocen de buena reputación y 
sobresalgan por sus méritos culturales y sociales a los integrantes de los Concejos 
Municipales encargados de concluir los períodos respectivos. 

La figura jurídica de los concejos municipales y su designación a cargo de las legislaturas locales está 
reconocida por la propia Constitución del Estado, aunque con una serie de limitantes marcadas mediante 
cualquiera de las siguientes condiciones de aplicación, que este Pleno ha dividido, por cuestiones 
metodológicas, en dos grupos: 

Causas previas a la existencia formal del ayuntamiento:  

a) Que por cualquier circunstancia no se hubiese efectuado la elección del ayuntamiento en la fecha 
prevista; 

b) Que hubiera sido declarada nula la elección; 

Causas posteriores a la existencia formal del ayuntamiento:  

a) Que la legislatura haya decretado la suspensión, desaparición o el revocamiento del mandato del 
ayuntamiento, por alguna causa grave, de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal, siempre que los 
miembros del ayuntamiento hayan tenido oportunidad suficiente para rendir pruebas y hacer  
los alegatos correspondientes;  

b) Que hayan renunciado todos los miembros del ayuntamiento o la falta absoluta de los mismos;  

c) Que conforme a la ley no proceda que entren en funciones los suplentes. 

En el caso concreto, como ya se dijo, no se actualizó ninguno de estos supuestos, porque obviamente no 
se está ante ningún caso de nulidad de la elección, o de suspensión, desaparición o revocamiento del 
mandato de ayuntamientos, ni tampoco de una causa grave, de acuerdo con el artículo 160 de la Ley 
Orgánica Municipal36. En efecto, los artículos impugnados fueron emitidos por el Congreso del Estado con un 
motivo muy diferente a todas estas condiciones, a saber: cubrir un espacio de tiempo en el que no habría 
ayuntamientos, no por una causa grave, sino por una reforma a la Constitución Local que versa sobre 
la homologación de las elecciones locales con las federales.  

Cabe mencionar que el Congreso del Estado de Chiapas justifica su actuar mediante la remisión que hace 
al artículo 61, tercer párrafo, de la Constitución Local, cuyo texto es el que sigue:  

[…] 

Si por cualquier circunstancia no se hubiese efectuado la elección del Ayuntamiento 
en la fecha prevista o fuera declarada nula la elección, el Congreso del Estado tendrá la 
facultad para decidir la celebración de elecciones extraordinarias o para designar un 
Concejo Municipal integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas. 

[…]. 
                                                           

36 Artículo 160.- Los integrantes de los ayuntamientos podrán ser suspendidos definitivamente de los cargos para los cuales fueron electos, 
por las siguientes causas: I.- Quebrantar los principios del régimen Federal o los de la Constitución Política del Estado; II.- Violar 
sistemáticamente las garantías individuales y sociales establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
Constitución Política del Estado; III.- Abandonar sus funciones por más de quince días consecutivos, sin causa justificada; IV.- Faltar a tres 
sesiones de cabildo sin causa justificada en un período de treinta días; V.- Suscitar conflictos internos que hagan imposible el ejercicio de las 
atribuciones del ayuntamiento; VI.- Fallar reiteradamente al cumplimiento de sus funciones; VII.- Estar sujeto a proceso por delito intencional; 
VIII.- Promover o pretender adoptar formas de gobierno o bases de organización política distintas a las señaladas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado; y, IX.- Estar física o legalmente incapacitado permanentemente. En 
el caso de que la totalidad de los integrantes del ayuntamiento se encuentren en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 
anteriores, se procederá en los términos del Título X, Capítulo II, de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
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Esta Suprema Corte considera que es incorrecta la justificación establecida en la norma transitoria 
impugnada para que el Congreso del Estado pudiera nombrar concejos municipales. La remisión establecida 
en el artículo Sexto Transitorio del Decreto Número 011, lejos de fundamentar su actuación, evidencia una 
violación de los artículos 35, fracciones I y II; 115, fracción I; y 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, además, una falta de cumplimiento de los propios presupuestos 
de la Constitución Local, pues no se cumplió la referida regla general ni las excepciones para que la 
legislatura local pudiere designar válidamente a un concejo municipal.  

En suma, la norma transitoria impugnada es inconstitucional, se insiste, debido a que en el caso concreto 
no se han actualizado los supuestos constitucionales para que Congreso del Estado de Chiapas pudiera 
nombrar los concejos municipales (no hay declaratoria de desaparición de los ayuntamientos ni revocación o 
falta de la mayoría de los miembros de los respectivos ayuntamientos) y, fuera de ello, el aparente respaldo 
normativo al que la propia norma impugnada remite incumple las reglas para la elección de los miembros de 
los ayuntamientos (elegidos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo) y produce una intervención 
injustificada a importantes derechos fundamentales como son los derechos político-electorales (voto activo y 
pasivo), así como principios constitucionales relacionados con el régimen municipal y la autonomía de los 
ayuntamientos. Con ello, el Congreso del Estado se extralimitó en sus competencias constitucionales 
provocando así una ruptura de la regularidad constitucional.  

En consecuencia, es evidente que tampoco se está ante la presencia de una excepción justificada del 
mandato establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, al que también 
remite la norma impugnada, que dice a la letra:  

Artículo 26. Los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años, iniciando sus 
funciones el primero de octubre del año de la elección, previa protesta, en los términos de 
esta Ley. 

6. Adicionalmente, debe destacarse que el artículo Sexto Transitorio del Decreto 011 carece de 
razonabilidad constitucional. La norma impugnada provoca la sustitución de la voluntad del electorado por un 
lapso de veintiún meses, ya que impide el ejercicio de los derechos fundamentales de votar y ser votado para 
la renovación periódica de los miembros de los ayuntamientos y, además, al establecer que el Congreso del 
Estado respetará la representación política que guardan los respectivos ayuntamientos al momento de elegir 
los concejos municipales, bloquea la posibilidad de que la ciudadanía, bajo cualquier causa, realice un cambio 
en la filiación partidaria de sus nuevos representantes a través del sufragio popular. 

7. A partir de todo lo anterior, se concluye que asiste la razón a la parte actora en sus conceptos de 
invalidez referidos a cuestionar la constitucionalidad de artículo Sexto Transitorio del Decreto 011 impugnado 
dado que, como se sostiene, impide el correcto ejercicio del sufragio universal, libre, secreto y directo, 
violentándose los derechos fundamentales de participación política de los individuos, así como en una 
transgresión directa al artículo 115, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal, el cual establece los 
supuestos en que se puede designar a los concejos municipales. 

Por todo lo antes dicho, se declara la invalidez del artículo Sexto Transitorio del Decreto 011 emitido por la 
Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, mediante el que se 
reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política de ese Estado, publicado el veinticinco de 
noviembre de dos mil nueve en el ejemplar 200 del Periódico Oficial de la entidad. 

8. Por otra parte, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que resulta 
innecesario el estudio del resto de los argumentos invocados por el Partido Revolucionario Institucional y el 
Procurador General de la República, pues los argumentos esgrimidos hasta este momento son suficientes 
para declarar la inconstitucionalidad de la norma impugnada. En consecuencia, se estima que a nada práctico 
conduciría analizar el resto de los conceptos de invalidez referidos a la invasión de competencias del Instituto 
de Elecciones y de Participación Ciudadana del Estado de Chiapas a cargo del Congreso de Estado; la falta 
de fundamentación del acto legislativo y el principio de supremacía constitucional37. 

                                                           
37 Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis de Jurisprudencia P./J. 100/99, publicada en la página setecientos cinco, Tomo X, 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, Pleno, Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que, a la letra 
dice: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO "INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.- "Si se declara la invalidez del 
acto impugnado en "una controversia constitucional, por haber sido "fundado uno de los conceptos de invalidez "propuestos por la parte 
actora, situación que "cumple el propósito de este juicio de nulidad de "carácter constitucional, resulta innecesario "ocuparse de los restantes 
argumentos de queja "relativos al mismo acto”. 
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Segundo tema: ¿Como consecuencia de la inconstitucionalidad del Artículo Sexto Transitorio del 
Decreto 011, resulta también inconstitucional el diverso artículo Séptimo Transitorio del mismo 
decreto?  

 

En primer lugar conviene tener presente, de nueva cuenta, el texto de los dos artículos transitorios 
impugnados del Decreto Número 011:  

Decreto Número 011:  

[…] 

Transitorios:  

Artículo Sexto. Por única ocasión, la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado conforme las atribuciones que le confiere el tercer párrafo del artículo 61 de la 
Constitución Política del Estado y como excepción a lo establecido en el artículo 26 de la 
Ley Orgánica Municipal, procederá dentro de los 30 días siguientes al inicio de sus 
funciones, a designar los concejos municipales que funcionarán del 1o. de enero del año 
dos mil once al treinta de septiembre de dos mil doce. Cada concejo municipal se integrará 
hasta por cinco ciudadanos. 

Para los efectos de la integración de los concejos municipales a que se refiere el párrafo 
que antecede, el Congreso del Estado respetará la representación política que actualmente 
guardan los ayuntamientos. 

Artículo Séptimo. El H. Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones a la 
legislación electoral local a más tardar en un plazo de cinco días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto. 

A continuación se procede a analizar si es posible la invalidación del último de los preceptos mencionados, 
impugnado por vía de consecuencia, por el Partido Revolucionario Institucional:  

Para poder afirmar con propiedad que una norma jurídica es inválida, contamos con un modelo que 
podemos denominar “invalidación directa”, en el que el órgano constitucional decreta, mediante una 
resolución, que cierta norma (o ciertas normas) resultan inválidas. Es lo que sucede con las acciones de 
inconstitucionalidad y las controversias constitucionales.  

El anterior no es el único modelo que existe para tal efecto, pues también se cuenta con el modelo de la 
“invalidación indirecta” en el que la invalidez de una norma (o de un grupo de normas) se origina a partir de 
la extensión de los efectos de la invalidez de otra norma. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción 
IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:  

Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 

(…) 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán 
extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada. 

(…). 

Como puede verse, la condición necesaria para que puedan extenderse los efectos (de invalidez) de una 
norma invalidada es la relación de dependencia de validez que se dé entre esta norma y otra (u otras) del 
sistema.  

Ahora bien, ¿qué significa dependencia de validez? Dicho de otro modo, ¿cómo se puede generar, desde 
el punto de vista sistemático, la invalidez de ciertas normas a partir de la invalidez de otras? Para contestar 
estas preguntas es importante determinar las relaciones de preferencia entre las normas jurídicas que, luego 
de la declaratoria de invalidez de una norma, resulten incompatibles.  
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A juicio de este Tribunal Pleno, el estándar de esa determinación puede aplicarse atendiendo a los 
siguientes criterios38:  

1. El criterio jerárquico o vertical. 

2. El criterio material u horizontal. 

3. El criterio sistemático en sentido estricto o de la “remisión expresa”. 

4. El criterio temporal. 

5. El criterio de la generalidad.  

Veamos uno por uno: 

1. El criterio jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la 
validez de otra norma de rango superior. Por ejemplo, una norma reglamentaria que se derive de una norma 
general que ha sido declarada inválida por un órgano de control constitucional, corre con la misma suerte.  

2. El criterio material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra norma de su misma 
jerarquía debido a que la segunda regula alguna cuestión prevista en la primera, de tal suerte que la segunda 
norma ya no tiene razón de ser.  

Cabe señalar que este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto casos 
empleando este último criterio. Así ocurrió en la controversia constitucional 35/2000, promovida por el Poder 
Judicial del Estado de Aguascalientes en contra de los poderes Ejecutivo y Legislativo de esa entidad, 
resuelta en la sesión pública del Tribunal Pleno celebrada el 22 de junio de 2004. 

En ese fallo se declaró la invalidez del artículo 47 de la Ley Patrimonial del Estado de Aguascalientes  
—que fue uno de los expresamente impugnados—, habiendo concluido que la invalidez de dicho artículo 
debía extenderse a los artículos 28, 48, 49, 50, 51, 52, 58, 61, párrafo segundo, y quinto transitorio de la 
misma Ley, en virtud, precisamente, de que la validez de éstos depende de la de aquél.  

El invalidado artículo 47 se refería a la integración de un padrón de proveedores y todos los demás 
artículos regulaban diversos aspectos de ese padrón: la obligación de los destinatarios de la norma a 
inscribirse en él, los requisitos para la inscripción, la resolución sobre la inscripción, el refrendo de la 
inscripción, la suspensión, el registro, etcétera.  

El razonamiento que fue utilizado en esa resolución es el siguiente: “Dado que el artículo 47 fue declarado 
inconstitucional por violar el principio de división de poderes en perjuicio del Poder Judicial del Estado de 
Aguascalientes, el resto de los artículos referidos quedan afectados de esa invalidez, dado que regulan de 
diversas maneras la forma de operar del mencionado padrón de proveedores” (página 85 de la resolución)39.  

3. El criterio sistemático en sentido estricto o de la “remisión expresa”. De acuerdo con este criterio, 
es el texto de la propia norma invalidada el que remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de 
otro distinto —como sucede en el presente caso—. Cuando una norma remite expresamente a otra, el 
aplicador de la misma debe obtener su significado o contenido a partir de la integración de los diversos 
enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática. De este modo, la invalidez de la 
norma invalidada se expande de manera sistemática por vía de la integración del enunciado normativo. 

4. El criterio temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de 
otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia el futuro40. 

5. El criterio de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de la 
norma (o las normas) especiales que de ella se deriven.  

Una vez que se hizo una descripción de la regla, procede referirnos específicamente al caso que  
nos ocupa:  

                                                           
38 Estos modelos son una adaptación, mutatis mutandis, de los modelos o “principios derogatorios” empleados por la Teoría del Derecho a la 
hora de analizar el problema de la derogación de las normas jurídicas. Véase Aguiló Regla, Josep, “Derogación, rechazo y sistema jurídico”, 
en DOXA. Cuadernos de Filosofía del Derecho, Número 11, 1992, Universidad de Alicante.   
39 Se podría problematizar en el sentido de si este criterio se puede aplicar no sólo a las normas jurídicas pertenecientes al mismo cuerpo 
normativo al que pertenece la norma invalidada, sino a otros cuerpos normativos diferentes también. Ello, porque la regulación específica del 
precepto invalidado puede estar en otros ordenamientos, como en el caso que nos ocupa.  
40 Esta es una de las preocupaciones que se suscitaron en la discusión, pues algunas de las normas que resultarían afectadas tienen una 
vigencia anterior a la de la norma impugnada.  
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El Artículo Séptimo Transitorio del Decreto Número 011 emitido por el Congreso del Estado de Chiapas, 
con motivo de la reforma a la Constitución Local, fue pensado como una norma que confiere poderes a la 
propia legislatura para que llevara a cabo las adecuaciones necesarias para poner en marcha la mencionada 
reforma constitucional. En esta línea, el artículo Séptimo Transitorio es una norma cuya validez depende de 
todo el Decreto Número 011 de reforma constitucional (criterio horizontal), pues su finalidad es precisamente 
que el legislador ordinario ajuste la normatividad local correspondiente a la propia modificación constitucional. 
Es decir, es un mandato al legislador para que lleve a cabo todas las medidas necesarias para poner en 
práctica la reforma constitucional en su integridad, incluidos los lineamientos transitorios. 

Así las cosas, la inconstitucionalidad del Sexto Transitorio no tiene como consecuencia necesaria la 
invalidez del Séptimo Transitorio del mismo decreto, pues su contenido no deriva ni reglamenta únicamente la 
designación de los concejos municipales, sino toda una serie de cambios al sistema electoral del Estado de 
Chiapas. 

Tercer tema: ¿El artículo Cuarto Transitorio del Decreto Número 012, por medio del cual se 
modificaron varias normas del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, es inconstitucional 
por prever la disminución del porcentaje del financiamiento público de los partidos políticos?  

 

El Partido Revolucionario Institucional señala que el artículo impugnado reduce drásticamente las 
prerrogativas otorgadas en otros comicios electorales, lo cual se aleja sustancialmente del contenido de los 
artículos 41 y 116 de la Constitución Federal. A su juicio, se trata de una reducción hasta de un setenta por 
ciento de los parámetros constitucionales, sin que exista la debida justificación respecto de sus alcances en la 
capacidad que tendrán los partidos para llevar a cabo sus actividades en veinticuatro distritos electorales que 
componen a la demarcación electoral del Estado de Chiapas. 

El texto de la norma impugnada es el siguiente (énfasis añadido):  

Decreto Número 012 

Transitorios  

[…] 

Artículo Cuarto. Por única vez, como excepción a lo establecido en el artículo 92 del 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana, el financiamiento a los partidos políticos 
para la obtención del voto en la campaña electoral local del año 2010, será equivalente al 
quince por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes le corresponda a cada partido para el mismo año. 

La razón de ser de esta norma puede encontrarse en el Dictamen legislativo que dio lugar a 
la misma en la parte que interesa (se añade énfasis):  

[…]  

En el mismo sentido antes manifestado, es necesario realizar un esfuerzo conjunto para 
reducir el costo del proceso electoral del año 2010, con visión de futuro; por tanto se 
propone que el financiamiento público a los partidos políticos en el proceso local del año 
venidero, se reduzca sustancialmente respecto a lo establecido por el Código comicial local. 
De esta forma, en lugar de otorgar a cada partido político, para la obtención del voto, un 
cincuenta por ciento del financiamiento ordinario del año 2010, se otorgaría un quince por 
ciento de dicho monto, lo que es congruente con el hecho de que solamente se 
elegirán, de aprobarse las iniciativas, Diputados al Congreso del Estado, en una 
campaña acortado a tan solo treinta días, esperando que el Instituto Electoral del Estado 
habrá de realizar un esfuerzo de ahorro similar, o mayor, al que se propone a los partidos  
y candidatos. 

[…]41.  

Como puede observarse, la reforma impugnada responde a un hecho incontrovertible que ha sido, 
además, materia de análisis en la presente acción de inconstitucionalidad, a saber: que en el próximo proceso 
electoral sólo se elegirían diputados al Congreso del Estado y no así ayuntamientos, dado que en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto 011 mediante el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución 

                                                           
41 Páginas 290 y 291 del expediente.  
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Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, que ha sido declarado inconstitucional en esta 
resolución, eliminaba la posibilidad de que se realizaran elecciones para el nombramiento de los 
ayuntamientos del Estado de Chiapas. 

Retomando los criterios de invalidación indirecta antes referidos, este Tribunal Pleno considera que el 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto 012 mediante el que se reforman diversas disposiciones del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas resulta inválido de conformidad con el criterio 
jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra 
norma de rango superior.  

En efecto, si la Constitución Política del Estado de Chiapas, a instancias de esta resolución, ha dejado de 
facultar al Congreso del Estado de Chiapas para que designe los concejos municipales, entre otras cosas, 
porque con ello se lesiona el mandato constitucional según el cual los municipios deben ser gobernados por 
ayuntamientos electos pública y democráticamente, entonces resulta claro que la norma que se analiza ha 
dejado de ser válida, puesto que el presupuesto lógico de la reducción del financiamiento público de los 
partidos políticos, esto es, la no celebración de elecciones municipales, ha desaparecido del mundo jurídico.  

* * * 

En conclusión, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
Número 011 por el que se reformaron diversos artículos de la Constitución del Estado de Chiapas y determina 
la invalidez del artículo Cuarto Transitorio del diverso Decreto Número 012, por el que se reformaron diversas 
disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del mismo Estado, pues no existe una 
dependencia material ni formal entre ellos. 

SEPTIMO. Efectos de la sentencia. En términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, los efectos de la presente resolución serán los siguientes:  

1. Se declara la invalidez del artículo Sexto Transitorio del Decreto Número 011, mediante el que se 
reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, el 
cual fue publicado el veinticinco de noviembre de dos mil nueve en el ejemplar 200 del Periódico Oficial del 
Estado. En consecuencia, la norma referida queda expulsada del ordenamiento jurídico. 

2. Se declara la invalidez de artículo Cuarto Transitorio del Decreto Número 012, por medio del que se 
modificaron varias normas del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, publicado el veintisiete de 
noviembre de dos mil nueve en el ejemplar 201 del Periódico Oficial del Estado. De la misma manera, queda 
expulsada del ordenamiento jurídico. 

3. El Congreso del Estado de Chiapas, bajo su más estricta responsabilidad, deberá ajustar su 
legislación de conformidad con la normatividad aplicable, tomando en cuenta tanto las anteriores declaratorias 
de inconstitucionalidad como el contenido de los Decretos respectivos. Dicho de otra manera: el referido 
Congreso no podrá designar a los concejos municipales cuando no se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 115, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

4. Para los efectos de esta resolución, resulta fundamental tener en cuenta que los actuales 
ayuntamientos del Estado terminan su mandato el treinta y uno de diciembre de dos mil diez. Esta fecha se 
obtiene de varias inferencias, a falta de una norma expresa en la legislación local aplicable.  

4.1. Por una parte, se cuenta con el precedente de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación relativo a la Acción de Inconstitucionalidad 47/2006 y sus acumuladas 49/2006, 50/2006 y 51/2006, 
en el que se analizó la constitucionalidad del Decreto 419, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chiapas, el catorce de octubre de dos mil seis.  

En dicho asunto, se determinó, entre otras cuestiones, que procedía declarar la invalidez de los artículos 
Tercero y Quinto transitorios del Decreto 419 que respectivamente prorrogaban el mandato de los Diputados 
integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Chiapas y de los miembros 
de los ayuntamientos que en ese entonces cumplían con su período legal y constitucional.  

En el fallo se concluyó que uno de los efectos de esa declaratoria de inconstitucionalidad sería el 
siguiente:  
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El efecto inmediato de esta declaración de invalidez será que los Diputados integrantes de 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Chiapas y los miembros 
de los actuales Ayuntamientos, concluyan el ejercicio de sus cargos tal y como estaba 
previsto con anterioridad a la emisión del Decreto 419 reclamado, esto es, los días quince 
de noviembre y treinta y uno de diciembre de dos mil siete, respectivamente, y que la 
nueva elección de diputados y ayuntamientos constitucionales y municipales, se lleve 
a cabo conforme a la legislación vigente, antes de esta reforma, por las razones que a 
continuación se explican42. 

Como puede verse, por mandato de este Tribunal Pleno, los ayuntamientos a los que se refiere la 
transcripción terminaron su período el treinta y uno de diciembre de dos mil siete. Lo anterior implica que 
los ayuntamientos que sucedieron a aquéllos iniciaron su mandato el primero de enero de dos mil ocho y lo 
concluirán el treinta y uno de diciembre de dos mil diez, dado que el párrafo primero del artículo 61 de la 
Constitución Local establece que los ayuntamientos durarán en su cargo tres años43. 

4.2. Por otra parte, en términos del artículo Quinto Transitorio del Decreto Número 011, la fecha en la que 
los actuales ayuntamientos terminarán su período es también el treinta y uno de diciembre de dos mil diez:  

Artículo Quinto. Los ayuntamientos municipales que a la entrada en vigor del presente 
decreto estén en funciones, concluirán su mandato el 31 de diciembre del año dos 
mil diez.  

Todo lo anterior demuestra que la fecha aludida (treinta y uno de diciembre de dos mil diez) es la que 
marca el final del período de los actuales ayuntamientos.  

5. Tomando en cuenta lo anterior, este Tribunal Pleno considera que de no haberse invalidado el artículo 
Sexto Transitorio del mismo decreto, los concejos municipales hubieran tenido que tomar posesión el primero 
de enero de dos mil once. Esto supone, como ya se mencionó, y bajo su más estricta responsabilidad, 
que el Congreso del Estado de Chiapas tendrá que tomar las medidas que estime pertinentes a fin de cumplir 
con los siguientes mandatos de la Constitución Federal:  

5.1. El contenido en la fracción I del artículo 115 constitucional, según el cual “[c]ada Municipio será 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine […]”.  

5.2. El contenido en el artículo 116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Federal que exige que “[l]as 
elecciones de los (…) integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. Los 
Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la 
misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición”. 

6. No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que existe una limitación temporal de noventa días para 
que se pueda realizar alguna modificación trascendental a las leyes electorales, en términos del artículo 105, 
fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal; sin embargo, se estima que existe tiempo suficiente 
para que, haciendo las adecuaciones correspondientes, los municipios del Estado de Chiapas cuenten con 
órganos de gobierno constitucionalmente legítimos.  

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo Séptimo Transitorio del Decreto Número 011, mediante el 
cual se modificaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, publicado el veinticinco de noviembre de dos mil nueve en el Periódico Oficial del Estado, en 
términos del considerando sexto de este fallo.  

TERCERO. Se declara la invalidez del artículo Sexto Transitorio del Decreto Número 011, mediante el cual 
se modificaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
publicado el veinticinco de noviembre de dos mil nueve en el Periódico Oficial del Estado, en términos del 
considerando sexto de este fallo y para los efectos indicados en su último considerando.  

                                                           
42 Página 162, último párrafo, de la resolución referida. 
43 “Artículo 61. Los ayuntamientos deberán tomar posesión el día primero de octubre, del año de la elección; los presidentes municipales, 
regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, durarán en su cargo tres años y no podrán ser 
reelectos para el período inmediato”. 
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CUARTO. Se declara la invalidez de artículo Cuarto Transitorio del Decreto Número 012, mediante el cual 
se modificaron diversas disposiciones del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas, publicado el veintisiete de noviembre de dos mil nueve en el Periódico Oficial del Estado, en 
términos del considerando sexto de este fallo y para los efectos indicados en su último considerando.  

QUINTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de quince de 
febrero de dos mil diez.  

Las votaciones quedaron de la siguiente manera: en primer lugar, por unanimidad de once votos se 
aprobaron los puntos resolutivos Primero y Segundo. Asimismo, por mayoría de ocho votos de los 
Ministros Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia se aprobaron los puntos 
resolutivos Tercero y Cuarto; los Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos y Valls Hernández votaron en 
contra y reservaron su derecho para formular voto de minoría. Por último, por unanimidad de once votos se 
aprobó el punto resolutivo Quinto. 

Las siguientes votaciones no se reflejan en los puntos resolutivos: 

Por unanimidad de once votos en cuanto a que no existen violaciones procesales tendientes a invalidar 
ninguno de los decretos impugnados y, por ende, son infundados los respectivos conceptos de invalidez. Los 
Ministros Luna Ramos, Franco González Salas y Aguilar Morales formularon salvedades respecto de las 
consideraciones relativas a la fundamentación y motivación reforzada. 

Por mayoría de diez votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia se determinó que en relación con los efectos de la 
declaración de invalidez que se determine en una controversia constitucional o en una acción de 
inconstitucionalidad, los Ministros no están vinculados por el sentido del voto que hayan emitido respecto de la 
validez de la norma general correspondiente, por lo que aun cuando hubieran votado por la validez podrán 
pronunciarse sobre los referidos efectos; la señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 

Por mayoría de nueve votos de los Ministros Aguirre Anguiano, con salvedades respecto a si la sentencia 
puede ser de condena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Gudiño Pelayo, Aguilar 
Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia se aprobó la 
propuesta modificada del proyecto consistente en que el efecto es la expulsión del orden jurídico nacional y 
quedando a cargo del Congreso Local, bajo su más estricta responsabilidad, realizar las adecuaciones 
legislativas que correspondan, en la inteligencia de que estas declaraciones de invalidez surtirán sus efectos 
cuando se notifiquen los puntos resolutivos y el último considerando de este fallo al Congreso del Estado de 
Chiapas. La Ministra Luna Ramos y el Ministro Valls Hernández votaron en contra. 

El Señor Ministro Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia declaró que el asunto se resolvió en los términos 
apuntados. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y 
da fe. 

El Ministro Presidente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- El Ministro Ponente, José Ramón 
Cossio Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cincuenta y cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del quince de febrero de dos mil 
diez, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 87/2009 y su acumulada 88/2009, 
promovidas por el Partido Revolucionario Institucional y el Procurador General de la República. Se certifica 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a nueve de marzo de dos 
mil diez.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DECLARATORIA de utilidad pública de la obra de construcción y el funcionamiento del tramo elevado de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en Avenida Tláhuac número 5911, colonia 
Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac, en México, Distrito Federal, con superficie de 1,881.43 metros 
cuadrados de terreno y 574.10 metros cuadrados de construcción. (Segunda publicación) 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- Secretaría de Gobierno. 

JOSE ANGEL AVILA PEREZ, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 16 fracción IV y 23 fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; y con fundamento 
en los artículos 1, fracción III Bis, 2o., 3o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación, así como 3, 11, 
fracción I, 12, fracción I, inciso a), 15, 16, y 20 primer párrafo y fracción I, de la Ley de Transporte y Vialidad 
del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 27 que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originalmente a la Nación y que ésta tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Segundo.- Que el Distrito Federal tiene patrimonio propio y personalidad jurídica para adquirir y poseer 
todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la prestación de los servicios públicos a su cargo; y en 
general, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones; 

Tercero.- Que la organización política administrativa del Distrito Federal atenderá entre otros principios 
estratégicos, a la planeación y ordenamiento del desarrollo territorial, económico y social de la Ciudad, que 
considere la óptica integral de la capital con las peculiaridades de las demarcaciones territoriales; 

Cuarto.- Que de conformidad con la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la planeación del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tiene por objeto mejorar el nivel y calidad de 
vida de la población urbana y rural, a través de la planeación del funcionamiento ordenado y regular de los 
servicios públicos que permitan a los habitantes del Distrito Federal ejercer su derecho a una vida segura, 
productiva y sana; 

Quinto.- Que la planeación del desarrollo urbano y equipamiento del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial el 8 de noviembre de 2007, así como en atención al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 
la Delegación Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de septiembre de 2008; 

Sexto.- Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 se determina como un 
eje programático el denominado “Nuevo Orden Urbano: Servicios Eficientes y Calidad de Vida, para Todos” el 
cual al igual que los restantes 6 ejes, establece que el desarrollo de la vida pública en el espacio urbano de la 
Ciudad es una perspectiva dirigida a restituir a la sociedad de los espacios públicos, mejorar la calidad de los 
servicios, en particular del transporte público para ampliar su capacidad y calidad, estableciendo como uno de 
sus objetivos específicos el de ampliar y mejorar el Sistema de Transporte Colectivo; 

Séptimo.- Que de conformidad a la Ley de Expropiación, es causa de utilidad pública la construcción de 
obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes inmuebles y sus 
mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

Así mismo, en términos de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, se considera de utilidad 
pública e interés general, la prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya 
obligación de proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de 
empresas de participación estatal u organismos descentralizados. 

Octavo.- Que con motivo de la decisión del Gobierno del Distrito Federal para construir la Línea 12 del 
Metro, el Sistema de Transporte Colectivo solicitó a esta Secretaría de Gobierno mediante oficio No. 
DG/000099/10, se determinara la utilidad pública con superficie de 1,881.43 m² de terreno y 574.10 m² de 
construcción, ubicado en Avenida Tláhuac número 5911, Lote 03, manzana 229, Colonia Miguel Hidalgo, 
Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
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Plano TH - 162 

Polígono 2 

Partiendo del vértice No. 10 al vértice No. 11 con una longitud de curva 1.61 m y rumbo S 58° 24' 01" W, 
con Avenida Tláhuac; del vértice No. 11 al vértice No. 12 en línea recta de 2.61 m. y rumbo S 82° 38' 09" W, 
con calle Francisco Villa; del vértice No. 12 al vértice No. 13 en línea recta de 4.92 m. y rumbo S 82° 38' 09" 
W, con calle Francisco Villa; del vértice No. 13 al vértice No. 14 en línea recta de 5.34 m. y rumbo S 82° 38' 
09" W, con calle Francisco Villa; del vértice No. 14 al vértice No. 15 en línea recta de 6.00 m. y rumbo S 82° 
38' 09" W, con calle Francisco Villa; del vértice No. 15 al vértice No. 103 en línea recta de 0.77 m. y rumbo N 
27° 57' 46" W, con Polígono 4; del vértice No. 103 al vértice No. 104 en línea recta de 4.15 m. y rumbo N 26° 
49' 28" W, con Polígono 4; del vértice No. 104 al vértice No. 105 en línea recta de 4.13 m. y rumbo N 25° 41' 
00" W, con Polígono 4; del vértice No. 105 al vértice No. 106 en línea recta de 2.03 m. y rumbo N 24° 50' 39" 
W, con Polígono 4; del vértice No. 106 al vértice No. 107 en línea recta de 2.01 m. y rumbo N 24° 19' 52" W, 
con Polígono 4; del vértice No. 107 al vértice No. 108 en línea recta de 2.01 m. y rumbo N 23° 46' 12" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 108 al vértice No. 109 en línea recta de 2.00 m. y rumbo N 23° 17' 31" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 109 al vértice No. 110 en línea recta de 2.00 m. y rumbo N 22° 49' 06" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 110 al vértice No. 111 en línea recta de 2.00 m. y rumbo N 22° 21' 02" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 111 al vértice No. 112 en línea recta de 2.00 m. y rumbo N 21° 53' 03" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 112 al vértice No. 113 en línea recta de 2.00 m. y rumbo N 21° 28' 31" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 113 al vértice No. 114 en línea recta de 1.99 m. y rumbo N 21° 02' 41" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 114 al vértice No. 115 en línea recta de 1.99 m. y rumbo N 20° 40' 10" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 115 al vértice No. 116 en línea recta de 1.99 m. y rumbo N 20° 16' 20" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 116 al vértice No. 117 en línea recta de 1.99 m. y rumbo N 19° 54' 12" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 117 al vértice No. 118 en línea recta de 1.98 m. y rumbo N 19° 33' 50" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 118 al vértice No. 119 en línea recta de 1.98 m. y rumbo N 19° 15' 18" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 119 al vértice No. 120 en línea recta de 1.98 m. y rumbo N 18° 55' 23" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 120 al vértice No. 121 en línea recta de 1.98 m. y rumbo N 18° 38' 43" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 121 al vértice No. 122 en línea recta de 1.98 m. y rumbo N 18° 20' 37" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 122 al vértice No. 123 en línea recta de 1.97 m. y rumbo N 18° 07' 34" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 123 al vértice No. 124 en línea recta de 1.97 m. y rumbo N 17° 51' 19" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 124 al vértice No. 23 en línea recta de 1.46 m. y rumbo N 17° 38' 33" W, con 
Polígono 4; del vértice No. 23 al vértice No. 24 en línea recta de 8.54 m. y rumbo N 06° 39' 19" W, con 
Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 24 al vértice No. 25 en línea recta de 3.73 m. y rumbo 
N 06° 08' 16" W, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 25 al vértice No. 26 en línea recta de 4.23 m. y 
rumbo N 06° 45' 24" W, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 26 al vértice No. 27 en línea recta de 
0.15 m. y rumbo N 83° 14' 36" E, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 27 al vértice No. 28 en línea 
recta de 5.36 m. y rumbo N 06° 39' 57" W, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 28 al vértice No. 29 
en línea recta de 3.84 m. y rumbo N 06° 39' 57" W, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 29 al vértice 
No. 30 en línea recta de 3.16 m. y rumbo N 06° 39' 57" W, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 30 al 
vértice No. 31 en línea recta de 1.49 m. y rumbo N 06° 39' 57" W, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice 
No. 31 al vértice No. 32 en línea recta de 1.57 m. y rumbo S 86° 36' 10" W, con Avenida Guillermo Prieto; del 
vértice No. 32 al vértice No. 33 en línea recta de 6.43 m. y rumbo N 06° 47' 49" W, con Avenida Guillermo 
Prieto; del vértice No. 33 al vértice No. 34 en línea recta de 5.64 m. y rumbo N 05° 46' 57" W, con Avenida 
Guillermo Prieto; del vértice No. 34 al vértice No. 35 en línea recta de 4.02 m. y rumbo N 05° 35' 14" W, con 
Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 35 al vértice No. 36 en línea recta de 11.54 m. y rumbo N 07° 44' 46" 
W, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 36 al vértice No. 37 en línea recta de 4.36 m. y rumbo N 10° 
48' 43" E, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 37 al vértice No. 38 en línea recta de 5.78 m. y rumbo 
N 10° 48' 43" E, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 38 al vértice No. 39 en línea recta de 4.94 m. y 
rumbo N 10° 48' 43" E, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 39 al vértice No. 40 en línea recta de 
6.53 m. y rumbo N 10° 48' 43" E, con Avenida Guillermo Prieto; del vértice No. 40 al vértice No. 43 en línea 
recta de 0.70 m. y rumbo S 18° 39' 58" E, con Polígono 3; del vértice No. 43 al vértice No. 44 en línea recta de 
2.00 m. y rumbo S 18° 23' 39" E, con Polígono 3; del vértice No. 44 al vértice No. 45 en línea recta de 2.00 m. 
y rumbo S 18° 07' 28" E, con Polígono 3; del vértice No. 45 al vértice No. 46 en línea recta de 2.00 m. y rumbo 
S 17° 53' 06" E, con Polígono 3; del vértice No. 46 al vértice No. 47 en línea recta de 2.00 m. y rumbo S 17° 
38' 45" E, con Polígono 3; del vértice No. 47 al vértice No. 48 en línea recta de 1.99 m. y rumbo S 17° 27' 50" 
E, con Polígono 3; del vértice No. 48 al vértice No. 49 en línea recta de 1.99 m. y rumbo S 17° 15' 21" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 49 al vértice No. 50 en línea recta de 1.99 m. y rumbo S 17° 04' 38" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 50 al vértice No. 51 en línea recta de 1.99 m. y rumbo S 16° 55' 40" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 51 al vértice No. 52 en línea recta de 1.99 m. y rumbo S 16° 46' 46" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 52 al vértice No. 53 en línea recta de 1.98 m. y rumbo S 16° 39' 33" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 53 al vértice No. 54 en línea recta de 1.98 m. y rumbo S 16° 32' 32" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 54 al vértice No. 55 en línea recta de 1.98 m. y rumbo S 16° 28' 50" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 55 al vértice No. 56 en línea recta de 1.98 m. y rumbo S 16° 23' 34" E, con 
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Polígono 3; del vértice No. 56 al vértice No. 57 en línea recta de 1.97 m. y rumbo S 16° 20' 03" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 57 al vértice No. 58 en línea recta de 1.98 m. y rumbo S 16° 19' 48" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 58 al vértice No. 59 en línea recta de 1.51 m. y rumbo S 16° 16' 32" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 59 al vértice No. 60 en línea recta de 0.41 m. y rumbo S 18° 52' 17" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 60 al vértice No. 61 en línea recta de 14.19 m. y rumbo S 16° 25' 55" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 61 al vértice No. 62 en línea recta de 1.96 m. y rumbo S 16° 17' 03" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 62 al vértice No. 63 en línea recta de 1.96 m. y rumbo S 16° 18' 45" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 63 al vértice No. 64 en línea recta de 1.96 m. y rumbo S 16° 20' 35" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 64 al vértice No. 65 en línea recta de 0.20 m. y rumbo S 16° 22' 24" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 65 al vértice No. 66 en línea recta de 1.75 m. y rumbo S 16° 22' 24" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 66 al vértice No. 67 en línea recta de 1.95 m. y rumbo S 16° 27' 38" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 67 al vértice No. 68 en línea recta de 1.95 m. y rumbo S 16° 29' 39" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 68 al vértice No. 69 en línea recta de 1.95 m. y rumbo S 16° 36' 42" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 69 al vértice No. 70 en línea recta de 1.95 m. y rumbo S 16° 43' 45" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 70 al vértice No. 71 en línea recta de 1.94 m. y rumbo S 16° 49' 17" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 71 al vértice No. 72 en línea recta de 1.94 m. y rumbo S 16° 58' 14" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 72 al vértice No. 73 en línea recta de 1.94 m. y rumbo S 17° 07' 10" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 73 al vértice No. 74 en línea recta de 1.94 m. y rumbo S 17° 16' 18" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 74 al vértice No. 75 en línea recta de 1.94 m. y rumbo S 17° 27' 04" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 75 al vértice No. 76 en línea recta de 1.93 m. y rumbo S 17° 39' 35" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 76 al vértice No. 77 en línea recta de 1.93 m. y rumbo S 17° 52' 11" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 77 al vértice No. 78 en línea recta de 1.93 m. y rumbo S 18° 04' 58" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 78 al vértice No. 79 en línea recta de 1.93 m. y rumbo S 18° 19' 23" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 79 al vértice No. 80 en línea recta de 1.92 m. y rumbo S 18° 34' 01" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 80 al vértice No. 81 en línea recta de 1.93 m. y rumbo S 18° 51' 53" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 81 al vértice No. 82 en línea recta de 1.92 m. y rumbo S 19° 06' 43" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 82 al vértice No. 83 en línea recta de 1.92 m. y rumbo S 19° 26' 33" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 83 al vértice No. 84 en línea recta de 1.92 m. y rumbo S 19° 44' 50" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 84 al vértice No. 85 en línea recta de 1.92 m. y rumbo S 20° 04' 57" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 85 al vértice No. 86 en línea recta de 1.91 m. y rumbo S 20° 23' 33" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 86 al vértice No. 87 en línea recta de 1.91 m. y rumbo S 20° 47' 06" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 87 al vértice No. 88 en línea recta de 1.91 m. y rumbo S 21° 09' 16" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 88 al vértice No. 89 en línea recta de 1.91 m. y rumbo S 21° 31' 32" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 89 al vértice No. 90 en línea recta de 1.91 m. y rumbo S 21° 57' 17" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 90 al vértice No. 91 en línea recta de 1.91 m. y rumbo S 22° 21' 33" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 91 al vértice No. 92 en línea recta de 1.90 m. y rumbo S 22° 47' 33" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 92 al vértice No. 93 en línea recta de 1.90 m. y rumbo S 23° 13' 58" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 93 al vértice No. 94 en línea recta de 1.90 m. y rumbo S 23° 43' 32" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 94 al vértice No. 95 en línea recta de 1.90 m. y rumbo S 24° 10' 19" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 95 al vértice No. 96 en línea recta de 1.89 m. y rumbo S 24° 40' 29" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 96 al vértice No. 97 en línea recta de 1.89 m. y rumbo S 25° 10' 51" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 97 al vértice No. 98 en línea recta de 1.89 m. y rumbo S 25° 43' 01" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 98 al vértice No. 99 en línea recta de 1.89 m. y rumbo S 26° 14' 02" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 99 al vértice No. 100 en línea recta de 1.87 m. y rumbo S 26° 48' 24" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 100 al vértice No. 101 en línea recta de 3.75 m. y rumbo S 27° 38' 56" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 101 al vértice No. 102 en línea recta de 3.73 m. y rumbo S 28° 45' 21" E, con 
Polígono 3; del vértice No. 102 al vértice No. 10 en línea recta de 0.62 m. y rumbo S 29° 53' 54" E, con 
Polígono 3; llegando en este vértice al punto de partida y cierre de la poligonal envolvente. 

Noveno.- Que el Sistema de Transporte Colectivo justifica su solicitud aludiendo a que derivado de 
diversos estudios realizados por el Gobierno del Distrito Federal, se determinó que la nueva Línea 12 del 
Metro presenta una alta rentabilidad social en virtud de que abarcará zonas carentes de esta clase de servicio 
público de transporte masivo y cuya población en su mayoría presenta altos índices de carencias económicas 
y urbanas, asimismo, la operación de la nueva Línea del Metro contribuirá a la reducción de emisiones de 
gases contaminantes, al ahorro del tiempo en el traslado de los habitantes de las zonas por donde transitará 
la Línea 12 así como a reducir los costos de traslado, la mejora del tránsito de la zona de influencia, entre 
otros beneficios. 

Décimo.- Que dicho organismo refiere que de los análisis de factibilidad técnica de la línea 12 llevados a 
cabo en el tramo correspondiente a la Avenida Tláhuac, se derivaron dos alternativas de solución constructiva, 
una en subterráneo y otra en elevado, concluyéndose que esta última tiene mayores ventajas financieras al 
reducirse el tiempo de ejecución de las obras, de carácter técnico y de impacto social, además de que se 
evitará el cierre total de la Avenida Tláhuac durante los trabajos. 
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Décimo Primero.- Que así mismo, el Sistema de Transporte Colectivo expresa que en el tramo 
comprendido entre lo que será la estación Zapotitlán y la estación Nopalera, es necesario contar, en el 
proyecto de trazo, por requerimiento técnico de los trenes, con un radio de curvatura de 200 m² como mínimo 
y en el proyecto de gálibos un ancho de cajón de 9.30 metros más un sobre ancho de seguridad durante la 
operación, emergencias y mantenimiento de 5.00 metros a cada lado, resultando que se requiere de un área 
de 19.30 metros, por lo que, considerando las condiciones urbanas existentes, así como la presencia de 
infraestructura vial con una traza irregular y ubicación de construcciones que interfieren con la trayectoria de la 
Línea, se requiere de una superficie de 1,881.43 m² de terreno y de 574.10 m² de construcción 
correspondiente al predio ubicado en Avenida Tláhuac No. 5911. 

Décimo Segundo.- Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario en su Décima Sexta sesión ordinaria 
(16/2009) de 20 de agosto de 2009, dictaminó procedente se inicien los trámites para la adquisición por vías 
de derecho público o privado de los predios e inmuebles necesarios y suficientes a lo largo del trazo de la 
Línea 12 del Metro, y 

Décimo Tercero.- Que derivado de lo anterior y de las constancias existentes en el expediente técnico de 
expropiación, se llega a la conclusión de que el inmueble antes citado, constituye un inmueble idóneo para 
utilizarlo en la construcción del tramo elevado entre la estación Zapotitlán y la estación Nopalera, de la línea 
12 del Metro. 

Por lo expuesto y de conformidad con las atribuciones conferidas a la Secretaría de Gobierno, he tenido a 
bien expedir la siguiente: 

DETERMINACION 

UNICA.- Se determina como caso de utilidad pública la obra de construcción y el funcionamiento del tramo 
elevado de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble señalado en el considerando 
Octavo de este instrumento, a fin de satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes 
del Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de marzo de 2010.- El Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 303949) 
 
 

DECLARATORIA de utilidad pública de la obra de construcción y el funcionamiento del tramo elevado de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en Avenida Tláhuac número 5843, colonia 
Barrio Santa Ana Poniente, Delegación Tláhuac, en México, Distrito Federal, con superficie de 488.88 metros 
cuadrados de terreno y 336.58 metros cuadrados de construcción. (Segunda publicación) 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- Secretaría de Gobierno. 

JOSE ANGEL AVILA PEREZ, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 16 fracción IV y 23 fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; y con fundamento 
en los artículos 1, fracción III Bis, 2o., 3o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación, así como 3, 11, 
fracción I, 12, fracción I, inciso a), 15, 16, y 20 primer párrafo y fracción I, de la Ley de Transporte y Vialidad 
del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 
Primero.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 27 que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originalmente a la Nación y que ésta tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Segundo.- Que el Distrito Federal tiene patrimonio propio y personalidad jurídica para adquirir y poseer 
todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la prestación de los servicios públicos a su cargo; y en 
general, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones; 

Tercero.- Que la organización política administrativa del Distrito Federal atenderá entre otros principios 
estratégicos, a la planeación y ordenamiento del desarrollo territorial, económico y social de la Ciudad, que 
considere la óptica integral de la capital con las peculiaridades de las demarcaciones territoriales; 

Cuarto.- Que de conformidad con la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la planeación del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tiene por objeto mejorar el nivel y calidad de 
vida de la población urbana y rural, a través de la planeación del funcionamiento ordenado y regular de los 
servicios públicos que permitan a los habitantes del Distrito Federal ejercer su derecho a una vida segura, 
productiva y sana; 
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Quinto.- Que la planeación del desarrollo urbano y equipamiento del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial el 8 de noviembre de 2007, así como en atención al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 
la Delegación Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de septiembre de 2008; 

Sexto.- Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 se determina como un 
eje programático el denominado “Nuevo Orden Urbano: Servicios Eficientes y Calidad de Vida, para Todos” el 
cual al igual que los restantes 6 ejes, establece que el desarrollo de la vida pública en el espacio urbano de la 
Ciudad es una perspectiva dirigida a restituir a la sociedad de los espacios públicos, mejorar la calidad de los 
servicios, en particular del transporte público para ampliar su capacidad y calidad, estableciendo como uno de 
sus objetivos específicos el de ampliar y mejorar el Sistema de Transporte Colectivo; 

Séptimo.- Que de conformidad a la Ley de Expropiación, es causa de utilidad pública la construcción de 
obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes inmuebles y sus 
mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

Así mismo, en términos de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, se considera de utilidad 
pública e interés general, la prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya 
obligación de proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de 
empresas de participación estatal u organismos descentralizados. 

Octavo.- Que con motivo de la decisión del Gobierno del Distrito Federal para construir la Línea 12 del 
Metro, el Sistema de Transporte Colectivo solicitó a esta Secretaría de Gobierno mediante oficio 
No. DG/000099/10, se determinara la utilidad pública del inmueble con superficie de 488.88 m² de terreno y 
336.58 m² de construcción, ubicado en Avenida Tláhuac número 5843, Lote 03, manzana 06, Colonia Miguel 
Hidalgo, actualmente conocido como Avenida Tláhuac No. 5843, Barrio Santa Ana Poniente, Delegación 
Tláhuac en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 

Plano TH - 164 

Polígono 2 

Partiendo del vértice No. 8 al vértice No. 9 en línea recta de 2.76 m. y rumbo S 56° 52’ 08" E, con 
Polígono 1; del vértice No. 9 al vértice No. 10 en línea recta de 4.08 m. y rumbo S 55° 44' 33" E, 
con Polígono1; del vértice No. 10 al vértice No. 11 en línea recta de 4.08 m. y rumbo S 54° 37' 40" E, con 
Polígono 1; del vértice No. 11 al vértice No. 2 en línea recta de 3.74 m. y rumbo S 53° 30' 48" E, 
con Polígono 1, del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 28.85 m. y rumbo S 08° 19' 06" E, con 
predio Cuenta Catastral 057 – 190 – 24; del vértice No. 3 al vértice No. 12 en línea recta de 1.25 m. y rumbo N 
46° 41' 42" W, con Polígono 1; del vértice No. 12 al vértice No. 13 en línea recta de 3.78 m. y rumbo N 47° 49' 
44" W, con Polígono 1; del vértice No. 13 al vértice No. 14 en línea recta de 3.78 m. y rumbo N 48° 58' 24" W, 
con Polígono 1; del vértice No. 14 al vértice No. 15 en línea recta de 3.78 m. y rumbo N 50° 06' 06" W, 
con Polígono 1; del vértice No. 15 al vértice No. 16 en línea recta de 3.78 m. y rumbo N 51° 14' 23" W, con 
Polígono 1; del vértice No. 16 al vértice No. 17 en línea recta de 3.78 m. y rumbo N 52° 22' 51" W, 
con Polígono 1, del vértice No. 17 al vértice No. 18 en línea recta de 3.78 m. y rumbo N 53° 30' 52" W, con 
Polígono 1; del vértice No. 18 al vértice No. 19 en línea recta de 3.78 m. y rumbo N 54° 39' 04" W, 
con Polígono 1; del vértice No. 19 al vértice No. 6 en línea recta de 1.37 m. y rumbo N 55° 47’ 28” W, con 
Polígono 1; del vértice No. 6 al vértice No. 7 en línea recta de 16.25 m. y rumbo N 07° 59’ 32” W, con predio 
Cuenta Catastral 057 - 190- 22; del vértice No. 7 al vértice No. 8 en línea recta de 9.11 m. y rumbo N 72° 54’ 
14” E, con Avenida Tláhuac; llegando en este vértice al punto de partida y cierre de la poligonal envolvente. 

Noveno.- Que el Sistema de Transporte Colectivo justifica su solicitud aludiendo a que derivado de 
diversos estudios realizados por el Gobierno del Distrito Federal, se determinó que la nueva Línea 12 del 
Metro presenta una alta rentabilidad social en virtud de que abarcará zonas carentes de esta clase de servicio 
público de transporte masivo y cuya población en su mayoría presenta altos índices de carencias económicas 
y urbanas, asimismo, la operación de la nueva Línea del Metro contribuirá a la reducción de emisiones de 
gases contaminantes, al ahorro del tiempo en el traslado de los habitantes de las zonas por donde transitará 
la Línea 12 así como a reducir los costos de traslado, la mejora del tránsito de la zona de influencia, entre 
otros beneficios. 

Décimo.- Que dicho organismo refiere que de los análisis de factibilidad técnica de la línea 12 llevados a 
cabo en el tramo correspondiente a la Avenida Tláhuac, se derivaron dos alternativas de solución constructiva, 
una en subterráneo y otra en elevado, concluyéndose que esta última tiene mayores ventajas financieras al 
reducirse el tiempo de ejecución de las obras, de carácter técnico y de impacto social, además de que se 
evitará el cierre total de la Avenida Tláhuac durante los trabajos. 
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Décimo Primero.- Que así mismo, el Sistema de Transporte Colectivo expresa que en el tramo 
comprendido entre lo que será la estación Zapotitlán y la estación Nopalera, es necesario contar, en el 
proyecto de trazo, por requerimiento técnico de los trenes, con un radio de curvatura de 200 m² como mínimo 
y en el proyecto de gálibos un ancho de cajón de 9.30 metros más un sobre ancho de seguridad durante la 
operación, emergencias y mantenimiento de 5.00 metros a cada lado, resultando que se requiere de un área 
de 19.30 metros, por lo que, considerando las condiciones urbanas existentes, así como la presencia de 
infraestructura vial con una traza irregular y ubicación de construcciones que interfieren con la trayectoria de la 
Línea, se requiere de una superficie de 488.88 m² de terreno y de 336.58 m² de construcción correspondiente 
al predio ubicado en Avenida Tláhuac No. 5843. 

Décimo Segundo.- Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario en su Décima Sexta sesión ordinaria 
(16/2009) de 20 de agosto de 2009, dictaminó procedente se inicien los trámites para la adquisición por vías 
de derecho público o privado de los predios e inmuebles necesarios y suficientes a lo largo del trazo de la 
Línea 12 del Metro, y 

Décimo Tercero.- Que derivado de lo anterior y de las constancias existentes en el expediente técnico de 
expropiación, se llega a la conclusión de que el inmueble antes citado, constituye un inmueble idóneo para 
utilizarlo en la construcción del tramo elevado entre la estación Zapotitlán y la estación Nopalera, de la línea 
12 del Metro. 

Por lo expuesto y de conformidad con las atribuciones conferidas a la Secretaría de Gobierno, he tenido a 
bien expedir la siguiente: 

DETERMINACION 
UNICA.- Se determina como caso de utilidad pública la obra de construcción y el funcionamiento del tramo 

elevado de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble señalado en el considerando 
Octavo de este instrumento, a fin de satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes 
del Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 8 de marzo de 2010.- El Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 303951) 

 

 

DECLARATORIA de utilidad pública de la obra de construcción y el funcionamiento del tramo elevado de la 
Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en Avenida Tláhuac número 6229, colonia  
La Conchita Zapotitlán, actualmente avenida Tláhuac número 6229, Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac, 
en México, Distrito Federal, con superficie de 100.74 metros cuadrados de terreno. 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- Secretaría de Gobierno. 

JOSE ANGEL AVILA PEREZ, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 16 fracción IV y 23 fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; y con fundamento 
en los artículos 1, fracción III Bis, 2o., 3o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación, así como 3, 11, 
fracción I, 12, fracción I, inciso a), 15, 16, y 20 primer párrafo y fracción I, de la Ley de Transporte y Vialidad 
del Distrito Federal, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 27 que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originalmente a la Nación y que ésta tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Segundo.- Que el Distrito Federal tiene patrimonio propio y personalidad jurídica para adquirir y poseer 
todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la prestación de los servicios públicos a su cargo; y en 
general, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones; 

Tercero.- Que la organización política administrativa del Distrito Federal atenderá entre otros principios 
estratégicos, a la planeación y ordenamiento del desarrollo territorial, económico y social de la Ciudad, que 
considere la óptica integral de la capital con las peculiaridades de las demarcaciones territoriales; 

Cuarto.- Que de conformidad con la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la planeación del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tiene por objeto mejorar el nivel y calidad de 
vida de la población urbana y rural, a través de la planeación del funcionamiento ordenado y regular de los 
servicios públicos que permitan a los habitantes del Distrito Federal ejercer su derecho a una vida segura, 
productiva y sana; 
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Quinto.- Que la planeación del desarrollo urbano y equipamiento del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial el 8 de noviembre de 2007, así como en atención al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 
la Delegación Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de septiembre de 2008; 

Sexto.- Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 se determina como un 
eje programático el denominado “Nuevo Orden Urbano: Servicios Eficientes y Calidad de Vida, para Todos” el 
cual al igual que los restantes 6 ejes, establece que el desarrollo de la vida pública en el espacio urbano de la 
Ciudad es una perspectiva dirigida a restituir a la sociedad de los espacios públicos, mejorar la calidad de los 
servicios, en particular del transporte público para ampliar su capacidad y calidad, estableciendo como uno de 
sus objetivos específicos el de ampliar y mejorar el Sistema de Transporte Colectivo; 

Séptimo.- Que de conformidad a la Ley de Expropiación, es causa de utilidad pública la construcción de 
obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes inmuebles y sus 
mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

Así mismo, en términos de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, se considera de utilidad 
pública e interés general, la prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya 
obligación de proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de 
empresas de participación estatal u organismos descentralizados; 

Octavo.- Que con motivo de la decisión del Gobierno del Distrito Federal para construir la Línea 12 del 
Metro, el Sistema de Transporte Colectivo solicitó a esta Secretaría de Gobierno mediante oficio No. 
DG/0000101/10, se determinara la utilidad pública del inmueble con superficie de 100.74 m² de terreno, 
ubicado en Avenida Tláhuac número 6229, Colonia La Conchita Zapotitlán, actualmente conocido como 
Avenida Tláhuac número 6229, Barrio Santa Ana Sur, Delegación Tláhuac en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Plano TH – 154 

Polígono 2 

Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 17.84 m. y rumbo S 47° 22’ 37" E, con 
Avenida Tláhuac; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 6.07 m. y rumbo S 17° 49' 02" W, con 
predio Cuenta Catastral 057 -229 - 05; del vértice No. 3 al vértice No. 13 en línea recta de 0.24 m. y rumbo 
N 50° 33' 16" W, con Polígono 3; del vértice No. 13 al vértice No. 12 en línea recta de 4.15 m. y rumbo  
N 49° 25' 56" W, con Polígono 3, del vértice No. 12 al vértice No. 11 en línea recta de 4.15 m. y rumbo N 48° 
17' 08" W, con Polígono 3, del vértice No. 11 al vértice No. 10 en línea recta de 4.15 m. y rumbo N 47° 09' 02" 
W, con Polígono 3; del vértice No. 10 al vértice No. 9 en línea recta de 4.15 m. y rumbo N 46° 00' 57" W, con 
Polígono 3; del vértice No. 9 al vértice No. 8 en línea recta de 0.77 m. y rumbo N 44° 52' 24" W, con Polígono 
3; del vértice No. 8 al vértice No. 1 en línea recta de 6.24 m. y rumbo N 16° 16' 28" E, con predio Cuenta 
Catastral 057 – 229 – 03; llegando en este vértice al punto de partida y cierre de la poligonal envolvente. 

Noveno.- Que el Sistema de Transporte Colectivo justifica su solicitud aludiendo a que derivado de 
diversos estudios realizados por el Gobierno del Distrito Federal, se determinó que la nueva Línea 12 del 
Metro presenta una alta rentabilidad social en virtud de que abarcará zonas carentes de esta clase de servicio 
público de transporte masivo y cuya población en su mayoría presenta altos índices de carencias económicas 
y urbanas, asimismo, la operación de la nueva Línea del Metro contribuirá a la reducción de emisiones de 
gases contaminantes, al ahorro del tiempo en el traslado de los habitantes de las zonas por donde transitará 
la Línea 12 así como a reducir los costos de traslado, la mejora del tránsito de la zona de influencia, entre 
otros beneficios. 

Décimo.- Que dicho organismo refiere que de los análisis de factibilidad técnica de la línea 12 llevados a 
cabo en el tramo correspondiente a la Avenida Tláhuac, se derivaron dos alternativas de solución constructiva, 
una en subterráneo y otra en elevado, concluyéndose que esta última tiene mayores ventajas financieras al 
reducirse el tiempo de ejecución de las obras, de carácter técnico y de impacto social, además de que se 
evitará el cierre total de la Avenida Tláhuac durante los trabajos. 

Décimo Primero.- Que así mismo, el Sistema de Transporte Colectivo expresa que en el tramo 
comprendido entre lo que será la estación Zapotitlán y la Estación Nopalera, es necesario contar, en el 
proyecto de trazo, por requerimiento técnico de los trenes, con un radio de curvatura de 200 m² como mínimo 
y en el proyecto de gálibos un ancho de cajón de 9.30 metros más un sobre ancho de seguridad durante la 
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operación, emergencias y mantenimiento de 5.00 metros a cada lado, resultando que se requiere de un área 
de 19.30 metros, por lo que, considerando las condiciones urbanas existentes, así como la presencia de 
infraestructura vial con una traza irregular y ubicación de construcciones que interfieren con la trayectoria de la 
Línea, se requiere de una superficie de 100.74 m² de terreno, correspondiente al predio ubicado en la avenida 
Tláhuac 6229. 

Décimo Segundo.- Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario en su Décima Sexta sesión ordinaria 
(16/2009) de 20 de agosto de 2009, dictaminó procedente se inicien los trámites para la adquisición por vías 
de derecho público o privado de los predios e inmuebles necesarios y suficientes a lo largo del trazo de la 
Línea 12 del Metro, y 

Décimo Tercero.- Que derivado de lo anterior y de las constancias existentes en el expediente técnico de 
expropiación, se llega a la conclusión de que el inmueble antes citado, constituye un inmueble idóneo para 
utilizarlo en la construcción del tramo elevado entre la estación Zapotitlán y la estación Nopalera de la línea 12 
del Metro. 

Por lo expuesto y de conformidad con las atribuciones conferidas a la Secretaría de Gobierno, he tenido a 
bien expedir la siguiente: 

DETERMINACION 

UNICA.- Se determina como caso de utilidad pública la obra de construcción y el funcionamiento del tramo 
elevado de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble señalado en el considerando 
Octavo de este instrumento, a fin de satisfacer las necesidades de transporte público masivo de los habitantes 
del Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 10 de marzo de 2010.- El Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 304016) 

 
 

DECLARATORIA de utilidad pública de la obra de Construcción y el funcionamiento de la estación Zapotitlán de 
la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el inmueble ubicado en Avenida Tláhuac número 6494 A o  
6494-1, colonia Pueblo de Santiago Zapotitlán, actualmente Avenida Tláhuac número 6494 A, colonia Barrio 
Santiago Centro, Delegación Tláhuac, en México, Distrito Federal, con superficie de 915.60 metros cuadrados de 
terreno y 320.59 metros cuadrados de construcción. 

Al margen un logotipo, que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- Secretaría de Gobierno. 

JOSE ANGEL AVILA PEREZ, Secretario de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades 
que me confieren los artículos 16 fracción IV y 23 fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, y 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; y con fundamento 
en los artículos 1, fracción III Bis, 2o., 3o., 10, 19, 20, 20 bis y 21 de la Ley de Expropiación, así como 3, 11, 
fracción I, 12, fracción I, inciso a), 15, 16, y 20 primer párrafo y fracción I, de la Ley de Transporte y Vialidad 
del Distrito Federal y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 27 que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originalmente a la Nación y que ésta tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público; 

Segundo.- Que el Distrito Federal tiene patrimonio propio y personalidad jurídica para adquirir y poseer 
todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para la prestación de los servicios públicos a su cargo; y en 
general, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones; 

Tercero.- Que la organización política administrativa del Distrito Federal atenderá entre otros principios 
estratégicos, a la planeación y ordenamiento del desarrollo territorial, económico y social de la Ciudad, que 
considere la óptica integral de la capital con las peculiaridades de las demarcaciones territoriales; 

Cuarto.- Que de conformidad con la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la planeación del 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal, tiene por objeto mejorar el nivel y calidad de 
vida de la población urbana y rural, a través de la planeación del funcionamiento ordenado y regular de los 
servicios públicos que permitan a los habitantes del Distrito Federal ejercer su derecho a una vida segura, 
productiva y sana; 
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Quinto.- Que la planeación del desarrollo urbano y equipamiento del Distrito Federal, se llevan a cabo de 
conformidad con el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial el 8 de noviembre de 2007, así como en atención al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 
la Delegación Tláhuac, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de septiembre de 2008; 

Sexto.- Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 se determina como un 
eje programático el denominado “Nuevo Orden Urbano: Servicios Eficientes y Calidad de Vida, para Todos” el 
cual al igual que los restantes 6 ejes, establece que el desarrollo de la vida pública en el espacio urbano de la 
Ciudad es una perspectiva dirigida a restituir a la sociedad de los espacios públicos, mejorar la calidad de los 
servicios, en particular del transporte público para ampliar su capacidad y calidad, estableciendo como uno de 
sus objetivos específicos el de ampliar y mejorar el Sistema de Transporte Colectivo; 

Séptimo.- Que de conformidad a la Ley de Expropiación, es causa de utilidad pública la construcción de 
obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de bienes inmuebles y sus 
mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

Así mismo, en términos de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, se considera de utilidad 
pública e interés general, la prestación de los servicios públicos de transporte en el Distrito Federal, cuya 
obligación de proporcionarlos corresponde originalmente a la Administración Pública, ya sea a través de 
empresas de participación estatal u organismos descentralizados; 

Octavo.- Que con motivo de la decisión del Gobierno del Distrito Federal para construir la Línea 12 del 
Metro, el Sistema de Transporte Colectivo solicitó a esta Secretaría de Gobierno mediante oficio No. 
DG/000096/10, se determinara la utilidad pública con superficie de 915.60 m² de terreno y 320.59 m² de 
construcción, ubicado en Avenida Tláhuac número 6494-A o 6494-1, Colonia Pueblo de Santiago Zapotitlán, 
conocido actualmente como Avenida Tláhuac 6494-A, Barrio Santiago Centro, Delegación Tláhuac en esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 

Plano TH - 149 

Polígono 3 

Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 43.00 m. y rumbo N 01° 02’ 04" W, con predio 
Cuenta Catastral 057 – 242 – 25; del vértice No. 2 al vértice No. 22 en línea recta de 10.02 m. y rumbo N 89° 
00’ 19" E, con polígono 2; del vértice No. 22 al vértice No. 21 en línea recta de 5.01 m. y rumbo N 00° 17’ 32" 
E, con polígono 2; del vértice No. 21 al vértice No. 15 en línea recta de 10.84 m. y rumbo N 89° 00’ 22" E, con 
polígono 2; del vértice No. 15 al vértice No. 16 en línea recta de 5.37 m. y rumbo S 01° 53’ 47" W, con predio 
Cuenta Catastral 057 – 242 – 20; del vértice No. 16 al vértice No. 17 en línea recta de 12.71 m. y rumbo S 00° 
36’ 56" E, con predio Cuenta Catastral 057 – 242 – 20; del vértice No. 17 al vértice No. 18 en línea recta de 
27.98 m. y rumbo S 00° 36’ 56" E, con predio Cuenta Catastral 057 – 242 – 20; del vértice No. 18 al vértice 
No. 19 en línea recta de 11.00 m. y rumbo S 84° 24’ 32" W, con Avenida Tláhuac; del vértice No. 19 al  
vértice No. 20 en línea recta de 3.60 m. y rumbo S 82° 41’ 29" W, con Avenida Tláhuac; del vértice No. 20 al vértice 
No. 1 en línea recta de 5.90 m. y rumbo S 82° 20’ 53" W, con Avenida Tláhuac; llegando en este vértice al 
punto de partida y cierre de la poligonal envolvente. 

Noveno.- Que el Sistema de Transporte Colectivo justifica su solicitud aludiendo a que derivado de 
diversos estudios realizados por el Gobierno del Distrito Federal, se determinó que la nueva Línea 12 del 
Metro presenta una alta rentabilidad social en virtud de que abarcará zonas carentes de esta clase de servicio 
público de transporte masivo y cuya población en su mayoría presenta altos índices de carencias económicas 
y urbanas, asimismo, la operación de la nueva Línea del Metro contribuirá a la reducción de emisiones de 
gases contaminantes, al ahorro del tiempo en el traslado de los habitantes de las zonas por donde transitará 
la Línea 12 así como a reducir los costos de traslado, la mejora del tránsito de la zona de influencia, entre 
otros beneficios. 

Décimo.- Que dicho organismo refiere que de los análisis de factibilidad técnica de la línea 12 llevados a 
cabo en el tramo correspondiente a la Avenida Tláhuac, se derivaron dos alternativas de solución constructiva, 
una en subterráneo y otra en elevado, concluyéndose que esta última tiene mayores ventajas financieras al 
reducirse el tiempo de ejecución de las obras, de carácter técnico y de impacto social, además de que se 
evitará el cierre total de la Avenida Tláhuac durante los trabajos. 
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Décimo Primero.- Que así mismo, el Sistema de Transporte Colectivo expresa que derivado de los 
estudios de captación se obtuvo la ubicación de las estaciones que formarán parte de la futura Línea, siendo 
el caso de la estación Zapotitlán, misma que de acuerdo a los estudios referidos es necesario se localice entre 
las calles de Cesáreo Castro y Callejón Independencia. 

Por otro lado considerando las necesidades propias de operación de una estación de Metro y además la 
normatividad aplicable para el diseño de este tipo de edificación se requiere un área para proyectar los 
accesos de la estación, misma que se desarrolla de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

En general el diseño de las estaciones del Metro está relacionado de forma directa con la traza urbana, 
teniendo los vestíbulos exteriores o las áreas de transferencia como las zonas de interacción con la ciudad. 
En el caso particular de la estación Zapotitlán, al estar resuelta constructivamente en viaducto (cajón elevado) 
necesariamente obliga a resolver la estación en dos niveles principales: nivel andén y nivel acceso. 

Los accesos a la estación al ser la transición entre la vía pública y la estación, desempeñan un papel 
importante, ya que de estos espacios depende la eficiencia en el funcionamiento de la estación. 

El dimensionamiento de los accesos para una estación “tipo de paso”, deben considerar principalmente la 
condicionante por el desalojo de la estación en la Hora de Máxima Demanda (HMD) y las implicaciones de las 
captaciones de usuarios en HMD (el estudio de tiempo que tarda una persona en la adquisición de su boleto, 
paso por torniquetes y cruces de circulación). Los espacios internos tendrán forma y diseño adaptado a la 
disponibilidad de terreno, pero cuidando los espacios propiamente de los usuarios y los del personal de 
la estación (administrativos y de operación). 

Los vestíbulos (interior y exterior) son una de las áreas más importantes de las estaciones y tienen que 
satisfacer todas las funciones de circulación y las interacciones usuario – espacios públicos; para la estación 
Zapotitlán de la línea 12, en particular el edificio de acceso vía 1 o lado norte, requiere de una superficie de 
149.71 m² como mínimo para vestibulación (interior y exterior) así como para los siguientes espacios: 
vestíbulos 149.71 m²; línea de torniquetes de entrada y salida, puerta de cortesía: 16.28 m²; jefe de estación: 
10.79 m²; taquilla: 11.95 m²; primeros auxilios: 10.80 m²; sanitarios para trabajadores: 35.80 m²; cuarto de 
aseo: 7.33 m²; local para hidroneumático para los servicios: 94.39 m²; subestación: 83.33 m²; elevador para 
personas con discapacidad: 6.08 m²; escaleras convencionales y escaleras mecánicas: 222.23 m², tableros 
eléctricos: 27.93 m², y servidumbre de paso: 238.98 m². 

El predio de Avenida Tláhuac Número 6494-A tiene una superficie de terreno de 1719.49 m², por lo que el 
predio en cuestión cumple con los requisitos del área requerida, geometría y localización para proyectar 
el acceso de la estación Zapotitlán. 

Por lo anterior se requiere de la adquisición parcial del predio ubicado en Avenida Tláhuac Número 6494-A 
con una superficie de terreno de 915.60 m² y de 320.59 m² de construcción. 

Décimo Segundo.- Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario en su Décima Sexta sesión ordinaria 
(16/2009) de 20 de agosto de 2009, dictaminó procedente se inicien los trámites para la adquisición por vías 
de derecho público o privado de los predios e inmuebles necesarios y suficientes a lo largo del trazo de la 
Línea 12 del Metro, y 

Décimo Tercero.- Que derivado de lo anterior y de las constancias existentes en el expediente técnico de 
expropiación, se llega a la conclusión de que el inmueble antes citado, constituye un inmueble idóneo para 
utilizarlo en la construcción en cajón elevado de la estación Zapotitlán de la línea 12 del Metro. 

Por lo expuesto y de conformidad con las atribuciones conferidas a la Secretaría de Gobierno, he tenido a 
bien expedir la siguiente: 

DETERMINACION 

UNICA.- Se determina como caso de utilidad pública la obra de construcción y el funcionamiento de la 
estación Zapotitlán con solución en cajón elevado, de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo, en el 
inmueble señalado en el considerando Octavo de este instrumento, a fin de satisfacer las necesidades de 
transporte público masivo de los habitantes del Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 10 de marzo de 2010.- El Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 304017) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
ORGANIZACION GANON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ISAAC GANON LUGARDO Y 

MARIO GANON LUGARDO. 
En el juicio de amparo 1212/2009-I, promovido por BANPAIS SOCIEDAD ANONIMA, hoy BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra 
actos del Juez Sexto de lo Civil de esta ciudad, mismos que hace consistir, esencialmente, en el acuerdo de 
cuatro de noviembre de dos mil nueve, dictado dentro del Juicio Civil Sumario Hipotecario 838/1998, lo que 
considera una violación a los artículos 14 y 16, Constitucionales; por tanto, se ordena emplazar por edictos a 
ORGANIZACION GANON, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ISAAC GANON LUGARDO Y 
MARIO GANON LUGARDO, para que comparezcan si a sus intereses conviene en treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por 
representante legal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE 
CON DIEZ MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República.” 

Guadalajara, Jal., a 4 de marzo de 2010. 
El Secretario 

Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 303518)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

CAJA POPULAR DEL SOL, S.C.L. DE C.V. 
A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 511/2009-2 promovido por Margarita Cruz López Román, en su carácter de 
mandataria judicial de Rosa Elena Parra López, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, juicio en el cual se le 
señaló con el carácter de tercera perjudicada y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarla, apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho proceda y las siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, 
se le harán por lista que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado Segundo de Distrito quedando a su 
disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Querétaro, Qro., a 15 de febrero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Alma Abril García Malagón 
Rúbrica. 

(R.- 302902) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
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Xalapa de Equez., Ver, 
(Av. Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial) 

Edificio “B”, piso I, código postal 91096, Xalapa, Veracruz) 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: ADELA CARLIN VIUDA DE ALARCON 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 1490/2009, promovido por Brigida Avila Escandón, en su carácter de 

abogado patrono de María del Pilar Tress Petrili y Liborio Ramírez Mayorquin, contra actos de la Cuarta Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, sito en la Avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, Colonia Reserva 
Territorial, Edificio “B”, Piso I, Código Postal 91096, Xalapa, Veracruz, se le señaló como tercero perjudicado y 
toda vez que se desconoce su domicilio a fin de emplazarlo en el presente asunto, por acuerdo de cuatro de 
febrero de dos mil diez, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibida que, de no hacerlo las posteriores le surtirán efectos por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías. Asimismo se le hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIECIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, y se le hace saber que el acto reclamado en el juicio de amparo de 
que se trata consiste en, “La ejecutoria de fecha 24 de Noviembre del año en curso dictada dentro del Toca 
No. 4126/2009, relativo al juicio ordinario civil No. 167/2000 de los índices del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de San Andrés Tuxtla, Veracruz.” 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 11 de febrero de 2010. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Carlos Arturo Cano Reed 

Rúbrica. 
(R.- 303381)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO 
JORGE RAMON ALVAREZ GUTIERREZ 
Al margen, sello Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Baja California, Tijuana, Baja California. 
En el Juicio de Amparo número 593/2009-1, promovido por BLANCA ESTELA DE LEON ACUÑA, contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, consistente en los siguientes 
actos reclamados: 

1. “De la ordenadora Juez Tercero de lo Civil, con residencia en esta ciudad de Tijuana, Baja California, en 
virtud de que ese predio fue adquirido de buena fe y mediante contrato privado de compraventa, solicito se 
revoque todo lo actuado en virtud de que no tengo ingerencia en dicho juicio. 

2. De la ejecutora. La ilegal notificación si la hubiere en mi contra, puesto que jamás he sido emplazada ni 
notificada por dicha autoridad judicial”. 

Por auto de fecha once de febrero de dos mil diez, se acordó emplazar a JORGE RAMON ALVAREZ 
GUTIERREZ, por EDICTOS que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación, en el periódico “Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal y en el periódico “El Mexicano” 
de esta ciudad, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los presentes edictos por Sí o Apoderado, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista fijada en los estrados de este Tribunal. 

Tijuana, B.C., a 17 de febrero de 2010. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Domingo Valadez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 302885) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

REMAT N.V. 
En los autos del juicio de amparo número 633/2008-V, promovido por AGRO INDUSTRIAL DEL ANGEL, 

S.A. DE C.V., contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
Republica, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a 
partir de la ultima publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de marzo de 2010. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 303353)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Jorge Crecencio López Bautista y Osasuna, sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 2226/2009-V, promovido por Juan Carlos Rodríguez Rodríguez, contra 

actos de la Junta Especial Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y 
Actuario adscritos, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de febrero de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 303395)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 
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Puebla, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
Disposición Juez Décimo de lo Civil Puebla, Puebla; convoca interesados ALMONEDA REMATE 

Departamento “D” edificio 2 andador 1 Unidad Habitacional Industrial Minera de Tezlutlán, Puebla, inscrito en 
Registro Público Propiedad Teziutlán, bajo partida (1098) fojas (189) volumen (76) libro (I) el 22 de marzo 
de 1994; siendo postura legal la que cubra dos terceras partes avaluó del perito tercero en discordia o sea 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS Moneda Nacional, posturas y pujas formularlas dentro de los diez días siguientes a la ultima 
publicación de edictos, término fenece doce horas del décimo día, datos en Secretaria del Juzgado 
Expediente 1113/2006 promueve Lic. Carlos Mario Atzin Fierro. 

Para su publicación por dos veces dentro del término de cinco en cinco días en el “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION”, en la “TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO” y en los “ESTRADOS DEL JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TEZIUTLAN, PUEBLA”. 

Puebla, Pue., a 24 de noviembre de 2009. 
La Diligenciaria 

Lic. Alicia Frida Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 303670)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Quinto de lo Mercantil 
EDICTO 

En los autos del Juicio MERCANTIL EJECUTIVO, 2139/2004, promovido por: OCIJ MANUEL RAMIREZ 
S.C., en contra de: MARCOS GOMEZ IÑIGUEZ., rematarse 10:45 DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DIA 08 OCHO DE ABRIL DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ, lo siguiente: 

PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL ORGANO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUQUIO, JALISCO, 
CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL 1-13-04 HECTAREAS EN JUCHITLAN, JALISCO. 

VALOR TOTAL DEL AVALUO: $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
Postura Legal: 2/3 partes del avaluó. 
Convoquen postores, que deberán exhibir el 25% del importe total de la postura legal. 
Publíquese por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, Estrados de este 

Juzgado y en los Estrados del Juzgado de Cuquio, Jalisco. 

Guadalajara, Jal., a 8 de marzo de 2010. 
La C. Secretario de Acuerdos Quinto de lo Mercantil 

Lic. Salomé Micaela César Vizcaíno 
Rúbrica. 

(R.- 303743)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 784/2009-VII, PROMOVIDO POR RUY MUNGUIA 
ORTEGA, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SECRETARIO ACTUARIO “A” ADSCRITO A DICHO 
JUZGADO; CON FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE 
SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO ILDEFONSO MANZANILLA MARTINEZ; POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
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SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, POR AUTO DE NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, SE SEÑALARON LAS TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO 
COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SECRETARIO ACTUARIO “A”, Y COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS A ARMANDO MIRANDA PEREZ E ILDEFONSO MANZANILLA MARTINEZ, Y PRECISO 
COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE LANZAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE NUNKINI, MANZANA 147, LOTE 4, COLONIA HEROES DE PADIERNA, 
DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14200, DE ESTA CIUDAD, DECRETADO EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 381/2009, DEL INDICE DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 302963)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Que dentro de los autos que integran el expediente número 1160/2007 relativo al Juicio ORDINARIO 

MERCANTIL promovido por BBVA BANCOMER SERVICIOS S.A. GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
EN CUANTO FIDUCIARIO DEL FONDO DE GARANTIA AGROPECUARIA COMPLEMENTARIA PARA EL 
ESTADO DE MICHOACAN, FRENTE A J. JESUS BRAVO QUIÑONES Y MARIA AURORA ROJAS 
SAHAGUN, se ordeno sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

1.- Un predio ubicado en la calle Juan Alvarez número 12 doce, del municipio de Briseñas del distrito 
judicial de Sahuayo, Michoacán con las siguientes medidas, colindancias y superficie: 

AL NORTE: 13.00 metros con calle Juan Alvarez 
AL SUR: 13.00 metros con sucesión de Seferino García. 
AL ORIENTE: 19.60 metros con Martín Nuñez. 
AL PONIENTE: 19.60 metros con Ma. Refugio Ponce. 
Con una extensión superficial de 254.80 metros cuadrados. 
Se manda convocar postores mediante la publicación de un edictos por 3 tres veces dentro de 9 nueve 

días, en los estrados de este Juzgado y Diario Oficial de la Federación, así como en los estrados del Juzgado 
de Primera Instancia en Materia Civil de Sahuayo, Michoacán. 

Servirá como base para dicho remate la cantidad de $388,000.00 TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N., y postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de la base de remate. 

Remate, tendrá verificativo en este Juzgado a las 13:00 trece horas del día 19 diecinueve de abril del año 
2010 dos mil diez. 

Morelia, Mich., a 1 de marzo de 2010. 
El Secretario 

Lic. Enrique Zarco Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 303813) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Zamora, Mich. 
Juzgado Segundo de lo Civil 

EDICTO 

Dentro de los autos del juicio Ejecutivo Mercantil número 670/06 promovido por los endosatarios en 
procuración de Caja Popular 14 de Noviembre, A.C., en contra de José Armando Medina Tapia, José Luis 
Silva López y José alonso Ambriz, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 21 veintiuno de abril del año 
en curso para la celebración de la audiencia de remate en su PRIMER ALMONEDA, respecto del siguiente 
bien inmueble: 

Finca urbana sin número, con frente a la calle Alfonso Corona del Rosal, construida sobre el lote número 4, 
Manzana F, del Fraccionamiento Valle, de Zacapu, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, 20.00 veinte metros, con propiedad privada; AL SUR, 20.00 veinte metros con propiedad privada; 
AL ORIENTE, 6.40 seis metros cuarenta centímetros, con calle de su ubicación y AL PONIENTE, 6.40 seis 
metros cuarenta centímetros, con propiedad privada, con un área total de 128.00 M2 ciento veintiocho metros 
cuadrados y con un valor pericial en la suma de $512,624.00 (QUINIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

Es base para el remate el valor pericial asignado en autos y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Atentamente 
Zamora, Mich., a 25 de enero de 2010. 

El Secretario de Acuerdos 
C. Leonardo López Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 303318)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Civil de Primera Instancia 
Zumpango, México 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE 24/06, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR MOTO 
AZCAPOTZALCO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ENDOSATARIO EN PROCURACION JOSE 
ARNULFO RAMIREZ RUVALCABA, EN CONTRA DE GABINO JUAREZ MARTINEZ Y ELISEO OSWALDO 
JUAREZ MARQUEZ, TRAMITADO EN ESTE JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE COMERCIO, SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA CINCO (05) 
DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO UBICADO EN CALLE RETAMA NUMERO 5 
(CINCO), BARRIO DE SAN FRANCISCO MOLONCO, MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, MEXICO, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 1,759.00 METROS (UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS), CONVOCANDOSE POSTORES, MEDIANTE LA PUBLICACION DE EDICTOS 
POR DOS VECES DE CINCO Y CINCO, EN EL PERIODICO DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y LA 
TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO, SIN QUE EN NINGUN CASO MEDIEN MENOS DE CINCO 
DIAS ENTRE LA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO Y LA ALMONEDA, SIRVIENDO DE BASE PARA EL 
REMATE LA CANTIDAD DE $1,210,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100) MONEDA 
NACIONAL), PREVIO DE AVALUO QUE FUE FIJADO A DICHO BIEN POR LOS PERITOS, SIENDO 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DADO EN LA CIUDAD DE 
ZUMPANGO, A LOS NUEVE (09) DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIEZ (2010). DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Carlos Esteva Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 303581) 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

Poder Judicial 
Distrito Judicial de Pachuca, Hgo. 

Juzgado Segundo de lo Civil 
Actuaría 
EDICTO 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JOSE RAFAEL VILLASEÑOR VAZQUEZ 
y/o REY FRANCISCO MARTINEZ PRADO en su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas 
de ABASTECEDORA DE ACERO Y SERVICIOS DE HIDALGO S.A. DE C.V. en contra de CONCEPTO 
M. INMOBILIARIO S.A. DE C.V. y MARTIN MONDRAGON CAMACHO, Expediente Número 583/2008. 

Se señalan las 10:00 diez horas del día 8 ocho de abril del año en curso, para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate, respecto del bien inmueble embargado en el presente juicio, consistente en: 
1.- El inmueble ubicado en calle Petén número 461, departamento 502, quinto piso, torre 2, Residencial 
Peten II, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, México Distrito Federal; cuyo derecho de propiedad 
consta inscrito bajo el número 9334298, inscrito en el folio real número 1244585, del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 2.- El inmueble ubicado en la calle Rafael Solana número 83 
(antes calle 4), departamento 301, tercer piso, edificio Torre 1 uno, Residencial Magnolias, Colonia Independencia, 
Delegación Benito Juárez, México Distrito Federal, con antecedente registral 9516712, inscrito en el folio real 
número 1245019, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $960,000.00 
(novecientos sesenta mil pesos, cero cero centavos moneda nacional), valor pericial estimado en autos, 
respecto del primero de los inmuebles antes señalados. Y por lo que respecta al segundo de los inmuebles, 
será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $840,000.00 (ochocientos 
cuarenta mil pesos, cero cero centavos moneda nacional), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación y en los tableros notificadores de este Juzgado. 

En atención a lo establecido en el artículo 487 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena 
poner de manifiesto los avalúos rendidos en autos a la vista de los interesados. 

Pachuca, Hgo., marzo de 2010. 
C. Actuario 

Lic. Rodolfo Yarit Wong Montes 
Rúbrica. 

(R.- 303888)   
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Cuernavaca, Mor. 

Primer Distrito Judicial 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En el expediente número 298/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MOTOCICLETAS 

DE CUERNAVACA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de EDUARDO MARIN MARIN, 
se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE MARZO DE DOS MIL 
DIEZ, para que tenga verificativo el Remate en PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble embargado en el 
presente juicio, sirviendo como postura legal la cantidad de $1,415,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial asignado a dicho bien, consistente en: 

Inmueble tipo bodega ubicado en carretera federal Cuernavaca Tepoztlan sin número del Poblado de 
Ocotepec, de esta Ciudad de Cuernavaca, Morelos, con superficie de 551.00 M2, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

AL NORTE: En 36.70 mts. Con fracción B. 
AL SUR: En 41.20 mts. Con propiedad de Aurelio López. 
AL ORIENTE: En 13.15 mts, con carretera federal Cuernavaca Tepoztlan. 
AL PONIENTE: En 15.70 mts, con barranquilla. 
Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 

de avisos o puerta de Tribunal. 
Cuernavaca, Mor., a 16 de marzo de 2010. 

El Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Civil 
Lic. Salvador Avilés Patiño 

Rúbrica. 
El C. Juez Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Antonio Pérez Ascencio 
Rúbrica. 

(R.- 303893) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 

Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Poza Rica, Veracruz 

EDICTO 

Juicio ejecutivo mercantil número 80/2006, deI índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia de este 
distrito judicial, promovido por ODORICO SEQUERA GOMEZ, contra JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ 
y CLAUDIA ARCIGA ARCIGA, sobre pago de pesos; se señalaron las DIEZ HORAS DEL QUINCE DE ABRIL 
DEL DOS MIL DIEZ, para celebrar audiencia prevista por el artículo 1411 del Código de Comercio; en 
TERCERA ALMONEDA y con rebaja del diez por ciento al valor que sirvió de base en primera almoneda; se 
rematará el bien inmueble: terreno y casa-habitación, identificado como lote siete, manzana cincuenta y seis y 
sesenta y cuatro, zona dos, sito en calle Echegaray número trece, colonia Plan de Ayala, Tihuatlán, Veracruz; 
superficie: trescientos cincuenta metros cuadrados; medidas y colindancias: noreste en veintinueve metros 
con lote ocho; sureste en diez metros con lotes ocho y seis; suroeste en treinta metros con lote seis; noroeste 
en catorce metros con calle Echegaray; será postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio o la 
cosa; esto es, de CUATROCIENTOS QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 00/100 Moneda Nacional, 
valor pericial otorgado; convocándose postores para el efecto, conforme a los artículos 474, 479, y 482 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, debiendo los licitadores depositar previamente en la cuenta con clave 
3500, Operación TRX 5503 de Banco Bital, S.A. hoy HSBC, el diez por ciento sobre la tasación. 

Publíquese por tres veces dentro de nueve días hábiles, hasta agotar el término, en el Diario Oficial de la 
Federación y en los estrados de este Tribunal, de la siguiente manera: la primera publicación tendrá que ser 
en el día número uno, y la última en el noveno día, y la segunda intermedia en cualquiera de los días que 
deben mediar. Se expide y firma en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, al primer día del mes de marzo del año 
dos mil diez. 

C. Secretaria del Juzgado 
Lic. María Luisa Hernández Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 303903)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Octavo Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
Se convocan postores 
Dentro del juicio ejecutivo mercantil número 681/2009, promovido por José Cruz Guillermo Guzmán 

Fuentes, contra Inmobiliaria Coto del Angel S.A. de C.V., Roberto González Guerra y Francisco Angel Guerra, 
se señalan las 13:00 trece horas del día 8 ocho de abril próximo, y se ordeno sacar a remate en su primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

Reserva privada de la manzana 1 uno, ubicada en el residencial Coto del Angel que se desarrolla sobre 
el predio rústico denominado El Chicle, ubicado en la tenencia de Jesús del Monte del municipio y distrito de 
Morelia, Michoacán. Con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste en línea quebrada de dos tramos, 
se miden primero en dirección de suroeste a noreste 8.00m y por ultimo siguiendo en dirección de suroeste a 
noreste mide 52.05m colindando con propiedad de la Arquidiócesis de Morelia Asociación Religiosa; 
al Poniente 42.25m colindando con servidumbre de paso a la planta de tratamiento de aguas negras; al 
Sureste 23.15m con circuito Coto del Angel, que es el de su ubicación; al Suroeste 36.13m con el lote número 
13 trece de la manzana 1 uno. 

Superficie 1,505.65 m2. 
Base del remate: Reserva privada de la manzana 1 uno $2,494,305.28 (Dos millones cuatrocientos 

noventa y cuatro mil trescientos cinco pesos, veintiocho centavos 28/100 M.N.) 
Publíquense 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de éste Juzgado y en otro en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Postura legal: La que cubra dos terceras partes de la base del remate. 

Morelia, Mich., a 8 de marzo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Leticia Vargas Becerra 
Rúbrica. 

(R.- 303999) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
CONVOQUESE POSTORES:: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil número 528/2007 promovido por el 

apoderado jurídico de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, frente a RAUL OJEDA CERVANTES, se ordeno 
sacar a remate en su CUARTA ALMONEDA, el siguiente inmueble: 

UNICO: Predio Urbano con construcción de casa habitación ubicado en la Calle Concepción Urquiza 
número exterior 233 doscientos treinta y tres, lote 24-B veinticuatro guión B, de la manzana 8, en la unidad 
habitacional Infonavit Las Camelinas de esta Ciudad, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, 22.00m. Veintidós metros con lote numero 25-A; AL SUR, 22.00m veintidós metros 
con lote 24-A; AL ESTE, 4.00m cuatro metros con lote número 9-A; AL OESTE: 4.00m cuatro metros con la 
calle Concepción Urquiza, el cual cuenta con área total de 88.00m ochenta y ocho metros cuadrados. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda la cantidad de $581,450.04 (QUINIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 04/100 M.N.) Y como postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

El remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 5 cinco de abril del 2010 dos mil diez, la 
secretaria de este juzgado. 

Convóquese postores, mediante la publicación de 1 sólo edicto publicado en los estrados de este Juzgado 
y en el Diario Oficial de la Federación. 

Morelia, Mich., a 12 de marzo de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Ma. Guadalupe Franco Paniagua 
Rúbrica. 

(R.- 304072)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

EDICTO 

AL C. GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE OVERSEAS PROD., SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, así como de TOMAS CAVAZOS LOPEZ y LAURA ERENDIDA LOYA GONZALEZ 

Monterrey Nuevo León, en fecha 12 doce de Agosto del 2009 dos mil nueve se radico en este Juzgado 
Segundo de Jurisdicción Concurrente el expediente judicial 1051/2009 relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por GALO ARIEL UREÑA FRAUSTO, en su carácter de Apoderado Jurídico General 
para Pleitos y Cobranzas de BANCO REGIONAL DE MONTERREY, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, BANREGIO GRUPO FINANCIERO, EN CONTRA DE OVERSEAS PROD., 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, TOMAS CAVAZOS LOPEZ y LAURA ERENDIDA LOYA 
GONZALEZ. Así mismo por auto de fecha 2 dos de marzo del 2010 dos mil diez esta autoridad tuvo a bien 
señalar como fecha y horas, a fin de que tenga verificativo el desahogo de la prueba denominada 
CONFESIONAL POR POSICIONES, ofrecida por la parte actora a cargo del Gerente o Representante Legal 
de OVERSEAS PROD., SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como de TOMAS CAVAZOS 
LOPEZ y LAURA ERENDIDA LOYA GONZALEZ, el día 21 veintiuno de abril del 2010 dos mil diez a las 10:30 
diez horas con treinta minutos, a las 11:00 once horas y a las 11:30 once horas con treinta minutos 
respectivamente, en este recinto judicial, por lo que cítese a los absolventes por lo menos con dos días de 
anticipación al señalado para la audiencia, sin contar el día en que se verifique la diligencia de notificación, el 
día siguiente hábil en que surta efectos la misma, ni el señalado para recibir la declaración, esto es, a más 
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tardar el día 15 quince de abril del 2010 dos mil diez, previniéndoseles a fin de que acudan en forma personal 
y debidamente identificados; bajo el apercibimiento de que en caso de incomparecer sin mediar justa causa, 
se les declarará confesos en cada una de las posiciones previamente calificadas de legales, ordenándose la 
notificación a los absolventes por medio de edictos que habrán de publicarse por tres veces consecutivos en 
el Diario Oficial de la federación. En la inteligencia de que la notificación hecha de esta manera surtirá sus 
efectos al día siguiente contados a partir de la última publicación.- DOY FE. 

Monterrey, N.L., a 4 de marzo de 2010. 
El C. Primer Secretario del Juzgado Segundo Concurrente 

Lic. Héctor Hugo González Cantú 
Rúbrica. 

(R.- 303861)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Quinto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 562/2008, 

PROMOVIDO POR ROGELIO ALVAREZ GONZALEZ FRENTE A VICTOR MANUEL CANO LUNA, SE 
SEÑALARON LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 9 NUEVE DE ABRIL DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ, A FIN 
DE QUE SE LLEVE A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER ALMONEDA RESPECTO DEL 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

UNICO.- Casa habitación situada en la calle Embajada de Survietnam número 88, colonia Adolfo López 
Mateos, de esta ciudad, misma que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 7.50 metros con 
lote número 9; AL SUR, 7.50 metros con calle de su ubicación; AL ORIENTE 15.00 metros con lote 22; 
AL PONIENTE 15.00 metros con lote 20. SUPERFICIE TOTAL 112.50 metros cuadrados, a la que se le asigna 
un valor de $192,401.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.). 

Sirviendo de base para el remate la cantidad antes indicada y como postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras partes del valor asignado, se convocan postores a esta audiencia y se ordena publicar 3 edictos 
dentro de 9 días en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 1 de marzo de 2010. 
Juzgado Quinto Civil 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús Javier Nieto Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 303729) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

EXXONMOBIL MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DEDUCCION FISCAL DE CREDITOS POR PARTE 

DE LA EMPRESA EXXONMOBIL MEXICO, S.A. DE C.V. 

EXXONMOBIL MEXICO, S.A. DE C.V., comunican al público en general que: 
De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

vigente, en el cual refieren a los requisitos que deben contener las deducciones fiscales, fracción XVI incisos 
a) y b). En el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el mes en el que se 
consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro, entre 
otros, en los siguientes casos: 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil unidades 
de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su 
cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido 
en mora. 
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En tal circunstancia, y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada son de las que se encuentran en el rubro de personas con actividad 
empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

CAR WASH S.A. DE C.V. CWA940307GF6 $13,139.00 
OLIVARES VELA ENRIQUE PEDRO OIVE640220852 $45,000.00 
OLVERA ORTEGA CELIA OEOC4208294N8 $106,590.00 
REFACCIONES DIESEL DE NACOZARI S.A. DE C.V. RDN9805268FA $11,249.00 
TECNI AFINACION S.A. DE C.V. TAF820405RL5 $59,428.00 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil unidades 
de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya 
iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro, y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

En tal circunstancia, y para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, las personas que de 
acuerdo a la información proporcionada a nuestras empresas son de las que se encuentran en el rubro 
de personas con actividad empresarial, mismas que a continuación se enlistan: 

DISTRIBUIDORA PAG´s S.A. DE C.V. PAG991013D6A $168,988.00 
FLORES MARTINEZ LUIS FELIPE FOML6602067Y1 $147,736.00 
HERNANDEZ MARTINEZ SANDRA NOEMI HEMS721017JF6 $180,324.00 
TRITURADOS BASALTICOS Y DERIVADOS S.A. C.V. TBD850415CB9 $4,657,065.00 

Mediante este aviso se les informa que se efectuarán las deducciones de los créditos incobrables a su 
cargo, a fin de que dichas personas acumulen el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo 31 fracción XVI incisos a) y b). 

México, D.F., a 22 de enero de 2010. 
Representante Legal 

Lic. Juan Videla Rico 
Rúbrica. 

(R.- 303973)   
SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. (NORMEX, S.C.) 

AVISO 
CONSULTA PUBLICA DE 1 PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

Normex, S.C. en cumplimiento al artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y a los artículos 43 y 46 del Reglamento de la misma Ley, convoca a la sociedad para que en 
un periodo de 60 días los interesados presenten en idioma español y por escrito sus comentarios ante el seno 
del Comité Técnico de Normalización Nacional para la Industria Alimentaria NALI-10; para el siguiente 
Proyecto de Norma Mexicana. 

Los comentarios se recibirán en la Dirección de Normalización de Normex, en el fax 01 (55) 55 98 58 99, o 
en el E-mail: normas@normex.com.mx. Los documentos pueden comprarse en la Gerencia de Promoción de 
NORMEX, en la siguiente dirección: avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, 
código postal 03840, Delegación Benito Juárez, teléfono 55 98 30 36, fax 55 98 58 99, correo electrónico:  
normas@normex.com.mx  

Clave o Código Título del Proyecto de Norma 
PROY-NMX-F-102-NORMEX-2010 Alimentos-determinación de acidez titulable en alimentos-Método de 

ensayo (prueba). (Esta Norma cancelará la NMX-F-102-S-1978) 
Síntesis 

Esta Norma Mexicana establece el método de ensayo (prueba) para determinar la acidez titulable en 
alimentos y bebidas no alcohólicas. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de marzo de 2010. 

Normex, S.C. 
Directora de Normalización 

I.Q. Olga Arce León 
Rúbrica. 

(R.- 303992) 
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TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 
LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 

(cifras en pesos, moneda nacional) 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en la Directiva de precios y tarifas publicada por la Comisión 
Reguladora de Energía. 

Cargo por Servicio en Base Firme Unidades Periodicidad Tarifa 
Servicio de Transporte    
Cargo por Capacidad Pesos/Gcal Diaria 3.2362 
Cargo por Uso Pesos/Gcal Diaria 0.0950 
Tarifa Interrumpible Pesos/Gcal Diaria 3.3188 
Servicio de Compresión    
Cargo Unico Pesos/Gcal Diaria 3.5714 
% de gas combustible %/Uso Diaria 0.62% 

 
Cargo por Servicio en Base Firme Unidades Periodicidad Tarifa 
Servicio de Transporte    
Cargo por Capacidad Pesos/Gjoules Diaria 0.7730 
Cargo por Uso Pesos/Gjoules Diaria 0.0227 
Tarifa Interrumpible Pesos/Gjoules Diaria 0.7927 
Servicio de Compresión    
Cargo Unico Pesos/Gjoules Diaria 0.8531 
% de gas combustible %/Uso Diaria 0.62% 

 
Cargo por Servicio en Base Firme Unidades Periodicidad Tarifa 
Servicio de Transporte    
Cargo por Capacidad Pesos/Mmbtu Diaria 0.8155 
Cargo por Uso Pesos/Mmbtu Diaria 0.0239 
Tarifa Interrumpible Pesos/Mmbtu Diaria 0.8363 
Servicio de Compresión    
Cargo Unico Pesos/Mmbtu Diaria 0.9000 
% de gas combustible %/Uso Diaria 0.62% 

Nota: precios no incluyen IVA. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2010. 
Representante Legal 

Tania Ortiz Mena López Negrete 
Rúbrica. 

(R.- 303980)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 9 de abril de 2010 en la licitación pública número LPGCNL0110 para 
la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

1 al 46 Diversas partes (bicel, control, juntas, 
Eq. aislamiento, filtros, indicadores, tees, 
transmisor de presión, disco, empaque, 
llantas, pernos, válvulas, abrazaderas, 

traxcavo, cable, etc.) 

3,906 
7 

500 

Pza. 
Jg 

Mt.* 

534,743.91 $53,474.39 

47 Transformador de potencia sin aceite 4,500 KG* 5.57 $2,506.50 
48 Desecho ferroso de primera especial 2,026 KG* 2.82 $571.33 
49 Acero inoxidable 1,500 KG* 5.56 $834.00 
50 Desecho ferroso vehicular 3,920 KG* 3.82 $1,497.44 
51 Aceite quemado, 

Tambos de lámina capacidad 200 Lt. 
(buenos) 

4,800 
24 

LT.* 
Pza. 

5.00 
39.13 

$2,493.91 

52 Plataforma para 40 Ton. Mca. Azteca 1 Pza. 35,000.00 $3,500.00 
53 al 74 Vehículo automotriz 22  Pza. 836,246.87 $83,624.69 
75 al 79 Motocicleta 5  Pza. 32,500.00 $3,250.00 

*Cantidades aproximadas 
Los bienes se localizan en diversos almacenes de la Gerencia de Centrales Nucleoélectricas, ubicados en 

carretera Cardel-Nautla kilómetro 43.5, Laguna Verde, Ver. Los interesados podrán consultar y adquirir 
las bases de la licitación del 24 de marzo al 7 de abril de 2010 en días hábiles, consultando la página 
electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/otrasactividades/ventadebienes/muebles/Paginas/Muebles2010.aspx y el pago de 
$1,500.00 M.N. más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo o con cheque certificado en el Banco 
BBVA Bancomer con convenio CIE 634565 y la referencia bancaria que dependerá de la fecha en que se 
realice el depósito de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, y enviar copia del comprobante 
del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax (296) 974-01-21, 
o acudiendo a las oficinas de Enajenación de Bienes en horario de 8:00 a 15:00 horas, ubicadas en carretera 
Cardel-Nautla kilómetro 43.5, con la C.P. Nelly Castillo Amaya, teléfono (229) 989-90-90, extensión 4729, 
presentando identificación con validez oficial y del Registro Federal de Contribuyentes, o podrá solicitar 
información en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles de 9:00 a 14:00 horas, ubicada en Río Ródano 
número 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., teléfono 01 (555) 2-29-44-00, 
extensión 84237. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se 
localizan del 24 de marzo al 8 de abril de 2010 en días hábiles y en horario de 8:00 a 15:00 horas. El registro 
de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se 
efectuará el 9 de abril de 2010, en horario de 9:00 a 9:30 horas, en el domo auditorio de esta Gerencia 
ubicado en carretera Cardel-Nautla kilómetro 43.5, Laguna Verde, Ver. Los depósitos en garantía se 
constituirán mediante cheque certificado o de caja, expedidos por Instituciones de Crédito a favor de Comisión 
Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de 
presentación y apertura de ofertas se celebrará el 9 de abril de 2010 a las 10:30 horas, en el domo auditorio 
de esta Gerencia, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará 
el 9 de abril de 2010 a las 12:30 horas, en el domo auditorio de esta Gerencia. De no lograrse la venta de los 
bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura 
legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y 
un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de cinco días 
hábiles posteriores a la fecha de pago de los mismos. A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que 
CFE realiza, esta área invitará a participar en el presente evento a un notario público de la localidad, que dará 
fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a voz ni voto. 

Atentamente 
Laguna Verde, Ver., a 24 de marzo de 2010. 

Gerente de Centrales Nucleoeléctricas 
Ing. Rafael Fernández de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 303943) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil 

LICITACION PUBLICA No. LPGEIC0110 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 14 de abril de 2010 en la licitación pública número LPGEIC0110 para 
la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía $ 

1 Desecho ferroso de primera 2,500 Kg. Aprox. $1.92 $480.00 
2 a 18 Vehículos integrados 17 U. I. $412,018.02 $41,201.80 

Los bienes se encuentran localizados en los almacenes de la Gerencia de Estudios de Ingeniería Civil con 
domicilios en avenida San Rafael, Santa Cecilia número 211-B, Héroes de Nacozari número 46 en Tlalnepantla, 
Estado de México y avenida Río las Cañas número 1615, colonia Atlas en Guadalajara, Jalisco. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 24 de marzo al 9 de abril de 2010 
en días hábiles, consultando la página electrónica de Comisión Federal de Electricidad: 

http://www.cfe.gob.mx/otrasactividades/ventadebienes/muebles/Paginas/Muebles2010.aspx, y el pago de 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 moneda nacional) más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en la 
cuenta número 6904445, sucursal 633 del banco Banamex, y enviar copia del comprobante del pago 
efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al fax 52 29 44 00, extensión 64077 
o acudiendo a las oficinas ubicadas en avenida San Rafael Santa-Cecilia número 211-B, Tlalnepantla, Estado 
de México con el señor Francisco Cuevas Veneros, Jefe del Area de Enajenación de la GEIC y/o con el 
Ing. José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles ubicada en Río 
Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, en horario de 9:00 a 13:00 horas, presentando 
identificación con validez oficial y del Registro Federal de Contribuyentes. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan del 24 de 
marzo al 9 de abril de 2010 en horario de 9:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el día 14 de abril de 2010, en horario de 10:00 a 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Estudios Zona Centro, ubicada en avenida San Rafael Santa Cecilia 211-B Tlalnepantla, 
Estado de México. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja o cheques certificados, expedidos por 
Instituciones de Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los 
lotes de bienes que se licitan. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 14 de abril de 2010 a las 11:00 horas, en 
la sala de juntas de la Superintendencia citada anteriormente, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el 15 de abril de 2010 a las 10:00 horas, en la dirección 
citada para la apertura de ofertas. 

De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en 
el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para 
venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la fecha 
de pago de los mismos. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el 
presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho 
a voz ni voto. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

Gerente de Estudios de Ingeniería Civil 
Ing. Gustavo Arvizu Lara 

Rúbrica. 
(R.- 304057) 
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Pemex Petroquímica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica, a 

través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y 
morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la 
enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-MP- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de 
retiro 

96/10 Dina autobús 1985 $61,000.00 M.N. San Martín Texmel 
1 

15 días 
hábiles 

97/10 Ford pick up ambulancia 1983 $16,500.00 M.N. San Martín Texmel 
1 

15 días 
hábiles 

98/10 Dina redilas 1983 
Dodge camión canastilla 1985 

$95,800.00 M.N. San Martín Texmel 
2 

15 días 
hábiles 

99/10 Dina redilas 1988 
Dodge caseta 1985 

$82,700.00 M.N. San Martín Texmel 
2 

15 días 
hábiles 

100/10 Chrysler Ram pick up 1996 (4) 
Chevrolet pick up 1998 

$53,300.00 M.N. Cangrejera, Ver. 
5 

15 días 
hábiles 

101/10 Chevrolet Luv chasís 2002 
Ford Focus LX 2001 (2) 

Ford Contour Power 2000 

$143,990.00 M.N. Pajaritos, Ver. 
4 

15 días 
hábiles 

102/10 Ford Focus LX 2001 (3) 
Chevrolet Cavalier 1997 

$114,200.00 M.N. Pajaritos, Ver. 
4 

15 días 
hábiles 

103/10 Chevrolet pick up 1995 (3) 
Dodge pick up 1993 

Nissan Ichi van Típica 1993 

$50,700.00 M.N. Cd. Camargo, Chih. 
5 

15 días 
hábiles 

104/10 Chevrolet pick up 1995 
Chevrolet pick up 1997 

$21,000.00 M.N. Cosoleacaque, Ver. 
2 

15 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 24 de 
marzo al 16 de abril de 2010, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.suap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir de la fecha 
de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre 
de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.suap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 19 de abril de 2010 a las 11:00 horas, en el 
domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, 
y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o ambas licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a 
los teléfonos 5533-7101 y 5533-7102. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 304007) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Desarrollo Social 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0006-2010 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, emite la siguiente: 

Convocatoria 0006-2010 pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del puesto Dirección de Tecnologías de Información 
Código de puesto 20-D00-1-CFMA001-150-E-C-K 
Nivel administrativo MA1 Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta 
y tres pesos sesenta y nueve centavos) 

Adscripción del puesto Dirección General Adjunta de Administración, 
Organización e Información 

Sede Distrito Federal 

Funciones principales 1. Coordinar acciones, con áreas del Instituto, para identificar las necesidades 
en materia de infraestructura informática, y determinar la modernización del 
equipo de cómputo. 

2. Proponer mejoras a los Sistemas de Información del Instituto, para 
fortalecerlos e incrementar su operatividad a través de la actualización. 

3. Coordinar el diseño e instrumentación de los sistemas, con la colaboración 
del personal de apoyo, para que el personal adscrito al Instituto esté en 
condiciones de realizar los procesos internos más importantes de la gestión 
gubernamental utilizando medios electrónicos. 

4. Coordinar las acciones administrativas para justificar las necesidades de 
herramientas de software y obtener las autorizaciones necesarias para su 
desarrollo o adquisición. 

5. Supervisar la elaboración de especificaciones técnicas para la adquisición de 
infraestructura tecnológica. 

6. Mantener actualizado el inventario informático, para cumplir con los lineamientos 
establecidos en la circular 002/2006, Lineamientos para la Administración de 
Recursos Informáticos y de Telecomunicaciones de la SEDESOL. 

7. Informar a la Titular, en coordinación con el responsable de la Dirección 
General Adjunta, el grado de desarrollo y de operación tecnológica del Instituto, 
conforme a la circular 002/2006, Lineamientos para la Administración de 
Recursos Informáticos y de Telecomunicaciones de la SEDESOL. 

8. Establecer y supervisar la implantación del Programa Anual de Desarrollo 
Tecnológico y de Sistemas (PADTES), para coadyuvar al cumplimiento de 
las metas institucionales y el uso eficiente de los recursos informáticos. 

9. Administrar, operar y mantener las herramientas, Sistemas e Infraestructura 
de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC’S), con personal de 
apoyo, para facilitar la operación y el desempeño de sus actividades. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Computación e Informática 
2. Sistemas y Calidad 
3. Matemáticas-Actuaría 
4. Eléctrica y Electrónica 

Perfil Escolaridad 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera 
1. Ciencias en Computación 
2. Sistemas de Información 
3. Sistemas Digitales 
4. Sistemas de Informática 

Administrativa 
5. Tecnologías de la Información 
6. Matemáticas en Sistemas 

Computacionales 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

  7. Computación 
8. Comunicaciones y Electrónica 
9. Sistemas y Computación 
10. Sistemas de Información y 

Electrónica 
11. Control y Computación 
12. Sistemas Computacionales 

4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia 
laboral 

1. Ciencia de los 
Ordenadores 

2. Administración 
Pública 

1. Informática 
2. Sistemas de Información, 

Diseño y Componentes 
3. Gestión Administrativa 
4. Servicios Públicos 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Liderazgo 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
2. Conocimiento Avanzado de las Atribuciones y Organización 

del Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
3. Conocimiento Avanzado de la Ingeniería de Software. 
4. Conocimiento Avanzado de la Metodologías de Desarrollo. 
5. Conocimiento Avanzado del Sistemas de Calidad. 
6. Inducción al Sector Desarrollo Social. 
7. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México. 

Idiomas No requerido  

 

Otros • Procesador de Palabras, PowerPoint (Intermedio), Hoja de 
Cálculo, Base de Datos, Internet y Sistema Operativo 
(Avanzado). 

• Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 
• Cambio de Residencia: No 

 
Nombre del puesto Subdirección de Desarrollo de Personal 
Código de puesto 20-D00-1-CF52267-0000177-E-C-M 
Nivel administrativo NA1 Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta 
y cuatro pesos setenta y seis centavos) 

Adscripción del puesto Dirección General Adjunta de Administración, 
Organización e Información 

Sede Distrito Federal 

Funciones principales 1. Desarrollar estrategias operativas que permitan la implantación de los 
subsistemas del servicio profesional de carrera en el INDESOL de acuerdo a 
los procedimientos y plazos establecidos por la SFP. 

2. Actualizar las herramientas de operación de la Secretaría de la Función 
Pública que faciliten la comprensión, aplicación y evaluación de las etapas
de los subsistemas a los servidores públicos del INDESOL. 

3. Verificar que las altas, bajas y promociones de personal se realicen de 
acuerdo a los requerimientos específicos de las áreas del INDESOL. 

4. Supervisar que el pago de las remuneraciones salariales del personal se 
apliquen dentro de los plazos establecidos por la DGRH de la SEDESOL. 

5. Supervisar el trámite de las prestaciones sociales y económicas a fin de que 
se apliquen invariablemente a partir de cualquier movimiento y/o solicitud del 
personal registrado en el Instituto. 

6. Supervisar la difusión de las prestaciones y promociones a fin de que el 
personal del INDESOL conozca y obtenga beneficios, económicos, sociales, 
culturales y recreativos. 

7. Integrar y verificar la información de recursos humanos a fin de que contenga 
los elementos suficientes requeridos para la atención de los juicios laborales, 
observaciones de auditoría y solicitudes de información ciudadana. 

8. Coordinar las acciones internas de capacitación y desarrollo establecidos a 
efecto de que los servidores públicos del INDESOL cumplan con el mínimo 
de horas de capacitación establecidas que faciliten su profesionalización. 
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Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Administración 
3. Contaduría 
4. Economía 
5. Psicología 
6. Humanidades 
7. Ciencias Sociales 
8. Computación e Informática 
9. Derecho 

Escolaridad 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Gestión de Organizaciones 
3. Administración 
4. Recursos Humanos 
5. Contaduría Pública 
6. Economía 
7. Desarrollo Humano 
8. Trabajo Social 
9. Sociología 
10. Sistemas de Computación 

Administrativa 
11. Informática Administrativa 
12. Derecho 

3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia 
laboral 

1. Administración 
Pública 

2. Dirección y 
Desarrollo de 
Recursos Humanos 

1. Gestión Administrativa 
2. Organización de Recursos 

Humanos 
3. Administración de Recursos 

Humanos 
4. Planeación de Recursos 

Humanos 
5. Reclutamiento y Selección de 

Personal 
6. Capacitación y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
7. Evaluación del Desempeño 
8. Compensaciones 
9. Relaciones Laborales 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Conocimientos Generales en Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos Humanos. 

2. Conocimientos Generales en Normatividad en Materia de 
Estructuras y Servicios. 

3. Conocimientos Generales en Presupuesto de Servicios 
Personales. 

4. Conocimientos Generales en Manejo de Nómina, 
Prestaciones y Relaciones Laborales. 

Idiomas No requerido  

Perfil 

Otros • Disponibilidad para viajar: No 
• Cambio de Residencia: No 

 
Nombre del puesto Subdirección de Desarrollo de Sistemas Institucionales 
Código de puesto 20-D00-1-CFNA001-0000291-E-C-K 
Nivel administrativo NA1 Número de 

Vacantes 
Una 
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Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
setenta y seis centavos) 

Adscripción del puesto Dirección General Adjunta de Administración, 
Organización e Información 

Sede Distrito Federal 

Funciones principales 1. Generar planes de pruebas de integración, de sistema y unitarias con el 
propósito de asegurar la calidad del software. 

2. Analizar necesidades específicas de las diferentes Areas y proponer 
modelos de operación basados en tecnologías Web para diseñar las 
herramientas informáticas. 

3. Coordinar la planeación de los proyectos de desarrollo y mantenimiento de 
software para verificar que el funcionamiento de cada componente satisfaga 
lo especificado en los documentos de requerimientos. 

4. Realizar sistemáticamente las actividades de ingeniería, análisis, diseño, 
construcción, pruebas e integración de productos de software, cumpliendo 
con los requerimientos especificados, para asegurar la calidad de todas las 
liberaciones que se den en el ámbito del software. 

5. Diseñar o seleccionar aplicaciones de software para transformar los datos en 
información y conocimiento adecuado para la toma de decisiones en el Instituto. 

6. Proponer y realizar mejoras en materia de desempeño de bases de datos y 
aplicaciones para minimizar los riesgos de caídas, fallas y/o problemas 
relacionados con la capacidad y/o disponibilidad y que afecten la continuidad 
de los procesos institucionales. 

7. Lograr los objetivos de los proyectos dentro de los marcos de tiempo, costos 
y calidad planeados. 

8. Auditar la programación fuente necesaria para el desarrollo de aplicaciones 
Web, en base a las especificaciones técnicas y de diseño elaboradas por los 
diferentes especialistas en diseño de sistemas y aplicaciones Web, para 
asegurar su cumplimiento. 

9. Supervisar la configuración, administración y manutención de las bases de 
datos de Sistemas Institucionales para asegurar su óptimo desempeño. 

10. Proponer soluciones a problemas que impacten la operación de la plataforma 
tecnológica. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Computación e Informática  
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Sistemas y Calidad 
4. Computación e Informática 

Escolaridad 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante 100% Créditos 

Carrera 
1. Computación  
2. Comunicaciones y Electrónica 
3. Control y Computación 
4. Ciencias de la Informática 
5. Ciencias en Computación 
6. Matemáticas en Sistemas 

Computacionales 
7. Sistemas Computacionales 

5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia 
laboral 

1. Tecnología de los 
Ordenadores 

2. Ciencia de los 
Ordenadores 

1. Diseño Página Web 
2. Diseño Lógico 
3. Banco de Datos 
4. Informática 
5. Sistema de Información 
6. Diseño y Componentes 
7. Lenguajes de Programación 

Perfil 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
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Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
2. Conocimientos Generales de la Ley y Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
3. Conocimientos Generales de la Ley Federal y Reglamento 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
4. Inducción al Sector Desarrollo Social 
5. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México 

Idiomas No requerido  

 

Otros • Ingeniería de Software, Metodologías de desarrollo, Sistemas 
de calidad, Dominio de lenguajes XML, HTML, PHP, TEX. 

• Office, Entorno Operativo y Software para Diseño (Experto). 
• Disponibilidad para viajar: Siempre 
• Cambio de Residencia: No 

 
Nombre del puesto Subdirección del Servicio Profesional de Carrera 
Código de puesto 20-D00-1-CFNA001-0000298-E-C-M 
Nivel administrativo NA1 Número de 

Vacantes 
Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta 
y cuatro pesos setenta y seis centavos) 

Adscripción del puesto Dirección General Adjunta de Administración, 
Organización e Información 

Sede Distrito Federal 

Funciones principales 1. Asesorar a las áreas que integran el INDESOL en la elaboración de la 
evaluación técnica, así como durante el proceso de ocupación de vacantes 
mediante concurso público y abierto.  

2. Administrar la operación del sistema Trabajaen en las diversas etapas 
establecidas en el subsistema de ingreso, para el desarrollo del proceso
de ocupación de vacantes a fin de cumplir lo establecido en la ley del SPC y 
su reglamento. 

3. Establecer y mecanismos para el seguimiento y acompañamiento de los 
cursos de capacidades solicitados por los servidores públicos del Indesol con 
la finalidad de fomentar su profesionalización. 

4. Integrar las solicitudes de cursos de los servidores públicos del Indesol a 
través de la administración de la operación del sistema Rh-Net para su 
autorización y acceso con las instituciones académicas y universidades. 

5. Coordinar la programación de eventos de aplicación de evaluaciones de 
certificación de capacidades para los servidores públicos del Indesol. 

6. Asesorar a los servidores públicos del Indesol a través de talleres para la 
elaboración y registro de las metas colectivas e individuales anuales y 
semestrales para la aplicación de la evaluación del desempeño. 

7. Generar acciones para la difusión de información correspondiente a la 
implantación del servicio profesional de carrera en el Indesol, a efecto de 
garantizar la participación de la totalidad de los servidores públicos del 
Indesol sujetos al SPC. 

8. Analizar la información contenida en las descripciones de puestos de los 
servidores públicos del Indesol con la finalidad de que su elaboración este en 
apego a la metodología establecida por la SFP. 

9. Administrar la operación del sistema Rh-Net con la finalidad de registrar los 
avances de la implementación del servicio profesional de carrera en el Indesol. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Economía 
5. Contaduría 

Perfil Escolaridad 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante 100 % Créditos 

Carrera 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Economía 
5. Contador Público 
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5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia 
laboral 

1. Administración 
Pública 

2. Dirección y 
Desarrollo de 
Recursos Humanos 

3. Economía General 
4. Ciencias Políticas 
5. Equidad de Género 

1. Gestión Administrativa 
2. Organización de Recursos 

Humanos 
3. Administración de Recursos 

Humanos 
4. Planeación de Recursos 

Humanos 
5. Reclutamiento y Selección de 

Personal 
6. Capacitación y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
7. Evaluación del Desempeño 
8. Compensaciones 
9. Relaciones Laborales 
10. Finanzas Públicas 
11. Política Social 
12. Violencia Familiar 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
2. Conocimientos Generales de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y su Reglamento 
3. Conocimientos Generales de Lineamientos Específicos 

para la Operación de los Subsistemas del SPC. 
4. Inducción al Sector Desarrollo Social 
5. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México 

Idiomas No requerido  

 

Otros • Disponibilidad para viajar: No 
• Cambio de Residencia: No 

 
Nombre del puesto Departamento de Control Interno 
Código de puesto 20-D00-1-CFOA001-0000253-E-C-A 
Nivel administrativo OA1 Número de 

vacantes 
Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos veinticinco centavos) 

Adscripción del puesto Dirección General Adjunta de Administración, 
Organización e Información 

Sede Distrito Federal 

Funciones principales 1. Realizar visitas de verificación que determine el Comité Técnico Administrativo 
para aportar elementos en la resolución de insuficiencias determinadas por la 
calificación de informes finales. 

2. Participar en el Comité Técnico Administrativo para el análisis de los casos de 
los informes finales insuficientes 

3. Revisar las actas de entrega-recepción que realicen los funcionarios del 
Indesol para que cumplan con los elementos correspondientes. 

4. Realizar revisiones muéstrales de control a procesos administrativos para 
identificar áreas de oportunidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Economía 
3. Administración 
4. Contaduría 
5. Ciencias Sociales 
6. Humanidades 
7. Derecho 
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 Grado de Avance 
Carrera Terminada o 
Pasante 100 % Créditos 

Carrera 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Economía 
3. Administración 
4. Administración de Empresas 
5. Contador Público 
6. Sociología  
7. Trabajo Social 
8. Derecho 

2 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia 
laboral 

1. Administración 
Pública 

2. Consultoría y 
Mejora de Procesos 

3. Contabilidad 

1. Gestión Administrativa 
2. Servicio Públicos 
3. Administración de Proyectos 
4. Contabilidad Económica 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
2. Conocimientos Generales de las Atribuciones y 

Organización de la Secretaria de Desarrollo Social 
3. Conocimientos Generales de las Atribuciones y 

Organización del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
4. Normatividad y Operación del Programa de Coinversión 

Social 
5. Inducción al Sector Desarrollo Social 
6. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México 

Idiomas No requerido  

 

Otros • Disponibilidad para viajar: No 
• Cambio de Residencia: No 

 
Bases de participación 

1. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Los participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en
el portal: www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
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En caso de haber obtenido el título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  
La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso 
de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de pago, 
contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 
Escritos bajo protesta de decir la verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
8. Comprobante de folio asignado por el portal: www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan Servidores 
Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, 
además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en 
el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público 
o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, académicas
o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
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11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de trabajaen, será causa de descarte.  
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta: www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3. Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá 
para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

4. Reactivación 
de folio 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la Dirección 
General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la Función 
Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

5. Desarrollo 
del concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario. 

6. Temarios 
y guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social: www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario referente a la evaluación de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad, se encuentra a disposición de los aspirantes en la página electrónica de 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp/Documento e Información Relevante. 

7. Presentación 
de evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los aspirantes presentarse con 20 minutos de antelación a la aplicación 
correspondiente. 

8. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de: www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para
el concurso. 

9. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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10. Disposiciones 
generales 

1. En el portal: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Con relación al cumplimiento de la fracción III del artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el cual se 
refiere a que el aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, además de lo que 
señale la convocatoria respectiva, el siguiente requisito: Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; se informa que los aspirantes 
a ingresar al sistema deberán presentar y acreditar el examen denominado 
“Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad”(AP), el cual tiene 
carácter referencial y no de descarte del Concurso. 

11. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Etapas del concurso  
12. Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar a 
cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 
serán considerados para la plaza incluida en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados 
para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista TOTAL 

Dirección de Area 20 20 20 10 30 100 

Subdirección 20 20 20 10 30 100 

Jefe de 
Departamento 

30 20 10 10 30 100 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al aspirante por 
el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en 
las presentes bases. 
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El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de calificación 
de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en red de ingreso). De igual manera se llevará a cabo la valoración de aptitud que 
tiene carácter referencial y no descarta del concurso; así como el cotejo documental 
en el que los aspirantes deberán presentar las evidencias documentales que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso. 
IV. Entrevista.  
De conformidad a los señalado en el artículo 36 del RLSPC “Comité Técnico de 
Selección siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos a los 
que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista se continuará entrevistando, en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto en el numeral 29 Inciso e), de 
los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso “el número mínimo de 
candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco, si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos apruebe las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considera los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
V. Etapa de Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 70 de los 
Lineamientos de Operación del Subsistema de Ingreso), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 

Actividad Etapas del concurso 
Publicación de convocatoria 24/03/2010 
Registro de aspirantes 
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24/03/2010 al 
12/04/2010 

Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) Del 24/03/2010 al 
12/04/2010 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 13/04/2010 
Evaluación de habilidades  A partir del 13/04/2010 

13. Calendario 

Cotejo documental  A partir del 13/04/2010 
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Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 13/04/2010 
Evaluación de Experiencia A partir del 13/04/2010 
Valoración del Mérito A partir del 13/04/2010 

 

Entrevista A partir del 13/04/2010 
• En razón al Acuerdo por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas informáticos 

que administra la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de marzo de 2010 y al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso. 

14. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 
5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta: 
www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

15. Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva
de Aspirantes. 

Resolución de dudas  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación
a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico: 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico 55-54-03-90, Exts. 68270 y 68267, de lunes a viernes,
de 9:00 a 18:00 Hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez 40, colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F. 

Ciudad de México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

El Secretario Técnico 
Director General de Recursos Humanos 

Ing. Antonio López López 
Rúbrica. 

 
TEMARIO PARA EVALUACION DE CONOCIMIENTOS CONVOCATORIA 0006-2010 

 
DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 

Ley, Reglamento, 
lineamientos, texto, libro, etc. 

Título, capítulo, artículo, 
párrafo, etc. 

Referencia de búsqueda 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Título Séptimo, 
Prevenciones Generales 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración 
Pública Federal 

Título Tercero, De la 
Estructura del Sistema de 
Servicio Profesional de 
Carrera 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/ 
doc/260.doc 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Contratos Plurianuales http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/LFPRH.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley Federal de 
Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos 

Título Tercero, Capítulo 
Unico, Registro Patrimonial 
de los Servidores Públicos 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/ 
doc/240.doc 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 

Título Primero, 
Disposiciones comunes 
para los Sujetos Obligados, 
Capítulo I, Disposiciones 
Generales y Capítulo III, 
Información reservada y 
confidencial 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/ 
LFTAIPG.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

Título Tercero, De los 
Procedimientos de 
Contratación: Capítulo 
Primero Generalidades, 
Capítulo Segundo De la 
Licitación Pública y Capítulo 
Tercero De las Excepciones 
a la Licitación Pública 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php?
0=13 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/
14.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

DECRETO que establece las 
medidas de austeridad y 
disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal 

Capítulo IV, De las medidas 
de modernización, eficiencia 
y reducción de costos 
administrativos y de apoyo 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.sedesol.gob.mx/archivos/8014/
File/Decretos/10_Decreto_Medidas_ 
Austeridad.pdf 

El Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (INDESOL) 

Atribuciones, Objetivos 
Generales, Organización 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://148.245.48.8/web/pdfs/Manual_ 
Organizacion_INDESOL2008.pdf 

Ley Federal de Fomento a las 
Actividades realizadas por las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil 

Capítulo Primero. 
Disposiciones Generales 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.indesol.gob.mx/web/pdfs/ley_ 
federal_fomento.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Programa de Coinversión Social Reglas de Operación, 
Generalidades 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/ 
092812122949.pdf 

Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas (PAIMEF) 

Reglas de Operación, 
Generalidades 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/ 
092812123452.pdf 

Administración De Proyectos Administración y Gestión de 
Proyectos 

http://www.monografias.com/trabajos12/ 
pmbok/pmbok.shtml#MARCO 

Metodología ITIL (Information 
Technology Infrastructure 
Library) o Librería de 
Infraestructura de Tecnologías 
de Información 

Procesos de Manejo de: 
Incidentes, Problemas, 
Configuraciones, Control de 
Cambios y Manejo de 
Entregas 

http://www.monografias.com/trabajos31/ 
metodologia-itil/metodologia-itil.shtml 

COBIT (Control Objectives for 
Information and related 
Technology ) Objetivos de 
Control para tecnología de la 
información y relacionada 

Planificación, Organización, 
Implementación, Prestación, 
Monitoreo y Aplicación de la 
Norma 

http://www.monografias.com/trabajos14/ 
auditoriasistemas/auditoriasistemas.shtml 
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Desarrollo de Sistemas de 
Información 

Ciclo de Vida, Fases de 
desarrollo, Modelado 

http://books.google.com.mx/books?id=Sq
m7jNZS_L0C&printsec=frontcover&dq=de
sarrollo+de+sistemas+de+informacion&so
urce=bl&ots=Hv4D7dtzwM&sig=v6Rrob-
Z5TVQEGfCF2DIb2JhuKI&hl=es&ei=3599
S5nOOZO1tgfYqMGyBQ&sa=X&oi=book_
result&ct=result&resnum=2&ved=0CBQQ6
AEwATgK#v=onepage&q=&f=false 

Base de Datos Generalidades, Tipos de 
bases de datos, Modelos de 
bases de datos, Gestores 
de BD 

http://es.wikipedia.org/wiki/Base_de_datos 
http://www.monografias.com/trabajos11/ 
basda/basda.shtml 

Digitalización de Acervos 
Documentales 

Concepto, Proceso 
digitalización, Tipos de 
imágenes, Indexación, 
Consulta 

http://www.monografias.com/trabajos10/ 
digi/digi.shtml 
http://www.puj.edu.co/area/academica/ 
archivos/digitalizacion.ppt 

Firma Digital Concepto, Organismo 
Certificador, Claves 
Públicas y Privadas 

http://www.monografias.com/trabajos11/ 
infor/infor.shtml 

Redes de Datos Conceptos Básicos de 
Redes, Topologías, 
Seguridad 

http://es.wikipedia.org/wiki/Base_de_datos 
http://www.monografias.com/trabajos11/ 
basda/basda.shtml 

Seguridad Informática Generalidades, Análisis de 
Riesgos, Impacto, 
Amenazas, Protección 

http://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_ 
inform%C3%A1tica 
http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/ 
espanol/ciberhabitat/museo/cerquita/redes
/seguridad/intro.htm 

 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL 

Ley, Reglamento, 
lineamientos, texto, libro, etc. 

Título, capítulo, artículo, 
párrafo, etc. 

Referencia de búsqueda 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Servicios Personales. (Art. 
64 al Art. 70, Art. 92 al Art. 
97) 

www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_ 
14.shtml 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

Servicios Personales. (Art. 
101 al Art. 104 y del Art. 124 
al Art. 142) 

www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_ 
14.shtml 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley del Impuesto sobre la Renta. De las Personas Físicas. 
(Art. 106 al Art. 178) 

www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_ 
14.shtml 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2009 

Servicios Personales. 
(Art.16, Fracc. I, Art. 20 al 
Art. 24 y Art. Cuarto 
Transitorio) 

www.indesol.gob.mx/7_transp/obl_ 
14.shtml 

Acuerdo por el que se expide el 
Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Articulo Unico al Art. 43, Art. 
Primero Transitorio al 
Cuarto Transitorio y del 
Anexo 1 al Anexo 5F. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
50_D_2059_02-06-2009.pdf 

Acuerdo por el que se 
establecen las normas de 
operación del registro de 
servidores públicos sancionados 

Disposición SEXTA. http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
ACUERDO%20POR%20EL%20QUE%20
SE%20ESTABLECEN%20LAS%20NORM
AS%20DE%20OPERACION%20DEL%20
REGISTRO%20DE%20SERVIDORES%2
0PUBLICOS%20SANCIONADOS.PDF 
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Decreto que establece las 
disposiciones para el 
otorgamiento de aguinaldo o 
gratificación de fin de año, 
(correspondiente al ejercicio 
fiscal en curso). 

Art. Primero al Art. 
Decimoprimero. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
51_D_1748_04-12-2008.pdf 

Decreto por el que se expide la 
Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación 

Texto Completo http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
34_D_1429_30-11-2007.pdf 

Lineamientos para la 
incorporación al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado a 
las personas que prestan sus 
Servicios en las Dependencias y 
entidades de la Administración 
Pública Federal mediante 
Contrato de Servicios 
Profesionales por Honorarios. 

Oficio circular No. 307-A.- 
1661 (Unidad de Política y 
Control 
Presupuestario de la 
SHCP). 
Numeral 1 al Numeral 20. 
 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
51_D_1705_01-10-2008.pdf 

Lineamientos del Sistema de 
Registro del Personal Civil del 
Gobierno Federal, denominado 
RUSP. 

Numeral 1 al Numeral 10.3 
y PRIMERO TRANSITORIO 
AL CUARTO 
TRANSITORIO. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
29_D_1113_05-12-2006.pdf 

Ley Federal de 
Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Art. 35 al Art. 47. http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
34_D_1048_22-08-2006.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Lineamientos Específicos para el 
Control y Concentración de 
Recursos Presupuestarios 
Asociados a Plazas Vacantes y 
Contratos de Prestación de 
Servicios. 

Numeral 1 al Numeral 16. http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
34_D_1603_0-06-2008.pdf 

Lineamientos para la aplicación y 
operación del Programa de 
Mediano Plazo en Materia de 
Servicios Personales. 
 

Numeral 1 al Numeral 41. http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
42_D_2004_.pdf 

Lineamientos de austeridad, 
racionalidad, disciplina y control 
del ejercicio presupuestario 
2009. 

Servicios Personales Art. 
TERCERO, Fracc. I, II y 
último párrafo. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
51_D_2062_03-06-2009.pdf 

Norma que regula el Seguro de 
Separación Individualizado en la 
Administración Pública Federal. 

Numeral 1 al Numeral 7.9 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
SEGURO%20DE%20SEPARACION.PDF 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Art. 7 al Art. 26 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
34_D_986_13-06-2006.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental. 

Art. 10 al Art. 41. http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
REGLAMENTO%20DE%20LA%20LEY%2
0FEDERAL%20DE%20TRANSPARENCIA
%20Y%20ACCESO%20A%20LA%20INF
ORMACION%20PUBLICA%20 
GUBERNAMENTAL.PDF 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
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Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal 

Artículo 37, Fracc. I a la 
XXVII 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
50_D_2105_08-07-2009.pdf  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento para el Ejercicio del 
Derecho de Opción que tienen 
los Trabajadores de conformidad 
con los Artículos Quinto y 
Séptimo Transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Art. 1 al Art. 50 y 
ARTICULO PRIMERO 
TRANSITORIO al CUARTO 
TRANSITORIO. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
44_D_1630_30-06-2008.pdf 

Lineamientos para la 
Incorporación al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, 
de los Trabajadores que prestan 
sus servicios en las 
Dependencias y Entidades 
mediante Contrato Personal 
sujeto a la legislación común que 
perciban sus emolumentos 
exclusivamente con cargo a la 
Partida de Honorarios por 
Contrato  

(Oficio Circular No. 
SGPESC/0012/07 del 7 de 
diciembre de 2007, emitido 
por la Subdirección General 
de Prestaciones 
Económicas, Sociales y 
Culturales del ISSSTE). 

http://www.oportunidades.gob.mx/Wn_ 
SPC/archivos/ISSSTE.pdf 

Acuerdo por el que se expide el 
Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública 
Federal. 

Art. 10. http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
41_D_1542_15-02-2008.pdf 

Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B 
del Artículo 123 Constitucional. 

Art. 2 al Art. 46-bis y del Art. 
87 al Art. 91. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
34_D_943_11-05-2006.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

Art. 1 al Art. 9, Art. 17, Art. 
34 al Art. 37, Art. 42 al Art. 
43, Art. 53, Art. 75 al Art. 78, 
Art. 102, Art. 140, Art. 162, 
Art. 194, Art. 199, Art. 
PRIMERO TRANSITORIO, 
Art. DECIMO 
TRANSITORIO, Art. 
DECIMO TERCERO 
TRANSITORIO, Art. 
TRIGESIMO PRIMERO 
TRANSITORIO, Art. 
CUADRAGESIMO 
TERCERO TRANSITORIO. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
34_D_1219_03-04-2007.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Acuerdo 45.1313.2008 de la 
Junta Directiva por el que se 
aprueba y autoriza la expedición 
del Reglamento del 
Otorgamiento y la Recuperación 
de los Préstamos Personales y 
su Financiamiento, del Instituto 
de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Art. 3 al Art. 43. http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
44_D_1972_.pdf 
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OFICIO CIRCULAR por el que 
se comunica a los Oficiales 
Mayores de las dependencias de 
la Administración Pública 
Federal, la forma en que el 
personal de confianza gozará de 
los periodos vacacionales y días 
de descanso obligatorio. 

Texto Completo http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
42_D_1955_.pdf 

Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

Art. 34 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
34_D_842_17-01-2006.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública 
Federal. 

Art. 5 y Art. 6. http://www.normateca.gob.mx///Archivos/ 
34_D_1556_13-03-2008.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE SISTEMAS INSTITUCIONALES 

Ley, Reglamento, 
lineamientos, texto, libro, etc. 

Título, capítulo, artículo, 
párrafo, etc. 

Referencia de búsqueda 

Fundamentos de Windows 
Server 2003 

Capítulos 1 al 5 http://www.monografias.com/trabajos14/ 
microsoftwindows/microsoftwindows. 
shtml?monosearch 

Microsoft, ASP.NET, aprenda ya, 
G. Andrew Duthie, Edit. McGraw-
Hill Profesional 

Capítulos 3, 4, 11 y 13 Texto que puede ser consultado en las 
instalaciones del INDESOL 

Conceptos de UML y tipos de 
diagramas en UML 

Capítulos 1 y 2 http://es.wikipedia.org/wiki/UML 

Conceptos básicos de PHP Artículo 40 http://docs.php.net/manual/es/ 
MySQL para Windows y Linux, 
César Pérez Ed. Alfaomega 

Capítulos 1, 2, 5 y 7 Texto que puede ser consultado en las 
instalaciones del INDESOL 

Fundamentos y modelos de 
bases de datos. Adoración 
Miguel, Mario Piattini. Ed. 
Alfaomega 

Capítulos 1, 2 y 3 Texto que puede ser consultado en las 
instalaciones del INDESOL 

Ley Federal de 
Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Título Tercero Capítulos 
1 y 2 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

 
SUBDIRECCION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Ley, Reglamento, 
lineamientos, texto, libro, etc. 

Título, capítulo, artículo, 
párrafo, etc. 

Referencia de búsqueda 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  

Título Segundo 
Capítulo II  

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración 
Pública Federal  

Título Primero  
Capítulo Unico 
Título Segundo 
- Capítulo Primero 
- Capítulo Segundo. 
- Capítulo Noveno (Sección 
Primera) 
- Capítulo Noveno (Sección 
Tercera) 
Título Tercero. 
- Capítulo Primero. 
- Capítulo Quinto. 

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
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Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública 
Federal. 

- Capítulo Segundo. 
- Capítulo Quinto 
- Capítulo Sexto. 
- Capítulo Décimo 
- Capítulo Décimo Cuarto. 

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Lineamientos para la Operación 
del Subsistema de Ingreso.  

Registro de Aspirantes al 
Concurso. 

www.normateca.gob.mx 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Título Primero  
- Capítulo I 
- Capítulo III 
Título Segundo 
- Capítulo I 
- Capítulo III 
Título Cuarto 
- Capítulo Unico 

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley Federal de 
Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos.  

Título Primero 
Capítulo Unico 
Título Segundo 
Capítulo I. 
- Capítulo II 

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública 

Artículo 40 http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/ 
disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la
%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20 
Social.pdf 

Lineamientos del Sistema de 
Registro del Personal Civil del 
Gobierno Federal, denominado 
RUSP. 

Texto Completo. www.normateca.gob.mx 

Acuerdo mediante el cual se 
expiden los Lineamientos para la 
Evaluación del Desempeño de 
los Servidores públicos de la 
Administración Pública, así como 
su anexo 

Texto Completo www.normateca.gob.mx 

Metodología y Escalas de 
Calificación, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

Texto Completo. www.normateca.gob.mx 

Norma para la capacitación de 
los servidores públicos, así como 
su Anexo 

Texto Completo www.normateca.gob.mx 

 
DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO  

Ley, Reglamento, 
lineamientos, texto, libro, etc. 

Título, capítulo, artículo, 
párrafo, etc. 

Referencia de búsqueda 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Título Segundo, Capítulo II, 
Artículo 32 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Capítulo I, Capítulo III http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley Federal de 
Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Título Segundo, Capítulo I, 
Capítulo II 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Capítulo IX, Artículos 36, 
37, 40 y 41 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Decreto para realizar la 
entrega-recepción del informe 
de los asuntos a cargo de 
los servidores públicos y de los 
recursos que tengan asignados 
al momento de separarse de su 
empleo, cargo o comisión. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Acuerdo mediante el cual se 
regula la organización y 
funcionamiento interno del 
órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría 
de Desarrollo Social, 
denominado Instituto Nacional de 
Desarrollo Social. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Acuerdo por el que se 
establecen las Normas generales 
de control interno en el ámbito de 
la Administración Pública 
Federal. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Acuerdo por el que se modifican 
las Reglas de Operación del 
Programa de Coinversión Social, 
para el Ejercicio Fiscal 2010 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Acuerdo por el que se modifican 
las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas, para 
Implementar y Ejecutar 
Programas de Prevención de la 
Violencia contra las Mujeres, 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Acuerdo que establece las 
disposiciones que deberán 
observar los servidores públicos 
al separarse de su empleo, cargo 
o comisión, para realizar la 
entrega-recepción del informe de 
los asuntos a su cargo y de los 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index. 
php?0=13 
www.normateca.gob.mx 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 014/2010 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO PARA EDUCAR Y ENTRENAR USUARIOS 

Código del 
puesto 

04-410-1-CFOC001-0000203-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. IMPLANTAR ESQUEMAS DE EVALUACION DE CAPACIDADES Y 
HABILIDADES TECNICAS DE LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS DE 
LOS SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL
DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA DETERMINAR LA 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO Y DE CAPACITACION. 

2. REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO, USO Y CAPACITACION 
DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL A LOS 
INSTRUCTORES, PARA QUE REALICEN EL ENTRENAMIENTO DE LOS 
USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS. 

3. ELABORAR EL MATERIAL DIDACTICO SOBRE LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA APOYAR LA 
CAPACITACION Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS. 

4. EFECTUAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA EFECTUAR SU GESTION 
ANTE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SEGOB. 

5. FORMULAR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE CAPACITACION A USUARIOS 
INTERNOS Y EXTERNOS DE LOS SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES SU AUTORIZACION. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL TITULADO 
 

CARRERA GENERICA: 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• PROCESO DE DIRECCION DE 

PROYECTOS PARA UN PROCESO 
• CAPACITACION Y DESARROLLO 

GERENCIAL 
• METODOLOGIA RUP 
• DESARROLLO ITERATIVO DEL PROCESO 

UNIFICADO 
• METODOS Y TECNOLOGIA EDUCATIVA 
• ENTRENAR Y DAR SOPORTE/EDUCAR Y 

ENTRENAR A LOS USUARIOS 
• LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
• CAPACITACION Y DESARROLLO 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECEPCION/ENTREGA DE INFORMACION 

Código del 
puesto 

04-410-1-CFOC001-0000185-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACION DE 
ACUERDO A LAS CAPACIDADES TECNICAS DE COMUNICACIONES Y
DE PROCESAMIENTO EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, PARA DEFINIR ESQUEMAS DE INTERCAMBIO. 

2. REALIZAR EN TIEMPO Y FORMA LA RECEPCION Y ENVIO DE LA 
INFORMACION A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE
LA ADMINISTRACION PUBLICA EN SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO, PARA 
ASEGURAR EL NO RECHAZO DE LA MISMA. 

3. EJECUTAR LOS PROCESOS DE ENCRIPCION/DESENCRIPCION EN LA 
RECEPCION Y ENVIO DE LA INFORMACION, PARA GARANTIZAR
LA INTEGRIDAD DE LA MISMA. 

4. EFECTUAR LOS PROCESOS DE RECEPCION Y ENTREGA DE LA 
INFORMACION CONFORME A LA PLANEACION DE LA PRODUCCION, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL CALENDARIO ESTABLECIDO. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 
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CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE 

POBLACION 
• LENGUAJE DE BASE DE DATOS 
• CRIPTOGRAFIA PGP 
• SISTEMA OPERATIVO UNIX 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

3.- 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INNOVACION Y ANALISIS ESTADISTICOS 

Código del 
puesto 

04-410-1-CFOC001-0000208-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. REALIZAR ANALISIS ESTADISTICOS A LOS PROCESOS CERTIFICADOS DE 
LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA EVALUAR LA CALIDAD DE LOS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE SE OFRECEN. 

2. OBTENER LA PERCEPCION DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS Y 
PRODUCTOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA DETERMINAR EL NIVEL 
DE SATISFACCION DE LOS MISMOS. 

3. EFECTUAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LA PERCEPCION DE LOS 
USUARIOS DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA MEDIR EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD. 

4. ELABORAR LINEAMIENTOS PARA LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA ELIMINAR LAS CAUSAS DE NO 
CONFORMIDAD Y ESTABLECER ACCIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS. 

5. INFORMAR DE LAS CAUSAS DE LAS NO CONFORMIDADES POTENCIALES 
DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
PREVENIR SU OCURRENCIA Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL 
SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD. 

6. REVISAR QUE SE LLEVEN A CABO LAS ACCIONES CORRECTIVAS 
ESTABLECIDAS, PARA DETERMINAR LA EFECTIVIDAD EN LA MINIMIZACION 
DE LOS EFECTOS REALES Y POTENCIALES EN LOS PROYECTOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• SISTEMAS Y CALIDAD 
• PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

Perfil y 
requisitos 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• ANALISIS NUMERICO 
• AUDITORIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN  
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• CALIDAD 
• ESTADISTICA 
• POBLACION 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
Bases de participación 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos últimas 
evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, actualizado y que no abarque 

más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 16 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de 
diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en 
los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida 
por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, 
jefe de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el 
grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 
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8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y 
al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor público de carrera titular, 
para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar copia de al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como servidor público de 
carrera titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al 
momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. 

 De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en 
el que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un puesto 
de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este 
requisito. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 24 de marzo al 7 de abril de 2010. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24 de marzo al 7 de abril de 2010. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24 de marzo al 7 de abril de 2010. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 8 al 14 de abril de 2010. 
Evaluación de conocimientos 
Evaluación de Habilidades 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público, a través de la 
evaluación de “Aptitud para el Servicio Público; 
Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

A partir del 8 de abril de 2010. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5a. Presentación de evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de 
que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los candidatos. 

• La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, 
o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos 
que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el criterio siguiente:  
 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa 
de Entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
− Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
− Estrategia o acción (simple o compleja) 
− Resultado (sin impacto o con impacto) 
− Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 75, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe de 

departamento 
Subdirector 

de área 
Director 
de área 

Director General y 
Director General 

Adjunto 
Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 II 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 III 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad 
con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
7a. Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de aspirantes 
Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el periodo que dure su vigencia 
de permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar 
en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista; o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 

causado estado para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión, o 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11a. Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 Hrs. 
13a. Inconformidades: 
Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, mezzanine, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 
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14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Río Amazonas No. 93, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 Hrs., cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones 
del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante.  
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables al 
aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, éste deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Ing. Jesús José Espinoza Mendívil 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 013/2010 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE DIFUSION Y SEGUIMIENTO POLITICO 

Código del 
puesto 

04-911-1-CFNA001-0000016-E-C-B 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

UNIDAD PARA LA PROMOCION 
Y DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSION SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE PROMOCION QUE REALICEN 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE PROMOCION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DE LOS AVANCES EN LA TEMATICA. 

3. PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE DIFUSION IMPLEMENTADOS POR 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA CREAR UNA CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS EN LA SOCIEDAD. 

4. DIFUNDIR LAS POLITICAS ESPECIFICAS EN MATERIA DE PROMOCION Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
APLICACION DE LOS MISMOS, POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
ENCARGADAS. 

5. FOMENTAR LAS RELACIONES CON LAS INSTANCIAS PROMOTORAS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROGRAMAS DE DIFUSION ESTABLECIDOS SOBRE EL TEMA. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 3 PARA SUBDIRECTOR DE AREA 
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 CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• MARCO JURIDICO 
• SISTEMA INTERAMERICANO DE 

PROTECCION DE DERECHOS HUMANOS 
• COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 
• PROGRAMA NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS 
• CONCEPTOS BASICOS 
• COMISION DE POLITICA 

GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS  

VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD EN ADQUISICIONES 

Código del 
puesto 

04-114-1-CFNA001-0000101-E-C-R 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. ASESORAR EN MATERIA NORMATIVA AL COMITE DE ADQUISICIONES, AL 
SUBCOMITE REVISOR DE BASES, ASI COMO A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR A QUE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS CUMPLAN CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO SU REGLAMENTO. 

2. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS QUE CELEBRE LA SECRETARIA, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA EN LA MATERIA.  

3. VERIFICAR QUE LAS CARPETAS INFORMATIVAS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
NORMATIVOS ESTABLECIDOS, PARA REALIZAR OBSERVACIONES Y/O 
RECOMENDACIONES PREVIAS A LA ASISTENCIA A LOS COMITES DE 
ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. SUPERVISAR QUE LAS BASES DE LICITACION PUBLICA E INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS CUMPLAN CON LA NORMA, PARA 
EVITAR OBSERVACIONES Y POSIBLES ACTOS DE CORRUPCION. 

5. ANALIZAR NORMATIVAMENTE LAS INCONFORMIDADES PRESENTADAS 
POR PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES, PARA 
PRESENTAR PROPUESTAS DE ATENCION A LAS MISMAS. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 3 PARA SUBDIRECTOR DE AREA 

 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• FUNCIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
• PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL 

• RESPONSABILIDAD EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
POR PARTE DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS 

• TRANSPARENCIA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 

VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION REGION PENINSULAR 

Código del 
puesto 

04-410-1-CFOC001-0000164-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. FORMULAR LAS METAS Y OBJETIVOS DE LOS CONVENIOS RELATIVOS AL 
PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL Y DEL 
PROYECTO DE LA CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA, QUE SERAN 
SUSCRITOS CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
PENINSULAR, PARA PROPONER LOS ALCANCES, RESPONSABILIDADES Y 
EN SU CASO MEDIDAS. 

2. RECOPILAR E INTEGRAR LA INFORMACION SOBRE EL AVANCE DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACION INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL Y DEL 
PROYECTO DE CEDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA REGION PENINSULAR, PARA PRESENTAR INFORMES 
DE LA EVALUACION REALIZADA. 

3. REALIZAR LAS ACCIONES DE ANALISIS Y EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL Y DEL PROYECTO DE CEDULA DE 
IDENTIDAD CIUDADANA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
PENINSULAR, PARA ELABORAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS. 

4. RECABAR LAS BASES DE DATOS DE LA CEDULA DE IDENTIDAD 
CIUDADANA Y LAS CERTIFICADAS DE LOS REGISTROS DE IDENTIDAD 
JURIDICA DE LAS PERSONAS E IMAGENES DE LAS ACTAS DE REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS MISMAS, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
LA REGION PENINSULAR, PARA QUE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL 
ADMINISTRE, CONTROLE Y RESGUARDE LA INFORMACION. 
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5. PREPARAR ACCIONES EN MATERIA DE ASIGNACION DE LA CLAVE UNICA 
DE POBLACION, PARA ABATIR EL SUBREGISTRO Y EL SUBPROCESO DE 
CERTIFICACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
PENINSULAR. 

6. PREPARAR Y ORGANIZAR LAS REUNIONES COLEGIADAS CON EL CONSEJO 
NACIONAL DE FUNCIONARIOS DEL REGISTRO CIVIL DE LA REGION 
PENINSULAR, PARA FORTALECER LA COORDINACION DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO CON LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL. 

7. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LA OPERACION DE LOS MODULOS PARA 
EL ENROLAMIENTO DE LAS PERSONAS EN LA OBTENCION DE LA CEDULA 
DE IDENTIDAD CIUDADANA, PARA COADYUVAR A LA EJECUCION DE 
ACCIONES EN SU IMPLEMENTACION Y FUNCIONAMIENTO. 

8. ELABORAR ESTRATEGIAS DE HOMOLOGACION DE ORDENAMIENTOS EN 
MATERIA REGISTRAL, PARA IMPULSAR LOS PROGRAMAS DE ASIGNACION 
DE LA CLAVE UNICA DE POBLACION, ASI COMO EL DE ADOPCION Y USO 
DE LA CURP. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• REGISTRO NACIONAL DE POBLACION 
• REGISTRO CIVIL NACIONAL 
• CONSEJO NACIONAL DE FUNCIONARIOS 

DEL REGISTRO CIVIL 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS JURIDICOS 

Código del 
puesto 

04-410-1-CFOC001-0000209-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 
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Funciones 
principales 

1. ATENDER Y SUBSANAR LAS OBSERVACIONES QUE EMITA LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA SEGOB, A LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
PROPUESTOS POR LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA RESTABLECER SU 
PROCESO DE AUTORIZACION DE FORMALIZACION. 

2. PREPARAR PROYECTOS DE REFORMAS CONSTITUCIONALES, INICIATIVAS 
DE LEY, DECRETOS, REGLAMENTOS Y MODIFICACIONES A ESTOS, PARA 
SU APROBACION Y EN SU CASO PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

3. ELABORAR PROYECTOS DE ACUERDOS DE COORDINACION, CONVENIOS Y 
BASES DE COLABORACION, ANEXOS DE TRANSFERENCIAS DE 
RECURSOS, CONTRATOS Y DEMAS INSTRUMENTOS A SUSCRIBIR CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA LA ADOPCION Y USO DE LA CURP. 

4. PROPONER EL MARCO JURIDICO DE ELABORACION DE MANUALES, 
INSTRUCTIVOS Y GUIAS A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
LA REGULACION DE SUS ATRIBUCIONES Y ACTIVIDADES. 

5. RECOMENDAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL MECANISMOS DE 
TRABAJO, PARA QUE APLIQUEN LAS LEYES, REGLAMENTOS, MANUALES Y 
DEMAS DISPOSICIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS. 

6. ACTUALIZAR EL MARCO JURIDICO DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
GARANTIZAR QUE EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES SE CUMPLA CON 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• DE LA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA 

DE GOBERNACION 
• REGISTRO NACIONAL DE POBLACION 
• CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
• TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO LEGISLACION Y ESTUDIOS 

Código del 
puesto 

04-410-1-CFOC001-0000172-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
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Adscripción 
del puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. EJECUTAR LOS ANALISIS Y ESTUDIOS A LOS PROYECTOS NORMATIVOS, 
REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS SOMETIDOS A CONSIDERACION 
POR LAS AREAS DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA EVALUAR SU IMPACTO Y FORMULAR SU 
DICTAMEN JURIDICO. 

2. ANALIZAR LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS VIGENTES EN MATERIA DE 
POBLACION, PARA PROPONER EN SU CASO LAS REFORMAS O 
MODIFICACIONES NECESARIAS. 

3. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REVISION A LOS ACUERDOS DE 
COORDINACION, CONVENIOS Y BASES DE COLABORACION, ANEXOS DE 
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS, CONTRATOS Y DEMAS INSTRUMENTOS 
CELEBRADOS POR LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
RECOMENDAR SU FORMALIZACION. 

4. BRINDAR ASESORIA A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA 
APOYAR EL DESAHOGO DE LAS SOLICITUDES DE OPINION REQUERIDAS A 
LAS MISMAS. 

5. ELABORAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LAS LEGISLACIONES ESTATALES, 
NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE REGISTRO DE 
PERSONAS, PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DE LA SUPERIORIDAD. 

6. REALIZAR EL ANALISIS Y ESTUDIO DE LOS PROYECTOS DE REFORMAS 
CONSTITUCIONALES, DE INICIATIVAS DE LEY, DE DECRETOS Y 
REGLAMENTOS, PARA PROPONER LA PUBLICACION O LA NO PUBLICACION 
DE LA REFORMA O MODIFICACION PROPUESTA. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ADMINISTRACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• DE LA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA 

DE GOBERNACION 
• NACIONALIDAD 
• CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
• SEGURIDAD NACIONAL 
• REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS 
• REGISTRO DE MENORES DE EDAD 
• CATALOGO DE EXTRANJEROS 
• TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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6.- 
Nombre del 
puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y CONSULTA JURIDICA 

Código del 
puesto 

04-410-1-CFOC001-0000211-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. FORMULAR PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS JURIDICAS 
PLANTEADAS A LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, PARA COADYUVAR A SU 
DESAHOGO EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LAS LEYES VIGENTES EN 
LA MATERIA. 

2. ANALIZAR LA VIABILIDAD JURIDICA DE LAS MODIFICACIONES A LA LEY 
GENERAL DE POBLACION Y SU REGLAMENTO, AL CODIGO CIVIL FEDERAL, 
CODIGOS CIVILES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEMAS PROYECTOS 
NORMATIVOS PRESENTADOS POR LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA PROCEDER A SU GESTION DE APROBACION ANTE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS JURIDICAS SOLICITADAS POR LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL, PARA ORIENTAR O REORIENTAR LA 
APLICACION DE LINEAMIENTOS Y CRITERIOS EN LOS CASOS 
PRESENTADOS. 

4. RECOPILAR E INTEGRAR LAS REFORMAS DE LEYES, REGLAMENTOS, 
CODIGOS, OPINIONES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES Y NACIONALES 
Y DEMAS DOCUMENTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE REGISTRO 
POBLACIONAL E IDENTIDAD DE PERSONAS, PARA SU ANALISIS Y 
ACTUALIZACION DE LOS CRITERIOS UTILIZADOS. 

5. REALIZAR ANALISIS DE LOS PROCESOS EN LOS REGISTROS CIVILES, 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA Y 
ORGANISMOS PRIVADOS, PARA FORMULAR INSTRUMENTOS JURIDICOS 
QUE APOYEN LA INTEGRACION DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 2 PARA JEFE DE DEPARTAMENTO 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• OBJETO DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACION  
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

7.- 
Nombre del 
puesto 

ENLACE JURIDICO 

Código del 
puesto 

04-410-1-CFPA001-0000141-E-C-L 

Nivel 
administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. REVISAR LOS CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE EL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL Y LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA COMPROBAR QUE SE ACTUE DENTRO DEL MARCO 
NORMATIVO EN LA MATERIA. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS DE COLABORACION CELEBRADOS 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA GENERAR REPORTES 
INFORMATIVOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

3. PARTICIPAR EN REUNIONES CONVOCADAS POR LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION E IDENTIFICACION PERSONAL, 
PARA PROPORCIONAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA LA ASESORIA 
JURIDICA QUE SE REQUIERA. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION SOBRE REGISTROS CIVILES, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE DIVERSAS AUTORIDADES 
JUDICIALES, MINISTERIALES Y ADMINISTRATIVAS. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 1 PARA ENLACE 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• ATRIBUCIONES EN MATERIA DE 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACION 
• LEY GENERAL DE POBLACION 
• REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACION 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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8.- 
Nombre del 
puesto 

ANALISTA JURIDICO 

Código del 
puesto 

04-211-1-CFPQ002-0000508-E-C-B 

Nivel 
administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. APOYAR JURIDICAMENTE A LOS PETICIONARIOS INTERNOS Y EXTERNOS 
DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, PARA CONTRIBUIR A LA SOLUCION DE LA 
PROBLEMATICAS PRESENTADAS POR LOS MISMOS. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS JURIDICO-
ADMINISTRATIVOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS JUDICIALES QUE 
TENGA QUE RESOLVER EL TITULAR DE LA UNIDAD. 

3. ELABORAR LAS NOTIFICACIONES Y DILIGENCIAS LEGALES DE LAS 
REPRESENTACIONES, PARA INFORMAR DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITA 
LA UNIDAD DE GOBIERNO Y DE OPERATIVOS QUE SE REALIZAN EN 
MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS. 

4. REGISTRAR LAS PETICIONES ATENDIDAS DE PROBLEMATICAS 
PRESENTADAS POR PETICIONARIOS INTERNOS Y EXTERNOS, PARA 
CONTAR CON UNA BASE DE DATOS QUE PERMITA SU CONSULTA. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS  
NIVEL 1 PARA ENLACE 

Perfil y 
requisitos 

CAPACIDADES TECNICAS TEMAS: 
• DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
• DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
• DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
• DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

PARA APLICAR LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 

• DE LOS EJES DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

• DERECHO ADMINISTRATIVO 
VEASE DETALLE DEL TEMARIO EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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Bases de participación 
 

 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2a. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos últimas 
evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, actualizado y que no abarque 

más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes 
de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 16 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre 
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez 
o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el aspirante podrá presentar el documento oficial que 
acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe 
de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado 
escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de director de área, director general adjunto y director general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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8. Impresión del documento de Bienvenido (a) al sistema TrabajaEn.gob.mx, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y al 
numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente servidor público de carrera titular, 
para que pueda acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar copia de al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupa como servidor público de carrera 
titular, con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al 
momento en que se registre como aspirante del concurso correspondiente. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. 

 De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en 
el que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que acceda a un puesto 
de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este 
requisito. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en la página de TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 24 de marzo al 7 de abril de 2010. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24 de marzo al 7 de abril de 2010. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24 de marzo al 7 de abril de 2010. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 8 al 14 de abril de 2010. 
Evaluación de conocimientos 
Evaluación de Habilidades 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2a. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público, a través de la 
evaluación de “Aptitud para el Servicio Público; 
Cultura de la legalidad” 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

A partir del 8 de abril de 2010. 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso emitidos 
el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los candidatos. 

• La evaluación de aptitud para el desempeño de las funciones del Servicio Público será únicamente de 
carácter referencial. 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza 
de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, tiempo en el cual, el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las capacidades requeridas en el 

perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basadas en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 
En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 
el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan el tercer lugar. Cabe señalar que 
el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y solo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 75, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe de 

Departamento 

Subdirector de 

Area 

Director de 

Area 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

 Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

 Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

  Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad 
con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, previo acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación. 
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7a. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8a. Reserva de Aspirantes 
Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el período que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista; o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión o, 
d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
11a. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115, o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 Hrs. 
13a. Inconformidades: 
Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Hamburgo, No. 135, Mezzanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
su Reglamento. 
14a. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Río Amazonas No. 93, Col. 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación; dentro del horario de 10:00 a 14:00 Hrs., cuyo escrito deberá 
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incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones 
del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante.  
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión curricular se hubiere 
omitido información o se haya cometido algún error de captura en el currículo de trabajaen imputables al 
aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del aspirante. 
La Dirección General de Recursos Humanos, notificará al aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15a. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

 “"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Lic. Luis Armando Gutiérrez Vidal 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 9 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite 
la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Nombre del 
puesto 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS DEMOGRAFICO 

Código del puesto 04-G00-1-CFOA001-0000072-E-C-G 
Nivel administrativo OA1 Número de 

vacantes 
01 

Percepción mensual 
bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/00 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
DE POBLACION 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
principales 

1. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA ESTRATEGICO 
ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE ESTUDIOS 
SOCIODEMOGRAFICOS. 

2. DISEÑAR Y FORMULAR DIAGNOSTICOS E INVESTIGACIONES SOBRE 
LOS FACTORES Y CONSECUENCIAS SOCIODEMOGRAFICAS, DE LOS 
NIVELES Y TENDENCIAS DE LA FECUNDIDAD, LA MORTALIDAD Y LA 
MIGRACION PARA MEDIR Y ANTICIPAR LOS EFECTOS EN LA DINAMICA 
DEMOGRAFICA DEL PAIS. 

3. ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO CONCEPTUAL PARA 
EL ESTUDIOS DE LA FECUNDIDAD, MORTALIDAD Y MIGRACION, ASI 
COMO REGISTRAR PERMANENTEMENTE LOS AVANCES DE LAS 
INVESTIGACIONES EN LA MATERIA. 

4. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE APOYO TECNICO Y ASESORIA QUE 
EN MATERIA DEMOGRAFICA SOLICITE LA SUBDIRECCION DE ANALISIS 
SOCIODEMOGRAFICO. 

5. ELABORAR INFORMES Y REPORTES SOCIODEMOGRAFICOS, PARA 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE LA SUBDIRECCION DE ANALISIS 
SOCIODEMOGRAFICO. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ECONOMIA 
• SOCIOLOGIA 
• CIENCIAS POLITICAS 

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

• CIENCIAS SOCIALES 
• ANTROPOLOGIA 
• MATEMATICAS-

ACTUARIA 
EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 
AREA Y AÑOS DE 
EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• ESTADISTICA 
• DEMOGRAFIA 

GENERAL 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN 
POBLACION 

2. EDUCACION Y 
COMUNICACION EN 
POBLACION 

Perfil y Requisitos 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA 
–INTERMEDIO 



120     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

Bases de Participación 
I. Requisitos de 
Participación: 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos académicos y 
laborales previstos para el puesto. Así mismo se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos, o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

II. Documentación 
requerida: 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. Currículum vítae detallado y actualizado; 
3. Currículum impreso de la página electrónica de trabajaen 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el 
caso de titulados: cédula o título profesional, no se aceptarán estudios de 
maestría o doctorado para acreditar un nivel académico inferior, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 
En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la institución educativa correspondiente. 

5. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas 
de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones 
de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de 
investigación, así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público o privado). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

7. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
8. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso 
contrario, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes, y 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
Evaluaciones del Desempeño Anuales en el puesto actual como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a 
la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente.    
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12. Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
Ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán de contar con al menos 
una Evaluación Anual de Desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la 
rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será 
requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP 

14. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberán proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día y lugar que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este 
supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada 
en el sistema de trabajaen, será causa de descarte. 

III. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes, se realizará a través de la 
página de Internet www.trabajaen.gob.mx, la que asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso (bases), formalizando así su inscripción a éste, 
e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, asegurando el anonimato del aspirante.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 
TEMARIO PARA LA CONVOCATORIA DE OCUPACION DE LA PLAZA DE: 
DEPARTAMENTO DE ANALISIS DEMOGRAFICO 
I. DEMOGRAFIA 
a) Conceptos básicos 
b) Fuentes de Información demográfica 
c) Cálculo de indicadores demográficos 
BIBLIOGRAFIA 
Conceptos básicos de Demografía, Livi-Baci, Massimo, “Introducción a la 
Demografía”, Barcelona Ariel, 1993. Fuentes de información, Mortalidad, Fecundidad 
y Migración. (Completo) 
Welti, Carlos (Ed.), “Demografía I”, México, División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Departamento de Sociología, UAM-Azcapotzalco, 1997. Fuentes de 
información, Mortalidad, Fecundidad y Migración. (Completo) 
Pressat, Roland, “El análisis demográfico”, México, Fondo de Cultura Económica, 
1967. Fuentes de información, Mortalidad, Fecundidad y Migración. (Completo) 
Roland Pressat, El Análisis Demográfico: conceptos, métodos, resultados”, prefacio 
de Alfred Sauvy; traducción de Jorge Ferreiro Santana (1983). Fuentes de 
información, Mortalidad, Fecundidad y Migración. (Completo) 
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II.  POBLACION 
a) Políticas de Población 
BIBLIOGRAFIA 
Políticas de Población “Programa Nacional de Población 2008-2012”, México 2008 
CONAPO, Aspectos demográficos generales. 
http://www.conapo.gob.mx/pnp/PNP_2008_2012.pdf 
• Capítulo I. Marco legal de la política de población 
• Capítulo II. Valores y principios de la política de población 
• Capítulo V. Desafíos y oportunidades del cambio demográfico 
• Capítulo VI. Objetivos, estrategias y líneas de acción 
• Capítulo VII. Evaluación y seguimiento 
III. ASPECTOS DEMOGRAFICOS GENERALES 
a) Situación demográfica 
b) Proyecciones de población 
c) Mortalidad 
d) Fecundidad 
e) Migración Interna 
BIBLIOGRAFIA 
“La Situación Demográfica de México”. 2006 y 2008-2009. CONAPO 
http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=301&Ite
mid=15 (Completo) 
CONAPO. La Situación Demográfica de México, 2009 
• Evolución de la situación demográfica nacional a 35 años de la Ley General de 

Población de 1974 
• El descenso de fecundidad en México, 1974-2009 a 35 años de la Ley General 

de Población de 1974 
• Proyecciones de población 
CONAPO. La Situación Demográfica de México, 2008.  
• Situación demográfica nacional 
• El envejecimiento demográfico en México. Principales tendencias y 

características 
• Migración interna, distribución territorial de la población y desarrollo sustentable 
CONAPO. La Situación Demográfica de México, 2006.  
• Situación demográfica nacional y estatal 
• Mortalidad en la primera infancia 
• Mortalidad por causas y ganancias de vida en los últimos veinticinco años 
• Migración interna 
Proyecciones de la población de México, 2005-2050, Nacional. Colección 
Prospectiva Demográfica, 2006. (Completo) 
“La población de México en el nuevo siglo” CONAPO, 2001. 
http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=290& 
Itemid=15 
• Tamaño, dinámica y estructura de la población: tendencias y desafíos 
• Evolución de la mortalidad y la esperanza de vida 
• Migración interna en México 
• Retos y oportunidades del cambio en la estructura por edades de la población 
“México ante los desafíos de desarrollo del milenio”, CONAPO, 2005. 
http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/metasmilenio/desafios_mmilenio.pdf  
• La mortalidad en los primero años de vida de Virgilio Partida, página -193-236 
Informe de México: El cambio demográfico, el envejecimiento y la migración 
internacional en México http://www.conapo.gob.mx/prensa/2008/02cepal.pdf 
(Completo) 
IV. RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
a. Sujetos de Responsabilidad Administrativa 
b. Obligaciones en el Servicio Público 
c. Sanciones Administrativas 
BIBLIOGRAFIA 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Título Segundo. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
• Responsabilidades Administrativas. Artículos 7 a 34 
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V. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL 
a. Disposiciones Generales 
b. Obligaciones de Transparencia 
c. Información Reservada y Confidencial 
d. Responsabilidades y Sanciones 
BIBLIOGRAFIA 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 
• Capítulo I Disposiciones Generales 
• Capítulo II Obligaciones de transparencia 
• Capítulo III Información Reservada y Confidencial  
• Título Cuarto, capítulo único Responsabilidades y Sanciones 
Las guías para la prueba de aptitud para el servicio público: cultura de la legalidad, 
se encuentra disponible para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 

IV. Etapas del 
concurso: 
 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24-03-2010 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

24-03-2010 al 9-04-2010 

Publicación total de aspirantes y revisión curricular 12-04-2010 
Evaluación de conocimientos 19-04-2010 al 23-04-2010 
Evaluación de habilidades 26-04-2010 al 30-04-2010 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y 
mérito 

3-05-2010 al 7-05-2010 

Aptitud para el servicio público: Cultura de la 
legalidad 

3-05-2010 al 7-05-2010 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 10-05-2010 al 14-05-2010 
Determinación del candidato ganador 21-05-2010 

 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, el candidato deberá asistir el día 
específico de la invitación que se le haga vía el portal trabajaen, sin opción a que se 
reprograme su participación dentro del mismo periodo establecido, sin causa 
plenamente justificada. 

V. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, es una 
evaluación con fines de calificar la aptitud del participante, por lo que no tiene un 
puntaje asignado. 
4. Serán finalistas aquellos candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
 Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación de 
la Experiencia

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 
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VI. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades, Aptitud para el servicio 
público: Cultura de la legalidad y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección, el candidato deberá acudir a las oficinas de la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, ubicadas en Hamburgo 135, piso 10, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, el día y 
hora que se le informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por “www.trabajaen.gob.mx”), a través de los medios de 
comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes, evaluaciones y valoración del 
mérito y la experiencia, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las ponderaciones establecidas en los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada y sus Organos Desconcentrados en la operación del Subsistema de 
Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008. 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador alguno, se 
entrevistará a los siguientes tres candidatos en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un ganador o declarar el concurso desierto. 

VIl. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

VIII. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando 
de 9:00 a 16:00 Hrs.  

IX. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose en todo tiempo el Comité, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su Reglamento, y en 
las demás disposiciones aplicables. 

X. 
Inconformidades: 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XI. Declaración de 
concurso desierto: 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
a) Ningún candidato se presente al concurso; 
b) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o bien; 
c) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado,  
De acuerdo a lo anterior, en caso de declarar desierto el concurso se procederá a 
emitir una nueva convocatoria. 

XII. Reactivación de 
folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, piso 
10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información 
del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
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a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIII. Determinación 
y reserva: 

Los aspirantes que hubieren aprobado la etapa de entrevista con el Comité Técnico 
de Selección, sin que por ello hubiesen resultado ganadores en el concurso, 
quedarán integrados en la reserva de aspirantes en la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados en ese periodo, y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIV. Cancelación 
del concurso: 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 82 de los Lineamientos del Subsistema de Ingreso) en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales: 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso.  
3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 

concurso y las plazas vacantes. 
4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la 
dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato 
ganador. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo 
anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como 
de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Secretario Técnico 

MDI. Verónica D. Gómez Sauza 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la  

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR/SP/06/2010 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE PROTECCION 

Código del 
puesto 

04-N00-1-CFNA001-0000056-E-C-F 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
puesto 

DIRECCION DE 
PROTECCION Y 

RETORNO 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. PARTICIPAR EN EL GRUPO DE TRABAJO DEL COMITE DE ELEGIBILIDAD EN 
EL ANALISIS Y ESTUDIO DE LOS CASOS, CON EL PROPOSITO DE EMITIR 
OPINION SOBRE LA PROCEDENCIA O NO DE LA RECOMENDACION DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO. 

2. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES Y 
RESOLUCIONES DEL GRUPO DE TRABAJO Y DEL COMITE DE ELEGIBILIDAD, 
CON EL PROPOSITO DE QUE SE CUMPLAN. 

3. SUPERVISAR LA ATENCION A LAS SOLICITUDES DE REFUGIO CON EL 
PROPOSITO DE QUE SE ATIENDAN EN TIEMPO, CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. CONSOLIDAR LAS RELACIONES CON LOS HOMOLOGOS INTERNACIONALES 
CON EL PROPOSITO DE INTERCAMBIAR INFORMACION Y PROCEDIMIENTOS 
DE ELEGIBILIDAD QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES DE REFUGIO. 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL. 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS.  
2. TRABAJO EN EQUIPO. 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. PROTECCION Y ASISTENCIA A REFUGIADOS. 
2. DERECHOS HUMANOS.  
3. RELACIONES INTERNACIONALES. 

IDIOMAS INGLES:  
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (EN LOS NIVELES-
AVANZADO). 

Perfil y 
requisitos 

OTROS  
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS.  
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TEMARIO:  
TEMA 1: DERECHO INTERNACIONAL DE LOS REFUGIADOS 
 SUBTEMA 1: SUJETOS DE PROTECCION INTERNACIONAL 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS Y SU 

PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  DISPOSICIONES GENERALES, CONDICION JURIDICA, 

ACTIVIDADES LUCRATIVAS, MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE EJECUCION, CLAUSULAS 
FINALES 

  PAGINA WEB 
  www.acnur.org/biblioteca/pdf/0005.pdf 

TRATADOS DE NACIONES UNIDAS VOL. 189 
 SUBTEMA 2: DETERMINACION DE LA CONDICION DE REFUGIADO, DEFINICION 

INTERNACIONAL 
  BIBLIOGRAFIA 
  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS PARA DETERMINAR 

LA CONDICION DE REFUGIADO 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  PRIMERA PARTE: CAPITULO I PRINCIPIOS GENERALES, CAPITULO 

II CLAUSULAS DE INCLUSION, CAPITULO III CLAUSULAS DE 
CESACION, CAPITULO IV CLAUSULAS DE EXCLUSION, CAPITULO 
V CASOS ESPECIALES. 
SEGUNDA PARTE: PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACION 
DE LA CONDICION DE REFUGIADO 

  PAGINA WEB 
  www.acnur.org/biblioteca/pdf/0626.pdf 
 SUBTEMA 3: DEFINICION REGIONAL DE REFUGIADO - AMERICA 
  BIBLIOGRAFIA 
  DECLARACION DE CARTAGENA SOBRE LOS REFUGIADOS 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, TITULOS I, II, III, IV 
  PAGINA WEB 
  http://www.oas.org/DIL/ESP/1984_Declaraci%C3%B3n_de_Cartagena_

sobre_Refugiados.pdf 
 SUBTEMA 4: PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS REFUGIADOS EN 

AMERICA LATINA 
  BIBLIOGRAFIA 
  DECLARACION Y PLAN DE ACCION DE MEXICO PARA 

FORTALECER LA PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS 
REFUGIADOS EN AMERICA LATINA 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  CAPITULO I LA SITUACION DE LOS REFUGIADOS EN AMERICA 

LATINA, CAPITULO II LA PROTECCION INTERNACIONAL PARA LOS 
REFUGIADOS, CAPITULO III SOLUCIONES DURADERAS, CAPITULO 
IV MECANISMOS DE PROMOCION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION 

  PAGINA WEB  
  http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/3016.pdf 
 SUBTEMA 5:  PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS REFUGIADOS EN AFRICA 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION DE LA ORGANIZACION PARA LA UNIDAD AFRICANA 

POR LA QUE SE REGULAN LOS ASPECTOS ESPECIFICOS DE 
PROBLEMAS DE LOS REFUGIADOS EN AFRICA 

  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 1 AL 15 
  PAGINA WEB 
  http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/1270.pdf 
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TEMA 2: MIGRACION Y REFUGIADOS EN MEXICO 
 SUBTEMA 1: DEFINICION DE REFUGIADO EN MEXICO 
  BIBLIOGRAFIA 
  LEY GENERAL DE POBLACION  

ARTICULO 42 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  PAGINA WEB 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/140.pdf 
 SUBTEMA 2: PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE REFUGIADO ANTE 

GOBIERNO DE MEXICO 
  BIBLIOGRAFIA 
  REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  ARTICULOS 166 al 167 
  PAGINA WEB 
  www.asociacionesreligiosas.gob.mx/.../28_Reglamento_Ley_General_ 

Poblacion.pdf 
TEMA 3: TORTURA 
 SUBTEMA 3: LA TORTURA Y LA NO DEVOLUCION 
  BIBLIOGRAFIA 
  CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 

CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFES 
  PARTE I, ARTICULOS 1 al 24 
  PAGINA WEB 
  http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/docs/2.pdf 
TEMA 4: DERECHOS HUMANOS 
 SUBTEMA 1: DERECHO DE ASILO Y NACIONALIDAD 
  BIBLIOGRAFIA 
  DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
  TITULOS, PRECEPTOS Y/O EPIGRAFE 
  ARTICULOS 14 - 15 
  PAGINA WEB 
  http://www.un.org/es/documents/udhr/index.shtml#a14 
TEMA 5: COMISION MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 
 SUBTEMA 1: CREACION DE LA COMAR  
  BIBLIOGRAFIA 
  ACUERDO POR EL QUE SE CREA CON CARACTER PERMANENTE 

LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA ESTUDIAR LAS 
NECESIDADES DE LOS REFUGIADOS EXTRANJEROS EN EL 
TERRITORIO NACIONAL, QUE SE DENOMINARA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS (1980). 

  PAGINA WEB 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx/ 
TEMA 6: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 SUBTEMA 1: SUJETOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
 SUBTEMA 2: OBLIGACIONES EN EL SERVICIO PUBLICO 
 SUBTEMA 3: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
  BIBLIOGRAFIA: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS 
TITULO SEGUNDO  

  PAGINA WEB: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Responsabilidades Administrativas. Artículos 7 a 34 

TEMA 7: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 SUBTEMA 1: DISPOSICIONES GENERALES  
 SUBTEMA 2:  OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
 SUBTEMA 3: INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
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 SUBTEMA 4: RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
  BIBLIOGRAFIA: 

LEY FEDERAL DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL 

  PAGINA WEB: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/244.pdf 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2. Curriculum vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante 
con fotografía, incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando 
funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral claramente 
desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias 
de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará 
título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos 
de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del 
mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones 
de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito doloso; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar inhabilitado para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida).  
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y al numeral 14 de los lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor Público de Carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público 
de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, deberá presentar el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que 
concursen por una plaza de un rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el 
caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cédula profesional 
registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica 
del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, 
reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, 
etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje 
que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta 
información en el momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o 
información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de 
folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 
folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación
de folio, en Hamburgo 135, cuarto piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,
C.P. 06600, en México, D.F., dentro del horario 9:00 a 14:00 horas; cuyo escrito deberá 
incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de 
información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad;  
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a
conocer en la página: www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones
de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.  

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se 
podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los aspirantes a 
través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el 
Servicio Público: Cultura de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta en 
la página electrónica  
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, comunicará 
a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; 
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
a través del portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación 
de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos 
Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 



132     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma 
capacidad a evaluar. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Hamburgo 135, 
mezzanine, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los lineamientos para la operación 
del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2008. 
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Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, 
de conformidad con el siguiente sistema de puntuación general: 

Punto de Ponderación por Reglas de Valoración 
Nivel Evaluación de 

conocimientos
Evaluación de 

habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia

Valoración 
del Mérito 

Entrevista

Enlace 30 20 15 10 25 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 

Subdirector de 
Area 

25 20 15 15 25 

Director de Area 20 20 20 15 25 
Director General 

Adjunto 
20 20 20 15 25 

Director General 20 20 20 15 25 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
(Considerando el número de 50 reactivos en la evaluación de conocimientos, es 
importante mencionar que se requiere de 35 aciertos como mínimo para obtener la 
calificación mínima aprobatoria; un número menor de aciertos es motivo de descarte del 
aspirante evaluado). 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a 
cabo la aplicación de herramientas diversas a las que las Secretaría de la Función 
Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de habilidades es motivo de descarte 
del concurso. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar 
el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de 
prelación para ser sujeto a entrevista. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 24 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 

Del 24 de marzo al 9 de abril de 2010 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 

10 de abril de 2010 

Recepción de solicitudes de reactivación de 
folios. 

Durante 5 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre del registro de 
aspirantes (12 al 16 de abril de 2010). 

Exámenes de conocimientos. Del 19 al 23 de abril de 2010 
Evaluación de habilidades. Del 26 al 30 de abril de 2010 
Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Evaluación de aptitud para el desempeño de las 
funciones a través de la evaluación Aptitud para 
el Servicio Público: Cultura de la Legalidad. 

Del 3 al 7 de mayo de 2010 

Entrevista. Del 10 al 14 de mayo de 2010 
Determinación del candidato ganador. 17 de mayo de 2010 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando 
así resulte necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin
previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará 
en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
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Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración 
y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado 
la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una 
calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por 
el Comité Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad 
con el numeral 65 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso: 
- Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas. 
- Objetividad de la evidencia obtenida. 
- Suficiencia de la evidencia obtenida. 
- Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 31 de agosto de 2009, para la utilización del “Reporte de 
Entrevista del Comité Técnico de Selección / COMAR”.  

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes 
deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 
puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con 
relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la 
cuenta de correo electrónico: jchavira@segob.gob.mx y el teléfono 52098800,
Ext. 30148, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Hamburgo 135, 
mezzanine, Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento.  

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico Suplente, 

Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Materiales 
Juan de Dios Adolfo Chavira Contreras 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 04-2010 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
1.- Nombre del puesto Director General Adjunto de Control Operativo 
Código de puesto 08-113-1-CFLA001-0000009-A-C-L 
Grupo, grado y nivel LA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación General 
de Delegaciones 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Planear y dirigir las acciones internas para el seguimiento de la operación 
de los programas sustantivos en delegaciones y atender a las áreas del 
nivel central en la problemática que se presente. 

2. Coordinar la aplicación de las normas, políticas y procedimientos para la 
operación de los programas sustantivos de la Secretaría en el ámbito de las 
delegaciones estatales. 

3. Dirigir y asesorar a las delegaciones estatales en lo concerniente a la 
operación de los programas sustantivos vigentes, así como en la gestión de 
apoyos ante las autoridades superiores de la Secretaría. 

4. Asegurar la aplicación de normas, políticas y procedimientos para la 
operación de los programas sustantivos de la Secretaría en el ámbito de las 
delegaciones estatales. 

5. Coordinar las evaluaciones periódicas del desempeño de las delegaciones y 
del personal responsable de la operación de los programas sustantivos
de la Secretaría, de acuerdo a los instrumentos que para los efectos sean 
desarrollados. 

6. Dirigir las acciones para que en las delegaciones se establezcan 
mecanismos de retroalimentación concerniente a la operación de los 
programas sustantivos, con las áreas normativas. 

7. Participar en la definición de estrategias y lineamientos para la formulación, 
ejecución y evaluación de programas y proyectos sectoriales en asuntos 
competencia de las delegaciones, así como, participar en las instancias de 
coordinación sectorial. 

8. Asegurar que se apliquen las normas y lineamientos específicos de los 
programas sustantivos que operan las delegaciones, coordinando el apoyo 
a los mandos técnicos de las mismas, respecto a la problemática de su 
aplicación en este sentido. 

9. Dirigir coordinadamente con las áreas sustantivas del nivel central, la 
evaluación de los resultados de los programas que operan en las 
delegaciones estatales, mediante el análisis de los aspectos técnicos
y económicos. 

10. Coordinar la promoción ante las delegaciones, del cumplimiento de los 
compromisos presidenciales establecidos para la secretaría en los estados, 
así como los correspondientes al C. Secretario. 

11. Dirigir el seguimiento de protocolización de anexos técnicos y convenios
de programas federalizados suscritos por la secretaría, a través de las 
delegaciones estatales con las entidades federativas, para su envío
a las instancias correspondientes. 

12. Dirigir el acopio, integración y procesamiento de la información que generan 
las delegaciones de los programas sustantivos y es requerida por el 
coordinador general de delegaciones, para su análisis y toma de decisiones. 

13. Proponer y acordar con el titular de la Coordinación General de 
Delegaciones, las actividades y acciones tendientes a mejorar la operación 
de la estructura de las delegaciones y vinculación con las demás instancias 
del sector. 
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14. Coordinar y vincular a las delegaciones estatales con las demás instancias 
del sector existentes en las entidades, para asegurar la operación de los 
programas, supervisando y evaluando su cabal cumplimiento y 
compromisos establecidos. 

15. Dirigir las acciones tendientes a la sistematización de la información, que 
vincule la participación de las instancias del sector en las entidades durante 
la implementación y seguimiento de los programas sustantivos de secretaría. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Contaduría, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 6 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Estadística, Ciencias Veterinarias, Agronomía, Organización 
y Dirección de Empresas, Economía Sectorial, 
Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Financiamiento en el Sector Rural, Planeación y Fomento 
Agropecuario, Pesquero y Agrícola, Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
2.- Nombre del puesto Director General Adjunto de Evaluación 
Código de puesto 08-116-1-CFLA001-0000044-E-C-C 
Grupo, grado y nivel  LA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Ganadería 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Coordinar el mejoramiento productivo de las especies pecuarias por medio 
de la promoción y establecimiento de acciones de concertación y 
coordinación con instituciones federales, estatales, productores y demás 
agentes económicos que intervienen en la cadena producción-consumo. 

2. Coordinar los programas de apoyo a la producción pecuaria en las áreas de 
fomento, mejoramiento genético y reproducción, a fin de promover el 
incremento de la productividad en las diferentes especies pecuarias. 

3. Definir las estrategias y líneas de acción para el fomento, protección y 
desarrollo de la ganadería nacional. 

4. Formular programas específicos y prioritarios en el marco de la 
concertación con los agentes económicos y sociales que participan e 
interactúan en las actividades ganaderas. 

5. Supervisar los proyectos y programas de desarrollo pecuario, acordes con 
las políticas y estrategias del subsector, con el fin de coadyuvar a 
incrementar la producción y mejorar el aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

6. Supervisar la definición de los programas establecidos en el plan nacional 
de desarrollo. 

7. Coordinar el seguimiento de los objetivos establecidos en los programas 
prioritarios del sector pecuario. 

8. Coordinar el diseño de estrategias y programas para su mejor vinculación. 
9. Coordinar y supervisar la emisión de lineamientos y acciones para la 

organización de los productores pecuarios que apoyen el desarrollo de la 
actividad pecuaria. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Economía. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) Requisitos de 

experiencia: 
Mínimo 10 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Agronomía, Actividad Económica, Economía Sectorial. 
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Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Planeación y Fomento Agropecuario, Pesquero 
y Agrícola, Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

 

Idiomas: No 
 
3.- Nombre del puesto Director de Adquisiciones y Control del Gasto 
Código de puesto 08-512-1-CFMB003-0000116-E-C-N 
Grupo, grado y nivel  MB03 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$78,148.71 (setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes 

y Servicios 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Supervisar la aplicación de los montos máximos de adjudicación a nivel 
nacional, conforme al presupuesto de egresos de la federación para cada 
ejercicio fiscal. 

2. Coordinar la realización de los diferentes procedimientos de adquisición de 
bienes y contratación de servicios. 

3. Mantener actualizadas las políticas, bases y lineamientos de la dependencia 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, para la adecuada 
realización de los procedimientos de compra. 

4. Revisar que el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
de la dependencia, se ajuste a los requerimientos operativos de las 
unidades que la conforman. 

5. Planear las adquisiciones de bienes y servicios que requieran las distintas 
áreas de la dependencia, con apego al programa anual de adquisiciones. 

6. Instrumentar las políticas y procedimientos para la administración y 
funcionamiento de los almacenes, para llevar un adecuado registro y control 
de los inventarios y la asignación de bienes muebles a las distintas áreas de 
la dependencia. 

7. Promover programas de reaprovechamiento de mobiliario y equipo al 
servicio de la dependencia, identificando los bienes susceptibles de ser 
enajenados, para determinar su destino final, a efecto de no tener bienes 
obsoletos dentro de los inventarios. 

8. Vigilar que se realicen periódicamente inventarios físicos en todas las 
unidades administrativas de la dependencia, para mantener actualizados los 
registros contables de almacenes. 

9. Verificar el cumplimiento de las normas técnicas y jurídicas que 
reglamentan los archivos de trámite, transferencia, concentración, 
digitalización y valoración de documentos oficiales, para la adecuada 
organización de los archivos con que cuenta la dependencia. 

10. Autorizar programas de capacitación en materia archivística para las 
delegaciones de la SAGARPA en los estados. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Ingeniería, Computación e Informática, 
Contaduría, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Contabilidad, Derecho y Legislación Nacionales, Tecnología 
de los Ordenadores, Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, 
Servicios Generales, Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
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4.- Nombre del puesto Director de Fomento Bovino, Ovino y Caprino 
Código de puesto 08-116-1-CFMB001-0000030-E-C-C 
Grupo, grado y nivel  MB01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Ganadería 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Coordinar el mejoramiento productivo de las especies pecuarias, por medio 
de la promoción y establecimiento de acciones de concertación y 
coordinación con instituciones federales y estatales, productores y demás 
agentes económicos que intervienen en la cadena producción-consumo. 

2. Normar y dirigir los programas de apoyo a la producción pecuaria en las 
áreas de fomento, mejoramiento genético y reproducción, a fin de promover 
el incremento de la productividad en las diferentes especies pecuarias, así 
como establecer lineamientos y acciones para la organización de los 
productores pecuarios. 

3. Coordinar el mejoramiento productivo de las especies pecuarias, por medio 
de la promoción y establecimiento de acciones de concertación y 
coordinación con instituciones federales y estatales, productores y demás 
agentes económicos que intervienen en la cadena producción consumo. 

4. Normar y dirigir los programas de apoyo a la producción pecuaria en las 
áreas de fomento, mejoramiento genético y reproducción, a fin de promover 
el incremento de la productividad en las diferentes especies pecuarias; así 
como establecer lineamientos y acciones para la organización de los 
productores pecuarios. 

5. Definir las estrategias y líneas de acción para el fomento, protección y 
desarrollo de la ganadería nacional, a través de la formulación de los 
programas específicos y prioritarios, en el marco de la concertación con los 
agentes económicos y sociales que participan e interactúan en las 
actividades ganaderas. 

6. Fomentar el mejoramiento productivo de las especies pecuarias, a través de 
la promoción y establecimiento de acciones de concertación y coordinación 
con instituciones federales y estatales, productores y demás agentes 
económicos de los sectores privado y social. 

7. Establecer y revisar los proyectos y programas de desarrollo pecuario, 
acordes con las políticas y estrategias del subsector, con el fin de 
coadyuvar a incrementar la producción y mejorar el aprovechamiento de los 
recursos disponibles. 

8. Establecer y revisar los proyectos y programas de desarrollo pecuario, 
acordes con las políticas y estrategias del subsector, con el fin de 
coadyuvar a aprovechamiento de los recursos disponibles. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Veterinarias, 
Producción Animal. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Planeación y Fomento Agropecuario Pesquero 
y Agrícola, Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
5.- Nombre del puesto Coordinación de Prospectiva Sectorial 
Código de puesto 08-113-1-CFNC003-0000022-A-C-L 
Grupo, grado y nivel  NC03 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Delegaciones 

Sede (radicación) Distrito Federal 
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Funciones principales 1. Coordinar los trámites para el otorgamiento racional de bienes y servicios 
de apoyo, para satisfacer la demanda de los funcionarios de la coordinación 
general de delegaciones. 

2. Supervisar la operación de los sistemas administrativos implantados por la 
oficialía mayor para facilitar la administración de los recursos asignados a 
esta unidad responsable para su operación. 

3. Asesorar y apoyar a los funcionarios de las delegaciones en las gestiones 
que realicen ante la oficialía mayor, que así lo requieran. 

4. Analizar e implantar mejoras a los procesos que garanticen la funcionalidad 
de las áreas de la coordinación general de delegaciones, con base a los 
requerimientos y expectativas de los clientes. 

5. Supervisar la administración de personal y de los recursos materiales y 
financieros asignados a la coordinación general de delegaciones, conforme 
a las normas y lineamientos establecidos por la oficialía mayor de la 
dependencia. 

6. Coordinar la elaboración del programa de presupuesto y el control del 
ejercicio asignado a la coordinación general de delegaciones, conforme a 
las políticas y normas establecidas para los efectos. 

7. Supervisar permanentemente la actualización de información competencia 
de la coordinación general de delegaciones, en los sistemas informáticos 
institucionales establecidos para controlar los recursos, asegurando su 
correcta operación. 

8. Controlar el uso legal de programas dentro de la coordinación general de 
delegaciones, con base a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de 
Autor, para evitar incurrir en sanciones administrativas. 

9. Asegurar la constante actualización en el desarrollo de sistemas 
informáticos para la explotación de la información contenida en las bases de 
datos de la coordinación general de delegaciones. 

10. Asesorar en el proceso de selección de ingreso de servidores públicos en 
delegaciones y la coordinación general, para dar cumplimiento al servicio 
profesional de carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Supervisar las acciones que en materia de desarrollo humano se 
implementen e implanten para el desarrollo del personal de la coordinación 
general de delegaciones. 

12. Asesorar a los servidores públicos de la coordinación general de 
delegaciones y delegaciones en la actualización de los catálogos de 
puestos, con base a las adecuaciones e instrumentos que determine la 
Secretaría de la Función Pública, para mantener vigente el catálogo de 
perfiles de puestos. 

13. Supervisar y autorizar las adecuaciones al presupuesto y el ejercicio del 
mismo, en apego a las políticas y normas establecidas para los efectos. 

14. Controlar el ejercicio de los recursos financieros asignados, autorizar los 
pagos y emisión de cheques. 

15. Coordinar la conciliación e informe de avances sobre el ejercicio, aplicación 
y estado que guardan las cuentas de cheques. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Derecho, Veterinaria y Zootecnia, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Mercadotecnia y Comercio, Finanzas 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Análisis y Análisis Funcional, Ciencias Veterinarias, Análisis 
Numérico, Probabilidad, Economía Sectorial, Asesoramiento 
y Orientación, Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración 
de Personal, Programación y Presupuesto, Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 



140     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

6.- Nombre del puesto Coordinación para el Seguimiento de la Eficiencia Operativa 
Código de puesto 08-113-1-CFNC002-0000032-A-C-L 
Grupo, grado y nivel  NC02 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Delegaciones 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Obtener y recabar, de las áreas respectivas en las delegaciones, la 
información necesaria para elaborar los diagnósticos situacionales 
estatales. 

2. Compilar y analizar la información que proporciona la delegación, para la 
elaboración de los diagnósticos estatales. 

3. Consolidar la información recabada para la elaboración de los diagnósticos 
estatales. 

4. Recabar y registrar la información sobre la operación de los programas que 
operan las delegaciones. 

5. Compilar la información cualitativa sobre la operación de los programas que 
operan las delegaciones. 

6. Analizar la información recabada en las delegaciones para proponer planes 
de acción en la operación de las delegaciones. 

7. Consolidar e inventariar los diagnósticos situacionales estatales. 
8. Analizar la información de los diagnósticos situacionales estatales. 
9. Informar a las delegaciones estatales los casos de éxito en la operación, 

para ser replicados en las demás delegaciones. 
10. Solicitar, vía electrónica, a las delegaciones estatales las propuestas de 

ideas de mejora para la operación de los programas. 
11. Consolidar las propuestas de mejora por delegación y por programa. 
12. Elaborar una ficha sobre las propuestas de mejora. 
13. Integrar y clasificar los proyectos exitosos de cada delegación. 
14. Elaborar el catalogo de proyectos exitosos de las delegaciones con el fin de 

difusión y réplica. 
15. Solicitar la actualización de los proyectos exitosos a las delegaciones. 
Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Veterinaria y Zootecnia, Economía, Comunicación, Derecho, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Veterinarias, 
Agronomía, Actividad Económica, Economía General, 
Ciencias Políticas, Administración Pública, Cambio y 
Desarrollo Social, Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo, Evaluación. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Financiamiento en el Sector Rural, Planeación y Fomento 
Agropecuario, Pesquero y Agrícola, Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
7.- Nombre del puesto Subdelegado Administrativo 
Código de puesto 08-126-1-CF14063-0000064-E-C-6 
Grupo, grado y nivel  NC02 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Colima 

Sede (radicación) Colima 
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Funciones principales 1. Coordinar y supervisar la elaboración y ejercicio del presupuesto del gasto 
operativo de los diferentes proyectos de la delegación, conforme a lo 
autorizado, así como en su caso solicitar la autorización de modificaciones y 
transferencias y llevar el control de las líneas de crédito con el fin de contar 
con recursos que permitan la operación y cumplimiento de las metas y 
programas de la delegación estatal. 

2. Supervisar el otorgamiento de las remuneraciones y prestaciones a que 
tengan derecho los trabajadores con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones legales en materia de servicios personales. 

3. Aplicar las condiciones generales de trabajo y atender las relaciones 
laborales con la sección o secciones sindicales correspondientes a efecto 
de mantener un ambiente laboral propicio para el desarrollo operativo de la 
delegación. 

4. Supervisar y controlar la función administrativa de los distritos de desarrollo 
rural apoyando la desconcentración y descentralización de funciones y 
recursos, así como controlar los ingresos por servicios que éstos 
correspondan. 

5. Coordinar la integración y actualización de los manuales de organización, 
procedimientos y servicios así como las propuestas de reestructuración 
orgánico-funcional de las unidades administrativas de la delegación 
conforme a las normas que dicta la oficialía mayor a fin de contribuir al 
desarrollo organizacional de la delegación. 

6. Coordinar en la delegación, la operación y seguimiento de los servicios 
profesional de carrera en el cumplimiento a las disposiciones establecidas 
en la Ley y Reglamento del Servicio Profesional de Carrera, y demás 
disposiciones y lineamiento que sobre el particular emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

7. Promover la ejecución de los programas de federalización, modernización, 
simplificación y productividad administrativas establecidos por el nivel 
central. 

8. Revisar y autorizar las cuentas por liquidar certificadas y documentación de 
egresos para efectos de trámites de pago, así como participar en la 
celebración de convenios y contratos que afecten el presupuesto asignado 
a la delegación. 

9. Proporcionar los servicios de informática que apoyen el desempeño de la 
unidad administrativa de la delegación, conforme a las normas establecidas 
para ello. 

10. Coordinar y supervisar el control de los inventarios de bienes muebles e 
inmuebles y parque vehicular asignado propiedad de la delegación estatal, 
el otorgamiento de los servicios generales, la operatividad de los programas 
de protección civil a fin de proporcionar los recursos necesarios a las 
unidades administrativas de la delegación para el desempeño de sus 
funciones, así como brindar seguridad en caso de siniestro. 

11. Coordinar y supervisar la elaboración del programa anual de adquisiciones 
y la operación en apego a la normatividad aplicable de las licitaciones 
públicas que realiza la delegación a fin de garantizar los insumos 
necesarios para la operación de la delegación. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas Y Administración 
Pública, Economía, Finanzas, Contaduría, Agronomía, 
Derecho, Administración, Ingeniería, Computación e 
Informática, Psicología. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Organización y Dirección de Empresas, Area General, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Psicología 
Industrial. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal, Programación y Presupuesto, Nociones Generales 
de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
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8.- Nombre del puesto Coordinación Regional Sur-Sureste 
Código de puesto 08-113-1-CFNA002-0000017-A-C-L 
Grupo, grado y nivel  NA02 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de 
Delegaciones 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Supervisar conjuntamente con los funcionarios de las delegaciones de la 
región, la operación de los programas sustantivos. 

2. Establecer acuerdos y/o compromisos para agilizar la operación de los 
programas. 

3. Verificar el estado de avance en la operación de los programas. 
4. Administrar los flujos de información para atender las peticiones de las 

diferentes áreas. 
5. Coordinar la operación conjunta de los programas entre áreas normativas y 

delegaciones. 
6. Consolidar la información a nivel regional. 
7. Supervisar la aplicación de la normatividad en la operación de los 

programas. 
8. Comunicar lineamientos específicos para operación de los programas. 
9. Asesorar a los funcionarios de las delegaciones en la aplicación de la 

normatividad para el cumplimiento de los programas. 
10. Establecer las dinámicas de interacción entre áreas normativas y 

delegaciones. 
11. Participar en reuniones de trabajo con las áreas normativas y delegaciones. 
12. Informar a las delegaciones de las estrategias y lineamientos establecidos 

por las áreas normativas. 
13. Verificar el envío de la información por las delegaciones. 
14. Supervisar la veracidad de la información con respecto al mes anterior. 
15. Consolidar la información a nivel nacional. 
Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Computación e Informática, Veterinaria y Zootecnia, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, Ingeniería 
Civil, Ingeniería, Sistemas y Calidad, Biología. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico, Auditoría 
Operativa, Estadística, Agronomía, Ingeniería y Tecnología 
del Medio Ambiente, Economía Sectorial, Geografía Regional, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Biología Animal (Zoología), 
Biología Vegetal (Botánica), Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Financiamiento en el Sector Rural, Planeación y Fomento 
Agropecuario, Pesquero y Agrícola, Nociones Generales de 
la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
9.- Nombre del puesto Subdirector de Seguimiento Institucional 
Código de puesto 08-116-1-CFNA001-0000045-E-C-G 
Grupo, grado y nivel  NA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Ganadería 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Sistematizar el seguimiento de gestión de asuntos relacionados a través de 
la dirección de Planeación, Programación y Evaluación, de la Coordinación 
General de Ganadería. 

2. Organizar el flujo de la información instruido por la Dirección de Planeación, 
Programación y Evaluación, sintetizar los canales de comunicación 
adecuados. 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     143 

 

3. Verifica los resultados de la información del sistema de control de gestión 
implementado en la institución. Analizar y priorizar actividades referente a la 
actualización de manuales, procesos y procedimientos correspondientes al 
sistema de gestión.  

4. Organiza a través de las áreas internas de la coordinación general, el 
seguimiento a la gestión, para el cumplimiento en tiempo y forma de la 
información solicitada por los ciudadanos. 

5. Prioriza actividades en razón de las solicitudes del IFAI. 
6. Sintetiza y verifica el cumplimiento a la solicitud de información solicitada 

por los ciudadanos. 
Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Desarrollo Agropecuario, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Veterinarias, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Planeación y Fomento Agropecuario Pesquero 
y Agrícola, Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
10.- Nombre del puesto Subdirector de Estudios 
Código de puesto 08-116-1-CFNA001-0000046-E-C-C 
Grupo, grado y nivel  NA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Ganadería 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Organizar, proponer su programa de corto, mediano y largo plazos de 
actividades. 

2. Analiza, desarrollar y llevar el seguimiento de su programa de actividades. 
3. Coordinar la publicación, en los medios disponibles, los productos finales y 

avances generados. 
4. Organiza y propone metodologías e indicadores que permitan observar la 

situación de la ganadería nacional e internacional. 
5. Organiza la sistematización de información pecuaria nacional e 

internacional, de manera que ésta se encuentre disponible y actualizada. 
6. Prioriza la actividad y determinar la utilidad y pertinencia de las fuentes de 

información a utilizar. 
7. Coordina la promoción de la realización de estudios pecuarios con las 

entidades federativas, instituciones de enseñanza superior e institutos de 
investigación. 

8. Verifica y atiende las solicitudes externas de estudios pecuarios y facilitar su 
realización. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Desarrollo Agropecuario, 
Economía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Producción Animal, 
Economía General, Ciencias Veterinarias, Estadística, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Planeación y Fomento Agropecuario, Pesquero 
y Agrícola, Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
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11.- Nombre del puesto Subdirector de Recursos Estratégicos 
Código de puesto 08-116-1-CFNA001-0000047-E-C-C 
Grupo, grado y nivel  NA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Ganadería 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Organizar la atención a las prioridades estratégicas establecidas por la 
Dirección. 

2. Verificar el seguimiento de las prioridades estratégicas establecidas
por la Dirección. 

3. Analiza y establecer las medidas de corrección pertinentes para mejorar la 
eficiencia y eficacia de la instrumentación de estrategias. 

4. Coordina y analiza la definición, propone y establece métodos y 
procedimientos para la instrumentación de estrategias nacionales. 

5. Priorizar actividades donde se establece los mecanismos de coordinación y 
concertación para mejorar la eficiencia y eficacia de los programas 
estratégicos que le encomiende la Dirección. 

6. Verificar y establecer coordinación con las áreas internas y externas 
relacionadas con la instrumentación de las estrategias nacionales de la 
coordinación.  

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Genética. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Planeación y Fomento Agropecuario, Pesquero 
y Agrícola, Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
12.- Nombre del puesto Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 
Código de puesto 08-128-1-CF33076-0000141-E-C-F 
Grupo, grado y nivel  NA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede (radicación) Chihuahua 

Funciones principales 1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, 
vigilando su cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de 
operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los 
recursos naturales, agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de 
infraestructura. Así como de información estadística y sistema de producción 
con el propósito de aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de 
los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y 
artesanales. Así como los de coordinación interinstitucional de contingencias 
con la finalidad impulsar el desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar 
entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo 
rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la actividad 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 
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6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, 
áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y 
subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, 
oferta y demanda nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen 
y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como 
las disposiciones técnico operativo en materia de sanidad agrícola, para 
mejorar las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y juntas 
locales de sanidad así como supervisar y evaluar su operación con la 
finalidad de que se realicen acciones conjuntas para prevención, combate, 
control y erradicación de plagas y enfermedades 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a productores 
agropecuarios, con el propósito de que éstos sean otorgados de manera 
profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de 
control y vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario,
que de conformidad a la Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de atender en forma 
interdisciplinaria e interinstitucional la problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales, con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación 
de animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y 
vegetal en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de 
enfermedades y garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados 
con los servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el 
propósito de optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas 
de austeridad y transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se 
mantengan actualizados sus expedientes. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Derecho, Economía, Ingeniería, Ciencias 
Sociales, Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística, Ciencias Veterinarias, 
Peces y Fauna Silvestre, Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
13.- Nombre del puesto Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 
Código de puesto 08-146-1-CF33076-0000107-E-C-F 
Grupo, grado y nivel  NA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora 

Sede (radicación) Sonora 

Funciones principales 1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes reglas de operación. 
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2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e instrumentar 
prácticas agrícolas de integración y actualización del inventario de los 
recursos naturales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales y de obras de 
infraestructura, así como de información estadística y sistema de producción 
con el propósito de aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de 
los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional de contingencias 
con la finalidad de impulsar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar 
entre ellas los programas federales y estatales que promuevan el desarrollo 
rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la actividad 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, 
áreas de apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y 
subproductos agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, 
oferta y demanda nacional e internacional de granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen 
y observen en la región. 

7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados 
con los servicios personales, materiales y de servicios del distrito, con el 
propósito de optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas 
de austeridad y transparencia en su administración. 

8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a productores 
agropecuarios con el propósito de que éstos sean otorgados de manera 
profesional y oportuna. 

9. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, de 
control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario,
que de conformidad a la Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de atender en forma 
interdisciplinaria e interinstitucional la problemática agropecuaria de la región. 

10. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y capacitación a 
productores, para la prevención y combate de plagas y enfermedades de 
vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de prevención 
y atención oportuna. 

11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y exportación 
de animales, vegetales, productos y subproductos de naturaleza animal o 
vegetal en cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de 
enfermedades y garantía de su sanidad para el consumo. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Bachillerato Técnico o Especializado 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Producción Animal, Grupos 
Sociales, Agronomía, Estadística.  

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
14.- Nombre del puesto Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (San Rafael) 
Código de puesto 08-128-1-CFPA001-0000246-E-C-F 
Grupo, grado y nivel  PA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
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Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Chihuahua 

Sede (radicación) Chihuahua 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de 
operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de 
los productores así como dar difusión de los diferentes programas de 
apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 
capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 
en la región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
15.- Nombre del puesto Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Ziracuaretiro) 
Código de puesto 08-136-1-CFPA001-0000259-E-C-F 
Grupo, grado y nivel  PA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Michoacán 

Sede (radicación) Michoacán 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas
de operación. 
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2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de 
los productores así como dar difusión de los diferentes programas de 
apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 
capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 
en la región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8.- Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico
del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
16.- Nombre del puesto Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Sucila) 
Código de puesto 08-151-1-CFPA001-0000100-E-C-F 
Grupo, grado y nivel  PA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Yucatán 

Sede (radicación) Yucatán 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de 
operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 
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3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de 
los productores así como dar difusión de los diferentes programas de 
apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 
capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 
en la región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico
del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
17.- Nombre del puesto Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en 

Recursos Materiales y Servicios Generales 
Código de puesto 08-512-2-CFPA001-0000134-E-C-N 
Grupo, grado y nivel  PA01 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes 

y Servicios 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Instrumentar el programa de manejo ambiental de la SAGARPA en oficinas 
centrales, delegaciones estatales y órganos administrativos 
desconcentrados, para mejorar su desempeño ambiental. 

2. Diagnosticar, planear, dar seguimiento y evaluar el desempeño ambiental 
de la Secretaría en oficinas centrales, delegaciones estatales y órganos 
administrativos desconcentrados, así como definir, con base en lo 
establecido por el comité del sistema de manejo ambiental, criterios y 
acciones para el ahorro de energía, uso racional de agua y adquisición
y uso de materiales. 

3. Coadyuvar al cumplimiento de los programas adscritos a la agenda de 
transversalidad: sistemas de manejo ambiental (SMA) e inventario gases 
efecto invernadero, mediante la generación de información y reportes. 
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4. Compilar y mantener actualizada la base de datos de los consumos de agua 
y energía para estar en condiciones de informar a la comisión nacional de 
energía y al instituto mexicano de tecnología del agua, sobre la situación 
que guardan los inmuebles de la Secretaría. 

5. Analizar y elaborar informes de los consumos de agua y energía de
oficinas centrales, delegaciones estatales y órganos administrativos 
desconcentrados, para estar en condiciones de ser presentadas ante los 
comités internos de la CONAE e IMTA. 

6. Impartir pláticas de sensibilización y capacitación al personal que labora en 
la secretaría y a los prestadores de servicios, para cumplir con los objetivos 
de ahorro en el consumo de energía eléctrica y agua, y sobre el manejo 
integral de residuos. 

7. Hacer propuestas de materiales de difusión el manejo ambiental de la 
SAGARPA. 

8. Participar en la determinación y asignación de la superficie a ocupar por 
servidor público, áreas de usos comunes y áreas complementarias, en los 
bienes inmuebles propios, rentados y presentados, de conformidad con la 
normatividad vigente y aplicable, a fin de optimizar la utilización de los 
espacios físicos disponibles de la unidad responsable. 

9. Participar en la planeación de la racionalización del arrendamiento de 
inmuebles para la integración de la información de oficinas del sector 
SAGARPA. 

10. Efectuar la realización de los trámites necesarios para la regularización 
jurídico- administrativa del padrón inmobiliario de la Secretaría (solicitudes 
de desincorporación, convenios y contratos de comodato, arrendamiento, 
donación, permuta, actas de entrega-recepción, puesta a disposición del 
Indaabin de inmuebles improductivos o con cero grado de 
aprovechamiento). 

11. Elaborar los documentos jurídicos que requiera la dirección de 
administración inmobiliaria, como títulos de concesión para uso, 
aprovechamiento y administración de espacios que otorgue la secretaría, 
dentro de los inmuebles federales a su cargo. 

12. Coordinar la actualización de los expedientes del padrón inmobiliario, 
tramitando la obtención de los títulos de propiedad que amparen los 
inmuebles, obtención de licencias de uso de suelo, constancias de libertad 
de gravamen, constancias pagos predial, escrituras e inscripciones ante los 
registros públicos de la propiedad local y federal. 

13. Proponer lineamientos y normas para regular la asignación, utilización, 
conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento 
de los inmuebles al servicio del sector SAGARPA. (actualización y 
aplicación de la legislación vigente en materia de inmuebles). 

14. Elaborar contratos y convenios para regular la asignación, utilización 
conservación, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento 
de los inmuebles al servicio del sector SAGARPA. 

15. Coadyuvar en la depuración del padrón de inmuebles federales 
compartidos, obtenidos de la unidad responsable información detallada que 
permita identificar el universo de inmuebles, aquellos que no cumplen con 
las características de compartido, a fin de promover se les deje de 
considerar como tales. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Biología, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ingeniería, Arquitectura. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente, Derecho y Legislación Nacionales, Ciencia 
Forestal, Organización y Dirección de Empresas, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Adquisición de Bienes Muebles 
y Contratación de Servicios, Servicios Generales, Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
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18.- Nombre del puesto Coordinador Administrativo en DDR 
Código de puesto 08-122-1-CFPQ002-0000122-E-C-6 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Baja California 

Sede (radicación) Ensenada, Baja 
California 

Funciones principales 1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos 
de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la sección o 
secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su 
ejecución coadyuvando en la profesionalización del personal del distrito de 
desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las líneas
de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las áreas del distrito 
y los centros de apoyo al desarrollo rural demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la 
normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para ordenar la 
asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así como 
llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la contabilidad 
conforme a los sistemas establecidos y formular los estados financieros 
mensuales del ejercicio de los recursos a fin de controlar el uso y aplicación 
de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener 
actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del 
distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas y 
lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del gobierno federal al 
servicio del distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de 
operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Organización 
y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal, Programación y Presupuesto, Nociones Generales 
de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
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19.- Nombre del puesto Jefe de CADER 
Código de puesto 08-122-2-CF21865-0000062-X-C-6 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Baja California 

Sede (radicación) Colonias Nuevas, 
Mexicali, Baja 

California 
Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 

contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de 
operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, para apoyar el desarrollo rural 
sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de 
los productores así como dar difusión de los diferentes programas
de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 
capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 
en la región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate
de plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información y 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Producción Animal, Grupos 
Sociales, Estadística, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
20.- Nombre del puesto Profesional Técnico Agropecuario 
Código de puesto 08-122-2-CF21865-0000114-E-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Baja California 

Sede (radicación) Ensenada, Baja 
California 
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Funciones principales 1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección 
y conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de de los 
servicios de sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los 
programas complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas 
de cambio de uso del suelo, de conformidad con las características 
específicas del distrito, así como promover la generación y validación de 
tecnología que contribuya a incrementar la producción y productividad 
agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios de las 
comunidades rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos 
y de hábitat natural, que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de operación 
de los programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la 
información estadística que se genera en el distrito de desarrollo rural, con 
la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así 
como la generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología 
orientada a mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el 
propósito de mejorar los ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a 
través de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los 
grupos de intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de 
tecnología en materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación de 
productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del 
extranjero, así como captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes 
de importación y exportación de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de 
los productores, para la producción, transformación y comercialización 
agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, 
desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y 
erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos
y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre 
precios nacionales e internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el 
comercio exterior de oferta y demanda de los principales granos, 
oleaginosas y otros productos agropecuarios, así como para la promoción 
de integración de asociaciones de productores e inversionistas. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) Requisitos de 

experiencia: 
Mínimo 1 año de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Estadística, Geografía Regional, Agronomía, Biología 
Vegetal (Botánica), Fitopatología, Biología de Insectos 
(Entomología), Ciencias Veterinarias. 
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Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

 

Idiomas: No 
 
21.- Nombre del puesto Profesional Dictaminador en Relaciones Laborales 
Código de puesto 08-511-2-CF21865-0000256-E-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Humano y Profesionalización 

Sede (radicación) Distrito Federal 

Funciones principales 1. Revisar las solicitudes de los trabajadores para llevar a cabo los cambios de 
adscripción para recabar las anuencias de las unidades responsables, 
mediante el formato CAI-RL. (cambios de adscripción) y de ser el caso, 
tramitar el cambio de adscripción. 

2. Registrar y desahogar los asuntos presentados a la dirección de relaciones 
laborales por las diferentes representaciones sindicales en el marco de los 
términos establecidos de las condiciones generales de trabajo y 
normatividad laboral. 

3. Registrar y tramitar el seguimiento de licencias sindicales, apoyos 
autorizados y prestaciones previamente acordadas. 

4. Seguimiento y registro de la resolución de los asuntos planteados por las 
representaciones sindicales.  

5. Elaborar documentos de respuesta de las resoluciones planteadas de los 
asuntos expuestos por las representaciones sindicales. 

6. Solicitar padrones de trabajadores con derecho a estímulo por unidad 
administrativa. 

7. Recibir, procesar y concentrar padrones de trabajadores con derecho a 
estímulo por unidad administrativa. 

8. Realizar el pago anual a los trabajadores que tuvieron derecho al estímulo. 
Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Ciencias Sociales, 
Humanidades, Sistemas y Calidad, Computación e 
Informática, Contaduría, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Análisis y Análisis Funcional, Derecho y Legislación 
Nacionales, Problemas Sociales, Metodología, 
Asesoramiento y Orientación, Organización y Dirección de 
Empresas, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal, Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
22.- Nombre del puesto Jefe de CADER 
Código de puesto 08-121-2-CF21865-0000045-X-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Aguascalientes 

Sede (radicación) Aguascalientes 
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Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de 
operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como
de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito
de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
23.- Nombre del puesto Jefe de CADER 
Código de puesto 08-121-2-CF21865-0000019-X-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Aguascalientes 

Sede (radicación) Aguascalientes 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de 
operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 
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4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como
de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito
de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
24.- Nombre del puesto Jefe de CADER 
Código de puesto 08-138-2-CF21865-0000066-X-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Nayarit 

Sede (radicación) Nayarit 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir 
en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como
de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito
de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) Requisitos de 

experiencia: 
Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística. 
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Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

 

Idiomas: No 
 
25.- Nombre del puesto Jefe de CADER 
Código de puesto 08-138-2-CF21865-0000033-X-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Nayarit 

Sede (radicación) Nayarit 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas
de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de 
los productores así como dar difusión de los diferentes programas
de apoyos, realizar la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y 
capacitación con el propósito de incrementar la producción y productividad 
en la región y elevar el nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como
de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito
de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información 
estadística y sistemas de producción, con el propósito de contar con 
registros actualizados de los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, 
pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los programas 
federales y estatales que promuevan el desarrollo rural y económico del 
distrito. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Grupos Sociales, 
Agronomía, Estadística, Producción Animal. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
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26.- Nombre del puesto Jefe de CADER 
Código de puesto 08-138-2-CF21865-0000068-X-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Nayarit 

Sede (radicación) Nayarit 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas
de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como
de asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito
de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, Producción 
Animal, Agronomía, Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
27.- Nombre del puesto Jefe de CADER 
Código de puesto 08-138-2-CF21865-0000072-X-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Nayarit 

Sede (radicación) Nayarit 

Funciones principales 1. Fomentar la constitución de asociaciones de productores acuícolas y 
pesqueros a nivel estatal, regional o municipal, y proporcionar orientación
y asesoría técnica, para contribuir en el impulso de la comercialización e 
integración de cadenas productivas. 

2. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, 
disposiciones legales y normativas en materia acuícola y pesquera que 
coadyuven a mejorar la condición sanitaria de los productos. 

3. Coordinar la aplicación de las políticas y lineamientos de carácter técnico y 
administrativo, sistemas y procedimientos para coadyuvar en el proceso de 
planeación en el ámbito de competencia de la delegación, así como 
supervisar y evaluar el cumplimiento de metas, para fortalecer el 
crecimiento y diversificación de la acuacultura y pesca. 
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4. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones 
específicas que le correspondan derivadas de las reglas de operación de 
los programas sustantivos de la secretaría en el ámbito de su competencia 
asegurando su estricto cumplimiento. 

5. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia técnica 
acuícola y pesquera, así como los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración de tecnología y difundir sus conocimientos, para 
ofrecer a los productores alternativas de mejora para sus procesos de 
producción. 

6. Validar la información estadística, acuícola y pesquera de la delegación 
para la integración y elaboración del diagnóstico y pronóstico de las 
actividades acuícolas y pesqueras en el estado y para la formulación de los 
programas sectoriales correspondientes. 

7. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre 
disponibilidades, demandas y precios de bienes e insumos, así como 
productos y servicios acuícolas y pesqueros de la delegación para 
coadyuvar en la toma de decisiones. 

8. Regular, registrar y evaluar los insumos para la producción y la sanidad de 
productos de la acuacultura, así como vigilar su uso adecuado. 

9. Regular la calidad, efectividad y uso adecuado de los insumos de 
producción y sanidad acuícola y pesquera, así como de los 
establecimientos relacionados con sus elaboración y manejo. 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Grupos Sociales, 
Producción Animal, Estadística, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
28.- Nombre del puesto Jefe de CADER 
Código de puesto 08-138-2-CF21865-0000065-X-C-F 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Nayarit 

Sede (radicación) Nayarit 

Funciones principales 1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de 
contribuir en su cumplimiento y apego a las correspondientes reglas
de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, 
acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito 
e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar 
la producción agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector 
agropecuario a fin de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de 
plagas y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 
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Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Grupos Sociales, 
Producción Animal, Estadística, Agronomía. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos: Esquemas de Operación por Sistema de Productos Agrícolas 
y Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas: No 
 
29.- Nombre del puesto Coordinador Administrativo en DDR 
Código de puesto 08-146-1-CFPQ002-0000229-E-C-6 
Grupo, grado y nivel  PQ2 Número de vacantes 1 
Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la 
SAGARPA en Sonora 

Sede (radicación) Sonora 

Funciones principales 1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los pagos 
de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la sección o 
secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su 
ejecución coadyuvando en la profesionalización del personal del distrito de 
desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización
de adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las líneas de 
crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las áreas del distrito y 
los centros de apoyo al desarrollo rural demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la 
normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para ordenar la 
asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así como 
llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la contabilidad 
conforme a los sistemas establecidos y formular los estados financieros 
mensuales del ejercicio de los recursos a fin de controlar el uso y aplicación 
de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener 
actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del 
distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas y 
lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del gobierno federal al 
servicio del distrito con el propósito de conservarlos en buen estado de 
operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito. 
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Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de Experiencia en: 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública, Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

1. Psicométricos 

Conocimientos Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal, Programación y Presupuesto, Nociones Generales 
de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Idiomas No 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(revisión 
documental) 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo documental, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía incluir teléfono de los 

tres últimos empleos. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa; sólo se aceptará cédula, título profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. En 
el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio militar, cédula profesional). 

6. Cartilla liberada (En el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que
la documentación presentada es auténtica (este formato lo proporciona la 
dependencia). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
(este formato lo proporciona la dependencia). 
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10. Constancia que acredite experiencia (se aceptan nombramientos, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, 
hojas únicas de servicios, alta o baja del IMSS o ISSSTE, etc.) 

11. Con fundamento en lo que establece el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF y al numeral 14 de los Lineamientos 
para la operación del Subsistema de Ingreso. Para que un servidor público de 
carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme 
a los previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en el concurso de que se 
trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. Si la documentación no es presentada en la fecha que se requiera al 
participante quedara eliminado del proceso de concurso. 

Reconocimientos 
o premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
5. Distinciones. 
6. Actividad individual destacada. 

Documentación 
para calificar 
experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva 
el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del 
proceso de 
selección 

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF: “El procedimiento de selección de aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez 
que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el 
sistema de TrabajaEn le asignará un número de folio de registro. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

24 de marzo de 2010 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de marzo al 7 de abril de 2010 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

A partir 7 de abril de 2010 

Calendario del 
concurso 

Examen de Conocimientos A partir del 12 de abril de 2010 
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Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio del sistema 
PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo Gerencial y 
Valores). 

A partir del 14 de abril de 2010 

Revisión y Evaluación documental A partir del 14 de abril de 2010 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito 

A partir del 15 de abril de 2010 

Evaluación de Aptitud para el Servicio 
Público  

A partir del 19 de abril de 2010 

Entrevistas * A partir del 21 de abril de 2010 
Determinación A partir del 21 de abril de 2010 

 

En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 

*Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General y las Reglas de Valoración General, en esta fase se entrevistará un total de 
diez candidatos como máximo, en dos fases de cinco candidatos cada una. 
Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno de 
Control, a pesar de que la sede de la misma se encuentre en las Delegaciones 
Estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la etapa correspondiente a la Entrevista, será desahogada en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, previa cita que se realice de los aspirantes de 
conformidad a los ordenamientos aplicables.  

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a los aspirantes con dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

Publicación y 
vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido en periodo de registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección a la siguiente dirección flopez.dgdhp.@sagarpa.gob.mx. 
En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección, a la siguiente 
dirección: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx para informes con el Lic. Faustino 
López Ortiz al teléfono 3871 1000, Ext. 33713. 

Sistema de 
puntuación  

1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, en 
una escala de 0 a 100 puntos. 

2. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades (Psicométricos por medio del sistema 
PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y 
Valores). Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo 
que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General; es decir se les otorgará un puntaje. 

3. El resultado global para cada habilidad será de 0 a 100. 
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4. La evaluación de la Experiencia equivale a 10 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
La Prueba de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad, no es motivo
de descarte; servirá de base como guía de estudios la que se encuentra listada
en la página de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información 
Relevante. 
La metodología para evaluar la Experiencia y Mérito podrá ser consultarla en la 
página electrónica: www.spc.gob.mx. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán integrados a 
la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo que tiene por objeto 
establecer los lineamientos que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en
la operación del Subsistema de Ingreso; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2004. 
Las Bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página 
electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes que se 
publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada “Servicio Profesional 
de Carrera”. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Disposiciones 
generales 

1. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual). 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

3. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas
del Organo Interno de Control de la dependencia, en Insurgentes Sur No. 489,
Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación 
de folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 y No. SSFP/413/07/2008, 
emitidos por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 
continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de 
dudas en las reactivaciones de folios: 
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El Comité Técnico de selección podrá determinar por mayoría de votos la 
reactivación de folios, cuando el descarte sea originado por causas no imputables al 
aspirante, por errores del sistema que se acrediten fehacientemente a juicio del 
Comité, determinada la procedencia de adoptar la reactivación, el Comité deberá 
documentar el error o errores con las impresiones en pantalla del sistema que 
correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el aspirante deberá dirigir un 
escrito al Comité Técnico de Selección en el que exponga la situación por lo que el 
sistema denominado Rhnet lo rechazó, así como la documentación que soporte su 
grado, área de estudio, así como el área de experiencia. 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los tres días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, los interesados podrán 
solicitar su reactivación a descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mxy el número telefónico 38711000, 
Ext. 33713, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
El Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 
Rúbrica. 

 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CONTROL OPERATIVO 
Tema 1: La Administración Pública Federal. 

Subtema 1: Bases de organización de la administración pública federal. 
Subtema 2: Las secretarías de estado y competencia de la SAGARPA 
Subtema 3: Los distritos de desarrollo rural y sus centros de apoyo. 

Bibliografía: 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título Primero. Capítulo Unico. Artículos 1 a 9. 
Título Segundo. Capítulo II. Artículo 26 y 35. 
Acuerdo por el que se Establecen Distritos de Desarrollo Rural y sus Centros de 
Apoyo. D.O. 8-Viii-1988 Y Sus Reformas Y Adiciones. 
Página Web: 
http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=204878&pagina=29&seccion=0 

Tema 2: La SAGARPA 
Subtema 1: Misión de la SAGARPA 
Subtema 2: Estructura orgánica de la SAGARPA 
Subtema 3: Objetivo y funciones de la coordinación general de delegaciones 
Subtema 4: Objetivo y funciones de las delegaciones en los estados 

Bibliografía: 
Manual De Organización General de la SAGARPA 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Subtema 5: Unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SAGARPA 
Subtema 6: La Coordinación general de delegaciones. 
Subtema 7: Contraloría interna. 

Bibliografía: 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 
Título primero. Capítulo segundo. Artículo 3o. 
Capítulo cuarto. Sección III. Artículo 13o. 
Título cuarto. Capítulo único. Artículo 79. 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 3: La coordinación general de delegaciones 
Subtema 1: Misión y visión de la coordinación general de delegaciones. 
Subtema 2: Objetivo y funciones del coordinador general de delegaciones. 
Subtema 3: La dirección general adjunta de control operativo y su estructura de apoyo. 
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Bibliografía: 
Manual de Organización de la Coordinación General de Delegaciones 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 4: Desarrollo rural sustentable 
Subtema 1: Objeto y aplicación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Subtema 2: La planeación y coordinación de la política para el desarrollo rural sustentable 
Subtema 3: El fomento agropecuario y de desarrollo rural sustentable 
Subtema 4: Los apoyos económicos 

Bibliografía: 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Títulos primero al cuarto. 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 5: Programas sustantivos de la SAGARPA 
Subtema 1: Programas y componentes. 
Subtema 2: Objetivo general de los programas de la SAGARPA. 
Subtema 3: Modalidades de operación de los programas. 
Subtema 4: Proyectos estratégicos de prioridad nacional 
Subtema 5: Programas de la SAGARPA: objetivos específicos, lineamientos y operación. 
Subtema 6: Derechos, obligaciones y sanciones. 
Subtema 7: Coordinación institucional. 
Subtema 8: Ejecución de los programas. 
Subtema 9: Auditoría, control y seguimiento de los programas. 

Subtema 10: Evaluación externa del desempeño de los programas. 
Subtema 11: Difusión y promoción. 
Subtema 12: Gastos de operación y evaluación. 
Subtema 13: Contraloría social. 
Subtema 14: Equidad de género. 
Subtema 15: Quejas y denuncias. 

Bibliografía: 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, DOF 29 
de diciembre de 2009. 
Artículos 1 a 28 
Artículos Transitorios 
Anexos 
Página Web: 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Lists/Programas%20Sagarpa/Attachments/33/ 
REGLAS_OPERACI%C3%93N_10_DOF.pdf 

Tema 6: Coordinación para la generación de información y su procesamiento. 
Subtema 1: Coordinación intersecretarial para el desarrollo rural sustentable. 
Subtema 2: Transparencia y acceso a la información pública gubernamental. 
Subtema 3: Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Bibliografía 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Título segundo. Capítulo II. Artículos 19 a 22. 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título primero. Capítulo I, II, III y IV. 
Título cuarto. Capítulo único. 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/244.doc  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Título segundo. Capítulo I. 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/240.doc 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE EVALUACION 
Tema 1: Marco Normativo 

Subtema 1: SAGARPA-Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Derechos y Obligaciones  
Del Título Primero al Cuarto  
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero y Segundo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero al Cuarto 
Capítulo Primero al Décimo Octavo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
TITULO TERCERO, CAPITULO XIII 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento Interior 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Atribuciones y Competencias 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 3: Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Manual de Organización de la Coordinación General de Ganadería 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Misión, Visión, Atribuciones y Organigrama 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Código de Conducta 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Doce Puntos 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Tema 2: Marco Institucional 
Subtema 1: De la SAGARPA 

Bibliografía 
Plan Nacional de Desarrollo 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.presidencia.gob.mx. 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 2: De la Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Programa Nacional Pecuario 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglas de Operación de Programas de SAGARPA (DOF 29/12/2009) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Objetivos, Alcances, Programas y Componentes, aplicables a la C.G.G. 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Ley de Organizaciones Ganaderas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
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Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento de Ley de Organizaciones Ganaderas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento Interno de los Comités Nacionales Sistema Producto Pecuarios 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/Publicaciones 
LINEAMIENTOS Específicos del componente Producción Pecuaria Sustentable y 
Ordenamiento Ganadero y Apícola (PROGAN) del Programa de Uso Sustentable de 
Recursos Naturales para la Producción Primaria de las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicadas el 31 de diciembre de 2007. (DOF 10 de marzo de 2008) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
Tema 1: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento 
Tema 2: Programas y Proyectos de Inversión. 
Tema 3: Administración Pública Federal. 
Tema 4: Obligaciones y Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Tema 5: Decreto del Presupuesto de egresos de la Federación 2010 
Tema 6: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento 
Tema 7: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento 

Subtema 1: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.funcionpublica.gob.mx/inaopspf/normadq.htm 

Subtema 2: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/56.pdf 

Subtema 3: Reglamento Interior de la SAGARPA 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD INTERNA DE SAGARPA 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Artículos 
Página Web 
http://www.sagarpa.gob.mx/transparencia/pot2008/II.facultades/ 
Reglamento%20interior%20de%20la%20SAGARPA modificado.pdf 

Subtema 4: Circular No. 001-2008 DE SAGARPA 
Bibliografía 
NORMATECA DE SAGARPA 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Punto 1.2 
Página Web 
http://www.normateca.sagarpa.gob.mx/ 

Subtema 5: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 
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Subtema 6: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Subtema 7: Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Subtema 8: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 
Reglamento Interior de la SAGARPA. 

Subtema 9: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Subtema 10: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 
Reglamento de la Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Subtema 11: Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

Subtema 12: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Subtema 13: Código Fiscal de la Federación. 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, Requisitos Fiscales 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Subtema 14: Normas que Regulan los Viáticos y Pasajes para las Comisiones en el Desempeño 
de Funciones de la Administración Pública Federal  
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
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Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.diputados.gob.mx/ 

DIRECTOR DE FOMENTO BOVINO, OVINO Y CAPRINO 
Tema 1: Marco Normativo 

Subtema 1: SAGARPA-Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Derechos y Obligaciones Del Título Primero al Cuarto  
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero y Segundo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero al Cuarto 
Capítulo Primero al Décimo Octavo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
TITULO TERCERO, CAPITULO XIII 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento Interior 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Atribuciones y Competencias 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 3: Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Manual de Organización de la Coordinación General de Ganadería 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Misión, Visión, Atribuciones y Organigrama 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Código de Conducta 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Doce Puntos 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Tema 2: Marco Institucional 
Subtema 1: De la SAGARPA 

Bibliografía 
Plan Nacional de Desarrollo 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.presidencia.gob.mx. 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
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Subtema 2: De la Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Programa Nacional Pecuario 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglas de Operación de Programas de SAGARPA (DOF 29/12/2009) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Objetivos, Alcances, Programas y Componentes, aplicables a la C.G.G. 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Ley de Organizaciones Ganaderas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento de Ley de Organizaciones Ganaderas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento Interno de los Comités Nacionales Sistema Producto Pecuarios 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/Publicaciones 
LINEAMIENTOS Específicos del componente Producción Pecuaria Sustentable y 
Ordenamiento Ganadero y Apícola (PROGAN) del Programa de Uso Sustentable de 
Recursos Naturales para la Producción Primaria de las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicadas el 31 de diciembre de 2007. (DOF 10 de marzo de 2008) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

COORDINACION DE PROSPECTIVA SECTORIAL 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/ 
10072001.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación 
Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 

Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 2008 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
Página Web: http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 
Tema: Administración de Recursos Humanos 
Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
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Tema: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Bibliografía: Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal 
Artículos: 2 al 50. 
Página Web: http://www.contraloria.col.gob.mx/ley_presupuesto.pdf 

Tema: Relaciones Laborales 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 50. 
Página Web: 
http://www.itlapiedad.edu.mx/Descargas/Documentos/Leyes%20y%20reglamentos/Ley
%20Federal%20de%20los%20Trabajadores%20al%20Servicio%20del%20Estado.doc. 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 
Artículos: Título primero, título Segundo. 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
Título primero al Cuarto 
Página Web:www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al Cuarto. 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web:  
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

COORDINACION PARA EL SEGUIMIENTO DE LA EFICIENCIA OPERATIVA 
Tema 1: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Subtema 1: Las garantías individuales. 
Subtema 2: La fiscalización superior de la federación. 
Subtema 3: El poder ejecutivo. 
Subtema 4: Responsabilidades de los servidores públicos y patrimonial del estado. 
Subtema 5: Prevenciones Generales. 

Bibliografía: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Título Primero. Capítulo I. Artículos: 8, 25 y 27. 
Título Tercero. Capítulo II. Sección V. Artículo 79. 
Título Tercero. Capítulo III. Artículo 90. 
Título Cuarto. De las. Artículo 108. 
Título Séptimo. Artículos: 127 y 134. 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 

Tema 2: La administración pública federal 
Subtema 1: Estructura de la administración pública federal. 
Subtema 2: La administración pública centralizada. Secretarías de estado 

y departamentos administrativos. 
Subtema 3: Competencia de las secretarías de estado, departamentos administrativos 

y consejería jurídica del ejecutivo federal. 
Bibliografía: 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero. Capítulo único Artículos: 2o. y 3o. 
Título segundo. Capítulo I. Artículos: 12o., 14o., 18o., 19o. 
Título segundo. Capítulo II. Artículos: 26o., 35o., 37o, 41o. 
Página Web: 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf; 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 

Tema 3: La SAGARPA 
Subtema 1: Misión de la SAGARPA 
Subtema 2: Estructura orgánica de la SAGARPA 
Subtema 3: Objetivo y funciones de la coordinación general de delegaciones 
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Subtema 4: Objetivo y funciones de las delegaciones en los estados 
Bibliografía: 
Manual de Organización General de la Sagarpa 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Subtema 5: Unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SAGARPA 
Subtema 6: La coordinación general de delegaciones. 
Subtema 7: Contraloría interna. 

Bibliografía: 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación. 
Título primero. Capítulo segundo. Artículo 3o. 
Capítulo cuarto. Sección III. Artículo 13o. 
Título cuarto. Capítulo único. Artículo 79. 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 5: La coordinación general de delegaciones 
Subtema 1: Misión 
Subtema 2: Visión 
Subtema 3: La dirección general adjunta de control operativo 
Subtema 4: La dirección de eficiencia operativa y articulación social 
Subtema 5: La coordinación para el seguimiento de la eficiencia operativa 

Bibliografía: 
Manual de Organización de la Coordinación General de Delegaciones 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 6: Desarrollo rural sustentable 
Subtema 1: Objeto y aplicación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Subtema 2: La Planeación y Coordinación de la Política para el Desarrollo Rural Sustentable 
Subtema 3: El Fomento Agropecuario y de Desarrollo Rural Sustentable 
Subtema 4: Los apoyos económicos 

Bibliografía: 
Ley De Desarrollo Rural Sustentable 
Título primero. 
Título segundo. 
Título tercero. 
Título cuarto. 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 7: Programas de apoyo a productores 
Subtema 1: Programas y componentes. 
Subtema 2: Objetivo general de los programas de la SAGARPA. 
Subtema 3: Modalidades de operación de los programas. 
Subtema 4: Proyectos estratégicos de prioridad nacional 
Subtema 5: Programas de la SAGARPA: objetivos específicos, lineamientos y operación. 
Subtema 6: Derechos, obligaciones y sanciones. 
Subtema 7: Coordinación institucional. 
Subtema 8: Ejecución de los programas. 
Subtema 9: Auditoría, control y seguimiento de los programas. 

Subtema 10: Evaluación externa del desempeño de los programas. 
Subtema 11: Difusión y promoción. 
Subtema 12: Gastos de operación y evaluación. 
Subtema 13: Contraloría social. 
Subtema 14: Equidad de género. 
Subtema 15: Quejas y denuncias. 

Bibliografía: 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, DOF 29 
de diciembre de 2009. 
Artículos 1 a 28 
Artículos Transitorios 
Anexos 
Página Web: 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Lists/Programas%20Sagarpa/Attachments/33/ 
REGLAS_OPERACI%C3%93N_10_DOF.pdf 
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SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
(COLIMA) 

Temario: Subdelegado Administrativo 
Tema: SAGARPA 

Subtema:    Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web:  
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/ 
10072001.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación 
Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 
Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
Título primero al cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web:  
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

Tema: Administración de Recursos Humanos 
Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Tema: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Bibliografía: ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto. 
DOF Miércoles 9 de diciembre de 2009 
Artículos: Primero 
Página Web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Tema: Relaciones Laborales 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 50. 
Página Web: http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley del Instituto De Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 
Artículos: Título primero, título Segundo. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Tema: Programas de la SAGARPA 
Subtema: Reglas de Operación de los Programas. 
Bibliografía: Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
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Artículos: 1 al 23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C
3%93N%2010%20DOF.pdf 
Subtema: Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 
Subtema: Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Título primero al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/ 
Marco%20Jurdico/Attachments/3/pec2007-2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

Tema: Campaña Fitosanitaria 
Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Título primero al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal. 
Título primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Título primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Tema: Acuacultura y pesca. 
Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Título primero al décimo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 60 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento de la Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 160 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Artículo 1 al 69 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Tema: Recursos Materiales 
Subtema: Contratación de Servicios Generales 

Bibliografía: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Título primero al séptimo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley General de Bienes Nacionales 
Título Primero al Séptimo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Subtema: Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
Bibliografía: Ley General de Bienes Nacionales 
Título primero al séptimo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Título primero al séptimo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Subtema: Obra Pública 
Bibliografía: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Título primero al séptimo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 
Título segundo, tercero, séptimo 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
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COORDINACION REGIONAL SUR SURESTE 
Tema 1: La Administración Pública Federal. 

Subtema 1: Bases de organización de la administración pública federal. 
Subtema 2: Las secretarías de estado y competencia de la SAGARPA 
Subtema 3: Los distritos de desarrollo rural y sus centros de apoyo. 

Bibliografía: 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero. Capítulo único. Artículos 1 a 9. 
Título segundo. Capítulo II. Artículo 26 y 35. 
Acuerdo por el que se establecen Distritos de Desarrollo Rural y sus Centros de Apoyo. 
D.O. 8-VIII-1988 y sus Reformas y Adiciones. 
Página Web: 
http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=204878&pagina=29&seccion=0 

Tema 2: La SAGARPA 
Subtema 1: Misión de la SAGARPA 
Subtema 2: Estructura orgánica de la SAGARPA 
Subtema 3: Objetivo y funciones de la coordinación general de delegaciones 
Subtema 4: Objetivo y funciones de las delegaciones en los estados 

Bibliografía: Manual de Organización General de la SAGARPA 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Subtema 5: Unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SAGARPA 
Subtema 6: La Coordinación general de delegaciones. 
Subtema 7: Contraloría interna. 

Bibliografía: 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 
Título primero. Capítulo segundo. Artículo 3o. 
Capítulo cuarto. Sección III. Artículo 13o. 
Título cuarto. Capítulo único. Artículo 79.  
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 3: La coordinación general de delegaciones 
Subtema 1: Misión y visión de la coordinación general de delegaciones. 
Subtema 2: Objetivo y funciones del coordinador general de delegaciones. 
Subtema 3: La dirección general adjunta de control operativo y su estructura de apoyo. 

Bibliografía: 
Manual de Organización de la Coordinación General de Delegaciones 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 4: Desarrollo rural sustentable 
Subtema 1: Objeto y aplicación de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Subtema 2: La planeación y coordinación de la política para el desarrollo rural sustentable 
Subtema 3: El fomento agropecuario y de desarrollo rural sustentable 
Subtema 4: Los apoyos económicos 

Bibliografía: 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Títulos primero al cuarto. 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 

Tema 5: Programas sustantivos de la SAGARPA 
Subtema 1: Programas y componentes. 
Subtema 2: Objetivo general de los programas de la SAGARPA. 
Subtema 3: Modalidades de operación de los programas. 
Subtema 4: Proyectos estratégicos de prioridad nacional 
Subtema 5: Programas de la SAGARPA: objetivos específicos, lineamientos y operación. 
Subtema 6: Derechos, obligaciones y sanciones. 
Subtema 7: Coordinación institucional. 
Subtema 8: Ejecución de los programas. 
Subtema 9: Auditoría, control y seguimiento de los programas. 

Subtema 10: Evaluación externa del desempeño de los programas. 
Subtema 11: Difusión y promoción. 
Subtema 12: Gastos de operación y evaluación. 
Subtema 13: Contraloría social. 
Subtema 14: Equidad de género. 
Subtema 15: Quejas y denuncias. 
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Bibliografía: 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, DOF 29 
de diciembre de 2009. 
Artículos 1 a 28 
Artículos Transitorios 
Anexos 
Página Web: 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Lists/Programas%20Sagarpa/Attachments/33/ 
REGLAS_OPERACI%C3%93N_10_DOF.pdf 

Tema 6: Coordinación Para la Generación de Información y su Procesamiento. 
Subtema 1: Coordinación intersecretarial para el desarrollo rural sustentable. 
Subtema 2: Transparencia y acceso a la información pública gubernamental. 
Subtema 3: Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Bibliografía 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Título segundo. Capítulo II. Artículos 19 a 22. 
Página Web: http://normateca.sagarpa.gob.mx/principal.aspx 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Título primero. Capítulo I, II, III y IV. 
Título cuarto. Capítulo único. 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/244.doc  
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Título segundo. Capítulo I. 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/240.doc 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL 
Tema 1: Marco Normativo 

Subtema 1: SAGARPA-Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Derechos y Obligaciones del Título Primero al Cuarto  
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero, Segundo y Cuarto 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero al Cuarto 
Capítulo Primero al Décimo Octavo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 

Subtema 2: SAGARPA 
Bibliografía 
Misión, Visión y Organigrama 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Manual de Organización General de la SAGARPA 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento Interior 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Atribuciones y Competencias 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 3: Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Manual de Organización de la Coordinación General de Ganadería 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Misión, Visión, Atribuciones y Organigrama 
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Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Código de Conducta 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Doce Puntos 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL 
Tema 2: Marco Institucional 

Subtema 1: De la SAGARPA 
Bibliografía 
Plan Nacional de Desarrollo 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.presidencia.gob.mx. 
Plan Sectorial de la SAGARPA 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Capítulos 1, 2, 5 y 6 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 2: De la Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Programa Nacional Pecuario 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglas de Operación de Programas de SAGARPA 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Objetivos, Alcances, Programas y Componentes, aplicables a la C.G.G. 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
LINEAMIENTOS Específicos del componente Producción Pecuaria Sustentable y 
Ordenamiento Ganadero y Apícola (PROGAN) del Programa de Uso Sustentable de 
Recursos Naturales para la Producción Primaria de las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicadas el 31 de diciembre de 2007. (DOF 10 de marzo de 2008) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS 
Tema 1: Marco Normativo 

Subtema 1: SAGARPA - Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Derechos y Obligaciones del Título Primero al Cuarto  
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero y Segundo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
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Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero al Cuarto 
Capítulo Primero al Décimo Octavo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
TITULO TERCERO, CAPITULO XIII 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento Interior 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Atribuciones y Competencias 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 3: Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Manual de Organización de la Coordinación General de Ganadería 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Misión, Visión, Atribuciones y Organigrama 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Código de Conducta 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Doce Puntos 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Tema 2: Marco Institucional  
Subtema 1: De la SAGARPA 

Bibliografía 
Plan Nacional de Desarrollo 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.presidencia.gob.mx. 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 2: De la Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Programa Nacional Pecuario 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglas de Operación de Programas de SAGARPA (DOF 29/12/2009) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Objetivos, Alcances, Programas y Componentes, aplicables a la C.G.G. 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Ley de Organizaciones Ganaderas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento de Ley de Organizaciones Ganaderas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
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Reglamento Interno de los Comités Nacionales Sistema Producto Pecuarios 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/Publicaciones 
LINEAMIENTOS Específicos del componente Producción Pecuaria Sustentable y 
Ordenamiento Ganadero y Apícola (PROGAN) del Programa de Uso Sustentable de 
Recursos Naturales para la Producción Primaria de las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicadas el 31 de diciembre de 2007. (DOF 10 de marzo de 2008) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS ESTRATEGICOS 
Tema 1: Marco Normativo 

Subtema 1: SAGARPA - Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Derechos y Obligaciones del Título Primero al Cuarto  
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero y Segundo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero al Cuarto 
Capítulo Primero al Décimo Octavo 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
TITULO TERCERO, CAPITULO XIII 
Páginas Web 
http://www.normateca.gob.mx 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento Interior 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Atribuciones y Competencias 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 3: Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Manual de Organización de la Coordinación General de Ganadería 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Misión, Visión, Atribuciones y Organigrama 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Código de Conducta 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Doce Puntos 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Tema 2: Marco Institucional 
Subtema 1: De la SAGARPA 

Bibliografía 
Plan Nacional de Desarrollo 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
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Páginas Web 
http://www.presidencia.gob.mx. 
Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

Subtema 2: De la Coordinación General de Ganadería 
Bibliografía 
Programa Nacional Pecuario 2007-2012 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglas de Operación de Programas de SAGARPA 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Objetivos, Alcances, Programas y Componentes, aplicables a la C.G.G. 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglas de Operación de Programas de SAGARPA (DOF 29/12/2009) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Objetivos, Alcances, Programas y Componentes, aplicables a la C.G.G. 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Ley de Organizaciones Ganaderas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento de Ley de Organizaciones Ganaderas 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 
Reglamento Interno de los Comités Nacionales Sistema Producto Pecuarios 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/Publicaciones 
LINEAMIENTOS Específicos del componente Producción Pecuaria Sustentable y 
Ordenamiento Ganadero y Apícola (PROGAN) del Programa de Uso Sustentable de 
Recursos Naturales para la Producción Primaria de las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicadas el 31 de diciembre de 2007. (DOF 10 de marzo de 2008) 
Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
Conocimiento General 
Páginas Web 
http://normateca.sagarpa.gob.mx 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
(CHIHUAHUA) 

Temario: Desarrollo Rural 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/ 
10072001.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación 
Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 
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Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 

Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
Título primero al Cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capitulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

Tema: Programas de la SAGARPA 
Subtema:    Reglas de Operación de los Programas. 

Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
Artículos: 1 al 23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C
3%93N%2010%20DOF.pdf 

Subtema:    Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema:    Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Título primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/ 
Marco%20Jurdico/Attachments/3/pec2007-2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

Tema: Campaña Fitosanitaria 
Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Título primero al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal. 
Título primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Título primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Tema: Acuacultura y pesca. 
Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Título primero al décimo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 60 
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http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley general de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento de la Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 160 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Artículo 1 al 69 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(CHIHUAHUA) (MICHOACAN) (YUCATAN) 

Temario: Apoyo al desarrollo rural 
Tema: SAGARPA 

Subtema:    Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/ 
10072001.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación 
Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
Título primero al Cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 

Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

Tema: Programas de la SAGARPA 
Subtema:    Reglas de Operación de los Programas. 

Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
Artículos: 1 al 23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C
3%93N%2010%20DOF.pdf 
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Subtema:    Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema:    Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Título primero al Cuarto 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235.pdf 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/ 
Marco%20Jurdico/Attachments/3/pec2007-2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

Tema: Desarrollo Rural Sustentable. 
Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Título primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.sagarpa.gob.mx/images/home/PND_2_7_Sector_Rural.pdf 
Ley de Energía para el Campo. 
Capítulos del primero al cuarto 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/Lener.pdf 

Tema: Acuacultura y pesca. 
Bibliografía: Ley de Aguas Nacionales. 
Título primero al décimo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 60 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley general de Pesca y Acuacultura Sustentables 
Artículo: 1 al 150. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Reglamento de la Ley de Pesca 
Artículos: 1 al 160 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley de Puertos 
Artículo 1 al 69 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

Tema: Campaña Fitosanitaria 
Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Título primero al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal. 
Título primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Título primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Tema 1: Misión, Visión y Objetivo de la SAGARPA 
Tema 2: Los Sistema de Manejo Ambiental SMA 
Tema 3: Sistema de Manejo Ambiental de la SAGARPA 
Tema 4: Estándares Internacionales ISO 14000 e ISO 9000 
Tema 5: Recomendaciones Internacionales OCDE 
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Tema 6: Programa de Transversalidad de SEMARNAT 
Subtema 1: Reglamento Interior de la SAGARPA 

Bibliografía 
Normateca SAGARPA 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.sagarpa.gob.mx 

Subtema 2: Sistemas de Manejo Ambiental SMA 
Bibliografía 
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
Manual de Sistemas de Manejo Ambiental SEMARNAT 2005 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.semarnat.gob.mx 

Subtema 3: Sistema de Manejo Ambiental de la SAGARPA 
Bibliografía 
Normateca SAGARPA 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
ARTICULOS 
Página Web 
http://www.sagarpa.gob.mx/ 

Subtema 4: Instituto Mexicano de Normalización y Certificación 
Bibliografía 
Internacional Organization for Standaritation, 2000. 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
PUNTO 1.2 
Página Web 
http://www.economia.gob.mx/work/normas/Promocion/IMNCdmn2004.ppt 

Subtema 5: Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 
Bibliografía 
Recomendación del Consejo para mejorar el Desempeño Ambiental de la Adquisiciones 
Públicas 23-enero-2002 
Recomendación del Consejo Sobre Flujo de Materiales y Productividad de Recursos 
21-04-2004 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.cec.org 

Subtema 6: Programa de Transversalidad 2007-2012 
Bibliografía 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título, capítulo y artículos de la Ley 
Página Web 
http://www.semarnat.gob.mx/ 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
(BAJA CALIFORNIA)(SONORA) 

Temario: Conocimientos Generales 
Tema: SAGARPA 

Subtema: Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/ 
10072001.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación 
Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 
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Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 

Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
Título primero al Cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

Tema: Relaciones Laborales 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/111.pdf 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 
Artículos: Título Primero al quinto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

Tema: Programas de la SAGARPA 
Subtema:    Reglas de Operación de los Programas. 

Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
Artículos: 1 al 23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C
3%93N%2010%20DOF.pdf 

Subtema:    Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema:    Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Título primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Ma
rco%20Jurdico/Attachments/3/pec2007-2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

Tema: Campaña Fitosanitaria 
Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
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Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Título primero al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal. 
Título primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Título primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

JEFE DE CADER 
(BAJA CALIFORNIA) (AGUASCALIENTES) (NAYARIT) 

Temario: Conocimientos Generales 
Tema: SAGARPA 

Subtema:    Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/ 
10072001.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación 
Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 

Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
Título primero al Cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

Tema: Relaciones Laborales 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/111.pdf 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 
Artículos: Título Primero al quinto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 
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Tema: Programas de la SAGARPA 
Subtema:    Reglas de Operación de los Programas. 

Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
Artículos: 1 al 23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C
3%93N%2010%20DOF.pdf 

Subtema:    Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema:    Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Título primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/ 
Marco%20Jurdico/Attachments/3/pec2007-2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

Tema: Campaña Fitosanitaria 
Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Título primero al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal. 
Título primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Título primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
(BAJA CALIFORNIA) 

Temario: Conocimientos Generales 
Tema: SAGARPA 

Subtema:    Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/ 
10072001.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación 
Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 

Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
Título primero al Cuarto 
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Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

Tema: Relaciones Laborales 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 165 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/111.pdf 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 
Artículos: Título Primero al quinto 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

Tema: Programas de la SAGARPA 
Subtema:    Reglas de Operación de los Programas. 

Bibliografía: ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
Artículos: 1 al 23 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/Documents/CGJ/REGLAS%20OPERACI%C
3%93N%2010%20DOF.pdf 

Subtema:    Programas de apoyo y programas especiales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/default.aspx 
http://www.sagarpa.gob.mx/programas/Paginas/programas_especiales.aspx 

Subtema:    Programa Especial Concurrente. 
Bibliografía: Bibliografía: Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Título primero al Cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Programa Especial Concurrente 2008-2012 
http://www.sagarpa.gob.mx/quienesomos/InformacionDelSector/MarcoJuridico/Lists/Ma
rco%20Jurdico/Attachments/3/pec2007-2012.pdf 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Sector Rural 
http://www.inforural.com.mx/noticias.php?&id_rubrique=23&id_article=7631 

Tema: Campaña Fitosanitaria 
Bibliografía: Ley Federal de Variedades Vegetales. 
Título Primero al sexto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
Título primero al cuarto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal de Sanidad Animal. 
Título primero al cuarto. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
Título primero al quinto 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/leyes.php 
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PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RELACIONES LABORALES 
Temario: Administración de Recursos Humanos 

Tema: SAGARPA 
Subtema:    Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 

Bibliografía: Reglamento Interior de la SAGARPA. 
Título primero, Segundo, Tercero 
Página Web:  
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/EPE/SAGARPA/Reglamentos/ 
10072001.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación 
Regional de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 

Tema: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Bibliografía: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
Título Primero y Segundo 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 

Tema: Código de Etica de los Servidores Públicos 
Bibliografía Código de ética del servidor público federal 
http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 

Tema: Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos 
Título primero al Cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 

Tema: Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
Título primero al cuarto 
Página Web: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
Capítulo primero al décimo octavo 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.pdf 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Página Web: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/Lineamientos%20de%20Ingreso%20SPC%2010-Dic-
2008.pdf 

Tema: Administración de Recursos Humanos 
Bibliografía: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 90 al 123B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Título primero, segundo, tercero. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 

Tema: Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Bibliografía: ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto. 
DOF Miércoles 9 de diciembre de 2009 
Artículos: PRIMERO 
Página Web: 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_2229_15-12-2009.pdf 

Tema: Relaciones Laborales 
Bibliografía: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Artículos: 1 al 50. 
Página Web: 
http://www.itlapiedad.edu.mx/Descargas/Documentos/Leyes%20y%20reglamentos/Ley
%20Federal%20de%20los%20Trabajadores%20al%20Servicio%20del%20Estado.doc. 

Tema: Remuneraciones y Prestaciones Económicas de los Servidores Públicos 
Bibliografía: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 
Artículos: Título primero, título Segundo. 
Página Web: www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISSSTE.pdf 

_____________________ 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VI 
 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, numerales 34, 35, 36, 39 
y 40 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, emite la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
Nombre del puesto Subdirector de Innovación 
Código de puesto 08-100-1-CFNC003-0000074-E-C-M 
Nivel administrativo Subdirector de Area Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $33,537.07 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Unidad de Administración Sede Sinaloa 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Dirigir las acciones de desarrollo administrativo de las áreas, a través de la 
identificación, revisión y mejora de sus procesos y programas para que se 
lleve un adecuado control interno en la Comisión. 

2. Coordinar la implementación de un modelo de calidad dirigido a mejorar y  
simplificar los métodos y prácticas administrativas para que se logre eficientar 
la operatividad de la Unidad de Administración. 

3. Evaluar el desarrollo y cumplimiento de indicadores de la Unidad de 
Administración para que se opere con apego a los procedimientos 
implementados. 

4. Determinar acciones e implementar con el Recurso Humano para mejorar el 
clima organizacional dentro de la Comisión. 

5. Coordinar y supervisar la elaboración de informes sobre transparencia y 
combate a la corrupción que requiere la CONAPESCA, para que se cumpla en 
tiempo y forma con la rendición de cuentas correspondiente a la 
CONAPESCA. 

6. Coordinar y supervisar la elaboración de informes sobre el Programa de la 
Mejora de la Gestión, para que se logre integrar a la CONAPESCA como 
entidad eficiente de la Administración Pública Federal. 

7. Coordinación con las distintas Unidades Administrativas para la integración de 
los riesgos institucionales, así como el seguimiento y rendición de los informes 
con las diferentes Autoridades Administrativas. 

8. Coordinar las acciones necesarias para determinar las necesidades anuales 
de capacitación para los Servidores Públicos. 

9. Coordinar el procedimiento de certificación de los funcionarios públicos para 
que se cuente con personal de calificado en cada una de las Direcciones 
Generales. 

10. Coordinar la celebración de convenios con instituciones educativas, centros de 
investigación y personas físicas y morales en materia de capacitación. 

11. Coordinar la operación de los subsistemas del Servicio Profesional de Carrera, 
garantizar los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera. 

12. Coordinar las sesiones del Comité Técnico de Profesionalización y Selección 
de la CONAPESCA para que se elijan los mejores perfiles y candidatos 
requeridos por los puestos vacantes de la Comisión. 

13. Coordinar la implantación de nuevos sistemas de evaluaciones técnicas para 
que se garantice la igualdad de oportunidades a todos los aspirantes a ocupar 
la vacante. 

14. Coordinar el proceso de atención a las solicitudes de información para 
transparentar la gestión de la Comisión. 

15. Coordinar las sesiones del Comité de Información de la CONAPESCA para 
que se clasifique la información a proporcionar a la ciudadanía. 
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Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
TITULADO 

Carrera: 
• Computación e Informática 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Administración 

Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Escolaridad 

Grado de avance: 
TITULADO 

Carrera: 
• Sistemas y Calidad 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Experiencia  
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica:  4 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 

• Liderazgo 
• Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas 

• Nociones Generales de la Administración Pública Federal

Perfil 

Idiomas 
extranjeros 

No indispensable   

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada, y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde aparece su folio de registro al 

portal. INDISPENSABLE.  
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Currículum vítae detallado, rubricado y actualizado en 2 cuartillas. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el 
nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que
la documentación presentada es auténtica. (Este formato lo proporciona la 
Dependencia). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
(Este formato lo proporciona la Dependencia). 

12. Con fundamento en lo que establece el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y al 
numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 
para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para 
una plaza de un rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos Evaluaciones del Desempeño Anuales que correspondan al 
mismo rango del puesto que desempeñen como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en 
que el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

13. Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

14. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes.  

Documentación para 
calificar experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el sector público, privado o social. 

Evaluación del mérito 1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Constancias de publicaciones. 
6. Reconocimientos. 
7. Distinciones 
8. Actividad individual destacada. 
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Etapas del proceso 
de selección 

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de selección de aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y  
V. Determinación” 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una 
vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de folio de registro.  
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

24/03/2010 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx)

Del 24/03/2010 al 9/04/2010 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

9/04/2010 

Análisis de petición de 
reactivaciones 

Del 24/03/2010 al 9/04/2010 

Exámenes de conocimientos A partir del 14 de abril de 2010 
Evaluación de habilidades* A partir del 15 de abril de 2010 
Revisión y Evaluación documental * A partir del 15 de abril de 2010 
Entrevista * A partir del 19 de abril de 2010 
Determinación del candidato 
ganador* 

A partir del 21 de abril de 2010 

Calendario del 
concurso 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/ 
a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales y la evaluación de 
aptitud para el servicio público, serán las consideradas para las pruebas 
gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a los aspirantes con 
dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición 
de los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 
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Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria.  Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General;  es decir se les otorgará un puntaje. 
De acuerdo a lo siguiente: 

Para el rango de: Subdirección de Area 
Etapa o subetapa Estándar 

Subetapa Exámenes de Conocimientos 30 
Subetapa Evaluaciones de Habilidades 10 

Subetapa Evaluación de experiencia 30 
Subetapa Valoración del Mérito 10 

Etapa de Entrevistas 20 
 
La metodología para evaluar la Experiencia y el Mérito podrá ser consultada en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx sección documentos de interés. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto de entrevista.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 y No. SSFP/413/07/2008, 
emitidos por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a 
continuación se señala el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de 
dudas en las reactivaciones de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, el aspirante podrá presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, dentro de los tres días hábiles posteriores en que 
se haya originado el descarte de un folio, en avenida Camarón Sábalo s/n, esquina 
Tiburón, Fracc. Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, en el área de 
Reclutamiento y Selección, de 10:00 a 13:30 o de 16:30 a 18:00 horas. Dicho 
escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico
de Selección: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 
folio de rechazo. 

• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio (enviada 
por el portal www.trabajaen.gob.mx). 

• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral
y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
en Av. Insurgentes Sur 489, mezzanine, Col. Hipódromo Condesa, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06760, Distrito Federal, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con 
relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento_spc@conapesca.sagarpa.gob.mx y el 
teléfono 01669-915-69-00, Ext. 58813, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Mazatlán, Sin., a 24 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
C.P. Jesús Urbano Carrillo Barraza 

Rúbrica. 
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Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 016 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, con 

fundamento en los artículos, 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta, dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
Nombre del puesto Subdirector de Atención a Usuarios 
Nivel administrativo  Subdirector de Area 

CFNA001 
Código de puesto 08-G00-2-CF01012-

0000154-E-C-R 
Percepción mensual bruta $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
Tipo de nombramiento Permanente 
Adscripción Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
Funciones principales 1. Asegurar la correcta y oportuna atención de las solicitudes de información 

agroalimentaria recibidas de los clientes y usuarios por correo electrónico, 
personalmente o a través del sistema de solicitudes de información en el 
marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, proporcionándola en medio magnético e impreso. 

2. Supervisar la atención de solicitudes de información agroalimentaria de los 
diversos usuarios, proporcionándola en medio magnético e impresa. 

3. Mantener actualizados los directorios de los clientes y usuarios de la 
información que genera el SIAP, instituciones académicas y de 
investigación, instituciones del gobierno federal, empresas, organismos 
nacionales e internacionales y demás interesados. 

4. Atender las solicitudes de los usuarios a través del Sistema de Solicitudes 
de Información (SISI) en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. 

5. Atender los requerimientos de la Unidad de Enlace de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información y del Instituto Federal de Acceso 
a la Información, IFAI. 

6. Asistir a foros, reuniones, seminarios y otros eventos relacionados con los 
temas de la atención de usuarios y la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

7. Integrar los informes externos de los servicios ofrecidos a clientes y 
usuarios y presentarlos ante la Comisión de Mejora Regulatoria. 

8. Integrar los informes internos para el Comité de Control y Auditoría 
(COCOA) y Consejo Técnico en materia de la atención a usuarios y 
presentarlos ante la Comisión de Mejora Regulatoria. 

9. Integrar los informes externos de los servicios ofrecidos a los clientes y 
usuarios y presentarlos ante la Comisión de Mejora Regulatoria. 

10. Atención de solicitudes de información cartográfica y bibliográfica, así 
como las tareas de actualización, catalogación, clasificación y difusión del 
acervo de la Mapoteca Manuel Orozco y Berra y de las bibliotecas José 
Luis de la Loma y de Oteyza y Mariano Bárcena. 

11. Apoyar y supervisar la atención de solicitudes de información cartográfica 
y de las tareas de actualización, catalogación, clasificación y difusión del 
acervo de la Mapoteca Manuel Orozco y Berra. 

12. Coordinar el diseño y edición de las publicaciones que genera el SIAP y 
supervisar la operación de los Talleres de Impresión y Encuadernación. 

13. Supervisar los procedimientos de la prestación de los servicios al público e 
instrumentar acciones de mejora continua.  
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Académicos: Carrera genérica: 
• Administración 
• Biblioteconomía 
• Ciencias Sociales 
• Artes 
• Humanidades 
• Ingeniería 
• Comunicación 

Terminado o pasante 
Laborales Areas generales de experiencia: 

• Ciencia Política 
Area específica de experiencia: 
• Apoyo ejecutivo y/o administrativo 
• Administración y avalúos de bienes nacionales 

Mínimo diez años de experiencia 
Capacidades Orientación a resultados, trabajo en equipo. 
Técnicos: 1. Estructura Organizacional del Servicio de Información 

Agroalimentaria y Pesquera 
2. Sector Agropecuario Mexicano 
3. Sector Rural de México 
4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 
5. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental 
6. Guía de acceso a la Información Pública Gubernamental 
7. Obligaciones de Transparencia 

Idiomas: Inglés: lectura: intermedio, habla: intermedio escritura: 
intermedio 

Otros: Facilidad para viajar: sí 

 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar como mínimo 3 (tres) candidatos, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por 

el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de 
escolaridad, el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx, para 
el concurso.  

9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.siap.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de marzo al 6 de abril de 2010 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

6 de abril de 2010 

Exámenes de conocimientos 12 y 13 de abril de 2010 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se publiquen en el 
portal el Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 

Evaluación de habilidades 19 y 20 de abril de 2010 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se publiquen en el 
portal el Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 

Evaluación de aptitud para el 
servicio público 

26 y 27 de abril de 2010 

Cotejo documental y valuación de la 
experiencia y valoración del mérito 
(en paralelo con las entrevistas)* 

28 y 29 de abril de 2010 

Entrevista * 28 y 29 de abril de 2010 

Calendario del concurso 

Determinación del candidato 
ganador* 

30 de abril de 2010 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 
www.siap.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 
Con relación al oficio circular No. SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de 
junio de 2009, los aspirantes deberán presentar el examen de "Aptitud para el 
servicio público. El temario se encuentra disponible en la página de 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: Documentos e Información relevante; 
en el rubro: aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público 
(fracción III del Art. 21 de la Ley del SPC). 
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Presentación de 
evaluaciones 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la 
fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

Reglas de valoración La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los 
exámenes de conocimientos y habilidades serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate, ajustándose a las 
siguientes reglas de valoración:  
• Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos 

(técnicos): 
• Subdirector de Atención a usuarios: 70 (Setenta) 
• Las evaluaciones de habilidades (gerenciales) serán motivo de descarte y 

la calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) 
• Calificación mínima aprobatoria de la evaluación de aptitud para el 

servicio público: 
• Subdirector de atención a usuarios: 70 (setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de puntuación Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos 
(técnicos), habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, 
así como en la fase de entrevista, serán considerados para elaborar el listado 
de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el puntaje 
mínimo de aptitud, de conformidad con el siguiente sistema de puntuación 
general: 
 

Tabla del sistema de puntuación general 
Etapa Puntos resultado final por etapa 

I.- Revisión 
curricular Sin puntaje 0 

30 II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

20 
30+20=50 

20 III.- Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

10 
20+10=30 

IV.- Entrevista 20 20 
Fórmula  I+II+III+IV= 100 

   
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx  y en el portal del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) www.siap.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y reserva Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en 
el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 
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Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, en su Reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. 
Insurgentes Sur No. 489, colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06760, 
Deleg. Cuauhtémoc, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico fgarciam@siap.gob.mx 
o al teléfono 38718500, Ext. 159, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 12 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Presidente 
Director de Administración y Atención a Usuarios 

C.P. Francisco García Muñoz 
Rúbrica.  

 
Temario:  
Tema 1: Servicio de información agroalimentaria y pesquera 
 Subtema 1: Misión del SIAP 
  Página Web 
  http://www.siap.gob.mx/index.php?idCat=106 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  En su totalidad 
 Subtema 2: Visión del SIAP 
  Página Web 
  http://www.siap.gob.mx/index.php?idCat=106 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  En su totalidad 
 Subtema 3: Mapoteca “Manuel Orozco y Berra” 
  Página Web 
  http://www.siap.gob.mx/index.php?idCat=324&idSegCat=1 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  En su totalidad 
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 Subtema 4: Bibliotecas “José Luis de la Loma y de Oteyza” y “Mariano Bárcena” 
  Página Web 
  http://www.siap.gob.mx/index.php?idCat=325&idSegCat=1 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  En su totalidad 
Tema 2: Comisión intersecretarial para la transparencia y el combate a la corrupción 
 Subtema 1: Aspectos generales 
  Página Web 
  http://www.programaanticorrupcion.gob.mx 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  En su totalidad 
 Subtema 2: Integración y funcionamiento 
  Página Web 
  http://www.programaanticorrupcion.gob.mx/acuerdo.pdf 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  En su totalidad 
Tema 3: Transparencia y acceso a la información pública gubernamental 
 Subtema 1: Ley de Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Página Web 
  http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  En su totalidad 
 Subtema 2: Reglamento de la Ley de Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 
  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  En su totalidad 
 Subtema 3: Decreto de creación del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
  Página Web 
  http://www.ifai.org.mx/AcercaIfai/Marco 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Rubro decretos de la página web 
Tema 4: Servidores públicos 
 Subtema 1: Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115.pdf 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Título tercero, capítulo primero 
 Subtema 2: Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  En su totalidad 
 Subtema 2: Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 
  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.doc 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  En su totalidad 

_________________________________________ 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 124 

 
Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 107 emitida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 2010, se les comunica que deberán tomar en cuenta 
lo siguiente: 
 
Dice: 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
Código de puesto 09-651-1-CFOA001-0000035-E-C-D 

09-652-1-CFOA001-0000035-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFATURA DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. YUCATAN 
CENTRO S.C.T. ZACATECAS 

Sede 
(radicación) 

(1) MERIDA, YUCATAN 
(1) ZACATECAS, ZACATECAS 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-652-1-CFOA001-0000066-E-C-N 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. ZACATECAS Sede 
(radicación) 

ZACATECAS, ZACATECAS 

 
Debe decir: 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
Código de puesto 09-651-1-CFOA001-0000035-E-C-D 

09-652-1-CFOA001-0000035-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
DOS 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. YUCATAN 
CENTRO S.C.T. ZACATECAS 

Sede 
(radicación) 

(1) MERIDA, YUCATAN 
(1) GUADALUPE, ZACATECAS 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-652-1-CFOA001-0000066-E-C-N 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. ZACATECAS Sede 
(radicación) 

GUADALUPE, ZACATECAS 

 
Cabe mencionar que en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, se publicó correctamente. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Bernardo Muñoz Reynaud 

Rúbrica. 
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Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 01-2010 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA SENASICA 01-2010 
Se informa al público en general que en la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
febrero de 2008 se insertan las siguientes aclaraciones: 
 
1. La plaza con consecutivo 3093 en Funciones Principales:  

DICE: 
10. Proponer y desarrollar los planes y programas de trabajo para el desarrollo de acciones de desarrollo 

de habilidades, inducción al puesto, capacitación y actualización, que permitan la formación de capital 
humano especializado en los servicios de sanidad e inocuidad agroalimentaria.  

11. Proponer y desarrollar los planes y programas de trabajo para el desarrollo de acciones de desarrollo 
de habilidades, inducción al puesto, capacitación y actualización, que permitan la formación de capital 
humano especializado en los servicios de sanidad e inocuidad agroalimentaria.  

12. Implementar periodos de evaluación diagnóstica que permitan demostrar que los servidores públicos 
del SENASICA mantienen actualizados los conocimientos, habilidades y aptitudes requeridas para el 
desempeño de sus funciones.  

13. Vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública en materia de servicio profesional de carrera, 
y a las necesidades operativas del SENASICA, con el fin de contar con procesos de capacitación más 
ágiles, eficientes y adaptables a las demandas cambiantes de las unidades administrativas 
responsables del SENASICA.  

 
 

DEBE DECIR: 
10. Proponer y desarrollar los planes y programas de trabajo para el desarrollo de acciones de desarrollo 

de habilidades, inducción al puesto, capacitación y actualización, que permitan la formación de capital 
humano especializado en los servicios de sanidad e inocuidad agroalimentaria.  

11. Actualizar y analizar el reporte de avance del servidor público partiendo de evaluaciones diagnósticas 
de capacidades una vez otorgada la capacitación con el propósito de establecer las medidas de control 
y seguimiento del programa de capacitación. 

12. Implementar periodos de evaluación diagnóstica que permitan demostrar que los servidores públicos 
del SENASICA mantienen actualizados los conocimientos, habilidades y aptitudes requeridas para el 
desempeño de sus funciones.  

13. Revisar los procedimientos y políticas en materia de capacitación con base en los lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública en materia de Servicio Profesional de 
Carrera, y a las necesidades operativas del SENASICA, con el fin de contar con procesos de 
capacitación más ágiles, eficientes y adaptables a las demandas cambiantes de las unidades 
administrativas responsables del SENASICA. 

 
2. La plaza con consecutivo 3576 en Escolaridad:  

DICE: 
Licenciatura o profesional  Ciencias sociales y administrativas  

Ingeniería y tecnología  
 

DEBE DECIR: 
Licenciatura o profesional  Ciencias sociales y administrativas  

Ingeniería y tecnología  
Educación y humanidades 

 
3. Calendario de las Etapas del Concurso  

DICE: 
Etapa Fecha o plazo 

*Evaluación de aptitud al Servicio Público  Hasta el 20 mayo de 2010 
*Entrevistas  Hasta el 21 de mayo de 2010 
*Determinación  Hasta el 21 de mayo de 2010 
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Nota 1: *Estas fechas están sujetas a cambio en razón al procedimiento de exámenes de conocimientos, 
evaluación de habilidades, evaluación de experiencia y valoración de mérito y al número de aspirantes que 
participen en estas etapas. (Situación que se notificará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse).  

 
DEBE DECIR: 

Etapa Fecha o plazo 
*Evaluación de aptitud al Servicio Público  Hasta el 16 mayo de 2010 
*Entrevistas  Hasta el 17 de mayo de 2010 
*Determinación  Hasta el 17 de mayo de 2010 
Nota 1: *Estas fechas están sujetas a cambio en razón al procedimiento de exámenes de conocimientos, 
evaluación de habilidades, evaluación de experiencia y valoración de mérito y al número de aspirantes que 
participen en estas etapas. (Situación que se notificará a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse).  

 
4. Se cancela la publicación de la plaza con consecutivo 3484. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

Por acuerdo de los Comités de Selección 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Servicio Nacional  
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 

deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello y con las hojas enumeradas, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 37, 75 fracciones III, VII y 80 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 29, 31, 32, 34, 35 
párrafo II, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 47, y séptimo transitorio de su Reglamento, y 1, 2, 3, 4, 5 al 9, 10 al 15, 21, 
22, 28 al 32, 33, 34 al 40, 41 al 43, 44 al 46, 47, 48 al 57, 58 al 61, 62 al 68, 69 al 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82 y 
83 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2008, emite la siguiente: 

Convocatoria dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera mediante 
concurso público y abierto para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre del puesto: Dirección General Adjunta de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-411-1-CFLC003-0000006-E-C-I 
Nivel (grupo/grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$150,220.27 (ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Nivel académico: 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Gubernamental 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía Economía y Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría Finanzas 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencia Política Administración Pública Gestión 
Administrativa 

    
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario y Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el perfil 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 30%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista: Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Intermedio en Word, Excel y PowerPoint. 

Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar ocasionalmente.  
 
Funciones principales: 1. Coordinar el diseño, instrumentación y operación del Sistema de Control 
Presupuestario. 2. Autorizar los movimientos presupuestarios externos con restricción. 3. Proponer la 
aplicación de la Política Salarial de la Administración Pública Central y establecer los parámetros para la 
Administración Pública Paraestatal, así como proponer la autorización de condiciones generales de trabajo y 
el Registro de prestaciones. 4. Proponer programas de racionalización del inventario de plazas y plantilla de 
personal, así como autorizar los dictámenes de movimientos que afectan el inventario y plantilla de plazas de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 5. Proponer las asignaciones 
presupuestarias del Fondo de Desastres Naturales y del Fondo de Prevención de Desastres Naturales, tanto 
para su integración al Presupuesto de Egresos de la Federación cuanto para la aprobación de la Comisión 
Intersecretarial Gasto Financiamiento, así como dar seguimiento a su ejercicio. 6. Promover que los recursos 
presupuestarios destinados a las zonas afectadas por desastres naturales se ministren oportunamente y su 
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aplicación se dé en los términos de los programas establecidos. 7. Asegurar la elaboración de sanciones de 
retiros de haber, compensaciones, pagas de defunción y ayuda para gastos de sepelio del personal militar, así 
como de los dictámenes de vigencia de derechos de las pensiones civiles y de gracia. 8. Autorizar las 
ministraciones de recursos para el pago de haberes de retiro, pensiones a beneficiarios de personal militar 
sujeto a haber de retiro, compensaciones, defunción y ayuda para sepelio y, aprobar el pago de pensiones 
civiles y de gracia con cargo directo al erario federal. 9. Coordinar la rendición de la cuenta de pensiones 
militares, civiles y de gracia para su entrega a la Tesorería de la Federación. 10. Dictaminar las repercusiones 
en las Finanzas Públicas de los Proyectos Pidiregas. 11. Proponer modificaciones al Proyecto de decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, al Manual de Normas Presupuestarias de la Administración Pública 
Federal y al Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, en Materia Presupuestaria para la 
Administración de los Servicios Personales. 12. Promover el cumplimiento de los Programas de Desempeño 
en las Entidades de la Administración Pública Federal y Verificar su Aplicación. 
 

Nombre del puesto: Dirección General Adjunta de Impuestos Indirectos, 
Derecho, Productos y Aprovechamientos 

Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-310-1-CFLC003-0000241-E-C-A 
Nivel (grupo/grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$150,220.27 (ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Unidad de Política de Ingresos 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Nivel académico: 

Escolaridad: Maestría. 
Grado de avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas Banca y Finanzas 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Política Fiscal y 
Deuda Pública  

Ciencias Económicas Teoría Económica Teoría Fiscal 
    

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los 
Impuestos, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el perfil 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 30%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista:  Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Idioma: 

Nivel Intermedio en Inglés. Otros: Disponibilidad para viajar si a veces. 
Horario mixto. Periodos especiales de trabajo: prácticamente todo el año, 
pero las cargas laborales se agudizan en épocas de reforma fiscal. El puesto 
está bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones principales: 1. Dirigir y coordinar el estudio y formulación de las iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos y otras disposiciones de carácter fiscal federal, para emitir comentarios sobre su viabilidad 
económica y fiscal. 2. Dirigir y coordinar la integración del paquete de reforma fiscal, con el fin de presentarlo 
para su aprobación superior. 3. Participar en las reuniones o grupos de trabajo que se realicen en las diversas 
comisiones de las Cámaras de Diputados y Senadores, en las cuales se analice y revise el paquete fiscal, así 
como las iniciativas de reforma que incidan en el esquema fiscal federal. 4. Dirigir y coordinar los estudios de 
evaluación del impacto recaudatorio de las diversas propuestas de reforma fiscal, con el fin de contar con 
elementos objetivos para analizar la viabilidad de dichas alternativas de reforma fiscal. 5. Dirigir los estudios 
económico fiscales de los impuestos para proponer modificaciones encaminadas a reducir prácticas 
fraudulentas y mejorar con ello la equidad del sistema tributario. 6. Dirigir los estudios de comparabilidad fiscal 
internacional, para determinar tendencias así como ubicar el nivel de competitividad del Sistema Tributario 
Mexicano. 7. Dirigir la participación en grupos de trabajo formados por el SAT en materia de formatos, 
facilidades administrativas, reglas de resolución miscelánea, entre otros, con el fin de mejorar el alcance y 
diseño de dichos aspectos. 8. Dirigir la participación en grupos de trabajo en materia de coordinación fiscal, 
incentivos fiscales para el desarrollo de la ciencia y tecnología, así como de transparencia y combate a la 
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corrupción, con el fin de analizar la problemática en su operación y proponer alternativas de solución. 9. Dirigir 
la participación en foros, en eventos y reuniones nacionales e internacionales en materia de política de 
ingresos, con el fin de intercambiar experiencias y dar representatividad a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 10. Dirigir e integrar los estudios en materia de gastos fiscales del Sistema Tributario Federal, para 
cumplir con la obligación de entregar la información sobre este tema al Congreso de la Unión. 11. Dirigir y 
coordinar la integración de los diversos reportes que en materia fiscal deben entregarse como parte de la 
ejecución del PND, PRONAFIDE, Informe Presidencial, entre otros. 12. Dirigir e integrar la atención a los 
requerimientos de información del IFAI, para cumplir en tiempo y forma con esta obligación. 
 

Nombre del puesto: Dirección de Planeación y Ahorro 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFMC003-0000017-E-C-G 
Nivel (grupo/grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción mensual 
bruta: 

$95,354.55 (noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
55/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho Derecho 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo 
    

Conocimientos: Derecho Administrativo y Derecho Financiero, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el perfil 20%, 
mínimo aprobatorio 70) 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el perfil 20%) 
Experiencia: Valor en el perfil 20% 
Mérito: Valor en el perfil 10% 
Entrevista:  Valor en el perfil 30% 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Intermedio de Word, Excel, PowerPoint. 

Inglés: Intermedio Otros: El puesto está bajo condiciones de estrés, horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Apoyar a la DGAARF, en el ejercicio de las facultades que se confieren a la 
Secretaría en la formulación de políticas y medidas de promoción de sociedades de ahorro y préstamo, de las 
actividades crediticia y de ahorro y de los asuntos referentes a la protección al ahorro bancario, ahorro y 
crédito popular, así como de protección y defensa al usuario de servicios financieros. 2. Apoyar a la DGAARF 
y, en su caso, ejercer las facultades de la Secretaría como coordinadora de sector y las atribuciones que las 
leyes en la materia le confieren a la misma relacionadas con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, así como 
respecto a los órganos o mecanismos que se implementen para el apoyo al ahorro y crédito popular y sus 
relaciones con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y con el Banco de México. 3 Apoyar la 
participación de los funcionarios de la Secretaría en los Organos de Gobierno del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 4. Apoyar la participación del Titular de la UBA 
y, en su caso, representarlo en los Organos de Gobierno y Comités Delegados del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 5. Coordinar la resolución de los asuntos 
relacionados con los ordenamientos legales relativos a las sociedades de ahorro y préstamo, de las 
actividades crediticia y de ahorro y de los asuntos referentes a la protección al ahorro bancario, ahorro y 
crédito popular, así como de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, que sean competencia 
de la UBA. 6. Coadyuvar con la DGAARF en el diseño, instrumentación y seguimiento de políticas y 
programas de fomento y protección al ahorro, así como en el desahogo de consultas en la materia. 7. Apoyar 
a la DGAARF, en su participación en la negociación y elaboración de convenios internacionales, y en 
organismos y comités internacionales. 8. Asistir a las sesiones de los órganos de gobierno y comités de los 
órganos desconcentrados y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en los que sea 
designado por el titular de la UBA. 9. Ejercer, previo acuerdo superior, cualquiera de las facultades que el 
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Reglamento Interior de la SHCP, otorga a las Direcciones Jurídica de Regulación Financiera y de Estudios de 
Ahorro. 10. Apoyar a la DGAARF, en la resolución de consultas respecto al mecanismo preventivo y de 
protección al ahorro, así como en la Ley del Ahorro y Crédito Popular. 11. Dirigir la elaboración de estudios 
financieros relacionados con el Plan Nacional de Desarrollo en materia de protección y promoción del ahorro y 
en apoyo al ahorro y crédito popular y la integración de la información de las entidades coordinadas por la 
DGAARF, para la elaboración del programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y en otros programas 
afines, así como de los informes periódicos que la Secretaría debe presentar al Congreso de la Unión. 12. 
Coordinar la elaboración de opiniones que sean solicitadas a la DGAARF por cualquiera de las demás 
Direcciones Generales Adjuntas de la UBA. 
 

Nombre del puesto: Dirección de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-411-1-CFMC002-0000348-E-C-I 
Nivel (grupo/grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$78,805.42 (setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Nivel académico: 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Políticas Públicas  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía Economía y Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas Administración 
Financiera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho Derecho 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas Actuaría Actuario 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencia Política  Administración Pública Gestión Administrativa 

Ciencias Económicas Econometría Indicadores 
Económicos  

Ciencias Económicas Economía General  Finanzas Públicas 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad Financiera 
Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Presupuestario 

    
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario y Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la 
Administración Pública Federal. (Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 20%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista:  Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Intermedio en Word, Excel, PowerPoint y 

Outlook. Otros: Disponibilidad para viajar siempre. Horario mixto. 
 
Funciones principales: 1. Comunicar las solicitudes de asignación presupuestaria al Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) y al Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN), recibidas de la 
Secretaría de Gobernación, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
2. Representar a la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP), conforme a la solicitud de recursos 
para la atención de desastres respectiva, en el Subcomité de atención de asuntos del FONDEN de la 
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Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento (CIGF), para participar en el análisis sobre la procedencia 
de las mismas ante la CIGF. 3. Coordinar las acciones necesarias, conforme a lo señalado en los acuerdos 
por los cuales la CIGF recomienda a la SHCP, la asignación de recursos relacionados con la atención de 
desastres naturales, para su oportuna canalización a las diversas instancias solicitantes. 4. Coordinar la 
representación de la SHCP y en su caso, asistir a las sesiones de entrega de resultados de los comités de 
evaluación de daños, previstos en las ROF, para conocer la información relativa a la capacidad financiera de 
las Entidades Federativas para atender los daños provocados por un desastre natural; los diagnósticos y los 
programas de reparación; así como las posibles solicitudes de anticipos, previstas en el citado ordenamiento. 
5. Coordinar la representación de la SHCP en los fideicomisos mixtos “Fondo de Desastres Naturales”, 
instituidos en las entidades federativas, y en su caso asistir a los mismos, para constatar que se cumple con 
los criterios de complementariedad, oportunidad y transparencia en la aplicación de los recursos asignados en 
coparticipación, destinados a la atención de daños provocados por desastres naturales. 6. Coordinar y dar 
seguimiento a las autorizaciones que por concepto de anticipos se canalizan a los fideicomisos mixtos 
estatales, a solicitud de las Dependencias y Entidades Federales, destinados a obras y acciones en 
coparticipación con las entidades federativas, para su correcta aplicación y oportuna regularización; así como 
la autorización y seguimiento de los acuerdos de ministración que se otorguen a las Dependencias y 
Entidades Federales, para el mismo fin. 7. Coordinar el seguimiento del ejercicio de los recursos, así como a 
la recuperación e indemnizaciones de los seguros correspondientes, de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 8. Representar a la UPCP los comités técnicos del fideicomiso FONDEN de 
desastres naturales y del fideicomiso FONDEN-alertamiento sismológico, así como en la Subcomisión de 
atención a los asuntos del FONDEN de la CIGF. 9. Representar a la UPCP en el comité de evaluación 
preventiva del fideicomiso preventivo previsto en el artículo 32 de la Ley General de Protección Civil y en el 
consejo de evaluación del fondo para la prevención de desastres naturales, así como en otros grupos de 
trabajo, relacionados con la prevención de desastres naturales. 10. Coordinar, controlar y actualizar y dar 
seguimiento a la información estadística y financiera, correspondiente al Programa Fondo de Desastres 
Naturales. 11. Coordinar la preparación de los proyectos de documentos e informes sobre el ejercicio y 
resultados de la aplicación de los recursos del FONDEN. 
 

Nombre del puesto: Dirección de Comercio Exterior 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-310-1-CFMA003-0000239-E-C-A 
Nivel (grupo/grado): MA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100) 

Unidad de adscripción: Unidad de Política de Ingresos 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y 
Comercio 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría Contador Público 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y 
Deuda Pública 

Ciencias Económicas Economía Internacional Relaciones 
Comerciales 

Internacionales 
Ciencias Económicas Actividad Económica Comercio Exterior 
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Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos y Sistema General de las Contribuciones, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. 
(Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 20%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista:  Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Intermedio de Office. Idioma: Nivel básico 

de Inglés. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces, El puesto 
está bajo condiciones de estrés.  

 
Funciones principales: 1. Establecer estrategias para el análisis y evaluaciones de los planteamientos que 
presentan los diversos sectores de contribuyentes en materia de Comercio Exterior y Aduanera y de los 
Impuestos Internos, con la finalidad de determinar su viabilidad tributaria, cuidando de generar las menores 
distorsiones en la operación de los sectores productivos. 2. Proponer y evaluar anteproyectos de iniciativas de 
leyes, reglamentos, decretos, reglas de carácter general y demás disposiciones en materia de comercio 
exterior y aduanera, así como emitir opinión sobre los anteproyectos de Iniciativas de Reformas de Leyes o 
Decretos que se presenten al H. Congreso de la Unión, para efecto de eficientar las operaciones de Comercio 
Exterior, y mejorar la equidad del sistema fiscal. 3. Participar en el ámbito de su competencia, en las 
reuniones de trabajo con el Servicio de Administración Tributaria y con otras Dependencias de la 
Administración Pública Federal, a fin de evaluar los anteproyectos de iniciativas de Leyes y Decretos para ser 
presentados al H. Congreso de la Unión en materia de comercio exterior y de impuestos internos. 4. Dirigir 
estudios económicos y estadísticos en materia de comercio exterior y aduanera, que permitan tener una 
evaluación periódica del impacto recaudatorio de la política comercial para eficientar las operaciones de 
comercio exterior. 5. Coordinar la realización de los estudios económicos y estadísticos en materia de 
aranceles, tasas preferenciales, cuotas compensatorias y demás medidas de regulación arancelaria y no 
arancelaria con los países que México tiene un Tratado de Libre Comercio con el objetivo de diseñar 
proyectos que permitan mejorar la política aduanera. 6. Observar el análisis económico y estadístico, en 
materia de comercio exterior, de las empresas maquiladoras, los cuales permiten tomar medidas en materia 
de promoción del comercio exterior a fin de mantener una competitividad del aparato productivo en los 
mercados internacionales. 7. Evaluar la importación de mercancías que se presumen subvaluadas, con la 
finalidad de ser incorporadas a la resolución de precios estimados para evitar la evasión de impuestos, 
asegurándose en todo momento que México sea vanguardia en la atracción de inversión y en las mejores 
prácticas fiscales mundiales, logrando con ello, beneficios importantes a la sociedad en la instalación de 
mayores empresas en nuestro país y que éstas contribuyan al financiamiento sano del gasto público. 
8. Presentar, para aprobación superior, la resolución de precios estimados de mercancías de comercio 
exterior, con la finalidad de contrarrestar la omisión del pago de impuestos y evitar un daño económico que 
afecte en lo menos posible la inversión y el empleo en los sectores productivos del país. 9. Evaluar los 
estudios de mercado a mercancías con mayor incidencia en la subvaluación, a fin de mantener un mayor 
control sobre prácticas ilegales de comercio exterior. Así como diseñar proyectos de modificación a la 
Normatividad relacionada al mecanismo de precios estimados, para su correcta aplicación. 10. Participar, en 
el ámbito de su competencia, con la Secretaría de Economía en el análisis de proyectos de aranceles, con la 
finalidad de regular la importación y exportación de mercancías para proteger a la planta productiva nacional. 
11. Colaborar con otras Dependencias de la Administración Pública Federal, en el estudio de proyectos de 
medidas de regulación y restricción a la entrada y salida de mercancías, con la finalidad de proteger la planta 
productiva nacional. 12. Representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las licitaciones públicas 
nacionales que lleva a cabo la Secretaría de Economía, para la asignación de los cupos de mercancías para 
su importación y exportación, con la finalidad de regular la importación o exportación de mercancías a efecto 
de proteger el mercado nacional. 13. Participar en las reuniones de trabajo con las autoridades competentes 
del Servicio de Administración Tributaria y de otras Dependencias de la Administración Publica Federal, en el 
estudio de los regimenes aduaneros, con la finalidad de regular la entrada y salida de mercancías del territorio 
nacional mediante el tráfico marítimo, terrestre, fluvial, vía postal y otros medios de conducción. 
14. Coadyuvar con otras Dependencias de la Administración Pública Federal, en el análisis de las medidas y 
programas de la industria, con la finalidad de promover la exportación y lograr una competitividad del aparato 
productivo en los mercados internacionales y la competitividad comercial en el exterior. 15. Intervenir en el 
desarrollo de las disposiciones relacionadas con las operaciones de importación y exportación en la franja y 
región fronteriza del país, a fin de establecer medidas fiscales acordes con la Política de Comercio Exterior del 
Gobierno Federal que permitan el desarrollo de las actividades comerciales, productivas de inversión y 
servicios en la región fronteriza del país. 
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Nombre del puesto: Subdirección de Programación y Presupuesto de Paraestatales de Puertos 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-415-1-CFNC003-0000056-E-C-I 
Nivel (grupo/grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B” 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía Economía 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Económicas Economía General Metodología Económica 

    
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario y Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la 
Administración Pública Federal. (Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70) 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el perfil 20%) 
Experiencia: Valor en el perfil 20% 
Mérito: Valor en el perfil 10% 
Entrevista:  Valor en el perfil 30% 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Básico Word, Excel, PowerPoint. Otros: 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Analizar los proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, Acuerdos y otros 
documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto presupuestario solicitadas. 2. Analizar las 
propuestas de modificación propuestas al marco normativo, competencia de la Subsecretaría de Egresos y a 
las normas en materia de servicios personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar las opiniones 
requeridas. 3. Realizar el análisis y, en su caso, supervisar el seguimiento, que permita sustentar la opinión o 
autorización de los instrumentos de planeación nacional del desarrollo, reglas de operación de los programas 
de impacto social, convenios y bases de desempeño. 4. Supervisar las solicitudes y consultas en materia de 
ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal y formular en su caso, el proyecto de resolución 
para su gestión. 5. Revisar la propuesta de los calendarios financieros y analizar los resultados del 
seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de las entidades de su competencia para verificar 
que se realiza con apego a la norma y a lo aprobado. 6. Revisar y validar la información sobre los resultados 
del ejercicio presupuestario de las entidades de su competencia para su integración de los informes que 
elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y otros reportes. 7. Realizar el análisis sobre las 
propuestas y prioridades de gasto que le presenten las entidades para su incorporación al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Anual. 8. Supervisar la revisión del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anuales, de las entidades de su competencia, para su correspondiente integración y presentación a 
la H. Cámara de Diputados. 9. Supervisar y apoyar las acciones del proceso de programación para asegurar 
que se realice conforme a los lineamientos en la materia y emitir propuestas para orientar a las entidades para 
la determinación de sus estructuras programáticas. 
 
Nombre del puesto: Subdirección de Programación y Presupuesto de Función Pública 

y Tribunal Fiscal 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-416-1-CFNC002-0000202-E-C-I 
Nivel (grupo/grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto A 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
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Perfil y requisitos: Nivel académico: 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración  Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría Contador Público 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas Administración 
Financiera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho Derecho 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Presupuestario 

Ciencias Económicas Economía General Metodología Económica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 
    

Conocimientos:  Marco Jurídico Administrativo Presupuestario y Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 20%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista:  Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Intermedio en Word, Excel, PowerPoint y 

Outlook. Otros: Horario mixto. Periodos especiales de trabajo, durante la 
integración de la Cuenta Pública. Durante la elaboración de los informes 
presupuestales, que se envía de manera trimestral a la H. Cámara de 
Diputados. Durante el periodo de elaboración del presupuesto anual del 
siguiente ejercicio fiscal. El puesto está bajo condiciones de estrés.  

 
Funciones principales: 1. Supervisar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Anuales, 
mediante el análisis y revisión del presupuesto asignado a las Dependencias y Entidades de su competencia, 
con la finalidad de que se realice la integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 2. Compilar la 
información para el análisis de las propuestas y prioridades de gasto que le presenten las Dependencias y 
Entidades asignadas, a través del seguimiento y control presupuestal, para la concertación de estructuras 
programáticas. 3. Asesorar a las Dependencias y Entidades asignadas, para la definición de sus objetivos, 
metas e indicadores, por medio de la supervisión de las acciones del proceso de programación, que determine 
el proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 4. Establecer los mecanismos de revisión a los 
calendarios financieros propuestos por las Dependencias y Entidades de su competencia, a través del análisis 
de los resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos, para que se ejecute 
conforme a lo aprobado y a la normatividad aplicable. 5. Organizar la información sobre los resultados del 
ejercicio presupuestario de las Dependencias y Entidades de su competencia, a través de la integración de los 
informes que elabora la Secretaría, para la Cámara de Diputados y otros reportes. 6. Integrar la información 
de los temas a tratar en los Organos de Gobierno, Comités Técnicos, Comités de Control Interno, así como en 
comisiones y otras instancias de trabajo colegiado, mediante la verificación de las carpetas de trabajo y 
elaboración de las notas técnicas, con el propósito que participe en las reuniones de los sectores de su 
competencia. 7. Verificar las solicitudes y consultas en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, con 
base la revisión e integración de las propuestas procedentes, para que se formule al proyecto de resolución 
para su gestión. 8. Analizar la ejecución del presupuesto de las Dependencias y Entidades asignadas, 
mediante la revisión e integración reglas de operación de los programas de impacto social, convenios y bases 
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de desempeño, que permita sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de Planeación Nacional 
del Desarrollo. 9. Supervisar la constitución, modificación, registro y extinción en los que la SHCP funge como 
fideicomitente de los fideicomisos, mandatos y contratos análogos de las Dependencias de su competencia, 
con base a su revisión e integración documental, a fin de que se verifique el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 10. Supervisar las propuestas de modificación al marco normativo en materia de servicios 
personales, a través del análisis y seguimiento de los recursos financieros, para que se sustenten las 
opiniones requeridas por parte de las Dependencias y Entidades asignadas. 11. Analizar a los proyectos de 
iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros documentos jurídicos, mediante la revisión y actualización del 
conocimiento normativo, con el propósito de que sustenten las opiniones de impacto presupuestario 
solicitadas por las Dependencias y Entidades asignadas. 
 

Nombre del puesto: Subdirección de Control Vehicular 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-712-1-CFNC002-0000024-E-C-N 
Nivel (grupo/grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración Industrial 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

  
Conocimientos: Adquisición de bienes muebles y contratación de servicios y servicios 

generales, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70) 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el perfil 20%) 
Experiencia: Valor en el perfil 20% 
Mérito: Valor en el perfil 10% 
Entrevista:  Valor en el perfil 30% 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Básico Office. Otros: Disponibilidad para 

viajar a veces. Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1.Actualizar los resguardos por transferencias entre las Unidades Administrativas. 
2. Elaborar las noticias de movimiento y resguardos correspondientes de los vehículos que se asignan a las 
Unidades Administrativas. 3. Solicitar a la Subdirección de Seguros el alta y baja de vehículos de la póliza de 
seguro correspondiente. 4. Acreditar oportunamente ante la autoridad judicial competente, la propiedad de los 
vehículos de la SHCP, en caso de siniestro. 5. Coordinar la operación de los módulos de servicio de 
transporte ejecutivo y de ventanilla para correspondencia. 6. Proporcionar la documentación correspondiente 
para proceder a la desincorporación de los vehículos por inutilidad en el servicio. 7. Integrar expedientes de 
los vehículos de la Secretaría con la documentación inherente a cada uno. 8. Tramitar ante la Secretaría 
de Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal los movimientos de altas, bajas, cambio de 
propietario, pagos de revista y tenencia de los vehículos de la Secretaría y los demás inherentes para su 
libre tránsito. 
 

Nombre del puesto: Subdirección del Sector Paraestatal 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-412-1-CFNB002-0000025-E-C-H 
Nivel (grupo/grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
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Perfil y requisitos: Nivel académico: 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría Contador Público 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad Financiera 

    
Conocimientos:  Contabilidad Gubernamental y Finanzas Públicas, Normatividad de la SHCP y 

Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el perfil 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 20%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista:  Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Intermedio en Word, Excel, PowerPoint. 

Otros: Disponibilidad para viajar, a veces. Horario mixto. Periodos especiales 
de trabajo, en las fechas de plazo de entrega de informes.  

Funciones principales: 1. Coordinar la elaboración de estudios para mejorar el contenido del informe de 
avance de gestión financiera y de la cuenta de la Hacienda Pública Federal, a fin de determinar los 
requerimientos de información, procedimientos, formatos e instructivos correspondientes. 2. Coordinar las 
actividades tendientes a diseñar, implementar y operar los sistemas de información que permitan satisfacer 
los requerimientos internos y externos relativos a las Entidades del Sector Paraestatal. 3. Supervisar la 
actualización permanente de los manuales de validación de cifras para verificar la correcta aplicación de 
la normatividad presupuestaria y contable vigente, en la información remitida por las entidades. 4. Coordinar la 
integración de estados individuales y consolidados a fin de incluirlos en los tomos correspondientes del 
informe de avance de gestión financiera y de la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 5. Coordinar la 
obtención y el control de los informes financieros y presupuestarios recibidos en forma semestral y anual 
del Sector Paraestatal para su validación y análisis correspondiente; asimismo, supervisar la elaboración de 
cartas de observaciones con base en los documentos recibidos y remitirlas a los organismos y empresas 
públicas para su solventación. 6. Estudiar los requerimientos de información del poder legislativo y de otros 
usuarios, relativos a los informes generados en el área y, en los casos que proceda, establecer las acciones 
necesarias para su atención. 7. Coordinar y supervisar la obtención, validación y análisis de informes 
periódicos del Sector Paraestatal para efectuar un seguimiento permanente de la aplicación de disposiciones 
vigentes en materia contable y presupuestaria. 8. Establecer coordinación estrecha con la Secretaría de la 
Función Pública para someter a su opinión las consultas normativas de los organismos y empresas. 
9. Coordinar y supervisar la respuesta de consultas normativas contables efectuadas por el Sector Paraestatal 
y proporcionar asesoría a las entidades en la aplicación de la contabilidad gubernamental. 10. Establecer 
mecanismos de comunicación y coordinación con las áreas responsables del control del Sistema Integral de 
Información. 11. Coordinar la distribución interna de la información periódica que se obtiene a través de la red 
del Sistema Integral de Información. 12. Supervisar la elaboración de cuadros financieros y presupuestarios 
trimestrales para su inclusión en el documento denominado sistema de información periódica de la 
contabilidad gubernamental. 

Nombre del puesto: Subdirección de Estudios de Política de Coordinación Fiscal 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-310-1-CFNB001-0000054-E-C-O 
Nivel (grupo/grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Unidad de Política de Ingresos 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Nivel académico: 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía Economía 
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Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Política Fiscal y 
Deuda Pública 

    
Conocimientos:  Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los Impuestos, 

Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. 
(Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 20%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista:  Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Disponibilidad para viajar, a veces. Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Evaluar y generar propuestas de distribución de los impuestos federales a cada 
una de las Entidades Federativas con el fin de determinar la que resulte más adecuada al esquema de 
Federalismo Fiscal. 2. Participar en los estudios económicos en materia de distribución de participaciones 
para cumplir con los objetivos de eficiencia y equidad. 3. Proponer y evaluar reformas a las leyes de los 
impuestos internos que forman parte de la recaudación federal participable y de las participaciones a las 
Entidades Federativas. 4. Participar en los estudios económicos en busca de reformas que distribuyan 
de manera más eficiente las potestades tributarias. 5. Supervisar el aspecto técnico de los convenios de 
colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos que celebran las Entidades Federativas y 
la Federación. 6. Supervisar y participar en la realización de estudios comparativos de la carga fiscal de 
nuestro país con respecto a otros países por cada nivel de Gobierno para contar con parámetros que 
determinen el nivel que tiene nuestro país con respecto a otros. 7. Elaborar las tarjetas de apoyo en materia 
de coordinación fiscal para el Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos y el Jefe 
de Unidad de Política de Ingresos. 8. Estudiar y analizar las distintas propuestas o estudios que envían 
diferentes sectores de la sociedad con el objeto de mejorar y fortalecer el Federalismo Fiscal en nuestro país. 
9. Participar en los Comités y grupos de trabajo de la comisión permanente de funcionarios fiscales del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como en otros grupos de trabajo en los cuales participen la 
Subsecretaría de Ingresos y el SAT. 
 

Nombre del puesto: Subdirección de Apoyo Técnico y Logístico 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-310-1-CFNA001-0000042-E-C-D 
Nivel (grupo/grado): NA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Unidad de Política de Ingresos 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Nivel académico: 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría Contador Público 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Administración 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Política Fiscal y 
Deuda Pública 

Ciencias Económicas Teoría Económica Teoría Fiscal 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Hacienda Pública 

(Presupuesto) 
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Conocimientos:  Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los Impuestos, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. 
(Valor en el perfil 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 20%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista:  Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Avanzado en Microsoft Office. Idioma: Inglés 

Nivel Básico. Otros: Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto. Periodos 
especiales de trabajo, todo el año. El puesto está bajo condiciones de estrés. 

Funciones principales: 1. Estudiar las disposiciones fiscales, tales como Leyes y Decretos Presidenciales en 
materia fiscal, para identificar y evaluar los gastos fiscales relacionados con el Sistema Tributario Federal en 
el ámbito de su competencia, con el propósito de mantener actualizado el Presupuesto de Gastos Fiscales, y 
así generar una herramienta relevante para la evaluación del marco tributario federal. 2. Supervisar la 
consolidación de las estimaciones sobre gastos fiscales, así como la información recibida para la elaboración 
de estimaciones, remitidas por distintas áreas como el Servicio de Administración Tributaria y otras de la 
Unidad de Política de Ingresos, para su presentación al Jefe de la Unidad y dar cumplimiento a la obligación 
de su publicación y entrega establecida anualmente por el Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos de la 
Federación. 3. Estudiar la estructura del Sistema Tributario de manera global para evaluar el grado de 
equidad, neutralidad y eficiencia, con el propósito de que estas características fundamentales del marco 
tributario puedan ser correctamente evaluadas por las autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 4. Vigilar el reporte de Política de Ingresos para que éste se integre en diversos informes, tales como 
el de Gobierno, el de la Cuenta Pública o aquellos que expresamente solicite el Congreso de la Unión, con el 
fin de ayudar a una mejor difusión de la Política Fiscal y sus resultados. 5. Coordinar los grupos de trabajo que 
se organizan entre las áreas de la Unidad de Política de Ingresos y el Servicio de Administración Tributaria, 
con el propósito de lograr una adecuada interpretación y aplicación de la legislación fiscal, que en su caso 
permita proponer correcciones o mejoras al marco tributario, a través de cambios legislativos o en la 
miscelánea fiscal. 6. Asistir en el desarrollo de análisis y estimaciones sobre las opiniones y propuestas de 
Legisladores, Dependencias de la Administración Pública Federal, Entidades Federativas, y otras instancias, 
sobre las medidas de Política Tributaria que deben instrumentarse, con el fin de facilitar la toma de decisiones 
sobre estas medidas de las autoridades superiores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 7. 
Supervisar la elaboración del material de apoyo como archivos de presentación, notas de análisis en Materia 
Fiscal y cuadros estadísticos, para las diversas presentaciones y reuniones en que el Jefe de la Unidad, con el 
propósito de que la posición de la Secretaría o la Unidad de Política de Ingresos en diversos temas tributarios 
sea presentada con base en argumentos sustentados. 8. Coordinar la preparación de documentos de análisis, 
presentaciones, cuadros estadísticos y análisis gráficos, que utilizarán las autoridades superiores en las 
comparecencias, conferencias y foros a los que asisten, con el propósito de contar con información clara y 
relevante que les permitan presentar la posición de la Secretaría en diversos temas tributarios y económicos 
con base en argumentos sustentados en un análisis económico/tributario. 

Nombre del puesto: Jefatura de Departamento de Anteproyectos de Iniciativas de Ley Aduanera “1” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-311-1-CFOC003-0000055-E-C-A 
Nivel (grupo/grado): OC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$28,790.43 (veintiocho mil setecientos noventa pesos 43/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Unidad de Legislación Tributaria 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras 
específicas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho Derecho 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Fiscal 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones y Análisis Económico de los Impuestos, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. 
(Valor en el perfil 30%, mínimo aprobatorio 70) 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el perfil 20%) 
Experiencia: Valor en el perfil 10% 
Mérito: Valor en el perfil 10% 
Entrevista:  Valor en el perfil 30% 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Intermedio de Office. Otros: 

Disponibilidad para viajar a veces. Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Elaborar las investigaciones jurídicas que sean encomendadas, para la 
elaboración de los anteproyectos de iniciativa de reformas a la Ley Aduanera, para atender las necesidades 
de los usuarios del comercio exterior. 2. Analizar las consultas de propuestas de reforma a la Ley Aduanera 
presentadas por las diversas áreas de la propia Secretaría, del Servicio de Administración Tributaria y otras 
dependencias de la Administración Pública Federal, para evaluar su viabilidad. 3. Analizar y atender las 
propuestas de reforma a la Ley Aduanera presentadas por organizaciones, sectores, grupos sociales, para 
evaluar su viabilidad. 4. Elaborar para aprobación superior opiniones de carácter técnico-jurídico sobre las 
iniciativas que reformen, adicionen o deroguen la Ley Aduanera, presentadas por el Poder Legislativo, y que 
sean sometidas a nuestra consideración. 5. Realizar estudios comparativos que permitan identificar 
plenamente las propuestas de modificación a la Ley Aduanera presentadas por el Poder Legislativo con la 
legislación vigente. 6. Realizar los estudios jurídicos encaminados a proporcionar los elementos necesarios 
que apoyen la participación en las reuniones de trabajo en las que se analiza la viabilidad de las propuestas 
presentadas por el Poder legislativo. 
 

Nombre del puesto: Jefatura de Departamento de Análisis y Seguimiento de las Adquisiciones 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-712-1-CFOC001-0000261-E-C-N 
Nivel (grupo/grado): OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial Ingeniería de 

Procesos  
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de 
Empresas 

Adquisiciones y 
Compras 

    
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios y Servicios 

Generales, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el perfil 30%, mínimo aprobatorio 70) 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el perfil 20%) 
Experiencia: Valor en el perfil 10% 
Mérito: Valor en el perfil 10% 
Entrevista:  Valor en el perfil 30% 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: 

Periodos especiales de trabajo, debido a las cargas frecuentes de trabajo
es necesario laborar en periodos extraordinarios (más de 8 horas diarias).
El puesto está bajo condiciones de estrés. Horario mixto.  
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Funciones principales: Objetivo: Llevar a cabo los procedimientos de licitación pública para la adquisición 
de bienes muebles que requieran las unidades administrativas de la SHCP 1. Analizar los requerimientos de 
bienes y la documentación comprobatoria, verificando que cumpla con la normatividad aplicable vigente. 
2. Preparar las bases, las actas de los diferentes eventos del procedimiento y en general la información que 
se requiera para cada caso de conformidad con la normatividad aplicable vigente. 3. Participar y apoyar al 
Subdirector de Formulación de Adquisiciones y al Director de Adquisiciones en los diferentes actos de los 
procedimientos, pudiendo presidir los eventos. Objetivo: Llevar a cabo los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas para la adquisición de bienes muebles que requieran las unidades 
administrativas de la SHCP 1. Analizar los requerimientos de bienes y la documentación comprobatoria, 
verificando que cumpla con la normatividad aplicable vigente. 2. Preparar las bases, las actas de los 
diferentes eventos del procedimiento y en general la información que se requiera para cada caso de 
conformidad con la normatividad aplicable vigente. 3. Participar y apoyar al Subdirector de Formulación de 
Adquisiciones y al Director de Adquisiciones en los diferentes actos de los procedimientos, pudiendo presidir 
los eventos. Objetivo: Llevar a cabo los procedimientos de adjudicación directa para la adquisición de bienes 
muebles que requieran las unidades administrativas de la SHCP. 1. Analizar los requerimientos de bienes y la 
documentación comprobatoria, verificando que cumpla con la normatividad aplicable vigente. 2. Preparar las 
condiciones para solicitar presupuestos a empresas cuya actividad profesional o comercial esté relacionada 
con los bienes a adquirir. 3. Evaluar los presupuestos presentados por los proveedores, solicitando la opinión 
de la Unidad Administrativa solicitante, para proceder con la adjudicación. Objetivo: Elaborar y suscribir los 
pedidos derivados de los procedimientos de adquisición, para proceder a su formalización, de conformidad 
con la normatividad aplicable vigente. 1. Revisar y elaborar los pedidos en el Sistema Integra 2000, para 
posteriormente proceder a recabar las firmas de los servidores públicos facultados para suscribir pedidos. 
2. Recabar la autorización del pedido respectivo a la Unidad Administrativa solicitante, mediante la firma de su 
titular, para proceder a su formalización. 3. Requerir a los proveedores adjudicados, previo a la formalización, 
la documentación administrativa y legal aplicable a cada caso. Objetivo: Recibir, registrar y custodiar las 
garantías de anticipo y de cumplimiento de pedidos y contratos, y en su caso proceder a la liberación de las 
mismas previa autorización de la unidad administrativa solicitante de los bienes.1. Recibir las garantías de 
anticipo y cumplimiento de pedidos y contratos, en los plazos establecidos en la normatividad vigente. 
2. Registrar en el Sistema Integra 2000 y custodiar las garantías de anticipo y cumplimiento de pedidos y 
contratos que se reciban. 3. Llevar a cabo la liberación de las fianzas contando con la autorización de la 
Unidad Administrativa solicitante de los bienes. 
 

Nombre del puesto: Jefatura de Departamento de Análisis y Control “A” 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-400-1-CFOB002-0000297-E-C-S 
Nivel (grupo/grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Nivel académico: 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 

Gubernamental 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía Economía y Finanzas 
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Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión 

Administrativa 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 

Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Economía General Finanzas Públicas 
Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo 
    

Conocimientos:  Lenguaje Ciudadano y Atención Ciudadana, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el perfil 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el perfil 10%. 
Mérito: Valor en el perfil 10%. 
Entrevista:  Valor en el perfil 30%. 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Básico en Word, Excel, PowerPoint. 

Otros: Horario mixto.  
 
Funciones principales: 1. Establecer y operar los mecanismos para la recepción, registro y turno de las 
solicitudes de información para facilitar su control y seguimiento, contribuyendo así a su expedita atención. 
2. Comunicar a las áreas adscritas a la Subsecretaría de Egresos, las solicitudes de información que recaigan 
en sus respectivos ámbitos de competencia, para garantizar sean atendidas en los plazos establecidos, a fin 
de que los interesados obtengan respuesta oportunamente. 3. Formular los reportes de solicitudes atendidas y 
en trámite, a fin de detectar los asuntos pendientes, para que estos sean atendidos oportunamente y evitar 
posibles observaciones o sanciones. 4. Proporcionar y difundir a las áreas, la normatividad que establezca los 
criterios de transparencia y acceso, para garantizar se cumpla con las recomendaciones e instrucciones que 
en la materia formulen el titular de la Subsecretaría de Egresos y/o el Coordinador de Acceso a la Información 
y Apoyo Técnico. 5. Administrar y mantener actualizados los datos de las solicitudes y sus respectivas 
respuestas en el sistema de Acceso a la Información Pública Gubernamental, para garantizar su rápida 
ubicación y conocer su estado de trámite. 
 

Nombre del puesto: Analista de Viáticos y Pasajes 
Vacante(s): 1 (Una) 
Código: 06-300-2-CFPA001-0000229-E-C-O 
Nivel (grupo/grado): PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias) 
Percepción mensual 
bruta: 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Unidad de adscripción: Subsecretaría de Ingresos 
Sede(s) o radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y requisitos: Escolaridad: 

Nivel académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area de estudio Carreras genéricas Carreras específicas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría Contador Público 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración Administración 

 
Experiencia laboral: 
Años de experiencia: 1 año mínimo 
Areas de experiencia:  

Grupo de experiencia Area general Area específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencia Política Administración Pública Servicios Públicos 
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Conocimientos: Programación y Presupuesto, Herramientas de Cómputo, Normatividad de la 
SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el perfil 
30%, mínimo aprobatorio 70) 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el perfil 20%) 
Experiencia: Valor en el perfil 10% 
Mérito: Valor en el perfil 10% 
Entrevista:  Valor en el perfil 30% 
Otros requerimientos: Conocimientos de software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Horario 

mixto.  
 
Funciones principales: 1. Requisitar los formatos necesarios para la correcta comprobación de los recursos 
solicitados al Fondo Rotatorio. 2. Solicitar los recursos financieros del Fondo Rotatorio para atender las 
solicitudes de viáticos. 3. Requerir a las diversas aerolíneas los boletos de avión necesarios para atender las 
solicitudes de comisión de los servidores públicos de la Subsecretaría de Ingresos. 4. Revisar que los 
documentos comprobatorios presentados por los servidores públicos cumplan con los requisitos establecidos 
en materia fiscal. 5. Atender las solicitudes de información en materia de comprobación de gastos y dar 
seguimiento a las mismas. 6. Enviar la documentación comprobatoria debidamente requisitada en tiempo y 
forma para evitar observaciones por parte de la Oficialía Mayor. 7. Requisitar en el Sistema SICOFIP las 
solicitudes de pago para su trámite por la Dirección General de Recursos Financieros. 8. Integrar la 
documentación comprobatoria necesaria para dar cumplimiento en tiempo y forma a la normatividad 
establecida por la Oficialía Mayor. 9. Informar a los proveedores los montos y fechas de depósito así como la 
unidad tramitadora. 
 

Bases de participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los/las ciudadanos/nas que reúnan los requisitos académicos y de 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/na mexicano/na en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/da con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/tra de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/da para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la SHCP. 
Las etapas del concurso son las determinadas en el Art.34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y se 
aplicarán conforme al siguiente calendario: 
Publicación de la Convocatoria. 24 de marzo de 2010 
I. Registro y Revisión Curricular de los/las 
aspirantes (a través de la herramienta de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Hasta el 8 de abril de 2010 

II. Examen de Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades. 

Hasta el 30 de abril de 2010 

III. Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito. Entrega de la Documentación 
correspondiente. 

Hasta el 21 de mayo de 2010 

Evaluación de Aptitud para el Servicio 
Público: Cultura de la Legalidad. 

Hasta el 28 de mayo de 2010 

IV. Entrevistas. Hasta el 21 de junio de 2010 
V. Determinación. Hasta el 21 de junio de 2010 

2a. Etapas y 
calendario del 
concurso 

En caso de presentarse inconformidades o revisión de examen, se podrán modificar 
las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario y se 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, o bien, se 
presente alguna situación no prevista en estos concursos se informará a los 
aspirantes a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y 
www.hacienda.gob.mx. (Link haz carrera). 
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Etapa I. Registro 
de aspirantes y 
revisión 
curricular 

Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en 
www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número 
de folio de registro general. 
Posteriormente cuando realice su inscripción en un concurso, el sistema le asignará 
un número de folio formalizando su inscripción al concurso de su interés, 
identificándolos/las durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección, asegurando el anonimato de los/las aspirantes. 
La inscripción y la revisión curricular, se llevarán a cabo al momento del registro de 
los/las aspirantes a un concurso, en las fechas que se señalan en el calendario y a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. La acreditación de la revisión 
curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección. 

Etapa II. Examen 
de conocimientos 
y evaluación de 
habilidades 

En su Primera Sesión Ordinaria de 2009, de fecha 31 de julio de 2009, el Comité 
Técnico de Profesionalización, autorizó las Reglas de Valoración General
las cuales pueden ser consultadas en las Políticas para la Operación del
Subsistema de Ingreso en la SHCP, en la siguiente liga electrónica: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_
subsistema_ingreso.pdf 
Examen de Conocimientos: 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos en los 
concursos es de 70, en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para lo cual, se 
considerará la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. 
Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán 
aprobar los exámenes de conocimientos. 
En esta subetapa los aspirantes podrán solicitar la vigencia de los resultados 
aprobatorios obtenidos en concursos previos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto y temario, dicha vigencia es de un año, contado a partir del día en que se den 
a conocer a través de Trabajaen. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_ 

profesional_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
Evaluación de Habilidades: 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Con base en el 
numeral 57 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso y en 
los criterios “Vigencia de los Resultados de la Evaluación de las Habilidades en el 
Subsistema de Ingreso”, emitidos el 28 de febrero de 2005 por la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html 
Las evaluaciones de habilidades aplicadas en esta Dependencia no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada 
una de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero 
en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 53 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
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Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de 
ingreso, deberán solicitarlo al correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, el 
mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité 
Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la 
DGRH, para enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar 
que las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función 
Pública, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
evaluaciones de habilidades, los servidores públicos de carrera que hubiesen 
solicitado el reflejo de los resultados de sus habilidades, deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes, lo anterior con la 
finalidad de dar cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la LSPC. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición 
de los/las candidatos/tas, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

Etapa III. 
Evaluación de 
experiencia y 
valoración del 
mérito 
 

La evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se llevará a cabo conforme a 
la Metodología y Escalas de Calificación emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, las cuales pueden consultarse en el portal www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga Red de Ingreso. 
La DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los 
candidatos evaluará primero la experiencia y posteriormente el mérito, los resultados 
obtenidos en ambas etapas serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General sin implicar el descarte de los candidatos conforme al numeral 58 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
Las calificaciones obtenidas se promediarán para obtener la calificación final de cada 
sub etapa. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero 
en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 53 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones, a petición 
de los/las candidatos/tas, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. 

Revisión y 
evaluación de 
documentos  

La revisión curricular se llevará a cabo a través de Trabajaen, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2, según corresponda; 
2. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

se concursa: 
a) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de 

terminado o pasante: presentar historial académico o constancia con el 
100% de créditos, expedida por la Institución Educativa en la que cursaron 
los estudios, con sello de la misma o carta de pasante vigente con el 100% 
de créditos, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

b) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de titulado: 
sólo se aceptará título profesional y/o cédula profesional. 

c) En el caso de que el perfil del puesto solicite el nivel académico de Carrera 
Técnica o Nivel Medio Superior: certificado de estudios, título, carta de 
pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la SEP. 

De conformidad con el artículo 16 de los Lineamientos, cuando en una convocatoria 
se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico 
en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado
en las áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos, en que alguna 
disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función
sea requisito indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel de 
Licenciatura. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberán presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública (SEP). La acreditación del grado de estudios 
de los aspirantes, se realizará a través del título profesional y/o cédula profesional 
registrados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, deberán presentar 
además la documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades 
educativas nacionales para el ejercicio de su profesión o equivalencia de estudios; 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional); 
4. Cartilla Militar Liberada. (hombres, hasta los 45 años); 
5. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido 

beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia); 

6. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que conforme al 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y al 
numeral 14 de los Lineamientos para Operación del Subsistema de Ingreso, 
“para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos Evaluaciones del Desempeño anuales”, las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan en el rango del puesto 
que desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores 
públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. (presentar copia de sus dos evaluaciones); 

7. Para realizar la evaluación de la experiencia los candidatos deberán presentar 
evidencias tales como; Hojas de servicios, contratos, altas o bajas al IMSS, 
constancias en hoja membretada de empleos anteriores y actual con números 
telefónicos, que acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse; así como los elementos que se 
indican en la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.spc.gob.mx, dando 
clic en la liga Red de Ingreso). No se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida cartas de recomendación. 

8. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad: 
 No haber sido sentenciado/da por delito doloso 
 No estar inhabilitado/da para el servicio público ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/tra de culto 
 Que la documentación presentada es auténtica 

En caso contrario esta Secretaría se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes; 
9. Currículum vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual; y 
10. Para realizar la valoración del mérito los candidatos deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, (Ver www.spc.gob.mx, dando clic en la liga Red de Ingreso). 

11. Impresión de la pantalla principal del portal www.trabajaen.gob.mx, con número 
de folio de 9 dígitos de registro al Sistema, así como el número de folio de 
participación para el concurso. 

Sin excepción alguna, en caso de que los participantes no presenten la 
documentación requerida en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio indicado, el día y hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del proceso de selección, la Dirección General de Recursos Humanos se encuentra 
facultada para descalificar a los/las aspirantes que incurran en este supuesto. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público se reserva el derecho de solicitar y/o 
investigar en cualquier momento presente o futuro la autenticidad de la 
documentación o referencias que acrediten el cumplimiento de los requisitos de 
participación, así como los datos registrados en el currículum vítae de los/las 
aspirantes y los relativos a la revisión curricular, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual podrá reservarse el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes, mediante el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública en el Comité Técnico de Selección. 
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Evaluación de 
aptitud para el 
servicio público: 
Cultura de la 
legalidad 

En cumplimiento a la fracción III, del artículo 21 de la LSPC y al Oficio Circular No. 
SSFP/408/SPC/006/2009 de fecha 24 de junio de 2009, emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, 
se evaluará la Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad, dicha 
evaluación no será motivo de descarte, únicamente será referencial para el Comité 
Técnico de Selección. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: documentos e información relevante; en el 
rubro: Aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio Público. 

Etapa IV. 
Entrevista 
 

El número mínimo de candidatos a entrevistar será de cinco, si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas I, II y III de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento, fuera menor a lo 
estipulado por el Comité de Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un candidato finalista de entre los cinco 
candidatos entrevistados, conforme a lo establecido en el artículo 34 del 
Reglamento, el Comité de Selección continuará entrevistando a los/las siguientes 
tres candidatos y así sucesivamente. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: CERP, con base en el numeral 65 de los Lineamientos. 
En la etapa de entrevista cuando el Comité Técnico de Selección previamente así lo 
determine, podrán llevarse a cabo vía Internet o videoconferencias. 

Etapa V. 
Determinación  

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos, lo anterior de acuerdo al numeral 69 de los Lineamientos y a las 
Políticas para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso, con base en el 
artículo 36 del Reglamento y numerales 70 y 71 de los Lineamientos. 

3a. Criterios 
Normativos para 
la reactivación de 
folios 
 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura 
u omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 

un folio, los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los propios aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
II. De acuerdo al Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 de fecha 14 de julio de 2008, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, los Comités Técnicos de Selección 
acordaron NO reactivar folios que sean rechazados en la etapa de revisión 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

curricular. 
4a. Temarios, 
bibliografías y 
guías 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, www.hacienda.gob.mx o en su caso, se harán llegar a 
los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías para las evaluaciones de Habilidades se encontrarán disponibles para su 
consulta en las páginas electrónicas http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (Links 
Red de Ingreso-Guías y manuales) y en http://www.trabajaen.gob.mx-
(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las pruebas de 
visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales 
para los procesos de selección. 
La guía para la evaluación de Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la 
Legalidad se encuentra en el portal www.trabajaen.gob.mx, en el apartado: 
documentos e información relevante; en el rubro: Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público. 

5a. Aplicación de 
etapas de 
selección 

Se informará a los/las aspirantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx con 
dos días hábiles de anticipación, el domicilio, la fecha y hora en que deberán acudir 
para llevar a cabo las etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. Las citas para la aplicación del examen de conocimientos, evaluación 
de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito
y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, edificio “D”, planta baja, ala Norte, 
Col. CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité de Selección 
determinará el lugar en que se lleve a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es 
de 2 horas. 

6a. Sistema de 
puntuación 
general 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados por el Sistema Rh-Net Trabajaen para determinar el listado de 
prelación con los/las aspirantes que hayan obtenido los resultados más altos a fin
de establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo
con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2009 celebrada el 31 de julio 
de 2009. 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

        
7a. Publicación 
de resultados 

Los resultados de cada evaluación y de las etapas del concurso, serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio de 
participación, asignado para cada uno de los/las aspirantes. 

8a. Reserva de 
los/las aspirantes 

Los/las candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (60) en el Sistema de 
Puntuación General serán considerados finalistas y aquellos que no sean 
designados como ganador es/as del concurso, de conformidad con los artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 69 y 74 de los Lineamientos serán integrados/das a la reserva de 
los/las aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
correspondiente. 
Por este hecho, quedarán en posibilidad de concursar en ese periodo y de acuerdo a 
la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización, en nuevos procesos de selección destinados a tal rama de cargo 
o puesto, según corresponda (artículos 32 y 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y al artículo 38 
de los Lineamientos). 
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http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_
subsistema_ingreso.pdf 

9a. Concurso 
desierto 

El proceso de selección podrá quedar o declararse desierto: 
1. Porque ningún candidato/ta se presente al concurso. 
2. Ninguno de los/las candidatos obtengan el puntaje mínimo de aptitud en el 

Sistema de Puntuación General para ser considerado/da finalista. 
3. Porque sólo una/un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/da 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
El Comité Técnico de Selección o de Profesionalización considerando las 
circunstancias, según sea el caso, podrá cancelar o suspender el concurso de un 
puesto, para lo cual deberá motivar su determinación en la publicación que al efecto 
emita en el Diario Oficial de la Federación (artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 81 y 82 de los 
Lineamientos). 

10a. Principios 
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, (artículo 4 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal) sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento, a los Lineamientos de la Operación del Subsistema de Ingreso 
publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación
y en las demás disposiciones aplicables, dichos ordenamientos legales pueden
ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/criterios.html. 

11a. Disposiciones
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las 
concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Cada 
uno/una de los/as aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, 
conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X de la Ley, 94 y 95 del 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Av. México-Coyoacán No. 318, 3er. piso, 
Col. General Anaya, con horario de 9:00 a 18:00 horas. Asimismo, podrán interponer 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, conforme a lo 
previsto en el artículo 76 de la Ley y 97 del Reglamento. Cualquier aspecto no 
previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

12a. Resolución 
de dudas o 
preguntas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se dispone 
del correo electrónico: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 
3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Para atender solicitudes de revisión de exámenes o evaluaciones, éstas deberán ser 
dirigidas al Comité Técnico de Selección, mediante el siguiente correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, y sólo podrán solicitarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo 
anterior de acuerdo al numeral 56 de los Lineamientos. 
Dichas solicitudes podrán presentarse después de los siguientes dos días hábiles de 
la publicación de los resultados. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Recursos Humanos 
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Lic. José I. Díaz Pérez 
Rúbrica. 

TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIAS 
 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION PRESUPUESTARIA 
Tema-1 Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios.  
 Subtema-1 Integración de solicitudes de apoyo con cargo a la Subcuenta "A".  
 Bibliografía 
 Fideicomiso No. 1249, “Para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas 

y Municipios” (FIDEM). Reglas de Operación, publicado el 5 de octubre de 2007.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo III De los apoyos con recursos 

del FIDEICOMISO. Regla 5.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/lineamient

os_2007/reglas_operacion_fidem_autorizadas.pdf  
Tema-2 Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios.  
 Subtema-1 Subcuenta "A".  
 Bibliografía 
 Fideicomiso No. 1249, “Para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas 

y Municipios” (FIDEM). Reglas de Operación, publicado el 5 de octubre de 2007.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo III De los apoyos con recursos 

del FIDEICOMISO. Regla 5"  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/lineamientos

_2007/reglas_operacion_fidem_autorizadas.pdf  
Tema-3 Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios.  
 Subtema-1 Análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión.  
 Bibliografía 
 Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio 

de los programas y proyectos de inversión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de marzo de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección V Del análisis costo-beneficio simplificado y su contenido. Numeral 9-10.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/marco_juridico/documentos/marco_juridico

_global/costo_beneficio.pdf  
Tema-4 Fondo de apoyo a Migrantes.  
 Subtema-1 Mejoramiento de vivienda.  
 Bibliografía 
 Lineamientos para la operación del Fondo de Apoyo a Migrantes, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 V. Criterios de Elegibilidad. De los tipos de proyectos, obras y acciones que se 

podrán apoyar Artículos 13-21.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/gasto_fed/lineamientos

_fondo_migrantes.doc  
Tema-5 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I Disposiciones generales. Numerales 1-5.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-6 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales.  
 Bibliografía 
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 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Sobre la Declaratoria de Desastre Natural y el acceso a los recursos 

del FONDEN. Sección I Procedimiento para solicitar la corroboración de la 
ocurrencia de un Desastre Natural. Numerales 7-27.   

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-7 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Sobre la Declaratoria de Desastre Natural y el acceso a los recursos 

del FONDEN. Sección III De los comités de evaluación de daños. Numerales 7-27. 
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-8 Fondo Metropolitano.  
 Subtema-1 Zonas Metropolitanas apoyadas.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Anexo 12. Programas del ramo 23 provisiones salariales y económicas (pesos).  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 Fondos Regionales.  
 Subtema-1 Indice de desarrollo humano.  
 Bibliografía 
 Informe sobre Desarrollo Humano México 2006-2007. Migración y Desarrollo Humano. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Desarrollo Humano y Migración. El índice de Desarrollo Humano y la Migración en 

México. Desarrollo Humano en las Entidades Federativas. Páginas 21-35.  
 Página Web 
 http://www.undp.org.mx/IMG/pdf/Inf-_sobre_Des-_Hum-_2006-2007.pdf  
Tema-10 Fondos Regionales.  
 Subtema-1 Programas y proyectos de inversión apoyados.  
 Bibliografía 
 Lineamientos para la aplicación, rendición de cuentas y transparencia de los 

programas y proyectos de inversión apoyados con los recursos del Fondo Regional 
(FONREGION), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo II Definiciones. Artículos 4.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/lineamientos

_2007/julio_20_07%20_shcp_lineamientos.pdf  
Tema-11 Ingresos Excedentes.  
 Subtema-1 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF). 
 Bibliografía 
 Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Reglas Primera a Décimo Tercera.  
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 Página Web 
 http://www.shcp.gob.mx/EGRESOS/PEF/fies-feief/fies_feief_08/rofeief_26032009.pdf
Tema-12 Ingresos Excedentes.  
 Subtema-1 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF).  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006. 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo II Del Equilibrio Presupuestario y 

de los Principios de Responsabilidad Hacendaria. Artículos 16-23 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Título Segundo Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de 
Responsabilidad Hacendaria. Capítulo I De los Mecanismos de Estabilización. 
Artículos 11-17 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 Ingresos Excedentes.  
 Subtema-1 Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo II Del Equilibrio Presupuestario y 

de los Principios de Responsabilidad Hacendaria. Artículos 16-23  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Ingresos Excedentes.  
 Subtema-1 Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados.  
 Bibliografía 
 Contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración, que celebran por una parte el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su 
carácter de fideicomitente único de la Administración Pública Federal Centralizada 

 representada en este acto por el Subsecretario de Egresos, Doctor Carlos Hurtado 
López, y por la otra el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., 
Institución Fiduciaria, representado en este acto por su Director General y 
Delegado Fiduciario, 

 Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, asistido por el Director Fiduciario de la 
propia Institución, Lic. Marco Antonio de la Peña Sánchez, firmado el 10 de mayo 
de 2005. 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Cláusulas primera a vigésimo segunda.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/lineamientos/otras_disp

osiciones/1contrato.pdf  
Tema-15 Ingresos Excedentes.  
 Subtema-1 Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados.  
 Bibliografía 
 Lineamientos para la Solicitud, Transferencia y Aplicación de los Recursos 

correspondientes con cargo al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo V De la Transparencia y Rendición de Cuentas. Numerales 49-55.  
 Página Web 
 http://www.finanzaschiapas.gob.mx/Contenido/Marco_Juridico/Informacion/Federal

/Lineamientos/PDF_LineamientosFIES.pdf  
Tema-16 Ingresos Excedentes.  
 Subtema-1 Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados.  
 Bibliografía 
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 Lineamientos para la Solicitud, Transferencia y Aplicación de los Recursos 
correspondientes con cargo al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo IV De la Aplicación de los Recursos. Numerales 25-48.  
 Página Web 
 http://www.finanzaschiapas.gob.mx/Contenido/Marco_Juridico/Informacion/Federal

/Lineamientos/PDF_LineamientosFIES.pdf  
Tema-17 Participación a Entidades Federativas y Municipios.  
 Subtema-1 Participación a Entidades Federativas y Municipios.  
 Bibliografía 
 Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

diciembre de 1978.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en 

Ingresos Federales. Artículos 1-9 A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 Subtema-1 Ramos Generales.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 Estrategia Programática.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Páginas 1-14.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2009/temas/tomos/

23/r23_ep.pdf  
Tema-19 Programación y presupuesto.  
 Subtema-1 Ramos Generales.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 Estrategia Programática.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Páginas 1-14.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2009/temas/tomos/

23/r23_ep.pdf  
Tema-20 Provisiones salariales y económicas.  
 Subtema-1 Subsidios.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.   
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo VI De los 

Subsidios, Transferencias y Donativos. Artículos 74-81  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 Provisiones salariales y económicas.  
 Subtema-1 Fondos Regionales.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto De las Reglas de Operación para Programas. Capítulo II De los 

criterios generales para programas específicos sujetos a reglas de operación. 
Artículos 30-43.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 Provisiones salariales y económicas.  
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 Subtema-1 Fondo de Modernización de los municipios.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Egresos de la Federación 2009 Estrategia Programática.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas. Páginas 1-14.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2009/temas/tomos/

23/r23_ep.pdf  
Tema-23 Provisiones salariales y económicas.  
 Subtema-1 Subsidios.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo IV De las 

Operaciones Presupuestarias de Control y Cierre. Sección I De las adecuaciones 
presupuestarias de control presupuestario. Artículos 105-107 A.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-24 Rendición de cuentas.  
 Subtema-1 Informe de Recursos Federales.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Del Federalismo. Capítulo Unico De los recursos federales 

transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. Artículos 8-11.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-25 Seguimiento y evaluación.  
 Subtema-1 Sistema de Evaluación del Desempeño.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I Objeto y Definiciones de la Ley, 

Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-15.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-26 Seguimiento y evaluación.  
 Subtema-1 Sistema de Evaluación del Desempeño.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo De la Información, Transparencia y Evaluación. Capítulo II De la 

Evaluación. Artículos 3303-304 A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-27 Seguimiento y evaluación.  
 Subtema-1 Sistema de Evaluación del Desempeño.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de 

Evaluación del Desempeño, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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 IV. Disposiciones específicas. Programación. Numerales 18-42.  
 Página Web 
 http://www.direval.ipn.mx/evamitcam0709/archivos/externos/ST-DE-06.pdf  
Tema-28 Transparencia, eficiencia, eficacia.  
 Subtema-1 Manejo de recursos federales.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo Prevenciones Generales. Artículos 124-134.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-29 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-30 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE IMPUESTOS INDIRECTOS, 
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 

Tema-1 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ing

reso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesion

al_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-2 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
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DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  
 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-3 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos/ Externalidades.  
 Bibliografía 
 Fontaine, Ernesto R. Evaluación Social de Proyectos. Alfaomega Grupo Editor, 12a 

edición, México, 1999.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo IV Principios de economía para la evaluación de proyectos 6. Costos 

externos de la producción  
Tema-4 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos/ Externalidades.  
 Bibliografía 
 Gruber, Jonathan Public Finance and Public Policy. Worth Publishers, 2nd edition. 

New York, 2007.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Part II: Externalities and Public Goods. Capítulo 5 Externalities: Problems and 

Solutions. 5.4 Distintions Between Price and Quantity Approaches to Addressing 
Externalities.  

Tema-5 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Precios Públicos.  
 Bibliografía 
 Harberger, Arnold C. (1998). Course material. Econ 251B: Cost benefit analysis

of public projects and programs (also Econ 286B: Cost benefit analysis of 
development projects)  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "Modernizing Mexico's Electricity System: Some Reflections" University of California, 

Los Angeles, August 1998. (En la página web señalada, entrar a "Course Material y 
luego a "Econ 251B: Cost benefit analysis of public projects and programs".)  

 Página Web 
 http://www.econ.ucla.edu/harberger/  
Tema-6 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Bienes Públicos.  
 Bibliografía 
 Rosen, Harvey S. Public Finance. McGraw-Hill Irwin, 6th Edition, 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Chapter 4 Public Goods  
Tema-7 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos y eficiencia.  
 Bibliografía 
 Rosen, Harvey S. Public Finance. McGraw-Hill Irwin, 6th Edition, 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Chapter 16 Personal Taxation and Behavior  
Tema-8 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos y eficiencia.  
 Bibliografía 
 Harberger, Arnold C. Taxation and Welfare. The University of Chicago Press, 

Chicago & London, 1974.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Chapter 8 Efficiency Effects of Taxes on Income from Capital  
Tema-9 Finanzas Públicas.  
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 Subtema-1 Impuestos y eficiencia.  
 Bibliografía 
 Harberger, Arnold C. (1998). Course material. Econ 251A: Theory and policy of 

taxation  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "Tax incentives in a capital theory context" University of Chicago and University of 

California, Los Angeles. Latin American Meetings of the Econometric Society, San 
José, Costa Rica, August, 1988.  

 Página Web 
 http://www.econ.ucla.edu/harberger/taxincentives.pdf  
Tema-10 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos y eficiencia.  
 Bibliografía 
 Rosen, Harvey S. Public Finance. McGraw-Hill Irwin, 6th Edition, 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Chapter 13 Taxation and Efficiency  
Tema-11 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Evaluación social de proyectos.  
 Bibliografía 
 Schenone, Osvaldo H. Selección de temas de evaluación social de proyectos. 

Buenos Aires, abril, 1983.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo II Aplicaciones 1. Precio Sombra de los Bienes Comerciados 

Internacionalmente  
 Página Web 
 http://www.cema.edu.ar/publicaciones/download/documentos/37.pdf  
Tema-12 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos y eficiencia.  
 Bibliografía 
 Rosen, Harvey S. Public Finance. McGraw-Hill Irwin, 6th Edition, 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Chapter 14 Efficient and Equitable Taxation  
Tema-13 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos y eficiencia.  
 Bibliografía 
 Harberger, Arnold C. Lectures.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Lecture 7. Derivatives of the welfare cost formula.  
 Página Web 
 http://www.econ.ucla.edu/harberger/lectures.pdf  
Tema-14 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos y eficiencia.  
 Bibliografía 
 Harberger, Arnold C. Taxation and Welfare. The University of Chicago Press, 

Chicago & London, 1974.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 2 Taxation, Resource Allocation, and Welfare; y Harberger, Lectures, 

Lecture 9 Labor-leisure and Savings decision.  
Tema-15 Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Impuestos y eficiencia.  
 Bibliografía 
 Harberger, Arnold C. Taxation and Welfare. The University of Chicago Press, 

Chicago & London, 1974.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Chapter 6 Corporation Income Taxes.  
Tema-16 Principios de Economía para Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Teoría de la Firma.  
 Bibliografía 
 Fontaine, Ernesto R. Evaluación Social de Proyectos. Alfaomega Grupo Editor, 
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12a edición, México, 1999.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo IV Principios de economía para la evaluación de proyectos 2. La Teoría 

de la Firma  
Tema-17 Principios de Economía para Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Monopolio.  
 Bibliografía 
 Fontaine, Ernesto R. Evaluación Social de Proyectos. Alfaomega Grupo Editor, 

12a edición, México, 1999.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo IV Principios de economía para la evaluación de proyectos. 3. Equilibrio y 

eficiencia con monopolio.  
Tema-18 Principios de Economía para Finanzas Públicas.  
 Subtema-1 Monopolio.  
 Bibliografía 
 Fontaine, Ernesto R. Evaluación Social de Proyectos. Alfaomega Grupo Editor, 

12a edición, México, 1999.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo IV Principios de economía para la evaluación de proyectos. 3. Equilibrio y 

eficiencia con monopolio.  
 

DIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR 
Tema-1 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-2 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-3 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación 11 de Septiembre de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo VI De las Unidades Administrativas Centrales. Artículos 12-92.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/marco_juridico/documentos/marco_juridico

_global/reglamentos_09072008/83_rishcp.pdf  
Tema-4 Comercio Exterior.  
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 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título I Capítulo III De la Importación de Bienes Artículos 12-16.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo Prevenciones Generales, Artículos 124-134.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-6 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto Atribuciones del Poder Ejecutivo Federal y de las autoridades fiscales 

Capítulo Unico Artículos 143-158.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-7 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Control de aduana en el despacho Capítulo I Entrada, salida y 

control de mercancías Artículos 10-22.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-8 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de diciembre de 1978.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I Disposiciones generales Artículos 1-7.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre de 1981. Ultima reforma publicada en el DOF 04-06-2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De las Facultades de las Autoridades Fiscales Capítulo Unico 

Artículos 33-69-A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

julio de 1993.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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 Título IV Aranceles y medidas de regulación y restricción no arancelarias del 
comercio exterior Capítulo I Aranceles Artículos 12-14.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

julio de 1993.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Facultades del Ejecutivo Federal, de la Secretaría de Economía y 

de las Comisiones Auxiliares Capítulo III Comisiones auxiliares Artículos 6-8.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo III Base gravable 
Sección Primera Del impuesto general de importación Artículos 64-78-C.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Regímenes aduaneros Capítulo IV Depósito fiscal Artículos 119-123. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título II De las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria 

Capítulo II De la Administración General de Aduanas. Artículos 11-13.  
 Página Web 
 http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/informacion_fiscal/legislacion/52_13658.html  
Tema-15 Comercio Exterior. 
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones

y restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo IV Determinación y 
Pago Artículos 80-89.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Noveno Recursos Administrativos Capítulo Unico Artículo 203.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Regímenes aduaneros Capítulo III Temporales de importación y de 

exportación Sección Primera Importaciones temporales III Para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación Artículos 
108-112.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Regímenes aduaneros Capítulo III Temporales de importación y de 

exportación Sección Segunda Exportaciones temporales I Disposiciones generales 
Artículos 113-114.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo II Afectación de 
mercancías y exenciones Sección Segunda Exenciones Artículos 61-63.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-20 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo IV Determinación y 
Pago Artículos 80-89.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre de 1981. Ultima reforma publicada en el DOF 04-06-2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes Capítulo 

Unico Artículos 18-32-G.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
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 Tratados de Libre Comercio.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Tratado de Libre Comercio México-Triángulo Norte.  
 Página Web 
 http://www.sice.oas.org/Trade/mextnorte/indice.asp  
Tema-23 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Tratados de Libre Comercio.  
 Bibliografía 
 Asociación Europea de Libre Comercio.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Integrantes de la Asociación Europea de Libre Comercio.  
 Página Web 
 http://www.efta.int/  
Tema-24 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Tratados de Libre Comercio.  
 Bibliografía 
 Guía de Importación.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 7: Tratados de Libre Comercio Suscritos por México.  
 Página Web 
 http://www.aduanas.sat.gob.mx/aduana_mexico/2007/Descargas/Guia_Importacio

n/GI07_06.pdf  
Tema-25 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Facultades de los Subsecretarios.  
 Bibliografía 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación 11 de Septiembre de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III De las Facultades de los Subsecretarios. Artículo 7.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/marco_juridico/documentos/marco_juridico

_global/reglamentos_09072008/83_rishcp.pdf  
Tema-26 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Legislación.  
 Bibliografía 
 Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de diciembre de 1981. Ultima reforma publicada en el DOF 04-06-2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo I Artículos 1-17-B.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

 
DIRECCION DE OPERACION DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES 

Tema-1 Administración Pública Federal. 
 Subtema-1 Administración Pública Centralizada.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De la Administración Pública Centralizada. Capítulo II De la 

Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Artículos 26-44.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-2 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico.  
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 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-3 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-4 El control, la verificación y la rendición de cuentas.  
 Subtema-1 El control y la verificación del ejercicio del gasto.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo VII Del control, la verificación y la rendición de cuentas Sección II De la 

integración de los libros blancos. Numerales 55-57.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-5 El control, la verificación y la rendición de cuentas.  
 Subtema-1 La integración de los Libros Blancos.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo VII Del control, la verificación y la rendición de cuentas Sección II De la 

integración de los libros blancos. Numerales 55-57.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-6 El ejercicio de los recursos autorizados con cargo al Programa FONDEN, así como del 

Fideicomiso.  
 Subtema-1 La ejecución de las obras y acciones de competencia de las Entidades 

Federativas, municipios o Delegaciones Políticas a través de los 
Fideicomisos FONDEN Estatales.  

 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo V Del ejercicio de los recursos autorizados con cargo al Programa 

FONDEN, así como del Fideicomiso FONDEN. Sección III 
 De la ejecución de las obras y acciones de competencia de las Entidades 

Federativas, municipios o Delegaciones Políticas a través de los Fideicomisos 
FONDEN Estatales. Numerales 39-48. 

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-7 El ejercicio de los recursos autorizados con cargo al Programa FONDEN, así como del 

Fideicomiso.  
 Subtema-1 Sobre la adquisición de equipo especializado.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo VI. Sección II Sobre la adquisición de equipo especializado. Numerales 

49-54.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-8 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Ejecutores del Gasto Público Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I Objeto y Definiciones de la Ley, 

Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-15.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Los Fideicomisos Públicos.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I Objeto y Definiciones de la Ley, 

Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-15.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 La Programación, Presupuestación y Aprobación.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De la Programación, Presupuestación y Aprobación. Capítulo I De 

la Programación y Presupuestación. Artículos 24-38.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Gastos contingentes o urgentes.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo I Del Ejercicio. 

Artículos 45-50.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Las Operaciones Presupuestarias de Control y Cierre.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo IV De las 

Operaciones Presupuestarias de Control y Cierre. Sección I De las adecuaciones 
presupuestarias de control presupuestario. Artículos 105-107 A.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Fideicomisos y Mandatos.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo XVI De los 

Fideicomisos y Mandatos. Sección I De los fideicomisos. Artículos 213-222.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Las Reglas de Operación para programas.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto De las Reglas de Operación para Programas. Capítulo I 

Disposiciones generales. Artículos 29-30.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-15 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 La distribución de recursos en los establecido en los Anexos del Decreto de 

Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2010.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Anexo 12. Programas del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas (pesos).  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 El Poder Legislativo.  
 Subtema-1 La Fiscalización Superior de la Federación.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero. Capítulo II Del Poder Legislativo. Sección III De las Facultades del 

Congreso. Artículos 50-79.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Operación del Fondo de Desastres Naturales.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I Disposiciones Generales. Numerales 1-5.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-18 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Procedimiento para solicitar la corroboración de la ocurrencia de un 

Desastre Natural.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Sobre la Declaratoria de Desastre Natural y el acceso a los recursos 

del FONDEN. Sección I Procedimiento para solicitar la corroboración de la 
ocurrencia de un Desastre Natural. Numerales 7-27.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-19 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Los Comités de evaluación de Daños.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Sobre la Declaratoria de Desastre Natural y el acceso a los recursos 

del FONDEN Sección II Procedimiento para emitir una Declaratoria de Desastre 
Natural. Numerales 7-27.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-20 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Los Comités de evaluación de Daños.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Sobre la Declaratoria de Desastre Natural y el acceso a los recursos 

del FONDEN Sección III De los comités de evaluación de daños. Numerales 7-27.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-21 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Los fondos y reservas especiales y los Apoyos Parciales Inmediatos.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Sobre la Declaratoria de Desastre Natural y el acceso a los recursos 

del FONDEN. Sección IV De los fondos y reservas especiales y los Apoyos 
Parciales Inmediatos. Numerales 7-27.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-22 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 La autorización de recursos con cargo al Programa FONDEN o al 

Fideicomiso FONDEN.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Sobre la Declaratoria de Desastre Natural y el acceso a los recursos 

del FONDEN. Sección VII De la autorización de recursos con cargo al Programa 
FONDEN o al Fideicomiso FONDEN. Numerales 7-27.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-23 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 Apoyos a la población afectada con motivo de un Desastre Natural.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo IV De los apoyos y cobertura. Sección III Apoyos a la población afectada 

con motivo de un Desastre Natural. Numerales 28-38.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-24 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 El ejercicio de los recursos autorizados con cargo al Programa FONDEN, así 

como del Fideicomiso.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo V Del ejercicio de los recursos autorizados con cargo al Programa 

FONDEN, así como del Fideicomiso FONDEN. Sección II De la ejecución de las 
obras y acciones de competencia federal con cargo al FONDEN. Numerales 39-48. 

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
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Tema-25 Fondo de Desastres Naturales.  
 Subtema-1 El ejercicio de los recursos autorizados con cargo al Programa FONDEN, así 

como del Fideicomiso.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de operación del Fondo de Desastres 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo V Del ejercicio de los recursos autorizados con cargo al Programa 

FONDEN, así como del Fideicomiso FONDEN. Sección III 
 De la ejecución de las obras y acciones de competencia de las Entidades 

Federativas, municipios o Delegaciones Políticas a través de los Fideicomisos 
FONDEN Estatales. Numerales 39-48. 

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/index.html  
Tema-26 Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo VI De los 

Subsidios, Transferencias y Donativos. Artículos 74-81.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-27 Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Programación y Presupuestación.  
 Bibliografía 
 Manual de programación y presupuesto Ejercicio Fiscal 2010, Agosto de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Lineamientos Generales y Específicos. Lineamientos Generales. Insumos para la 

elaboración de los anteproyectos y la integración del Proyecto de PEF. Numerales 1- 8. 
 Página Web 
 http://www.hacienda.gob.mx/EGRESOS/PEF/programacion/programacion_2010/ 

manual_pyp_2010.pdf  
Tema-28 La Programación y Presupuesto del Gasto Público.  
 Subtema-1 La elaboración de los anteproyectos de presupuesto.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Programación, Presupuesto y Aprobación. Capítulo I De la 

Programación y Presupuesto del Gasto Público. Sección XII De la elaboración de 
los anteproyectos de presupuesto. Artículos 21-61 A.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-29 La Programación, Presupuestación y Aprobación.  
 Subtema-1 El Equilibrio Presupuestario.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo II Del Equilibrio Presupuestario y 

de los Principios de Responsabilidad Hacendaria. Artículos 16-23.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-30 Responsabilidad Administrativa.  
 Subtema-1 Sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio 

público.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002.  



134     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Responsabilidades Administrativas. Capítulo I Principios que rigen 

la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público. Artículos 7-9.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

DIRECCION DE PLANEACION Y AHORRO 
Tema-1 Protección al Ahorro.  
 Subtema-1 Pago de obligaciones garantizadas.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo De la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Capítulo II De la 

Inspección y Vigilancia. Artículos 133-149.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-2 Protección al Ahorro.  
 Subtema-1 Obligaciones Garantizadas.  
 Bibliografía 
 Ley de Protección al Ahorro Bancario, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de enero de 1999.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Del Sistema de Protección al Ahorro Bancario. Capítulo II Del Pago 

de las Obligaciones Garantizadas. Artículos 11-19.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-3 Protección al ahorro.  
 Subtema-1 Fideicomiso Pago.  
 Bibliografía 
 Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de 

Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2000.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículos 1-14.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-4 Protección al Ahorro.  
 Subtema-1 Pago de obligaciones garantizadas.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De las Instituciones de Crédito. Capítulo I De las Instituciones de 

Banca Múltiple. Sección Quinta Del Comité de Estabilidad Financiera. Artículos 8-
29 Bis 12.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Protección al Ahorro.  
 Subtema-1 Comité de Estabilidad Financiera.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De las Instituciones de Crédito. Capítulo I De las Instituciones

de Banca Múltiple. Sección Quinta Del Comité de Estabilidad Financiera. Artículos 
8-29 Bis 12.  

 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-6 Protección al Ahorro.  
 Subtema-1 Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Protección de los Intereses del Público. Capítulo II Del Sistema 

de Protección al Ahorro Bancario. Sección Primera De la Resolución de las 
Instituciones de Banca Múltiple. Apartado A Disposiciones Comunes. Artículos
122 Bis-122 Bis 35 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-7 Protección al Ahorro.  
 Subtema-1 Operación Condicionada.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De las Instituciones de Crédito. Capítulo I De las Instituciones de 

Banca Múltiple. Sección Cuarta Del Régimen de Operación Condicionada. 
Artículos 8-29 Bis 12.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-8 Protección al ahorro.  
 Subtema-1 Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Protección de los Intereses del Público. Capítulo II Del Sistema 

de Protección al Ahorro Bancario. Sección Primera De la Resolución de las 
Instituciones de Banca Múltiple. 

 Apartado B Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple 
Mediante Apoyos. Artículos 122 Bis-122 Bis 35. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 Protección al ahorro.  
 Subtema-1 La Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Protección de los Intereses del Público. Capítulo II Del Sistema 

de Protección al Ahorro Bancario. Sección Primera 
 De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple. Apartado C Del 

Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Créditos. 
Artículos 122 Bis-122 Bis 35. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 Protección al Usuario.  
 Subtema-1 Conciliación.  
 Bibliografía 
 Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1999.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Quinto De los Procedimientos de Conciliación y Arbitraje. Capítulo I Del 

Procedimiento de Conciliación. Artículos 60-72 Ter.  
 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 Sector Ahorro.  
 Subtema-1 Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.  
 Bibliografía 
 Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Capítulo III 

De las operaciones. Sección Primera Del nivel de operaciones básico. Artículos 13-28. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 Sector Ahorro.  
 Subtema-1 Las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.  
 Bibliografía 
 Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Capítulo III De 

las operaciones. Sección Segunda De los Niveles de Operación I a IV. Artículos 13-28. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 Sector Ahorro.  
 Subtema-1 Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo.  
 Bibliografía 
 Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Fondo de Protección. Capítulo I De la constitución del Fondo de 

Protección. Artículos 41-44.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Sector Ahorro.  
 Subtema-1 Sociedades Financieras Comunitarias.  
 Bibliografía 
 Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

4 de junio de 2001.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De la Organización y Funcionamiento de las Sociedades 

Financieras Populares, Sociedades Financieras Comunitarias y Organismos de 
Integración Financiera Rural. Capítulo IV  

 De las Sociedades Financieras Comunitarias y de los Organismos de Integración 
Financiera Rural. Sección Segunda De las Sociedades Financieras Comunitarias. 
Apartado B De las Sociedades Financieras Comunitarias con Nivel de Operación 
Básico. 

 Artículos 46-46 Bis 23. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-15 Sociedades de Información Crediticia.  
 Subtema-1 Operaciones y Actividades de las Sociedades de Información Crediticia.  
 Bibliografía 
 Circular 44/2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

septiembre de 2008.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo V Disposiciones Generales.  
 Página Web 
 http://www.banxico.gob.mx/tipo/disposiciones/sociedades_informacion/27-2008-

modificaciones.html#CIRCULAR%20442008  
Tema-16 Transparencia de los Servicios Financieros.  
 Subtema-1 Los créditos, préstamos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta.  
 Bibliografía 
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 Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2007.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Bis. De los créditos, préstamos o financiamientos revolventes 

asociados a una tarjeta. Artículos 18 Bis- 18 Bis 8.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ing

reso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesion

al_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-18 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-19 Protección al Ahorro.  
 Subtema-1 Saneamiento.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Protección de los Intereses del Público. Capítulo II Del Sistema 

de Protección al Ahorro Bancario. Sección Primera 
 De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple. Apartado B Del 

Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Apoyos. 
Artículos 122 Bis-122 Bis 35. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-20 Protección al ahorro.  
 Subtema-1 Instituciones organizadas por el IPAB.  
 Bibliografía 
 Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de julio de 1990.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De las Instituciones de Crédito. Capítulo I De las Instituciones de 

Banca Múltiple. Sección Segunda De las Instituciones de Banca Múltiple 
Organizadas y Operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
Artículos 8-29 Bis 12 

 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 Protección al Usuario.  
 Subtema-1 Transparencia de la información.  
 Bibliografía 
 Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1999. Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, publicada en el DOF el 15 de junio de 2007

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Capítulo Unico Disposiciones Generales. Artículos 1-9 de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
 Capítulo III De la transparencia en relación con los Medios de Disposición y en el 

otorgamiento de créditos, préstamos y financiamientos. Artículos 8-18 de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

 
SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO Y LOGISTICO 

Tema-1 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-2 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos específico  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-3 Análisis Normativo. Gastos Fiscales.  
 Subtema-1 Teoría y Antecedentes de Gastos Fiscales.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Gastos Fiscales 2009, SHCP. .  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 B. Definición y medición de gastos fiscales. Paginas 2-6.  
 Página Web 
 http://www.hacienda.gob.mx/INGRESOS/ingresos_presupuesto_gastos/presupuesto

_gastos_fiscales_2009.pdf  
Tema-4 Análisis Normativo. Gastos Fiscales.  
 Subtema-1 El Presupuesto de Gastos Fiscales en México.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Gastos Fiscales 2009, SHCP. Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de noviembre de 2008.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Presupuesto de Gastos Fiscales 2009. Introducción. Páginas 1-2. 
 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. Capítulo IV De 

la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la 
Fiscalización y el Endeudamiento. Páginas 23-32. 

 Página Web 
 http://www.hacienda.gob.mx/INGRESOS/ingresos_presupuesto_gastos/presupuesto_

gastos_fiscales_2009.pdf http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Análisis Normativo. Gastos Fiscales.  
 Subtema-1 Teoría y Antecedentes de Gastos Fiscales.  
 Bibliografía 
 Jiménez, Juan Pablo y Podestá Andrea. Inversión, incentivos fiscales y gastos 

tributarios en América Latina, Serie Macroeconomía del Desarrollo No. 77, CEPAL, 
Naciones Unidas, Santiago de Chile, marzo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección IV. Medición de los incentivos impositivos: los gastos tributarios.

3. Cuantificación de los gastos tributarios en América Latina. Páginas 23-30.  
 Página Web 
 http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/2/35732/Serie_MD_77.pdf  
Tema-6 Análisis Normativo. Gastos Fiscales.  
 Subtema-1 Teoría y Antecedentes de Gastos Fiscales.  
 Bibliografía 
 Jiménez, Juan Pablo y Podestá Andrea. Inversión, incentivos fiscales y gastos 

tributarios en América Latina, Serie Macroeconomía del Desarrollo No. 77, CEPAL, 
Naciones Unidas, Santiago de Chile, marzo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección IV. Medición de los incentivos impositivos: los gastos tributarios.

2. Medición de los gastos tributarios en los países de América Latina: las distintas 
metodologías. Páginas 23-30.  

 Página Web 
 http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/2/35732/Serie_MD_77.pdf  
Tema-7 Análisis Normativo. Gastos Fiscales.  
 Subtema-1 El Presupuesto de Gastos Fiscales en México.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Gastos Fiscales 2009, SHCP.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 C. Principales Resultados. Páginas 7-20.  
 Página Web 
 http://www.hacienda.gob.mx/INGRESOS/ingresos_presupuesto_gastos/presupuesto

_gastos_fiscales_2009.pdf  
Tema-8 Análisis Normativo. Gastos Fiscales.  
 Subtema-1 El Presupuesto de Gastos Fiscales en México.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Gastos Fiscales 2009, SHCP.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 D. Descripción de los conceptos evaluados. Páginas 21-51.  
 Página Web 
 http://www.hacienda.gob.mx/INGRESOS/ingresos_presupuesto_gastos/presupuesto

_gastos_fiscales_2009.pdf  
Tema-9 Análisis Normativo. Gastos Fiscales.  
 Subtema-1 El Presupuesto de Gastos Fiscales en México.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Gastos Fiscales 2009, SHCP.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 C. Principales Resultados. Páginas 7-20.  
 Página Web 
 http://www.hacienda.gob.mx/INGRESOS/ingresos_presupuesto_gastos/presupuesto

_gastos_fiscales_2009.pdf  
Tema-10 Análisis Normativo. Gastos Fiscales.  
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 Subtema-1 El Presupuesto de Gastos Fiscales en México.  
 Bibliografía 
 Presupuesto de Gastos Fiscales 2009, SHCP.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 B. Definición y medición de gastos fiscales. Páginas 2-6.  
 Página Web 
 http://www.hacienda.gob.mx/INGRESOS/ingresos_presupuesto_gastos/presupuesto

_gastos_fiscales_2009.pdf  
Tema-11 Economía.  
 Subtema-1 Análisis de Oferta y Demanda.  
 Bibliografía 
 Hirshleifer, Jack y Glazer, Amihai, Microeconomía, Teoría y Aplicaciones, Editorial 

Prentice Hall, Quinta Edición, México 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Segunda Parte: Preferencias, Consumo y Demanda. Capítulo 2 Herramientas de 

Trabajo. Páginas 23-60.  
Tema-12 Economía.  
 Subtema-1 Teoría de la utilidad y las preferencias.  
 Bibliografía 
 Hirshleifer, Jack y Glazer, Amihai, Microeconomía, Teoría y Aplicaciones, Editorial 

Prentice Hall, Quinta Edición, México 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 "Segunda Parte: Preferencias, Consumo y Demanda. Capítulo 3 Utilidad y 

Preferencia. Páginas 61-86.  
Tema-13 Economía.  
 Subtema-1 Elasticidades precio, ingreso y cruzada.  
 Bibliografía 
 Hirshleifer, Jack y Glazer, Amihai, Microeconomía, Teoría y Aplicaciones, Editorial 

Prentice Hall, Quinta Edición, México 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Segunda Parte: Preferencias, Consumo y Demanda. Capítulo 5 Aplicaciones y 

extensiones de la teoría de la demanda. Páginas 131-162.  
Tema-14 Economía.  
 Subtema-1 Bienes superiores, inferiores y Giffen.  
 Bibliografía 
 Hirshleifer, Jack y Glazer, Amihai, Microeconomía, Teoría y Aplicaciones, Editorial 

Prentice Hall, Quinta Edición, México 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Segunda Parte: Preferencias, Consumo y Demanda. Capítulo 5 Aplicaciones y 

extensiones de la teoría de la demanda. Páginas 131-162.  
Tema-15 Economía.  
 Subtema-1 Cantidades nominales vs reales.  
 Bibliografía 
 Dornbusch, Rudiger y Fischer, Stanley, Macroeconomía, Editorial McGraw-Hill, 

Cuarta Edición, 1989.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 2 La Contabilidad Nacional. Páginas 31-67.  
Tema-16 Economía.  
 Subtema-1 Contabilidad Nacional.  
 Bibliografía 
 Dornbusch, Rudiger y Fischer, Stanley, Macroeconomía, Editorial McGraw-Hill, 

Cuarta Edición, 1989.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 2 La Contabilidad Nacional. Páginas 31-67.  
Tema-17 Economía.  
 Subtema-1 Política fiscal.  
 Bibliografía 
 Dornbush, Rudiger y Fischer, Stanley, Macroeconomía, Editorial McGraw-Hill, 

Cuarta Edición, 1989.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     141 

 

 Capítulo 5 La política fiscal, el efecto desplazamiento y la combinación de 
políticas económicas. Páginas 165-192.  

Tema-18 Economía.  
 Subtema-1 Principios económicos de la imposición fiscal.  
 Bibliografía 
 Musgrave, Richard A. y Musgrave, Peggy B. Hacienda Pública Teórica y Aplicada, 

Editorial McGraw-Hill, Quinta Edición, México, 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 12 Introducción a la imposición. Páginas 255-263.  
Tema-19 Economía.  
 Subtema-1 Equidad, eficiencia y proporcionalidad.  
 Bibliografía 
 Musgrave, Richard y Musgrave, Peggy B., Hacienda Pública Teórica y Aplicada, 

Editorial McGraw-Hill, Quinta Edición, 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 13 Enfoque de la equidad Tributaria. Páginas 265-283.  
Tema-20 Economía.  
 Subtema-1 Política fiscal.  
 Bibliografía 
 Musgrave, Richard y Musgrave, Peggy B., Hacienda Pública Teórica y Aplicada, 

Editorial McGraw-Hill, Quinta Edición, 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 17 Efectos de la imposición sobre la capacidad productiva: Una 

perspectiva de oferta. Páginas 365-386.  
Tema-21 Economía.  
 Subtema-1 Competencia, monopolios y oligopolios.  
 Bibliografía 
 Hirshleifer, Jack y Glazer, Amihai, Microeconomía, Teoría y Aplicaciones, Editorial 

Prentice Hall, Quinta Edición, México 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Tercera Parte La Empresa y la Industria. Capítulo 8 El Monopolio. Páginas 233-272.  
Tema-22 Economía.  
 Subtema-1 Bienes públicos y privados.  
 Bibliografía 
 Musgrave, Richard A. y Musgrave, Peggy B. Hacienda Pública Teórica y Aplicada, 

Editorial McGraw-Hill, Quinta Edición, México, 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 4 Provisión Pública de Bienes Sociales. Páginas 51-72.  

 
SUBDIRECCION DE ESTUDIOS DE POLITICA DE COORDINACION FISCAL 

Tema-1 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-2 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y normativa 

de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento específico.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-3 Economía.  
 Subtema-1 Política fiscal.  
 Bibliografía 
 Dornbush, Rudiger y Fischer, Stanley, Macroeconomía, Editorial McGraw-Hill, 

Cuarta Edición, 1989.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 5 La política fiscal, el efecto desplazamiento y la combinación de 

políticas económicas. Páginas 165-192.  
Tema-4 Economía.  
 Subtema-1 Equidad, eficiencia y proporcionalidad.  
 Bibliografía 
 Musgrave, Richard y Musgrave, Peggy B., Hacienda Pública Teórica y Aplicada, 

Editorial McGraw-Hill, Quinta Edición, 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 13 Enfoque de la equidad Tributaria. Páginas 265-283.  
Tema-5 Economía.  
 Subtema-1 Competencia, monopolios y oligopolios.  
 Bibliografía 
 Hirshleifer, Jack y Glazer, Amihai, Microeconomía, Teoría y Aplicaciones, Editorial 

Prentice Hall, Quinta Edición, México 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Tercera Parte La Empresa y la Industria. Capítulo 8 El Monopolio. Páginas 233-272.  
Tema-6 Economía.  
 Subtema-1 Fallas de mercado y el rol del sector público en la provisión de bienes.  
 Bibliografía 
 Musgrave, Richard y Musgrave, Peggy B., Hacienda Pública Teórica y Aplicada, 

Editorial McGraw-Hill, Quinta Edición, 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 4 Provisión pública de bienes sociales. Páginas 51-72.  
Tema-7 Economía.  
 Subtema-1 Contabilidad Nacional.  
 Bibliografía 
 Dornbusch, Rudiger y Fischer, Stanley, Macroeconomía, Editorial McGraw-Hill, 

Cuarta Edición, 1989.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 16 Los Déficit Presupuestarios y la Deuda Pública. Páginas 631-674.  
Tema-8 Economía.  
 Subtema-1 Política fiscal.  
 Bibliografía 
 Sevilla Segura, José V. Política y Técnica Tributarias, Editorial Instituto de 

Estudios Fiscales Manuales de la Escuela de la Hacienda Pública, Madrid, 
España, 2004.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Lección 3 La Selección de los Instrumentos, páginas 73-98.  
Tema-9 Economía.  
 Subtema-1 Inflación, índices de precios.  
 Bibliografía 
 Dornbush, Rudiger y Fischer, Stanley, Macroeconomía, Editorial McGraw-Hill, 

Cuarta Edición, 1989.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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 Capítulo 1 Introducción. Páginas 3-30.  
Tema-10 Economía.  
 Subtema-1 Elección.  
 Bibliografía 
 Hirshleifer, Jack y Glazer, Amihai, Microeconomía, Teoría y Aplicaciones, Editorial 

Prentice Hall, Quinta Edición, México 1992.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Segunda Parte: Preferencias, Consumo y Demanda. Capítulo 4 Consumo y 

Demanda Páginas 87-130.  
Tema-11 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 1 de enero de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título II De las personas morales disposiciones generales Capítulo II De las 

deducciones Sección I De las deducciones en general Artículos 29-36.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de octubre de 2007.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo III Del impuesto del ejercicio, de los pagos provisionales y del crédito 

fiscal Sección I Disposiciones de carácter general Artículos 7-11  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Musgrave, Richard A. y Musgrave, Peggy B. Hacienda Pública Teórica y 

Aplicada, Editorial McGraw-Hill, Quinta Edición, México, 1992. 
 Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 1 de enero de 2002. Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007.  

 Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1978. 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Hacienda Pública Teórica y Aplicada Capítulo 12 Introducción a la imposición. 

Páginas 255-263.  
 Ley del Impuesto Sobre la Renta Título I Disposiciones generales Artículos 1-9 A 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica Capítulo I Disposiciones Generales 
Artículos 1-4 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado Capítulo I Disposiciones generales Artículos 1-7 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos indirectos.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título I Capítulo I Disposiciones Generales Artículos 1-6-A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-15 Impuestos directos e indirectos.  
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 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 1 de enero de 2002. 
 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ley del Impuesto sobre la Renta, Título IV, De las personas físicas, Capítulo I, 

De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado, 

 Artículos 110-119 Capítulo IX De los demás ingresos que obtengan las personas 
físicas 166-171 

 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo. Subsidio para el 
Empleo Artículo octavo. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1996.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículos 1-14.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de octubre de 2007.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículos 1-13.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 1 de enero de 2002. 
 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2008. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ley del Impuesto sobre la Renta. Título II De las personas morales disposiciones 

generales Capítulo I De los ingresos Artículos 17-28. Capítulo VII Del Régimen 
Simplificado Artículos 79-85. 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009. Capítulo III De 
las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales Artículos 8-22. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de octubre de 2007.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo II De las Deducciones Artículos 5-6.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-20 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de octubre de 2007.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I Disposiciones Generales Capítulo II De las deducciones Capítulo III 

Del Impuesto del Ejercicio, de los Pagos Provisionales y del Crédito Fiscal 
Sección I Disposiciones de Carácter General Artículos 1-11.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Capítulo II Del Poder Legislativo Sección III De las Facultades del 

Congreso Artículos 73-77.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 Impuestos directos e indirectos.  
 Subtema-1 Impuestos directos.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Quinto De los Estados de la Federación y del Distrito Federal. Artículos 

115-122.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-23 Teoría de la imposición.  
 Subtema-1 Imposición óptima.  
 Bibliografía 
 Stiglitz, Joseph. La Economía del Sector Público. Editorial Antoni Bosch. 

Barcelona, España.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 20 Los impuestos óptimos  
Tema-24 Teoría de la imposición.  
 Subtema-1 Eficiencia y equidad Impacto económico de la imposición.  
 Bibliografía 
 Stiglitz, Joseph. La Economía del Sector Público. Editorial Antoni Bosch. 

Barcelona, España.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 5 Equidad y eficiencia Capítulo 17 Introducción a la imposición  
Tema-25 Coordinación Fiscal.  
 Subtema-1 Participaciones federales.  
 Bibliografía 
 Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 1978.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en 

Ingresos Federales Artículos 1-9 A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
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Tema-26 Coordinación Fiscal.  
 Subtema-1 Participaciones federales.  
 Bibliografía 
 Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 1978.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo IV De los Organismos en Materia de Coordinación Artículos 16-24  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-27 Coordinación Fiscal.  
 Subtema-1 Incentivos y participaciones a estados y municipios.  
 Bibliografía 
 Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 

entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Sección III De los Incentivos Económicos.  
Tema-28 Coordinación Fiscal.  
 Subtema-1 Incentivos y participaciones a estados y municipios.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980. 
 Diagnóstico Integral de la Situación Actual de las Haciendas Públicas Estatales y 

Municipales, emitidas por la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Mayo 2007. 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos Capítulo IV Participaciones 

a las entidades federativas Artículos 16-16 A. 
 Diagnóstico Integral de la Situación Actual de las Haciendas Públicas Estatales y 

Municipales Capítulo 2 Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/ucef/html/diagnostico.html 
Tema-29 Coordinación Fiscal.  
 Subtema-1 Incentivos y participaciones a estados y municipios.  
 Bibliografía 
 Ley de Coordinación Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 1978.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en 

Ingresos Federales Artículos 1-9 A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

 
SUBDIRECCION DEL SECTOR PARAESTATAL 

Tema-1 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     147 

 

Tema-2 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-3 Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Administración Pública Descentralizada.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Administración Pública Paraestatal. Capítulo Unico De la 

Administración Pública Paraestatal. Artículos 45-56.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-4 La Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Conformación del Sector Paraestatal.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero de la Administración Pública Federal. Capítulo Unico de la 

Administración Pública Federal. Artículos 1-9.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Catálogo General de Cuentas.  
 Subtema-1 Cuentas de Enlace.  
 Bibliografía 
 Catálogo General de Cuentas, Subsistema de Egresos 2008, Subsecretaría de 

Egresos, Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Vigente desde 1 de enero
de 2008  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 2. Catálogo de Cuentas. 2.2 Conceptos. Páginas 17-20.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_1950_.pdf  
Tema-6 Clasificador por objeto de Gasto.  
 Subtema-1 Estructura.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de octubre de 2000, última reforma el 1de febrero de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Disposiciones Generales. Artículos 1-10.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx//  
Tema-7 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Normas de Contabilidad Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Normas de Contabilidad Gubernamental Emitidas por la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental e Informes Sobre la Gestión Pública. Enero 2009.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Normas de Información Financiera para el Reconocimiento de los Efectos de la 

Inflación. Páginas 1-10.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_1910_.pdf  
Tema-8 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Catálogo de Cuentas.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo II De los Catálogos de 

Cuenta y del Registro Contable de las Operaciones. Sección I De los Catálogos 
de Cuentas. Artículos 248-266.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Sistema de Contabilidad.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad, Hacendaria 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la Valuación del 

Patrimonio del Estado. Artículos 231-247.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Principales Libros de Contabilidad en la Administración Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo II De los Catálogos de 

Cuenta y del Registro Contable de las Operaciones. Sección I De los Catálogos 
de Cuentas. Artículos 248-266.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero. Capítulo II Del Poder Legislativo. Sección III De las Facultades del 

Congreso. Artículos 50-79.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Definiciones.  
 Bibliografía 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2008.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Objeto y Definiciones de la Ley. Capítulo Unico Disposiciones 

Generales. Artículos 1-5.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Sistema de Contabilidad Gubernamental.  
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 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la Valuación del 

Patrimonio del Estado. Artículos 231-247. 
 Capítulo II De los Catálogos de Cuenta y del Registro Contable de las 

Operaciones. Sección I De los Catálogos de Cuentas. Artículos del 248-266. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Entidades en proceso de liquidación.  
 Bibliografía 
 NGIFG 004—Disposiciones Aplicables al Archivo Contable Gubernamental 

Norma General de Información Financiera Gubernamental, emitida por la Unidad 
de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, Secretaría 
de Hacienda Crédito Público, 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Procedimiento para la Baja de Archivos. Puntos 10 y 11. Páginas 12-13.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_1862_.pdf  
Tema-15 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Sustento Jurídico de la Contabilidad Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2008.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I Del Sistema de 

Contabilidad Gubernamental. Artículos 16-43.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 La Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 La Valuación del Patrimonio del Estado.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la Valuación del 

Patrimonio del Estado. Artículos 231-247.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Sistema de Contabilidad Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la Valuación del 

Patrimonio del Estado. Artículos 231-247.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Marco Legal del Registro de las Operaciones Contables.  
 Bibliografía 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2008. 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero de la Contabilidad Gubernamental. Capítulo III Del Registro 

Contable de las Operaciones. Artículos 33-43.  
 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
 Subtema-1 Elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo III De la Formulación de 

los Estados Financieros y Otros Informes. Artículos 267-282.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-20 Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
 Subtema-1 Estados Financieros.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo III De la Formulación de 

los Estados Financieros y Otros Informes. Artículos 267-282.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 Gasto Público.  
 Subtema-1 Contabilidad Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la valuación del 

Patrimonio del Estado. Artículos 231-247.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 Gasto Público.  
 Subtema-1 Contabilidad Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Programación, Presupuesto y Aprobación. Capítulo I De la 

Programación y Presupuesto del Gasto Público. Sección VI De la Clave 
Presupuestaria. Artículos 21-61 A.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-23 Gasto Público.  
 Subtema-1 Contabilidad Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Catálogo General de Cuentas, Subsistema de Egresos 2008, Subsecretaría de 

Egresos, Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Vigente desde 1 de enero
de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 2. Catálogo de Cuentas. 2.1 Estructuras. Páginas 11-16.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_1950_.pdf  
Tema-24 Gasto Público.  
 Subtema-1 Contabilidad Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo III De la formulación de 

Estados Financieros y Otros informes. Artículos 267-282.  
 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-25 Integración del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Subsistemas de la Contabilidad Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental. Subsistema de Recaudación. 

Vigente desde el 1 de enero de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Introducción. Página 7-8.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/marco_juridico/documentos/contabilidad_

gubernamental/manual_2006/sr/sr_intro.pdf  
Tema-26 La Cuenta Pública.  
 Subtema-1 Fiscalización de la Cuenta Pública.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero. Capítulo II Del Poder Legislativo. Sección III De las Facultades del 

Congreso. Artículos 73-77.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-27 Pasivo Circulante.  
 Subtema-1 Pasivo Circulante.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo VII Del Pasivo 

Circulante de las Dependencias. Artículos 119-120 A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-28 Sistema de Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 Registro de Operaciones Contables Similares.  
 Bibliografía 
 Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, emitidos por la Unidad de 

Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública, Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, enero de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Consistencia. Páginas 14-15.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_1895_.pdf  
Tema-29 Valuación del Patrimonio del Estado.  
 Subtema-1 Aplicación de las Cuentas de Erario.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la Valuación del 

patrimonio del Estado. Artículos 231-247.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-30 Valuación del Patrimonio del Estado.  
 Subtema-1 Archivo Contable Gubernamental.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la Valuación del 

patrimonio del Estado. Artículos 231-247.  
 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-31 Valuación del Patrimonio del Estado.  
 Subtema-1 Registro de Gastos del Gobierno Federal.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la Valuación del 

patrimonio del Estado. Artículos 231-247.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-32 La Valuación del Patrimonio del Estado. 
 Subtema-1 Registro de operaciones y preparación de Informes Contables y 

Presupuestarios.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo I De la Valuación del 

Patrimonio del Estado. Artículos 231-247.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE FUNCION PUBLICA Y TRIBUNAL FISCAL 

Tema-1 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesiona

l_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-2 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-3 Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Organización de la Administración Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De la Administración Pública Centralizada. Capítulo II De la 

Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Artículos 26-43.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-4 Control Presupuestal.  
 Subtema-1 Programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación 

del gasto.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo De la Información, Transparencia y Evaluación. Capítulo ll De la 

Evaluación. Artículos 283-312.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Control Presupuestal.  
 Subtema-1 Capítulos, conceptos y partidas de Gasto.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de Octubre de 2000, última reforma 1 de febrero de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Disposiciones Generales. Artículo 1-10.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/marco_juridico/index.html  
Tema-6 Disposiciones generales.  
 Subtema-1 Disposiciones generales.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el DOF del 13 de octubre de 2000. 
Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Disposiciones Generales. Artículos 1-10.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx  
Tema-7 Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Resolución de controversias en el Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo l Objeto y Definiciones de la 

Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-23.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-8 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 La Ministración, Concentración y Reintegro de Recursos.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo II De

la Ministración, Concentración y Reintegro de Recursos. Sección I De la 
Ministración y Reintegro. Artículos 81-92.  

 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Fondo Rotatorio.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo II De la 

Ministración, Concentración y Reintegro de Recursos. Sección II Del fondo 
rotatorio. Artículos 81-91.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Las Adecuaciones Presupuestales. 
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo III De las 

Adecuaciones Presupuestarias. Sección III De las Adecuaciones Presupuestarias 
y Movimientos en Servicios Personales. Artículos 92-104.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Los Convenios y Bases de Desempeño.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo VI De los 

Convenios y Bases de Desempeño. Artículo 118.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Los Ingresos Excedentes.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo V De los Ingresos 

Excedentes. Sección I De los Ingresos Excedentes de las Dependencias. 
Artículos 108-117.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 El Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Los Servicios Personales.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Del Ejercicio del Gasto Público. Capítulo V de los Servicios 

Personales. Artículos 64-85.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 El ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
noviembre de 2008. Reforma publicada en el DOF el 1 de febrero de 2008 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero De las asignaciones del Presupuesto de Egresos de la 
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Federación. Capítulo I Disposiciones Generales. Artículo 1.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx  
Tema-15 Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 El ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I Objeto y Definiciones de la 

Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-23.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 La Programación y Presupuestación.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I De las Definiciones, 

Interpretación y Plazos. Artículos 1-10A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 La Programación y Presupuestación.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo l Objeto y Definiciones de la 

Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-23.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 La Programación y Presupuestación.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público. Capítulo lll De las Adecuaciones 

Presupuestarias. Artículos 92-104.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 La Contabilidad Gubernamental.  
 Subtema-1 La Formulación de Estados Financieros y Otros Informes.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Contabilidad Gubernamental. Capítulo III De la Formulación de 

Estados Financieros y Otros Informes. Artículos 267-282.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-20 La Información, Transparencia y Evaluación.  
 Subtema-1 La Información y Transparencia.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo De la Información, Transparencia y Evaluación. Capítulo I De la 
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Información y Transparencia. Sección I De los Informes. Artículos 283-312.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 La Información, Transparencia y Evaluación.  
 Subtema-1 La Información y Transparencia.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo De la Información, Transparencia y Evaluación. Capítulo II De la 

Evaluación. Artículos 283-312.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 La Programación, Presupuestación y Aprobación.  
 Subtema-1 La Programación y Presupuestación.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De la Programación, Presupuestación y Aprobación. Capítulo I 

De la Programación y Presupuestación. Artículos 24-44.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-23 La Programación, Presupuestación y Aprobación.  
 Subtema-1 La Programación y Presupuesto del Gasto Público.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Programación, Presupuesto y Aprobación. Capítulo I De la 

Programación y Presupuesto del Gasto. Sección II De la Clasificación 
Administrativa. Artículos 23-61A.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-24 La Programación, Presupuestación y Aprobación.  
 Subtema-1 La Programación y Presupuestación.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De la programación, presupuestación y aprobación. Capítulo I De 

la Programación y Presupuestación. Artículos 24-44.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-25 La Programación, Presupuestación y Aprobación.  
 Subtema-1 El calendario de actividades de la programación y presupuesto.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Programación, Presupuesto y Aprobación. Capítulo I de la 

Programación y Presupuesto del Gasto Público. Sección I Del Calendario de 
Actividades de la Programación y Presupuesto. Artículos 21-61A.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-26 La Programación, Presupuestación y Aprobación.  
 Subtema-1 La Clave Presupuestaria.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Programación, Presupuesto y Aprobación. Capítulo I de la 

Programación y Presupuesto del Gasto Público. Sección VI De la Clave 
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Presupuestaria. Artículos 21- 61A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-27 Programación, Presupuesto y Aprobación.  
 Subtema-1 Programación y Presupuesto del Gasto Público.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Programación, Presupuesto y Aprobación. Capítulo I De la 

Programación y Presupuesto del Gasto Público. Sección III De la Clasificación 
Funcional y Programática. Artículos 21-61A.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-28 Las sanciones e indemnizaciones.  
 Subtema-1 Capítulo Unico.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo De las Sesiones e Indemnizaciones. Capítulo Unico. Artículos 

112-118.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-29 Los Fideicomisos y Mandatos.  
 Subtema-1 El Otorgamiento de los Recursos Presupuestarios.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público. Capítulo XVI De los Fideicomisos y 

Mandatos. Sección II Del Otorgamiento de los Recursos Presupuestarios. 
Artículos 213-222.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-30 Presupuesto de Egresos de la Federación 2009. 
 Subtema-1 Clave Presupuestaria. 
 Bibliografía 
 Manual de Programación y Presupuesto 2009, publicado en agosto 2008. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Lineamientos específicos a observar durante la integración del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2009, Clave Presupuestaria, Páginas 
11-24. 

 Página Web 
 www.hacienda.gob.mx 

 
SUBDIRECCION DE CONTROL VEHICULAR 

Tema-1 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesiona
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l_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-2 Aplicación artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Subtema-1 Organos que regulan su aplicación.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el DOF el 5 de febrero de 1917 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo Unico. Artículos 1-25 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Título Séptimo Prevenciones Generales. Artículos 124-134 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-3 Contratos.  
 Subtema-1 Garantías.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De los Contratos. Capítulo Unico. Artículos 44-55Bis.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-4 Disposiciones Generales.  
 Subtema-1 Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo Unico. Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Disposiciones Generales.  
 Subtema-1 Preferencia nacional.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo Unico. Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-6 El ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Programación y Presupuestación.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I Objeto y Definiciones de la 

Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-15.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-7 Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Públicas y Servicios.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo X De las 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Públicas y Servicios. Sección II De los 
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contratos Plurianuales. Artículos 146-155.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-8 Ejercicio del Gasto Público Federal. 
 Subtema-1 Adecuaciones Presupuestarias. 
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto. Del Ejercicio del Gasto Público Federal, Capítulo III De las 

Adecuaciones Presupuestarias, Artículos 92-104. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
Tema-9 El ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Clasificador por Objeto del Gasto.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 A. Aspectos Generales.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_2229_15-12-2009.pdf  
Tema-10 El ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Ejecutores del Gasto.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I Objeto y Definiciones de la 

Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-15.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 El ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Responsabilidad Hacendaria.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades 

Responsables de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Numeral XVIII. Reserva Presupuestaria.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 

presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  
Tema-12 El ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Aspectos Generales.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 C. Estructura de Codificación.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx///Archivos/51_D_2229_15-12-2009.pdf  
Tema-13 Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 El ejercicio.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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 Título Tercero Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo I Del Ejercicio. 
Artículos 45-50.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Invitaciones a Cuando Menos Tres Personas.  
 Subtema-1 Publicación y Difusión.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación. Capítulo Tercero De las 

Excepciones a la Licitación Pública. Artículos 40-43.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-15 Lineamientos Generales para el Ejercicio Fiscal.  
 Subtema-1 Disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y 

modernización de la gestión pública.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se Expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De los Lineamientos Generales para el Ejercicio Fiscal. Capítulo II 

De las disposiciones de austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública. Artículos 15-20.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 Micro, pequeñas y medianas empresas.  
 Subtema-1 Estratificación.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Acuerdo primero al tercero.  
 Página Web 
 http://www.economia.gob.mx/pics/p/p437/A539.pdf  
Tema-17 Montos máximos para ejecutar procedimientos.  
 Subtema-1 Montos establecidos.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se Expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero De las Asignaciones del Presupuesto de Egresos de la 

Federación. Capítulo II De las erogaciones. Artículos 2-4.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Procedimientos de Contratación.  
 Subtema-1 Licitación pública.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación. Capítulo Segundo De la 

Licitación Pública. Artículos 28-39.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 Procedimientos de contratación.  
 Subtema-1 Licitación Pública.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2001.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De los procedimientos de contratación. Capítulo Primero De la 

Licitación Pública. Artículo 22-48.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-20 Procedimientos de Contratación.  
 Subtema-1 Excepciones a la Licitación Pública.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación. Capítulo Tercero De las 

Excepciones a la Licitación Pública. Artículos 40-43.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 Procedimientos de Contratación.  
 Subtema-1 Generalidades.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación. Capítulo Primero 

Generalidades. Artículos 26-27.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 Procedimientos de Contratación.  
 Subtema-1 Contratos Plurianuales.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006. Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el DOF el 4 de 
Enero de 2000 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo I Del Ejercicio. 

Artículos 45-50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo Unico. Artículos 1-25; y Título 

Tercero De los Contratos. Capítulo Unico. Artículos 44-55Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-23 Procedimientos.  
 Subtema-1 Tipos de Procesos.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación. Capítulo Primero 

Generalidades. Artículos 26-27.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-24 Programación, Presupuestación.  
 Subtema-1 Programación y Presupuestación.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De la Programación, Presupuestación y Aprobación. Capítulo I 

De la Programación y Presupuestación. Artículos 24-38.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-25 Sanciones, Inconformidades y Conciliaciones.  
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 Subtema-1 Sanciones.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2001.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De las Sanciones, Inconformidades y Conciliaciones. Capítulo 

Primero De las Sanciones. Artículos 69-70A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-26 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-27 El ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Ejecutores del Gasto.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo II De

la Ministración, Concentración y Reintegro de Recursos. Sección I De la 
ministración y reintegro. Artículos 81-85.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE PARAESTATALES DE PUERTOS 

Tema-1 Administración Pública Centralizada.  
 Subtema-1 Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos 

y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo de la Administración Pública Centralizada. Capítulo II De la 

Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Artículos 26-44.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-2 Administración Pública Federal y Paraestatal.  
 Subtema-1 Conformación de la Administración Pública Paraestatal.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero De la Administración Pública Federal. Capítulo Unico De la 

Administración Pública Federal. Artículos 1-9.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-3 Administración Pública Federal.  
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 Subtema-1 Administración Pública Paraestatal.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de Federación el 29 de diciembre de 1976.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero de la Administración Pública Paraestatal. Capítulo Unico De la 

Administración Pública Paraestatal. Artículos 45-56.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-4 Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Inversión Financiera, Provisiones Económicas, Ayudas, Otras Erogaciones 

y Pensiones, Jubilaciones y Otras.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se Expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de octubre de 2000.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Disposiciones Generales. Artículos 1-10.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/41_D_1542_15-02-2008.pdf  
Tema-5 Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Generalidades del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 

Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se Expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de octubre de 2000.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Disposiciones Generales. Artículos 1-10.  
 Página Web 
 http://www.normateca.gob.mx/documento.php?URL=/Archivos/41_D_1542_ 

15-02-2008.pdf&Clave=1326&Forma=Seccion&Clave_F=29  
Tema-6 Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Públicas y Servicios.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo X De las 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Públicas y Servicios. Sección II De
los contratos Plurianuales. Artículos 146-155.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-7 Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Ministración, Concentración y Reintegro de Recursos.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo II De la 

Ministración, Concentración y Reintegro de Recursos. Artículos 81-91.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-8 Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Ejercicio de la Inversión Física.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
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 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo XI Del Ejercicio de 

la Inversión Física. Artículos 156-169.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 Ejercicio del Gasto Público Federal.  
 Subtema-1 Fideicomisos y Mandatos.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Del Ejercicio del Gasto Público Federal. Capítulo XVI De los 

Fideicomisos y Mandatos. Sección II Del Otorgamiento de recursos 
Presupuestarios Ejercicio de la Inversión Física. Artículos 213-222.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 El Poder Legislativo.  
 Subtema-1 Las facultades del Congreso.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero. Capítulo II Del Poder Legislativo. Sección III De las Facultades del 

Congreso. Artículos 50-79.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 Información, Transparencia y Evaluación.  
 Subtema-1 Evaluación.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo De la Información, Transparencia y Evaluación. Capítulo II De la 

Evaluación. Artículos 303-304.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 La Planeación, Programación y Presupuesto.  
 Subtema-1 La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las 

adquisiciones, arrendamientos.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo Unico. Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 Planeación Nacional.  
 Subtema-1 Plan y Programas.  
 Bibliografía 
 Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero 

de 1983.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo Cuatro Del Plan y Programas. Artículos 21-32.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 Subtema-1 Objeto y Definiciones, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto.  
 Bibliografía 
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 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales. Capítulo I Objeto y Definiciones de la 

Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. Artículos 1-15.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-15 Procedimientos de Contratación.  
 Subtema-1 Licitación Pública.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación. Capítulo Tercero De las 

Excepciones a la Licitación Pública. Artículos 40-43.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 Programación Presupuesto y Aprobación.  
 Subtema-1 Programación y Presupuesto del Gasto Público.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Programación, Presupuesto y Aprobación. Capítulo I De la 

Programación y Presupuesto del Gasto Público. Artículos 21-61-A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo.  
 Subtema-1 Destino de los ingresos de los proyectos.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De la Programación, Presupuestación y Aprobación. Capítulo I 

De la Programación y Presupuestación. Artículos 24 -38.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Unidades Administrativas Centrales.  
 Subtema-1 Competencias de las Direcciones Generales.  
 Bibliografía 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo VI De las Unidades Administrativas Centrales. Artículos 12-92.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
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 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional
_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 

Tema-20 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-21 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados. Capítulo III 

Información reservada y confidencial. Artículos 13-19.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y CONTROL “A” 

Tema-1 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-2 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos 
específico  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-3 Acceso a la Información.  
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 Subtema-1 Costos y Envío de la Información Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados. Capítulo V 

Cuotas de acceso. Artículo 27.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-4 Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Los Organismos Descentralizados.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de mayo de 1986.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo II De los Organismos Descentralizados. Sección A Constitución, 

Organización y Funcionamiento. Artículos 14-27  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Gasto Público.  
 Subtema-1 Evaluación de la Cuenta Pública.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal. Capítulo II 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. Artículo 33-39.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-6 Gasto Público.  
 Subtema-1 La Cuenta Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo VI De las Unidades Administrativas Centrales. Artículos 12-92.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/marco_juridico/documentos/marco_juridico

_global/reglamentos_09072008/83_rishcp.pdf  
Tema-7 Gasto Público.  
 Subtema-1 Programación y Presupuesto.  
 Bibliografía 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo VI De las Unidades Administrativas Centrales. Artículos 12-92.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/marco_juridico/documentos/marco_juridico

_global/reglamentos_09072008/83_rishcp.pdf  
Tema-8 Niveles de Gobierno.  
 Subtema-1 El Municipio.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Quinto De los Estados de la Federación y del Distrito Federal. Artículos 

115-122.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 Organización de la Administración Pública Federal.  
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 Subtema-1 Los Organismos Descentralizados.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Administración Pública Paraestatal. Capítulo Unico De la 

Administración Pública Paraestatal. Artículos 45-56.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 Poder Ejecutivo Federal.  
 Subtema-1 Organización de la Administración Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero. Capítulo III Del Poder Ejecutivo. Artículos 80-93.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 El Poder Legislativo.  
 Subtema-1 Las facultades del Congreso.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero. Capítulo II Del Poder Legislativo. Sección III De las Facultades 

del Congreso. Artículos 50-79.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 Poderes de la Unión.  
 Subtema-1 Responsabilidad Patrimonial del Estado.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2004.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo I Disposiciones Generales. Artículos 1-10.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 Procedimiento Administrativo.  
 Subtema-1 Términos y Plazos.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de agosto de 1994.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto De las Infracciones y sanciones Administrativas. Capítulo Unico. 

Artículos 70-80.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Programación y Presupuestación.  
 Subtema-1 Clave presupuestaria.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De la Programación, Presupuesto y Aprobación Capítulo I De la 

Programación y Presupuesto del Gasto Público. Sección VI De la clave 
presupuestaria. Artículos 21-61.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-15 Responsabilidades Administrativas.  
 Subtema-1 Quejas, Denuncias y Sanciones Administrativas.  
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 Bibliografía 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Responsabilidades Administrativas. Capítulo II Quejas o 

Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas. Artículos 
10-34.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Términos y Plazos.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2003.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo II Obligaciones de transparencia. Artículos 8-23.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Acceso a la Información.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2003.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo VI Información Confidencial. Artículos 37-41.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Información Reservada y Confidencial.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados. Capítulo III 

Información reservada y confidencial. Artículos 13-19.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Obligaciones de Transparencia.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal. Capítulo 

III Del procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad. Artículos 40-48.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-20 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Procedimiento para el acceso a la Información.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2003.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo XII Del procedimiento de acceso a la información. Artículos 66-75.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
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 Subtema-1 Medios de Defensa.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal. Capítulo 

IV Del procedimiento ante el Instituto. Artículos 49-60.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Procedimiento para el acceso a la Información.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal. Capítulo 

III Del procedimiento de acceso ante la dependencia o entidad. Artículos 40-48  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-23 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Costos y Envío de la Información Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio de 2003.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo IX Costos por reproducción y envío de la información. Artículos 49 -55.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-24 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal. Capítulo I 

Unidades de enlace y comités de información. Artículo 33-39.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-25 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Comité de Información.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal. Capítulo I 

Unidades de enlace y comités de información. Artículo 33-39.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-26 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Acceso a la Información en el Poder Ejecutivo Federal. Capítulo I 

Unidades de enlace y comités de información. Artículo 33-39.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-27 Poder Ejecutivo.  
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 Subtema-1 Organización de la Administración Pública Federal.  
 Bibliografía 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de diciembre de 1976.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero De la Administración Pública Federal. Capítulo Unico De la 

Administración Pública Federal. Artículos 1-9.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-28 Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 Subtema-1 Obligaciones de Transparencia.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados. Capítulo II 

Obligaciones de transparencia. Artículos 7-12.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE LAS ADQUISICIONES 
Tema-1 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_

carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-2 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_

carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-3 Acto de presentación y Apertura de Proposiciones.  
 Subtema-1 Reducción en el plazo.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación Capítulo Segundo De la 
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Licitación Pública Artículos 28-39.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-4 Aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 Subtema-1 Organos que regulan su aplicación.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. Ultima reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009. 

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Título 

Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-25. 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Séptimo 

Prevenciones Generales Artículos 124-134.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Arbitraje.  
 Subtema-1 Procedencia.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-25. Título 

Sexto De la Solución de las Controversias Capítulo Tercero Del Arbitraje, Otros 
Mecanismos de Solución de Controversias y Competencia Judicial Artículos 80-86.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-6 Conservación Contratos.  
 Subtema-1 Lapso de guarda.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto De la Información y Verificación Capítulo Unico Artículos 56-58.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-7 Contratación Consultorías.  
 Subtema-1 Asesorías investigaciones.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De los Contratos Capítulo Unico Artículos 44-55 Bis.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-8 Contrataciones Consolidadas.  
 Subtema-1 Responsabilidad en la Ejecución.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2001.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-11-A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
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Tema-9 Contrataciones Consolidadas.  
 Subtema-1 Grado de Determinación.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 Contrato Abierto.  
 Subtema-1 Porcentaje permitido a contratar.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De los Contratos Capítulo Unico Artículos 44-55 Bis. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 Contratos Plurianuales.  
 Subtema-1 Justificación de la contratación.  
 Bibliografía 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Del Ejercicio del Gasto Público Federal Capítulo I Del Ejercicio 

Artículos 45-50.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 Contratos.  
 Subtema-1 Firma Contrato.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero De los Contratos Capítulo Unico Artículos 44-55 Bis. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-13 Evaluación Puntos y Porcentajes.  
 Subtema-1 Aplicación Evaluación.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación Capítulo Segundo De la 

Licitación Pública Artículos 28-39. 
 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del Código Penal 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009. 

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-14 Excepción a Licitación.  
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 Subtema-1 Procedimiento ITP como Excepción.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación Capítulo Tercero De las 

Excepciones a la Licitación Pública Artículos 40-43.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-15 Formalización.  
 Subtema-1 Principio para formalizar.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo Prevenciones Generales Artículos 124-134.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 Inconformidad.  
 Subtema-1 Improcedencia.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Solución de las Controversias Capítulo Primero De la Instancia 

de Inconformidad Artículos 65-76. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 Inconformidad.  
 Subtema-1 Suspensión.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Solución de las Controversias Capítulo Primero De la Instancia 

de Inconformidad Artículos 65-76. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 Inconformidades.  
 Subtema-1 Término para su substanciación.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Solución de las Controversias Capítulo Primero De la Instancia 

de Inconformidad Artículos 65-76.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 Invitaciones a Cuando Menos Tres Personas.  
 Subtema-1 Publicación y Difusión.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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 Título Segundo De los procedimientos de Contratación. Capítulo Tercero De las 
Excepciones a la Licitación Pública. Artículos 40-43.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-20 Montos máximos para ejecutar procedimientos.  
 Subtema-1 Montos establecidos.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Anexo 17. Montos máximos para adjudicaciones mediante invitación a cuando 

menos tres personas o mediante adjudicaciones directas (miles de pesos).  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 Porcentaje Mipymes.  
 Subtema-1 Apoyo Mipymes.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 Precio no aceptable.  
 Subtema-1 Definición.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-23 Preferencia Discapacitados.  
 Subtema-1 Porcentaje.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-24 Presentación Alegatos.  
 Subtema-1 Término para su presentación.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Solución de las Controversias Capítulo Primero De la Instancia 

de Inconformidad Artículos 65-76.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-25 Presentación propuestas.  
 Subtema-1 Plazos.  
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 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación Capítulo Segundo De la 

Licitación Pública Artículos 28-39.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-26 Procedimiento Internacional Abierta.  
 Subtema-1 Casos de procedencia.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación Capítulo Segundo De la 

Licitación Pública Artículos 28-39.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-27 Procedimientos. 
 Subtema-1 Tipos de Procesos.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación Capítulo Primero 

Generalidades Artículos 26-27.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-28 Programa Anual de Adquisiciones.  
 Subtema-1 Integración.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-29 Propuestas desechadas.  
 Subtema-1 Término para devolución.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto De la Información y Verificación Capítulo Unico Artículos 56-58. 
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-30 Sobreseimiento.  
 Subtema-1 Procedencia.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Sexto De la Solución de las Controversias Capítulo Primero De la Instancia 

de Inconformidad Artículos 65-76.  
 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-31 Supletoriedad.  
 Subtema-1 Disposiciones Legales.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-25.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-32 Testigos Sociales.  
 Subtema-1 Participación el procedimientos que rebasen el monto.  
 Bibliografía 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. Ultima reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2009.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo De los Procedimientos de Contratación Capítulo Primero 

Generalidades Artículos 26-27.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INICIATIVAS DE LEY ADUANERA “1” 
Tema-1 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Tratados de Libre Comercio.  
 Bibliografía 
 Secretaría de Economía.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Comercio Exterior Negociaciones Comerciales Internacionales de México 

Regiones. 
 Página Web 
 http://www.economia.gob.mx/?P=5200#  
Tema-2 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Facultad legislativa del Ejecutivo.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el DOF el 5 

de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Capítulo II Del Poder Legislativo Sección III De las Facultades del 

Congreso Artículos 73-77.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-3 Comercio Exterior.  
 Subtema-1 Facultad legislativa del Ejecutivo.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el DOF el 5 

de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo Prevenciones Generales Artículos 124-134.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-4 Depósito de las mercancías.  
 Subtema-1 Depósito de mercancías.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el DOF el 15 de diciembre de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Control de aduana en el despacho Capítulo II Depósito ante la 

aduana Artículos 23-34.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-5 Depósito de las mercancías.  
 Subtema-1 Despacho de mercancías.  
 Bibliografía 
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 Ley Aduanera, publicada en el DOF el 15 de diciembre de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Control de aduana en el despacho Capítulo III Despacho de 

mercancías Artículos 35-50.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-6 El Derecho Tributario.  
 Subtema-1 Obligación Tributaria.  
 Bibliografía 
 Código Fiscal de la Federación, publicado en el DF el 31 de diciembre de 1981.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo I Artículos 1-17 B.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-7 El Derecho Tributario.  
 Subtema-1 Residencia.  
 Bibliografía 
 Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 1981. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo I Artículos 1-17 B.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-8 Derecho Tributario. 
 Subtema-1 Principios del Derecho Tributario.  
 Bibliografía 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el DOF el 5 

de febrero de 1917.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Capítulo II De los Mexicanos Artículos 30-32.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-9 Despacho de Mercancías.  
 Subtema-1 Agentes y apoderados aduanales.  
 Bibliografía 
 Reglamento de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 6 de junio de 1996.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo Agentes y Apoderados Aduanales Capítulo II Apoderados 

aduanales Artículos 190-195.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-10 La importación de mercancías.  
 Subtema-1 Obligaciones de los importadores.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo I Hechos gravados, 
contribuyentes y responsables Artículos 51-59.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-11 La importación de mercancías.  
 Subtema-1 Extravío de mercancías.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995. 
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Segundo Control de aduana en el despacho Capítulo II Depósito ante la 

aduana Artículos 23-34.  
 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-12 Importación de Mercancía.  
 Subtema-1 Menaje de Casa.  
 Bibliografía 
 Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2009, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 2. Entrada y Salida de Mercancías y de las Facultades de la Autoridad Aduanera. 

Capítulo 2.9. De las Mercancías Exentas. Reglas 2.9.11  
 Página Web 
 http://www.sat.gob.mx/sitio_Internet/informacion_fiscal/legislacion/52_15197.html 
Tema-13 Importación de Mercancías.  
 Subtema-1 Obligaciones de los importadores.  
 Bibliografía 
 Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en Materia Aduanera

y de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación 31 de 
marzo de 2008.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículo Primero-Artículo Décimo.  
 Página Web 
 http://www.economia.gob.mx/pics/pages/facilidades_base/decreto.pdf  
Tema-14 Impuestos al comercio exterior.  
 Subtema-1 Determinación y Pago.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo IV Determinación
y pago Artículos 80-89.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-15 Impuestos al comercio exterior.  
 Subtema-1 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
 Bibliografía 
 Ley del Impuesto especial sobre Producción y Servicios, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1980.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título I Capítulo I Disposiciones Generales Artículos 1-6.A.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-16 La exportación de mercancías del territorio nacional.  
 Subtema-1 Impuesto General de Exportación.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo III Base gravable 
Sección Segunda Del impuesto general de exportación Artículo 79.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-17 La importación y exportación de mercancías.  
 Subtema-1 Infracciones y sanciones.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Octavo Infracciones y sanciones Capítulo Unico Artículos 176-202.  
 Página Web 
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 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-18 La importación y exportación de mercancías.  
 Subtema-1 Regímenes aduaneros.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Regímenes aduaneros Capítulo V Tránsito de mercancías Sección 

Primera Tránsito interno de mercancías Artículos 125-129.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-19 La importación y exportación de mercancías.  
 Subtema-1 Disposiciones generales.  
 Bibliografía 
 Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2009, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2009.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 1. Disposiciones Generales Capítulo 1.2. De las Declaraciones y Avisos Regla 

1.5 Numeral 5  
 Página Web 
 http://www.sat.gob.mx/sitio_Internet/informacion_fiscal/legislacion/52_15197.html 
Tema-20 La importación y exportación de mercancías.  
 Subtema-1 Exportación de mercancías.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Regímenes aduaneros Capítulo IV Depósito fiscal Artículos 119-123.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-21 La importación y exportación de mercancías.  
 Subtema-1 Impuestos al comercio exterior.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo I Hechos gravados, 
contribuyentes y responsables Artículos 51-59.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-22 La importación y exportación de mercancías.  
 Subtema-1 Impuestos al comercio exterior.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo IV Determinación
y pago Artículos 80-89.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-23 La importación y exportación de mercancías.  
 Subtema-1 Importación de mercancías.  
 Bibliografía 
 Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Capítulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas 
industriales o medicinales; paja y forraje  
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 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-24 Legislación aduanera.  
 Subtema-1 Disposiciones generales.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Primero Disposiciones Generales Capítulo Unico Artículos 1-9.  
 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-25 Legislación aduanera.  
 Subtema-1 Disposiciones generales.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Tercero Contribuciones, cuotas compensatorias y demás regulaciones y 

restricciones no arancelarias al comercio exterior Capítulo I Hechos gravados, 
contribuyentes y responsables Artículos 51-59.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-26 Legislación aduanera.  
 Subtema-1 Agentes y apoderados aduanales.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Séptimo Agentes aduanales, apoderados aduanales y dictaminadores 

aduaneros Capítulo Unico Sección Primera Agentes aduanales Artículos 159-167. 
Sección Segunda Apoderados aduanales Artículos 168-173.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-27 Legislación aduanera.  
 Subtema-1 Salida de mercancía.  
 Bibliografía 
 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 

de 1995.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Título Cuarto Regímenes aduaneros Capítulo III Temporales de importación y de 

exportación Sección Segunda Exportaciones temporales III Para elaboración, 
transformación o reparación Artículos 117-118.  

 Página Web 
 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema-28 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 
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ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-29 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
ANALISTA DE VIATICOS Y PASAJES 

Tema-1 Conocimientos sobre Administración Pública Federal 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL"  
 Bibliografía 
 LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE 

CARACTER GENERAL.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimiento 
específico.  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
Tema-2 Conocimientos sobre la SHCP 
 Subtema-1 GUIA DE REFERENCIA EN MATERIA DE: "CONOCIMIENTOS SOBRE LA 

ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO"  

 Bibliografía 
 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SHCP  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 El Epígrafe corresponderá a la ubicación concreta de la referencia jurídico y 

normativa de cada uno de los reactivos desarrollados para cada conocimientos 
específico  

 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ 

ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional

_carrera/concursos/110/rh_guia_ingreso2010.pdf  
Tema-3 Autorización y registro de viáticos y pasajes.  
 Subtema-1 Comprobación de viáticos y pasajes.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades Responsables de 

la SHCP, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 XI. Comprobación de viáticos y pasajes.  
 Página Web 
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 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 
presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  

Tema-4 Autorización y registro de viáticos y pasajes.  
 Subtema-1 Tarifa de viáticos nacionales.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades Responsables de 

la SHCP, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 VIII. Tarifa de viáticos nacionales.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 

presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  
Tema-5 Autorización y registro de viáticos y pasajes.  
 Subtema-1 Autorización de viáticos y pasajes.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades Responsables de 

la SHCP, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 VI. Autorización de viáticos y pasajes.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 

presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  
Tema-6 Autorización y registro de viáticos y pasajes.  
 Subtema-1 Otorgamiento de viáticos y pasajes.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades Responsables 

de la SHCP, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 VII. Otorgamiento de viáticos y pasajes.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 

presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  
Tema-7 Autorización y registro de viáticos y pasajes.  
 Subtema-1 Viáticos y pasajes. Disposiciones Generales.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades Responsables 

de la SHCP, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 V. Viáticos y pasajes. Disposiciones Generales.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 

presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  
Tema-8 Autorización y registro de viáticos y pasajes.  
 Subtema-1 Comprobación y ejercicio del gasto.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades Responsables 

de la SHCP, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 XXIV. Comprobación y Ejercicio del Gasto.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 

presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  
Tema-9 Autorización y registro de viáticos y pasajes.  
 Subtema-1 Operación de las tarifas de viáticos.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades Responsables de 

la SHCP, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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 X. Operación de las tarifas de viáticos.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 

presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  
Tema-10 Autorización y registro de viáticos y pasajes.  
 Subtema-1 Tarifa de viáticos internacionales.  
 Bibliografía 
 Guías Operativas para el Ejercicio del Presupuesto de las Unidades Responsables de 

la SHCP, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 IX. Tarifa de viáticos internacionales.  
 Página Web 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/normateca_interna/html/disposiciones/ 

presupuestarias_doc/anexos/guia_operativa_definitiva_20122007.pdf  
Tema-11 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Relación de los Capítulos, Conceptos y Partidas del Clasificador por Objeto 

del Gasto.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de octubre de 2000.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículo 10, Capítulo 3000, Concepto 3800, Partida 3828. Servicios Integrales 

nacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 
oficiales.  

 Página Web 
 www/aprtados.hacienda.gob.mx/normateca_interna  
Tema-12 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Relación de los Capítulos, Conceptos y Partidas del Clasificador por Objeto 

del Gasto.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 13 de octubre de 2000.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículo 10, Capítulo 3000, Concepto 3800, Partida 3814. Viáticos nacionales 

para labores en campo y de supervisión.  
 Página Web 
 www/aprtados.hacienda.gob.mx/normateca_interna  
Tema-13 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Relación de los Capítulos, Conceptos y Partidas del Clasificador por Objeto 

del Gasto.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 13 de octubre del 2000.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículo 10, Capítulo 3000, Concepto 3800, Partida 3817. Viáticos nacionales 

para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales.  
 Página Web 
 www/aprtados.hacienda.gob.mx/normateca_interna  
Tema-14 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Relación de los Capítulos, Conceptos y Partidas del Clasificador por Objeto 

del Gasto.  
 Bibliografía 
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 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 13 de octubre del 2000.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículo 10, Capítulo 3000, Concepto 3800, Partida 3813. Pasajes internacionales 

para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.  
 Página Web 
 www/aprtados.hacienda.gob.mx/normateca_interna  
Tema-15 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
 Subtema-1 Relación de los Capítulos, Conceptos y Partidas del Clasificador por Objeto 

del Gasto.  
 Bibliografía 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 13 de octubre del 2000.  

 Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
 Artículo 10, capítulo 3000, concepto 3800, partida 3811. Pasajes nacionales para 

servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.  
 Página Web 
 www/aprtados.hacienda.gob.mx/normateca_interna  
  

Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0005-2010 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, emite la siguiente: 

Convocatoria 0005-2010 pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
Nombre del 
puesto 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Código de 
puesto 

20-D00-1-CFMA001-0000140-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos sesenta y nueve 
centavos) 

Adscripción 
del puesto 

Titular del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social 

Sede Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Autorizar los instrumentos jurídicos que suscriba la Titular del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (INDESOL), para garantizar que se sujetan al marco normativo 
institucional, a las facultades de la Titular y salvaguardar la capacidad del INDESOL 
para proteger su patrimonio y los recursos gubernamentales asignados como 
subsidios. 

2. Asegurar que los modelos de instrumentos jurídicos a suscribir por el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (INDESOL), cuenten con el dictamen de la Dirección 
General de Normatividad y Asuntos Contenciosos de 
la SEDESOL, para cumplir con lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Dependencia. 

3. Autorizar las validaciones jurídicas de los trámites que realizan las Organizaciones de 
la Sociedad Civil (OSC) para su inscripción al Registro Federal de las Organizaciones 
de las Sociedades Civiles y de la solicitud para obtener apoyo económico con 
recursos del programa de Coinversión Social para la ejecución de proyectos, en 
congruencia con las disposiciones normativas vigentes. 

4. Proponer a la Titular del Instituto, adecuaciones e incorporaciones a las Iniciativas de 
Ley o Decretos en el campo de competencia del INDESOL, para atender en tiempo y 
forma los requerimientos de la instancia de la SEDESOL facultada para revisar y 
dictaminar. 

5. Aprobar las respuestas a las solicitudes de información de competencia de la 
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Dirección de Asuntos Jurídicos que de acuerdo a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, remite la Unidad de Enlace del 
INDESOL, y someterlas a la consideración de la Titular del INDESOL. 

6. Autorizar los oficios de notificación de insuficiencia de información derivados del 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil, para efecto de que el 
personal de dicho registro realice las notificaciones correspondientes. 

7. Proponer a la Titular del INDESOL las opiniones que se emitan en torno al fomento 
de las actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), para 
atender las consultas o asesorías realizadas por las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal. 

8. Asesorar en materia jurídica para la adecuada aplicación, observancia y cumplimiento 
de la normatividad aplicable a las facultades del INDESOL, a las Unidades 
Administrativas del INDESOL, Delegaciones de la SEDESOL en las Entidades 
Federativas y a los actores sociales con quienes el Instituto suscribe convenios. 

9. Autorizar y analizar las solicitudes de convenio modificatorio realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación, para efecto de que éstos cumplan con los requisitos que se 
establecen en la normatividad del Programa de Coinversión Social (PCS). 

10. Participar como servidor público habilitado en el Comité de Información del 
INDESOL, para resolver sobre los asuntos que en materia de transparencia de la 
información pública gubernamental se sometan a su consideración. 

11. Proponer resoluciones sobre quejas y denuncias que se presenten en contra de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) inscritas en el Registro Federal de las 
mismas, para efecto de proporcionar los elementos que permitan emitir el dictamen 
correspondiente a la comisión de fomento de las actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil (OSC). 

Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Derecho 

Escolaridad 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera  
1. Derecho 

4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral 

1. Derecho y Legislación 
Nacionales  

2. Administración Pública 

1. Derecho Público 
2. Derecho Administrativo 
3. Derecho Civil 
4. Gestión Administrativa 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Visión Estratégica  
2. Negociación 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
2. Conocimiento Avanzado sobre Reglas de Operación y 

Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social.
3. Conocimiento Avanzado sobre Reglas de Operación y 

Lineamientos Específicos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en Entidades Federativas. 

4. Conocimiento Avanzado de Ordenamientos Jurídicos 
Aplicables para la Operación de Programas del Ramo 20. 

5. Conocimiento Avanzado de las disposiciones normativas que 
se vinculan con las atribuciones de la SEDESOL / INDESOL. 

6. Inducción al Sector Desarrollo Social. 
7. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México. 
8. Conocimiento Avanzado de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
9. Conocimiento Avanzado de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
10. Inducción al Sector Desarrollo Social. 
11. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México. 

Idiomas No requerido  

Perfil 

Otros • Word (Intermedio), Excel y PowerPoint (Básico)  
• Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 
• Cambio de Residencia: No 

 
Nombre del 
puesto 

Dirección de Profesionalización 
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Código de 
puesto 

20-D00-1-CFMA001-0000235-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de Vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos sesenta y nueve 
centavos) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General Adjunta de 
Fomento, Profesionalización e 

Investigación para las 
Organizaciones de la Sociedad 

Civil (OSC) 

Sede Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar programas de profesionalización y fortalecimiento institucional de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en temas relativos al desarrollo, la 
participación ciudadana y la política social. 

2. Diseñar e implementar acciones de articulación e intercambio de experiencias con 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), a fin de potenciar sus proyectos de 
Coinversión. 

3. Asesorar y orientar a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en elaboración 
de proyectos y en la normatividad vigente del Programa de Coinversión Social (PCS), 
a fin de elevar su capacidad estratégica y de gestión. 

4. Apoyar el proceso operativo del Programa de Coinversión Social (PCS) en la gestión 
de proyectos de Coinversión de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en 
coordinación con el área de Vinculación y Coinversión Social. 

5. Planear y coordinar acciones de seguimiento a proyectos de Coinversión social en 
las convocatorias responsabilidad del área, con el fin de vincular acciones y 
sistematizar experiencias. 

6. Diseñar, planear e instrumentar programas de educación a distancia dirigidos a 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), para actualizarlos en temas relativos a 
políticas sociales y participación ciudadana. 

7. Diseñar y consolidar el desarrollo de contenidos y materiales para programas de 
educación a distancia dirigidos a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), como 
apoyo a las teleconferencias. 

8. Planear y coordinar, instrumentar y facilitar acciones de capacitación y formación 
presencial dirigidos a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en materia de 
políticas sociales, participación ciudadana para elevar sus capacidades técnicas en 
sus trabajos de desarrollo. 

9. Desarrollar espacios de diálogo, encuentro y concertación entre Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) y gobierno para propiciar la participación de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil (OSC) en política pública. 

10. Diseñar materiales y contenidos de capacitación presencial dirigidos a 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para el desarrollo de metodologías 
participativas de capacitación. 

11. Representar a la Dirección General Adjunta en eventos y comisiones en el marco. 
Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Humanidades  
2. Psicología 
3. Eléctrica y Electrónica 
4. Ingeniería 
5. Ciencias Sociales 
6. Administración 
7. Ciencias Políticas 
8. Educación 
9. Antropología 
10. Comunicación 
11. Economía 
12. Contaduría 

Perfil Escolaridad 

Grado de Avance Carrera  
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Titulado 1. Trabajo Social 
2. Psicología Social 
3. Psicología 
4. Psicología Educativa 
5. Desarrollo Humano 
6. Psicología Industrial 
7. Electromecánico 
8. Industrial Administrador 
9. Sociología 
10. Relaciones Industriales 
11. Políticas Sociales 
12. Gestión de Organizaciones 
13. Ciencias de la Educación 
14. Ciencias Sociales 
15. Pedagogía 
16. Antropología Social 
17. Capital Humano 
18. Comunicación 
19. Administración Educativa 
20. Contador Público 
21. Administración 

4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral 

1. Ciencia Política  
2. Administración Pública 
3. Cambio y Desarrollo 

Social 
4. Psicopedagogía 
5. Sociología Política 
6. Organización y 

Planificación de La 
Educación 

7. Dirección Desarrollo de 
Recursos Humanos 

1. Política Social  
2. Gestión Administrativa 
3. Desarrollo Socio-Económico 
4. Métodos Educativos 
5. Derechos Humanos 
6. Formación Profesional 
7. Capacitación y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Visión Estratégica  
2. Orientación a Resultados  

Capacidades 
técnicas 

1. Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social 
(PCS) 2007. 

2. Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 

3. Metodologías para a elaboración de proyectos. 
4. Educación no formal de adultos y capacitación. 
5. Conocimientos Avanzados sobre Desarrollo y Capital Social en 

México. 
6. Marco legal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 

en México. 
7. Conocimiento para la elaboración de manuales y material de 

capacitación. 
8. Conocimientos sobre educación no formal, capacitación y 

capacitación a distancia. 
9. Conocimientos sobre desarrollo social y capital humano. 
10. Inducción al Sector Desarrollo Social 
11. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México 

Idiomas No requerido  

 

Otros • Word (Intermedio), Excel y PowerPoint (Básico)  
• Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 
• Cambio de Residencia: No 
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Nombre del 
puesto 

Subdirección de Asuntos Jurídicos 

Código de 
puesto 

20-D00-1-CFNA001-178-E-C-P 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos setenta y seis centavos) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección de Asuntos Jurídicos Sede Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el proyecto de opinión referente a las iniciativas de ley o decreto en temas 
relacionados con el INDESOL, verificando que dichas iniciativas no contravengan los 
aspectos jurídico-normativos que le competen al mismo. 

2. Participar en el sustento normativo de Mejora Regulatoria establecido por la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria para la actualización de las disposiciones 
jurídicas que competen al INDESOL. 

3. Supervisar la revisión de los requisitos formales que deben contener los instrumentos 
jurídicos suscritos por el INDESOL, a efecto de realizar los trámites necesarios para 
su inscripción en el Registro de Ordenamientos Jurídicos de la Dirección General de 
Normatividad y Asuntos Contenciosos de la SEDESOL. 

4. Validar jurídicamente los documentos legales que presenten las organizaciones para 
su inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

5. Supervisar que las notificaciones de insuficiencia de información autorizadas por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos se entreguen en tiempo y forma para que las 
organizaciones de la sociedad civil estén en posibilidades de continuar con su trámite 
de inscripción al Registro Federal. 

6. Formular las propuestas de respuesta derivadas de las solicitudes de información 
turnadas a la Dirección de Asuntos Jurídicos por la Unidad de Enlace del INDESOL 
para dar cumplimiento a la normatividad sobre la materia. 

7. Revisar y analizar los documentos que motiven las quejas y denuncias que se 
presenten en contra de organizaciones de la sociedad civil inscritas en el Registro 
Federal de las mismas a efecto de emitir una opinión sobre las alternativas de 
solución. 

8. Elaborar los modelos de instrumentos jurídicos que ha de suscribir el INDESOL con 
los diversos Agentes Responsables de la Ejecución de Proyectos del Programa de 
Coinversión Social. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Derecho 

Escolaridad 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera 
1. Derecho 

3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral

1. Derecho y Legislación 
Nacionales  

2. Administración Pública 

1. Derecho Público 
2. Derecho Administrativo 
3. Derecho Civil 
4. Gestión Administrativa 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Negociación 
2. Trabajo en Equipo 

Perfil 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
2. Conocimiento Intermedio sobre Reglas de Operación y 

Lineamientos Específicos del Programa de Coinversión Social. 
3. Conocimiento Intermedio sobre Reglas de Operación y 

Lineamientos Específicos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en Entidades Federativas. 

4. Conocimiento Intermedio de Ordenamientos Jurídicos 
Aplicables para la Operación de Programas del Ramo 20. 
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5. Inducción al Sector Desarrollo Social. 
6. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México. 

Idiomas No requerido  
Otros • Excel, PowerPoint (Básico), Word, Internet Explorer 

(Intermedio). 
• Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 
• Cambio de Residencia: No 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Profesionalización 

Código de 
puesto 

20-D00-1-CFNA001-0000249-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de Vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos setenta y seis centavos) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General Adjunta de 
Fomento, Profesionalización e 

Investigación para las 
Organizaciones de la Sociedad 

Civil (OSC) 

Sede Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Facilitar y concertar los convenios necesarios con las Instituciones de Educación 
Superior, con la finalidad de desarrollar acciones de formación para el servidor 
público que integra al Sector Desarrollo Social. 

2. Elaborar e implementar las acciones de formación en materia de desarrollo social a 
servidores públicos de la SEDESOL para fortalecer sus estrategias de trabajo y en 
apego a las disposiciones normativas vigentes. 

3. Aminorar trámites de aprobación referente a los planes académicos, específicamente 
en estudios de postgrado que se imparten en el INDESOL, custodiados por la 
Secretaría de Educación Pública y de otras instancias de educación superior, para la 
profesionalización de los servidores públicos del Sector Desarrollo Social. 

4. Facilitar y contribuir en el desarrollo de programas de formación, capacitación y 
especialización, vinculados a la profesionalización de los servidores públicos de 
carrera, así como a las disposiciones normativas vigentes. 

5. Coordinar el desarrollo de cursos, talleres y seminarios, en materia de desarrollo y 
política social a fin de estimular sus aptitudes y actitudes como agentes del desarrollo 
social, de los servidores públicos de la SEDESOL. 

6. Desarrollar materiales en materia de desarrollo y política social para los análisis y 
difusión de los programas asignados al INDESOL, así como la interacción, promoción 
y la participación de expertos en apoyos a las acciones de capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio  
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Economía 
3. Derecho 
4. Educación 
5. Administración 
6. Psicología  
7. Humanidades  

Perfil Escolaridad 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera 
1. Políticas Públicas 
2. Economía  
3. Derecho 
4. Pedagogía  
5. Administración 
6. Desarrollo Humano 
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7. Sociología 
8. Trabajo social 

3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral

1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 
3. Administración Pública 
4. Organización y 

Planificación de la 
Educación 

1. Política Social 
2. Capacitación y desarrollo de 

Recursos Humanos 
3. Gestión Administrativa 
4. Servicio Públicos 
5. Formación Profesional 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Negociación 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas 

1. Lineamientos específicos del Programa de Coinversión Social 
(PCS) 2007. 

2. Ley de Federal de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). 

3. Metodologías para la elaboración de proyectos. 
4. Educación no formal y capacitación. 
5. Conocimientos Avanzados sobre Desarrollo y Capital Social en 

México. 
6. Marco legal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 

en México. 
7. Conocimiento para la elaboración de manuales y material de 

capacitación. 
8. Conocimientos sobre educación no formal, capacitación y 

capacitación a distancia. 
9. Conocimientos sobre desarrollo social y capital humano. 
10. Inducción al Sector Desarrollo Social 
11. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México 

Idiomas No requerido  
Otros • Word, Excel, PowerPoint (Intermedio) 

• Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 
• Cambio de Residencia: No 

 
Nombre del 
puesto 

Departamento de Control Financiero y Documental del PCS en Delegaciones 

Código de 
puesto 

20-D00-1-CF01059-0000337-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

OA1 Número de Vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos veinticinco centavos) 

Adscripción 
del puesto 

Dirección General Adjunta de 
Vinculación y Coinversión 

Social 

Sede Distrito Federal 
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Funciones 
principales 

1. Asesorar y dar seguimiento a las delegaciones de la SEDESOL región norte sobre 
las diversas etapas del Programa de Coinversión Social en el sistema para ello 
establecido, a fin contribuir que opere el programa de manera eficiente y eficaz, y en 
apego a las disposiciones normativas vigentes. 

2. Apoyar en la logística para los eventos que se realicen para el Programa de 
Coinversión Social en las delegaciones SEDESOL región norte, con la finalidad de 
contar con historial de material de didáctico y de los participantes.  

3. Plantear inconsistencias detectadas en el desarrollo del Programa de Coinversión 
Social en las delegaciones SEDESOL región sur, con la finalidad de dar seguimiento 
e implementar acciones de mejora, en coordinación con las áreas involucradas del 
Instituto. 

4. Proponer mecanismos de control y registro, para el ejercicio presupuestal del 
Programa de Coinversión Social en las delegaciones SEDESOL región norte, con la 
finalidad de detectar lo ejecutado en apego al calendario establecido o desviaciones, 
y en su caso, la pronta corrección correspondiente.  

5. Consolidar información de las delegaciones de la SEDESOL en las entidades 
federativas región norte de las diversas etapas del Programa de Coinversión Social, 
a fin de que al publicarse contribuya a fomentar la transparencia y rendición de 
cuentas para la ciudadanía. 

Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio 
1. Contaduría 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Administración 
6. Ciencias Sociales 
7. Humanidades 

Perfil Escolaridad 

Grado de Avance 
Carrera Terminada o Pasante 
100% Créditos 

Carrera 
1. Contaduría e Informática 
2. Finanzas 
3. Contador Público 
4. Gubernamental 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Administración 
8. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
9. Gestión de Organizaciones 
10. Sociales 
11. Ciencias Sociales 
12. Trabajo Social 

2 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia Area de Experiencia 

Experiencia laboral

1. Consultoría en Mejora de 
Procesos 

2. Administración Pública 
3. Administración 
4. Evaluación 
5. Economía General 
6. Organización y Dirección 

de Empresas 

1. Administración de Proyectos 
2. Gestión Administrativa 
3. Administración 
4. Análisis de Proyectos 
5. Planeación Estratégica 
6. Finanzas Públicas 
 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

 

Capacidades 
técnicas 

1. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
2. Conocimiento de las Atribuciones y Organización de la 

Secretaría de Desarrollo Social 
3. Conocimiento de las Atribuciones y Organización del Instituto 

Nacional de Desarrollo Social. 
4. Conocimiento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil y 
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Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
5. Conocimiento de la Normatividad y Operación del Programa de 

Coinversión Social 
6. Inducción al Sector Desarrollo Social 
7. Relación Sociedad Civil-Gobierno en México 

Idiomas No requerido  
Otros • Microsoft Office (Intermedio) 

• Disponibilidad para viajar: En Ocasiones 
• Cambio de Residencia: No 

 
Bases de participación 

1. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Los participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como 
el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 
debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los aspirantes se realizará a través de 
la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, talones de 
pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
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7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 
Escritos bajo protesta de decir la verdad (formatos que serán entregados por 
el personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten 
cursos, diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil 
requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias
de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de trabajaen, será causa de 
descarte.  
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El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

3. Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

4. Reactivación de folio De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de la 
Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

5. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo, y notificación correspondiente a los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

6. Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario referente a la evaluación de Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad, se encuentra a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica de http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp/Documento e 
Información Relevante. 

7. Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los aspirantes presentarse con 20 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente. 

8. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

9. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

10. Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
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del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Con relación al cumplimiento de la fracción III del articulo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el cual 
se refiere a que el aspirante a ingresar al Sistema deberá cumplir, además 
de lo que señale la convocatoria respectiva, el siguiente requisito: Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; se 
informa que los aspirantes a ingresar al sistema deberán presentar y 
acreditar el examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de 
la Legalidad”(AP), el cual tiene carácter referencial y no de descarte del 
Concurso. 

11. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en 
las demás disposiciones aplicables. 

 
Etapas del concurso  

12. Sistema de 
puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para la plaza incluida en la presente 
Convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Nivel Examen de 

Conocimientos
Evaluaciones 

de 
Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia

Valoración 
del Mérito 

Entrevista Total 

Dirección de 
Área 

20 20 20 10 30 100 

Subdirección 20 20 20 10 30 100 
Jefe de 

Departamento
30 20 10 10 30 100 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
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registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al aspirante 
por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en red de ingreso). De igual manera se llevará a 
cabo la valoración de aptitud que tiene carácter referencial y no descarta del 
concurso; así como el cotejo documental en el que los aspirantes deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil 
de la plaza en concurso. 
IV. Entrevista.  
De conformidad a los señalado en el artículo 36 del RLSPC “Comité Técnico de 
Selección siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre 
ellos a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas, el Comité Técnico de Selección, en caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista se continuará 
entrevistando, en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
en el numeral 29 Inciso e), de los Lineamientos para la Operación del Subsistema 
de Ingreso “el número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos 
de cinco, si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considera 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
V. Etapa de Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 70 de los 
Lineamientos de Operación del Subsistema de Ingreso), resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección , es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
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Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 24/03/2010 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24/03/2010 al 12/04/2010 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24/03/2010 al 12/04/2010 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 13/04/2010 

Evaluación de habilidades  A partir del 13/04/2010 
Cotejo documental  A partir del 13/04/2010 
Evaluación de Aptitud para el Servicio Público A partir del 13/04/2010 
Evaluación de Experiencia A partir del 13/04/2010 
Valoración del Mérito A partir del 13/04/2010 

13. Calendario 

Entrevista A partir del 13/04/2010 
• En razón al Acuerdo por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas informáticos 

que administra la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
marzo de 2010 y al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso. 

14. Etapa de entrevista Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas 
previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

15. Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

Resolución de dudas  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, Exts. 68270 y 68267, de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 Hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez 40, colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Administración, Organización e Información 
Lic. José de Jesús Uribe Ruelas 

Rúbrica. 
 

TEMARIO PARA EVALUACION DE CONOCIMIENTOS CONVOCATORIA 0005-2010 
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DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
Ley, Reglamento, Lineamientos, 

Texto, Libro, etc. 
Título, Capítulo, Artículo, 

Párrafo, etc. 
Referencia de Búsqueda 

Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

Título Segundo 
Título Tercero 
capítulos Primero al 
Cuarto, Sexto y Séptimo; 
Título Tercero A 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
doc/112.doc 

Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público 

Título Primero 
Título Segundo 
Título Tercero 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio
/doc/14.doc 

 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 

Título Primero 
Capítulo I, 
Título Segundo,  
Capítulo II 
Título Tercero 
Capítulo IV 
Capítulo VI 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
doc/LFPRH.doc 
 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 

Título Primero,  
Título Segundo 
Título Cuarto 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
doc/244.doc 

Ley General de Desarrollo Social Título Primero 
Título Segundo 
Título Cuarto 
Capítulos VI, VII y VIII 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio 
 

Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil 

Texto Completo http://www.corresponsabilidad.gob.mx/ 
marconorma.aspx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley del Impuesto sobre la Renta Título III 
Artículo 95, 96 y 97 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración 
Pública Federal 

Título III 
Artículo 95, 96 y 97 
Título Primero 
Título Segundo 
Título Tercero 
Capítulos Primero al 
Octavo 
Título Cuarto 
Capítulo Primero 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
doc/260.doc 
 

Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas 

Título Primero 
Título Segundo 
Capítulo I 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
doc/240.doc 
 

Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

Título Segundo 
Título Tercero 
capítulos Primero al 
Cuarto, Sexto y Séptimo; 
Título Tercero A 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
doc/112.doc 
 

Reglamento Interno de la Comisión 
de Fomento de las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad 
Civil 

Texto Completo http://www.corresponsabilidad.gob.mx/m
arconorma.aspx 

Reglamento Interno del Registro 
Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

Texto Completo http://www.corresponsabilidad.gob.mx/m
arconorma.aspx 

Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil 

Texto Completo http://www.corresponsabilidad.gob.mx/ 
marconorma.aspx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley General de Capítulo I, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
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Desarrollo Social Capítulo VIII, Secciones I, 
II, III y IV 
Capítulo IX 
Capítulo X 

regley/Reg_LGDS.doc 

Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social 
 

Art. 40, Atribuciones del 
Instituto Nacional de 
Desarrollo Social 

http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/
disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la
%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20
Social.pdf 

Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Título Primero 
Título Segundo, Capítulo 
Segundo 
Título Tercero 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
regley/Reg_LAASSP.doc 

Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Capítulo I, 
Capítulo II 
Capítulo IV,  
Capítulo V, 
Capítulo VII 
Capítulo VIII 
Capítulo IX 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/r
egley/Reg_LFTAIPG.doc 

Acuerdo mediante el cual se regula 
la organización y funcionamiento 
Interno del Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo 
Social 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/pdf/ 
acuerdo_26.pdf 

Acuerdo por el que se modifican las 
reglas de Operación del Programa 
de Coinversión Social para el 
ejercicio fiscal 2010 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/ 
092812122949.pdf 

Acuerdo por el que se Modifican las 
reglas de Operación del programa 
de Apoyo a las instancias de 
Mujeres en las Entidades 
Federativas, para el Ejercicio Fiscal 
2010. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/ 
092812123558.pdf 

Acuerdo por el que se constituye la 
Comisión de Fomento de las 
Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil como una 
comisión intersecretarial de carácter 
permanente. 

Texto Completo http://www.corresponsabilidad.gob.mx/ 
marconorma.aspx 

 
DIRECCION DE PROFESIONALIZACION 

Ley, Reglamento, Lineamientos, 
Texto, Libro, etc. 

Título, Capítulo, Artículo, 
Párrafo, etc. 

Referencia de Búsqueda 

Acuerdo por el que se modifican las 
reglas de Operación del Programa 
de Coinversión Social, para el 
ejercicio fiscal 2010. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx  
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Acuerdo por el que se constituye la 
Comisión de Fomento a las 
Actividades de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Reglamento Interno del Registro Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
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Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Ley General de Desarrollo Social Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley de Asistencia Social. Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Acuerdo mediante el cual se regula 
la organización y funcionamiento 
Interno del Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Carrillo Collard, Patricia et al, 
"Construyendo tu Organización en 
16 pasos. Manual de Constitución 
Legal de Asociaciones Civiles". 
Alternativas y Capacidades, A. C. 
México, 2a. edición, noviembre 2009. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
 

Tapia Alvarez, Mónica y Gisela 
Robles, "Retos Institucionales del 
marco legal y financiamiento a las 
organizaciones de la sociedad civil". 
Alternativas y Capacidades, A.C. 
México, 2006. 

Texto Completo Material que puede ser consultado en la 
Dirección de Profesionalización 

Agenda ciudadana de políticas 
públicas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil" Iniciativa 
Ciudadana y Desarrollo Social, 
A.C., México, 2007. 

Texto Completo Material que puede ser consultado en la 
Dirección de Profesionalización 

Definición de una agenda fiscal para 
el desarrollo de las organizaciones 
de la sociedad civil en México". 
Iniciativa Ciudadana y Desarrollo 
Social, A.C., México, 2007. 
Jusidman, Clara (coord.), 
"Reflexiones ciudadanas sobre 
política social". Consejo Consultivo 
de Desarrollo Social 2004-2006, 
México, 2008. 

Texto Completo Material que puede ser consultado en la 
Dirección de Profesionalización 

 
SUBDIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

Ley, Reglamento, Lineamientos, 
Texto, Libro, etc. 

Título, Capítulo, Artículo, 
Párrafo, etc. 

Referencia de Búsqueda 

Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

Título Segundo 
Título Tercero 
capítulos Primero al 
Cuarto, Sexto y Séptimo; 
Título Tercero A 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
doc/112.doc 

Ley General de Desarrollo Social. Título Primero 
Título Segundo 
Título Cuarto 
Capítulos VI, VII y VIII 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
regley/Reg_LGDS.doc 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio. 

Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Texto Completo http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
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Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Título Primero, Segundo y 
Tercero 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/
50_D_2095_03-07-2009.pdf 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Título Primero, Segundo y 
Cuarto 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/
34_D_986_13-06-2006.pdf 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Título Primero, Capítulo I,  
Título Segundo, Capítulo II 
Título Tercero, Capítulo IV 
y Capítulo VI. 

http://www.normateca.gob.mx///Archivos/
50_D_1813_.pdf 
 

Ley del Impuesto sobre la Renta.  Título III 
Artículo 95, 96 y 97 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas 

Título Primero 
Título Segundo 
Capítulo I 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
doc/240.doc 

Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social 

Art. 40, Atribuciones del 
Instituto Nacional de 
Desarrollo Social 

http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/
disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la
%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20
Social.pdf 

Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Título Primero 
Título Segundo 
Capítulo Segundo 
Título Tercero 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

Texto Completo http://www.corresponsabilidad.gob.mx/ 
marconorma.aspx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Acuerdo mediante el cual se regula 
la organización y funcionamiento 
Interno del Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/pdf/ 
acuerdo_26.pdf 

Acuerdo por el que se modifican las 
reglas de Operación del Programa 
de Coinversión Social para el 
ejercicio fiscal 2010. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/ 
92812122949.pdf 

Acuerdo por el que se Modifican las 
reglas de Operación del programa 
de Apoyo a las instancias de 
Mujeres en las Entidades 
Federativas, para el Ejercicio Fiscal 
2010 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/ 
092812123558.pdf 
 

Reglamento Interno del Registro 
Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Texto Completo http://www.corresponsabilidad.gob.mx/ 
marconorma.aspx 

Reglamento Interno de la Comisión 
de Fomento de las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

Texto Completo http://www.corresponsabilidad.gob.mx/ 
marconorma.aspx 

 
SUBDIRECCION DE PROFESIONALIZACION 

Ley, Reglamento, Lineamientos, 
Texto, Libro, etc. 

Título, Capítulo, Artículo, 
Párrafo, etc. 

Referencia de Búsqueda 
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Ley General de Desarrollo Social. Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 

Artículo 40 http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Acuerdo mediante el cual se regula 
la organización y funcionamiento 
Interno del Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

Decreto Por el que se aprueba el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012  

Eje 3 Igualdad de 
Oportunidades 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 

El Capital Social en las OSC. 
“Capital Social: virtudes y 
limitaciones”. Autores: Margarita 
Flores artículo publicado En: 
“Capital Social y reducciones de la 
Pobreza en América Latina y el 
Caribe, en búsqueda de un nuevo 
paradigma”. CEPAL Santiago de 
Chile enero 2003. 

Capítulo VI: “Capital social: 
virtudes y limitaciones”. 
Autores: Margarita Flores y 
Fernando Rello.  
Capítulo VIII: “Capital 
social, organizaciones de 
base y el estado: 
recuperando los eslabones 
perdidos de la 
sociabilidad” autor: Javier 
Díaz-Albertini Figueras 

http://www.eclac.org/cgi-
bin/getProd.asp?xml=/publicaciones/xml/
6/11586/P11586.xml&xsl=/dds/tpl/p9f.xsl 
 

Armando un Modelo. Autor: Cristina 
Girardo (Coordinador) Indesol-GEM 
2007  

Segunda parte (capítulos 2 
y 3); y Tercera parte 
(completa) 

Material que puede ser consultado en la 
Dirección de Profesionalización 

Patricia Carrillo, Paola García y 
Mónica Tapia. “El fortalecimiento 
institucional de las OSC en México” 
México, Alternativas y Capacidades 
A.C., 2006. 

p.11-29 y p.71 a 76 http://www.alternativasycapacidades.org 
link: nuestras 
publicaciones (para descargar en PDF) 

 
DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO Y DOCUMENTAL DEL PCS EN DELEGACIONES 

Ley, Reglamento, Lineamientos, 
Texto, Libro, etc. 

Título, Capítulo, Artículo, 
Párrafo, etc. 

Referencia de Búsqueda 

Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

Título Primero 
Capítulo Unico 
Título Segundo 
Capítulo Uno 
Capítulo Dos 
Artículos 26, 32 y 43 bis 
Título Tercero 
Capítulo Unico 
Artículos 45 a 50 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Ley General de Desarrollo Social. Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
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http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Título Primero 
Capítulo Unico 
Capítulo Primero 
Título Segundo 
Capítulo I 
Artículos 7 al 9. 
Capítulo II 
Artículos 12 al 34. 
Título Tercero 
Capítulo Unico 
Artículos 36 al 47. 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 
 

Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Título Primero 
Capítulos I al IV 
Título Segundo 
Capítulos I, III y IV 
Títulos Tercero y Cuarto 
Capítulos Unicos 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Decreto por el que se aprueba el 
Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012. 

Considerando y Decreto 
Introducción 
Elaboración del Plan, 
Estructura del Plan, 
Desarrollo Humano 
Sustentable, Estrategia 
integral de política pública, 
Descripción de los cinco 
ejes, y Eje 3 Igualdad de 
oportunidades 
Eje 3, Igualdad de 
Oportunidades 
Páginas 55-93 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
 

Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 

Capítulo I 
Artículos 1 al 3 
Capítulo IX, de los 
Organos Administrativos 
Desconcentrados 
Artículos 40 y 41, relativos 
al Instituto Nacional de 
Desarrollo Social 

http://normatecainterna.sedesol.gob.mx/
disposiciones/95.-
%20Reglamento%20Interior%20de%20la
%20Secretaría%20de%20Desarrollo%20
Social.pdf 

Acuerdo mediante el cual se regula 
la organización y funcionamiento 
interno del Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social denominado 
Instituto Nacional de Desarrollo 
Social. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
 

Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
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Realizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Cómo elaborar un proyecto. Guía 
para diseñar proyectos sociales y 
culturales. (2005) Autores: Ezequiel 
Ander-Egg y María José Aguilar, 
Edit. Lumen/Hvmanitas. 

Texto completo Material que puede ser consultado en la 
Subdirección de Coordinación Operativa 
del PCS en Delegaciones 

Capital social, organizaciones de 
base y el estado: recuperando los 
eslabones perdidos de la 
sociabilidad. Autor: Javier Díaz 
Albertini Figueras, en CEPAL 
(2003). Capital social y reducción de 
la pobreza en América Latina y el 
Caribe. Santiago de Chile. 

Artículo completo http://www.eclac.org/cgi-
bin/getProd.asp?xml=/publicaciones/xml/6/
11586/P11586.xml&xsl=/dds/tpl/p9f.xsl 
 (Tercera parte) 

ACUERDO por el que se modifican 
las Reglas de Operación del 
Programa de Coinversión Social, 
para el Ejercicio 
Fiscal 2010. 

Texto Completo http://www.indesol.gob.mx/web/cuerpo/0
92812122949.pdf 
 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 
Título Tercero 
Del Ejercicio del Gasto 
Público Federal 
Título Cuarto 
Del Gasto Federal en las 
Entidades Federativas 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

Sección VI 
De la clave presupuestaria
Sección VII 
Del nivel de 
desagregación del 
proceso presupuestario 

http://www.indesol.gob.mx/web/Index.php
?0=13 
www.normateca.gob.mx 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ 

___________________ 

Secretaría de Educación Pública 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 

Federal con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 

séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2010 

NOTA ACLARATORIA 
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El 27 de enero del presente año, se publicó la convocatoria 01/2010 pública y abierta de la Administración 

Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal en el Diario Oficial de la Federación, la cual incluye 

veinte puestos, así como las bases de participación para la convocatoria referida. 

En dichas bases en el apartado de “Sistema de Puntuación General”, se especifica que la calificación 

mínima aprobatoria para el examen de conocimientos será de 60 sobre 100. Al respecto y derivado del 

Acuerdo número 04/CTP/04-12-2009 del Comité Técnico de Profesionalización de la Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal aprobado en su cuarta sesión extraordinaria, se envía la 

siguiente corrección. 

 

DICE:  

SISTEMA DE 

PUNTUACION GENERAL 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) 

CONSTA DE 20 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA 

SERA DE 60 SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA 

CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 

 

DEBE DECIR:  

SISTEMA DE 

PUNTUACION GENERAL 

EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) 

CONSTA DE 20 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA 

SERA DE 70 SOBRE 100 Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA 

CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 

 

México, D.F., a 12 de marzo de 2010. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Federal de 

Servicios Educativos en el Distrito Federal. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Personal en el Distrito Federal 

Ramiro Alvarez Retana 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2010 

Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, y numerales 34, 35, 36 y 43 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

Nombre del puesto Subdirección de Cambio Climático 
Código de puesto 16-109-1-CFNB001-0000084-E-T-C 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Unidad Coordinadora de 
Asuntos Internacionales 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Proponer la definición de la estrategia y posición de país en materia de cambio 
climático para garantizar una efectiva participación en las negociaciones 
Internacionales. 

2. Integrar el trabajo para el cumplimiento de los convenios internacionales 
existentes en la materia en nuestro país. 

3. Verificar la atención de las necesidades específicas de las áreas técnicas para 
promover su incorporación y participación en la Agenda internacional de 
Negociación en el tema. 

4. Aplicar la gestión y promoción de acuerdos de cooperación internacional en el tema.
5. Apoyar el seguimiento de los informes de país con relación a los compromisos 

existentes en materia de cambio climático. 
6. Apoyar en el seguimiento a reuniones intra e intersectoriales y con otros 

actores de la sociedad, sobre aspectos internacionales en materia de cambio 
climático, para consolidar una adecuada representación de la política sectorial 
y establecer una posición de país sobre el tema. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado  
Carrera Genérica: 
1. Relaciones Internacionales  
2. Economía  
3. Administración  
4. Ciencias Políticas y Administración Pública  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Relaciones Internacionales 
2. Ciencias políticas  
3. Economía internacional 
4. Administración pública 
5. Derecho internacional 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión estratégica (para Nivel 3 Subdirector de Area)  

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Política Ambiental Internacional  
2. Estrategia Internacional en Materia Ambiental  

Idiomas 
extranjeros 

Se requiere nivel avanzado del idioma inglés  

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Temario: SUBDIRECCION DE CAMBIO CLIMATICO 
Tema 1: La ciencia del cambio climático 
 Subtema 1: Efecto invernadero, gases y fuentes de emisión 
  Bibliografía  
  Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático, Cambio Climático 2007, 

Informe de Síntesis, IPCC, 2007, Págs. 2-6. 
Martínez Julia (comp.), Cambio Climático: una visión desde México, México, 
INE, 2004, Págs. 17-38. 

 Subtema 2: Impactos del cambio climático 
  Bibliografía 
  Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático, Cambio Climático 2007, 

Informe de Síntesis, IPCC, 2007, Págs. 7-14. 
Tema 2: La mitigación y la adaptación al cambio climático 
 Subtema 1: Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático 
  Bibliografía 
  Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, Programa Especial de Cambio 

Climático 2009-2012, págs. 49-70. 
 Subtema 2: Mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero. 
  Bibliografía 
  IPCC, Climate Change 2007: mitigation of climate change, Technical Summary, 

2007, Págs. 27-33. 
Tema 3: La respuesta internacional frente al cambio climático 
 Subtema 1: La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su 

Protocolo de Kioto. 
  Bibliografía 
  Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 

Naciones Unidas, 1992, Art.1, Art.2, Art. 3 y Art. 4 párrafo 1 y Párr. 2 a). 
  The Copenhagen Accord, UNFCCC, 2009. 
  Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático, Naciones Unidas, 1997, Art. 3 Párr.1, Art. 10 y Art. 12. 
  Plan de Acción de Bali, Decisión 1/CP.13, Referencia: FCCC/CP/2007/6/Add.1, 

págs 3-6. 
  Report of the Ad Hoc Working Group on Long-term Cooperative Action under 

the Convention on its eighth session, held in Copenhagen from 7 to 15 
December 2009. Símbolo del documento: FCCC/AWGLCA/2009/17. 5 de 
febrero de 2010. 

  Report of the Ad Hoc Working Group on Further Commitments for Annex I 
Parties under the Kyoto Protocol on its tenth session, held in Copenhagen from 
7 to 15 December 2009. Símbolo del documento: FCCC/KP/AWG/2009/17. 28 
de enero de 2010. 

 Subtema 2: México frente al régimen internacional de atención al cambio climático.  
  Bibliografía 
  Fernando Tudela, “México y la participación de países en desarrollo en el 

régimen climático”, en Martínez Julia (comp.), Cambio Climático: una visión 
desde México, México, INE, 2004, págs. 155-175. 

Tema 4: México y el cambio climático 
 Subtema 1: Mitigación al cambio climático en México 
  Bibliografía 
  Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, Programa Especial de Cambio 

Climático, 2009, Págs.28-40. 
  INE-SEMARNAT, Cuarta Comunicación Nacional de México ante la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 2009, 
págs. 19-25. 

 Subtema 3: Instituciones para la atención del cambio climático  
  Bibliografía 
  Decreto de Creación de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, 

DOF, 25 de abril de 2005. 
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Tema 5: Elementos generales de la Administración Pública Federal 
 Subtema 1: Aspectos programáticos e institucionales de la Administración Pública Federal 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, capítulo 4.6 cambio climático. 

Programa Sectorial de Medio Ambiente 2007-2012, capítulo 9, págs. 110-115. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículo 32 Bis. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Cooperación Económica 
Código de puesto 16-109-1-CFNB001-0000086-E-C-T 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Unidad Coordinadora de Asuntos 
Internacionales 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Identificar y analizar información sobre avances que en materia ambiental 
tienen otros países, para que las áreas técnicas aprovechen dichos 
conocimientos en el desarrollo de los programas nacionales. 

2. Dar seguimiento a los compromisos asumidos por SEMARNAT en materia 
ambiental en OCDE, UE y otros organismos internacionales afines. 

3. Apoyar la coordinación del trabajo relacionado con OCDE, UE y otros 
organismos afines, para que la colaboración internacional contribuya y sea 
complementaria a los programas nacionales. 

4. Desarrollar conjuntamente con la dirección de aspectos comerciales las 
estrategias de trabajo idóneas para la creación de sinergias en el marco de la 
OCDE, UE y otros organismos internacionales afines, a fin de que repercuta en 
el avance del diseño de la política ambiental del país. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado  
Carrera genérica: 
1. Relaciones internacionales. 
2. Economía. 
3. Administración. 
4. Ciencias políticas y administración pública. 
5. Derecho. 
6. Ecología.  

Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia genérica: 
1. Relaciones internacionales 
2. Ciencias políticas 
3. Economía internacional 
4. Derecho internacional. 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica. 
(para Nivel 3 subdirector de área) 

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Estrategia internacional en materia ambiental 
2. Política ambiental internacional. 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: siempre  
 

Temario: SUBDIRECCION DE COOPERACION ECONOMICA 
Tema 1:  Problemas y prioridades de México en materia de medio ambiente y recursos naturales 
 Subtema 1: Marco Legal e Institucional de la SEMARNAT  
  Bibliografía 
  ¿Qué es SEMARNAT? 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Misión, Visión y Objetivos Generales 

Objetivos Estratégicos 
Estructura Orgánica 
Reglamento Interior: artículos 1 al 3, 13 y 18 al 36. 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/QUEESSEMARNAT/Pages/inicio.aspx 
  Bibliografía  
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título I, Capítulo I: artículo 1o.; Capítulo IV: artículos 21; 22; 22 Bis; 36, 37 y 

37 Bis. 
Título II, Capítulo I: artículo 44; 45; 45 Bis. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148.pdf 
 Subtema 2: Política Ambiental y orientaciones de política en México 2007-2012 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Eje 4, pp. 232-239 
  Página Web 
  http://pnd.presidencia.gob.mx/index3499.html?page=documentos-pdf 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  2.2. Directrices y vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012; 

pp. 12-15 
7.7. Participación en la Agenda Internacional de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; pp. 133-138 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/programas/Pages/PSMARNresu

men.aspx 
  Bibliografía 
  Programa Anual de Trabajo 2009  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Objetivo 3, pp. 115-117 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/programas/Pages/pat.aspx 
 Subtema 3: La Agenda Ambiental Internacional 
  Bibliografía 
  La gestión ambiental en México, SEMARNAT, 2006.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 

Capítulos:  
XIX.1; pp. 437-438 
XIX. 2.2; pp. 442-445 
XIX. 2.3; pp. 445 
XIX. 3.1: pp. 447 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/informacionambiental/Publicacion/Gestion_ 

Ambiental.pdf 
Tema 2: Cooperación Internacional y Medio Ambiente desde Río 1992 
  Bibliografía  
  Strong, M.: Conferencia de las naciones unidas sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo, en: Lichtinger, V. / Glender, A. (comp.): La diplomacia ambiental: 
México y la Conferencia de las Naciones unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo; FCE/SRE 1994;  
pp. 19-44 
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  Bibliografía 
  Lichtinger, V. / Glender, A. (comp.): La diplomacia ambiental: México y la 

Conferencia de Naciones unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo; 
FCE/SRE, Cuarta parte; pp. 233-333. 

  Bibliografía 
  Guimaraes, R. / Bárcena, A.: El desarrollo sustentable de América Latina y el 

Caribe desde Río 1992 y los nuevos imperativos de institucionalidad, en: 
Ezcurra Exequiel, Leff Enrique, Pisanty Irene y Romero Lankao Patricia 
(compiladores), “La transición hacia el Desarrollo sustentable: Perspectivas de 
América Latina y el Caribe”, SEMARNAT-INE, UAM Y PNUMA. Primera 
Edición, 2002; pp. 15-34 

  Bibliografía 
  Gabaldón, A.R. / Rodríguez, M.: Evolución de las políticas e instituciones 

ambientales: ¿hay motivos para estar satisfechos?: en: Ezcurra Exequiel, Leff 
Enrique, Pisanty Irene y Romero Lankao Patricia (compiladores) op. cit.; pp. 
35-60 

Tema 3: Aspectos Económicos, Comercio, Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
 Subtema 1: Economía ambiental aspectos introductorios  
  Bibliografía 
  Azqueta, D, Introducción a la economía ambiental, Mc. Graww Hill, 2002; 

capítulos 9 y 12. 
 Subtema 2: Comercio internacional y medio ambiente 
  Bibliografía 
  Pearson, Ch. S: El anexo entre comercio internacional y medio ambiente: ¿qué 

hay de nuevo desde 1972?, en INE/CEMDA/CIEL, op. cit., pp. 68-78 
  Página Web 
  http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/consultaPublicacion.html?id_pub=4 
  Bibliografía 
  Reppeto, R.: Complementariedades entre libre comercio internacional y 

políticas ambientales, en: INE/CEMDA/CIEL, op. cit., pp. 162-171  
  Página Web 
  http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/consultaPublicacion.html?id_pub=4 
  Bibliografía 
  Waten, T.A.: Una guía al comercio internacional y el medio ambiente, en: 

INE/CEMDA/CIEL, op. Cit., pp. 7-25  
  Página Web 
  http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/consultaPublicacion.html?id_pub=4 
  Bibliografía 
  Gonzáles Lutzenkirchen, A. k.: El uso de medidas comerciales para propósitos 

ambientales en Acuerdos Multilaterales Ambientales y Acuerdos Regionales 
Ambientales de América Latina y el Caribe, en: Leff, E. / Bastida, M. (coor.), op. 
cit., pp. 157-174  

  Bibliografía 
  Murillo, C.: Comercio y medio ambiente y política de desarrollo, en: Leff, E./ 

Bastida, M. (coord.): Comercio, Medio ambiente y Desarrollo Sustentable, 
Perspectivas para América Latina y el Caribe; 2001, Oficina regional para 
América Latina y el Caribe del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, pp. 21-34 

Tema 4: Temas ambientales en instrumentos económicos multilaterales y regionales 
 Subtema 1: Tratado de Libre Comercio de América del Norte y Comisión para la 

Cooperación Ambiental (CCA) 
  Bibliografía 
  Belausteguigotita, J.C.: Algunas consideraciones sobre el Tratado de Libre 

Comercio y el Medio Ambiente, en: INE/CEMDA/CIEL: Comercio y medio 
ambiente, México, 1995, pp. 79-91 

  Página Web 
  http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/consultaPublicacion.html?id_pub=4 
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  Bibliografía 
  Quardi, G: Ecología y Libre Comercio: consideraciones sobre el TLC, en: 

INE/CEMDA/CIEL, op. cit., pp. 68-78  
  Página Web 
  http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/consultaPublicacion.html?id_pub=4 
  Bibliografía 
  Schatan, C./ Muñoz, C.: Cooperación ambiental en el NAFTA y perspectivas 

para DR-CAFTA, sede subregional de la CEPAL en México, Serie Estudios y 
perspectivas no. 40, 2005  

  Bibliografía 
  Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA) 
  Página Web 
  http://www.cec.org/home/index.cfm?varlan=espanol 
  Bibliografía 
  Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (ACAAN) 
  Página Web 
  http://www.cec.org/pubs_info_resources/law_treat_agree/naaec/index.cfm? 

varlan=espanol  
  Bibliografía 
  Declaración Ministerial de la CCA , Decimosexta sesión ordinaria del Consejo 

de la CCA, Denver, 24/06/2009  
  Página Web 
  http://www.cec.org/pubs_docs/documents/index.cfm?varlan=espanol&ID=2509  
  Bibliografía 
  Declaración de Puebla , Undécima Sesión Ordinaria de Consejo de la CCA, 

Puebla, 23/06/2004 
  Página Web 
  http://www.cec.org/pubs_docs/documents/index.cfm?varlan=espanol&ID=1551  
  Bibliografía 
  Plan Operativo de la Comisión para la Cooperación Ambiental 2009 
  Página Web 
  http://www.cec.org/pubs_docs/documents/index.cfm?varlan=espanol&ID=2402  
  Bibliografía 
  Informes del Secretariado con arreglo al Art. 13 de ACAAN 
  Página Web 
  http://www.cec.org/programs_projects/index_programs.cfm?programId=5& 

varlan=espanol  
  Bibliografía 
  Declaración Conjunta de los Líderes de América del Norte, 10 de agosto de 

2009, Guadalajara, Jalisco.  
  http://www.presidencia.gob.mx/buscador/?contenido=47236  
  Bibliografía 
  Declaración de los Líderes de América del Norte sobre Cambio Climático y 

Energía Limpia, 10 de agosto de 2009, Guadalajara, Jalisco.  
  Página Web 
  http://www.presidencia.gob.mx/prensa/?contenido=47239  
 Subtema 2: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
  Bibliografía 
  Trabajo de la OCDE en materia ambiental 
  Página Web 
  http://www.oecd.org/about/0,3347,en_2649_37465_1_1_1_1_37465,00.html  
  Bibliografía 
  Estructura orgánica del Comité de Política Ambiental de la OCDE 
  Página Web  
  http://www.oecd.org/dataoecd/45/12/1894993.pdf  
  Bibliografía 
  Estrategia Ambiental de la OCDE para la primera década del siglo XXI 
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  Página Web 
  http://www.oecd.org/dataoecd/33/40/1863539.pdf  
  Bibliografía 
  Prospectiva Medioambiental de la OCDE para el 2030- Resumen Ejecutivo 
  Página Web 
  http://www.oecd.org/dataoecd/2/34/40224072.pdf  
  Bibliografía 
  OECD Green Growth: Overcoming the Crisis and Beyond, OECD, 2009. 
  Página Web 
  http://www.oecd.org/dataoecd/4/40/43176103.pdf  
  Bibliografía 
  Programa de Evaluaciones de Desempeño Ambiental de la OCDE 

Bibliografía: OCDE, Evaluación del Desempeño Ambiental México, 2003. 
 Subtema 3: Organización Mundial del Comercio (OMC) 
  Página Web  

http://www.wto.org/indexsp.htm o  
http://www.wto.org/spanish/thewto_s/thewto_s.htm  

  Manual de Medio Ambiente y Comercio- 2a Edición 
  Página Web 
  http://www.iisd.org/pdf/2005/envirotrade_handbook_2005_es.pdf  
  Bibliografía 
  Comité de Comercio y Medio Ambiente 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web  

http://www.wto.org/spanish/tratop_s/envir_s/envir_s.htm  
 Subtema 4: Mecanismo de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) 
  Página Web  

http://www.apec.org/  
  Bibliografía 
  Declaraciones Ministeriales 2009  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 

http://www.apec.org/apec/ministerial_statements/annual_ministerial/2009_21th
_apec_ministerial.html  

  Bibliografía 
  Plan de Acción de Bali 
  Página Web 

http://www.apec.org/apec/ministerial_statements/sectoral_ministerial/ocean-
related/2005_ocean-related/bali_plan_of_action.html  

  Bibliografía 
  Grupo de Trabajo de Desarrollo Sustentable 
  Página Web 
  http://www.apec.org/apec/apec_groups/other_apec_groups/sustainable_ 

development.html 
Tema 5: Temas selectos de la agenda internacional de comercio y medio ambiente, hoy 
 Subtema 1: Bienes y Servicios Ambientales 
  Bibliografía 
  Bienes y servicios relacionados con el medio ambiente: una introducción - Sara 

Avila Forcada.  
  Página Web 
  http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/libros/442/cap5.html 
  Bibliografía 
  Bienes y servicios ambientales: los beneficios de una liberalización comercial 

global- Dale Andrew.  
  Página Web 
  http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/libros/442/cap6.html 
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  Bibliografía 
  Preferencias comerciales y bienes ambientales/ Un nuevo mandato - Scott 

Vaughan  
  Página Web 
  http://www2.ine.gob.mx/publicaciones/libros/442/cap7.html 
 Subtema 2: Comercio y Cambio Climático 
  Bibliografía 
  El Comercio y el Cambio climático, Informe de la OMC y del PNUMA,

Capítulo II  
  Página Web 
  http://www.wto.org/spanish/res_s/booksp_s/trade_climate_change_s.pdf 
  Bibliografía 
  Cambio Climático en México, El sector privado y el cambio climático 
  Página Web 
  http://cambio_climatico.ine.gob.mx/sectprivcc/mercadobonoscarbono.html  

 
Nombre del puesto Control de Gestión 
Código de puesto 16-115-1-CF21870-0000049-E-C-F 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Centro de Educación y Capacitación para 
el Desarrollo Sustentable 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Coordinación con las áreas, para el manejo y control, de los asuntos que le 
sean encomendados para su gestión institucional. 

2. Solicitar a las áreas afines los reportes de avance y resultados del 
seguimiento de la gestión documental 

3. Aplicar procedimientos para la evaluación cualitativa y cuantitativamente de la 
gestión documental y evaluar los resultados 

4. Mantener actualizadas las bases de información para el registro y control de 
los asuntos turnados, para el manejo de la gestión documental. 

Nivel de estudio:  
Carrera técnica o comercial 

Escolaridad 

Grado de avance: titulado  
Carrera Genérica: 
1.  Administración 
2. Computación e informática 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Apoyo ejecutivo y/o administrativo 
3. Consultoría en mejora de procesos 
4. Organización industrial y políticas gubernamentales 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Trabajo en equipo 
(para Nivel 1 enlace)  
  

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable 
2. Diseño de proyectos de educación ambiental para la 

sustentabilidad 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Temario: CONTROL DE GESTION 
Tema 1: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Subtema 1: Fundamento normativo de la existencia de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título primero, Capítulo I. De las garantías individuales, artículos 4, 25 
  Página Web 
  http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Leyes_federales_de_Mexico_3 
Tema 2: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 Subtema 1: Organización de la administración pública Federal 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, De la Administración Pública Federal, Capítulo Unico. De la 

Administración Pública Federal, artículos 1, 2, 3 
  Página Web 
  http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Leyes_federales_de_Mexico_3 
 Subtema 2: De la Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos 

Administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, De la Administración Pública Centralizada. Capítulo Segundo. 

De la Competencia de las Secretarías de Estado, Departamentos 
Administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Artículos 26
y 32 Bis. 

  Página Web 
  http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Leyes_federales_de_Mexico_3 
Tema 3: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 Subtema 1: Disposiciones Generales 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero - Capítulo único - Disposiciones Generales, Artículos 1, 2, 3 
  Página Web 
  http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Leyes_federales_de_Mexico_3 
 Subtema 2: Responsabilidades Administrativas 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo - Capítulo I - Principios que rigen la función pública, sujetos de 

responsabilidad administrativa y obligaciones en el servicio público.- Artículos 
7, 8, 9 

  Página Web 
  http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Leyes_federales_de_Mexico_3 
 Subtema 3: Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para 

aplicarlas 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo - Capítulo II - Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y 

Procedimientos para aplicarlas. Artículo 13 
  Página Web 
  http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Leyes_federales_de_Mexico_3 
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Tema 4: Reglamento Interior de la Semarnat 
 Subtema 1: De las atribuciones de las Unidades Coordinadoras, Coordinaciones Generales 

y Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la SEMARNAT 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Quinto - De las atribuciones de las Unidades Coordinadoras, 

Coordinaciones Generales y Centro de Educación y Capacitación para el 
Desarrollo Sustentable - Artículos 11, 17 y 19 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/reglamentosdelsector.aspx 
Tema 5: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
 Subtema 1: Disposiciones Comunes para los sujetos obligados 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero. Capítulo I Disposiciones Generales. Artículos 1 a 6 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 2: Obligaciones de Transparencia 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero. Capítulo II Obligaciones de Transparencia. Artículos 7 a12 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 3: Información reservada y confidencial. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero. Capítulo III Información reservada y confidencial. Artículos 13 a 

19 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 4: Protección de datos personales 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo IV Protección de datos personales. Artículos 20 a 26 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 5: Cuotas de Acceso 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero. Capítulo V. Cuotas de Acceso. Artículo 27 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
 Subtema 6: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto. Capítulo Unico. Responsabilidades y Sanciones. Artículos 63

y 64 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
Tema 6: Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
 Subtema 1: Disposiciones Generales 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I. Disposiciones Generales. Artículos 2 y 3 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
Tema 7: Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
 Subtema 1: Disposiciones Generales 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I. Disposiciones Generales. Artículos Primero a Cuarto. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 Subtema 2: De la Organización de los Archivos. 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II. De la Organización de los Archivos. Artículos Quinto a Séptimo. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 Subtema 3: Del Control de Gestión Documental 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, Sección I. Del Control de Gestión Documental. Artículos Octavo y 

Noveno. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 Subtema 4: Del Archivo de Concentración. 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, Sección III. Del Archivos de Concentración. Artículo Décimo 

Primero. 
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  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 Subtema 5: Del Archivo Histórico 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, Sección IV. Del Archivos Histórico. Artículo Décimo Segundo. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 Subtema 6: De los Instrumentos de Consulta y de Control Archivístico. 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, Sección IV. De los instrumentos de consulta y de Control 

Archivístico. Artículo Décimo Tercero y Décimo Cuarto. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 Subtema 7: De los expedientes de archivo. 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, Sección VI. De los expedientes de archivo. Artículos Décimo quinto 

y Décimo Sexto. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 Subtema 8: De la Conservación de Archivos. 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo III, De la Conservación de Archivos. Artículos Décimo séptimo a 

Vigésimo segundo. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 Subtema 9: De los documentos electrónicos. 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo IV, De los documentos electrónicos. Artículos Vigésimo Tercero a 

Vigésimo quinto. 
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  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LINEAMIENTOS%20GENERALES%2

0PARA%20LA%20ORGANIZACION%20Y%20CONSERVACION%20DE%20L
OS%20ARCHIVOS%20DE%20LAS%20DEPENDENCIAS%20Y%20ENTIDAD
ES%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20FEDERAL.PDF 

 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Manejo Integral de Contaminantes 
Código de puesto 16-131-1-CFOB001-0000015-E-C-D 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Federal en el 
Estado de Guanajuato 

Sede Guanajuato 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar procedimientos para el registro, análisis y procesamiento de la 
información relacionada con la gestión ambiental en materia de contaminantes 
específicos. 

2. Promover la aplicación de programas para la identificación, evaluación y 
restauración de sitios contaminados con materiales y residuos peligrosos. 

3. Integrar y mantener actualizado el inventario estatal de fuentes fijas 
contaminantes de jurisdicción federal, así como el padrón de empresas 
generadoras de residuos peligrosos y mantener su oportuna actualización. 

4. Orientar y asesorar a los promoventes en los trámites que se realizan en la 
delegación federal para autorizar la instalación y operación de sistemas para la 
recolección, transporte y almacenamiento temporal. 

5. Evaluar las solicitudes de autorización para la operación de sistemas para la 
recolección y transporte, almacenamiento temporal de residuos peligrosos, 
actualización de licencias de funcionamiento, expedición o ampliación de 
licencias ambientales únicas y combustión a cielo abierto en zonas de 
jurisdicción federal. 

6. Evaluar las cédulas de operación anual presentadas por empresas o 
particulares. 

7. Participar en los programas de seguimiento y análisis de la calidad del aire 
conjuntamente con las dependencias correspondientes de los gobiernos 
estatal y municipal. 

8. Difundir y aplicar en el ámbito de su competencia las políticas que emitan las 
direcciones generales de gestión integral de materiales y actividades riesgosas 
y la de gestión de la calidad del aire y registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes, en materia de emisiones a la atmósfera, registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes, así como materiales y residuos peligrosos. 

9. Promover y difundir en instituciones de educación, en círculos o cámaras 
empresariales, culturales y a través de medios de difusión masiva, la 
optimización del manejo integral de contaminantes en general, impartiendo 
ciclos de conferencias temáticas. 

10. Participar en la promoción de estudios tendientes a determinar la calidad del 
ambiente, en coordinación con dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal y municipal, así como con los sectores social y privado. 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 

Perfil Escolaridad 

Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. Química 
2. Biología. 
3. Farmacobiología 
4. Bioquímica 
5. Ecología. 
6. Ingeniería. 
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Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Medio Ambiente 
3. Química Ambiental 
4. Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
5. Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
(para Nivel 2 para Jefe de Departamento) 

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable  
2. Principios y conceptos fundamentales aplicados a la 

gestión ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Temario: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANEJO INTEGRAL DE CONTAMINANTES 
Tema 1: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 Subtema 1: Normas Constitucionales en materia ambiental (De las garantías individuales) 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo I, artículos 4, 6, 16, 25, 27, 113 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio (orden jurídico nacional) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
Tema 2: El Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
 Subtema 1: Disposiciones Generales 
  Bibliografía 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo I, Artículos 1 al 29 
 Subtema 2: Instrumentos de la Política Ambiental 
  Bibliografía 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo IV, Artículos 30 al 35 BIS-3 
 Subtema 3: Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 
  Bibliografía 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto, Capítulo II, Artículos 111 AL 116 
 Subtema 4: Denuncia Popular 
  Bibliografía 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Sexto, Capítulo VII, Artículos 189 AL 204 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Leyes federales)  

www.normateca.gob.mx (SEMARNAT) 
Tema 3: Atribuciones de las Delegaciones Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
 Subtema 1: De las Delegaciones Federales 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Séptimo, Artículos 37 al 39 y como en los mismos preceptos se 

señala, el artículo 19 
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  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Reglamentos federales) 

www.normateca.gob.mx (SEMARNAT) 
www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 

Tema 4: Residuos Peligrosos y Contaminación Ambiental 
 Subtema 1: Disposiciones Generales 
  Bibliografía 
  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo I, Artículos 1 al 5 
 Subtema 2: Atribuciones de los tres niveles de gobierno 
  Bibliografía 
  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo Unico, Artículos 6 al 14 
 Subtema 3: Manejo integral de residuos peligrosos 
  Bibliografía 
  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Quinto, Capítulo I y II, Artículos 40 al 53 
 Subtema 4: Generación de residuos peligrosos 
  Bibliografía 
  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Quinto, Capítulo IV, Artículos 54 al 67 
 Subtema 5: Recurso de revisión y denuncia popular 
  Bibliografía 
  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo, Capítulo IV, Artículos 116 al 125 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Leyes federales) 

www.normateca.gob.mx (SEMARNAT) 
www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 

 Subtema 6: Identificación de residuos peligrosos 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto, Capítulo I, Artículos 35 al 41 
 Subtema 7: Categorías de generadores y registro 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto, Capítulo II, Artículos 42 al 47 
 Subtema 8: Disposiciones comunes a los generadores de residuos peligrosos 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto, Capítulo IV y IV (sic), Artículos 68 al 84 
 Subtema 9: Almacenamiento y centros de acopio de residuos peligrosos, criterios de 

operación 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto, Capítulo IV (sic), Artículos 82 al 84 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Reglamentos Federales) 

www.normateca.gob.mx (SEMARNAT) 
www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 

Tema 5: Administración Pública Federal 
 Subtema 1: De la Administración Pública Centralizada y Competencia de las Secretarías 

de Estado 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo II, artículos del 26 al 43 bis 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Leyes Federales) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
Tema 6: Procedimiento Administrativo 
 Subtema 1: Del Procedimiento Administrativo 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero, Capítulo Primero, Artículos 12 al 18 
 Subtema 2: De los términos y plazos 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero, Capítulo Cuarto, Artículos 28 al 32, 
 Subtema 3: De la Iniciación 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero, Capítulo Octavo, artículos 42 al 45 
 Subtema 4: De la terminación 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero, Capítulo Décimo, Artículos 57 al 61 
 Subtema 5: Del Recurso de Revisión 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Sexto, Capítulo Primero artículos 83 al 96 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Leyes Federales) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio (orden jurídico nacional) 

Tema 7: Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
 Subtema 1: Responsabilidades Administrativas 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 7 al 9;  
 Subtema 2: Registro Patrimonial de los Servidores Públicos 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero Capítulo Unico artículos 35 al 42 
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  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Leyes Federales) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio (orden jurídico nacional) 

Tema 8: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
 Subtema 1: Obligaciones de Transparencia 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, artículos 7 al 12 
 Subtema 2: Información reservada y confidencial 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo III Arts. 13 al 19 
 Subtema 3: Información reservada y confidencial 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo VI, artículos 37 al 41 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Reglamentos Federales) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio (orden jurídico nacional) 

Tema 9: Contaminación ambiental por gases efecto invernadero 
 Subtema 1: Las partes en el Protocolo de Kyoto 
  Bibliografía 
  Decreto del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 1 al 14 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Presencia Internacional-Instrumentos ambientales) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio (orden jurídico nacional) 

Tema 10: Contaminación ambiental de la atmósfera, Medición de concentraciones y emisiones de 
fuentes fijas 

 Subtema 1: Niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera de bióxido de 
azufre, neblinas de trióxido de azufre y ácido sulfúrico, provenientes de 
procesos de producción de ácido duodecilbencensulfónico en fuentes fijas.  

  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-046-SEMARNAT-1993 
 Subtema 2: Niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera de partículas 

provenientes de fuentes fijas 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-043-SEMARNAT-1993 
 Subtema 3: Niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera de compuestos 

orgánicos volátiles provenientes del proceso de los separadores de agua-
aceite de las refinerías de petróleo 

  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-075-SEMARNAT-1995 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     111 

 

 Subtema 4: Niveles máximos permisibles de emisiones de fuentes fijas que utilizan 
combustibles fósiles sólidos, líquidos o gaseosos o cualquiera de sus 
combinaciones. Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de 
humos, partículas suspendidas totales, bióxido de azufre y óxidos de 
nitrógeno. Requisitos y condiciones para la operación de los equipos de 
calentamiento indirecto por combustión, así como niveles máximos 
permisibles de emisión de bióxido de azufre en los equipos de calentamiento 
directo por combustión 

  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-085-SEMARNAT-1994 
 Subtema 5: Niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera de compuestos de 

azufre de las plantas desulfuradoras de gas y condensados amargos 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-137-SEMARNAT-2003 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Normas Oficiales Mexicanas Vigentes) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
 Subtema 6: Contaminación Atmosférica - Recuperación de azufre proveniente de los 

procesos de refinación de petróleo 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-148-SEMARNAT-2006 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Normas Oficiales Mexicanas Vigentes) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
 Subtema 7: Subsectores considerados como fuentes fijas de jurisdicción federal en 

materia de atmósfera  
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Segundo, Artículos 17 Bis.  
 Subtema 8: Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, Sección II, Artículos 9 al 13. 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx (Reglamentos Federales) 

www.segob.gob.mx (orden jurídico nacional) 
Tema 11: Clasificación, Medición de concentraciones, manejo y contaminación por residuos peligrosos, 

de manejo especial y residuos sólidos urbanos  
 Subtema 1: Características de los residuos peligrosos 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-052-SEMARNAT-2005 
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 Subtema 2: Prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un 
residuo peligroso por su toxicidad al ambiente 

  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-053-SEMARNAT-1993 
 Subtema 3: Procedimiento para determinar incompatibilidad entre residuos peligrosos 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-054-SEMARNAT-1993 
 Subtema 4: Requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado 

de residuos peligrosos 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-055-SEMARNAT-1993 
 Subtema 5: Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, 

construcción, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-083-SEMARNAT-2003 
 Subtema 6: Residuos peligrosos biológico infecciosos 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 
 Subtema 7: Especificaciones de Manejo de los bifenilos policlorados BPC´s 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-133-SEMARNAT-2000 
 Subtema 8: Requisitos para la caracterización del sitio, proyecto, construcción, operación 

y post-operación de presas de jales 
  Bibliografía 
  Normas Oficiales Mexicanas 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  NOM-141-SEMARNAT-2003 

 
Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Indicadores de Desempeño 
Código de puesto 16-410-1-CFOB001-0000026-E-C-L 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Planeación y 
Evaluación 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la asesoría a las unidades administrativas centrales,
órganos desconcentrados, descentralizados y delegaciones federales para el 
diseño de indicadores de desempeño para el modelo de planeación estratégica 
del sector. 

2. Realizar el seguimiento y verificar el registro oportuno de los avances de
los indicadores asociados a procesos, proyectos y objetivos incorporados
en el SPE. 

3. Integrar los indicadores de gestión del sector que la Secretaría de la Función 
Pública requiere para la evaluación del desempeño de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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4. Elaborar el reporte de resultados del cumplimiento de metas sectoriales 
comprometidas con el Ejecutivo Federal, en materia ambiental y de
recursos naturales. 

5. Integrar los indicadores de desempeño estratégico para la concertación
de la estructura programática, cumpliendo con las especificaciones de la 
Oficialía Mayor. 

6. Asistir a las unidades administrativas centrales, órganos desconcentrados y 
descentralizados para cumplir con las especificaciones de la Secretaría de la 
Función Pública en la elaboración de sus indicadores de gestión. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. Economía 
2. Administración 
3. Ciencias políticas y administración pública 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Economía general 
2. Administración pública 
3. Organización y dirección de empresas 
4. Ciencias políticas 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1.- Orientación a Resultados 
2.- Visión Estratégica 
 (para Nivel 2 Jefe de Departamento)  

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Planeación y Evaluación de Políticas Públicas para el 
Desarrollo Sustentable 

2. Programación y Presupuesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Temario: Nombre de la Plaza: Jefatura de Departamento de Indicadores de Desempeño 
Tema 1: Administración Pública Federal 
 Subtema 1: Legislación de la Administración Pública Federal 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo I, Capítulo II, Artículo 32 Bis, Articulo 31, 23, 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio 
 Subtema 2: Legislación en materia de Planeación 
  Bibliografía 
  Ley de Planeación 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Primero, Capítulo Segundo y Capítulo Cuarto 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio 
 Subtema 3: Obligaciones Constitucionales  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 69, 93,  
  Página Web 
 Subtema 4: Normatividad interna SEMARNAT 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la SEMARNAT 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Atribuciones por Unidad Administrativa  
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx 
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 Subtema 5: Planeación Estratégica  
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Metas, Objetivos.  
  Página Web 
  www.presidencia.gob.mx 
Tema 2: Legislación en Materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 Subtema 1: Recursos Naturales  
  Bibliografía 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero Capítulo I, Capítulo III y IV secciones I, II, y IV, Título Segundo 

Capítulo I sección I y II, Título Tercero Capítulo III y Título Cuarto Capítulo I, IV 
y VI.  

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/leyesdelsectorfederal.aspx 
 Subtema 2: Agua  
  Bibliografía 
  Ley General de Aguas Nacionales  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero Capítulo Unico, Art. 27 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/leyesdelsectorfederal.aspx 
 Subtema 3: Residuos 
  Bibliografía 
  Ley Federal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero Capítulo Unico, Título Segundo Capítulo Unico  
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/leyesdelsectorfederal.aspx 
Tema 3: Gestión Ambiental y de Recursos Naturales  
 Subtema 1: Planeación Estratégica  
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012 

Programa Anual de Trabajo 2009  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Objetivos y Metas e Indicadores  
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/programas/Pages/programasyproyecto

s.aspx 
 Subtema 2: Gestión ambiental y trámites  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

Centros Integrales de Servicios  
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx 
 Subtema 3: Información General  
  Bibliografía 
  Lindblom, Charles, “El Proceso de Elaboración de Políticas Públicas”, Editorial 

Miguel Angel Porrúa, México, 1991. (PAG 1-9) 
INEGI-INE ”Indicadores de Desarrollo Sustentable en México”, 2000.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Estructura Orgánica de la SEMARNAT 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx 

www.ine.gob.mx 
www.conabio.gob.mx 
www.conanp.gob.mx 
www.conagua.gob.mx 
www.conafor.gob.mx 
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Nombre del puesto Subdirección de Control de Bienes Muebles y Destino Final 
Código de puesto 16-512-1-CFNB001-0000041-E-C-N 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Recursos Materiales, 
Muebles y Servicios 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y proponer políticas, sistemas y procedimientos para el óptimo 
resguardo de los bienes de la SEMARNAT. 

2. Elaboración del programa integral de inventarios para dirigir y controlar el uso 
óptimo de los bienes muebles. 

3. Gestionar las altas, bajas, transferencias, pases de salida y reasignaciones 
para mantener actualizados los inventarios y los resguardos del personal de la 
SEMARNAT. 

4. Asesorar al personal de la SEMARNAT, delegaciones y organismos para lograr 
el uso racional de los inventarios de la Secretaría. 

5. Diseñar y proponer políticas sistemas y procedimientos para optimizar la 
desincorporación de los bienes muebles de la Secretaría. 

6. Llevar a cabo la gestión del comité de bienes muebles para cumplir 
cabalmente con la normatividad de la disposición final de bienes muebles a 
nivel nacional. 

7. Elaborar, dirigir y controlar el programa anual de disposiciones finales de 
bienes muebles para cumplir con la normatividad en la materia a nivel nacional.

8. Asesorar al personal de la SEMARNAT, delegaciones y organizamos para 
logara el uso racional de los inventarios de la Secretaría. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Contaduría 
3. Administración 
4. Economía 
5. Finanzas 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública. 
2. Derechos y Legislación Nacionales. 
3. Organización y dirección de empresas. 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1. Visión Estratégica  
2. Orientación a Resultados 
(para Nivel 3 Subdirector de Area) 

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Adquisiciones de Bienes Inmuebles y contratación de 
Servicios. 

2. Servicios Generales. 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Temario: Nombre de la Plaza: Subdirector de Control de Bienes Muebles y Destino Final 
Tema 1: Tema: Administración de Bienes de la Nación 
 Subtema 1: Subtema: Normatividad general de Bienes Nacionales 
  Bibliografía 
  Ley General de Bienes Nacionales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero.- Disposiciones Generales 

Título Quinto.- De los Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
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  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/leyes/pdf/267.pdf 
 Subtema 2: Normatividad Específica de Bienes Muebles de la Nación 
  Bibliografía 

Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I.- Disposiciones Generales. Capítulo II.- Registro y Afectación. 

Capítulo III.- Del Acuerdo Administrativo de Desincorporación. Capítulo IV.- 
Disposición Final y Baja.  
Capítulo V.- Comité de Bienes Muebles. Capítulo VI.- Disposiciones Finales. 

  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/legislacion/297.html 
Tema 2: Marco Jurídico de la Administración Pública Federal 
 Subtema 1: Bases de organización de la administración pública federal. 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título primero de la administración pública federal 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 
 Subtema 2: Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Bibliografía 
  Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero.- Disposiciones Generales. Título Segundo.- Responsabilidades 

 Administrativas.  
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
 Subtema 2: Estructura y competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Primero.- De la Competencia y Organización de la Secretaría. 

Capítulo Cuarto.- De las Facultades del Oficial Mayor. Capítulo Sexto.- De las 
Atribuciones de las Direcciones Generales, Artículo 35 atribuciones de la 
Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios. Capítulo 
Séptimo.- De las Atribuciones de las Delegaciones Federales.  

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Documents/facultades/21012003.

pdf 
 Subtema 3: Funciones y operación de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Inmuebles y Servicios de la SEMARNAT 
  Bibliografía 
  Oficio Circular 001 2009 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Sección 6.- Lineamientos Relacionados con la Dirección General de Recursos 

Materiales, Inmuebles y Servicios. Punto 6.5 Disposición final de bienes 
muebles y vehículos. 

  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/normateca/plaocirculares/Circular%

20001%202009.pdf 
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 Subtema 4: Control Interno institucional 
  Bibliografía 
  Acuerdo por el que se establecen las Normas generales de control interno en 

el ámbito de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Tercero. Normas Generales de Control Interno 
  Página Web 
  http://portal.funcionpublica.gob.mx:8080/wb3/work/sites/SFP/resources/LocalC

ontent/786/4/NORMAScontrol_internoAPF.pdf 
 Subtema 5: Transparencia y Acceso a la información Pública  
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título primero, capítulo I, II y III 
  Página Web 
  http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG/pdf 

 
Nombre del puesto Subdirección de Análisis y Proyectos Especiales 
Código de puesto 16-612-1-CFNB001-0000024-E-C-D 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Fomento Ambiental, 
Urbano y Turístico 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Integrar la información relacionada con el fomento y normatividad para elaborar 
documentos que apoyen y sustenten las actividades relacionadas con el 
fomento y la normatividad. 

2. Proponer y definir las variables ambientales de proyectos especiales para 
fomentar el desarrollo urbano, ambiental y turístico. 

3. Identificar actividades relacionadas con el fomento y la normatividad para 
sugerir y asesorar en la definición de criterios e instrumentos para el desarrollo 
urbano, ambiental, turístico. 

4. Sistematizar la formación para analizar y validar documentos relacionados con 
los proyectos urbanos, ambientales y turísticos. 

5. Ejecutar proyectos especiales para el fomento y normatividad urbana y turística 
sustentable. 

6. Sugerir mecanismos e instrumentos de fomento y normatividad para permitir 
involucrar a los distintos órdenes de gobierno y al sector privado en la 
preservación del medio ambiente. 

7. Validar y supervisar con organismos nacionales públicos y privados para 
fomentar la coordinación, colaboración y cooperación en el desarrollo de 
proyectos especiales, particularmente en materia ambiental urbana y turística. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  

Perfil Escolaridad 

Grado de avance: titulado 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración pública 
3. Derecho  
4. Relaciones internacionales  
5. Economía 
6. Biología 
7. Ingeniería 
8. Química 
9. Ingeniería ambiental 
10. Ecología. 
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Experiencia 
laboral 

Cuatro Años de Experiencia Genérica: 
1. Economía general. 
2. Ciencias políticas. 
3. Organización industrial y políticas gubernamentales. 
4. Teoría y métodos generales  
5. Políticas fiscal y hacienda publica nacional 
6. Derecho y legislación nacionales. 
7. Administración pública 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1.- Orientación a resultados 
2.- visión estratégica 
(Para nivel 3 subdirector de área) 

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Normalización ambiental 
2. Aspectos económicos y de riesgo para normatividad y el 

fomento ambiental. 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Se requiere conocimientos en materia de derecho y procesos 
químicos, administrativos y legales. 

 
Temario: SUBDIRECCION DE ANALISIS Y PROYECTOS ESPECIALES 
Tema 1: Fomento y Normatividad Ambiental 
 Subtema 1: Normalización. 
  Bibliografía 
  Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, estructuración y presentación de 
las Normas Mexicanas. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 3.- Definiciones; Título Tercero. Normalización, Capítulos I, II, III y V; 
Título Cuarto, Capítulos I y II. 
Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 
Título Tercero, Capítulos I, II, III, IV, V, VI, Título Cuarto, Capítulos I y II. 
Todos los artículos de la NMX-Z-013/1-1977 

  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/130.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFMN.pdf 
http://www.normalizacion-nyce.org.mx/doc/NMX-Z-013-1-1977.pdf 

 Subtema 2: Reglas de Operación del comité consultivo nacional de normalización de medio 
ambiente y recursos naturales. 

  Bibliografía 
  Reglas de Operación del comité consultivo nacional de normalización de medio 

ambiente y recursos naturales. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos del I al IX 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx 
 Subtema 3: Protección Ambiental 
  Bibliografía 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título primero. Disposiciones Generales, Capítulo IV; Título IV, Capítulos II, 

III y IV. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148.pdf 
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Tema 2: Residuos 
 Subtema 1: Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 
  Bibliografía 
  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico; Título Segundo, Capítulo Unico; Título 

Tercero, Capítulo Unico; Título Cuarto, Capítulos I y II; Título Sexto, Capítulo 
Unico. 

  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/263.pdf 
 Subtema 2: NOM-083-SEMARNAT-2003 
  Bibliografía 
  NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones 

de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, 
operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de 
disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Todos los artículos de la norma 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/normasoficialesmexicanasvi

gentes.aspx 
 Subtema 3: Diagnóstico Básico 
  Bibliografía 
  Diagnóstico Básico para la Prevención y Gestión Integral de Residuos: 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Nacional de 
Ecología.-marzo de 2006 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo. Residuos Sólidos Urbanos. Págs 20-29; Capítulo. Residuos de 

Manejo Especial. Págs 31-35 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/ 
 Subtema 4: Financiamiento de los Residuos 
  Bibliografía 
  Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

2009-2012 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 11. Financiamiento del Programa 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/pages/Resultados.aspx?k=Diagn%C3%B3stico%

20B%C3%A1sico%20para%20la%20Prevenci%C3%B3n%20y%20Gesti%C3%
B3n%20Integral%20de%20Residuos 

 
Nombre del puesto Subdirección del Registro Forestal Nacional 
Código de puesto 16-712-1-CFNB001-0000056-E-C-D 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Gestión Forestal 
y de Suelos 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Controlar el diseño, establecimiento e integración del Registro Forestal 
Nacional, conforme a la información que reciba de las delegaciones federales y 
del Distrito Federal. 

2. Controlar la operación y actualizar la información del Registro Forestal Nacional 
en coordinación con las delegaciones federales y del Distrito Federal. 

3. Controlar el diseño y suministrar a las Delegaciones Federales y el Distrito 
Federal, los formatos de cédulas y certificados de inscripción requeridos para 
conformar los volúmenes donde se inscriben los actos y documentos previstos 
en la normatividad vigente. 
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4. Implementar los procedimientos estandarizados de operación del Registro 
Forestal en las entidades federativas, incluyendo los códigos de identificación y 
claves de registro indispensables para mantener el control del Registro Forestal 
Nacional. 

5. Proponer la coordinación necesaria entre el Registro Forestal de cada entidad 
federativa, con los Registros públicos de la Propiedad, establecidos por los 
gobiernos de los estados, el Distrito Federal o los municipios en su caso, con la 
finalidad de que éstos den parte de los actos que realicen. 

6. Coordinar el diseño y la integración del Sistema Nacional de Gestión Forestal 
partiendo de los programas de manejo inscritos en el Registro Forestal 
Nacional, con el objeto de mantener el control, evaluación y seguimiento de los 
programas de manejo forestal, forestación y otras actividades silvícolas que se 
lleven a cabo en el país, así como de aquéllos referentes al análisis de la 
situación de los ecosistemas forestales en el ámbito nacional. 

7. Supervisar la actualización del SNGF, de acuerdo con la información publicada 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), en lo que respecta a los 
trámites forestales, sus modalidades, listas de verificación e información 
generada por ellos. 

8. Coordinar la capacitación en el uso del SNGF al personal de las delegaciones 
federales y del Distrito Federal, involucrado con su manejo. 

9. Supervisar el correcto uso y la operación del SNGF en las delegaciones de las 
diferentes entidades federativas. 

10. Suministrar al Sistema Nacional de Información Forestal, la contenida en el 
SNGF. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional 

Escolaridad 

Grado de avance: titulado 
Carrera genérica: 
1. Administración 
2. Computación e informática 
3. Ciencias forestales 

Experiencia 
laboral 

Cinco años de experiencia genérica: 
1. Análisis y análisis funcional 
2. Organización y dirección de empresas 
3. Administración pública 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a resultados. 
2. Visión estratégica 
(Para nivel 3 subdirector de área) 

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Gestión para el desarrollo forestal sustentable 
2. Normatividad para la gestión forestal. 

 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Temario: SUBDIRECCION DE REGISTRO FORESTAL NACIONAL  
Tema 1: Normatividad general  
 Subtema 1: Normatividad general  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Reglamento de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 4o., 25, 26, 27 y 73 de la Constitución Política 
  Art. 32 bis de la Ley Orgánica 
  Art. 32 del Reglamento 
  Atribuciones de la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos en 

Materia de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos 
  Art. 16 Ley Federal de Procedimiento  
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  Página Web 
  www.diputados.gob.mx 

www.semarnat.gob.mx 
 Subtema 2: Normatividad forestal 
  Bibliografía 
  Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
  Reglamento de la y General de Desarrollo Forestal Sustentable  
  Ley Federal de Derechos  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título tercero capítulo II sección 5 LGDFS 
  Título segundo capítulo cuarto RLGDFS 
  Art. 194 LFD 
  Página Web 
  www.semarnat.gob.mx 
Tema 2: Conocimientos de computación 
 Subtema 1: Conocimientos de computación  
  Bibliografía 
  Kendall, Kenneth E, Análisis y diseño de sistemas/Kenneth E Kendall, Julie E 

Kendall traducción Antonio Núñez Ramos 6a. Ed. México Pearson/Pretice hall. 
Tenenbaunm, Andrew S computer networks/ Andrew  
S. Tenenbaum, 4a. Ed. Upper Saddie River; NJ Pretice Hall 2003  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Windows avanzado  

Microsoft office avanzado 
Suite de adobe avanzado 
Configuración de correo electrónico avanzado 
Instalación de programas 
Manejo de redes 
Soporte técnico 
Análisis, diseño y desarrollo de sistemas 
Implementación de sistemas 
Puesta a punto de sistemas 

 
Nombre del puesto Subdirección de Servicios Básicos de Equipos de Datos 
Código de puesto 16-513-1-CFNC003-00000451-E-C-K 
Nivel administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Informática y 
Telecomunicaciones 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Determinar los criterios y lineamientos internos de carácter técnico, relativos a 
la adquisición, operación y mantenimiento de equipos de cómputo y 
telecomunicaciones, para estandarizar la operación de las tecnologías de 
información y comunicaciones y mejorar los niveles de servicio. 

2. Planear y dirigir el diseño, instalación, operación y mantenimiento de la red de 
voz y datos de la SEMARNAT, para garantizar la disponibilidad de los servicios, 
así como evaluar e implantar las herramientas y tecnologías que puedan ser 
implementadas en la red de telecomunicaciones para mejorar su 
funcionamiento, agregar servicios y evitar su obsolescencia. 

3. Proponer e implantar los esquemas que permitan el óptimo aprovechamiento 
de la infraestructura de cómputo y de telecomunicaciones, para satisfacer las 
necesidades de los usuarios conforme éstas vayan cambiando. 

4. Organizar, implementar, mantener y mejorar la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de la información mediante políticas, procedimientos y mejores 
practicas en base a los estándares ISO BS/17799:2000. 

5. Controlar los accesos a la información tanto interna como externamente 
mediante sistemas de seguridad establecidos en el área perimetral de la red de 
la Secretaría. 

6. Evaluación de nuevas tecnologías para satisfacer las demandas actuales en 
T.I. minimizando los costos de operación de la Secretaría. 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional. 

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. computación e informática 
2. administración 
3. sistemas y calidad  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Tecnología de las telecomunicaciones 
2. Tecnología de los ordenadores 
3. Ciencia de los ordenadores  

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a Resultados 
2. Visión Estratégica 
(para Nivel 3 subdirector de área) 

Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Tecnologías de información y comunicaciones 
2. Administración de proyectos 
3. Redes de voz datos y video. 
 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 
Temario: Subdirección de servicios básicos de equipos de datos 
Tema 1: Administración de Windows 2003 Server 
 Subtema 1: Nociones de administración de Active Director y Dominios 
  Bibliografía 
  Deploying Active Directory, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/en-us/library/cc778179%28WS.10%29.aspx 
  Bibliografía 
  Understanding Domains and Forests, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/en-us/library/cc778179%28WS.10%29.aspx 
  Bibliografía 
  Uso del Shell de administración de Exchange, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/es-es/library/bb123778.aspx 
  Bibliografía 
  NTFS Tools and Settings, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/en-us/library/cc757759%28WS.10%29.aspx 
  Bibliografía 
  What Is NTFS?, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/en-us/library/cc778410%28WS.10%29.aspx 
  Bibliografía 
  DCPROMO 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://julianrv.com/blog/2006/01/uso-avanzado-de-dcpromo-y-solucin-de.html 
  Bibliografía 
  Ntdsutil, Autores: Microsoft Support 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  http://support.microsoft.com/kb/255504/es 
  Bibliografía 
  repadmin, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/es-es/library/cc778305%28WS.10%29.aspx  
  Bibliografía 
  CSVDE, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://support.microsoft.com/kb/327620/es 
  Bibliografía 
  REPLMON, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/en-us/library/cc772954%28WS.10%29.aspx 
  Bibliografía 
  Netsh, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://support.microsoft.com/kb/242468/es 
  Bibliografía 
  DSMOD, Autores: Microsoft Windows Community. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://ss64.com/nt/dsmod.html 
 Subtema 2: Respaldos y seguridad en MS Windows 2003 Server 
  Bibliografía 
  System State data, Autores: Microsoft Corp. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.microsoft.com/resources/documentation/windows/xp/all/proddocs/en-

us/ntbackup_system_state.mspx?mfr=true 
  Bibliografía 
  Volume Shadow Copy Service, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/en-us/library/cc738819%28WS.10%29.aspx 
  Bibliografía 
  Ntbackup, Autores: MS Exchange Community 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.msexchange.org/tutorials/Exchange-2003-Backup-Restore-

NTBACKUP.html 
  Bibliografía 
  Deploying Security Policy, Autores: Microsoft TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/en-us/library/cc778905%28WS.10%29.aspx  
  Bibliografía 
  Backup Operators, Autores: MS Windows Community 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.winsyslog.com/common/en/securityreference/domainlocalgroup-

backupoperators.php 
  Bibliografía 
  How to Defragment Exchange Databases, Autores: Microsoft Support 
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  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://support.microsoft.com/?id=328804 
  Bibliografía 
  Windows File Protection, Autores: Microsoft Support 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://support.microsoft.com/kb/222193 
 Subtema 3: Servicios de MS Windows 2003 Server 
  Bibliografía 
  Distributed File System y File Replication Services, Autores: Microsoft Support 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.microsoft.com/spain/windowsserver2003/technologies/fileandprint/file/

dfs/default.aspx 
  Bibliografía 
  Distributed File System, Autores: Wikipedia 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://en.wikipedia.org/wiki/Distributed_file_system 
  Bibliografía 
  Getting started for Windows SharePoint Services 3.0 technology, Autores: Microsoft 

TechNet. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://technet.microsoft.com/en-us/library/cc287703.aspx  
Tema 2: Administración de Linux y Unix 
  Bibliografía 
  Linux Administration Made Easy, Autores: Steve Frampton. Capítulo 5, Capítulo 

7, Capítulo 9, Capítulo 10 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.tldp.org/LDP/lame/LAME/linux-admin-made-easy/index.html 
Tema 3: Redes 
 Subtema 1: Fundamentos de Redes de computadoras 
  Bibliografía 
  Redes de computadoras, Cuarta edición, Autores: Andrew S. Tanenbaum, 

Editorial: Pearson Educación. Introducción, Capítulo 4, Capítulo 5, Capítulo 6, 
Capítulo 8. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
 Subtema 2: Sistemas de almacenamiento 
  Bibliografía 
  Storage area network, Autores: Wikipedia 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
   
  Página Web 
  http://en.wikipedia.org/wiki/Storage_area_network 
  Bibliografía 
  Network-attached storage, Autores: Wikipedia 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://en.wikipedia.org/wiki/Network-attached_storage 
  Bibliografía 
  Cloud computing, Autores: Wikipedia 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://en.wikipedia.org/wiki/Cloud_computing 
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  Bibliografía 
  Virtualization, Autores: Wikipedia 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://en.wikipedia.org/wiki/Platform_virtualization 
  Bibliografía 
  RAID, Autores: Wikipedia 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://en.wikipedia.org/wiki/RAID 
  Bibliografía 
  Honeypot, Autores: Wikipedia 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://en.wikipedia.org/wiki/Honeypot_%28computing%29 
  Bibliografía 
  Building Internet Firewalls, Autores: Elizabeth D. Zwicky, Simon Cooper & D. 

Brent Chapman, Editorial: O'Reilly Media, Part I: Network Security 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
Tema 4: Marco jurídico 
  Bibliografía 
  Misión, Visión, Objetivos Generales y Estratégicos de la SEMARNAT, Autores: 

SEMARNAT 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Pages/inicio.aspx 
  Bibliografía 
  Funciones de la Secretaría, Autores: SEMARNAT. Introducción. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Pages/quehacemos.aspx 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Autores: 

SEMARNAT. Introducción y Artículo Segundo. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/Documents/PSMAyRN%2021%20ene%2008.pdf 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Autores: Congreso de la 

Unión. Artículo 124. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

Autores: Congreso de la Unión. Capítulo 8, Artículo 9, Artículo 13, Artículo 14. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/240.pdf 
  Bibliografía 
  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

Autores: Congreso de la Unión. Artículo 25, Artículo 28, Artículo 41, Artículo 47, 
Artículo 53. 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Autores: Congreso 

de la Unión. Artículo 1, Artículo 2, Artículo 5. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
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  Página Web 
  http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública (reformada en el DOF del 25 de 

febrero de 2003), Autores: Ejecutivo Federal. Artículo 32 bis 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, Autores: Ejecutivo Federal. Artículo 1. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web 
  http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen 
las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
3. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Para el nivel de pasantes, 
sólo se aceptará constancia de 100% de créditos o carta de pasante); de igual manera 
en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se presente el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso.  
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10. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación 
de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo este de 100%, de conformidad con el numeral 30 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
11. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente, vicepresidente, 
miembro fundador; título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias 
o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autor o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado). 
12. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y al 
numeral 14 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente
a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren. 
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Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24 de marzo de 2010. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de marzo al 9 de abril de 2010. 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 24 de marzo al 9 de abril de 2010. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 14 de abril de marzo de 2010 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios
de aplicación que se publiquen en el portal de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales 
aplicados por la SEMARNAT) y 
Aptitud para el Servicio Público *  

A partir del 14 de abril de 2010 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se publiquen en el portal de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Cotejo documental (En paralelo con 
las evaluaciones) * 

A partir del 14 de abril de 2010. 

Entrevista * A partir del 28 de abril de 2010. 
Determinación del candidato 
ganador* 

A partir del 28 de abril de 2010. 

Calendario del 
concurso 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente Convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.SEMARNAT.gob.mx identificándose 
con el número de folio asignado para candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación 
de habilidades, Aptitud para el Servicio Público, recepción y cotejo de los documentos, 
así como, la etapa de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará 
en las oficinas ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número de 
aspirantes registrados, la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de 
la SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a aplicar las 
evaluaciones y revisión documental. 

Evaluación de 
aptitud para el 
servicio 
público: cultura 
de la legalidad 

La presente prueba es de aplicación obligatoria, de conformidad con el Oficio Circular 
SSFP/408/SPC/006/2009 del 24 de junio de 2009, a fin de cumplir con el requisito 
previsto en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, fracción III, 
donde se menciona que se debe “tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público”. La evaluación se aplicará en los concursos de ingreso para los 
candidatos que se encuentren entre las etapas tres y cuatro, en el proceso de 
selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y sus resultados serán referenciales, a fin de apoyar a los Comités Técnicos de 
Selección en la determinación de ganadores. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de conocimientos) es de 80. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos en 

el artículo 5o. De la LSPC 

Mínimo: 80 
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REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan auxiliar 

al Comité Técnico de Selección en 
la etapa de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo permite
REGLA 7 Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo 10 
REGLA 8 Puntaje Mínimo de Aptitud 70 (considerando una escala de 0 a 100 

decimales) 
REGLA 9 Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 

ser considerados 
REGLA 10 El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 
65 de los Lineamientos para la 

Operación del Subsistema de Ingreso 

La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
Etapas * Ponderación 

Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.  
Valoración del Mérito. 
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30% 

  
Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de los candidatos incluidos en el orden de prelación por 
calificación total hasta un máximo de diez candidatos. 
Los primeros candidatos hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente del Comité y Superior Jerárquico de la plaza, 
teniendo otros candidatos se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior Jerárquico quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que aprueben la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de 
que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un Ganador 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 



130     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 y con las Actas de los 
Comités Técnicos de Selección de la Tricentésima Decimonovena sesión 2009 y 
Sexagésima Séptima sesión 2010 se establece que no se permitirá la reactivación
de folios. 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número 
telefónico: 54-90-21-00, Exts. 14515, 14597 y 24463, de lunes a viernes de 9:00
a 18:00 Hrs. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio 
donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de selección 
de las plazas de la presente Convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458,
4o. piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 
Federal, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs., de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica y Directora General de Desarrollo Humano y Organización 
Lic. Margarita Castillo Foncerrada 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06bis/2010 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, y numerales 34, 35, 36 y 43 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

Nombre del puesto Subdirección de Desarrollo Profesional y Vinculación de Programas 
Código de puesto 16-510-1-CFNB001-0000439-E-C-M 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción  
del puesto 

Dirección General de Desarrollo Humano
y Organización 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Formular las normas, políticas y lineamientos para el desarrollo del personal 
para la modernización y calidad de la gestión institucional y promover su 
debido cumplimiento dentro de la secretaría. 

2. Coordinar la implementación, evaluación y seguimiento y mejora continua del 
programa de calidad intragob correspondiente a la DGDHO en congruencia 
con las prioridades y necesidades institucionales. 

3. Informar periódicamente sobre los principales indicadores de los programas, 
proyectos y metas institucionales de los que sea responsable la dirección 
general en el sistema de planeación estratégica. 

4. Participar en la promoción y celebración de convenios con otras dependencias 
o centros de estudio para apoyar el desarrollo del personal de acuerdo a los 
lineamientos del sistema de promoción y fortalecimiento institucional, 
establecidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

5. Identificar y proponer acciones formativas de los supervisores públicos con 
base en las necesidades del personal conforme a los lineamientos del sistema 
de desarrollo establecidos en la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o Profesional.  

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. Administración  
2. Contaduría  
3. Psicología 
4. Diseño 
5. Ciencias sociales 
6. Educación 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Organización y dirección de empresas 
2. Administración pública 
3. Dirección y desarrollo de recursos humanos 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Orientación y resultados 
2. Visión estratégica 
 (Para nivel 3 subdirector de área) 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Formación instruccional. 
2. Lenguaje ciudadano y claro  

 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

Perfil 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Temario: Subdirección de Desarrollo Profesional y Vinculación de Programas 
Tema 1: Administración Pública Federal 
 Subtema 1: Introducción a la Administración Pública Federal 
  Bibliografía:  
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto, artículos 108 al 114 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/1.doc 
 Subtema 2: Administración Pública Federal 
  Bibliografía:  
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos primero y segundo, artículos 1 al 25 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/153.doc 
 Subtema 3: Responsabilidades de los Servidores públicos 
  Bibliografía:  
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 1 al 3; 5 al 9 y 35 al 47 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/240.doc 
 Subtema 4: Introducción a la SEMARNAT 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la SEMARNAT 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Primero, artículos 1 al 3; Capítulo Cuarto, artículo 10 y Capítulo Sexto, 

artículos 18, 19 y 33. 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/queessemarnat/Pages/reglamentointerior.aspx 
 Subtema 5: Transparencia y Acceso a la Información Pública 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo 1, artículos 1 al 19 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/244.doc 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II, artículos 8 al 23 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.doc 
Tema 2: Servicio Profesional de Carrera 
 Subtema 1: Ley del Servicio Profesional de Carrera 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico, artículos 1 al 9; Título Segundo, artículos 10 al 

12; Título Tercero, artículo 13, 15 al 20 y 35 al 43.  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/260.doc 
 Subtema 2: Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal 
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  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Primero, artículos 1 al 4, Capítulo Segundo, artículos 5 al 6, Capítulo 

Tercero, artículo 7; Capítulo Quinto, artículos 13 al 16, Capítulo Sexto, artículos 
17 al 18; Capítulo Séptimo, artículos 19 al 20; Capítulo Décimo Primero, 
artículos 43 al 53 y Capítulo Décimo Sexto, artículos 91 y 92. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LSPCAPF.doc 
Tema 3: Código de Etica y Conducta 
 Subtema 1: Código de Etica de los Servidores Públicos de la Administración Pública 

Federal 
  Bibliografía 
  Código de Etica de los Servidores Públicos de la Administración Pública 

Federal 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Páginas 1 a la 4 
  Página Web 
  http://www.transparencia.inba.gob.mx/pdfs/oic/pdfs/codigoetica.pdf 
 Subtema 2: Código de Conducta 
  Bibliografía 
  Código de Conducta del Sector Medio Ambiente 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Páginas 3 a 18 
  Página Web 
  http://www.ine.gob.mx/descargas/codigo.pdf 
Tema 4: Planeación Estratégica 
 Subtema 1: Planeación Estratégica en los Recursos Humanos 
  Bibliografía 
  “Planeación Estratégica de Recursos Humanos, Conceptos y Teoría”; Rodolfo 

Caldera Mejía Estrategika-Consultoría; 2004 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Páginas 10 a 23 
  Página Web 
  www.galeon.com/estrategika 
 Subtema 2: El Pensamiento Sistémico 
  Bibliografía 
  El Pensamiento Sistémico 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Páginas 2 a 43 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/unidad-de-politicas-de-mejora-de-

la-gestion-publica.html 
 Subtema 3: Administración de Proyectos 
  Bibliografía 
  Presentación “Administración de Proyectos” 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Páginas 6 a 60 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/unidad-de-politicas-de-mejora-de-

la-gestion-publica.html 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las 
carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
3. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Para el nivel de pasantes, 
sólo se aceptará constancia de 100% de créditos o carta de pasante); de igual manera 
en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se presente el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial  que acredite la 
revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  
10. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación 
de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta  con esta información 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo éste de 100%, de conformidad con el numeral 30 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
11. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente, vicepresidente, 
miembro fundador; título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias 
o trabajos de investigación;  premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), actividades 
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destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autor o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado). 
12. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 14 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24 de marzo de 2010. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de marzo al 9 de abril  de 2010. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 24 de marzo al 9 de abril  de 2010. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 14 de abril de 2010 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se publiquen en el portal
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT) y Aptitud para el 
Servicio Público *  

A partir del 14 de abril de 2010 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se publiquen en el portal
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 14 de abril de 2010. 

Entrevista * A partir del 28 de abril de 2010. 
Determinación del candidato ganador* A partir del 28 de abril de 2010. 

Calendario del 
concurso 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.SEMARNAT.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, Aptitud para el Servicio Público, recepción y cotejo de los 
documentos, así como, la etapa de Entrevista por parte del Comité Técnico de 
Selección se realizará en las oficinas ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458,
Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, D.F. 
Dependiendo del número de aspirantes registrados. 
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Evaluación de 
aptitud para el 
servicio 
público: Cultura 
de la Legalidad 

La presente prueba es de aplicación obligatoria, de conformidad con el Oficio Circular 
SSFP/408/SPC/006/2009 del 24 de junio de 2009, a fin de cumplir con el requisito 
previsto en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, fracción III, 
donde se menciona que se debe “tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público”. La evaluación se aplicará en los concursos de ingreso para los 
candidatos que se encuentren entre las etapas tres y cuatro, en el proceso de 
selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y sus resultados serán referenciales, a fin de apoyar a los Comités Técnicos 
de Selección en la determinación de ganadores. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación  se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 80. 
Reglas: 
 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos 
los rangos comprendidos 
en el artículo 5o. de la 
LSPC 

Mínimo: 80 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de Aptitud 70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso 
los Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 65 de los 
Lineamientos para la 
Operación del 
Subsistema de Ingreso 

 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
 

Etapas * Ponderación 
Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.       
Valoración del mérito.                                   
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30% 
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Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de los candidatos incluidos en el orden de prelación 
por calificación total hasta un máximo de diez candidatos. 
Los primeros candidatos hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente del Comité y Superior Jerárquico de la plaza, 
teniendo otros candidatos se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior Jerárquico quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que aprueben la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto 
de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un Ganador 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 y con la Acta del Comité 
Técnico de Selección de la Tricentésima Sexagésima novena 2009 se establece que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad
de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
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Disposiciones 

generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 

Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 

titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 

la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 

puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 

disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el 

número telefónico 54-90-21-00, Exts. 14515, 14597 y 24463, de lunes a viernes, de 

9:00 a 18:00 Hrs. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio 

donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de selección 

de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458,

4o. piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 

Federal, en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs., de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. José Luis Gutiérrez Miranda 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06ter/2010 

 
Los Comités Técnicos de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, y numerales 34, 35, 36 y 43 de los lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del puesto Jefatura de Departamento de Trámites y Gobierno Electrónico 
Código de puesto 16-600-1-CFOB001-0000052-E-C-K 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Oficina del Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Revisar y enviar a la COFEMER los trámites responsabilidad de la 
SEMARNAT, después de ser revisados por la Dirección. 

2. Asesorar a las distintas áreas de la SEMARNAT y a los órganos 
desconcentrados en el proceso de mejora y desregulación de los trámites a su 
cargo. 

3. Integrar la base de datos de los trámites que tiene a su cargo la Secretaría y 
sus órganos desconcentrados. 

4. Proponer al Director mejoras en los Instrumentos Regulatorios en materia de 
trámites y procesos. 

5. Colaborar en la coordinación de las actividades de desregulación y mejora 
regulatoria de las áreas que administran trámites. 

6. Dar seguimiento al cumplimiento del Programa Bianual de Mejora Regulatoria 
de la Secretaría en materia de trámites. 

7. Detectar en los anteproyectos a cargo de la Secretaría la creación de trámites 
que deban inscribirse del Registro Federal de Trámites y Servicios. 

8. Revisar el Sistema Nacional de Trámites y Servicios de la SEMARNAT 
(SINAT), a fin de mantenerlo actualizado. 

9. Elaborar propuestas de mejora en los trámites y procesos a cargo de las 
distintas áreas de la SEMARNAT y sus órganos desconcentrados para ser 
presentados a la dirección. 

10. Recopilar y presentar la información requerida por la dirección que permita 
facilitar la toma de decisiones, mediante la elaboración de estadísticas, 
reportes, presentaciones, etc. Sobre los temas que sean requeridos. 

Nivel de estudio:  
Licenciatura o profesional.  

Escolaridad 

Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Computación e Informática 
3. Derecho 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Ciencia de los Ordenadores  
2. Derecho y Legislación Nacionales  
3. Administración Pública 
4. Economía General  

Perfil 

Capacidades 
gerenciales 
(Evaluación de 
habilidades) 

1. Visión Estratégica  
2. Orientación a Resultados  
(para Nivel 2 Jefe de Departamento) 
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Capacidades 
técnicas 
(Evaluación de 
conocimientos) 

1. Aspectos Jurídicos para la Elaboración de Instrumentos. 
2. Aspectos Económicos para el Fomento Ambiental. 

Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRAMITES Y GOBIERNO ELECTRONICO. 
Temario:  
Tema 1: Marco Jurídico Ambiental. 
 Subtema 1: Garantías Individuales, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
 Subtema 2: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
  Bibliografía 
  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos Primero; Segundo; Tercero; Cuarto y Sexto. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
 Subtema 3: Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
  Bibliografía 
  Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos Primero; Segundo; Tercero; Cuarto; Quinto; Sexto y Octavo. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
 Subtema 4: Ley General de Vida Silvestre. 
  Bibliografía 
  Ley General de Vida Silvestre. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos I; II; III; V; VI; VII y VIII. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
 Subtema 5: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
  Bibliografía 
  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos Primero; Segundo; Tercero; Cuarto; Quinto y Séptimo. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
 Subtema 6: Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
  Bibliografía 
  Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo 

y Noveno 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
Tema 2: Organización, estructura y funcionamiento de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. 
 Subtema 1: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, facultades, 

estructura y funciones.  
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  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Reglamento Interior de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo II de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en todos sus capítulos. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm, 

http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/reglamentosdelsector.aspx. 
 Subtema 2: La Comisión Nacional del Agua, facultades, estructura y funciones. 
  Bibliografía 
  Ley de Aguas Nacionales y Reglamento Interior de la Comisión Nacional

del Agua. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos Primero, Segundo y Tercero de la Ley de Aguas Nacionales y Títulos 

Primero, Segundo y Tercero del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm, 

http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/reglamentosdelsector.aspx 
 Subtema 3: La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.  
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Décimo Segundo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/reglamentosdelsector.aspx 
 Subtema 4: La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Décimo Primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 
  Página Web 
  http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/reglamentosdelsector.aspx 
Tema 3:  La Mejora Regulatoria. 
 Subtema 1: Los Trámites y el Registro Federal de Trámites y Servicios. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Instructivo para el Registro 

Federal de Trámites y Servicios 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero A, Capítulo Primero y Capítulo Cuarto de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; y todo el instructivo. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm, 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/cofemertramites/crmanual.asp  
 Subtema 2: La Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Reglamento Interior de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero A, Capítulo Segundo, artículos del 69-E al 69-G de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; Títulos Primero, Segundo y Tercero 
del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
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  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm, 

http://www.cofemer.gob.mx/index.asp?tipo_nav_bar=1&contenido=2&menu_ 
id=11&content_id=78#3 

 Subtema 3: Trámites en Materia Ambiental. 
  Bibliografía 
  • Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
• Ley General de Vida Silvestre 
• Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
• Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 
• Ley General de Bienes Nacionales 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Auditoría Ambiental  
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

en materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Areas Naturales Protegidas 
• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos 
• Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre 
• Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
• Reglamento de la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados  
• Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y 

Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes 
Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos.  

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  • Títulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
• Títulos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
• Títulos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo de 

Ley General de Vida Silvestre 
• Títulos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable 
• Títulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados 
• Título Tercero Capítulo II y Título Cuarto de la Ley General de Bienes 

Nacionales 
• Capítulos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Auditoría Ambiental  

• Capítulos II, III, IV, V, VI, VII y VIII Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental 

• Capítulos I, II, III y IV del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación de la Atmósfera 

• Títulos Sexto y Séptimo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Areas Naturales 
Protegidas 

• Títulos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos 

• Títulos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto del Reglamento de 
la Ley General de Vida Silvestre 
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• Títulos Segundo, Tercero y Cuarto del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable 

• Títulos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y 
Octavo del Reglamento de la Ley Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados  

• Título Cuarto del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones 
de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o 
Peligrosos. 

  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm, 

http://www.semarnat.gob.mx/leyesynormas/Pages/reglamentosdelsector.aspx 
Tema 4:  Programa de Mejora Regulatoria. 
 Subtema 1: Programas de Mejora Regulatoria 
  Bibliografía 
  Página de la COFEMER, Programas de Mejora Regulatoria 2009-2010 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página de la COFEMER, Contenido del Programa de Mejora Regulatoria 
  Página Web 
  http://www.cofemer.gob.mx/index.asp?tipo_nav_bar=1&contenido=2&menu_ 

id=15&content_id=121  
 Subtema 2: LINEAMIENTOS para la elaboración de los Programas de Mejora Regulatoria 

2009-2010; calendario de presentación y reportes periódicos de avances, de 
las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal. 

  Bibliografía 
  • LINEAMIENTOS para la elaboración de los Programas de Mejora 

Regulatoria 2009-2010; calendario de presentación y reportes periódicos 
de avances, de las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de
la Federación del 12 de febrero de 2009;  

• ACUERDO por el que se modifican los lineamientos noveno y décimo de 
los Lineamientos para la elaboración de los Programas de Mejora 
Regulatoria 2009-2010; calendario de presentación y reportes periódicos 
de avances, de las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, publicados el 12 de febrero de 2009, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de abril de 2009 

  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  • Artículos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Octavo de los 

LINEAMIENTOS para la elaboración de los Programas de Mejora 
Regulatoria 2009-2010; calendario de presentación y reportes periódicos 
de avances, de las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal. 

• Artículo único del ACUERDO por el que se modifican los lineamientos 
noveno y décimo de los Lineamientos para la elaboración de los 
Programas de Mejora Regulatoria 2009-2010; calendario de 
presentación y reportes periódicos de avances, de las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, 
publicados el 12 de febrero de 2009. 

  Página Web 
  http://www.cofemer.gob.mx/index.asp?tipo_nav_bar=1&contenido=2&menu_ 

id=11&content_id=78  
 Subtema 3:  
  Bibliografía 
  Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
  Página Web  
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Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia 
simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
3. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Para el nivel de pasantes, 
sólo se aceptará constancia de 100% de créditos o carta de pasante); de igual manera 
en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se presente el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  
10. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación 
de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación 
de Experiencia, siendo éste de 100%, de conformidad con el numeral 30 de los 
Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso. 
11. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente, vicepresidente, 
miembro fundador; título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias 
o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autor o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado). 
12. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la APF y 
al numeral 14 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las 
cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24 de marzo de 2010. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de marzo al 9 de abril de 2010. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 24 de marzo al 9 de abril de 2010. 

Calendario del 
concurso 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 14 de abril de marzo de 2010 y 
de acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se publiquen en 
el portal de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 
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Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT) y Aptitud para el 
Servicio Público *  

A partir del 14 de abril de 2010 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se publiquen en el portal de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Cotejo documental (En paralelo con las 
evaluaciones) * 

A partir del 14 de abril de 2010. 

Entrevista * A partir del 28 de abril de 2010. 
Determinación del candidato ganador* A partir del 28 de abril de 2010. 

 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de tolerancia para el 
inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.SEMARNAT.gob.mx identificándose 
con el número de folio asignado para candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación 
de habilidades, Aptitud para el Servicio Público, recepción y cotejo de los documentos, 
así como, la etapa de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las oficinas ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458, Col. Jardines del 
Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, D.F. Dependiendo del 
número de aspirantes registrados, la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización de la SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las Delegaciones a 
aplicar las evaluaciones y revisión documental. 

Evaluación de 
aptitud para el 
servicio 
público: cultura 
de la legalidad 

La presente prueba es de aplicación obligatoria, de conformidad con el Oficio Circular 
SSFP/408/SPC/006/2009 del 24 de junio de 2009, a fin de cumplir con el requisito 
previsto en el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, fracción III, 
donde se menciona que se debe “tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público”. La evaluación se aplicará en los concursos de ingreso para los 
candidatos que se encuentren entre las etapas tres y cuatro, en el proceso de 
selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y sus resultados serán referenciales, a fin de apoyar a los Comités Técnicos 
de Selección en la determinación de ganadores. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 80. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACION 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria del 
Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos en 
el artículo 5o. de la LSPC 

Mínimo: 80 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que puedan auxiliar al 

Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos 
lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo 10 
REGLA 8 Puntaje Mínimo de Aptitud 70 (considerando una escala 

de 0 a 100 decimales) 
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REGLA 9 Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 65 de los 
Lineamientos para la 
Operación del Subsistema de 
Ingreso 

La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.       
Valoración del mérito.         
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30% 

  
Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de los candidatos incluidos en el orden de prelación 
por calificación total hasta un máximo de diez candidatos. 
Los primeros candidatos hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente del Comité y Superior Jerárquico de la plaza, 
teniendo otros candidatos se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior Jerárquico quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que aprueben la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto 
de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación 
del Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
• Un Ganador 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 y con la Acta del Comité 
Técnico de Selección de la Sexagésima Séptima sesión 2010 se establece que no se 
permitirá la reactivación de folios. 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el 
número telefónico: 54-90-21-00, Exts. 14515, 14597 y 24463 de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 Hrs. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio 
donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al proceso de selección 
de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4o. 
piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, 
en un horario de 9:00 a 18:00 Hrs. de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica y Directora General de Desarrollo Humano y Organización 

Lic. Margarita Castillo Foncerrada 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 

No. 72 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria dirigida a todo interesado del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Subdirección de Telecomunicaciones 

Código de puesto 18-400-1-CFNA002-0000035-E-C-F 
Nivel administrativo NA2 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo bruto $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción 
del puesto 

Oficialía Mayor Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, Deleg. 
Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Administrar y mantener la red de voz de la Secretaría, así como normar
su crecimiento con el fin de asegurar su operación dentro de los niveles de 
servicio establecidos. 

2. Administrar y mantener la red de datos de la Secretaría, así como normar
su crecimiento con el fin de asegurar su operación dentro de los niveles de 
servicio establecidos. 

3. Supervisar los servicios prestados por terceros en el área de servicio de voz
y datos, así como atender los incidentes que sean escalados a esta área. 

4. Elaborar los procesos de administración de los servicios de seguridad 
informática alineados a estándares internacionales. 

5. Participar y aplicar el sistema de gestión de la calidad para coadyuvar
al desarrollo del conocimiento en materia de calidad. 

6. Diseñar e implementar las zonas de seguridad de la red de datos de la 
Secretaría garantizando un manejo oportuno de seguro de la información. 

7. Participar en el diseño de los sistemas informáticos para asegurar su 
alineación en materia de seguridad informática. 

8. Diseñar el crecimiento y expansión de la red WAN para asegurar su correcto 
dimensionamiento en cuanto a capacidad y confiabilidad. 

9. Implementar la conectividad de voz y datos de la red intersecretarial 
obteniendo así reducción en los costos de inter-conexión con los integrantes 
del sector. 

Nivel de estudio 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Naturales y Exactas 
3. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
4. Educación y Humanidades 

Escolaridad 

Grado de avance 
Titulado 

Carrera 
1. Eléctrica y Electrónica 
2. Sistemas y Calidad 
3. Computación e Informática 

Tres años en: 

Perfil 

Experiencia 
laboral Area de Experiencia 

Genérica: 
1. Ciencias 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología de Ordenadores 
2. Tecnología de las 
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Tecnológicas 
2. Matemáticas 
3. Física 

Telecomunicaciones 
3. Ciencia de los Ordenadores 
4. Electrónica 
5. Tecnología Electrónica 

Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados 
2. Negociación 

Examen de 
conocimientos 

Revisar temario en: www.energia.gob.mx 

Idiomas 
extranjeros 

N/A 

 

Otros Horario de trabajo diurno. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a la 
entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
hasta 8 (ocho) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes y que estén en posibilidades numéricas de alcanzar el puntaje 
mínimo de aptitud requerido para ser considerado finalista. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar
y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
archivo electrónico (escaneado: un archivo por documento, formato PDF no editable, 
en su caso por los dos lados, escala del 100%, grabado en un CD identificado con el 
nombre de la plaza, folio del participante y folio del concurso), los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, con cuando menos tres días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado registrado por el participante en la 

herramienta: www.trabajaen.gob.mx. 
3. El requisito de escolaridad se acreditará con la exhibición del título registrado en

la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. Conforme a lo establecido en el punto 16 
de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso publicado en el 
DOF el 10 de diciembre de 2008. 
Se acuerda que los estudios de maestría y doctorado serán tomados en cuenta 
para avalar la escolaridad solicitada en las plazas.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Presentar escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica, de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal y 
de conformidad con el artículo 21 fracciones I, II, IV y V; su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Este formato estará disponible en: www.energia.gob.mx y deberá ser entregado 
debidamente requisitado. 

6. Comprobante de folio asignado por el portal: www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  
7. Constancia que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
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nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados, recibos de pagos y 
hojas únicas de servicio, declaración patrimonial y recibos de honorarios). 

8. Copia de dos evaluaciones de desempeño anuales en el puesto, en el caso de 
servidores públicos de carrera titulares de una plaza sujeta al Servicio Profesional 
de Carrera. 

 La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta: www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Documentación 
para valoración 
del mérito 

1. Hoja resumen certificada. Para que los servidores públicos de carrera titulares 
puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Sistema) de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán contar con al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, en el 
rango del puesto que ocupan como servidores públicos de carrera titulares,
con resultado satisfactorio o excelente y que sean consecutivas e inmediatas 
anteriores al momento en que se registren como aspirantes del concurso 
correspondiente. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de capacidades profesionales certificación vigentes (sólo las consideradas 

por el Servicio Profesional de Carrera). 
4. Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales, 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. Publicaciones 
(gacetas, revistas, prensa, libros) relacionadas al campo de experiencia. No son 
aceptados logros políticos ni religiosos. 

5. Constancia por haber fungido como presidente, vicepresidente o miembro 
fundador de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). Título Grado 
Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de 
Educación Superior. Graduación con Honores o con Distinción. 

6. Premios otorgados a nombre del aspirante, reconocimientos por colaboración en 
ponencias o trabajos de investigación, congresos, coloquios, reconocimiento o 
premio por antigüedad en el servicio público, primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos y abiertos. En ningún caso se considerarán 
reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte. 

7. Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 
por la Secretaría de Educación Pública, Patentes a nombre del aspirante, 
servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor a nombre del aspirante, 
servicios de voluntariado, altruismos o filantropía (no incluye donativos). 

8. Título o constancia de estudios con validez oficial avalado por la Secretaría
de Educación Pública, adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante 
en concurso.  

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada
y archivo electrónico (escaneado), los documentos señalados. 
Nota: para mayor detalle consultar el documento “Metodología y escalas de calificación” 
publicado el pasado 23 de abril de 2009 a través de la página: www.trabajaen.gob.mx 
en la liga “documentos e información relevante”. 

Documentación 
para evaluación 
de la 
experiencia 

1. La documentación requerida para la evaluación de la experiencia será: 
nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de 
honorarios, declaración patrimonial, cédula profesional, título y hoja resumen 
certificada. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y archivo 
electrónico (escaneado: un archivo por documento, formato PDF no editable, en su 
caso por los dos lados, escala del 100%, grabado en un CD identificado con el nombre 
de la plaza, folio del participante y folio del concurso), los documentos señalados. 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Energía se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta: www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de 
revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 
del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 



152     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Nota: para mayor detalle consultar el documento “Metodología y escalas de calificación” 
publicado el pasado 23 de abril de 2009 a través de la página: www.trabajaen.gob.mx 
en la liga “documentos e información relevante”. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta: www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de los aspirantes. 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales: www.trabajaen.gob.mx y www.energia.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulten necesarios o en razón
del número de aspirantes que se registren. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

24 de marzo de 2010 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de marzo de 2010 
al 8 de abril de 2010 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

8 de abril de 2010 

Análisis de petición de reactivaciones* 12 de abril de 2010 
Exámenes de conocimientos* 15 de abril de 2010 
Evaluación de habilidades 
(Módulo Generador de exámenes 
de la Secretaría de la Función Pública) * 

20 de abril de 2010 

Cotejo documental * 23 de abril de 2010 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

23 de abril de 2010 

Evaluación de aptitud al servicio público 
(calificación referencial). 

28 de abril de 2010 

Entrevista * 3 de mayo de 2010 
Determinación del candidato ganador* 3 de mayo de 2010 

Calendario del 
concurso 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Energía 
http://www.energia.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=216 a partir de la fecha
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación
y en el portal: www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades 
serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica: www.spc.gob.mx  
Para el examen de Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de la Legalidad” (AP) el 
temario se encontrará a su disposición en la página: www.trabajaen.gob.mx al elegir la 
liga de “documentos e información relevante”. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones el candidato será 
descartado del concurso.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
La Evaluación de Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de la Legalidad”, tendrá un 
valor referencial y los aspirantes podrán renunciar a su calificación seis meses 
después de su aplicación. 

Reglas de 
valoración 

Para efectos de continuar en el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes, por lo que los resultados no aprobatorios 
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obtenidos en la etapa de Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en la Evaluación de la Experiencia, 
Valoración del Mérito y Aptitud para el Servicio Público: “Cultura de Legalidad”. Serán 
considerados como finalistas, el o los candidato(s) que haya(n) obtenido el Puntaje 
Mínimo de Aptitud el cual equivale a un total de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, 
mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

 El sistema de puntos se integrará de: 
1. La evaluación de conocimientos considera la calificación mínima aprobatoria

de 70 que equivale a 30 puntos de un total de 100. 
2. El resultado global mínimo aprobatorio para cada habilidad por módulo generador 

Secretaría de la Función Pública será de 70 y máximo 100 que será equivalente a 
30 de 100 puntos. 

3. La evaluación de la Experiencia equivale a 15 puntos de un total de 100.  
4. La valoración del Mérito equivale a 10 puntos de un total de 100. 
5. La evaluación de la entrevista equivale, a 15 puntos de un total de 100.  
El criterio de evaluación de entrevista será C.E.R.P. 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Subdirección 30 30 15 10 15  
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal: 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría de Energía: www.energia.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación 
y reserva 

Los candidatos que obtengan un puntaje mínimo de 80 en la sumatoria de las etapas 
del proceso y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de Energía durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate, de conformidad con el acuerdo 
respectivo del Comité Técnico de Profesionalización. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Secretaría de Energía, a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El ganador del concurso, será el finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; asimismo el Comité 
Técnico de Selección, determinará al finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que 
por causas ajenas a la dependencia, el ganador inicial comunique a la dependencia, 
antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto o que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada.  
La Dirección General de Recursos Humanos, Innovación y Servicios difundirá en: 
www.trabajaen.gob.mx el nombre del ganador del concurso y su folio. Asimismo, 
registrará la reserva de los aspirantes de acuerdo con la determinación del Comité.  
“Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”.  

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, el aspirante tendrá 1 día hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Vito Alessio Robles 174, 
Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 03100, México, D.F.; en la Dirección de 
Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, de 10:00 a 18:00 horas. Dicho escrito 
deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte 
del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio

de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante; 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad
de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables.  
Para que los servidores públicos de carrera titulares puedan acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(Sistema) de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán contar con al menos dos 
evaluaciones de desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como 
servidores públicos de carrera titulares, con resultado satisfactorio o excelente y que 
sean consecutivas e inmediatas anteriores al momento en que se registren como 
aspirantes del concurso correspondiente. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 
Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico: aazuara@energia.gob.mx y el teléfono 
5000-6000, Exts. 7746 o 3126, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     155 

 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Secretario del Comité Técnico de Selección 
Alejandro Herrera Macías 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 126 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 2008, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema, para ocupar las 
plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE VINCULACION ADMINISTRATIVA 
Código de puesto 09-700-1-CFLA001-0000082-E-C-D 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTA 
Rango DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción OFICIALIA MAYOR Sede (radicación) MEXICO, D.F. 
Misión del puesto CONDUCIR EL PROGRAMA SECTORIAL DE MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA Y MEJORA DE GESTION; ASI COMO, LAS FUNCIONES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES, DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO Y LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR, A 
TRAVES DEL ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA 
ANUAL, A FIN DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, 
ESTRATEGIAS Y RESULTADOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA 
SECTORIAL VIGENTE. 

Funciones 
principales 

1. EVALUAR LOS AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS DE 
TRABAJO ESTRATEGICOS Y/O PRIORITARIOS; ASI COMO, LAS 
POLITICAS DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD EN EL EJERCICIO DEL 
GASTO PUBLICO DE LAS DISTINTAS DIRECCIONES GENERALES 
ADSCRITAS A ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE 
LA ELABORACION DE REPORTES E INFORMES DERIVADOS DE LA 
INFORMACION REMITIDA POR DICHAS DIRECCIONES GENERALES, 
CON LA FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA INFORMACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS A CARGO DE CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

2. INFORMAR DE MANERA PERIODICA A LA OFICIALIA MAYOR SOBRE 
LOS AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO ESTRATEGICOS Y/O PRIORITARIOS, MEDIANTE LA 
FORMULACION DE ESTUDIOS Y DIAGNOSTICOS NECESARIOS, CON EL 
OBJETO DE IDENTIFICAR LOS PROYECTOS POTENCIALES PARA 
COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER MECANISMOS DE FORTALECIMIENTO DE LOS RUBROS 
ESTRATEGICOS DEL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO DE LAS 
POLITICAS DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD EN EL EJERCICIO DEL 
GASTO PUBLICO, A TRAVES DEL REDISEÑO DE ESTRATEGIAS Y 
LINEAS DE ACCION, CON EL OBJETO DE FOMENTAR ESQUEMAS DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD EN LOS SERVICIOS QUE 
PROPORCIONAN Y EVITAR EL DESFASAMIENTO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHOS PROGRAMAS. 
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4. DETERMINAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO 
A LAS AUDITORIAS EFECTUADAS POR LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR, MEDIANTE LA DEFINICION E 
IMPLEMENTACION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS CON CLARIDAD 
DEFINIDOS PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES 
DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS POR LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES CORRESPONDIENTES. 

5. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ACTUALIZACION DE 
LOS SISTEMAS DE INFORMACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE BANCOS DE 
DATOS Y LA APLICACION DE HERRAMIENTAS ANALITICAS 
AUXILIARES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA INFORMACION 
CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR CON OPORTUNIDAD LAS 
FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AREAS DE 
MODERNIZACION PARA ENFRENTAR LAS AUDITORIAS. 

6. EVALUAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN 
LAS DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR, 
IMPLEMENTANDO MECANISMOS QUE FACILITEN LA REVISION Y 
ANALISIS DE SU DESEMPEÑO Y DE SUS RESULTADOS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON HERRAMIENTAS DE INFORMACION 
CONFIABLES Y OPORTUNAS PARA PROPONER ACCIONES DE 
MEJORA. 

7. CONDUCIR EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTION 
ADMINISTRATIVA, MEJORA DE LA GESTION Y EL CONTROL INTERNO 
INSTITUCIONAL, MEDIANTE LA SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION 
DE LOS PROCESOS Y SERVICIOS QUE PRESTAN LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE LA OFICIALIA MAYOR, CON EL PROPOSITO DE 
IMPULSAR SU MODERNIZACION Y LA REDUCCION DE LOS TIEMPOS 
DE PRESTACION AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA. 

8. ESTABLECER ACCIONES DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, 
MEJORA DE GESTION Y CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL, A 
TRAVES DE LA APLICACION DE HERRAMIENTAS Y MECANISMOS 
INTERNOS, CON LA FINALIDAD DE PROVEER A LA OFICIALIA MAYOR 
DEL RAMO DE INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA PARA LA 
TOMA DE DECISIONES Y EL DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

9. ESTABLECER MECANISMOS DE EVALUACION DE PROCESOS 
MEJORADOS DENTRO DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL DISEÑO Y APLICACION DE 
INDICADORES DE MEDICION DE DESEMPEÑO, COBERTURA E 
IMPACTO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE AREAS SON 
SUSCEPTIBLES DE MEJORAR SU DESEMPEÑO DENTRO DE LOS 
PROCESOS CORRESPONDIENTES. 

10. DETERMINAR ACCIONES DE MEJORA CONTINUA A IMPLEMENTAR EN 
LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES, A TRAVES DEL ANALISIS DE LOS 
RESULTADOS QUE ARROJEN LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO 
PARA LOS SERVICIOS QUE PRESTAN DICHAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MEDIANTE AL APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE FIJAR METAS QUE COADYUVEN 
A LA EFICIENCIA DE LOS PROCESOS. 

11. DISPONER MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS 
ESTABLECIDAS, MEDIANTE LA INTEGRACION DE PROPUESTAS 
EMITIDA POR DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR EL CUMPLIMIENTO 
DE METAS DE DESEMPEÑO ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO 
DE PROCESOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN 
LA OFICIALIA MAYOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
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CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA. 
2. ADMINISTRACION. 
3. ECONOMIA. 

Experiencia OCHO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
3. CONTABILIDAD. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. LIDERAZGO. 
2. VISION ESTRATEGICA. 
(NIVEL DE DOMINIO 5 PARA DIRECTOR GENERAL ADJUNTO). 

Examen de 
conocimientos 

http://rechumanos.sct.gob.mx/fileadmin/temarios/convocatoria114/OM_700_82
.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de 
las funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TECNICO. 
Otros conocimientos CONOCIMIENTO DE PAQUETERIA (OFFICE), CONOCIMIENTO SOBRE 

LOS CRITERIOS DE RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD EN EL EJERCICIO 
DEL GASTO PUBLICO, CONOCIMIENTO DE LAS NORMAS DE AUDITORIA 
PUBLICA. TODO ELLO EN NIVEL INTERMEDIO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de puesto 09-638-1-CFNC002-0000043-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,909.11 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECCION Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT NAYARIT Sede (radicación) TEPIC, NAYARIT 
Misión del puesto 
 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS NORMAS TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS 
AREAS DEL CENTRO SCT EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE 
LAS OBRAS A SU CARGO, ASI COMO ASESORAR, EN MATERIA DE SU 
ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 

Funciones principales 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION, ASI COMO A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y 
EDIFICIOS EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE 
INSPECCION, CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, 
REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR QUE SU DESARROLLO 
CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA 
BASICA Y DE TRANSITO, ASI COMO LA REVISION DE PROYECTOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA 
DISPONIBLE, CON OBJETO DE QUE SU CONTENIDO Y 
RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO 
QUE ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, PARA ATENDER 
CON ACIERTO Y OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL 
CENTRO SCT. 

4. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
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PARA ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR 
A LAS AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 

5. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS 
LABORATORIOS DE CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE 
PARTICIPEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION Y REVISION DE LAS 
INSPECCIONES NECESARIAS, PARA ASEGURAR QUE CUENTEN 
CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA ACORDES CON LOS 
TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD 
TECNICA DE LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION 
ADECUADA DE LA MISMA. 

7. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 
VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL 
DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION, PARA APOYAR LA PLANEACION Y EL PROYECTO DE 
LAS OBRAS. 

8. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS, PARA QUE SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

9. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA COORDINACION 
CON LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON 
OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS TITULOS DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL. 
2. INGENIERIA. 

Experiencia CINCO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 3 PARA SUBDIRECCION). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/ 
convocatoria126/PT_JEFE_UNIDAD_GENERAL_SERVICIOS_TECNICOS.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TECNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIA DE 

CONSTRUCCION, TECNOLOGIA DE VIAS TERRESTRES EN NIVEL 
AVANZADO Y HERRAMIENTAS ESTADISTICAS EN NIVEL INTERMEDIO. 
ADEMAS SE REQUIERE DE INGLES EN NIVEL INTERMEDIO PARA 
LECTURA Y BASICO PARA FINES DE HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECCION DE PRECIOS UNITARIOS Y CONTRATACION 
Código de puesto 09-212-1-CFNA001-0000100-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECCION Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Misión del puesto COORDINAR AL PERSONAL A SU CARGO EN LA IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES DE APOYO TECNICO AL SECTOR DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE, MEDIANTE LA OBSERVANCIA DE LOS 
LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS TECNICAS APLICABLES EN MATERIA DE 
PRECIOS UNITARIOS Y CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS; ASI 
COMO, COORDINANDO LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones principales 1. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS, CON BASE EN EL 
PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO DE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS TECNICOS Y LA OBSERVANCIA DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE PROVEER AL 
SECTOR LA INFORMACION PARA LA PLANEACION Y DESARROLLO 
DE LA INFRAESTRUCTURA. 

2. INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
DAR SEGUIMIENTO A LOS CONTRATOS PACTADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, SUPERVISANDO 
SU CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS ESTABLECIDOS PARA SU EJECUCION. 

3. SUPERVISAR LA ELABORACION DEL TABULADOR DE PRECIOS A 
COSTO DIRECTO PARA EL PAGO DE OBRAS ASIGNADAS 
DIRECTAMENTE; ASI COMO, LA FORMULACION DE LOS 
PRESUPUESTOS BASE DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DEL 
TRANSPORTE, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS MEDIOS 
INFORMATICOS DISPONIBLES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y 
NORMATIVA APLICABLE. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
PRECIOS UNITARIOS PARA OBRAS Y SERVICIOS, EMITIENDO 
OPINION TECNICA CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS UNIDADES CONTRATANTES 
DEL SECTOR PUEDAN DAR CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS. 

5. VERIFICAR LA ELABORACION MENSUAL DE LOS AJUSTES DE 
COSTOS POR ACTUALIZACION DE INSUMOS, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS UNIDADES CONTRATANTES EFECTUEN EL PAGO A NIVEL 
NACIONAL DE ESTIMACIONES Y FINIQUITOS POR CONCEPTO DE 
OBRAS Y SERVICIOS. 

6. ORGANIZAR Y SUPERVISAR LA CELEBRACION DE LAS SESIONES 
DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS, APORTANDO LA INFORMACION 
TECNICA REQUERIDA PARA LA CONDUCCION DE LOS PROCESOS 
DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS A NIVEL NACIONAL, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CERTEZA A LA OPERACION EN 
ESTRICTO APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

7. COLABORAR CON EL GRUPO DE TRABAJO DEL COMITE DE OBRAS 
PUBLICAS, EMITIENDO LOS CRITERIOS DE CARACTER TECNICO 
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QUE PERMITAN HOMOGENEIZAR A NIVEL NACIONAL LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION; ASI COMO, DE EXCEPCIONES A LA 
LICITACION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA 
OPERACION CONCORDANTE CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y LA NORMATIVA APLICABLE. 

8. ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN VIGILAR QUE LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS A NIVEL 
NACIONAL, SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS Y A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS 
DE ADJUDICACION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL. 
2. INGENIERIA. 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 3 PARA SUBDIRECCION). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/
convocatoria126/DGST_212_100_SUBDIR_PRECIOS_UNITARIOS_ 
CONTRATACION.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TECNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN: TECNOLOGIAS DE 

CONSTRUCCION, TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y 
HERRAMIENTAS ESTADISTICAS EN NIVEL INTERMEDIO, ADEMAS SE 
REQUIERE EL IDIOMA DE INGLES EN NIVEL BASICO PARA DOS DE LOS 
TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL IDIOMA: HABLA Y ESCRITURA, 
ASI COMO LECTURA EN NIVEL INTERMEDIO.  

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCION DE COORDINACION 
Código de puesto 09-212-1-CFNA001-0000105-E-C-6 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECCION Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Misión del puesto COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 36 UNIDADES FORANEAS DE 
SERVICIOS TECNICOS Y PROMOVER EL MEJORAMIENTO DE SU 
CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA, MEDIANTE LA ASIGNACION DE 
PRESUPUESTO DE OPERACION Y DE INVERSION, EL REFORZAMIENTO, 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE LOS GRUPOS DE PERSONAL Y 
LA DOTACION Y MODERNIZACION DE EQUIPO TECNICO, DE 
ADMINISTRACION, DE INFORMATICA Y DE TRANSPORTE; ASI COMO, EL 
MEJORAMIENTO DE SUS INSTALACIONES, CON LA FINALIDAD DE QUE 
PUEDAN LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS DE TRABAJO QUE LES FIJE 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS Y EL CENTRO SCT, 
TALES COMO LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA, 
LA VERIFICACION DE CALIDAD DE LAS OBRAS Y LA INVESTIGACION Y 
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ESTUDIO DE NUEVAS TECNOLOGIAS Y MATERIALES PARA LAS OBRAS 
DE LA SECRETARIA. 

Funciones principales 1. DEFINIR LAS NECESIDADES DE RECURSOS DE GASTO CORRIENTE 
Y LA DISTRIBUCION PRESUPUESTAL ANUAL PARA CADA UNA DE 
LAS UNIDADES GENERALES Y REGIONALES DE SERVICIOS 
TECNICOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE SUS NECESIDADES A 
PARTIR DE LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS EMITIDOS POR 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROPORCIONEN LOS 
MEDIOS NECESARIOS PARA UNA OPERACION EFICIENTE Y SE 
CUMPLAN CON LOS OBJETIVOS Y METAS. 

2. PROPONER LA DISTRIBUCION DE RECURSOS PARA LOS 
PROGRAMAS DE INVERSION, MEDIANTE LA EVALUACION DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE CADA PROGRAMA, DETERMINANDO 
LOS MONTOS FINALES REQUERIDOS DE ACUERDO AL ANALISIS 
EFECTUADO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
RECURSOS NECESARIOS Y DICHOS PROGRAMAS SE LLEVEN A 
CABO DE ACUERDO CON LO PREVISTO. 

3. COORDINAR LA ADQUISICION DE EQUIPO ESPECIALIZADO, 
MEDIANTE LA DETERMINACION DE NECESIDADES, LA COTIZACION 
DE LOS ARTICULOS Y LA INCLUSION EN LOS OFICIOS DE 
LIBERACION DE INVERSION, CON LA FINALIDAD DE MODERNIZAR Y 
MANTENER ACTUALIZADAS A LAS 36 UNIDADES FORANEAS DE 
SERVICIOS TECNICOS Y QUE ESTAS CUENTEN CON EQUIPO QUE 
PERMITA EL EFICAZ DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

4. DEFINIR LAS BASES Y REQUISITOS TECNICOS DE CONTRATACION 
DE LA VERIFICACION DE CALIDAD, MEDIANTE LA ELABORACION DE 
LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS CON APEGO A LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES GENERALES DE 
SERVICIOS TECNICOS REALICEN LAS LICITACIONES Y LA 
CONTRATACION DE LA VERIFICACION DE CALIDAD DE LAS OBRAS 
A CARGO DE LA SCT. 

5. DEFINIR LINEAMIENTOS Y SISTEMAS DE TRABAJO PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LAS CARACTERISTICAS QUE DEBEN CUBRIR LOS 
MISMOS Y LA ELABORACION DE DOCUMENTOS TECNICOS, CON EL 
PROPOSITO DE QUE EL PROGRAMA DE VERIFICACION DE 
CALIDAD, LO REALICEN LAS UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS 
TECNICOS DE MANERA HOMOLOGADA Y CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD TECNICA VIGENTE. 

6. COORDINAR LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN LAS 36 UNIDADES 
FORANEAS DE SERVICIOS TECNICOS EN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE INVERSION, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LA 
CONTRATACION Y EVALUACION DE LOS SERVICIOS PROPIOS DE 
CADA PROGRAMA, CON LA RETROALIMENTACION DE LA 
INFORMACION GENERADA POR LAS UNIDADES FORANEAS Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE COADYUVAR AL ADECUADO 
DESARROLLO TANTO FISICO COMO FINANCIERO DE TALES 
PROGRAMAS DE INVERSION. 

7. DEFINIR EL ALCANCE DEL PROGRAMA DE NUEVOS MATERIALES Y 
EMITIR LOS LINEAMIENTOS TECNICOS PARA EL DESARROLLO DE 
LOS TRABAJOS DE LABORATORIO Y DE CAMPO, QUE PERMITAN 
OPTIMIZAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS, MEDIANTE 
LA PARTICIPACION DE LAS UNIDADES GENERALES Y REGIONALES 
DE SERVICIOS TECNICOS Y LA UTILIZACION DE LA NORMATIVA 
SCT, CON EL FIN DE RESOLVER SITUACIONES DE PROYECTO O DE 
FUNCIONAMIENTO ESPECIFICAS PLANTEADAS EN LAS OBRAS A 
CARGO DE LA SECRETARIA. 

8. COORDINAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
INCORPORACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS Y NUEVOS 
MATERIALES, MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS RESULTADOS DE 
PRUEBAS EFECTUADAS POR LOS LABORATORIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS Y DE LOS 
CENTROS SCT, CON EL PROPOSITO DE ESTABLECER LA 
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CONVENIENCIA Y CONFIABILIDAD DE UTILIZAR DETERMINADOS 
MATERIALES O NUEVOS PRODUCTOS. 

9. INTEGRAR LA INFORMACION SOBRE NUEVAS TECNICAS Y 
MATERIALES GENERADA POR LAS UNIDADES FORANEAS DE 
SERVICIOS TECNICOS, MEDIANTE LA RECOPILACION, ANALISIS, 
DEPURACION Y ORDENAMIENTO DE DICHA INFORMACION, CON EL 
FIN DE ELABORAR LAS RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES 
PERTINENTES PARA EL USO DE LOS NUEVOS MATERIALES Y 
PRODUCTOS CON TECNICAS DE INNOVACION EN PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS QUE PUEDAN SER APLICABLES EN LAS OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL. 
2. INGENIERIA. 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 3 PARA SUBDIRECCION). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/
convocatoria126/DGST_212_105_SUBDIR_COORDINACION.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo DIRECCION. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 

HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y TECNOLOGIAS DE VIAS 
TERRESTRES TODO ELLO EN NIVEL INTERMEDIO. ADICIONALMENTE 
SE REQUIERE EL IDIOMA DE INGLES EN NIVEL BASICO PARA LOS TRES 
NIVELES DE COMPRENSION DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE INMUEBLES 
Código de puesto 09-712-1-CFNA001-0000028-E-C-F 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTA 
Rango SUBDIRECCION Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Misión del puesto SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS ACCIONES TENDIENTES A 
LOGRAR UNA ADECUADA ADMINISTRACION EN LOS INMUEBLES 
FEDERALES EN USO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL DISTRITO FEDERAL; ASI COMO, COORDINAR LAS 
ACCIONES NECESARIAS EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO Y DE 
REGULARIZACION JURIDICO ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES A 
CARGO DE LA SECRETARIA A NIVEL NACIONAL, ANTE EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION Y REVISION DE LOS EXPEDIENTES CON LA 
DOCUMENTACION QUE EN CADA CASO SEA PROCEDENTE, A FIN DE 
DAR CERTEZA JURIDICA Y ADMINISTRATIVA A LOS INMUEBLES 
FEDERALES OCUPADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA; ASI COMO, CONSOLIDAR LA INFORMACION EN MATERIA 
DE ARRENDAMIENTOS PARA SU ENVIO AL INSTITUTO DE 
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ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES. 
Funciones principales 1. PROMOVER OPORTUNAMENTE EL PAGO POR SUMINISTRO DE 

AGUA, ANTE LAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, Y 
VERIFICAR QUE ANUALMENTE SE PROMUEVA ANTE LAS 
AUTORIDADES LOCALES COMPETENTES LA EXENCION DEL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL DE LOS INMUEBLES FEDERALES A 
CARGO DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA POR LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA EFECTUAR DICHO PAGO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES. 

2. EVALUAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA 
PARA OCUPAR ESPACIOS EN INMUEBLES UBICADOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, BAJO SU ADMINISTRACION, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS ESPACIOS CON QUE SE CUENTE, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR, DE ACUERDO A LAS SUPERFICIE 
REQUERIDA, LA QUE SE ASIGNARA; ASI COMO, REGULAR LAS 
SOLICITUDES DE CONCESIONES POR PARTICULARES EN 
INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES ANTE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA, TENDIENTES A LA 
SANCION DE LOS CONTRATOS DE CONCESIONES, QUE SE 
PRETENDAN OTORGAR A PARTICULARES, PARA LA OCUPACION 
DE ESPACIOS EN INMUEBLES FEDERALES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION Y PRESENTACION DE LOS EXPEDIENTES 
CORRESPONDIENTES A CADA CASO, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE FORMALICE EL CONTRATO CON LOS PARTICULARES DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. INTEGRAR LA INFORMACION REMITIDA POR LOS CENTROS SCT, 
RELATIVA A LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE PARTICULARES QUE 
ESTA SECRETARIA OCUPA BAJO ARRENDAMIENTO, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y 
VALIDACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
CONSOLIDARLA EN UNA BASE DE DATOS Y ESTAR EN POSIBILIDAD 
DE PROPORCIONAR LA MISMA AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION 
Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES Y CUMPLIR CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

5. SUPERVISAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO 
LA OCUPACION DE INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR EN EL 
DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA CELEBRACION DE UN 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON LOS INTERESADOS, CON LA 
FINALIDAD DE SATISFACER LAS NECESIDADES DE LAS AREAS 
CENTRALES DE LA SECRETARIA Y COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES. 

6. COORDINAR Y PROMOVER LAS ACCIONES TENDIENTES PARA QUE 
LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA 
SANCIONE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO A CELEBRAR, 
MEDIANTE LA ELABORACION DE DICHOS CONTRATOS Y 
LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE ESTE EN POSIBILIDAD DE FORMALIZAR LOS 
CONTRATOS QUE SE PRETENDEN CELEBRAR CON LOS 
PARTICULARES DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 
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7. ASESORAR A LOS CENTROS SCT SOBRE LAS ACCIONES QUE 
DEBERAN DE REALIZAR PARA LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES PARA LA REGULARIZACION DE LOS INMUEBLES 
BAJO SU ADMINISTRACION, MEDIANTE LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS Y AL ENVIO DE RESPUESTA VIA 
OFICIO, A FIN DE PROMOVER ANTE EL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES SU 
REGULARIZACION, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE 
BIENES NACIONALES. 

8. INTEGRAR ANTE EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS 
DE BIENES NACIONALES LOS EXPEDIENTES PARA REGULARIZAR 
LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL EN USO DE LA 
SECRETARIA VIA ACUERDO DE DESTINO, A TRAVES DEL ENVIO DE 
LA DOCUMENTACION PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT Y 
EL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS PARA TAL EFECTO, CON EL 
PROPOSITO DE OBTENER EL ACUERDO POR EL CUAL LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DESTINE UN DETERMINADO 
INMUEBLE A ESTA SECRETARIA. 

9. COLABORAR CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA, EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
INMUEBLES EN USO DE LA SECRETARIA Y DE LOS CUALES NO SE 
CUENTE CON UN TITULO DE PROPIEDAD A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL, A REGULARIZAR, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE 
INCORPORACION AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, CON LA 
FINALIDAD DE QUE POSTERIORMENTE SE SOLICITE AL INSTITUTO 
DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES Y SE 
EMITA EL ACUERDO DE DESTINO A FAVOR DE ESTA SECRETARIA 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO. 
2. CONTADURIA. 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. ARQUITECTURA. 
5. ADMINISTRACION. 
6. INGENIERIA. 

Experiencia CINCO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 3 PARA SUBDIRECCION). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/
convocatoria126/DGRM_712_28_SUBDIR_INMUEBLES.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN NOCIONES GENERALES SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A QUE ESTAN 
SUJETOS LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN MATERIA INMOBILIARIA AMBAS EN NIVEL AVANZADO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
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DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
 

Puesto vacante UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION 
Código de puesto 09-631-1-CFOA001-0000075-E-C-L 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT GUANAJUATO Sede (radicación) GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

Misión del puesto PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACION, 
PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE PROGRAMAS, INFORMES, ESTUDIOS E 
INFORMACION ESTADISTICA Y CARTOGRAFICA, ASI COMO LA 
COORDINACION DE ACCIONES RELACIONADAS CON LOS DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN 
MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

Funciones principales 1. DESARROLLAR HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACION Y 
ANALISIS DE INFORMACION, MEDIANTE EL ACOPIO DE DATOS 
RELEVANTES DE LAS DIFERENTES AREAS ADSCRITAS AL CENTRO 
SCT, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL TITULAR DEL 
CENTRO SCT CUENTE CON ELEMENTOS CUALITATIVOS Y 
CUANTITATIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

2. PROPONER LA PRIORIZACION Y APOYAR EN LA GESTION DE 
PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LOS PROGRAMAS A CARGO DEL SECTOR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATAL. 

3. CONSOLIDAR E INTEGRAR LA INFORMACION ESTADISTICA Y 
CARTOGRAFICA DEL SECTOR EN EL ESTADO, MEDIANTE 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
SU ACTUALIZACION, DIFUSION Y VENTA. 

4. GENERAR E INTEGRAR LAS EVALUACIONES PERIODICAS DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL 
ACOPIO Y ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LAS DIFERENTES AREAS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT Y AREAS NORMATIVAS. 

5. IDENTIFICAR Y PROPONER INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE 
LA UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACION A LAS 
METAS PLANTEADAS. 

6. ELABORAR LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA 
INFORMACION ACTUALIZADA DE LOS PROYECTOS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE CARPETAS, TARJETAS, 
REPORTES, MEMORIAS FOTOGRAFICAS, ETC., CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS REQUERIDOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION. 
2. ECONOMIA. 
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3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. INGENIERIA. 
5. ARQUITECTURA. 
6. COMPUTACION E INFORMATICA. 
7. COMUNICACION. 
8. CONTADURIA. 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. ECONOMIA SECTORIAL. 
3. ESTADISTICA. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/
convocatoria126/PT_JEFE_UNIDAD_PLANEACION_Y_EVALUACION.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo EVALUACION. 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA Y MANEJO

DE PAQUETERIA EN NIVEL INTERMEDIO ASI COMO MANEJO DE 
SOFTWARES DE DIBUJO Y DISEÑO EN NIVEL BASICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE FERROVIARIO 
Código de puesto 09-631-1-CFOA001-0000067-E-C-F 

09-633-1-CFOA001-0000061-E-C-F 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes DOS 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT 
GUANAJUATO 

CENTRO SCT HIDALGO 

Sede (radicación) (1) GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

(1) PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO 

Misión del puesto SUPERVISAR QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO SE REALICE EN APEGO AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE, MEDIANTE LA PRACTICA DE VERIFICACIONES 
AL SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

Funciones principales 1. PRACTICAR VERIFICACIONES DEL ESTADO FISICO Y OPERATIVO 
DE LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA, TALLERES Y EQUIPO 
DENTRO DE LA JURISDICCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES, CON LA 
FINALIDAD DE MEJORAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

2. LLEVAR A CABO VERIFICACIONES A LAS TRIPULACIONES Y A LAS 
OFICINAS DE DESPACHO DE LA RED FERROVIARIA, QUE PERMITAN 
VERIFICAR QUE LA OPERACION DE LOS TRENES CUMPLA CON LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE PRESERVAR UNA OPERACION SEGURA. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ESTRICTA VIGILANCIA EN RELACION CON EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LOS 
TITULOS DE CONCESION OTORGADOS POR LA SCT, A TRAVES DE 
VERIFICACIONES, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR SU 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION DE 
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SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE PRESENTEN 
LOS INTERESADOS, VERIFICANDO QUE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA VIGENTE SE CUMPLAN 
CABALMENTE, CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA SEGURIDAD 
DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA OPERACION FERROVIARIA. 

5. VERIFICAR, MEDIANTE LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 
VERIFICACION REGULAR Y OPERATIVOS DE VERIFICACION 
INTENSIVA, LA INTEGRIDAD DEL DERECHO DE VIA, FORMULANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE SUSTENTAR LA ACTUACION DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

6. SUPERVISAR LOS CRUZAMIENTOS Y OBRAS MENORES 
EXISTENTES A LO LARGO DE LA VIA FERROVIARIA, QUE PERMITAN 
DETERMINAR LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN, CON 
LA FINALIDAD DE CONSTATAR SU LEGALIDAD Y CONDICIONES DE 
OPERACION. 

7. DESARROLLAR PROPUESTAS TECNICAS, CON BASE EN LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIDADES LOCALES Y LA VALORACION DE 
CRUCES A NIVEL ENTRE LA VIA DEL FERROCARRIL, CALLES Y 
AVENIDAS, CON LA FINALIDAD DE INCORPORARLOS AL 
PROGRAMA DE CONVIVENCIA URBANO-FERROVIARIA. 

8. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS CONVENIOS DE 
COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS DEL PROGRAMA 
DE CONVIVENCIA URBANO-FERROVIARIA, MEDIANTE 
VERIFICACIONES TECNICAS, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR 
ACCIDENTES Y MEJORAR LA OPERACION DE TRANSPORTE TANTO 
FERROVIARIO COMO URBANO. 

9. COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA EXPEDICION Y 
REVALIDACION DE LA LICENCIA FEDERAL FERROVIARIA 
QUE PERMITA HACER CONSTAR LA APTITUD DEL PERSONAL QUE 
INTERVIENE EN SU OPERACION, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LA OPERACION. 

10. FORMULAR PREDICTAMENES DE LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN 
EL SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, MEDIANTE LA 
INVESTIGACION QUE PERMITA DETERMINAR SUS CAUSAS, CON 
LA FINALIDAD DE PROPONER LAS ACCIONES PERTINENTES Y 
EVITAR SU RECURRENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL. 
2. INGENIERIA. 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS FERROCARRILES. 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/ 
convocatoria126/PT_JEFE_DEPARTAMENTO_TRANSPORTE_FERROVIARIO
.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS. 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN NORMATIVIDAD EN MATERIA 

FERROVIARIA Y ELEMENTOS TECNICOS FERROVIARIOS EN NIVEL 
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INTERMEDIO Y DERECHO ADMINISTRATIVO EN NIVEL BASICO 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
Código de puesto 09-644-1-CFOA001-0000027-E-C-C 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTA 
Rango JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT 
SAN LUIS POTOSI 

Sede (radicación) SAN LUIS POTOSI, 
SAN LUIS POTOSI 

Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO 
A LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO. 

Funciones principales 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS 
PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS 
DE OBRAS, MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
SU ADSCRIPCION, VIGILANDO QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION DEL 
CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS ESPECIFICACIONES GENERALES 
Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA Y SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, 
VERIFICANDO QUE SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL 
CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD 
CON EL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, 
DISPONIENDO DE LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS, QUE PERMITAN ASEGURAR SE 
DISPONGAN DE ACCIONES OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS 
OBRAS QUE PRESENTAN RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE 
EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION 
DE OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE 
RETRASO EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE 
CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL 
ESTADO QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES 
FUTURAS EN OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, EFECTUANDO LAS PROPUESTAS 
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CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT PARA SU GESTION ANTE LA 
DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

8. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS 
DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

9. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
APORTANDO LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS A 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL. 
2. ARQUITECTURA. 
3. INGENIERIA. 

Experiencia TRES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION. 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. TECNOLOGIA DE MATERIALES. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 2 PARA JEFATURA DE DEPARTAMENTO). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/con
vocatoria126/PT_RESIDENTE_GENERAL_CARRETERAS_FEDERALES.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PUBLICA, ADMINISTRACION DE PROYECTOS ASI 
COMO EN VIAS TERRESTRES, TODO ELLO EN NIVEL AVANZADO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ESPECIALISTA EN GEOTECNIA 
Código de puesto 09-212-1-CF21864-0000094-E-C-D 

09-212-1-CF21864-0000095-E-C-D 
Grupo, grado y nivel ENLACE Número de vacantes DOS 
Percepción ordinaria $10,577.20 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

Sede (radicación) (1) SALTILLO, 
COAHUILA 

(1) MORELIA, 
MICHOACAN 

Misión del puesto DESARROLLAR ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA RELATIVOS A 
CIMENTACION, GEOTECNICOS, ESTABILIDAD DE TALUDES Y 
PAVIMENTOS; ASI COMO, DE EVALUACION DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA DISPONIBLE Y 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD TECNICA VIGENTE; ASI COMO, 
EFECTUANDO VISITAS A LOS SITIOS EN LOS QUE SE LLEVAN A CABO 
DICHOS ESTUDIOS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
DANDO GRANDES BENEFICIOS AL PAIS Y USUARIOS, AL INCREMENTARSE 
LA LONGITUD DE LA RED Y MEJORARSE LA EXISTENTE. 

Funciones principales 1. EJECUTAR LA INSPECCION DE LOS SITIOS DONDE SE UBICARAN 
LAS OBRAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE PARES 
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ESTEREOSCOPICOS, SOBREVUELO DE LOS SITIOS, RECORRIDOS 
FISICOS EN EL TERRENO Y EXPLORACION DIRECTA E INDIRECTA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON BASES QUE PERMITAN 
DESARROLLAR EFICIENTEMENTE LOS ESTUDIOS GEOLOGICOS, 
GEOTECNICOS Y DE CIMENTACION. 

2. ANALIZAR LA INFORMACION TECNICA DE CAMPO, EMPLEANDO 
PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS Y CALCULO DE LA MECANICA DE 
SUELOS, LA GEOLOGIA Y LA TECNOLOGIA DE PAVIMENTOS, CON 
LA FINALIDAD DE PROVEER A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE OBRAS DE LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE 
INFORMACION BASICA NECESARIA PARA EL PROYECTO DE LAS 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

3. REALIZAR INFORMES TECNICOS SOBRE LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS, MEDIANTE LA RECOPILACION Y LA PRESENTACION 
ORDENADA DE LA INFORMACION DE CAMPO Y GABINETE, QUE 
CONTENGAN LAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
PERTINENTES, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A UN 
ADECUADO PROYECTO DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, AL 
PROPORCIONAR INFORMACION BASICA PARA LA REALIZACION DE 
LOS PROYECTOS. 

4. RECABAR LA INFORMACION TECNICA DE LAS CARRETERAS A 
EVALUAR, MEDIANTE EL RECONOCIMIENTO DE LOS TRAMOS Y 
LA DETERMINACION DE SUS CONDICIONES FISICAS, CON LA 
FINALIDAD DE PROYECTAR LAS MEJORAS NECESARIAS PARA QUE 
LOS USUARIOS TRANSITEN EN FORMA ECONOMICA, COMODA Y 
SEGURA. 

5. REALIZAR INFORMES TECNICOS DE LAS EVALUACIONES 
REALIZADAS, INCLUYENDO CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES, MEDIANTE LA RECOPILACION Y EL ANALISIS 
DE LA INFORMACION RELEVANTE OBTENIDA, CON EL FIN DE QUE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE PUEDA CONTAR CON 
LOS DATOS NECESARIOS PARA PROYECTAR LAS OBRAS DE 
REHABILITACION. 

6. EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VERIFICAR QUE LA 
CALIBRACION DE LAS MAQUINAS DE ENSAYE ESTEN EN 
PERFECTAS CONDICIONES, MEDIANTE LA REVISION DE LAS 
MISMAS UTILIZANDO LAS HERRAMIENTAS Y TECNOLOGIAS 
ESTABLECIDAS PARA DICHO FIN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON HERRAMIENTAS QUE COADYUVEN AL BUEN DESARROLLO DE 
LOS ESTUDIOS DE EVALUACION Y QUE SE DESARROLLEN OBRAS 
DE CALIDAD. 

7. EFECTUAR EL PROGRAMA ANUAL DE CALIBRACION DE MAQUINAS 
DE ENSAYE EN LOS ESTADOS QUE ATIENDE LA UNIDAD 
REGIONAL, MEDIANTE EL USO DE LA INFORMACION SOBRE LA 
EXISTENCIA DE LABORATORIOS DE LA SECRETARIA Y TOMANDO 
EN CONSIDERACION LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
UNIVERSIDADES, LABORATORIOS DE MATERIALES MUNICIPALES O 
PARTICULARES, CON EL FIN DE BRINDAR CON OPORTUNIDAD EL 
SERVICIO, EN BENEFICIO DE LAS OBRAS DE CARRETERAS Y DEL 
PAIS. 

8. REVISAR LA INFORMACION PRODUCIDA POR LAS UNIDADES 
GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS DE LA REGION QUE SE 
ATIENDE SOBRE VOLUMENES, TIPOS DE MATERIALES Y 
UBICACION DE BANCOS DE MATERIALES EXISTENTES O NUEVOS, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE QUE REUNAN LAS CARACTERISTICAS 
Y REQUISITOS ESTIPULADOS POR LA DIRECCION GENERAL
DE SERVICIOS TECNICOS, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR
LA INFORMACION Y DE REMITIRLA OPORTUNAMENTE A SU 
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DIRECCION GENERAL NORMATIVA, A EFECTO DE QUE ESTA 
REALICE LA INTEGRACION NACIONAL Y PONGA LA INFORMACION
A DISPOSICION DE LAS AREAS Y PERSONAS INTERESADAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL. 
2. INGENIERIA. 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION. 
3. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 1 PARA ENLACE). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/
convocatoria126/PT_ESPECIALISTA_GEOTECNIA.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TECNICO. 
Otros conocimientos TECNOLOGIAS DE LA CONSTRUCCION, HERRAMIENTAS 

ESTADISTICAS, TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES, TODO ELLO EN 
NIVEL DE DOMINIO BASICO. SE REQUIERE INGLES BASICO, PARA LOS 
TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

 
Puesto vacante ESPECIALISTA EN EVALUACION DE PAVIMENTOS 
Código de puesto 09-212-1-CF21864-0000092-E-C-D 
Grupo, grado y nivel ENLACE Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,577.2 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Misión del puesto DESARROLLAR Y REVISAR ESTUDIOS GEOTECNICOS DE 
TERRACERIAS, PAVIMENTOS Y ESTABILIDAD DE TALUDES DE CORTES 
Y TERRAPLENES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS Y LA APLICACION DE 
LOS CRITERIOS Y METODOS EMPLEADOS EN LA INGENIERIA DE VIAS 
TERRESTRES ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE COADYUVEN 
A QUE LAS CARRETERAS SEAN SEGURAS y COMODAS PARA LOS 
USUARIOS. 

Funciones principales 1. EVALUAR LA INFORMACION DE LOS TRABAJOS DE CAMPO Y LOS 
RESULTADOS DE LA PRUEBAS DE LABORATORIO DE MATERIALES, 
PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS GEOTECNICOS Y DE 
TERRACERIAS REALIZADOS PARA OTRAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA MISMA, UTILIZANDO 
METODOS Y TECNICAS DE LA INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y 
CONFORME A LO INDICADO EN LAS NORMAS DE LA SCT, PARA LA 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRAS VIALES, CON EL 
PROPOSITO DE DOTAR AL PAIS CON CARRETERAS DE LA CALIDAD 
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QUE DEMANDAN LOS USUARIOS. 
2. ANALIZAR LOS MODELOS DE COMPORTAMIENTO GEOTECNICO DE 

TERRACERIAS Y PAVIMENTOS, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA 
INFORMACION REFERENTE A LOS MISMOS, APLICANDO METODOS 
Y TECNICAS DE LA INGENIERIA CIVIL; ASI COMO, DE 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO QUE SIRVE PARA LA ELABORACION 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS REALIZADOS PARA OTRAS 
DIRECCIONES GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LA CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
DE LAS CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTA CON LAS BASES PARA DOTAR A LA POBLACION DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL COMODAS Y SEGURAS. 

3. GENERAR LOS INFORMES Y PROYECTOS EJECUTIVOS DE LOS 
ESTUDIOS DE TERRACERIAS Y PAVIMENTOS PARA LA 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRAS VIALES, MEDIANTE 
LA INTEGRACION DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ANALISIS A LOS MODELOS 
DESARROLLADOS, HACIENDO USO DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS DE LA SCT, Y DE LOS METODOS Y 
PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS EN LA INGENIERIA CIVIL, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LOS USUARIOS DE LA RED DE 
CARRETERAS DEL PAIS UN SERVICIO CON ALTOS ESTANDARES 
DE CALIDAD Y SEGURIDAD. 

4. PROCESAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS TRABAJOS DE 
CAMPO Y LAS PRUEBAS DE LABORATORIO REALIZADAS A LOS 
MATERIALES ENCONTRADOS IN SITU, PARA LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS GEOTECNICOS DE ESTABILIDAD DE TALUDES 
DE CORTES Y TERRAPLENES REALIZADOS PARA OTRAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR PARA LA CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION DE OBRAS VIALES, MEDIANTE LA REVISION Y 
EVALUACION DE LOS DATOS OBTENIDOS, UTILIZANDO LAS 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO DISPONIBLES PARA TAL FIN Y CON 
CRITERIOS DE LAS NORMAS DE LA SCT, CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR BASES PARA DOTAR AL PAIS CON CARRETERAS 
DE LA CALIDAD QUE DEMANDA LA SOCIEDAD. 

5. DISEÑAR LOS MODELOS DE COMPORTAMIENTO GEOTECNICO, 
MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA INFORMACION DE CAMPO Y 
LABORATORIO Y EL USO DE HERRAMIENTAS DE COMPUTO 
BASADAS EN DIVERSOS METODOS Y TECNICAS DE USO DENTRO 
DE LA INGENIERIA CIVIL, PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS PARA OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, PARA LA 
CONSERVACION Y CONSTRUCCION DE LAS CARRETERAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DOTE A LA POBLACION DE 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL COMODAS Y SEGURAS. 

6. DETERMINAR SOLUCIONES CONCEPTUALES PARA LA 
ESTABILIDAD DE CORTES Y TERRAPLENES DE LAS OBRAS VIALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS CASOS ESPECIFICOS Y LA 
APLICACION DE LOS CRITERIOS DE LA INGENIERIA DE VIAS 
TERRESTRES Y CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR 
LA SCT PARA LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION SOLICITADOS POR LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA DOTAR AL PAIS CON 
CARRETERAS QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

7. ANALIZAR Y EVALUAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS 
ESTUDIOS GEOTECNICOS DE TERRACERIAS Y PAVIMENTOS 
ELABORADOS POR OTRAS DIRECCIONES GENERALES DEL 
SECTOR, PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LAS 
OBRAS VIALES DEL PAIS, MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE 
LA MISMA APLICANDO METODOS, TECNICAS DE ANALISIS Y 
CALCULOS DE USO EN LA INGENIERIA CIVIL; ASI COMO, DE LAS 
NORMAS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS 
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ESTUDIOS SEAN DE ALTA CALIDAD Y QUE LAS OBRAS VIALES 
SATISFAGAN LAS NECESIDADES DE TRANSPORTE DE LA NACION. 

8. GENERAR INFORMES DE LA REVISION DE LOS ESTUDIOS 
GEOTECNICOS DE TERRACERIAS Y PAVIMENTOS 
DESARROLLADOS POR DEPENDENCIAS DEL SECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS 
OBSERVACIONES IDENTIFICADAS EN LOS MISMOS Y EL USO DE 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO QUE SE BASAN EN ALGORITMOS 
DESARROLLADOS EN LA INGENIERIA CIVIL, CON LA FINALIDAD 
DE INFORMAR A DICHAS DEPENDENCIAS SI LOS PROYECTOS DE 
CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA SON LOS MAS ADECUADOS PARA PROPORCIONAR A 
LOS USUARIOS UN SERVICIO CONFIABLE Y SEGURO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA. 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS. 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES. 
3. GEOLOGIA. 
4. ESTADISTICA. 
5. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 1 PARA ENLACE). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/
convocatoria126/DGST_212_92_ESPECIALISTA_EVALUACION_ 
PAVIMENTOS.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

Rama de cargo APOYO TECNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN TECNOLOGIAS DE VIAS 

TERRESTRES, EN NIVEL DE DOMINIO BASICO; ASI COMO, INGLES EN 
NIVEL DE DOMINIO BASICO PARA LOS TRES NIVELES DE 
COMPRENSION DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA DE PRECIOS UNITARIOS 
Código de puesto 09-212-1-CF21865-0000089-E-C-D 
Grupo, grado y nivel ENLACE Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $8,908.53 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Misión del puesto DOCUMENTAR LOS PROCESOS DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 
DE OBRA Y SERVICIOS QUE REALIZA LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS; FORMULAR EL TABULADOR DE PRECIOS A 
COSTO DIRECTO PARA LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA; ASI COMO, LOS AJUSTES DE COSTOS, APLICABLES A LAS 
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OBRAS Y SERVICIOS QUE CONTRATA LA SECRETARIA, MEDIANTE LA 
GENERACION DE LOS DOCUMENTOS ESCRITOS DEL PROCESO, Y 
LA INVESTIGACION Y APLICACION DE INDICADORES DE VARIACION, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
SOBRE LOS CONTRATOS DE OBRAS O SERVICIOS QUE ADJUDICA LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS Y SOBRE LOS 
PRECIOS A COSTO DIRECTO DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE 
ADJUDICAN DE MANERA DIRECTA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA; ASI COMO, PARA EL PAGO DE 
LOS AJUSTES DE COSTOS DE LAS OBRAS Y SERVICIOS QUE 
CONTRATA EL SECTOR DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
TRANSPORTE. 

Funciones principales 1. RECOPILAR LAS ACTUALIZACIONES EN MATERIA DE APLICACION 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, MEDIANTE LA ATENCION A 
LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE EMITAN LAS 
DEPENDENCIAS, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
OBRAS, SE CONTRATEN CONFORME A ESTOS ORDENAMIENTOS; 
ASI COMO, ADECUAR LAS BASES DE LICITACION Y LOS TERMINOS 
DE REFERENCIA. 

2. EFECTUAR LA INTEGRACION DE LOS DOCUMENTOS QUE 
GENERAN LOS PROCESOS DE ADJUDICACION Y SEGUIMIENTO DE 
LOS CONTRATOS DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE REALIZA 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, MEDIANTE LA 
GENERACION DE LOS SOPORTES DOCUMENTALES ESTABLECIDOS 
POR LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE OBRAS Y SERVICIOS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LA DIRECCION DE GESTION Y 
ADMINISTRACION FORME EL EXPEDIENTE RESPECTIVO QUE 
DEMUESTRE LA CRONOLOGIA DEL PROCESO Y EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD ANTE LOS ORGANOS AUDITORES O 
FISCALIZADORES. 

3. DOCUMENTAR LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL SENO DEL 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS, EN DONDE LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS TECNICOS TIENE A SU CARGO LA SECRETARIA 
EJECUTIVA, MEDIANTE LA GENERACION DE LOS SOPORTES 
DOCUMENTALES CONSISTENTES EN LA ELABORACION DE ACTAS, 
OFICIOS DE COMUNICACION Y ENVIO DE DOCUMENTOS A SUS 
MIEMBROS, CON LA FINALIDAD DE CONFORMAR EL EXPEDIENTE 
QUE SIRVE COMO MEMORIA TECNICA DE LOS ACUERDOS 
TOMADOS EN LAS SESIONES DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS. 

4. INVESTIGAR EN EMPRESAS RELACIONADAS CON LA 
CONSTRUCCION, LOS PRECIOS DE EQUIPO Y MAQUINARIA, 
MATERIALES Y MANO DE OBRA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION QUE GENERAN LA COTIZACION DIRECTA Y 
PUBLICACIONES OFICIALES, CON LA FINALIDAD CUANTIFICAR LOS 
NUEVOS VALORES QUE PREVALECERAN EN LOS CONCEPTOS DE 
TRABAJO QUE CONTIENE EL TABULADOR. 

5. COMPILAR LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN 
LA CONFORMACION DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, MEDIANTE 
LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION, 
CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION; ASI COMO, 
LA CAPTURA Y CLASIFICACION DE LOS VALORES OBTENIDOS 
DURANTE LA ETAPA DE COTIZACION, CON LA FINALIDAD DE 
CONFORMAR LA ACTUALIZACION DEL TABULADOR DE PRECIOS A 
COSTO DIRECTO Y SEA LA HERRAMIENTA PARA ELABORAR 
PRESUPUESTOS BASE; ASI COMO, PARA REALIZAR EL PAGO DE 
CONCEPTOS DE TRABAJO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS VIALES 
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QUE LLEVAN A CABO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR. 

6. EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL ULTIMO 
TABULADOR ELABORADO, RESPECTO DE LOS TABULADORES 
FORMULADOS DURANTE LOS TRES ULTIMOS AÑOS, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE RESULTADOS Y CON LA FORMULACION 
DE AYUDAS GRAFICAS Y ESTADISTICAS, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR INFORMES SOBRE EL COMPORTAMIENTO OBSERVADO 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR, Y LO TOMEN 
COMO PARAMETRO DE REFERENCIA DURANTE LA ELABORACION 
DE SUS PRESUPUESTOS BASE O EL PAGO DE LOS CONCEPTOS 
DE TRABAJO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS VIALES QUE 
EJECUTAN. 

7. INVESTIGAR EL NUEVO VALOR DE LOS INSUMOS QUE 
INTERVIENEN EN EL CALCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS, 
MEDIANTE EL MERCADEO DE LOS PRECIOS DE ESTOS Y CON LOS 
INDICES NACIONALES DE PRECIOS, QUE MENSUALMENTE 
PUBLICA EL BANCO DE MEXICO; LA COTIZACION DEL DOLAR Y EL 
COSTO PORCENTUAL PROMEDIO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON LOS INDICES Y PRECIOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN 
EN EL ANALISIS, CALCULO E INTEGRACION DE LOS AJUSTES DE 
COSTOS. 

8. REALIZAR LOS AJUSTES DE COSTOS CORRESPONDIENTES A 
TERRACERIAS, ESTRUCTURAS Y OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTOS, CONCRETO HIDRAULICO EN PAVIMENTOS, 
ACARREOS PARA TERRACERIAS, TRABAJOS DE SUPERVISION, 
EMULSION ASFALTICA Y CEMENTO ASFALTICO, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN SU 
ANALISIS Y CALCULO, CON LA FINALIDAD DE CUANTIFICAR LOS 
POR CIENTOS DE VARIACION APLICABLES A LOS COSTOS 
DIRECTOS Y CONTAR CON INFORMACION ACTUALIZADA PARA 
APLICARLA EN LAS ESTIMACIONES DE LOS CONCEPTOS DE OBRA 
Y SERVICIOS QUE CONTRATAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA. 

9. PROCESAR SEMESTRALMENTE LAS CEDULAS DE EVALUACION 
DEL PERSONAL DE LA DIRECCION DE DESARROLLO DE 
PROYECTOS Y NORMAS, MEDIANTE LA APLICACION Y REVISION 
DE LA INFORMACION CONTENIDA EN DICHOS DOCUMENTOS EN 
CONJUNTO CON EL SUBDIRECTOR DE PROYECTOS ESPECIALES Y 
NORMAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL 
SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL. 
2. INGENIERIA. 

Experiencia UN AÑO EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE. 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 1 PARA ENLACE). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/
convocatoria126/DGST_212_89_ANALISTA_PRECIOS_UNITARIOS.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el Servicio Público 

CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
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Rama de cargo APOYO TECNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 

HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y TECNOLOGIAS DE VIAS 
TERRESTRES. TODO NIVEL BASICO. INGLES EN NIVEL BASICO PARA 
LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL IDIOMA.  

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ESPECIALISTA EN ANALISIS ESTRUCTURAL 
Código de puesto 09-212-1-CF21865-0000088-E-C-D 
Grupo, grado y nivel ENLACE Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $8,908.53 MENSUAL BRUTA 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Misión del puesto EFECTUAR LAS ACTIVIDADES CONDUCENTES A LA FORMACION Y 
ORGANIZACION DE UN GRUPO DE PROFESIONALES EN EL ESTUDIO DE 
ESTRUCTURAS, ANALIZANDO LA INFORMACION REFERENTE A LA 
ELABORACION DE ESTRUCTURAS, QUE PERMITA CONOCER LAS 
ACCIONES QUE DEBEN SOPORTAR LOS EDIFICIOS Y CUALQUIER TIPO 
DE ESTRUCTURA PROPIEDAD DEL SECTOR, A TRAVES DE LA 
UTILIZACION DEL SOFTWARE ESPECIALIZADO Y SIGUIENDO LOS 
LINEAMIENTOS MARCADOS EN LA NORMATIVA DE LA SCT, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER LA CALIDAD, EFICIENCIA Y SEGURIDAD EN 
LAS ESTRUCTURAS DE LA DEPENDENCIA. 

Funciones principales 1. ELABORAR ANALISIS DE ESTRUCTURAS DE PUENTES PROPIEDAD 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA 
EL DISEÑO DE SUS ELEMENTOS QUE LOS COMPONEN, MEDIANTE 
LA REALIZACION DE RECORRIDOS FISICOS A LOS MISMOS, CON EL 
OBJETO DE CONTAR CON PUENTES CON CAPACIDAD DE CARGA 
ADECUADA A LAS NECESIDADES DE EL TRANSPORTE NACIONAL. 

2. BRINDAR APOYO EN LA ELABORACION DE PROYECTOS 
ESTRUCTURALES Y COADYUVAR A SU REALIZACION, 
COLABORANDO CON DEPENDENCIAS DEL RAMO EN LA 
ELABORACION DE MANUALES TECNICOS APLICABLES EN EL 
ANALISIS, DISEÑO Y CONSERVACION DE PUENTES PROPIEDAD DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FIN 
DE QUE DICHOS DISEÑOS SEAN SEGUROS Y ADECUADOS PARA 
EL DESARROLLO DEL TRANSPORTE NACIONAL. 

3. ASESORAR TECNICAMENTE A LAS UNIDADES REGIONALES 
DEPENDIENTES DE ESTA DIRECCION GENERAL, ASI COMO A LAS 
UNIDADES GENERALES ADSCRITAS A LOS CENTROS SCT, EN LA 
EVALUACION DE SEGURIDAD DE PUENTES, MEDIANTE LA 
GENERACION DEL ANALISIS ESTRUCTURAL REFLEJADO EN 
MEMORIAS DE CALCULO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL DISEÑO DE LOS 
PUENTES Y ESTOS A SU VEZ SEAN ADECUADOS Y SEGUROS. 

4. DESARROLLAR EL ANALISIS ESTRUCTURAL DE EDIFICIOS 
PROPIEDAD DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A 
TRAVES DE MODELOS NUMERICOS Y POR MEDIO DE SOFTWARE 
ESPECIALIZADO, CON TOTAL APEGO A LOS LINEAMIENTOS 
MARCADOS EN LA NORMATIVIDAD DE LA DIRECCION GENERAL, 
CON EL OBJETO DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS PARA EL DISEÑO DE LOS EDIFICIOS. 

5. PREPARAR EL TESTIMONIO DE LA INVESTIGACION DE 
ESTRUCTURAS Y DE EDIFICIOS PROPIEDAD DE LA SECRETARIA DE 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL ANALISIS 
NUMERICO CORRESPONDIENTE Y CON BASE EN EL DISEÑO 
ESTRUCTURAL ADECUADO, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON 
EDIFICIOS CUYAS CARACTERISTICAS FISICAS SEAN RESISTENTES 
Y DE DURABILIDAD APROPIADAS A LAS NECESIDADES DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE LOS OCUPA. 

6. CONFORMAR MANUALES TECNICOS APLICABLES EN EL DISEÑO Y 
CONSERVACION DE EDIFICIOS PROPIEDAD DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL ANALISIS 
ESTRUCTURAL, EN COLABORACION CON DEPENDENCIAS DEL 
RAMO, A FIN DE QUE LAS ESTRUCTURAS SEAN SEGURAS Y 
ADECUADAS PARA LOS OCUPANTES DE LOS INMUEBLES 
PROPIEDAD DEL SECTOR. 

7. BRINDAR APOYO A LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE LA 
INVESTIGACION, EL ANALISIS NUMERICO Y EXPERIMENTAL, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS METODOLOGIAS DE SOLUCION 
A PROBLEMAS ESPECIALES DE ESTRUCTURAS A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON EL 
PROPOSITO DE TENER LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA
EL DISEÑO ADECUADO DE LAS ESTRUCTURAS. 

8. PROVEER LA CAPACITACION TECNICA AL PERSONAL DE LA 
DIRECCION GENERAL EN LAS AREAS DE ANALISIS Y DISEÑO 
ESTRUCTURAL, MEDIANTE LA DIFUSION DE SOLUCIONES 
REALIZADAS A PROBLEMAS ESPECIALES EN ESTRUCTURAS 
ESPECIALES Y CUYOS RESULTADOS HAN SIDO SATISFACTORIOS, 
CON EL PROPOSITO DE CONSIDERAR EXPERIENCIAS ANTERIORES 
EN LA SOLUCION A LOS NUEVOS RETOS EN PROBLEMAS 
ESPECIALES EN LAS ESTRUCTURAS. 

9. MANTENER COMUNICACION CONTINUAMENTE Y PARTICIPAR CON 
LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES ENCARGADAS DE ADMINISTRAR EL 
MANTENIMIENTO DE LA RED CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE 
LOS MEDIOS DE COMUNICACION ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE DEFINIR LA VULNERABILIDAD DE LOS PUENTES Y 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE EMITIR RECOMENDACIONES PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

NIVEL DE ESTUDIOS: CARRERA TECNICA O COMERCIAL. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

Escolaridad 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL. 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION. 
3. ANALISIS NUMERICO. 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 
(NIVEL DE DOMINIO 1 PARA ENLACE). 

Examen de 
conocimientos 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/DireccionesGrales/DGRH/html_spc/temarios/
convocatoria126/DGSCT_212_88_ESPECIALISTA_ANALISIS_ 
ESTRUCTURAL.pdf 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de las CULTURA DE LA LEGALIDAD. 
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funciones en el Servicio Público 
Rama de cargo APOYO TECNICO. 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE 

CONSTRUCCION, ANALISIS ESTRUCTURAL, TECNOLOGIAS DE VIAS 
TERRESTRES, EN NIVEL DE DOMINIO BASICO, SE REQUIERE INGLES 
BASICO, PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL IDIOMA: 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO 
AMPLIO EN INGENIERIA CIVIL, DISEÑO, PROYECTO Y CONSERVACION 
DE PUENTES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Bases de participación 
Principios del 
concurso 

1a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos 
para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2008. 

Requisitos de 
participación 

2a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3a. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

Etapa del concurso Fecha programada 
Publicación de Convocatoria 24 de marzo al 12 de abril de 2010. 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

24 de marzo al 12 de abril de 2010. 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

24 de marzo al 12 de abril de 2010. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

24 de marzo al 12 de abril de 2010. 

Exámenes de conocimientos A partir del 19 de abril de 2010. 
Revisión de examen de conocimientos A partir del 19 de abril de 2010. 
Evaluación de Habilidades A partir del 19 de abril de 2010. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 19 de abril de 2010. 

Revisión Documental. A partir del 19 de abril de 2010. 
Evaluación de Aptitud para el desempeño 
de las funciones en el Servicio Público 

A partir del 19 de abril de 2010. 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 3 de mayo de 2010. 
Determinación A partir del 21 de junio de 2010. 

Los aspirantes con resultados no aprobatorios en la evaluación de habilidades y de 
exámenes de conocimientos como resultado de su participación en otros concursos, 
deberán renunciar a éstos, previo a su registro en el concurso, considerando al 
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respecto la vigencia de los mismos. 
Registro de 
aspirantes 

4a. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx,  el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5a. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato, la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados. 
La ubicación de los lugares señalados para el desahogo de las etapas y fases del 
proceso, se podrán consultar en el portal oficial de la Secretaría: www.sct.gob.mx. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones contempladas en concursos de 
la Secretaría y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 
6a. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. Se precisa que, la réplica automática de calificaciones en el Sistema 
TrabajaEn fue recientemente implementada, por lo que se consideró por esta 
Secretaría, a partir de la Convocatoria 106 publicada el 5 de agosto de 2009. Por lo 
anterior, el procedimiento para solicitar la revalidación de calificaciones aprobatorias 
que se encuentren vigentes y que no hayan sido replicadas automáticamente, será el 
siguiente: deberá solicitarse mediante escrito fundamentado con firma autógrafa del 
candidato; dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección; y enviarse a 
la dirección de correo electrónica reclutamiento@sct.gob.mx, dentro del periodo 
establecido en la Etapa de registro de aspirantes. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa del candidato; dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico reclutamiento@sct.gob.mx, 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la publicación 
de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión 
respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
7a. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad/habilidad establecida en el 
perfil del puesto. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de habilidades 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se den conocer a 
través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran 
disponibles para su consulta en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://rechumanos.sct.gob.mx/index.php?id=718. 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
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experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9a. Revisión Documental: 
El aspirante deberá presentar dos originales del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en el portal electrónico http://rechumanos.sct.gob.mx/ 
(consultar guía de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (formato disponible en el portal electrónico 

http://rechumanos.sct.gob.mx/), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado para el servicio público;  
• Que la documentación presentada es auténtica.  

4. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por su 
incorporación al Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en forma 
definitiva de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal (formato 
disponible en el portal electrónico http://rechumanos.sct.gob.mx/). En el caso de 
trabajadores que se hayan apegado a algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 
en el perfil del puesto. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente hombres hasta los 
40 años). 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título o Cédula Profesional. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos los 
grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en 
le perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o 
doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. 

9. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante 
del folio asignado para el concurso. 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 14 de los 
Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso (Lineamientos), para 
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que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante se registre 
en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Secretaría se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa o fase del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en las Etapas de Revisión Curricular y 
Revisión Documental; de no acreditarse su existencia o autenticidad, será motivo de 
descarte, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
10a. Aptitud para el Servicio Público para el desempeño de las funciones en el Servicio 
Público: Esta prueba se aplicará en cumplimiento a la fracción III del artículo 21 de la 
LSPCAPF. En todos los casos, será únicamente de carácter referencial para el Comité 
Técnico de Selección, por lo que su calificación no implica el descarte de los 
candidatos. La guía para  la evaluación de Aptitud para el servicio Público: Cultura de 
la Legalidad se encuentra disponible en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
11a. Entrevista. 
Serán entrevistados los tres primeros candidatos en orden de prelación de acuerdo a 
las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan 
el tercer lugar. 
La evaluación de los candidatos, se realizará de conformidad con los siguientes 
criterios: 
Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
Estrategia o acción (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
12a. Determinación: 
Serán considerados finalistas, los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en 
todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el ganador señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 71 de los Lineamientos. 

Declaración del 
concurso 
desierto 

13a. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún candidato se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista; o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
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bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

14a. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

15a. Los candidatos entrevistados por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la 
Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso. 
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la 
modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que 
dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

16a. y 17a. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos de 
selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

16a. REGLAS DE VALORACION GENERAL 
Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 2. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Entrevistas • Cantidad de candidatos a entrevistar: 3. 
• Candidatos a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
Determinación • Puntaje Mínimo de Aptitud: 70. 

 
17a. SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel Jerárquico Etapa Subetapa 
Director 

General y 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

20 20 30 30 30 

 Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

20 20 10 10 10* 

 Valoración del 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

TOTAL 100 100 100 100 100 

 
* Corresponden 10 puntos para todos los aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del Subsistema
de Ingreso. 

Reactivación 
de folios 

18a. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza con base en los criterios normativos emitidos por la 
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Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al 

aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de rechazo sean 

imputables al aspirante, en los siguientes casos: 
a. La renuncia al concurso por parte del aspirante. 
b. La renuncia a las calificaciones de evaluaciones de habilidades y exámenes 

de conocimientos no aprobatorios. 
c. La duplicidad de registros y la baja del sistema imputables al aspirante. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de 
la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) 
enviado por correo electrónico y dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o 
medio para oír y recibir notificaciones; y el soporte documental escaneado con las 
pantallas que genera el sistema TrabajaEn en el que se muestre el error o errores 
correspondientes. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: reclutamiento@sct.gob.mx. 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La Dirección General de Recursos Humanos por conducto de la Dirección de 
Ingreso y Profesionalización, notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el Acuerdo respectivo emitido por el Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría. 

Los folios reactivados podrán ser consultados en el portal oficial de la Secretaría 
www.sct.gob.mx, link "Servicio Profesional de Carrera". 

Disposiciones 
generales 

19a. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
2. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los 

aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
3. Los concursantes podrán presentar cualquier queja o inconformidad ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en la Dirección de 
Denuncias, en las siguientes direcciones electrónicas: jherrepi@sct.gob.mx, 
mlozao@sct.gob.mx; o en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, 
Cuerpo A, 2o. piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Resolución de 
dudas 

20a. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Ingreso y Profesionalización de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sita en Av. Universidad y 
Xola s/n, Cuerpo A, P.B., ala Poniente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez,
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico 
reclutamiento@sct.gob.mx; o en el número telefónico 01 (55) 57-23-93-00, extensiones 
32534, 32030, 32519, 32068, 32601 y 32010, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 
a 18:00 horas en días hábiles. 

 
Ciudad de México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario Técnico 

Lic. Bernardo Muñoz Reynaud 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

PROYECTO DE CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2010/01 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SSA/COFEPRIS/2010/01 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la plaza Comisión de Autorización Sanitaria (01-01-10) 
Código 12-S00-1-CFKC002-0000004-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(mensual bruta) 
$171,901.35 (ciento setenta y un  

mil novecientos un pesos 
35/100 M.N.) 

Adscripción Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Sede (radicación) México, D.F. 
Objetivos y funciones 
principales 

MISION:  
DEFINIR LOS REQUISITOS Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA OPERACION DE ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS AL PROCESO 
DE LAS MATERIAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 3, FRACCION I DEL 
REGLAMENTO DE LA COMISION; ASI COMO EXPEDIR, PRORROGAR O 
REVOCAR DICHAS AUTORIZACIONES SANITARIAS, PARA EL LOGRO DE 
LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA COMISION FEDERAL PARA LA 
PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS. 
OBJETIVO 1:  
AUTORIZAR EL DIAGNOSTICO DE LOS PUNTOS CRITICOS DE LA 
OPERACION ACTUAL DE LA COMISION. 
FUNCIONES:  
1. DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS A QUE SE 

SUJETARAN LAS AUTORIDADES SANITARIAS DEL PAIS PARA LA 
EVALUACION DE LOS PRODUCTOS, SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
SUJETAS A REGULACION SANITARIA Y EN SU CASO, LA EXPEDICION 
O REVOCACION DE AUTORIZACIONES. 

2. ESTABLECER LAS POLITICAS Y DEFINIR LOS CRITERIOS A LOS QUE 
SE SUJETARAN LAS AUTORIDADES SANITARIAS DEL PAIS PARA LA 
EXPEDICION, PRORROGA O REVOCACION DE AUTORIDADES 
SANITARIAS EN LAS MATERIAS COORDINADAS Y DE LA 
COMPETENCIA DE LA COMISION FEDERAL. 

3. DETERMINAR, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, LOS REQUISITOS Y LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER GENERAL QUE 
CORRESPONDAN PARA LA OPERACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
Y PRODUCTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 3, FRACCION I DEL 
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REGLAMENTO DE LA COMISION FEDERAL. 
4. PARTICIPAR Y APOYAR EN LAS REUNIONES DEL CONSEJO 

CONSULTIVO DE LA PUBLICIDAD CON EL OBJETO DE ANALIZAR 
ASPECTOS DE RIESGOS, REGULACION Y CONTROL SANITARIO PARA 
SU INSTRUMENTACION. 

5. DETERMINAR Y EJERCER EL CONTROL SANITARIO, A EXCEPCION DE 
LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE SANCION Y EN COORDINACION 
CON LA COMISION DE OPERACION SANITARIA PARA LOS EFECTOS, EN 
LO RELATIVO A ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTROPICAS Y 
PRODUCTOS QUE LOS CONTENGAN, ASI COMO QUIMICOS 
ESENCIALES Y PRECURSORES QUIMICOS. 

6. COLABORAR CON LA PARTICIPACION DE OTRAS DEPENDENCIAS 
COMPETENTES, CON LA JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACION 
DE ESTUPEFACIENTES, EN EL CONTROL SANITARIO DEL PROCESO, 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE ESTUPEFACIENTES Y 
SUSTANCIAS PSICOTROPICAS; PREVENTIVA, TERAPEUTICA O 
REHABILITATORIA; SIEMPRE QUE SE EMPLEEN CON FINES DE 
INVESTIGACION. 

7. AUTORIZAR LA EXPEDICION, PRORROGA O REVOCACION A LA 
AUTORIZACION DE PROYECTOS PARA EMPLEOS EN SERES 
HUMANOS DE MEDICAMENTOS, MATERIALES, APARATOS 
PROCEDIMIENTOS O ACTIVIDADES EXPERIMENTALES RESPECTO DE 
LOS CUALES NO SE TENGA EVIDENCIA CIENTIFICA SUFICIENTE PARA 
PROBAR SU EFICIENCIA PREVENTIVA, TERAPEUTICA O 
REHABILITATORIA; SIEMPRE QUE SE EMPLEEN CON FINES DE 
INVESTIGACION. 

8. AUTORIZAR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS OFICIALES DE 
CONDICION SANITARIA EN LAS MATERIAS A LAS QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 3, FRACCION I DEL REGLAMENTO DE LA COMISION 
FEDERAL. AUTORIZAR LA EXPEDICION, PRORROGA O REVOCACION A 
LAS AUTORIZACIONES SANITARIAS A UNIDADES DE VERIFICACION, 
ORGANOS DE CERTIFICACION, CENTRO DE INVESTIGACION Y 
ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DEL AREA DE 
LA SALUD, LABORATORIOS Y DEMAS ESTABLECIMIENTOS QUE 
FUNJAN COMO TERCEROS AUTORIZADOS. 

9. COADYUVAR A LA CERTIFICACION DEL AGUA PARA USO Y CONSUMO 
HUMANO CUMPLA CON LOS REQUISITOS TECNICO Y NORMATIVIDAD 
APLICABLE PARA SU AUTORIZACION, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
CRITERIOS SANITARIOS PARA EL USO, TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
DE AGUAS RESIDUALES, PARA EVITAR RIESGOS Y DAÑOS A LA 
SALUD PUBLICA. AUTORIZAR EL DICTAMEN SOBRE LA 
INCORPORACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS 
INTERCAMBIABLES AL CATALOGO RESPECTIVO. 

10. PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE FOMENTO SANITARIO 
DIRIGIDOS AL PUBLICO, CON EL PROPOSITO DE FACILITAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION SANITARIA EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

Académicos Maestría titulado en: 
Carrera Genérica  Farmacobiología y/o 
Carrera Genérica Medicina y/o 
Carrera Genérica Salud 

Laborales Area y Años de Experiencia Genérica: 
Nueve años en Medicina y Salud Pública y/o 
Nueve años en Administración Pública  
Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 Evaluación de 

habilidades Habilidad 2 
Negociación 

Ponderación: 50 

Idioma No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 

Perfil y requisitos 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
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que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Lineamientos para la Operación 
del Subsistema de Ingreso publicados el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: www.spc.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del currículum vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los 
títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas 
de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación-Evaluación de la 
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Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• * Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular) 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental del 
total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato inscrito al 
concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los candidatos. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los candidatos lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4-Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas
y Sindicatos. 
El punto 6-Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el candidato. 
El punto 10-En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1-Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3-Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los candidatos presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre 
y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 
puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo 
anterior aplicará en los periodos de 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos 
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deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en 
este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4-Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los 
candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7-Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8-Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos se 
mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada, misma 
que fue revisada y aprobada por el Comité Técnico de Profesionalización con excepción 
de las puntualizaciones antes mencionadas. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera titulares en activo y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC deberán contar con al menos dos 
evaluaciones de desempeño anuales, en el rango del puesto que ocupan como 
servidores públicos de carrera titulares, con resultado satisfactorio o excelente y que 
sean consecutivas e inmediatas anteriores al momento en que se registren como 
aspirantes del concurso correspondiente. En caso de no serlo deberán firmar bajo 
protesta de decir verdad de no ser servidor público de carrera en formato proporcionado 
por la dependencia. 
Una vez que dichos servidores públicos accedan a un puesto de distinto rango mediante 
concurso público y abierto, deberá iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito, 
los candidatos que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario 
presentar las evaluaciones del desempeño.  
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso 
(Enlaces), puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o 
jerarquía, deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como 
servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar 
la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de conformidad a 
la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por 
alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
ll) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad 
mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará 
un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
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acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 21 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
24 de marzo al 9 de abril de 2010, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y los Lineamientos para 
la Operación del Subsistema de Ingreso, publicados el 10 de diciembre de 2008 y 
fracción III del Art. 21 de la LSPC, “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; Examen de Aptitud para el 
Servicio Público, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de 
acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 24 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

24 de marzo al 9 de abril de 2010 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

24 de marzo al 9 de abril de 2010 

Examen de conocimientos A partir del 14 de abril de 2010 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 15 de abril de 2010 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de abril de 2010 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de abril de 2010 
Evaluación de la Aptitud A partir del 16 de abril de 2010 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 19 de abril de 2010 
Determinación del candidato ganador A partir del 19 de abril de 2010 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 
 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 Hrs. Exceptuando las 
entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Salud, y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
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selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se 
realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la Metodología 
y Escalas de Calificación-Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
La evaluación de la aptitud será evaluada mediante la herramienta proporcionada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, siendo que implicará descarte el 
no presentarla. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la 
valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los candidatos, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma.
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Para evaluar la aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio Público se 
aplicará una herramienta denominada Prueba de Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de la Legalidad, proporcionada por la Dirección General del Servicio Profesional 
de Carrera, y no implicará descarte del concurso a menos de que no se presente a dicha 
evaluación.  
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 
70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación-Evaluación de
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la 
Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo 
en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de 
Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o subetapa Puntaje asignado Puntaje asignado
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos lo 
permite. En caso de que el número de candidatos fuera menor al mínimo establecido, se 
entrevistará a todos. 
El número de candidatos que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Aptitud para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que obtenga 
la calificación más alta en el proceso de selección. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas 
y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la reactivación 
de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo 
que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su currículum vítae, esté completa y 
correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones 
del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
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En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, ubicada en Reforma No. 10 (Torre 
Caballito), piso 2, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta dependencia, en Insurgentes 
Sur No. 1685, 10o piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización 
u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará 
sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco 
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días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior 
tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero 
de 2008 (visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 56 de los Lineamientos para la Operación del Subsistema de Ingreso).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación 
del mérito y valoración de la experiencia, evaluación de la aptitud, así como la entrevista 
del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma No. 10 (Torre Caballito), piso 31,
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030 (inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección determine 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los 
candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se 
permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados
en la página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de 
temario SSA/COFEPRIS/2010/01) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de que la Secretaría de la Función Pública continúe proporcionando el servicio 
de generador de examen PPP, las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< guías y 
manuales < Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de selección), 
de lo contrario se publicará el apoyo bibliográfico en la página www.salud.gob.mx y 
www.cofepris.gob.mx.  
Para la evaluación de la aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio 
público, se evaluará mediante la herramienta “Aptitud para el Servicio Público: Cultura 
de la Legalidad”, proporcionada por la Secretaría de la Función Pública, el temario se 
encuentra disponible en la página de www.trabajaen.gob.mx en el apartado: 
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Documentos e Información Relevante; en el rubro: Aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público (fracción III del Art. 21 de la Ley del SPC).  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, en el apartado de “Red de Ingreso” < Experiencia, Mérito y Aptitud < 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50638200 ext. 
58470 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Profesionalización y Capacitación 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 
Rúbrica. 

Radio Educación 
Los Comités Técnicos de Selección de Radio Educación, Organo Administrativo Desconcentrado de la 

SEP, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 001/2010 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del puesto Director de Finanzas, Administración y Desarrollo Técnico 
Nivel administrativo 11-F00-1-CFMA001-3-E-C-3 

Director de Area 
Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección de Finanzas, Administración y 
Desarrollo Técnico (DFADT) 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

ESTABLECER LOS MECANISMOS Y PROCESOS QUE FACILITEN Y 
PROMUEVAN UNA EFICAZ Y EFICIENTE PLANEACION, ADMINISTRACION
Y GESTION DE LOS RECURSOS HUMANOS, TECNICOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, QUE PERMITAN 
LOGRAR LA MISION DE RADIO EDUCACION. 
1. Proponer y vigilar la aplicación de los lineamientos de carácter técnico-

administrativo aprobados que aseguren la correcta organización y 
funcionamiento de las áreas de Radio Educación. 

2. Llevar a cabo la Planeación, organización, administración y supervisión de los 
recursos financieros, humanos, materiales, informáticos y técnicos para la 
operación de Radio Educación conforme a las normas y lineamientos 
establecidos. 

3. Coordinar la elaboración e integración del Programa Operativo Anual de Radio 
Educación conforme a las directrices que emita la Dirección General y vigilar
su ejercicio. 

4. Elaborar el Anteproyecto de Presupuesto Anual con el fin de tramitar su 
aprobación ante las autoridades competentes. 

5. Elaborar y proponer al titular del Organismo, el proyecto de inversión en
Radio Educación. 

6. Participar en la elaboración del proyecto de Informe Anual de Radio Educación. 
7. Vigilar la correcta aplicación de las aportaciones derivadas de los convenios 

celebrados con instituciones para el desarrollo de programas radiofónicos. 
8. Evaluar, suscribir y certificar la documentación emanada del Area Administrativa 

y Financiera, que afecta al presupuesto y demás documentación derivada de 
este Organismo. 

9. Evaluar y proporcionar a las instancias correspondientes, la información 
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sistematizada sobre los avances programáticos-presupuestales, respecto al 
cumplimiento de metas y al ejercicio de los recursos asignados. 

10. Integrar y presidir el Comité Técnico de Profesionalización de Radio Educación 
11. Participar en los Comités Técnicos de Selección. 
12. Vigilar la aplicación de las normas establecidas para la remuneración del 

personal de Radio Educación, así como las obligaciones fiscales que se deriven 
de ella, de acuerdo con los lineamientos vigentes. 

13. Participar en el análisis y aprobación, en su caso, de las negociaciones 
referentes a las relaciones colectivas de trabajo que se celebren entre
Radio Educación y el Sindicato, para propiciar un clima laboral estable y de 
mutuo desarrollo. 

14. Establecer políticas internas de desarrollo y mejora continua de los recursos 
humanos. 

15. Organizar y coordinar la elaboración del Programa Anual de Capacitación en 
Radio Educación. 

16. Realizar estudios y estrategias de prospectiva en materia de productividad, con 
el fin de hacer más eficiente la función pública. 

17. Proponer a las autoridades correspondientes, las políticas y programas 
específicos de ingreso, desarrollo, capacitación, evaluación y separación del 
personal de Radio Educación, acorde con los procesos y lineamientos
que establece el Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal. 

18. Dirigir y vigilar la aplicación del Programa Operativo Anual del Servicio 
Profesional de Carrera en Radio Educación. 

19. Participar en la revisión técnico financiera de convenios con instituciones y 
organismos que sean de interés para Radio Educación. 

20. Organizar y dirigir los programas de supervisión, mantenimiento y control de 
equipos e instalaciones. 

21. Vigilar que los trabajos del área técnica aseguren la permanente y correcta 
transmisión de la señal radiofónica de Radio Educación. 

22. Vigilar el cumplimiento de las normas nacionales e internacionales de ingeniería 
en materia de radiodifusión. 

23. Elaborar los proyectos técnicos y supervisar las instalaciones de equipos que 
requiera Radio Educación. 

24. Vigilar la correcta ejecución de las directrices que en materia de ingeniería se 
acuerden por la Dirección General. 

25. Mantener permanente comunicación con instituciones privadas y públicas con 
actividades afines a Radio Educación para la actualización constante del equipo 
e instalaciones. 

26. Las demás que sean afines y las que encomiende el Director General. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Todas 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genéricas: Todas 
Area General: Ingenierías y Tecnológicas 
Carreras Genéricas: Todas 
Area General: Educación y Humanidades 

Escolaridad 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional  
Experiencia 
laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia requerida: Administración Pública, 
Tecnología de la Radio, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de RH, Finanzas, 
Economía, Auditoría Gubernamental, Administración, 
Contabilidad, Humanidades, Las Artes y las Letras, 
Tecnología de la Información y comunicaciones. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Visión Estratégica 
2. Negociación  

Conocimientos 
técnicos 

Programación y Presupuesto  

Perfil 

Idiomas extranjeros Inglés básico 
TEMARIO DE ESTUDIO PARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS PARA EL 
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PUESTO DE DIRECTOR DE FINANZAS, ADMINISTRACION Y DESARROLLO TECNICO 
El temario para el examen de conocimientos lo podrán encontrar en la siguiente liga: 
http://www.radioeducacion.edu.mx/ingreso_temarios 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los concursantes. 

Reactivación de folios El Comité Técnico de Selección determinó que para esta plaza en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios. 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2010, DIRIGIDA 

A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional y para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la autorización
de las autoridades educativas nacionales (Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación y/o Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el 
ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
(ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, recibo de 
pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 
7. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: evaluaciones 
del desempeño, menciones honoríficas, premios, etc.). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
11. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que ocupa un 
puesto de nivel inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) evaluación(es) del 
desempeño anual del puesto que ocupa con resultado satisfactorio o mayor, 
correspondiente(s) a dos años anteriores al registro en el concurso en cuestión. 
Radio Educación se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     197 

 

sistema www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
Radio Educación, el cual, a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán del 24 de marzo al 9 de abril de 2010, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando 
así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Es importante señalar que en caso de que el aspirante haya reprobado alguna 
evaluación de habilidades que aplique para el concurso de interés, se requiere 
declinar al resultado obtenido una vez cumplido el plazo que establece el Oficio 
Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le corresponde 
en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta, y disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada 
etapa del concurso se comunicará a los aspirantes con 48 horas de anticipación por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación  24 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 24 de marzo al  
9 de abril de 2010 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 24 de marzo al  
9 de abril de 2010 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades gerenciales 

Del 14 al 23 de abril de 2010 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental 

Del 26 al 27 de abril de 2010 

Examen “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de 
la Legalidad” (AP)* 

Del 28 al 29 de abril de 2010 

Etapa IV: Entrevista 30 de abril de 2010 
Etapa V: Determinación  30 de abril de 2010 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna de 
las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas 
técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total 
del proceso debido a disposición oficial; agenda de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o 
problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica de Radio Educación 
www.radioeducacion.edu.mx (menú: “SPC” Servicio Profesional de Carrera) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
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convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
* El examen denominado “Aptitud para el Servicio Público: Cultura de la Legalidad” 
(AP) es de aplicación obligatoria, a fin de cumplir con el requisito previsto en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. En caso de que el participante no se presente al examen, será motivo de 
descarte del concurso. La evaluación se aplicará a los aspirantes que hayan 
aprobado la etapa III (evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y antes de 
la etapa IV (entrevista) del proceso de reclutamiento y selección. El resultado del 
examen será referencial para el Comité Técnico de Selección, sin que esto implique 
el descarte del concurso. El temario y la bibliografía relativos al examen se encuentran 
disponibles en el portal www.trabajaen.gob.mx, opción Documentos e información 
relevante, Aptitud para el desempeño de las funciones en el Servicio Público.  

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Radio Educación comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones
de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo 
de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, 
no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el participante no presenta la 
documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. De acuerdo al Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005 del 28 de febrero de 2005, la vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
Conforme lo establecido por el Oficio Circular SSFP/413/095/2008 emitido por la 
Secretaría de la Función Pública el 26 de febrero de 2008, Los resultados de los 
servidores públicos en las evaluaciones de capacidades gerenciales/directivas con 
fines de certificación realizadas con el CENEVAL serán consideradas, a solicitud 
expresa de los mismos y durante su vigencia, en los procesos de selección para 
puestos del mismo rango que el ocupado por el servidor público de que se trate.
La solicitud correspondiente deberá ser presentada por el aspirante interesado ante el 
Comité Técnico de Selección con domicilio en Angel Urraza No. 622, colonia
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., a partir del momento 
de su registro al concurso de que se trate. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación, que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el siguiente criterio: 
• El aspirante, renunciando o declinando al resultado obtenido (principalmente si 

éste es no aprobatorio) se sujetará a la evaluación de sus capacidades 
(habilidades) Gerenciales o Directivas: 
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 

• Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas (examen de 
conocimientos), éstos tendrán vigencia de un año en relación con el puesto 
sujeto a concurso, siempre y cuando no cambie el temario con el cual se evaluó 
la capacidad técnica de que se trate. El aspirante, renunciando o declinando al 
resultado obtenido (principalmente si éste es no aprobatorio), podrá realizar el 
examen de conocimientos: 
a) Por segunda ocasión, a los 3 meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes, a los 6 meses. 
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La aplicación del resultado aprobatorio del aspirante en el concurso anterior, deberá 
ser solicitado, de forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) por éste al Comité 
Técnico de Selección, a través del Departamento de Servicio Profesional de Carrera y 
Organización, antes del inicio de la aplicación del examen de conocimientos en curso.
La renuncia o declinación al resultado obtenido en el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades (principalmente si éste es no aprobatorio), el aspirante
la debe realizar a través de la página personal de trabajaen, antes de registrase
en el concurso. 
Es importante señalar que el resultado obtenido por el aspirante (aprobatorio o no 
aprobatorio), se verá reflejado automáticamente en su página personal de trabajaen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que los Comités Técnicos de Selección, con fundamento en lo 
dispuesto por el numeral 56 de los “Lineamientos para la Operación del Subsistema 
de Ingreso”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 
2008 y aplicables para los concursos que integran la presente Convocatoria, 
determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los Titulares 
del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en las sesiones de 
Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso 
de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen 
sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos que se continuarán entrevistando, en caso de no contar 
con al menos un finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden
de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos),
y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El ganador del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito de los candidatos; IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) 
del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

Etapa Subetapa Puntos 
Examen de conocimientos 25 II) Exámenes de Conocimientos 

y Evaluaciones de Habilidades Evaluaciones de habilidades 15 
III) Evaluaciones de la experiencia Evaluación de la experiencia 20 
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y valoración del mérito Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el participante no aprueba el 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se obtiene considerando 
la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Director de área: Visión Estratégica y Negociación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será 
motivo de descarte, sin embargo, es necesario que el aspirante reúna el requisito
de años de experiencia en un puesto con plaza y subordinados en caso de nivel de 
mando, que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario será motivo 
de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al 
aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso 
de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que el aspirante puede obtener en la Etapa III son: 20 
puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. 
Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible que el aspirante 
presente en original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos señalados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Los candidatos que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera específica, 
a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
del candidato en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado por el candidato en el Sector Público y 
régimen de contratación. (Plaza, honorarios, eventual). 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia del candidato en los puestos o cargos 
ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
del candidato en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará 
de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social por parte del candidato.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el candidato, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieren coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieren coordinar una serie de funciones
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieren dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieren dirigir diversas áreas que contribuyen al 
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desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la 
remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre 
la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado (por el 
propio candidato) en “TrabajaEn” con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia del candidato en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados por el candidato en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con 
la evaluación del desempeño del candidato en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada elemento, la cual 
puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja de 
servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad 
social, etc. La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que 
ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; régimen de contratación, 
elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará
lo siguiente: 
• Los candidatos serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todos los candidatos se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Los candidatos que ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Los candidatos que cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
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calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas. 
De manera específica, a través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante del candidato 
en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, 
optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a 
través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca el Departamento del Servicio Profesional de 

Carrera de Radio Educación 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas por el candidato. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente, vicepresidente o miembro fundador de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca el Departamento del Servicio Profesional de 

Carrera de Radio Educación 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado al candidato por agradecimiento o reconocimiento
al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo
o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se 
refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 
actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan de 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
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• Patentes a nombre del aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría 
de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, el aspirante deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, 
la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño 
respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún candidato será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los candidatos que sean servidores públicos de carrera titulares, sin 
excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los candidatos, sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a los candidatos que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 71 de los “Lineamientos para la Operación
del Subsistema de Ingreso”. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el 
puesto y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas en la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría 
de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad 
de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas 
de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de Radio Educación, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable que el aspirante 
presente la totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 
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• Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula de 
la página personal) para el concurso. Entregar 1 copia.  

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 copia. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título con número de Cédula Profesional y/o Cédula 
Profesional, asimismo, para los casos en que el perfil del puesto en concurso 
establezca como requisito de escolaridad el nivel de pasantía, se requiere 
presentar el documento oficial que así lo acredite. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y/o Dirección General de 
Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, área de Revalidación de 
Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios de idioma, sólo en caso de que sea 
requerido para el puesto por el que concursa. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, etc.). 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte). Entregar 1 copia. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este documento se les entregará 
durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar 1 copia. 

• En caso de que el aspirante sea servidor público de carrera y la plaza del 
concurso represente para él una promoción, deberá presentar copia de dos 
evaluaciones de desempeño anuales en el puesto que desempeña a la fecha de 
la revisión documental, de acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, 
a partir de la fecha de descarte el aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, con domicilio en Angel Urraza 622, colonia Del Valle,
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, a través 
del área de Oficialía de Partes. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los 
miembros del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado del Subsistema 
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de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 Hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación 
se hará del conocimiento del interesado, a través del Encargado del Subsistema
de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del aspirante. 
• La vigencia de calificaciones no aprobatorias. Con respecto a éstas, es necesario 

que, en caso de haber reprobado alguna evaluación de habilidades, el aspirante 
renuncie al resultado previo a su registro de inscripción al concurso, a través de 
su página personal de www.trabjaen.gob.mx (opción MIS SOLICITUDES, opción 
MIS EXAMENES). Lo anterior, de acuerdo a lo establecido por la Secretaría de la 
Función Pública en el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, de fecha 
28 de febrero de 2005.  

• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación.
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema TrabajaEn 
enviará un mensaje de notificación a todos los participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el del Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad 
del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso 
hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad
No. 1074, piso 3, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D.F.,
C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto, motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 
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96 de su Reglamento. Página Web http://oic.sep.gob.mx/portalv2/quejas.php. 
5. Los aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de 

la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 
México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 98 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

6. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II, queda estrictamente prohibido 
utilizar herramientas de consulta tales como: Palm, celular, dispositivo 
electrónico, apuntes, libros y cualquier otro dispositivo y/o información 
relacionada con los exámenes correspondientes. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Radio Educación pone 
a la orden el correo electrónico: ingreso@radioeducación.edu.mx. y el número 
telefónico 4155-1113, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Hrs. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2010. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en Radio Educación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Presidente 
Director General de Radio Educación 
Mtro. Antonio Tenorio Muñoz Cota 

Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

Los Comités Técnicos de Selección de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y 
séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta 03/2010 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECTOR DE ACTUALIZACION, CAPACITACION Y SUPERACION 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFNA002-0000293-E-C-X 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA2 
SUBDIRECTOR DE AREA 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
16/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION NORMAL 
Y ACTUALIZACION AL MAGISTERIO 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. COORDINAR LA IMPLANTACION DE ESTRATEGIAS DE ACTUALIZACION 
PERTINENTES PARA FORMADORES DE DOCENTES, MAESTROS Y 
DIRECTIVOS DE EDUCACION BASICA. 

2. PROPORCIONAR APOYO ACADEMICO A LOS PLANTELES DE 
EDUCACION NORMAL CON EL FIN DE DESARROLLAR PROGRAMAS DE 
ACTUALIZACION INTERINSTITUCIONALES QUE RESPONDAN A LAS 
NECESIDADES ACTUALES DE LOS MAESTROS DE EDUCACION BASICA 
Y FORMADORES DE DOCENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO DE LAS OFERTAS DE ACTUALIZACION PARA 
FORMADORES DE DOCENTES, ASI COMO PARA DOCENTES Y 
DIRECTIVOS DE EDUCACION BASICA. 

4. ESTUDIAR Y EMITIR OPINION TECNICA RESPECTO A LAS OFERTAS DE 
ACTUALIZACION PARA FORMADORES DE DOCENTES Y PARA 
DOCENTES Y DIRECTIVOS DE EDUCACION BASICA, GENERADOS EN 
LOS PLANTELES DE EDUCACION NORMAL DEPENDIENTES DE ESTA 
DIRECCION GENERAL. 

5. PROPONER LOS LINEAMIENTOS Y LAS ESTRATEGIAS PARA LA 
OPERACION Y ADECUACION DE LOS PROGRAMOS DE ACTUALIZACION 
Y CAPACITACION. 

6. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE ACTUALIZACION Y 
CAPACITACION. 

NIVEL DE 
ESTUDIO: 
TITULADO 

AREA DE ESTUDIO: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE 
AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 
ADMINISTRACION 
PSICOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PERFIL 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 4 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
2. PREPARACION Y EMPLEO DE LOS PROFESORES 
3. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 4 AÑOS  
1. FORMACION PROFESIONAL 
2. PREPARACION DE PROFESORES 
3. DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO  
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HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. PLANEACION DE LA EDUCACION 
2. DESARROLLO TECNICO, PEDAGOGICO Y ACADEMICO 

IDIOMAS  
EXTRANJEROS 

NO REQUERIDO 

 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PAGO 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000578-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VALIDAR LAS CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO DE CARRERA 
MAGISTERIAL (CAMBIO DE DIAGONAL, PROMOCIONES 
ESCALAFONARIAS, REANUDACION DE LABORES, COMPACTACION O 
DESCOMPACTACION DE HORAS Y TRAMITE ADMINISTRATIVO, ENTRE 
OTROS), CON EL FIN DE REGULARIZAR SU PERCEPCION EN EL 
CONCEPTO DE CARRERA MAGISTERIAL. 

2. COTEJAR EL NUMERO DE SOLICITUDES DE CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO QUE ENTREGA CADA NIVEL EDUCATIVO, CON EL 
PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL DE LAS MISMAS Y 
ATENDERLAS CON OPORTUNIDAD.  

3. ANALIZAR LA DOCUMENTACION SOPORTE CON LA INFORMACION 
REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS PARA INICIAR EL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE ANTE EL DEPARTAMENTO DE CAPTURA Y DE LA 
SUBDIRECCION DE CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

4. NOTIFICAR A LOS NIVELES EDUCATIVOS (INICIAL, PREESCOLAR, 
PRIMARIA, SECUNDARIAS GENERALES, SECUNDARIAS TECNICAS, 
EDUCACION FISICA, EDUCACION NORMAL, ESPECIAL Y DGSEI), LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE SU SOLICITUD PARA LO 
CONDUCENTE.  

5. PARTICIPAR EN LA COMISION PARITARIA SEP-SNTE DE CARRERA 
MAGISTERIAL EN EL D.F. PARA VALIDAR LA DICTAMINACION Y LA 
RESOLUCION DE CASOS EXTRAORDINARIOS.  

6. ATENDER LAS SOLICITUDES DE OMISION EN PAGO DE NOMINA, 
REGULARIZACIONES Y/O ACTIVACIONES DE CONCEPTOS, CON EL 
FIN DE ASEGURAR EL PAGO A LA BREVEDAD.  

7. VALIDAR LA NOMINA CORRESPONDIENTE A LA DICTAMINACION DE 
LA ETAPA QUE CORRESPONDA EN SU MOMENTO CON EL FIN DE 
IDENTIFICAR LAS OMISIONES POR BAJAS POR JUBILACION, CAMBIOS 
DE CLAVE, PROMOCIONES ESCALAFONARIAS, BAJAS POR RENUNCIA 
Y LICENCIAS, GENERAR LA NOMINA ADICIONAL PARA REGULARIZAR 
EL PAGO AL DOCENTE. 

8. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION DE PAGOS LA REGULARIZACION, 
PREVIO DICTAMEN DEL AREA DE COORDINACION CON NIVELES 
EDUCATIVOS CON EL PROPOSITO DE QUE EL DOCENTE RECIBA SU 
PERCEPCION DE ACUERDO AL CONCEPTO SOLICITADO. 

9. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE ACTIVACION DEL CONCEPTO DE LOS 
SIGUIENTES MOVIMIENTOS: PROMOCIONES ESCALAFONARIAS, 
REANUDACION DE LABORES COMPACTACION O DESCOMPACTACION 
DE HORAS Y CAMBIO DE CLAVE, PARA QUE EL DOCENTE RECIBA SU 
PERCEPCION DE ACUERDO A SU SITUACION LABORAL.  

10. DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE HORAS 
ADICIONALES DEL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL, CON EL 
FIN DE QUE EL DOCENTE RECIBA SU PERCEPCION DE ACUERDO AL 
NIVEL DE CARRERA MAGISTERIAL AL QUE TENGA DERECHO. 

11. ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE HORAS ADICIONALES DE LOS 
DOCENTES QUE PARTICIPAN EN CADA ETAPA DEL PROGRAMA DE 
CARRERA MAGISTERIAL PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA. 
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12. VALIDAR LA NOMINA DE IMPUGNACION Y HORAS ADICIONALES DE LA 
ETAPA QUE CORRESPONDA EN SU MOMENTO CON EL FIN DE 
IDENTIFICAR LAS OMISIONES POR BAJAS POR JUBILACION, CAMBIOS 
DE CLAVE, PROMOCIONES ESCALAFONARIAS, BAJAS POR RENUNCIA 
Y LICENCIAS, GENERAR LA NOMINA ADICIONAL PARA REGULARIZAR 
EL PAGO AL DOCENTE. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: ADMINISTRACION  
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
CONTADURIA 
ECONOMIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. GESTION ADMINISTRATIVA 
2. COMPENSACIONES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES LABORALES 
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
REMUNERACIONES 

2. CULTURA INSTITUCIONAL EN LA APF  
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION CON NIVELES 

EDUCATIVOS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000551-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. OPERAR Y ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
PREVISTAS EN EL CRONOGRAMA EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE 
LA SUBDIRECCION DE CARRERA MAGISTERIAL.  

2. IMPLEMENTAR LA MECANICA CON LOS NIVELES EDUCATIVOS QUE 
PERMITA MANTENER INFORMADOS OPORTUNAMENTE DEL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL A LOS 
DOCENTES PARTICIPANTES. 

3. COORDINAR LA SOLICITUD DE INFORMACION DE LOS DISTINTOS 
PROCESOS REALIZADOS POR LOS NIVELES EDUCATIVOS
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL.  

4. RECUPERAR, ORGANIZAR Y VALIDAR NORMATIVAMENTE LA 
INFORMACION PRESENTADA POR LOS NIVELES EDUCATIVOS PARA 
SU INCORPORACION A LA BASE DE DATOS DE PROGRAMAS DE 
CARRERA MAGISTERIAL. 

5. ATENDER CON OPORTUNIDAD LAS CONSULTAS O PROBLEMAS QUE 
SE PRESENTEN DURANTE EL DESARROLLO DEL PROGRAMA EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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6. ANALIZAR Y RESOLVER CON ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN DE LA 
PARTICIPACION DE LOS DOCENTES EN MATERIA DE CARRERA 
MAGISTERIAL. 

7. ATENDER Y ELABORAR LAS CONSTANCIAS, PREVIO ANALISIS DEL 
HISTORIAL DEL DOCENTE PARTICIPANTE, EL DOCUMENTO OFICIAL 
QUE REFLEJE SU SITUACION EN EL PROGRAMA DE CARRERA 
MAGISTERIAL. 

8. GESTIONAR ANTE LA COMISION NACIONAL DE CARRERA 
MAGISTERIAL LAS PRECISIONES NORMATIVAS QUE SE REQUIERAN. 

9. ATENDER LAS SOLICITUDES DE CORRECCION DE PUNTAJE QUE 
SOLICITEN LOS NIVELES EDUCATIVOS DE LOS DOCENTES 
PARTICIPANTES. 

10. REVISAR Y ORGANIZAR POR FACTOR DE EVALUACION LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS DOCENTES. 

11. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS RESPECTIVAS LA CORRECCION 
DE LOS FACTORES DE LOS CASOS PROCEDENTES. 

12. INCORPORAR A LA BASE DE DATOS LAS CORRECCIONES 
PROCEDENTES, EMITIR LOS DOCUMENTOS OFICIALES Y REALIZAR 
SU DISTRIBUCION A LOS NIVELES EDUCATIVOS. 

13. ATENDER LAS IMPUGNACIONES A LA DICTAMINACION PRESENTADAS 
POR LOS NIVELES EDUCATIVOS. 

14. REALIZAR ANALISIS DE CADA CASO IMPUGNADO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD, A LOS SOPORTES DOCUMENTALES Y A LOS 
REGISTROS HISTORICOS PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA. 

15. PROPONER LOS CASOS ANTE LA COMISION PARITARIA ESTATAL 
PARA SU DICTAMINACION. 

16. GESTIONAR LA PUBLICACION DE RESULTADOS Y SU DISTRIBUCION A 
LOS NIVELES EDUCATIVOS PARA SU DIFUSION. 

17. COORDINAR LA CONVOCATORIA DEL JURADO DICTAMINADOR DEL 
RECONOCIMIENTO “MAESTRO IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO” AL 
DESEMPEÑO DE CARRERA MAGISTERIAL. 

18. PLANEAR LA LOGISTICA QUE PERMITA REUNIR AL JURADO 
DICTAMINADOR, INTEGRAR LA INFORMACION NECESARIA Y 
PRESIDIR LOS TRABAJOS PARA SU DESARROLLO. 

19. INTEGRAR LA MINUTA DEL FALLO DEL JURADO Y TRAMITAR SU 
FORMACION CON LAS FIRMAS RESPECTIVAS. 

20. PREPARAR EL INFORME DEL RESULTADO DE LOS TRABAJOS A LA 
COORDINACION NACIONAL DE CARRERA MAGISTERIAL.  

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: ADMINISTRACION 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA  
DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. CAPACITACION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS  
2. ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 
3. COMPENSACIONES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

PERFIL 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. RECURSOS HUMANOS-ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO CAPITULO 1000 

2. RECURSOS HUMANOS-PROFESIONALIZACION Y 
DESARROLLO  
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IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO  

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000571-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR LAS ACCIONES DE CAPACITACION PARA LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA Y EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA
A LA EDUCACION CONFORME AL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION. 

2. LLEVAR A CABO LOS PROCESOS LOGISTICOS PARA LA IMPARTICION 
DE LOS CURSOS DE CAPACITACION AL PERSONAL DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION. 

3. REPORTAR TRIMESTRALMENTE A TRAVES DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION (SII) LOS AVANCES DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION Y CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION. 

4. LLEVAR UN REGISTRO DEL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACION Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, QUE HAN 
RECIBIDO CAPACITACION. 

5. TRAMITAR LA EMISION Y AUTORIZACION DE LAS CONSTANCIAS DE 
CAPACITACION REFERENTE A LOS CURSOS IMPARTIDOS. 

6. OPERAR LA HERRAMIENTA DE @CAMPUS, PARA EL SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS CURSOS DE SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA. 

7. DAR UN SEGUIMIENTO AL HISTORIAL DE CAPACITACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y HUMANIDADES 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA:  
ADMINISTRACION 
EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. SERVICIOS GENERALES 
2. RECURSOS HUMANOS  

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DEL PAGO GRUPO 2 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000370-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
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ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. INCLUIR EN LA NOMINA DE PAGO DE REMUNERACIONES LAS 
PERCEPCIONES A QUE TENGA DERECHO EL TRABAJADOR ASI COMO 
LOS DESCUENTOS QUE MARQUE LA LEY, GARANTIZANDO UN 
APROPIADO PAGO. 

2. VIGILAR QUE EL PAGO DE REMUNERACIONES SE APEGUE AL 
TABULADOR GENERAL DE SUELDOS DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA CONFORME A LOS CATALOGOS AUTORIZADOS. 

3. COMPROBAR QUE LA NOMINA DE PAGO DEFINITIVA INCLUYA TODOS 
LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, E IDENTIFICAR LOS CHEQUES 
IMPROCEDENTES Y REALIZAR EL BLOQUEO DEL PAGO VIA NOMINA 
ELECTRONICA, EVITANDO PAGOS EN DEMASIA. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y NIVELES 
EDUCATIVOS EN MATERIA DE PAGO Y OPERACION DEL SISTEMA DE 
PAGO DE REMUNERACIONES Y LIQUIDACIONES CONTRIBUYENDO A SU 
CORRECTA APLICACION. 

5. VERIFICAR QUE LA RECEPCION Y DISTRIBUCION DE CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO, VOLANTES DE SIASEP, PRENOMINAS Y NOMINAS 
ORDINARIAS Y ADICIONALES DE DIFERENTES TIPOS DE RECLAMO DE 
AMBOS DEPARTAMENTOS SEA EFICIENTE PARA SU SEGUIMIENTO. 

6. REVISAR QUE LA INFORMACION REMITIDA DE LAS SOLICITUDES Y 
ENTREGA DE CONSTANCIAS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA ASI COMO 
LA ELABORACION DE CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y 
DEDUCCIONES SEA OPORTUNO. 

7. COMPROBAR QUE LA ELABORACION DE MEMORANDUMS Y ENTREGA 
DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO E INCORPORACIONES SEA 
CONGRUENTE A SU OBJETIVO. 

8. REVISAR LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL DERECHO PARA 
REALIZAR LAS LIQUIDACIONES DE PAGO COMPLEMENTARIO, 
RELATIVO A RECLAMOS DE PAGO, PAGOS EXTRAORDINARIOS, PRIMA 
DOMINICAL Y PROGRAMAS ESPECIALES ENTRE OTROS PARA SU 
CORRECTA APLICACION. 

9. VALIDAR LA CALIDAD DE PRENOMINAS EXTRAORDINARIAS DE LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, ASEGURANDO EL PAGO EN TIEMPO Y FORMA. 

10. INTEGRAR Y ORGANIZAR EL ARCHIVO DE GLOSA DE NOMINA 
COMPLEMENTARIA APLICANDO LAS DISPOSICIONES QUE SE 
ESTABLEZCAN. 

11. VIGILAR QUE LA INFORMACION REMITIDA POR LA DIRECCION DE 
EMPLEO SE APEGUE A LO ESTABLECIDO EN LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

12. ELABORAR LA NOMINA MENSUAL PARA EL PAGO DE HONORARIOS DE 
LOS TRABAJADORES CONTRATADOS POR SERVICIOS PROFESIONALES 

13. ACTUALIZAR EL MODELO DE HONORARIOS PARA SU SEGUIMIENTO. 
NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

PERFIL ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION 
ECONOMIA 
CONTADURIA 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
FINANZAS 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
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HUMANOS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. COMPENSACIONES 
2. GESTION ADMINISTRATIVA 
3. DERECHO ADMINISTRATIVO 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES LABORALES, 
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
REMUNERACIONES 

2. HERRAMIENTAS DE COMPUTO 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DESARROLLO DE PERSONAL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000548-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. OPERAR UN SISTEMA DE INFORMACION DEL PERSONAL DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION, QUE ESTE COMPUESTO CON DATOS 
BASICOS, ACADEMICOS, LABORALES Y DE DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL. 

2. VERIFICAR QUE EL SISTEMA ESCALAFONARIO PARA EL PERSONAL DE 
APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION, SE LLEVE A CABO CONFORME 
A LOS LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES ESTABLECIDAS. 

3. DESARROLLAR PROYECTOS QUE RECONOZCAN, INCENTIVEN Y 
ESTIMULEN AL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION, 
CON EL OBJETO DE FOMENTAR SU BUEN DESEMPEÑO. 

4. OPERAR UN SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO QUE PERMITA 
VALORAR LAS CAPACIDADES Y HABILIDADES DEL PERSONAL DE 
APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION, PARA QUE LOS 
TRABAJADORES PUEDAN SER SUJETOS DE PROMOCIONES Y ASCENSOS.

5. APLICAR LAS NORMAS, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION QUE 
CONTRIBUYAN AL DESARROLLO PROFESIONAL DEL PERSONAL DE 
APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

6. COLABORAR EN CONJUNTO CON EL DEPARTAMENTO DE 
CAPACITACION, PARA PROPORCIONAR AL PERSONAL DE APOYO Y 
ASISTENCIA A LA EDUCACION LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA 
EL EFICAZ DESEMPEÑO DE SUS LABORES. 

7. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE PLANES DE DESARROLLO LABORAL 
POR PUESTO, PARA EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA 
EDUCACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

  GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION 
CIENCIA POLITICA Y 
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ADMINISTRACION PUBLICA 
ADMINISTRACION 
CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. GESTION ADMINISTRATIVA 
2. ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. RECURSOS HUMANOS-SELECCION E INGRESO 
2. RECURSOS HUMANOS-PROFESIONALIZACION Y 

DESARROLLO  
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE DEPORTE ESCOLAR Y ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000307-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. OPERAR LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SUPERVISION DE LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE DEPORTE ESCOLAR (JUEGOS 
DEPORTIVOS ESCOLARES, ARBITRAJE Y JUECEO; DEPORTE ADAPTADO, 
ENTRE OTROS), CON EL FIN DE EVALUAR EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

2. ASESORAR Y ORIENTAR AL PERSONAL DOCENTE Y DE SUPERVISION 
EN MATERIA TECNICO-PEDAGOGICA Y TECNICO-ADMINISTRATIVA, 
CON EL PROPOSITO DE QUE SE LOGREN LOS OBJETIVOS Y METAS DE 
LOS PROGRAMAS DE DEPORTE ESCOLAR. 

3. LLEVAR EL CONTROL Y ESTADISTICA DE LOS PROGRAMAS EN 
DEPORTE ESCOLAR, CON EL FIN DE IDENTIFICAR DESVIACIONES E 
IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE SOLUCION ASI COMO GENERAR LOS 
INFORMES. 

4. PROPONER EL PERFIL DE LOS TECNICOS Y CONDUCTORES DE LAS 
DISTINTAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS, A FIN DE QUE LA FORMACION 
DEL EDUCANDO EN LA DISCIPLINA SEA ACORDE A LOS PRINCIPIOS Y 
TECNICAS DE LA MISMA. 

5. LLEVAR EL CONTROL DEL PERSONAL DOCENTE ASIGNADO A LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS DE DEPORTE ESCOLAR, CON EL FIN DE 
MANTENER ACTUALIZADA LA SITUACION LABORAL. 

6. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE FOMENTEN LA PARTICIPACION DE 
LOS ALUMNOS DE EDUCACION BASICA Y ESPECIAL EN LAS 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES REALIZADAS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE EDUCACION FISICA, CON EL FIN DE COADYUVAR AL 
DESARROLLO INTEGRAL DEL EDUCANDO. 

7. VERIFICAR QUE LOS PLANTELES PROPORCIONEN LA ACTIVIDAD DE 
DANZA POPULAR MEXICANA, CON EL PROPOSITO DE COADYUVAR AL 
DESARROLLO MOTOR, RITMO Y SEGURIDAD DEL ALUMNO. 

8. ASESORAR A LOS PLANTELES, INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS 
EN EL DESARROLLO DE MOSAICOS, TABLAS, COMPOSICIONES Y 
DEMAS ACTIVIDADES DE RITMO Y COLOR, CON EL PROPOSITO DE 
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APOYAR EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE CARACTER CIVICO Y 
OFICIAL. 

9. APOYAR CON EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE RITMO Y COLOR 
LOS ACTOS CIVICOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA Y DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

10. VERIFICAR QUE LAS ACTIVIDADES DEL CAMPISMO ESCOLAR QUE SE 
REALIZAN EN LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA Y ESPECIAL, SE 
LLEVEN A CABO CONFORMA A LA NORMATIVIDAD, CON EL FIN DE 
RESGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA Y PSICOLOGICA DEL 
EDUCANDO. 

11. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE SENSIBILIZACION PARA EL 
PERSONAL DOCENTE EN EL DISEÑO DE LAS ACTIVIDADES EN MATERIA 
DE DEPORTE ESCOLAR (EXTRAESCOLARES), PARA LOS ALUMNOS CON 
NECESIDADES ESPECIALES A FIN DE RESGUARDAR SU INTEGRIDAD 
FISICA Y PSICOLOGICA. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
EDUCACION Y HUMANIDADES, 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS. 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA:  
EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
2. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. DESARROLLO DE ASIGNATURAS 
2. NIVELES Y TEMAS DE EDUCACION 
3. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
4. GESTION ADMINISTRATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. EXTENSION EDUCATIVA Y SERVICIOS 
ASISTENCIALES 

2. DESARROLLO TECNICO, PEDAGOGICA Y ACADEMICO 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION CON NIVELES 

EDUCATIVOS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000310-E-C-B 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROPONER A LA INSTANCIA COMPETENTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
ACUERDOS DE COLABORACION CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y 
PRIVADAS AFINES A LA EDUCACION FISICA Y DEPORTE ESCOLAR, CON 
EL FIN DE PROPORCIONAR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA OPCIONES 
PARA LA PRACTICA DE DICHAS ACTIVIDADES. 

2. REALIZAR LAS ESTRATEGIAS PARA QUE SE DESARROLLEN LOS 
EVENTOS DEPORTIVOS Y PLATICAS PARA LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA, ASI COMO LA DIFUSION DE LOS MISMOS. 

3. LLEVAR EN COORDINACION CON INSTITUCIONES AFINES LOS 
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EVENTOS DE CARACTER DEPORTIVO QUE DERIVEN DE LOS ACUERDOS 
DE COLABORACION PARA FORTALECER LA PRACTICA DE LA 
EDUCACION FISICA Y DEPORTE ESCOLAR. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE COLABORACION 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA 
CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS A FIN DE BRINDAR A LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA DIVERSAS OPCIONES PARA LA PRACTICA DE 
LA EDUCACION FISICA Y DEPORTE ESCOLAR. 

5. PROPONER ACCIONES PARA FORTALECER EL VINCULO ENTRE LA 
EDUCACION BASICA Y LA EDUCACION FISICA CON EL FIN DE 
SENSIBILIZAR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA:  
EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
2. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. DESARROLLO DE ASIGNATURAS 
2. NIVELES Y TEMAS DE EDUCACION 
3. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. EXTENSION EDUCATIVA Y SERVICIOS 
ASISTENCIALES 

2. VINCULACION DE LA EDUCACION CON SU ENTORNO 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO DOCENTE EN EL NIVEL 

EDUCATIVO DE SECUNDARIA 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000308-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROPONER Y, EN SU CASO, DESARROLLAR LAS ACCIONES QUE 
COADYUVEN A CUBRIR LA DEMANDA DE PERSONAL DOCENTE EN 
EDUCACION FISICA EN LOS PLANTELES OFICIALES DE EDUCACION 
SECUNDARIA Y EN LOS PROYECTOS ESPECIALES DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

2. CONTROLAR Y MANTENER ACTUALIZADO LOS REGISTROS DE 
ADSCRIPCION DEL PERSONAL DOCENTE A LOS CENTROS
DE TRABAJO OFICIALES Y PROYECTOS ESPECIALES. 

3. COORDINAR LA OPERACION DEL SERVICIO DE EDUCACION FISICA Y 
ENSEÑANZA DEPORTIVA EN LOS PLANTELES DE EDUCACION 
SECUNDARIA Y PROYECTOS ESPECIALES. 

4. PROPONER E INSTRUMENTAR MECANISMOS PARA DOTAR Y 
DISTRIBUIR LOS RECURSOS DIDACTICOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA PRACTICA DOCENTE DE EDUCACION FISICA. 

5. RECABAR Y VALIDAR LOS HORARIOS DE TRABAJO DEL PERSONAL 



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

DOCENTE DE EDUCACION FISICA DE LOS PLANTELES Y PROYECTOS 
ESPECIALES BAJO SU ATENCION. 

6. LLEVAR EL CONTROL DE LA INFORMACION DEL PERSONAL DOCENTE 
PARA MANTENERLA ACTUALIZADA. 

7. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS 
POR LA DIRECCION GENERAL EN MATERIA DE EDUCACION FISICA Y 
DEPORTE ESCOLAR PARA ELEVAR LA CALIDAD DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN LOS PLANTELES DE EDUCACION SECUNDARIA EN
EL D.F. 

8. ELABORAR LOS INFORMES Y ESTADISTICAS DE COBERTURA Y 
ATENCION DEL SERVICIO PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 
DEPORTES 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
2. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
3. PSICOPEDAGOGIA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
3. METODOS EDUCATIVOS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. DESARROLLO TECNICO, PEDAGOGICO Y 
ACADEMICO 

2. EVALUACION DE LA EDUCACION 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000586-E-C-L 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VERIFICAR QUE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR EL PERSONAL 
DOCENTE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
EDUCACION FISICA. 

2. DISEÑAR Y PROPONER LOS INSTRUMENTOS PARA LLEVAR A CABO LA 
SUPERVISION DEL SERVICIO DE EDUCACION FISICA QUE SE BRINDE EN 
LOS PLANTELES OFICIALES. 

3. ORGANIZAR LAS ESTRATEGIAS DE SUPERVISION DEL SERVICIO DE 
EDUCACION FISICA EN LOS PLANTELES OFICIALES DE EDUCACION 
BASICA, INICIAL Y ESPECIAL. 

4. MANTENER ACTUALIZADOS LOS LINEAMIENTOS TECNICOS QUE 
ORIENTEN LA SUPERVISION DEL SERVICIO DE EDUCACION FISICA. 

5. PROPONER Y, EN SU CASO, ASESORAR AL PERSONAL EN SISTEMAS DE 
SUPERVISION ESCOLAR QUE PERMITAN LA INNOVACION Y 
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EVALUACION DE LA SUPERVISION. 
6. LLEVAR A CABO EL DIAGNOSTICO DE LOS PLANTELES QUE CUENTAN 

CON PERSONAL DOCENTE DE EDUCACION FISICA PARA IDENTIFICAR 
LA MATRICULA ESCOLAR. 

7. PROPONER ESTRATEGIAS CON BASE EN LAS NECESIDADES DE LOS 
PLANTELES PARA LA DISTRIBUCION EQUITATIVA DEL PERSONAL 
DOCENTE. 

8. ANALIZAR LAS SOLICITUDES PARA IMPARTIR EDUCACION FISICA EN 
LAS ESCUELAS PARTICULARES DE EDUCACION BASICA 
INCORPORADAS O CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS. 

9. VERIFICAR LOS HORARIOS DE TRABAJO DEL PERSONAL DOCENTE DE 
EDUCACION FISICA DESIGNADOS A LOS PROYECTOS Y SUPERVISION 
ESCOLAR. 

10. PROPONER CURSOS DE ACTUALIZACION Y SUPERACION PROFESIONAL 
PARA EL PERSONAL DOCENTE DE EDUCACION FISICA. 

11. ASESORAR A LOS INSPECTORES DE LA SUPERVISION EN MATERIA 
TECNICO PEDAGOGICA. 

12. DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE DIFUSION DE LAS ACCIONES DE 
ACTUALIZACION Y DESARROLLO PROFESIONAL. 

13. PARTICIPAR EN PROYECTOS QUE ELEVEN LA CALIDAD DE LA 
EDUCACION FISICA Y EL DEPORTE ESCOLAR. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: EDUCACION, 
PSICOLOGIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
3. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. GESTION ADMINISTRATIVA 
2. DESARROLLO DE ASIGNATURAS 
3. DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. DESARROLLO TECNICO, PEDAGOGICO Y 
ACADEMICO. 

2. PLANEACION DE LA EDUCACION. 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

Y EVALUACION INSTITUCIONAL 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000304-E-C-I 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION FISICA SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. LLEVAR A CABO EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE LAS 
DISTINTAS AREAS Y PLANTELES CON EL FIN DE QUE LA PLANEACION 
RESPONDA A LAS MISMAS. 
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2. DESARROLLAR INVESTIGACIONES EN MATERIA DE PLANEACION PARA 
PROPORCIONAR ALTERNATIVAS QUE RESPONDAN A LAS 
NECESIDADES ACTUALES DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 
FISICA. 

3. ORIENTAR Y ASESORAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL EN 
MATERIA DE PLANEACION Y EN LA ELABORACION DE LOS DISTINTOS 
INSTRUMENTOS GENERADOS DE LA MISMA (PLAN ANUAL DE TRABAJO, 
PROGRAMA ANUAL, SIEPPE Y PROGRAMACION DETALLADA) 

4. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA 
DIRECCION GENERAL Y DE LAS JEFATURAS DE SECTOR, PARA 
DETECTAR DESVIACIONES Y PROPONER ACCIONES CORRECTIVAS QUE 
PERMITAN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS. 

5. ANALIZAR LA PLANEACION ESCOLAR DE LOS SECTORES Y VERIFICAR 
QUE EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCION GENERAL 
LA INTEGRE CON EL FIN DE QUE LAS ACCIONES PROGRAMADAS SE 
REALICEN. 

6. PROPONER LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION INSTITUCIONAL CON 
EL FIN DE MANTENER ACTUALIZADO EL GRADO DE AVANCE DE CADA 
UNO DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES. 

7. APLICAR LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACION INSTITUCIONAL, CON 
EL PROPOSITO DE DETECTAR DESVIACIONES E IMPLEMENTAR 
ACCIONES CORRECTIVAS. 

8. ANALIZAR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION INSTITUCIONAL, ASI 
COMO GENERAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES PARA APOYAR 
LA TOMA DE DECISIONES. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA, EDUCACION, 
ECONOMIA. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION  
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS 
1. PLANEACION ESTRATEGICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
3. GESTION ADMINISTRATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. PROMOCION Y PRESUPUESTO 
2. PLANEACION DE LA EDUCACION 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y SEGUIMIENTO 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000440-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS SEDE MEXICO, D.F. 
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TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REALIZAR LAS INVESTIGACIONES Y SEGUIMIENTO A LAS QUEJAS Y 
DENUNCIAS EN MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL 
DENTRO DE LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA EN EL D. F. 

2. COORDINAR EL TRABAJO DE LOS ESPECIALISTAS DURANTE EL 
PROCESO DE INVESTIGACION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN 
MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

3. ESTRUCTURAR LOS DICTAMENES E INFORMES DE INTERVENCION 
RESULTANTES DE LA INVESTIGACION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 
EN MATERIAS DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

4. ATENDER, EN COORDINACION CON LA JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE ATENCION A USUARIOS, LOS REQUERIMIENTOS 
EN MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL, 
SOLICITADOS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DENTRO DE LA 
AFSEDF, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA EN GENERAL. 

5. APOYAR EL PROCESO DE ASESORIA A LAS AUTORIDADES Y 
PERSONAL DOCENTE DE LA AFSEDF, SOBRE LA PREVENCION
DE CASOS DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL QUE SE 
PRESENTEN EN LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA EN EL D.F. 

6. ORIENTAR Y ASESORAR A LAS AREAS OPERATIVAS DE LA AFSEDF 
RESPONSABLES DE LA PREVENCION Y ATENCION DE LOS CASOS
DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL EN LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA EN EL D.F. 

7. PARTICIPAR CON LAS AREAS OPERATIVAS EN LA REALIZACION
DE TALLERES PARA DIRECTIVOS, DOCENTES, PADRES DE FAMILIA Y 
EDUCANDOS, CON TEMATICAS DE SENSIBILIZACION, REFLEXION 
DETECCION, PREVENCION Y ATENCION DE CASOS DE MALTRATO
Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

8. ELABORAR MATERIAL DE APOYO PARA TALLERES DE 
SENSIBILIZACION, REFLEXION, DETECCION, PREVENCION Y 
ATENCION DE CASOS DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y HUMANIDADES  

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: PSICOLOGIA 
DERECHO 
EDUCACION  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. PSICOLOGIA SOCIAL 
2. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
3. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
4. PSICOLOGIA DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. RESOLUCION DE CONFLICTOS 
2. ATENCION CIUDADANA 
3. TERAPIA DEL COMPORTAMIENTO 
4. PSICOLOGIA EVOLUTIVA 
5. GESTION ADMINISTRATIVA  

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

PERFIL 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. LENGUAJE CIUDADANO; LENGUAJE CLARO 
2. ATENCION CIUDADANA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO  

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
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INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES Y DICTAMENES 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000445-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORIENTAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL EN LA ATENCION Y ELABORACION DE LAS 
ACTAS DE ABANDONO DE TRABAJO, CON EL OBJETO DE QUE CUENTEN 
CON LOS RECURSOS Y ELEMENTOS PARA PRESENTARLAS ANTE LAS 
AREAS COMPETENTES PARA SU VALIDEZ.  

2. ASESORAR Y DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE 
LA ADMINISTRACION FEDERAL SOBRE LOS REQUISITOS FORMALES 
QUE DEBEN CONTENER LAS ACTAS DE ABANDONO DE EMPLEO 
PARA SU VALIDEZ. 

3. ANALIZAR LAS ACTAS DE ABANDONO DE EMPLEO INSTRUMENTADAS 
AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL, QUE REMITAN 
PARA SU DICTAMEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS.  

4. SOLICITAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL, TODA LA INFORMACION NECESARIA EN 
RELACION CON LAS ACTAS DE ABANDONO DE EMPLEO QUE LE 
REMITAN PARA SU ANALISIS Y DICTAMEN.  

5. ATENDER Y DICTAMINAR LOS ASUNTOS LABORALES QUE POR SU 
NATURALEZA AFECTEN LA OPERACION EN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL.  

6. EMITIR LOS DICTAMENES A LAS ACTAS DE ABANDONO DE EMPLEO 
INSTRUMENTADAS AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

7. REMITIR PARA SU CUMPLIMIENTO A TRAVES DE OFICIO A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL, EL 
DICTAMEN QUE REINCIDA EN LAS ACTAS DE ABANDONO DE 
EMPLEO.  

8. SUBSTANCIAR DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, LOS RECURSOS DE RECONSIDERACION QUE 
PRESENTEN LA ORGANIZACION SINDICAL, LOS TRABAJADORES 
AFECTADOS Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL, EN RELACION CON LOS DICTAMENES 
EMITIDOS.  

9. PREPARAR LOS RECURSOS Y ELEMENTOS PARA DESAHOGAR LOS 
ASUNTOS QUE EN MATERIA LABORAL ATAÑEN CONTRA LOS 
INTERESES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

10. REPRESENTAR AL TITULAR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL, 
FUNCIONARIOS, UNIDADES RESPONSABLES Y PLANTELES 
EDUCATIVOS EN LOS JUICIOS LABORALES, ASI COMO EN TODO LO 
RELATIVO A DICHOS JUICIOS. 

11. ELABORAR LAS CONTESTACIONES DE DEMANDAS EN MATERIA 
LABORAL, CUANDO SE PROMUEVA JUICIO EN CONTRA DEL TITULAR 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

12. REALIZAR EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LOS LAUDOS Y DEMAS 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, QUE EN MATERIA LABORAL, 
AFECTEN EL INTERES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL Y CUANDO 
ASI PROCEDA INTERPONER EL AMPARO ANTE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

13. RESOLVER LAS CONSULTAS POR ESCRITO O VIA TELEFONICA QUE 
EN MATERIA LABORAL FORMULEN LAS UNIDADES RESPONSABLES 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 
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14. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO QUE 
PERMITAN CONTAR CON RECURSOS Y ELEMENTOS EN LOS JUICIOS 
LABORALES EN LOS QUE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL SEAN PARTE. 

15. LLEVAR EL REGISTRO, CONTROL Y COMPILACION DE LOS 
EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTREN EN TRAMITE RELATIVOS A LOS 
JUICIOS LABORALES EN LOS QUE LA ADMINISTRACION FEDERAL SEA 
PARTE. 

16. ELABORAR PLANTILLAS DE LIQUIDACION, CUANTIFICANDO EL 
MONTO DE LAS CONDENAS DE LOS LAUDOS. 

17. INTERPONER EL RECURSO DE REVISION Y QUEJA EN CONTRA DE 
LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

18. DAR SEGUIMIENTO PROCESAL A LOS JUICIOS DE AMPARO, 
RECURSOS DE REVISION Y QUEJA ANTE LAS AUTORIDADES DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: CIENCIAS SOCIALES
DERECHO  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. GESTION ADMINISTRATIVA  
2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION Y MEDIOS DE 

DEFENSA 
3. SEGUIMIENTO EN ASUNTOS JURIDICOS 
4. DERECHO LABORAL  
5. DERECHO ADMINISTRATIVO 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. ACTUACION JURIDICA DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA 

2. RECURSOS HUMANOS-RELACIONES LABORALES, 
ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
REMUNERACIONES.  

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE NULIDAD 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000443-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. SUSTENTAR JURIDICAMENTE LA RESPUESTA PARA ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
SE PROMUEVAN EN CONTRA DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

2. REVISAR Y ELABORAR LAS RESPUESTAS A LAS DEMANDAS EN LOS 
JUICIOS DE NULIDAD QUE SE PROMUEVAN EN CONTRA DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES O DEL TITULAR DE LA ADMINISTRACION 
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FEDERAL. 
3. INTERVENIR EN EL DESAHOGO DE LAS DIVERSAS DILIGENCIAS Y 

TRAMITES JUDICIALES QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 
SUSTANCIACION DE LOS JUICIOS DE NULIDAD HASTA SU 
RESOLUCION.  

4. INTERPONER EN LOS CASOS QUE PROCEDA, EL RECURSO DE 
REVISION FISCAL ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

5. ORIENTAR Y APOYAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES RESPECTO 
A LA SUBSTANCIACION Y RESOLUCION EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN LOS QUE SEAN SEÑALADOS COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

6. ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL EN LA TRAMITACION Y RESOLUCION DE 
LOS RECURSOS QUE LES CORRESPONDA, DE ACUERDO A LAS 
ATRIBUCIONES QUE EXPRESAMENTE TIENE ENCOMENDADAS. 

7. AUXILIAR Y ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL, RESPECTO DE LA SUBSTANCIACION Y 
RESOLUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS POR LOS QUE SE REVOQUE 
LA AUTORIZACION O SE RETIRE EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PARTICULARES PARA IMPARTIR 
EDUCACION. 

8. AUXILIAR Y ASESORAR A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL, RESPECTO DE LA SUBSTANCIACION Y 
RESOLUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE 
VENTILEN CON FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO. 

9. REPRESENTAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LOS JUICIOS 
EN DONDE SE LES SEÑALE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE. 

10. INFORMAR Y, EN SU CASO, AUXILIAR A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL RESPECTO DE 
LAS RESOLUCIONES Y COMUNICADOS JURIDICO-ADMINISTRATIVO, A 
EFECTO DE NOTIFICAR LA SITUACION EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 
ASUNTOS TURNADOS A LA INSTANCIA COMPETENTE. 

11. SOLICITAR INFORMACION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES, SOBRE LA EJECUCION DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA UNIDAD DE CONTRALORIA 
INTERNA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

12. DESAHOGAR CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO EN RELACION 
CON LA APLICACION DE SANCIONES IMPUESTAS POR LA UNIDAD DE 
CONTRALORIA INTERNA DEL ORGANO INTERNO DESCONCENTRADO.

13. TURNAR A LOS TITULARES DE LAS UNIDADES RESPONSABLES LOS 
COMUNICADOS ACERCA DE LAS RESOLUCIONES JURIDICO-
ADMINISTRATIVO QUE IMPLIQUEN MODIFICACION DE CRITERIOS EN 
SUS ACTUACIONES. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. GESTION ADMINISTRATIVA 
2. DERECHO ADMINISTRATIVO 
3. DERECHO FISCAL  
4. DERECHO PUBLICO 
5. DERECHO LABORAL 

PERFIL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

 CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. ACTUACION JURIDICA DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA 

2. ATENCION CIUDADANA EN LA ADMINISTRACION 
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PUBLICA FEDERAL 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS 

DE COORDINACION Y COMPILACION JURIDICA 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000441-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR LOS PROYECTOS DE DICTAMENES Y, EN SU CASO, 
ACUERDOS, CIRCULARES, DECRETOS, CONVENIOS, CONTRATOS Y 
CUALQUIER OTRO ACTO JURIDICO CONSENSUAL QUE EMITA O 
CELEBRE LA ADMINISTRACION FEDERAL Y SUS UNIDADES 
RESPONSABLES. 

2. PROPONER PROCEDIMIENTOS PARA LOS ACTOS CONSENSUALES QUE 
CELEBRE LA ADMINISTRACION FEDERAL Y SUS UNIDADES 
RESPONSABLES. 

3. DICTAMINAR PROYECTOS DE ACTOS Y DISPOSICIONES JURIDICO-
ADMINISTRATIVAS QUE REGULEN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y PLANTELES 
EDUCATIVOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

4. REVISAR QUE LOS DIVERSOS CONVENIOS DE COLABORACION, 
COORDINACION Y CONCERTACION EN LOS QUE FORME PARTE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL, SE FUNDAMENTEN EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y CUMPLAN CON LAS FORMALIDADES 
PROPIAS DE LOS ACTOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS ALTERNOS A LAS PROPUESTAS DE CONVENIOS 
DE COLABORACION, COORDINACION Y CONCERTACION, ASI COMO DE 
LOS CONVENIOS DE MODIFICACION Y ANEXOS
DE EJECUCION QUE DE ELLOS SE DERIVEN, REMITIDOS POR
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES EDUCATIVOS DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL. 

6. PARTICIPAR EN ACCIONES DE COORDINACION Y VINCULACION CON 
LAS INSTANCIAS JURIDICAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA A EFECTO DE UNIFORMAR LOS CRITERIOS PARA LA 
INTERPRETACION DEL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR EDUCATIVO. 

7. INTEGRAR Y DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD JURIDICA VINCULADA AL 
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

8. PROPONER LOS PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS PARA DIFUNDIR 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS ENTRE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y PLANTELES. 

9. REALIZAR LA SINTESIS PERIODICA DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION QUE SEAN DE 
INTERES PARA EL SECTOR EDUCATIVO. 

10. GESTIONAR EN LAS OFICINAS DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, LA PUBLICACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
EMITIDAS POR EL TITULAR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

11. REGISTRAR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE SE RELACIONEN 
CON LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

12. REGISTRAR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS QUE EMITA EL 
TITULAR DE LA ADMINISTRACION FEDERAL Y LAS UNIDADES 
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RESPONSABLES; LOS NOMBRAMIENTOS QUE EXPIDA EL TITULAR Y 
LAS AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES QUE, PARA EJERCER 
ATRIBUCIONES, EXPIDAN LOS DIRECTORES GENERALES CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, ASI COMO DE LAS 
FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y SUPERIORES DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO. 

13. OPERAR EL REGISTRO UNICO DE PERSONAS ACREDITADAS PARA 
REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Y LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

14. ORGANIZAR, INTEGRAR Y CONTROLAR LA BIBLIOTECA DE LA 
COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS, PROCURANDO EL 
INCREMENTO CONSTANTE DE SU ACERVO BIBLIOGRAFICO, 
COMPENDIOS DE JURISPRUDENCIA Y RESOLUCIONES QUE SIRVAN 
PARA CONSULTAS. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
DERECHO  
BIBLIOTECONOMIA 
COMPUTACION E INFORMATICA
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. TEORIA Y METODOS GENERALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. LEGISLACION 
2. GESTION ADMINISTRATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 
2. HERRAMIENTAS DE COMPUTO (CONOCIMIENTO) 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A USUARIOS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000462-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ANALIZAR Y CLASIFICAR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS EN 
MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL INFANTIL EN PLANTELES 
DE EDUCACION BASICA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

2. COORDINAR LOS TRABAJOS DE LOS ESPECIALISTAS PARA LA 
ATENCION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN MATERIA DE MALTRATO 
Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

3. REVISAR LOS DICTAMENES E INFORMES DE INTERVENCION 
RESULTANTES ELABORADOS POR LOS ESPECIALISTAS PARA LA 
ATENCION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN MATERIA DE MALTRATO 
Y ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

4. SUSTENTAR, EN COORDINACION CON LA JEFATURA DE 
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DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y SEGUIMIENTO, LOS 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL 
INFANTIL, SOLICITADOS POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES DENTRO DE LA 
AFSEDF. 

5. COORDINAR A LOS ESPECIALISTAS PARA BRINDAR DE MANERA 
INMEDIATA LA ATENCION FISICA, PSICOLOGICA Y DE REHABILITACION
A LA PROBLEMATICA DE MENORES CON EVIDENCIAS Y/O 
COMPORTAMIENTOS DE MALTRATO O ABUSO SEXUAL. 

6. SELECCIONAR LAS QUEJAS Y DENUNCIAS EN MATERIA DE MALTRATO 
Y ABUSO SEXUAL INFANTIL QUE REQUIEREN ATENCION POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES QUE RESULTEN COMPETENTES Y 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y HUMANIDADES 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
PSICOLOGIA 
EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. TERAPIA DEL COMPORTAMIENTO 
2. PSICOTERAPIA 
3. GESTION ADMINISTRATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO 
2. ATENCION CIUDADANA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 
IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000218-E-C-O 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS (INICIAL) 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS Y PLANTELES DE LA 
DIRECCION DE EDUCACION INICIAL EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO Y LA REPROGRAMACION PRESUPUESTAL PARA APOYAR 
EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS DE LA DIRECCION. 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES DE 
NECESIDADES Y DE INVERSION PARA PROGRAMAR EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 

3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS. 

4. ELABORAR Y GESTIONAR LOS OFICIOS DE SOLICITUD DE 
MODIFICACION DE AFECTACION PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO 
DEL GASTO DE LA DIRECCION. 
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5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL CON EL FIN DE 
QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS (NOMINAS DE 
HONORARIOS, VIATICOS, PASAJES, ETCETERA). 

6. GESTIONAR LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO PARA LA DIRECCION. 

7. REGISTRAR LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR 
PROCESO PARA LLEVAR EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO Y CONFORMAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LA 
DIRECCION. 

8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL EJERCICIO PRESUPUESTAL PARA QUE LOS 
RESULTADOS FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES. 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL PARA TENER 
SUSTENTADO EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO. 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE LA 
RETENCION DE IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS INTERESES 
DE CUENTAS DE BANCO. 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL. 
NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
CONTADURIA 
ADMINISTRACION 
ECONOMIA 
FINANZAS 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. CONTABILIDAD ECONOMICA 
3. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS 
2. CONTABILIDAD FINANCIERA 
3. CONTABILIDAD 
4. GESTION ADMINISTRATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
2. AUDITORIA FINANCIERA  

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO JURIDICO 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000255-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS (PRIMARIA) 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROPORCIONAR ASESORIA DE ORDEN JURIDICO-ADMINISTRATIVO A 
LA COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA DE MANERA 
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PERMANENTE.  
2. INSTRUMENTAR Y, EN SU CASO, ASESORAR LA INSTRUMENTACION DE 

ACTAS DE ORDEN ADMINISTRATIVO.  
3. DIFUNDIR EL MARCO JURIDICO EN MATERIA EDUCATIVA Y LABORAL, 

ASI COMO VIGILAR SU APLICACION EN LA COORDINACION SECTORIAL 
DE EDUCACION PRIMARIA. 

4. DESARROLLAR CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA JURIDICA 
PARA MANTENER ACTUALIZADO AL PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE 
Y ADMINISTRATIVO EN EL MANEJO DE LA NORMATIVIDAD 
EDUCATIVA Y JURIDICO-ADMINISTRATIVA. 

5. ATENDER LOS PROBLEMAS QUE SURJAN EN EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS PLANTELES O EN LA ADMINISTRACION DEL PERSONAL DE LA 
DIRECCION EN LO QUE RESPECTA AL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES 
O EN EL USO Y DISTRIBUCION DEL RECURSO PARA EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS.  

6. VERIFICAR QUE LA APLICACION DE NOTAS MALAS Y SUSPENSIONES 
SE HAYA REALIZADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
LA MATERIA, ASI COMO LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS 
PARA CONOCER SU RESOLUCION. 

7. INTEGRAR LA INFORMACION QUE SEA REQUERIDA POR EL AREA 
JURIDICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL PARA SOLVENTAR LOS JUICIOS 
PROMOVIDOS EN CONTRA DE LA MISMA.  

8. ASISTIR A LAS AUDIENCIAS EN REPRESENTACION DE LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA. 

9. ELABORAR LOS INFORMES ACERCA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
ASUNTOS DE CARACTER LEGAL, PENAL, ADMINISTRATIVO Y LABORAL 
PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 

10. PRESENTAR ALTERNATIVAS DE SOLUCION PARA LAS PROBLEMATICAS 
DE CARACTER JURIDICO-ADMINISTRATIVO QUE ENFRENTE LA 
COORDINACION SECTORIAL DE EDUCACION PRIMARIA. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. DERECHO Y LEGISLACIONES NACIONALES 
2. TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. DERECHO ADMINISTRATIVO 
2. DERECHO CIVIL 
3. DERECHO PENAL 
4. LEGISLACION 
5. DERECHO PUBLICO 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. ACTUACION JURIDICA DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA 

2. PROCEDIMIENTOS JURIDICOS PARA EL DESAHOGO 
DE DENUNCIAS 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR   

NOMBRE DEL PUESTO SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION ESCOLAR 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFNA002-0000393-E-C-L 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA2 
SUBDIRECTOR DE AREA 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $28,664.16 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
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16/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PROMOVER LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 
ACREDITACION, CERTIFICACION, PREINSCRIPCION, INSCRIPCION, 
REINSCRIPCIONES, CAMBIOS Y TRASLADOS, REGULARIZACIONES, 
EQUIVALENCIA Y REVALIDACION DE ESTUDIOS. 

2. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL ESCOLAR EN LOS 
PLANTELES PUBLICOS Y ORIENTAR A LOS PARTICULARES EN LA 
MATERIA. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION RELATIVA A LA CERTIFICACION DE 
ESTUDIOS, ASI COMO LLEVAR LA RECEPCION Y DISTRIBUCION DE LOS 
DOCUMENTOS A LOS PLANTELES PARA SU ELABORACION FINAL Y 
ENTREGA A LOS ALUMNOS. 

4. VIGILAR QUE EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION Y LA 
ESTADISTICA EN MATERIA DE CONTROL ESCOLAR SE MANTENGA 
ACTUALIZADO. 

5. ORGANIZAR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE MATERIALES 
EDUCATIVOS Y LIBROS DE TEXTO POR PLANTEL DE EDUCACION 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA EN EL AMBITO GEOGRAFICO 
DE LA DELEGACION POLITICA IZTAPALAPA. 

6. GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA ENTREGA DE 
LOS LIBROS DE TEXTO. 

7. VERIFICAR QUE LA CANTIDAD DE LIBROS DE TEXTO QUE RECIBA LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA SEA LA 
SOLICITADA PARA QUE NINGUN ALUMNO SE QUEDE SIN LOS LIBROS Y 
MATERIAL DE APOYO PARA ALUMNOS, DOCENTES Y DIRECTIVOS. 

8. DIRIGIR LA DISTRIBUCION Y ENTREGA DE LOS LIBROS DE TEXTO A 
LOS PLANTELES, A TRAVES DE LAS DIRECCIONES DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS. 

9. VIGILAR QUE SE DIFUNDA LA NORMATIVIDAD PARA LA 
CONSTITUCION DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACION SOCIAL, 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA Y COOPERATIVAS ESCOLARES. 

10. VERIFICAR QUE LA ASIGNACION DE BECAS ESCOLARES EN LOS 
PLANTELES OFICIALES SE LLEVE A CABO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE.  

11. LLEVAR EL CONTROL DEL REGISTRO DE LOS CONSEJOS DE 
PARTICIPACION SOCIAL DE EDUCACION INICIAL Y BASICA, ASI COMO 
DE LAS SOCIEDADES DE ALUMNOS. 

12. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS ASOCIACIONES DE PADRES 
DE FAMILIA Y DE LAS COOPERATIVAS ESCOLARES. 

13. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON LAS DIRECCIONES DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS PARA LA SELECCION DE LOS NIÑOS Y 
JOVENES. 

14. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS PARA ESTABLECER CANALES DE 
VINCULACION CON INSTITUCIONES, ORGANISMOS Y AGRUPACIONES 
DE PROTECCION CIVIL, DE SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR. 

15. PROPONER EL DESARROLLO DE CURSOS, ASESORIA, CAPACITACION Y 
ATENCION EN MATERIA DE SALUD, PROTECCION CIVIL Y SEGURIDAD 
ESCOLAR. 

16. GESTIONAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA ADQUISICION Y 
DOTACION DE MATERIAL DE PRIMEROS AUXILIOS Y EQUIPO DE 
SEGURIDAD PARA LOS PLANTELES DE EDUCACION INICIAL Y BASICA. 

17. DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD PARA LA CONSTITUCION DE LOS 
COMITES DE EMERGENCIA ESCOLAR Y VERIFICAR LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS. 

18. VIGILAR QUE LA DISTRIBUCION, USO Y OPERACION DEL EQUIPO DE 
COMPUTO Y DE TELECOMUNICACIONES EN LOS PLANTELES SE LLEVE 
CONFORME A LAS NECESIDADES Y EL CALENDARIO. 
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19. SUPERVISAR LA PRESTACION DE SERVICIOS EN INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES, EN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
ASI COMO EN LOS PLANTELES DE EDUCACION INICIAL Y BASICA. 

20. SUPERVISAR LA INTEGRACION, SISTEMATIZACION Y PROCESAMIENTO 
DE LA ESTADISTICA EDUCATIVA. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 
ADMINISTRACION 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 4 AÑOS 
1. CIENCIAS POLITICAS 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 4 AÑOS  
1. POLITICA EDUCATIVA 
2. PLANEACION ESTRATEGICA 
3. ANALISIS, REALIZACION DE MODELOS Y 

PLANIFICACION 
4. ORGANIZACION Y DIRECCION DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
5. GESTION ADMINISTRATIVA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
2. PLANEACION DE LA EDUCACION 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
NOMBRE DEL PUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 
CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-CFOA001-0000402-E-C-L  
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

NUMERO DE VACANTES UNA 

SUELDO BRUTO $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS IZTAPALAPA 

SEDE MEXICO, D.F. 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIFUNDIR EN LOS PLANTELES LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ADMINISTRACION Y CONTROL ESCOLAR, A FIN DE QUE EL REGISTRO 
DE LA INFORMACION SE REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

2. VIGILAR QUE LA INSTALACION Y ACTUALIZACION DE LOS SISTEMAS 
INTEGRALES DE INFORMACION ESCOLAR SE REALICE CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS TECNICOS, CON EL PROPOSITO DE QUE OPEREN 
CON REGULARIDAD. 

3. LLEVAR A CABO LA DETECCION DE NECESIDADES DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS 
INTEGRALES DE INFORMACION CON EL PROPOSITO DE FACILITAR Y 
AGILIZAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS QUE REALIZA EL 
PERSONAL DOCENTE. 

4. PROPONER ADECUACIONES Y/O MODIFICACIONES A LOS SISTEMAS 
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INFORMATICOS EN MATERIA DE CONTROL Y ADMINISTRACION 
ESCOLAR CON EL FIN DE QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES 
REALES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y FACILITEN EL 
TRATAMIENTO ESTADISTICO. 

5. REVISAR LA INFORMACION ESTADISTICA QUE GENEREN LOS 
PLANTELES DE EDUCACION BASICA PARA INTEGRARLA Y GENERAR 
LOS INFORMES POR CICLO ESCOLAR Y NIVEL EDUCATIVO, Y AYUDAR 
A LA TOMA DE DECISIONES. 

6. VIGILAR QUE LA BASE DE DATOS DONDE SE REGISTREN LAS 
CALIFICACIONES SE MANTENGA ACTUALIZADA POR ALUMNO CON EL 
PROPOSITO DE QUE SE EXPIDAN LOS DOCUMENTOS EN TIEMPO
Y FORMA. 

7. VERIFICAR QUE LOS DOCUMENTOS DE CERTIFICACION DE ESTUDIOS SE 
HAYAN REQUISITADO CON LOS DATOS DEL EDUCANDO A FIN DE QUE SE 
ENTREGUEN EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS. 

8. MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION ESCOLAR POR ESCUELA, 
AUN DE LAS QUE YA NO EXISTAN CON EL FIN DE ESTAR EN 
POSIBILIDADES DE EXPEDIR CONSTANCIAS, CERTIFICADOS Y 
DOCUMENTACION OFICIAL QUE AVALEN LA FORMACION DEL 
EDUCANDO. 

9. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA EXPEDICION DE 
SELLOS OFICIALES PARA LOS PLANTELES DE EDUCACION INICIAL Y 
BASICA. 

10. LLEVAR EL CONTROL Y REGISTRO DE LOS PLANTELES QUE CUENTAN 
CON SELLO OFICIAL, A FIN DE AVALAR EL CARACTER OFICIAL DE LOS 
DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS MISMOS. 

NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

AREA DE ESTUDIO: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

ESCOLARIDAD 

GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA: 
EDUCACION 
ADMINISTRACION 
CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
CONTADURIA 
INGENIERIA 
ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 3 AÑOS 
1. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA: 3 AÑOS  
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
2. GESTION ADMINISTRATIVA 
3. ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS  
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. ADMINISTRACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
2. ATENCION CIUDADANA 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS  

NO REQUERIDO 

PERFIL 

OTROS MICROSOFT OFFICE (WORD, EXCEL, POWERPOINT), 
INTERNET. NIVEL BASICO 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR  

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 
DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS REQUISITOS 
DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL PUESTO. 
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ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL SERVICIO 
PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE 
ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI 
ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, 
PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA
CADA CASO. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
1. CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO, DETALLADO Y FIRMADO. 
2. ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 

CORRESPONDA. 
3. DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO PARA 

EL PUESTO POR EL QUE CONCURSA (SOLO SE ACEPTARA TITULO Y/O 
CEDULA PROFESIONAL Y PARA LOS CASOS EN LOS QUE EL PERFIL DEL 
PUESTO ESTABLEZCA EN LOS REQUISITOS DE ESCOLARIDAD, EL NIVEL 
DE PASANTES, DOCUMENTO OFICIAL QUE ASI LO ACREDITE). EN EL 
CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, DEBERAN 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION OFICIAL QUE ACREDITE LA 
AUTORIZACION DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS NACIONALES 
(DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO) PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU 
PROFESION. 

4. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA (SE 
ACEPTARA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA O PASAPORTE).

5. CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO DE HOMBRES HASTA LOS
40 AÑOS). 

6. COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE RECOMENDACION DE 
LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO DE PAGO, ALTA EN 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRATO LABORAL, ETC.). 

7. COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

8. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

9. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx PARA EL CONCURSO.  

11. EN CASO DE QUE EL PARTICIPANTE SEA SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR QUE OCUPA UN PUESTO DE NIVEL INFERIOR AL QUE 
SE CONCURSA, DEBERA ENTREGAR LA(S) EVALUACION(ES) DEL 
DESEMPEÑO ANUAL DEL PUESTO QUE OCUPA CON RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, CORRESPONDIENTE(S) A DOS AÑOS 
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ANTERIORES AL REGISTRO EN EL CONCURSO EN CUESTION. 
LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER 
MOMENTO O ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS 
QUE ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
www.trabajaen.gob.mx POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION 
CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO 
ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL 
ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL 
PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, 
SIN RESPONSABILIDAD PARA LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA EL 
DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

LA ENTREGA DE SOLICITUDES PARA LA INSCRIPCION A UN CONCURSO Y EL 
REGISTRO DE LOS ASPIRANTES AL MISMO, SE REALIZARAN DEL 24 DE 
MARZO AL 8 DE ABRIL DE 2010, A TRAVES DEL PORTAL www.trabajaen.gob.mx, 
EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS 
DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL 
MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE www.trabajaen.gob.mx, SE LLEVARA A CABO EN 
FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN FOLIO DE 
PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA
DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE 
www.trabajaen.gob.mx SE LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA REVISION Y 
EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS DEBERAN 
PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y CADA UNO DE 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE SE 
INDICA, SIN EMBARGO, ESTA PUEDE ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A 
VARIABLES QUE AFECTAN EL DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN 
SER, ENTRE OTRAS: DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE 
EVALUACIONES; PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL 
SISTEMA DE ESTA DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA; TIEMPO DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE 
EN EL CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL CONCURSO SE 
COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON 48 HORAS DE ANTICIPACION POR 
MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA www.trabajaen.gob.mx, 
POR LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO 
SISTEMA. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  24 DE MARZO DE 2010 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE 
LA HERRAMIENTA www.trabajaen.gob.mx  

DEL 24 DE MARZO AL 8 DE 
ABRIL DE 2010 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA www.trabajaen.gob.mx 

DEL 24 DE MARZO AL 8 DE 
ABRIL DE 2010 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES * 

DEL 15 AL 26 DE ABRIL DE 2010 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
Y VALORACION DEL MERITO, ASI COMO 
REVISION DOCUMENTAL* 

DEL 29 DE ABRIL AL 3 DE 
MAYO DE 2010 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

EXAMEN “APTITUD PARA EL SERVICIO 
PUBLICO: CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP)* 

DEL 6 AL 7 DE MAYO DE 2010 

ETAPA IV: ENTREVISTA* DEL 13 AL 19 DE MAYO DE 2010
ETAPA V: DETERMINACION * 20 DE MAYO DE 2010 

 

NOTA: LAS FECHAS PROGRAMADAS PARA ESTAS ETAPAS ESTAN SUJETAS A 
CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES INSCRITOS A TRAVES DEL 
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PORTAL www.trabajaen.gob.mx, EN ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 
SITUACIONES: AVANCE QUE PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL 
NUMERO DE ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE 
ESPACIOS PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD 
DE EQUIPO DE COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO 
AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL 
PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE 
AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL www.sepdf.gob.mx (MENU: 
INFORMACION DE LA SEP EN EL DF.- SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.- 
TEMARIOS Y BIBLIOGRAFIA.- CONVOCATORIA 03/2010 Y EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.  
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA www.trabajaen.gob.mx. (MENU: DOCUMENTOS E INFORMACION 
RELEVANTE.- GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES DE VISION DEL 
SERVICIO PUBLICO, GERENCIALES/DIRECTIVAS Y HABILIDADES INTRA E 
INTERPERSONALES) 
* EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: CULTURA 
DE LA LEGALIDAD” (AP) ES DE APLICACION OBLIGATORIA, A FIN DE CUMPLIR 
CON EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTICULO 21 DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. EN CASO DE QUE EL PARTICIPANTE NO SE 
PRESENTE AL EXAMEN, SERA MOTIVO DE DESCARTE DEL CONCURSO. LA 
EVALUACION SE APLICARA A LOS ASPIRANTES QUE HAYAN APROBADO LA 
ETAPA III Y ANTES DE LA ETAPA IV (ENTREVISTA) DEL PROCESO DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION. EL RESULTADO DEL EXAMEN SERA 
REFERENCIAL PARA EL COMITE TECNICO DE SELECCION, SIN QUE ESTO 
IMPLIQUE EL DESCARTE DEL CONCURSO. EL TEMARIO Y LA BIBLIOGRAFIA 
RELATIVOS AL EXAMEN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx, (MENU, OPCION, DOCUMENTOS E INFORMACION 
RELEVANTE, APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO).  

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE CADA 
APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL 
EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL ACCESO A LAS 
AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS 
EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO PRESENTA LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE CONTINUEN 
VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA 
VIGENCIA DE RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y 
EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A 
TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE 
NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DE LAS CAPACIDADES TECNICAS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON EL 
CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE (OFICIO 
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CIRCULAR No. SSFP/USPRH/408/007/2005 DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 
2005). A FIN DE QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO 
ANTERIOR Y ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO 
AL COMITE TECNICO DE SELECCION. 
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL OFICIO CIRCULAR No. 
SSFP/413/095/2008 EMITIDO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EL 
26 DE FEBRERO DE 2008, LOS RESULTADOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
EN LAS EVALUACIONES DE CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS CON 
FINES DE CERTIFICACION REALIZADAS CON EL CENEVAL O A TRAVES DEL 
MODULO GENERADOR DE EXAMENES PODRAN SER CONSIDERADAS, A 
SOLICITUD EXPRESA DE LOS MISMOS Y DURANTE SU VIGENCIA, EN LOS 
PROCESOS DE SELECCION EN QUE PARTICIPE PARA PUESTOS DEL MISMO 
RANGO. LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DEBERA SER PRESENTADA POR 
EL ASPIRANTE INTERESADO ANTE EL COMITE TECNICO DE SELECCION
CON DOMICILIO EN RIO NAZAS No. 23, 9o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC,
C.P. 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL.  

REVISION DE 
EXAMENES 

EN LOS CASOS EN QUE LOS COMITES DE SELECCION, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 56 DE LOS “LINEAMIENTOS PARA LA 
OPERACION DEL SUBSISTEMA DE INGRESO”, PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE DICIEMBRE DE 2008 Y APLICABLES 
PARA LOS CONCURSOS QUE INTEGRAN LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
DETERMINEN LA REVISION DE EXAMENES, ESTA SOLO PODRA EFECTUARSE 
RESPECTO DE LA CORRECTA APLICACION DE LAS HERRAMIENTAS
DE EVALUACION, METODOS O PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS, SIN QUE 
IMPLIQUE LA ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE 
RESPUESTA. EN NINGUN CASO PROCEDERA LA REVISION RESPECTO
DEL CONTENIDO O LOS CRITERIOS DE EVALUACION. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 70 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 
DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO OBTIENE COMO CALIFICACION IGUAL O 
SUPERIOR A 70 EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO DE 
SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN LAS SESIONES 
DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y DETERMINACION. 
6.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 3, SI EL UNIVERSO LO 
PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A 
TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA 
HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 3 
ENTREVISTADOS: 3, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES 
EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 70 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION O 
TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE
O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y
D) PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) 
DEFINITIVA.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
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MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) TIENE 
COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN EL 
CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA PUNTAJE 
ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL PROCESO 
DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

20 II EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE HABILIDADES

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

20 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO VALORACION DEL MERITO 10 
IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 
 TOTAL: 100 

PARA EFECTOS DE CONTINUAR EN EL CONCURSO, LOS ASPIRANTES 
DEBERAN APROBAR LAS EVALUACIONES PRECEDENTES. SERA MOTIVO DE 
DESCARTE SI EL PARTICIPANTE NO APRUEBA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES.  
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 20 
REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 70 SOBRE 100 
Y ESTA SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL 
TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES: 
NIVEL DE ENLACE: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN EQUIPO. 
JEFE DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO
EN EQUIPO. 
SUBDIRECTOR DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO
EN EQUIPO. 
DIRECTOR DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECTOR GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN EMBARGO, 
ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN 
CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE DESCARTE. LA 
EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA POSIBILIDAD AL 
ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS OBTENIDOS EN LA 
ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE CONTEMPLA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, LE AYUDAN PARA 
UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. 
EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA 
III SON: 20 PUNTOS EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN 
LA VALORACION DE MERITOS. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS 
MENCIONADOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN 
ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE
EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE
SE CALIFICAN. 
EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS SEÑALADOS.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
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CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION AL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO 
EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 

2.- DURACION EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 

3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PUBLICO. 

4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL 
CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 

5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O 
EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO.  

6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES 
ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU 
TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA 

SERIE DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI.  
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 

SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS 
ENTRE SI. 

C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA 
SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA 
CON FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
DE NEGOCIO. 

7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN 
LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO 
ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 

8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS 
DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 

9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN DICHOS 
PUESTOS.  

10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
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VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DICHOS PUESTOS. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA; 
HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; RECIBOS DE PAGO; ALTA Y BAJA 
EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ETC. LA DOCUMENTACION 
DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL 
CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS 
PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN CADA UNO DE 
ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS PUESTOS 

DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN CON UNA 
SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

• A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 2 AL 8. 
• LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE LOS 

CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

• LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS CARGOS O 
PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE SERAN 
CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 

DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
ANUAL. 

3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS RESULTADOS 
DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO 
CON LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. DE 
MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE LAS 
CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE 
QUE EN EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN 
AUTORIZADO ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO 
DE CARRERA TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 

4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION.- LOS RESULTADOS DE 
LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES 
PROFESIONALES CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
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TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON 
BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES 
PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR 
NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 
RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN COMO 
LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
• CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS 
PARA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

• PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES.- LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 

ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION O 
ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA 
DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
• FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, 
ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

• TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

• GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
• OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 

SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL 
CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO 
REALIZADO POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS 
POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA 
COMO UN RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
• PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS 

DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

• RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

• PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 

EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
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RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN DE EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES:  
• TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA (APOSTILLADO). 

• PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
• DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
• SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
• OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS.- SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 

ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL 
ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO 
POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL 
NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL 
DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, EL 
ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; INVESTIGACION 
Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR 
CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION OBTENIDA EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR 
PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN 
CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO 
RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL 
PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
• EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

• TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

• TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
SE CONSIDERARAN FINALISTAS (PASAN A LA ETAPA DE DETERMINACION) A 
LOS CANDIDATOS QUE ACREDITEN EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD QUE
ES 70. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
71 DE LOS “LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE 
INGRESO”. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO APTOS 
PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL CONCURSO, 
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SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE ASPIRANTES DE LA 
RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, DURANTE 
UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN EN 
POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO A LA 
CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL COMITE 
TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, A NUEVOS CONCURSOS 
DESTINADOS A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE SERVIDOR 
PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO EN EL 
PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, TODA VEZ QUE NO PUEDE 
PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS, ASI COMO DE HABER CUMPLIDO 
LA OBLIGACION QUE LE SEÑALA LA FRACCION VII DEL ARTICULO 11 DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y NUMERO DE COPIAS SIMPLES 
SEÑALADAS, EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
• CURRICULUM VITAE DETALLANDO PERIODO DE TIEMPO EN CADA 

PUESTO Y FUNCIONES REALIZADAS (NO EL REGISTRADO EN 
TRABAJAEN), FIRMADO EN TODAS LAS HOJAS CON TINTA AZUL, SIN 
ENGARGOLAR. ENTREGAR 4 COPIAS. 

• COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx (CARATULA DE LA PAGINA PERSONAL) PARA EL 
CONCURSO. ENTREGAR 1 COPIA.  

• ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3, SEGUN 
CORRESPONDA. ENTREGAR 1 COPIA. 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO PARA 
EL PUESTO POR EL QUE CONCURSA. SOLO SE ACEPTARA TITULO CON 
NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL Y/O CEDULA PROFESIONAL, 
ASIMISMO, PARA LOS CASOS EN QUE EL PERFIL DEL PUESTO EN 
CONCURSO ESTABLEZCA COMO REQUISITO DE ESCOLARIDAD EL NIVEL 
DE PASANTIA, SE REQUIERE PRESENTAR EL DOCUMENTO OFICIAL QUE 
ASI LO ACREDITE. EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL 
EXTRANJERO, DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACION OFICIAL QUE 
ACREDITE LA AUTORIZACION DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES, DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO) PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION 
O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. ENTREGAR 1 COPIA.

• DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS DE IDIOMA, SOLO 
EN CASO DE QUE SEA REQUERIDO PARA EL PUESTO POR EL QUE 
CONCURSA. ENTREGAR 1 COPIA. 

• DOCUMENTO QUE ACREDITE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO EN CONCURSO. 

• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA 
(CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA O PASAPORTE). 
ENTREGAR 1 COPIA. 

• CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 
AÑOS). ENTREGAR 1 COPIA. 

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE CULTO Y 
DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. ESTE 
DOCUMENTO SE LES ENTREGARA DURANTE LA REVISION DOCUMENTAL.

• ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
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CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. ENTREGAR 1 COPIA. 

• EN CASO DE QUE EL ASPIRANTE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA Y 
LA PLAZA DEL CONCURSO REPRESENTE PARA EL UNA PROMOCION, 
DEBERA PRESENTAR COPIA DE DOS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
ANUALES EN EL PUESTO QUE DESEMPEÑA A LA FECHA DE LA REVISION 
DOCUMENTAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE www.trabajaen.gob.mx, IDENTIFICANDOSE AL 
ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE MINIMO 

DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE SOLO UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y 

EN ESTA SEA VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS 
VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO DE SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 
EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA ETAPA 
DE REVISION CURRICULAR, A PARTIR DE LA FECHA DE DESCARTE EL 
ASPIRANTE TENDRA 2 DIAS HABILES PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE 
PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO 
DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE RIO NAZAS 
No. 23, PISO 9, COL. CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06500 DE 9:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE 
LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
ENCARGADO DEL SUBSISTEMA DE INGRESO, VIA CORREO ELECTRONICO O 
VIA TELEFONICA PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. 
EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 72 HRS.
LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO
A LA SOLICITUD DE REACTIVACION SE DARA CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL ENCARGADO DEL SUBSISTEMA DE INGRESO. 
DICHO ESCRITO DEBERA INCLUIR LO SIGUIENTE: 
• ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL POR QUE CONSIDERA QUE SE DEBE 

REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y, EN SU CASO, APROBACION DE LA 
REACTIVACION. 

• PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN www.trabajaen.gob.mx 
DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL RECHAZO. (CURRICULO 
CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 

• ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD.  

• DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 

LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE DEBA A:
• LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
• LA VIGENCIA DE CALIFICACIONES NO APROBATORIAS. CON RESPECTO A 

ESTAS, ES NECESARIO QUE, EN CASO DE HABER REPROBADO ALGUNA 
EVALUACION DE HABILIDADES, EL ASPIRANTE RENUNCIE AL RESULTADO 
PREVIO A SU REGISTRO DE INSCRIPCION AL CONCURSO, A TRAVES DE SU 
PAGINA PERSONAL DE www.trabajaen.gob.mx (OPCION MIS SOLICITUDES, 
OPCION MIS EXAMENES). LO ANTERIOR, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN EL OFICIO CIRCULAR No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2005. 

• LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION.  
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
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NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, EL 
SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE DE NOTIFICACION A TODOS LOS 
PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION A LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE EVALUACION, 
ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA DEPENDENCIA PODRA, SI EL 
COMITE TECNICO DE SELECCION LO AUTORIZA, REACTIVAR DICHO FOLIO, 
DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES QUE SIGUEN PARTICIPANDO EN LA ETAPA 
CORRESPONDIENTE.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, SU REGLAMENTO 
Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS 
CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE SELECCION, 
PARA LO CUAL, LA PERSONA INVOLUCRADA EN EL CONCURSO QUE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO LO HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO, QUIEN
LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA 
COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE EL 
COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE 
TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE 
ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS 
PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 

2. LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 

3. CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

4. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR INCONFORMIDAD, ANTE EL 
AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL ORGANO 
DESCONCENTRADO, UBICADO EN INSURGENTES CENTRO No. 149,
6o. PISO, COL. SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06470, 
MEXICO, D.F., TELEFONO 3601-7100, EXT. 40481, CORREO ELECTRONICO 
oic_afsedf@sep.gob.mx. LA INCONFORMIDAD DEBERA PRESENTARSE POR 
ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 FRACCION X DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 

5. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, DELEGACION ALVARO 
OBREGON C.P., 01020, MEXICO, D.F., T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

6. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: PALM, CELULAR, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 
LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS PRESENTES 
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ATENCION A 
USUARIOS 

CONCURSOS, LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL PONE A LA ORDEN EL CORREO ELECTRONICO: 
spcingreso@sepdf.gob.mx Y EL NUMERO TELEFONICO: 3601 1000, CON LAS 
EXTENSIONES: 18045 Y 18033, EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 
A 16:00 HRS. 

México, D.F., a 4 de febrero de 2010. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Personal en el Distrito Federal 
Ramiro Alvarez Retana 

Rúbrica. 

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 
SUBDIRECTOR(A) DE ACTUALIZACION Y CAPACITACION 

Tema I: MARCO NORMATIVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCION 

PUBLICA, SUJETOS DE RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO, REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos I, II, III, IV. Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/legislacion.html 
 Subtema 2: DISPOSICIONES GENERALES, OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA, 

INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL, UNIDADES DE ENLACE Y 
COMITES DE INFORMACION. PROCEDIMIENTO DE ACCESO ANTE LA 
DEPENDENCIA. 

  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos I, II, IV. (DOF 6-06-2006) 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/leyresp/ts_capI.html 
Tema 2: ADMINISTRACION DE PERSONAL. MODELOS 
 Subtema 1: PERSONAL DE MANDO 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

Reglamento 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/leyresp/ts_capI.html 
 Subtema 2:  PERSONAL DEL SUBSISTEMA DE EDUCACION NORMAL EN EL DISTRITO 

FEDERAL 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.snte26.org.mx/documentos/reglamento%20de%20las%20condicion

es%20de%20%20trabajo%20del%20personal%20%20de%20SEP.pdf 
  Bibliografía 
  Manual de Normatividad Académico Administrativa que rige la operación del 

subsistema de Educación Normal en el Distrito Federal y el Desempeño 
Docente. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob 
Tema 3: MARCO NORMATIVO DE LA EDUCACION NORMAL 
 Subtema 1: LEGISLACION EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
  Bibliografía 
  Alianza para la calidad de la educación 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
 Subtema 2: PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LAS LICENCIATURAS EN 

EDUCACION 
  Bibliografía 
  Licenciatura en Educación Preescolar. Plan de Estudios 1999  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/imgs/planes_estudios/plan_epreescolar.pdf 
  Bibliografía 
  Licenciatura en Educación Primaria. Plan de Estudios 1997 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/imgs/planes_estudios/plan_eprimaria.pdf 
  Bibliografía 
  Licenciatura en Educación Secundaria. Plan de Estudios 1999 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/imgs/planes_estudios/plan_esecundaria.pdf 
  Bibliografía 
  Licenciatura en Educación Física. Plan de Estudios 2002 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/imgs/planes_estudios/plan_efisica.pdf 
  Bibliografía 
  Licenciatura en Educación Especial. Plan de Estudios 2004 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/imgs/planes_estudios/plan_eespecial.pdf 
Tema 4: ADMINISTRACION EDUCATIVA 
 Subtema 1: ORGANIZACION EDUCATIVA  
  Bibliografía 
  Manual General de Organización de la Administración Federal de Servicios 

Educativos en el D.F. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
  Bibliografía 
  Manual de Organización de la Dirección General de Educación Normal y 

Actualización del Magisterio 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
  Bibliografía 
  Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2008 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/iso9001_2008.html 
  Bibliografía 
  Plan de Calidad del Proceso de Capacitación 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/sgc_iso9001-2008/DGENAM-DDP-PC-001.pdf 
  Bibliografía 
  Manual de Procedimientos de la Dirección General de Educación Normal y 

Actualización del Magisterio 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
 Subtema 2: Planeación educativa 
  Bibliografía 
  Programa de Trabajo de la DGENAM a mediano plazo 2008-2012 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
  Bibliografía 
  Plan Estatal de Fortalecimiento de la Educación Normal (PEFEN) 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
  Bibliografía 
  Reglas de operación del Programa de Mejoramiento Institucional de las 

Escuelas Normales Públicas (PROMIN) 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normatividad.html 
  Bibliografía 
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  Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento del Profesorado 2008. 
PROMEP  

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  Programa de Desarrollo Profesional 2007-2012 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://dgenam.sep.gob.mx/normateca/programa_desarrollo_profesional_

2008-12.pdf 
  Bibliografía 
  Lineamientos de participación de las Instituciones de Educación Superior en la 

conformación y desarrollo del Catálogo Nacional de Formación Continua y 
Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio 2008-
2009. SEP. Dirección General de Educación Continua de Maestros en Servicio 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin página 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PAGO 
Tema I MARCO NORMATIVO PARA EL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES DEL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL  
  Bibliografía 
  Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  VI REVALORACION DE LA FUNCION MAGISTERIAL  
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/ 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales de Carrera Magisterial 1998 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.seccion2.com/2008/docs/leyes_reglamentos/LINEAMIENTOS_DE_

CARRERA_MAGISTERIAL.pdf 
 Subtema 2: VALIDACION DE CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO de CARRERA 

MAGISTERIAL 
  Bibliografía 
  Manual de Normas de la Administración de Recursos Humanos de la 

Secretaria de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Apartado 9.- Nombramiento  
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/ 
Tema 2: CONTROL Y SEGUIMIENTO AL PAGO 
 Subtema 1: RECLAMOS DE PAGO DE CARRERA MAGISTERIAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Art. 72 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/PEF_2010 
  Bibliografía 
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  Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2010 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo III De los Servicios Personales Art. 24  
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/PEF_2010 
 Subtema 2:  ACTIVACION Y DESACTIVACION DEL CONCEPTO DE CARRERA 

MAGISTERIAL 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales de Carrera Magisterial 1998 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.seccion2.com/2008/docs/leyes_reglamentos/LINEAMIENTOS_DE_

CARRERA_MAGISTERIAL.pdf 
  Bibliografía 
  Manual de Normas de la Administración de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Apartado 9.- Nombramiento 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/ 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION CON NIVELES EDUCATIVOS 
Tema 1: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
 Subtema 1: OBLIGACIONES DEL SERVIDOR PUBLICO 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo I 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx 
Tema 2: MARCO NORMATIVO DEL PROGRAMA DE CARRERA MAGISTERIAL 
 Subtema 1: ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACION DE LA EDUCACION 

BASICA 
  Bibliografía 
  ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACION DE LA EDUCACION 

BASICA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título VI. Revaloración de la función magisterial 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx 
Tema 3: OBJETIVOS, INSTANCIAS, PARTICIPANTES, NIVELES, VERTIENTES, SISTEMAS DE 

EVALUACION, DICTAMINACION E INCIDENCIAS Y ANEXOS DEL PROGRAMA DE 
CARRERA MAGISTERIAL 

 Subtema 1: DESARROLLO DEL PROGRAMA 
  Bibliografía 
  LINEAMIENTOS GENERALES DE CARRERA MAGISTERIAL 1998 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx 
Tema 4: PRECISIONES Y ACTUALIZACIONES AL MARCO NORMATIVO 
 Subtema 1: PRECISIONES NORMATIVAS 
  Bibliografía 
  ACUERDOS DE LA COMISION NACIONAL SEP-SNTE 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Todo el documento 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx 
 Subtema 2: EVALUACION DE FACTORES 
  Bibliografía 
  INSTRUMENTOS PARA EVALUAR EL DESEMPEÑO PROFESIONAL  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No hay Datos 
  Bibliografía 
  INSTRUCTIVO DE PUNTAJE ADICIONAL AL APROVECHAMIENTO 

ESCOLAR  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx 
 Subtema 3: PERFILES DE FORMACION DE DOCENTES DE EDUCACION SECUNDARIA 
  Bibliografía 
  PERFILES DE PREPARACION NECESARIOS PARA FORMAR PARTE DEL 

PERSONAL DOCENTES DE LAS SECUNDARIAS TECNICAS 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No hay Datos 
  Bibliografía 
  PERFILES PROFESIONALES PARA EDUCACION SECUNDARIA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION 

Tema I: MARCO NORMATIVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES, ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, ORGANOS DESCONCENTRADOS.  
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Art. 123 Apartado B fracciones VII y VIIII 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento  
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/L-118.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Art. 12, 16, 20 y 38 fracción XXVII 
  Página Web 
  http://www.funcionpublica.gob.mx/leyes/loapf2000.htm 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Todo el documento 
  Página Web  
  http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_943_11-05-2006.pdf 
 Subtema 2: SERVIDORES PUBLICOS, DEFINICION, CLASIFICACION, 

CARACTERISTICAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

su Reglamento 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://.funcionpublica.gob.mx/normateca/buscador/leydelservicioprofesionalde 

carrera 
  Bibliografía 
  Norma para la Capacitación de los Servidores Públicos, así como su anexo. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://innova.fox.presidencia.gob.mx/archivos/7/9/5/files/archivos/sip-7588.pdf 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.conavi.gob.mx/normateca/Acuerdo%20por%20el%20que%20se%2

0expide%20el%20Clasificador%20por%20Objeto%20del%20Gasto%20para%
20la%20Adminsitracion%20Publica%20Federal.pdf 

Tema 2: ETAPAS DEL PROCESO DE CAPACITACION 
 Subtema 1:  DESCRIPCION, COMPONENTES Y SISTEMATIZACION 
  Bibliografía 
  Criterios para la Operación del Sistema de Administración de Recursos 

Humanos en la Secretaría de Educación Pública.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Criterios para la Operación del Proceso de Capacitación. 
  Página Web 
  http://www.sep.org.mx/normateca/dgp/normatividad emitida por Oficialía 

Mayor/Criterios para la Operación del Sistema de Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaría de Educación Pública  

 Subtema 2: DISEÑO DE CURSOS DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 
  Bibliografía 
  Criterios para la Operación del Sistema de Administración de Recursos 

Humanos en la Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Criterios para la Operación del Proceso de Capacitación. 
  Página Web 
  http://www.sep.org.mx/normateca/dgp/normatividad emitida por Oficialía 

Mayor/Criterios para la Operación del Sistema de Administración de Recursos 
Humanos en la Secretaría de Educación Pública  

  Bibliografía 
  Como Diseñar Cursos de Capacitación y Desarrollo de Personal, Jesús Carlos 

Reza Trosino, Edit. Panorama, Tercera Reimpresión. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  Sin Datos 
Tema 3: CONCEPTOS GENERALES DEL PROCESO DE CAPACITACION 
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 Subtema 1: PROCESO DE CAPACITACION, ACCIONES DE CAPACITACION, 
DESARROLLO DE PERSONAL, CLASIFICACION Y DEFINICION DE 
CAPACIDADES, SUJETOS DE APLICACION, REQUERIMIENTOS
DE CALIDAD ACADEMICA, PROCESOS DE CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE CAPACITACION Y PROPOSITOS DE LA CAPACITACION. 

  Bibliografía 
  Norma para la Capacitación de los Servidores Públicos, así como su anexo. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://innova.fox.presidencia.gob.mx/archivos/7/9/5/files/archivos/sip-7588.pdf 
 Subtema 2: CAPACITACION A DISTANCIA, E-LEARNING Y ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE, AULAS VIRTUALES E INTERNET, TENDENCIAS DE LA 
CAPACITACION EN EL SIGLO XXI, DESARROLLO DE COMPETENCIAS, 
PROGRAMACION NEUROLINGUISTICA, FACULTAMIENTO Y SUS 
MODELOS. 

  Bibliografía 
  Capacitación y Desarrollo de Personal, Alfonso Silíceo Aguilar, Edit. Limusa, 

Cuarta Edición. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin Datos 
Tema 4:  PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
 Subtema 1: EDUCACION PARA ADULTOS (ANDRAGOGIA), TIPOS, APRENDIZAJE EN 

ADULTOS, EVALUACION Y PREPARACION DE INSTRUCTORES DE 
ADULTOS. 

  Bibliografía 
  Capacitación y Desarrollo de Personal, Alfonso Silíceo Aguilar, Edit. Limusa, 

Cuarta Edición. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  Sin Datos 
  Bibliografía 
  Educación de Adultos, Manual de Entrenamiento; Stanley M. Grabowsky,

Edit. Trillas, Cuarta Reimpresión. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  Sin Datos 
 Subtema 2: EL INSTRUCTOR, PERFIL, METODOS Y TECNICAS, FORMACION BASADA 

EN TECNOLOGIA, INSTALACIONES Y APOYOS DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES. 

  Bibliografía 
  Diccionario Enciclopédico de Educación, Ediciones grupo Editorial CEAC. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  Sin Datos 
  Bibliografía 
  Capacitación y Desarrollo de Personal, Alfonso Silíceo Aguilar, Edit. Limusa, 

Cuarta Edición. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  Sin Datos 
  Bibliografía 
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  El Formador Profesional, Robert H. Vaugn, Editorial CECSA, Primera Edición. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  Sin Datos 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y EVALUACION DEL PAGO GRUPO 2 
Tema 1: NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: LEYES, REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD QUE RIGE EL QUEHACER 

EDUCATIVO 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Artículo 3o. 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo en la SEP 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx 
 Subtema 2: LA ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL 
  Bibliografía 
  Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos 

en el Distrito Federal como un Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública  

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.sepdf.gob.mx 
  Bibliografía 
  Manual General de Organización de la Administración Federal de Servicios 

Educativos en el Distrito Federal  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.sepdf.gob.mx 
Tema 2: RECURSOS HUMANOS-RELACIONES LABORALES 
 Subtema 1: SALARIOS, REMUNERACIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

TRABAJADORES Y PRESCRIPCION 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Aparatado B) del Artículo 123 Constitucional 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  TITULOS PRIMERO, SEGUNDO Y SEXTO-todos sus artículos- 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
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  Manual de Normas para la Administración de Recursos Humanos de la SEP 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/ 

MANUAL 
  Bibliografía 
  Criterios para la Operación del Sistema de Administración de Recursos 

Humanos de la SEP 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/vigente/dgp/normatividad_emitida/ 

CRITERIOS 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales de Carrera Magisterial. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  sep.gob.mx/wb/sep1/sep1_Lineamientos_Generales_de_Carrera_Magisterial 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales del Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera de 

los trabajadores de apoyo y asistencia a la educación del Catálogo Institucional 
de Puestos y de apoyo y asistencia a la educación y no docentes del Modelo 
de Educación Media Superior y Superior. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx 
Tema 3: MARCO NORMATIVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES, SERVICIOS PERSONALES, 

PRESUPUESTO, SUJETOS DE RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES EN 
EL SERVICIO PUBLICO, SEGURIDAD SOCIAL 

  Bibliografía 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  TITULO TERCERO, CAPITULOS I, II, III, IV y V 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  TITULO III, De la Programación, Presupuesto y Aprobación, CAPITULO I 

SECCION VIII;  
TITULO IV, CAPITULO IX Del Ejercicio y Pago de Servicios Personales, 
secciones I, II, III, IV, V, VI 

  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley.htm 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  TITULO PRIMERO Disposiciones Generales; TITULO TERCERO De los 

Pagos, CAPITULO I 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  TITULO DECIMO, CAPITULO SEGUNDO, SECCION PRIMERA, SEGUNDA, 
TERCERA Y CUARTA 

  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley.htm 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Ley del Impuesto sobre la Renta 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAPITULO I De los ingresos por salarios 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 

Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  TITULO TERCERO CAPITULO I, II, III 
  Página Web 
  http://www.shcp.gob.mx 
  Bibliografía 
  Manual de percepciones de los servidores públicos de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.shcp.gob.mx 
 Subtema 2: Disposiciones Generales, Obligaciones de Transparencia, Información 

Reservada y Confidencial. 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL  
Tema I: MARCO NORMATIVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Título Segundo, Capítulo II 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf  
 Subtema 2: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo Unico, Disposiciones Generales, Título Segundo, 

Capítulo I, Capítulo II, Título Tercero, Capítulo Unico. 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/240.doc  
 Subtema 3: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos I, Capítulo I y Capítulo II 
  Página Web 
  http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
Tema 2: MARCO NORMATIVO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1: CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I y Capítulo II 
  Página Web 
  http://www.snte26.org.mx/documentos/reglamento%20de%20las%20condicion

es%20de%20%20trabajo%20del%20personal%20%20de%20SEP.pdf 
Tema 3: SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DE CARRERA DE LOS TRABAJADORES DE 

APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION DEL CATALOGO INSTITUCIONAL DE PUESTOS 
Y DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION Y NO DOCENTES DEL MODELO DE 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

 Subtema 1: INSTANCIAS DE GOBIERNO DEL SISTEMA DE DESARROLLO 
PROFESIONAL DE CARRERA 

  Bibliografía 
  Lineamientos Generales del Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera de 

los Trabajadores de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo 
Institucional de Puestos y de Apoyo y Asistencia a la Educación y no docentes 
del modelo de Educación media superior y superior 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://sidepaae.sep.gob.mx:7006/sidepaae/LineamientosGenerales.pdf 
 Subtema 2:  INCORPORACION, PERMANENCIA Y DESARROLLO EN EL SISTEMA DE 

DESARROLLO PROFESIONAL DE CARRERA 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales del Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera de 

los Trabajadores de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo 
Institucional de Puestos y de Apoyo y Asistencia a la Educación y no docentes 
del modelo de Educación media superior y superior 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://sidepaae.sep.gob.mx:7006/sidepaae/LineamientosGenerales.pdf 
 Subtema 3: MODELOS DE EVALUACION Y SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL 
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DE CARRERA 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales del Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera de 

los Trabajadores de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo 
Institucional de Puestos y de Apoyo y Asistencia a la Educación y no docentes 
del modelo de Educación media superior y superior 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://sidepaae.sep.gob.mx:7006/sidepaae/LineamientosGenerales.pdf 
 Subtema 4:  COMPONENTES DEL SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DE 

CARRERA 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales del Sistema de Desarrollo Profesional de Carrera de 

los Trabajadores de Apoyo y Asistencia a la Educación del Catálogo 
Institucional de Puestos y de Apoyo y Asistencia a la Educación y no docentes 
del modelo de Educación media superior y superior 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://sidepaae.sep.gob.mx:7006/sidepaae/LineamientosGenerales.pdf 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DEPORTE ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
Tema 1: MARCO NORMATIVO 
 Subtema 1: Disposiciones Generales, Principios que rigen la Función Pública, Sujetos de 

Responsabilidad y Obligaciones en el Servicio Público, Registro Patrimonial de 
los Servidores Públicos, Personal de Mando. 

  Bibliografía 
  Ley General de Educación. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

Reglamento. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
 Subtema 2: Normatividad y Lineamientos que rigen los Servicios de Educación Básica en 

el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Lineamientos básicos para la Organización y funcionamiento de los Servicios 

de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el Distrito Federal 
2009-2010. (Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal) Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/escuelas/cuis/disposiciones.jsp# 
 Subtema 3: Normatividad de horarios de Educación Física en el Distrito Federal. 
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  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. (Presidencia de la República) 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Eje 3. Igualdad de Oportunidades. 
  Página Web 
  http://pnd.presidencia.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Normatividad y Lineamientos que rigen los horarios de Educación Física en el 

Distrito Federal 2009-2010. (Personal Académico de la DGEF) Biblioteca de la 
DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 2: HABILIDADES INHERENTES AL PUESTO 
 Subtema 1: Comunicación Efectiva  
  Bibliografía 
  Comunicación Interna en la Empresa (Jaume Almenara Aloy) Editorial UOC. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, Tema 1 y 2. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2:  Relaciones Públicas. 
  Bibliografía 
  Relaciones Públicas Aplicadas, Un camino hacia la productividad (Salvador 

Mercado H.) Editorial Cenage Learning. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 2, 4 y 5. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: Orientación a Resultados. 
  Bibliografía 
  La Solución a la Productividad en oficinas (Manuel Rodríguez Rivas) Ediciones 

Díaz de Santos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Primera y Segunda Parte 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 4: Trabajo en Equipo. 
  Bibliografía 
  Dirija el Mejor Equipo de Trabajo, (Holpp Lawrence) Editorial McGraw-Hill 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1 y 2 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Rol del Jefe, Cómo ser un buen jefe (Martha Alles) Coordinación Editorial 

Débora Feely 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1, 2 y 3 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 3: EDUCACION FISICA Y DEPORTE ESCOLAR 
 Subtema 1: Desarrollo de la Educación Física y Deporte Escolar 
  Bibliografía 
  Educación Física 1 En Forma para la vida (Cetina, Reyna, Martínez) Editorial 

Prentice Hall 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Tema 1, 2, 3, 4, 5 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Nuevas Perspectivas Curriculares en Educación Física: La Salud y los Juegos 

modificados (José Devís Devís) Editorial INDE 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo VII 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Educación Física 4 (Ma. Angeles Hernández Vázquez) Editorial ANAYA 

Biblioteca de la DGEF 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Itinerario III 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2: La Iniciación Deportiva 
  Bibliografía 
  La Iniciación Deportiva y el Deporte Escolar, (Domingo Blázquez Sánchez) 

Editorial INDE 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos I, II, III 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: Administración de la Educación Física y Deporte Escolar 
  Bibliografía 
  Administración en Educación Física y Deporte, (J. Ramón Erosa Alvarado) 

Editorial Electrocomp. S.A. de C.V. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos III, IV, V, VI  
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Fundamentos de Educación Física para la Enseñanza en Primaria (Domingo 

Blázquez Sánchez) Editorial INDE 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo III. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 4: Organización Deportiva en la Educación Física 
  Bibliografía 
  Manual Práctico de Organización Deportiva. (Oscar Martín Andrés) Editorial 

Gimnos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 3, 5, 6, 7 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 5: Objetivo General de la Enseñanza de la Educación Física en la Educación 

Básica. 
  Bibliografía 
  Educación Básica. Secundaria Programa de Estudios 2006. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la 
DGEF 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
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  Programa de Educación Física motriz de integración dinámica. (Personal 
Académico de la DGEF) Biblioteca de la DGEF 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Educación Física I Antología Reforma de la Educación Secundaria. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la 
DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Educación Física 1 En Forma para la vida (Cetina, Reyna, Martínez) Editorial 

Prentice Hall 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Temas I y II 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Educación Física 3 Movimiento Corporal para el Futuro. (Cetina, Reyna, 

Martínez) Editorial Prentice Hall. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Temas I y II 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 6: Objetivo General de la Enseñanza de la Educación Física en la Educación 

Secundaria. 
  Bibliografía 
  Educación Básica. Secundaria Programa de Estudios 2006. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la 
DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa de Educación Física motriz de integración dinámica. (Personal 

Académico de la DGEF) Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Plan de Estudios 2006 Educación Básica Secundaria. (Personal Académico de 

la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  La Educación Física en Secundaria Tomo I (Fernando Ureña) Editorial INDE. 

Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos I, III, VI 
  Página Web 
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  Sin datos 
 Subtema 7: La Educación Básica en el Contexto Internacional y Nacional. 
  Bibliografía 
  Plan de Estudios 2009 Educación Básica Primaria (Etapa de Prueba) 

(Personal Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) 
Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Tema 1, 13. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa de Estudios 2009 y Guía de Actividades Educación Básica Primaria 

Primer Grado (Etapa de Prueba). (Personal Académico de la Dirección 
General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Tema 6. 
  Página Web 
  Sin datos 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION CON NIVELES EDUCATIVOS 
Tema 1: MARCO NORMATIVO 
 Subtema 1: Disposiciones Generales, Principios que rigen la Función Pública, Sujetos de 

Responsabilidad y Obligaciones en el Servicio Público, Registro Patrimonial de 
los Servidores Públicos, Personal de Mando. 

  Bibliografía 
  Ley General de Educación. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

Reglamento. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
 Subtema 2: Normatividad y Lineamientos que rigen los Servicios de Educación Básica en 

el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Lineamientos básicos para la Organización y funcionamiento de los Servicios 

de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el Distrito Federal 
2009-2010. (Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal) Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/escuelas/cuis/disposiciones.jsp# 
 Subtema 3: Normatividad de horarios de Educación Física en el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. (Presidencia de la República) 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Eje 3. Igualdad de Oportunidades. 
  Página Web 
  http://pnd.presidencia.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Normatividad y Lineamientos que rigen los horarios de Educación Física en el 

Distrito Federal 2009-2010. (Personal Académico de la DGEF) Biblioteca de la 
DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 2: HABILIDADES INHERENTES AL PUESTO 
 Subtema 1: Comunicación Interna en la Organización. 
  Bibliografía 
  Comunicación Interna en la Empresa (Jaume Almenara Aloy) Editorial UOC 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, Tema 1. y 2. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2:  Relaciones Públicas. 
  Bibliografía 
  Relaciones Públicas Aplicadas, Un camino hacia la productividad (Salvador 

Mercado H.) Editorial Cenage Learning. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 2, 4 y 5. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: Orientación a Resultados. 
  Bibliografía 
  La Solución a la Productividad en oficinas (Manuel Rodríguez Rivas) Ediciones 

Díaz de Santos  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Primera y Segunda Parte 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 4: Trabajo en Equipo. 
  Bibliografía 
  Dirija el Mejor Equipo de Trabajo, (Holpp Lawrence) Editorial McGraw-Hill 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1 y 2 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Rol del Jefe, Cómo ser un buen jefe (Martha Alles) Coordinación Editorial 

Débora Feely 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1, 2 y 3 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 5: Visión Estratégica. 
  Bibliografía 
  Administración un enfoque basado en competencias 11a. Edición (Hellriegel 

Jakson Slocum) Editorial Cenenge Learning. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 7. 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 3: LA EDUCACION FISICA EN LA EDUCACION BASICA 
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 Subtema 1: Objetivo General de la Enseñanza de la Educación Física en la Educación 
Básica. 

  Bibliografía 
  Educación Básica. Secundaria Programa de Estudios 2006. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la 
DGEF 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Programa de Educación Física motriz de integración dinámica. (Personal 

Académico de la DGEF) Biblioteca de la DGEF 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
 Subtema 2: Objetivo General de la Enseñanza de la Educación Física en la Educación 

Secundaria. 
  Bibliografía 
  Educación Básica. Secundaria Programa de Estudios 2006. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la 
DGEF 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Programa de Educación Física motriz de integración dinámica. (Personal 

Académico de la DGEF) Biblioteca de la DGEF (Presentación digitalizada 
versión 2006) 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
 Subtema 3: La Educación Básica en el Contexto Internacional y Nacional. 
  Bibliografía 
  Plan de Estudios 2009 Educación Básica Primaria (Etapa de Prueba) 

(Personal Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) 
Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Tema 1, 13. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa de Estudios 2009 y Guía de Actividades Educación Básica Primaria 

Primer Grado (Etapa de Prueba). (Personal Académico de la Dirección 
General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Tema 6. 
  Página Web 
  Sin datos 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO DOCENTE EN EL NIVEL EDUCATIVO SECUNDARIAS 
Tema 1: MARCO NORMATIVO 
 Subtema 1: Disposiciones Generales, Principios que rigen la Función Pública, Sujetos de 

Responsabilidad y Obligaciones en el Servicio Público, Registro Patrimonial
de los Servidores Públicos, Personal de Mando. 

  Bibliografía 
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  Ley General de Educación. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal

y Reglamento. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
 Subtema 2: Normatividad y Lineamientos que rigen los Servicios de Educación Básica en 

el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Disposiciones y lineamientos básicos para la Organización y funcionamiento 

de los Servicios de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el 
Distrito Federal 2008-2009. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/escuelas/cuis/disposiciones.jsp# 
  Bibliografía 
  Lineamientos básicos para la Organización y funcionamiento de los Servicios 

de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el Distrito Federal 
2009-2010. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/escuelas/cuis/disposiciones.jsp# 
 Subtema 3: Normatividad de horarios de Educación Física en el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  http://pnd.presidencia.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Normatividad y Lineamientos que rigen los horarios de Educación Física en el 

Distrito Federal 2009-2010. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 2: HABILIDADES INHERENTES AL PUESTO 
 Subtema 1: Comunicación Interna en la Organización. 
  Bibliografía 
  Comunicación Interna en la Empresa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, Tema 1. y 2. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2:  Relaciones Públicas. 
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  Bibliografía 
  Relaciones Públicas Aplicadas. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 2, 4 y 5. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: Orientación a Resultados. 
  Bibliografía 
  La Solución a la Productividad en oficinas 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Primera y Segunda Parte 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 4: Trabajo en Equipo. 
  Bibliografía 
  Dirija el Mejor Equipo de Trabajo 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1 y 2 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Rol del Jefe, Cómo ser un buen jefe (Martha Alles) Coordinación Editorial 

Débora Feely 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1, 2 y 3 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 3: LA EDUCACION FISICA EN LA EDUCACION BASICA EN EL NIVEL SECUNDARIA 
 Subtema 1: Objetivo General de la Enseñanza de la Educación Física en la Educación 

Básica. 
  Bibliografía 
  Educación Básica. Secundaria Programa de Estudios 2006. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de
la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa de Educación Física motriz de integración dinámica. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Educación Física I Antología Reforma de la Educación Secundaria. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de
la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Educación Física 1 En Forma para la vida (Cetina, Reyna, Martínez) Editorial 

Prentice Hall 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Temas I y II 
  Página Web 
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  Sin datos 
  Bibliografía 
  Educación Física 3 Movimiento Corporal para el Futuro. (Cetina, Reyna, 

Martínez) Editorial Prentice Hall. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Temas I y II 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2: Objetivo General de la Enseñanza de la Educación Física en la Educación 

Secundaria. 
  Bibliografía 
  Educación Básica. Secundaria Programa de Estudios 2006. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de
la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa de Educación Física motriz de integración dinámica. (Personal 

Académico de la DGEF) Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Plan de Estudios 2006 Educción Básica Secundaria. (Personal Académico de 

la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  La Educación Física en Secundaria Tomo I (Fernando Ureña) Editorial INDE. 

Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos I, III, VI 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: La Educación Básica en el Contexto Internacional y Nacional. 
  Bibliografía 
  Plan de Estudios 2009 Educación Básica Primaria (Etapa de Prueba) 

(Personal Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) 
Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Tema 1, 13. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa de Estudios 2009 y Guía de Actividades Educación Básica Primaria 

Primer Grado (Etapa de Prueba). (Personal Académico de la Dirección 
General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Tema 6. 
  Página Web 
  Sin datos  

TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION 
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Tema 1: MARCO NORMATIVO 
 Subtema 1: Disposiciones Generales, Principios que rigen la Función Pública, Sujetos de 

Responsabilidad y Obligaciones en el Servicio Público, Registro Patrimonial de 
los Servidores Públicos, Personal de Mando. 

  Bibliografía 
  Ley General de Educación. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal

y Reglamento. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
 Subtema 2: Normatividad y Lineamientos que rigen los Servicios de Educación Básica en 

el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Lineamientos básicos para la Organización y funcionamiento de los Servicios 

de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el Distrito Federal 
2009-2010. (Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal) Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/escuelas/cuis/disposiciones.jsp# 
 Subtema 3: Normatividad de horarios de Educación Física en el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. (Presidencia de la República) 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Eje 3. Igualdad de Oportunidades. 
  Página Web 
  http://pnd.presidencia.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Normatividad y Lineamientos que rigen los horarios de Educación Física en el 

Distrito Federal 2009-2010. (Personal Académico de la DGEF) Biblioteca de
la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 2: HABILIDADES INHERENTES AL PUESTO 
 Subtema 1: Comunicación Interna en la Organización. 
  Bibliografía 
  Comunicación Interna en la Empresa (Jaume Almenara Aloy) Editorial UOC. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, Tema 1. y 2. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2:  Relaciones Públicas. 
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  Bibliografía 
  Relaciones Públicas Aplicadas, Un camino hacia la productividad (Salvador 

Mercado H.) Editorial Cenage Learning. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 2, 4 y 5. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: Orientación a Resultados. 
  Bibliografía 
  La Solución a la Productividad en oficinas (Manuel Rodríguez Rivas) Ediciones 

Díaz de Santos 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Primera y Segunda Parte 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 4: Trabajo en Equipo. 
  Bibliografía 
  Dirija el Mejor Equipo de Trabajo, (Holpp Lawrence) Editorial McGraw-Hill 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1 y 2 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Rol del Jefe, Cómo ser un buen jefe (Martha Alles) Coordinación Editorial 

Débora Feely 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1, 2 y 3 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 3: SUPERVISION ESCOLAR 
 Subtema 1: Funciones de la Supervisión. 
  Bibliografía 
  Manual de la Supervisión en Educación Física (Personal Académico de la 

DGEF) Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa Institucional de Educación Física y Deporte Escolar 2007-2012 

(Personal Académico de la DGEF) Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Artículo 3o. 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf 
 Subtema 2: Objetivo General de la Enseñanza de la Educación Física en la Educación 

Básica. 
  Bibliografía 
  Educación Básica. Secundaria Programa de Estudios 2006. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de
la DGEF 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Programa de Educación Física motriz de integración dinámica. (Personal 

Académico de la DGEF) Biblioteca de la DGEF 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Educación Física I Antología Reforma de la Educación Secundaria. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de
la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Educación Física 1 En Forma para la vida (Cetina, Reyna, Martínez) Editorial 

Prentice Hall 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Temas I y II 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Educación Física 3 Movimiento Corporal para el Futuro. (Cetina, Reyna, 

Martínez) Editorial Prentice Hall. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Temas I y II 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: Objetivo General de la Enseñanza de la Educación Física en la Educación 

Secundaria. 
  Bibliografía 
  Educación Básica. Secundaria Programa de Estudios 2006. (Personal 

Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de
la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa de Educación Física motriz de integración dinámica. (Personal 

Académico de la DGEF) Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/info_dgef/index.jsp 
  Bibliografía 
  Plan de Estudios 2006 Educación Básica Secundaria. (Personal Académico de 

la Dirección General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
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  La Educación Física en Secundaria Tomo I (Fernando Ureña) Editorial INDE. 
Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos I, III, VI 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 4: La Educación Básica en el Contexto Internacional y Nacional. 
  Bibliografía 
  Plan de Estudios 2009 Educación Básica Primaria (Etapa de Prueba) 

(Personal Académico de la Dirección General de Desarrollo Curricular) 
Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Tema 1, 13. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Programa de Estudios 2009 y Guía de Actividades Educación Básica Primaria 

Primer Grado (Etapa de Prueba). (Personal Académico de la Dirección 
General de Desarrollo Curricular) Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Tema 6. 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 4: DIDACTICA DE LA EDUCACION FISICA 
 Subtema 1: La clase de Educación Física 
  Bibliografía 
  Didáctica de la clase de Educación Física (José Antonio Torres Solís) Editorial 

Trillas Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 2 y 3 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Didáctica de la Educación Física (Augusto Pila Teleña) Editorial Didáctica 

Moderna Biblioteca de la DGEF. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 2 
  Página Web 
  Sin datos 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y EVALUACION INSTITUCIONAL 
Tema 1: MARCO NORMATIVO 
 Subtema 1: Disposiciones Generales, Principios que rigen la Función Pública, Sujetos de 

Responsabilidad y Obligaciones en el Servicio Público, Registro Patrimonial
de los Servidores Públicos, Personal de Mando. 

  Bibliografía 
  Ley General de Educación. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
  Bibliografía 
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  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
y Reglamento. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www.normateca.gob.mx 
 Subtema 2: Normatividad y Lineamientos que rigen los Servicios de Educación Básica en 

el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Lineamientos básicos para la Organización y funcionamiento de los Servicios 

de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el Distrito Federal 
2009-2010. (Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal) Biblioteca de la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/escuelas/cuis/disposiciones.jsp# 
 Subtema 3: Normatividad de horarios de Educación Física en el Distrito Federal. 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. (Presidencia de la República) 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Eje 3. Igualdad de Oportunidades. 
  Página Web 
  http://pnd.presidencia.gob.mx/ 
  Bibliografía 
  Normatividad y Lineamientos que rigen los horarios de Educación Física en el 

Distrito Federal 2009-2010. (Personal Académico de la DGEF) Biblioteca de
la DGEF. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento Completo. 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 2: HABILIDADES INHERENTES AL PUESTO 
 Subtema 1: Comunicación Efectiva  
  Bibliografía 
  Comunicación Interna en la Empresa (Jaume Almenara Aloy) Editorial UOC. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I, Tema 1 y 2. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2:  Relaciones Públicas. 
  Bibliografía 
  Relaciones Públicas Aplicadas, Un camino hacia la productividad (Salvador 

Mercado H.) Editorial Cenage Learning. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 2, 4 y 5. 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: Orientación a Resultados. 
  Bibliografía 
  La Solución a la Productividad en oficinas (Manuel Rodríguez Rivas) Ediciones 

Díaz de Santos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Primera y Segunda Parte 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 4: Trabajo en Equipo. 
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  Bibliografía 
  Dirija el Mejor Equipo de Trabajo, (Holpp Lawrence) Editorial McGraw-Hill 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1 y 2 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Rol del Jefe, Cómo ser un buen jefe (Martha Alles) Coordinación Editorial 

Débora Feely 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1, 2 y 3 
  Página Web 
  Sin datos 
Tema 3: PLANEACION ESTRATEGICA 
 Subtema 1: Planeación Estratégica en el Sector Publico 
  Bibliografía 
  Planeación Estratégica en empresas Públicas (Matthias Sachse)

Editorial Trillas 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 2, 4, 5, 6,7 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Administración Estratégica un enfoque Integrado (Charles W.L. Hill) Editorial 

McGraw-Hill 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos 1, 2 
  Página Web 
  Sin datos 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2: Visión y Estratégica. 
  Bibliografía 
  Administración un enfoque basado en competencias 11a. Edición (Hellriegel 

Jakson Slocum) Editorial Cenenge Learning. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 7. 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Dirección Estratégica, (ecol) Editorial Educación continua on line 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  http://www.ecol.edu.es/pdf/136.pdf 
 Subtema 3: Visión y Misión  
  Bibliografía 
  Cuadernos de Dirección Estratégica y Planificación (Javier Maquead Lafuente) 

Editorial Díaz de Santos. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Temas 1, 7, 9 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 5: Análisis Foda 
  Bibliografía 
  Wikipedia 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Documento Completo. 
  Página Web 
  http://es.wikipedia.org/wiki/Wikipedia:Portada  
  http://www.guiadelacalidad.com/analisis 
  http://www.3w3search.com/Edu/Merc/Es/GMerc065.htm 
  http://www2.uca.es/serv/dafo/DAFOhelp.html 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y SEGUIMIENTO 
TEMA 1: MODELOS DE ATENCION 
 Subtema 1: MODELOS DE ATENCION EN CASOS DE VIOLENCIA 
  Bibliografía 
  IPAS, Alternativas de atención a mujeres en situaciones de violencia, Curso de 

formación y capacitación a IMNUJERES D.F., 2003. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  SSP y ADIVAC. Modelo de capacitación para sentir, atender y prevenir la 

violencia familiar, sexual y de género para profesionales. México, 2008. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  SALUD, Guía para el diagnóstico presuntivo del maltrato infanto-juvenil, 

México 2006. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  INMUJERESDF. Manual operativo de Desarrollo Personal y Colectivo, México, 

2005. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  INMUJERESDF. Modelo de atención a la violencia. México, 2005. 

Estudio del Secretariado General de las Naciones Unidas sobre la violencia 
contra los niños.  

  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  http://www.unicef.org/violencestudy/spanish/reports/SG_violencestudy_sp.pdf 
 Subtema 2: MODELO ECOLOGICO O BIOECOLOGICO DE URIE BRONFENBRENNER 
  Bibliografía 
  CASTRO S.A. Violencia silenciosa en la escuela, Edit. Bonum, México.  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. I LA SOCIEDAD DE LA FURIA, Pág. 21-24 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  CORSI, Jorge. Violencia Familiar: una mirada interdisciplinaria sobre un grave 

problema social, Paidós, Buenos Aires, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
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  CAP. I UNA MIRADA ABARCATIVA SOBRE EL PROBLEMA DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR, Pág. 23-39.  

  Página Web 
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  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 3: LEY GENERAL DE EDUCACION 
  Bibliografía 
  LEY GENERAL DE EDUCACION 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 4: REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 5: ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL 
  Bibliografía 
  DECRETO POR EL QUE SE CREA LA AFSEDF, COMO UN ORGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 6: ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
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EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
  Bibliografía 
  MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION 

FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 7: LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA GUBERNAMENTAL 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA GUBERNAMENTAL  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.informex.org.mx 
 Subtema 8: LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL, BASICA, 
ESPECIAL Y PARA ADULTOS EN EL DISTRITO FEDERAL CICLO 
ESCOLAR 2009-2010 

  Bibliografía 
  LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION INICIAL, BASICA, 
ESPECIAL Y PARA ADULTOS EN EL DISTRITO FEDERAL 2009-2010  

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.sepdf.gob.mx 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES Y DICTAMENES 
Tema I: LA RELACION LABORAL BUROCRATICA 
 Subtema 1: CONCEPTO DE TRABAJADOR 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 2: NOMBRAMIENTO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Capítulo III 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 3: TRABAJADORES DE BASE Y DE CONFIANZA 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero 
  Página Web 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo II 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
Tema 2: LA ESTABILIDAD DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 Subtema 1: TRABAJADORES DE BASE 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Artículo 123 apartado B 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 2: TRABAJADORES DE CONFIANZA 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Artículo 123 apartado B 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
Tema 3: LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y DEL PATRON-ESTADO 
 Subtema 1: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo IV a Capítulo XIV 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 2: OBLIGACIONES DEL PATRON-ESTADO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Capítulo IV a Capítulo XIV 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
Tema 4: CONFLICTOS DE TRABAJO BUROCRATICO 
 Subtema 1: CONFLICTOS INDIVIDUALES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto Capítulos III y IV y Título Séptimo Capítulo III 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 2: CONFLICTOS COLECTIVOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Cuarto Capítulos III y IV y Título Séptimo Capítulo III 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
Tema 5: EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
 Subtema 1: ORGANIZACION 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 2: COMPETENCIA 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo Capítulo II 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
Tema 6: DERECHO PROCESAL BUROCRATICO 
 Subtema 1: PROCEDIMIENTO EN CONFLICTOS INDIVIDUALES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 2: PROCEDIMIENTO EN CONFLICTOS COLECTIVOS 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
Tema 7: PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
 Subtema 1: DEMANDA Y CONTESTACION 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo Capítulo III 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 2: AUDIENCIA DE PRUEBAS 
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  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo Capítulo III 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 3: ALEGATOS Y RESOLUCION 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Séptimo Capítulo III 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
Tema 8: EL LAUDO 
 Subtema 1: CUMPLIMIENTO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Octavo Capítulo II 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 
 Subtema 2: PROCEDENCIA DEL AMPARO EN MATERIA BUROCRATICA 
  Bibliografía 
  Ley de Amparo 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Tercero 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS DE NULIDAD 
Tema I: ACTO ADMINISTRATIVO 
 Subtema 1: TEORIA GENERAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
  Bibliografía 
  SANCHEZ Gómez, Narciso. Primer curso de derecho administrativo,

2a. Ed., México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Acosta Romero, Miguel. Teoría General de Derecho Administrativo.

14a. Edición, Editorial Porrúa. México.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, Vol. I y II. 20a. Edición, Editorial 

Porrúa, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  MARGAIN MANAUTON, EMILIO. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL 

DERECHO ADMINISTRATIVO MEXICANO. EDIT. PORRUA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
 Subtema 2: Procedimiento Administrativo  
  Bibliografía 
  Martínez Morales, Rafael I. Derecho Administrativo, 3o. y 4o. Curso, Editorial 

Oxford University Press y Harla, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Fraga, Garbino. Derecho Administrativo, Ultima Edición, Editorial Porrúa, 

México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Olvera Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo, Ultima Edición, 

Editorial Porrúa, México.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Martínez Vera, Lic. Rogelio. Nociones de Derecho Administrativo, 5a. Ed. 

Editorial Banca y Comercio, S.A. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
Tema 2: Justicia Administrativa 
 Subtema 1: MARCO CONCEPTUAL 
  Bibliografía 
  SERRA Rojas, Andrés. Derecho administrativo, 22a. Ed., México, Porrúa 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Olvera Toro, Jorge. Manuel de Derecho Administrativo, Ultima Edición, 

Editorial Porrúa, México.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Nava Negrete, Alfonso. Derecho Administrativo Mexicano, 1a. Edición, FCE.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  SANCHEZ PICHARDO ALBERTO C. LOS MEDIOS DE IMPUGNACION EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA. EDITORIAL PORRUA. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 



160     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www. scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www. scjn.gob.mx 
 Subtema 2:  Recursos de Revisión.  
  Bibliografía 
  SERRA Rojas, Andrés. Derecho administrativo, T. 1 y 2, 22a. Ed., México, 

Porrúa 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Fraga, Garbino. Derecho Administrativo, Ultima Edición, Editorial Porrúa, 

México.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  SANCHEZ PICHARDO ALBERTO C. LOS MEDIOS DE IMPUGNACION EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA. EDITORIAL PORRUA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Martínez Vera, Lic. Rogelio. Nociones de Derecho Administrativo, 5a. Ed. 

Editorial Banca y Comercio, S.A. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
Tema 3: La vía jurisdiccional de la protección de los derechos e intereses legítimos del administrado 
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 Subtema 1: JURIDISCCION CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA EN MEXICO 
  Bibliografía 
  Margain Manautou, Emilio. De lo Contencioso Administrativo, De Anulación o 

de Ilegitimidad. 8a. Edición, Corregida y Aumentada, Editorial Porrúa, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  DELGADILLO Gutiérrez, Luis H. y Lucero Espinosa. Compendio de derecho 

administrativo, 4a. ed., México, Porrúa 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  GONZALEZ Pérez, Jesús. Derecho procesal administrativo mexicano, 2a. Ed., 

México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
 Subtema 2:  Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa  
  Bibliografía 
  Margain Manautou, Emilio. De lo Contencioso Administrativo, De Anulación o 

de Ilegitimidad. 8a. Edición, Corregida y Aumentada, Editorial Porrúa, México.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  DELGADILLO Gutiérrez, Luis H. y Lucero Espinosa. Compendio de derecho 

administrativo, 4a. Ed., México, Porrúa 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  GONZALEZ Pérez, Jesús. Derecho procesal administrativo mexicano, 2a. Ed., 

México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
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  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.tff.gob.mx 
Tema 4: Proceso Jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
 Subtema 1: PROCESO 
  Bibliografía 
  LUCERO Espinosa, Manuel. Ley Federal de Procedimientos Administrativos 

Comentada, 3a. Ed., México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Margain Manautou, Emilio. De lo Contencioso Administrativo, De Anulación o 

de Ilegitimidad. 8a. Edición, Corregida y Aumentada, Editorial Porrúa, México.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  DELGADILLO Gutiérrez, Luis H. y Lucero Espinosa. Compendio de Derecho 

Administrativo, 4a. Ed., México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www. scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
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  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.tff.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY GENERAL DE EDUCACION 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
 Subtema 2:  RECURSOS DE REVISION FISCAL 
  Bibliografía 
  LUCERO Espinosa, Manuel. Ley Federal de Procedimientos Administrativos 

Comentada, 3a. Ed., México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Margain Manautou, Emilio. De lo Contencioso Administrativo, De Anulación o 

de Ilegitimidad. 8a. Edición, Corregida y Aumentada, Editorial Porrúa, México.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  DELGADILLO Gutiérrez, Luis H. y Lucero Espinosa. Compendio de Derecho 

Administrativo, 4a. Ed., México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
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  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.tff.gob.mx 
 Subtema 3: CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 
  Bibliografía 
  LUCERO Espinosa, Manuel. Ley Federal de Procedimientos Administrativos 

Comentada, 3a. Ed., México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  Margain Manautou, Emilio. De lo Contencioso Administrativo, De Anulación o 

de Ilegitimidad. 8a. Edición, Corregida y Aumentada, Editorial Porrúa, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  DELGADILLO Gutiérrez, Luis H. y Lucero Espinosa. Compendio de Derecho 

Administrativo, 4a. Ed., México, Porrúa. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  No aplica 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.scjn.gob.mx 
  Bibliografía 
  LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.tff.gob.mx 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE INSTRUMENTOS DE COORDINACION Y COMPILACION JURIDICA 
Tema I: NOCIONES GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
 Subtema 1: Concepto y estructura de Dependencia, Entidad, Organos Desconcentrados, 

Organismos Descentralizados, Servidor Público y quienes tienen esa calidad. 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes  
  Artículos 1 al 32 Título Tercero Capítulo II. Sección III “De las facultades del 

Congreso”.  
Capítulo III. “Del Poder Ejecutivo”  

  Página Web 
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  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
  Bibliografía 
  LEY DE PLANEACION  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulos Primero, Quinto y Sexto  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
  Bibliografía 
  PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Sector Educación 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/ 

98617/1/p_nacional_2007_2012.htm  
 Subtema 2: Obligaciones de los Servidores Públicos, en materia administrativa. 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/240.doc 
  Bibliografía 
  LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero  

Título Segundo, Capítulos I y II (artículos 26, 38, 43 a 43, bis)  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Quinto, Capítulo VI 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 
  Bibliografía 
  REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 170 a 181  
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/Combo/R-106.pdf  
  Bibliografía 
  LEY FEDERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 1 a 18 y Título Tercero A.  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
  Bibliografía 
  LEY DEL ISSSTE 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.issste.gob.mx/nuevaley/preguntasnl.html 
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 Subtema 3: Facultades y atribuciones de la Secretaría de Educación Pública, de la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal y sus 
unidades administrativas 

  Bibliografía 
  LEY GENERAL DE EDUCACION  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todos sus capítulos  
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  
  Bibliografía 
  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

(D.O.F. 21 de enero de 2005).  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el Reglamento  
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/98617/1/reglamento

_sep.htm  
  Bibliografía 
  DECRETO DE CREACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.ifai.org.mx 
  Bibliografía 
  DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL GENERAL DE 

ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.ifai.org.mx 
  Bibliografía 
  PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACION 2007-2012  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/archivos/prog_sec.pdf 
  Bibliografía 
  ALIANZA POR LA CALIDAD DE LA EDUCACION 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/alianzaporlacalidaddelaeducacion 
Tema II: METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 
 Subtema 1: ¿En qué consiste la investigación? 
  Bibliografía:  
  Pick. S., López Velasco de Faubert. A. Cómo Investigar en Ciencias Sociales 

Ed. Trillas, Año de Edición 2004, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes  
  ¿Qué función tiene un Marco Teórico? Pág. 17 pos de Estudio Ti Pág. 28-30 

Las Variables y sus Indicadores Pág. 30 - 34 Las Hipótesis Pág. 34-36 Diseño 
de Investigación Pág. 36-42 
Validez y Confiabilidad Pág. 50-53  

  Página Web 
  Sin Datos 
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 Subtema 2: Recolección y Procesamiento de Información. 
  Bibliografía:  
  Pick. S., López Velasco de Faubert. A. Cómo Investigar en Ciencias Sociales 

Ed. Trillas, Año de Edición 2004, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Los Instrumentos Pág. 55-60 Instrumentos para la Recolección de Información 

Pág. 61-83 
Tipos de Muestreo Pág. 86-95 Tamaño de la Muestra Pág. 96 Edición de la 
Información Pág. 97-98 Categorizando la Información Pág. 99-101 Tabulación 
de la Información Pág. 106-109 Construcción de Tablas Pág. 110-111 

  Página Web 
  Sin Datos 
 Subtema 3: Análisis e Interpretación de los Resultados de la Investigación 
  Bibliografía:  
  Pick. S., López Velasco de Faubert. A. Cómo Investigar en Ciencias Sociales 

Ed. Trillas, Año de Edición 2004, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Niveles o Escalas de Medición Pág. 114-115 Estadística Descriptiva

Pág. 115-123 Estadística Inferencial Pág. 123-126 Descripción de los datos 
obtenidos mediante el Análisis Estadístico Pag. 140-142 Limitaciones y 
Aplicaciones de Nuestro Estudio Pág. 145 

  Página Web 
  Sin Datos 
Tema 3: HERRAMIENTAS DE COMPUTO 
 Subtema 1: Hardware 
  Bibliografía:  
  Sonia Villarreal de la Garza, Introducción a la Computación “Teoría y manejo 

de paquetes”, Ed. McGraw-Hill, Año de Edición 2007, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 3 Pág. 21 - 35 
  Página Web 
  Sin Datos 
 Subtema 2: Software 
  Bibliografía:  
  Sonia Villarreal de la Garza, Introducción a la Computación “Teoría y manejo 

de paquetes”, Ed. McGraw-Hill, Año de Edición 2007, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 4 Pág. 39-50 Capítulo 5 Pág. 53-61 
  Página Web 
  Sin Datos 
 Subtema 3: Base de Datos 
  Bibliografía: 
  Sonia Villarreal de la Garza, Introducción a la Computación “Teoría y manejo 

de paquetes”, Ed. McGraw-Hill, Año de Edición 2007, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo 8 Pág. 97-111 Capítulo 9 Pág. 115-124 
  Página Web 
  Sin Datos 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPERTAMENTO DE ATENCION A USUARIOS 
TEMA 1: MODELOS DE ATENCION 
 Subtema 1: MODELOS DE ATENCION EN CASOS DE VIOLENCIA 
  Bibliografía 
  SSP y ADIVAC. Modelo de Prevención Comunitaria de la No-violencia. Si 

jugamos, aprendemos a no violentarnos. México, 2009. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
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  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  SSP y ADIVAC. Modelo de capacitación para sentir, atender y prevenir la 

violencia familiar, sexual y de género para profesionales. México, 2008. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  INMUJERESDF. Manual operativo de Desarrollo Personal y Colectivo, México, 

2005. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  INMUJERESDF. Modelo de atención a la violencia. México, 2005. 

Estudio del Secretariado General de las Naciones Unidas sobre la violencia 
contra los niños. 

  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  http://www.unicef.org/violencestudy/spanish/reports/SG_violencestudy_sp.pdf 
 Subtema 2: MODELO ECOLOGICO O BIOECOLOGICO DE URIE BRONFENBRENNER 
  Bibliografía 
  SALUD, Guía para el diagnóstico presuntivo del maltrato infanto-juvenil, 

México 2006. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  ANTECEDENTES, Pág. 8-10  
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  CORSI, Jorge. Violencia Familiar: una mirada interdisciplinaria sobre un grave 
   Problema social, Paidós, Buenos Aires, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. II ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO DEL SINDROME DE LA MUJER 

MALTRATADA. PROCESO SECUENCIAL, Pág. 49-61 
  Página Web 
  SIN DATOS 
TEMA 2: LA VIOLENCIA EN EL AMBITO ESCOLAR 
 Subtema 1: ASPECTOS GENERALES DE LA VIOLENCIA 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF. México, D.F. 2003  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  CORSI, Jorge. Violencia Familiar: una mirada interdisciplinaria sobre un grave 

problema social, Paidós, Buenos Aires, Argentina, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. I UNA MIRADA ABARCATIVA SOBRE EL PROBLEMA DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR, Pág. 23-39.  
  Página Web 
  SIN DATOS 
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  Bibliografía 
  CYRULNIK, B. Los patitos feos, la resiliencia: una infancia infeliz no determina 

la vida. Edit. Gedisa, Barcelona, 2005. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. II LA MARIPOSA, Pág. 127-208. 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 2: VIOLENCIA ESCOLAR 
  Bibliografía 
  P. COBO Y R. TELLO. Bullying, La violencia cotidiana en las escuelas. Ed. 

Noriega, México. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  P. COBO Y R. TELLO. Conducta violenta en niños y adolescentes, Ed. 

Quarzo, México. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  AVILES, J.M. (2006) Bullying: el maltrato entre iguales. Agresores, víctimas y 

testigos en la escuela. Salamanca: Amarú ediciones. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  FORO INTERACTIVO: Miradas interdisciplinarias sobre el maltrato e 

intimidación entre compañeros y compañeras. Convocado por SEP-DF, 
diciembre 2008. 

  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  CASTRO S. A. Violencia silenciosa en la escuela, Edit. Bonum, México.  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. III EL ACOSO ESCOLAR, Pág. 70-101.  
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 3: MALTRATO ESCOLAR 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF, México, D.F. 2003  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  AMPUDIA, A. y O. Guía clínica para la evaluación y el diagnóstico del maltrato 

infantil. México, Edit. Manual moderno, 2009. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. EVALUACION PSICOLOGICA INFANTIL, Pág. 1-7 
  Página Web 
  SIN DATOS 
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  Bibliografía 
  CASTRO S. A. Violencia silenciosa en la escuela. Edit. Bonum, México.

Pág. 49-68 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. II EL MALTRATO VA A LA ESCUELA 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  BRINGIOTTI, M. Infancias en riesgo: “niños maltratados, alumnos problemas” 

en colección psicología y educación. Ediciones Novedades educativas No. 32, 
México, 2000.  

  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. “NIÑOS MALTRATADOS, ALUMNOS PROBLEMAS”, Pág. 42-49. 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 4: TIPOS DE MALTRATO (FISICO, PSICOLOGICO Y POR NEGLIGENCIA) 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF, México, D.F. 2003 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  AMPUDIA, A. y O. Guía clínica para la evaluación y el diagnóstico del maltrato 

infantil. Edit. Manual moderno, México, 2009. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 5: ABUSO SEXUAL INFANTIL 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF, México, D.F. 2003  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  RAVAZZOLA, María Cristina. Historias Infames: los maltratos en las 

relaciones. Edit. Paidós, Buenos Aires, Argentina, 2005. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  JOSEP TOMAS y O. Trastornos por abuso sexual en la infancia y la 

adolescencia. Edit. Laertes, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. ABUSO SEXUAL EN EL NIÑO Y EN EL ADOLESCENTE <<SEX 

OFFENDER>>, Pág. 231-233. 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  AMPUDIA, A. y O. Guía clínica para la evaluación y el diagnóstico del maltrato 

infantil, México, Edit. Manual moderno, 2009. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
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  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  CORSI, Jorge. Violencia Familiar: una mirada interdisciplinaria sobre un grave 

problema social, Paidós, Buenos Aires, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. I UNA MIRADA ABARCATIVA SOBRE EL PROBLEMA DE LA 

VIOLENCIA FAMILIAR, Pág. 41-44.  
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  FINKELHOR, D. Abuso sexual al menor, Edit. Pax México, 2005. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
TEMA 3: ASPECTOS PSICOSOCIALES DE LA VIOLENCIA ESCOLAR 
 Subtema 1: LOS ESCENARIOS DE LA VIOLENCIA 
  Bibliografía 
  IMBERTI, J. y O. Violencia y escuela. Edit. Paidós, Buenos Aires, Argentina, 

2006. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. III ESCENARIOS DE LA VIOLENCIA, Pág. 91-129 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 2: LOS DIFERENTES ACTORES QUE INTERVIENEN EN LA VIOLENCIA 

ESCOLAR 
  Bibliografía 
  LATAPI, P. La moral regresa a la escuela, UNAM, México, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 3: LA INFLUENCIA DE LA FAMILIA EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
  Bibliografía 
  BRINGIOTTI, María Inés. La escuela ante los niños maltratados, Edit. Paidós, 

Buenos Aires.  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. IV LOS CAMBIOS EN LA FAMILIA EN LOS ULTIMOS AÑOS Y SU 

IMPACTO EN EL MALTRATO INFANTIL Y LA ESCUELA, Pág. 111-120. 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  CORSI, Jorge. Violencia Familiar: una mirada interdisciplinaria sobre un grave 

problema social, Paidós, Buenos Aires, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 4: CONVIVENCIA ESCOLAR 
  Bibliografía 
  BRINGIOTTI, María Inés. La escuela ante los niños maltratados, Edit. Paidós, 

Buenos Aires.  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. V LA ESCUELA FRENTE AL MALTRATO INFANTIL, Pág. 123-160. 
  Página Web 
  SIN DATOS 
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  Bibliografía 
  CASTRO S. A. Violencia silenciosa en la escuela. Bonum, Argentina, 2006. 

(ZARAGOZA, D.OLWEUS, HEINEMANN Y ORTEGA G. Acoso Escolar). 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  FORO INTERACTIVO: Miradas interdisciplinarias sobre el maltrato e 

intimidación entre compañeros y compañeras. Convocado por SEP-DF, 
diciembre 2008. 

  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  LATAPI, P. La moral regresa a la escuela, UNAM, México, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 5: MEDIDAS DISCIPLINARIAS TRADICIONALES 
  Bibliografía 
  FORO INTERACTIVO: Miradas interdisciplinarias sobre el maltrato e 

intimidación entre compañeros y compañeras. convocado por SEP-DF, 
diciembre México, 2008. 

  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 6: INDICADORES DE VIOLENCIA ESCOLAR, CAUSAS Y CONSECUENCIAS 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF, México, D.F. 2003  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  JOSEP TOMAS y O. Trastornos por abuso sexual en la infancia y la 

adolescencia, Edit. Laertes, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. PREVENCION DE LOS TRASTORNOS DE CONDUCTA EN LA 

INFANCIA Y EN LA ADOLESCENCIA, Pág. 129-131. 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  AMAR J. y O. Factores psicosociales asociados con la resiliencia en niños 

colombianos víctimas de violencia familiar. Barranquilla, Colombia, 2003. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 7: INDICADORES DE MALTRATO ESCOLAR, CAUSAS Y CONSECUENCIAS 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF, México, D.F. 2003  
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  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  JOSEP TOMAS y O. Trastornos por abuso sexual en la infancia y la 

adolescencia, Edit. Laertes, 1999. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. PREVENCION DE LOS TRASTORNOS DE CONDUCTA EN LA 

INFANCIA Y EN LA ADOLESCENCIA, Pág. 129-131. 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 8: INDICADORES DE ABUSO SEXUAL INFANTIL, CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF, México, D.F. 2003  
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  JOSEP TOMAS y O. Trastornos por abuso sexual en la infancia y la 

adolescencia, Edit. Laertes, 1999. Pág. 129-131 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  CAP. PREVENCION DE LOS TRASTORNOS DE CONDUCTA EN LA 

INFANCIA Y EN LA ADOLESCENCIA, Pág. 129-131. 
  Página Web 
  SIN DATOS 
  Bibliografía 
  AMPUDIA, A. y O. Guía clínica para la evaluación y el diagnóstico del maltrato 

infantil, México, Edit. Manual moderno, 2009. 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 9: SINDROME DE AGOTAMIENTO LABORAL 
  Bibliografía  
  CLARAMUNT, C. Ayudándonos para ayudar a otros: Guía para el autocuidado 

de quienes trabajan en el campo de la violencia familiar. ORGANIZACION 
PANAMERICANA DE LA SALUD, Costa Rica, 1999. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  castillm@cor.ops-oms.org 
 Subtema 10: ESTRES POSTRAUMATICO 
  Bibliografía 
  DSM-IV Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales, Edit. 

Masson, México, 2003.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Trastornos de ansiedad, trastorno por estrés postraumático

Pág. 518-525. 
  Página Web 
  Sin dato 
 Subtema 11: SINDROME DEL MALTRATO 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF, México, D.F. 2003  
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  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo Trastornos de ansiedad, trastorno por estrés postraumático Pág. 519-525. 
  Página Web 
  www.cdhdf.org.mx 
  Bibliografía 
  AGUILAR, J. Síndrome de Alienación Parental. Ed. Almuzara, España, 2006.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
TEMA 4: ESTRATEGIAS DE ATENCION E INTERVENCION DE LA VIOLENCIA ESCOLAR 
 Subtema 1: ATENCION VIA TELEFONICA 
  Bibliografía 
  Isabel Díaz Portillo. Técnicas de entrevista psicodinámica, Ed. Pax, México. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  BLEGER, José. TEMAS DE PSICOLOGIA. ENTREVISTA Y GRUPOS. Ed. 

Nueva Visión, 1985. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  SAPTEL. Guía de Capacitación, México, 1992. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
 Subtema 2: INTERVENCION EN CRISIS 
  Bibliografía 
  BLEGER, José. TEMAS DE PSICOLOGIA. ENTREVISTA Y GRUPOS. Ed. 

Nueva Visión, 1985. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  SAPTEL. Guía de Capacitación, México, 1992. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  SLAKEIU. Intervención en Crisis. España. Manual Moderno. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
 Subtema 3: PSICOTERAPIA BREVE 
  Bibliografía 
  BLEGER, José. TEMAS DE PSICOLOGIA. ENTREVISTA Y GRUPOS. Ed. 

Nueva Visión, 1985. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
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  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  BELLAK, L., Small L. Psicoterapia Breve y de Emergencia. Editorial Pax 

México, 2007. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
 Subtema 4: INSTRUMENTOS PSICOMETRICOS 
  Bibliografía 
  BELLAK, L. Psicología proyectiva. Paidós psicometría y psicodiagnóstico. 

México, 1987.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Segunda Parte, los Test Proyectivos en la Psicología Clínica. Pág. 57-59. 
  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  BENDER, L. Test Guestaltico Visomotor (B.G.), Uso y aplicación Clínica. 

Paidós. México 2001. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  WECHSLER. D. WISC-IV, Escala Wechsler de Inteligencia para niños-IV, Ed. 

Manual Moderno, 2007 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  Sin dato 
 Subtema 5: METODOLOGIA DE INVESTIGACION 
  Bibliografía 
  HERNANDEZ, R. y O. Metodología de la Investigación, Edit. McGraw-Hill. 

México, 1991. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
 Subtema 6: GRUPOS PSICOTERAPEUTICOS 
  Bibliografía 
  JOSEP TOMAS y O. Trastornos por abuso sexual en la infancia y la 

adolescencia, Edit. Laertes, 1999. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  BLEGER, José. TEMAS DE PSICOLOGIA. ENTREVISTA Y GRUPOS. Ed. 

Nueva Visión, 1985. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  CASTRO S.A. Violencia silenciosa en la escuela. Bonum, Argentina, 2006. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
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  Página Web 
  Sin dato 
  Bibliografía 
  CDHDF. Marco conceptual educativo de la CDHDF. México, 2007 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.cdhdf.org.mx 
  Bibliografía 
  Manual de grupos de autoayuda. Secretaría de Desarrollo Social del GDF, 

México, 1999. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
TEMA 5: TEMATICAS ALREDEDOR DE LA VIOLENCIA 
 Subtema 1: MEDIACION 
  Bibliografía 
  CDHDF. Manual para construir la paz en el aula. México, 2007. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.cdhdf.org.mx 
  Bibliografía 
  SSP. Mediación en Seguridad Pública. Antología. México, 2008. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  IMBERTI, J. y O. Violencia y escuela. Edit. Paidós, Buenos Aires, 2006. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 2: RESOLUCION POSITIVA DE CONFLICTOS 
  Bibliografía 
  LATAPI, P. La moral regresa a la escuela, UNAM, México, 1999. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  IMBERTI, J. y O. Violencia y escuela. Edit. Paidós, Buenos Aires, 2006. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
 Subtema 3: RESIGNIFICACION DEL DOCENTE COMO FIGURA DE AUTORIDAD 
  Bibliografía 
  IMBERTI, J. y O. Violencia y escuela. Edit. Paidós, Buenos Aires, 2006. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  CDHDF. Manual para construir la paz en el aula. México, 2007. 
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  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.cdhdf.org.mx 
 Subtema 4: VIOLENCIA FAMILIAR 
  Bibliografía 
  Violencia de género salud y derechos en las Américas. Informe final. Diversas 

Organizaciones encargadas de la salud integral a las mujeres. SIMPOSIO 
2001. Cancún México. 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  AMAR J. y O. Factores psicosociales asociados con la resiliencia en niños 

colombianos víctimas de violencia familiar. Barranquilla, Colombia, 2003. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  CORSI, Jorge. Violencia Familiar: una mirada interdisciplinaria sobre un grave 

problema social, Paidós, Buenos Aires, 1999 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  AMPUDIA, A. y O. Guía clínica para la evaluación y el diagnóstico del maltrato 

infantil, México, Edit. Manual moderno, 2009. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  TODO EL DOCUMENTO 
  Página Web 
  SIN DATOS 
 Subtema 5: DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS 
  Bibliografía 
  Manual para construir la paz en el aula. CDHDF, México, 2007. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.cdhdf.org.mx 
  Bibliografía 
  Aproximación al contexto social de las y los jóvenes. CDHDF, México, 2007. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.cdhdf.org.mx 
  Bibliografía 
  AZAOLA, Elena. Violencia Intrafamiliar y Maltrato Infantil. Cuadernos para la 

Educación en Derechos Humanos No. 2. CDHDF, México, D.F. 2003 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.cdhdf.org.mx 
 Subtema 6: ESCI EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL INFANTIL 
  Bibliografía 
  “TALLER SOBRE METODOLOGIA PARA LA ATENCION A VICTIMAS DE 

EXPLOTACION COMERCIAL Y SEXUAL INFANTIL (ESCI), impartido por el 
DIF-Nacional, periodo marzo-abril, México, D.F. 



178     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.dif.org.mx 
  Bibliografía 
  Protocolo operativo para la detección, protección, y atención a los niños, niñas 

y adolescentes víctimas de explotación sexual comercial. DIF, México, 2005.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Libros 1-7 
  Página Web 
  www.dif.org.mx 
 Subtema 7: ALTERNATIVAS DISCIPLINARIAS 
  Bibliografía 
  BRINGIOTTI, María Inés. La escuela ante los niños maltratados, Edit. Paidós, 

Buenos Aires. 2000. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  Sin datos 
  Bibliografía 
  Manual para construir la paz en el aula. CDHDF, México, 2007. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.cdhdf.org.mx 
TEMA 6: FUNDAMENTACION JURIDICA 
 Subtema 1: CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Bibliografía 
  CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 2: LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía 
  LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Artículos 12, 17, 19, 38 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 3: LEY GENERAL DE EDUCACION 
  Bibliografía 
  LEY GENERAL DE EDUCACION 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 4: REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE EDUACION PUBLICA 
  Bibliografía 
  REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUACION PUBLICA 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
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 Subtema 5: ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

  Bibliografía 
  DECRETO POR EL QUE SE CREA LA AFSEDF, COMO UN ORGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
 Subtema 6: ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
  Bibliografía 
  MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION 

FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm/LeyesFederalesVigentesenelDOF  
  LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS INICIAL, BASICA, 
ESPECIAL Y PARA ADULTOS EN EL DISTRITO FEDERAL CICLO 
ESCOLAR 2009-2010 

  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.sepdf.gob.mx  

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Tema I MARCO NORMATIVO DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1: Disposiciones Generales, sistema de contabilidad gubernamental, registro 

contable de las operaciones, de la información financiera gubernamental y la 
cuenta pública, del contenido de la cuenta pública.  

  Bibliografía 
  Ley General de Contabilidad Gubernamental  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos I, III y IV. Capítulos I, II y III 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
 Subtema 2: DISPOSICIONES GENERALES, OBJETO Y DEFINICIONES DE LA LEY, 

REGLAS GENERALES Y EJECUTORAS DEL GASTO, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y APROBACION, EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL, DE LA MINISTRACION, EL PAGO Y LA CONCENTRACION DE 
LOS RECURSOS, DE LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS, DE LA 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA.  

  Bibliografía 
  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos I, Capítulo I, Título II, Capítulo II y Título III, Capítulos I, II, III y IV 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
  Bibliografía 
  Ley de Ingresos de la Federación  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Títulos I, Capítulo I, Título II, Capítulo II y Título III, Capítulos I, II, III y IV 
  Página Web 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf  
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  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/ 
Tema 2: ADMINISTRACION DE RECUROS FINANCIEROS  
 Subtema 1: ASIGNACION Y CLASIFICACION DE PARTIDAS PRESUPUESTALES 
  Bibliografía 
  Clasificador por Objeto del Gasto 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  www.normateca.gob.mx/Archivos/10_D_1173_16-01-2007.pdf 
 Subtema 2:  EJERCICIO Y CONTROL DEL GASTO 
  Bibliografía 
  Lineamientos para el ejercicio y control del Gasto de la Secretaría de 

Educación Pública 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/ 

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO JURIDICO 

Tema I GARANTIAS INDIVIDUALES 
 Subtema 1: GARANTIAS INDIVIDUALES 
  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero, Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.dof.gob.mx CLIC EN NORMATECA 
Tema 2: MARCO NORMATIVO DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

EN EL D.F. 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Decreto de creación de la Administración Federal de Servicios Educativos

en el D.F. 
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n127.pdf  
Tema 3: BASES DE ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL 
 Subtema 1: LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
  Títulos, Preceptos y/o Epígrafes 
  Todo el documento 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf  
Tema 4: REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 Subtema 1: EL ACTO ADMINISTRATIVO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf  



Miércoles 24 de marzo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     181 

 

 Subtema 2: RECURSO DE REVISION 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Sexto 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf  
 Subtema 3: NULIDAD Y ANULABILIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo, Capítulo II 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf  
Tema 5: REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 Subtema 1: EL ACTO ADMINISTRATIVO 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Capítulo I 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112.pdf  
Tema 6: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 Subtema 1: PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCION PUBLICA, SUJETOS DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y OBLIGACIONES EN EL SERVICIO 
PUBLICO 

  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Segundo 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115.pdf  
Tema 7: LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA 

DEL APARTADO B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/111.doc  
Tema 8: MALTRATO Y ABUSO EN LOS PLANTELES ESCOLARES  
 Subtema 1: PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE CASOS DE MALTRATO O 

ABUSO EN PLANTELES DE EDUCACION BASICA 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Funcionamiento de los 

Servicios de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el Distrito 
Federal 2009-2010 

  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/escuelas/cuis/archivos/disposiciones_y_lineamiento

s_basicos_oficiales_2009-2010.pdf  
Tema 9: REGLAMENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL PERSONAL DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 Subtema 1: CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
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  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  http://www.sep.gob.mx/work/sites/sep1/resources/LocalContent/110536/5/regal

amento_condiciones_trabajo_personal_sep.htm  
Tema 10: RESPONSABILIDAD PENAL 
 Subtema 1: REGLAS GENERALES SOBRE DELITOS Y RESPONSABILIDAD 
  Bibliografía 
  Código Penal Federal 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/7.pdf  
Tema 11: DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE AMPARO 
 Subtema 1: DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 
  Bibliografía 
  Ley de Amparo 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Título Primero 
  Página Web 
  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/20.pdf 
Tema 12: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 Subtema 1: ACCESO A LA INFORMACION EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
  Título, Preceptos y/o Epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf  

 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

Tema I: MARCO NORMATIVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCION 

PUBLICA, SUJETOS DE RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO, REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD EDUCATIVA 

  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Artículo 3o. 
  Página Web  
  www.segob.gob.mx; www.diputados.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.segob.gob.mx; www.diputados.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Capítulos I, II, III y IV 
  Página Web 
  www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
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  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Capítulos I y II 
  Página Web 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/153.doc 
  Bibliografía 
  Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.issste.gob.mx 
  www.diputados.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/.../LeyGeneraldeEducacion.pdf 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf 
  Bibliografía 
  Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.funcionpublica.gob.mx/leyes/leyspc/lspc.htm 
  Bibliografía 
  Ley de Protección Civil 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/.../Leyes/DFLEY39.pdf 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 207-2012 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/.../PND_2007-2012.pdf 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.caad.gob.mx/Reg_26.pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Art. 24, 25, 26, 70, 71, 72, 73, 74, 75 , 76, 77, 78, 79 y 80 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx/.../sep1/.../regalamento_condiciones_trabajo_personal_sep.htm 
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  Bibliografía 
  Reglamento de Escalafón de los Trabajadores al Servicio de la Secretaría de 

Educación Pública  
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n128.pdf 
  www.snte.org.mx/pics/pages/snte_legislacion_base/regla-etssep.pdf 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Funcionamiento de los 

Servicios de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el D.F. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  http://www2.sepdf.gob.mx/escuelas/cuis/index.jsp 
  Bibliografía 
  Programa Escuelas de Calidad 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx 
  Bibliografía 
  Reforma de Educación Secundaria 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx/reforma_secundaria 
 Subtema 2: NORMATIVIDAD EDUCATIVA ESPECIFICA 
  Bibliografía 
  Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, 

Acreditación, Regularización y Certificación para escuelas de Preescolar, 
Primarias, Secundarias Oficiales y Particulares Incorporadas al Sistema 
Educativo Nacional para el ciclo escolar 2009-2010 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.sep.gob.mx/.../educacion_basica_ciclo_escolar_2009_2010 
  Bibliografía 
  Acuerdo que establece las Bases Mínimas de Información para la 

Comercialización de los Servicios Educativos que prestan los particulares 
(DOF 10 de marzo de 1992) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx. Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 243 por el que se establecen las bases generales de autorización y 

reconocimiento de validez oficial de estudio (DOF 27 de marzo de 1998) 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 254 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con la autorización para impartir educación primaria (DOF 26 de 
marzo de 1999) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
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  Página Web 
  www.dof.gob.mx. Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 255 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con la autorización para impartir educación secundaria (DOF 13 
de abril de 1999) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 279 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo 
superior (D.O.F. 10 de junio de 2000) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 278 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios de preescolar 
(D.O.F. 30 de junio de 2000) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 330 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo medio 
superior (DOF 1 de octubre de 2003) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 280 por el que se establecen los Lineamientos Generales a los que se 

ajustarán la constitución y el funcionamiento de los Consejos de Participación 
Social en la Educación. (DOF 4 de agosto de 2000) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 286 por el que se establecen los lineamientos que determinan las 

normas y criterios generales, a que se ajustarán la revalidación de estudios 
realizados en el extranjero y la equivalencia de estudios, así como los 
procedimientos por medio de los cuales se acreditarán conocimientos 
correspondientes a niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma 
autodidacta, a través de la experiencia laboral o con base en el régimen de 
certificación referido a la formación para el trabajo. 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 499 por el que se modifica el diverso número 200 por el que se 

establecen las normas de evaluación del aprendizaje de educación primaria, 
secundaria y normal (DOF 20 octubre de 2009) 
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  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
 Subtema 3: Operación de los programas complementarios en las escuelas 
  Bibliografía 
  Acuerdo 18, por el que se establece un sistema de coordinación y planeación 

para el otorgamiento de becas por parte de las dependencias de la Secretaría 
de Educación Pública 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 123, por el que se dan las Bases para el grupo de trabajo

sobre Seguridad, Emergencia Escolar y Participación Social (DOF 21 de julio 
de 1986) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Reglas de operación del Programa de Becas para Alumnos de Escuelas 

Oficiales de Educación Primaria, Secundaria y Especial en el DF 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www2.sepdf.gob.mx/becas_2008-2009/.../cartel_escala_0809.pdf 
  Bibliografía 
  Reglas de operación del Programa de Becas de Apoyo a la Educación Básica 

de Madres Embarazadas y Jóvenes Embarazadas 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  basica.sep.gob.mx/dgdgie/cva/sitio/.../Documento_Institucional.pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento de cooperativas escolares (DOF 23 de abril de 1982) 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.senado.gob.mx/gace2.php?sesion=2005 
  Bibliografía 
  Reglamento de la Asociación de Padres de Familia (DOF 31 de marzo de 1980) 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  csep.sep.gob.mx/wcsep/asociacion/.../asociacion_reglamento_apf.pdf 
  Bibliografía 
  Instructivo del Programa de Desayunos Escolares 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/.../Programas/DFPROG48.pdf (Gaceta 

oficial del DF)  
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 Subtema 4: Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo de equipos, 
diseño de sistemas y redes 

  Bibliografía 
  Disposiciones generales que regulan los procesos de las tecnologías de la 

información de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www2.sepdf.gob.mx 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/ 
  Bibliografía 
  Lineamientos que regulan la elaboración de los estudios de viabilidad técnica 

para proyectos de tecnología de información y comunicaciones de la 
Secretaría de Educación Pública 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www2.sepdf.gob.mx 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/ 
  Bibliografía 
  Lineamientos que regulan el uso y control de infraestructura tecnológica en la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www2.sepdf.gob.mx 
  http://normatecainterna.sep.gob.mx:7007/ 
 Subtema 5: OTROS 
  Bibliografía 
  Enfoque curricular por competencias Laura Frade Rubio 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.calidadeducativa.com/laura-frade/ 
  Bibliografía 
  Relaciones interpersonales y conducta organizacional Robert Owens 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.ceneval.org.mx 
  Bibliografía 
  UNESCO. Los cuatro pilares de la educación Jacques Delors 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Página Web 
  www.unesco.org/education/pdf/DELORS_S.PDF 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás. Criterios Básicos de Planeación  
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Capítulos 1 y 2 
  Página Web 
  www.bibliojuridica.org/libros/libro.htm?l=514 
  Bibliografía 
  Miklos, Tomás. Las decisiones políticas, Editorial Siglo XXI 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Capítulo 1 
  Página Web 
  Sin Datos  
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TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA PARA EL PUESTO DE 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 

Tema I MARCO NORMATIVO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 Subtema 1: DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS QUE RIGEN LA FUNCION 

PUBLICA, SUJETOS DE RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO, REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 
LEGISLACION Y NORMATIVIDAD 

  Bibliografía 
  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Artículo 3o. 
  Pág. Web:  
  www.segob.gob.mx; www.diputados.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.segob.gob.mx; www.diputados.gob.mx 
  Bibliografía 
  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Capítulos I, II, III y IV 
  Pág. Web: 
  www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
  Bibliografía 
  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Capítulos I y II 
  Pág. Web: 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/153.doc 
  Bibliografía 
  Ley General de Educación 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  basica.sep.gob.mx/dgei/pdf/.../LeyGeneraldeEducacion.pdf 
  www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/137.pdf 
  Bibliografía 
  Plan Nacional de Desarrollo 207-2012 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/.../PND_2007-2012.pdf 
  Bibliografía 
  Programa Sectorial de Educación 2007-2012 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.upepe.sep.gob.mx/prog_sec.pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
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  Pág. Web: 
  www.caad.gob.mx/Reg_26.pdf 
  Bibliografía 
  Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la 

Secretaría de Educación Pública 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Art. 24, 25, 26, 70, 71, 72, 73, 74, 75 , 76, 77, 78, 79, y 80 
  Pág. Web: 
  www.sep.gob.mx/.../sep1/.../regalamento_condiciones_trabajo_personal_sep.htm 
  Bibliografía 
  Reglamento de Escalafón de los Trabajadores al Servicio de la Secretaría 

de Educación Pública  
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n128.pdf 
  www.snte.org.mx/pics/pages/snte_legislacion_base/regla-etssep.pdf 
  Bibliografía 
  Ley de Protección Civil para el Distrito Federal 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/.../Leyes/DFLEY39.pdf 
  Bibliografía 
  Lineamientos Generales para la Organización y Funcionamiento de los 

Servicios de Educación Básica, Inicial, Especial y para Adultos en el D.F. 
  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.sepdf.gob.mx 
 Subtema 2: NORMATIVIDAD EDUCATIVA ESPECIFICA 
  Bibliografía 
  Normas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, 

Acreditación, Regularización y Certificación para escuelas de Preescolar, 
Primarias, Secundarias Oficiales y Particulares Incorporadas al Sistema 
Educativo Nacional para el ciclo 09-10 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.sep.gob.mx/.../educacion_basica_ciclo_escolar_2009_2010 
  Bibliografía 
  Acuerdo que establece la Bases Mínimas de Información para la 

Comercialización de los Servicios Educativos que prestan los 
particulares (DOF 10 de marzo de 1992) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 243 por el que se establecen las bases generales de 

autorización y reconocimiento de validez oficial de estudio (DOF 27 de 
marzo de 1998) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
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  Bibliografía 
  Acuerdo 254 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con la autorización para impartir educación primaria (DOF 
26 de marzo de 1999) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 255 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con la autorización para impartir educación secundaria 
(DOF 13 de abril de 1999) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 276 por el que se establecen los trámites y procedimientos 

relacionados con la autorización para impartir educación secundaria 
técnica (DOF 27 de junio de 2000) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 279 por el que se establecen los trámites y 

procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de 
estudios del tipo superior (D.O.F. 10 de junio de 2000) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx. Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 278 por el que se establecen los trámites y 

procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de 
estudios de preescolar (D.O.F. 30 de junio de 2000) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo número 330 por el que se establecen los trámites y 

procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de 
estudios del tipo medio superior (D.O.F. 1 de octubre de 2003) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 
  Bibliografía 
  Acuerdo 499 por el que se modifica el diverso número 200 por el que se 

establecen las normas de evaluación del aprendizaje de educación 
primaria, secundaria y normal (DOF 20 octubre de 2009) 

  Títulos, preceptos y/o epígrafes 
  Documento completo 
  Pág. Web: 
  www.dof.gob.mx Consultar por fecha 

___________________ 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

NOTA ACLARATORIA 
 

Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/CONAMED/2010/01 relativa al concurso de plazas 
dentro del marco del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Salud, publicada el día 
miércoles 17 de marzo de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, en la plaza Departamento de Recursos 
Humanos en los siguientes apartados: 

Apartado de registro de aspirantes se establece lo siguiente: 
DICE: 
Con fundamento en el numeral 21 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 

cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 17 al 30 de marzo 
de 2010, al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

DEBE DECIR: 
Con fundamento en el numeral 21 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 

cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 18 de marzo al 7 de 
abril de 2010, al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Apartado de Desarrollo del Concurso y Presentación de Evaluaciones se establece lo siguiente: 
 
DICE: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 17 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 de marzo al 30 de marzo de 2010 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 de marzo al 30 de marzo de 2010 
Examen de conocimientos A partir del 5 de abril de 2010 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 5 de abril de 2010 
Revisión y evaluación documental (cotejo) A partir del 26 de abril de 2010 
Evaluación de la experiencia y del mérito A partir del 26 de abril de 2010 
Evaluación de la aptitud A partir del 26 de abril de 2010 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2010 
Determinación del candidato ganador A partir del 26 de abril de 2010 
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DEBE DECIR: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 18 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 de marzo al 7 de abril de 2010 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 de marzo al 7 de abril de 2010 
Examen de conocimientos A partir del 8 de abril de 2010 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 8 de abril de 2010 
Revisión y evaluación documental (cotejo) A partir del 26 de abril de 2010 
Evaluación de la experiencia y del mérito A partir del 26 de abril de 2010 
Evaluación de la aptitud A partir del 26 de abril de 2010 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2010 
Determinación del candidato ganador A partir del 26 de abril de 2010 

 
Para cualquier duda o aclaración por favor comuníquese a los teléfonos 54 20 70 48, 54 20 70 47 y 50 63 82 00, 

extensión 58470, de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, o enviar correo a reclutamiento@conamed.gob.mx, 
ingresospc@salud.gob.mx. 

 
México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Directora de Profesionalización y Capacitación 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica.   
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por este medio se informa que en la convocatoria CONAMED/2010/02 relativa al concurso de plazas 

dentro del marco del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Salud, publicada el día 
miércoles 17 de marzo de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, en las plazas Dirección de Recursos 
Financieros; Subcoordinación Médica de Conciliación (2 plazas) y Departamento de Archivo (Conciliación) en 
los siguientes apartados: 

Apartado de registro de aspirantes se establece lo siguiente: 
DICE: 
Con fundamento en el numeral 21 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 

cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.   

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 17 al 30 de marzo 
de 2010, al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
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DEBE DECIR: 
Con fundamento en el numeral 21 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 

cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.   

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 18 de marzo al 7 de 
abril de 2010, al momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Apartado de Desarrollo del Concurso y Presentación de Evaluaciones se establece lo siguiente: 

DICE: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 17 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 de marzo al 30 de marzo de 2010 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 17 de marzo al 30 de marzo de 2010 
Examen de conocimientos A partir del 5 de abril de 2010 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 5 de abril de 2010 
Revisión y evaluación documental (cotejo) A partir del 26 de abril de 2010 
Evaluación de la experiencia y del mérito A partir del 26 de abril de 2010 
Evaluación de la aptitud A partir del 26 de abril de 2010 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2010 
Determinación del candidato ganador A partir del 26 de abril de 2010 

DEBE DECIR: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 18 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 de marzo al 7 de abril de 2010 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 de marzo al 7 de abril de 2010 
Examen de conocimientos A partir del 8 de abril de 2010 
Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 8 de abril de 2010 
Revisión y evaluación documental (cotejo) A partir del 26 de abril de 2010 
Evaluación de la experiencia y del mérito A partir del 26 de abril de 2010 
Evaluación de la aptitud A partir del 26 de abril de 2010 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2010 
Determinación del candidato ganador A partir del 26 de abril de 2010 

Para cualquier duda o aclaración por favor comuníquese al teléfono 5420-7047 o enviar correo a 
reclutamiento@conamed.gob.mx. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director de Recursos Humanos 

Lic. Juan López Martínez 
Rúbrica. 



194     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de marzo de 2010 

 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 32 (TREINTA Y DOS) 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Puestos 
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO Y SOPORTE E-LOCAL 
SUBDIRECTOR DE CAPACITACION INTERINSTITUCIONAL 
ANALISTA DE COORDINACION OPERATIVA 

 
Nombre de 
la plaza 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO 
Y SOPORTE E-LOCAL 

Nivel de 
puesto: 

SUBDIRECTOR 
DE AREA 

Remuneración 
bruta mensual 

$25,254.76 Nivel NA1 

Código de 
puesto 

04-A00-1-CFNA001-0000036-E-C-G 

Descripción del puesto 
Misión IMPULSAR EL DISEÑO Y LA CONSTRUCCION DE MECANISMOS DE COMUNICACION 

ENTRE ENTES GUBERNAMENTALES Y SOCIEDAD CIVIL, APROVECHANDO LAS 
VENTAJAS DE LAS NUEVAS TECNOLOGICAS DE LA INFORMATICA EN MATERIA DE 
COMUNICACION E INFORMACION.  

Objetivo 1 FOMENTAR ESPACIOS DE GOBIERNO ELECTRONICO ENTRE LAS INSTITUCIONES Y 
LOS CIUDADANOS, TENIENDO COMO PRINCIPAL REFERENTE EL "PORTAL DE 
REFERENCIA DE ESTADOS Y MUNICIPIOS" E-LOCAL.  

 Función 1 COLABORAR EN EL DISEÑO, ADMINISTRACION Y PUBLICACION DE LAS 
SECCIONES DE LOS SITIOS DE INTERNET DEL INAFED, PARA 
FOMENTAR ESPACIOS DE GOBIERNO ELECTRONICO ENTRE LAS 
INSTITUCIONES Y LOS CIUDADANOS.  

 Función 2 IMPULSAR EL DISEÑO Y LA CONSTRUCCION DE MECANISMOS DE 
COMUNICACION ENTRE ENTES GUBERNAMENTALES Y SOCIEDAD 
CIVIL, APROVECHANDO LAS VENTAJAS DE LAS TECNOLOGIAS, PARA 
IMPULSAR LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA MEDIANTE LA 
PARTICIPACION DE LOS CIUDADANOS Y AUTORIDADES MUNICIPALES.  

 Función 3 PROPONER MECANISMOS RELACIONADOS CON LA GESTION DE 
PAGINAS WEB MUNICIPALES, PARA PROPICIAR QUE ESTOS 
GOBIERNOS POTENCIEN SU INSERCION Y UTILIZACION EN EL 
INTERNET COMO NUEVA FORMA DE COMUNICACION E INFORMACION 
ENTRE INSTITUCIONES Y CIUDADANOS.  

Objetivo 2 PROPONER DIVERSOS CONTENIDOS Y PROGRAMAS QUE MANTENGAN ACTUAL Y 
ATRACTIVA LA INFORMACION DE TEMAS SOBRE FEDERALISMO, 
DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO MUNICIPAL, CONTENIDA EN LOS SITIOS DE 
INTERNET DEL INAFED.  

 Función 1 COADYUVAR EN LA INVESTIGACION, REVISION Y ANALISIS DE LOS 
CONTENIDOS DE LOS SITIOS DE INTERNET DEL INAFED, PARA 
MANTENER EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y LA ACTUALIZACION 
CONSTANTE DE DICHOS SITIOS, EN BENEFICIO DEL GOBIERNO, 
ASOCIACIONES NO GUBERNAMENTALES Y DE LOS CIUDADANOS QUE 
LOS CONSULTAN.  

 Función 2 PROPONER ACCIONES A DESARROLLAR DENTRO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL, PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES DE LA DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION.  
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Objetivo 3 FOMENTAR LA INTEGRACION DE UNA RED EN INTERNET EN MATERIA DE 
COLABORACION INTERGUBERNAMENTAL.  

 Función 1 DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LOS TRABAJOS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES O EVENTOS EN MATERIA DE RELACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES, PARA FORTALECER LOS LAZOS DE 
RELACION FEDERALISTA ENTRE LOS ORDENES DE GOBIERNO 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 

 Función 2 INVITAR A LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA QUE EN 
EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, INTEGREN A SUS SITIOS DE 
INTERNET, CONTENIDOS DE E-GOBIERNO, PARA CONFORMAR UNA 
RED EN MATERIA DE COLABORACION INTERGUBERNAMENTAL 
ELECTRONICA. 

 Función 3 PREPARAR LOS INFORMES MENSUALES DE AVANCE PARA VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS E INDICADORES DE LAS ACCIONES QUE 
LLEVA A CABO LA DIRECCION DE TECNOLOGICAS DE LA INFORMACION.  

Escolaridad y áreas de conocimiento 
Area general Carrera genérica Nivel académico Grado de avance

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMPUTACION E 
INFORMATICA 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 
INFORMATICA 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

Experiencia laboral 
Area general Area de experiencia Mínimo de años de experiencia 

MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

3 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE 
LOS ORDENADORES 

3 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

3 

Evaluación de conocimientos 
 Calificación mínima Ponderación 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO Y SOPORTE E-LOCAL 70 100 
Habilidades generales 

Habilidad Calificación mínima Ponderación 
Ger: Liderazgo 70 50 

Ger: Visión estratégica 70 50 
Otros requisitos 

Maneja Paquetería: Requerido 
Disponibilidad para viajar Requerido 

Temario y bibliografía 
TEMARIO: 
Formato de párrafos en HTML 
Formato de texto (color, tamaño y tipo de letra) 
Atributos de una página Web 
Enlaces en HTML 
Tablas en HTML 
Creación de Frames 
Manejo de imágenes en HTML 
Alineación de imágenes con HTML 
Creación de mapas de imágenes con HTML 
Formularios en HTML 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Responsabilidades Administrativas 
• Sujetos de Responsabilidad Administrativa 
• Obligaciones en el Servicio Público 
• Sanciones Administrativas 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Disposiciones Generales 
• Obligaciones de Transparencia 
• Información Reservada y Confidencial 
• Responsabilidades y Sanciones 
BIBLIOGRAFIA: 
1. Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, artículos que competen al INAFED 
2. Creación de páginas Web: avanza/Texto Completo 
Autor: Mary Millhollon, Editorial. McGraw-Hill Interamericana 
Primera edición, Año 2003, ISBN 8441382IX 
3. Creación y diseño web, Autor: Claudia Valdés-Miranda Cros, Editorial: Anaya Multimedia, Primera edición, 
Año 2005, ISBN 8441547440/Texto Completo 
4. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Título Segundo y Título 
Cuarto (última reforma publicada en DOF el 28/05/09) 
5. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Título I, Capítulo I, 
Capítulo II, Capítulo III y Título Cuarto, Capítulo Unico. 

 
Nombre SUBDIRECTOR DE CAPACITACION 

INTERINSTITUCIONAL 
Nivel de 
puesto: 

SUBDIRECTOR 
DE AREA 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,664.16 Nivel NA2 

Código de 
puesto 

04-A00-1-CFNA002-0000047-E-C-G 

Descripción del puesto 
Misión APOYAR EN LA FORMULACION Y EJECUCION DE POLITICAS, PLANES Y PROGRAMAS 

ORIENTADOS A LA CAPACITACION Y PROFESIONALIZACION DE SERVIDORES 
PUBLICOS DE LAS ADMINISTRACIONES ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Objetivo 1 PROMOVER LA ESTRATEGIA DE PROFESIONALIZACION ANTE DEPENDENCIAS 
FEDERALES, ENTIDADES FEDERATIVAS, GOBIERNOS MUNICIPALES, ASOCIACIONES 
DE MUNICIPIOS, INSTITUCIONES ACADEMICAS, ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES, ORGANISMOS DE COOPERACIO INTERNACICONAL. 

 Función 1 IMPULSAR ACCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INSTITUCIONAL EN 
LOS GOBIERNOS LOCALES. 

 Función 2 PROMOVER LA CONSTRUCCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES PARA LA PROFESIONALIZACION 

 Función 3 BRINDAR APOYO Y ORIENTACION A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PARA EL IMPULSO DE LA PROFESIONALIZACION. 

Objetivo 2 DISEÑAR PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA AUTORIDADES 
MUNICIPALES ELECTAS. 

 Función 1 ELABORAR LA FICHA TECNICA DE LOS CURSOS PARA AUTORIDADES 
MUNICIPALES ELECTAS. 

 Función 2 COORDINAR CON LOS ORGANISMOS ESTATALES DE DESARROLLO 
MUNICIPAL LA CAPACITACION DE AUTORIDADES MUNICIPALES. 

 Función 3 COORDINAR LA ORGANIZACION Y REALIZACION DE CURSOS 
DIRIGIDOS A AUTORIDADES MUNICIPALES ELECTAS. 

Objetivo 3 DISEÑAR DIPLOMADOS, CURSOS Y TALLERES Y PARTICIPAR EN LA COORDINACION 
Y EJECUCION DE LOS MISMOS.  

 Función 1 INTEGRAR UNA BASE DE DATOS DE EXPERTOS MUNICIPALISTAS QUE 
CONTRIBUYAN A LA IMPARTICION DE LA TEMATICA. 

 Función 2 ELABORAR LA FICHA TECNICA DE DIPLOMADOS, CURSOS, TALLERES 
Y SEMINARIOS DE APOYO AL MUNICIPIO. 

 Función 3 COORDINAR LA ORGANIZACION Y REALIZACION DE DIPLOMADOS, 
CURSOS Y TALLERES. 

Objetivo 4 COLABORAR EN PROGRAMAS DE CAPACITACION E INICIATIVAS PROMOVIDAS POR 
DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPIOS, INSTITUCIONES ACADEMICAS, 
ASOCIACIONES DE MUNICIPIOS, ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. 

 Función 1 IDENTIFICAR INICIATIVAS Y ACCIONES DE CAPACITACION PROMOVIDAS 
POR DISTINTOS ACTORES GUBERNAMENTALES E INSTITUCIONALES. 

 Función 2 ESTABLECER VINCULOS DE COORDINACION CON DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y ESTATALES PARA IMPLEMENTAR CURSOS DE 
CAPACITACION. 
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Objetivo 5 CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y CONSOLIDACION DEL FORO NACIONAL PERMANENTE 
PARA LA PROFESIONALIZACION EN GOBIERNOS LOCALES. 

 Función 1 GENERAR UNA PLATAFORMA DE ANALISIS, INTERCAMBIO
Y COORDINACION SOBRE TEMAS DE PROFESIONALIZACION Y 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA.  

 Función 2 PROPONER ESTRATEGIAS PARA EL IMPULSO DE LA 
PROFESIONALIZACION EN GOBIERNOS LOCALES. 

 Función 3 MANTENER UNA COMUNICACION DINAMICA CON LA RED DE ACTORES 
GUBERNAMENTALES, INSTITUCIONES ACADEMICAS, ORGANISMOS NO 
GUBERNAMENTALES, ORGANISMOS DE COOPERACION INTERNACIONAL 
QUE PARTICIPAN EN EL FORO NACIONAL PERMANENTE.  

Escolaridad y áreas de conocimiento 
Area general Carrera genérica Nivel académico Grado de avance

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

DERECHO LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

EDUCACION LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

Experiencia laboral 
Area general Area de experiencia Mínimo de años de experiencia 

CIENCIA POLITICA SISTEMAS POLITICOS 3 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES 

SOCIALES 
3 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

3 

SOCIOLOGIA PROBLEMAS SOCIALES 3 
PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y 

ORIENTACION 
3 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 3 
Evaluación de conocimientos 

 Calificación mínima Ponderación 
SUBDIRECCION DE CAPACITACION INTERINSTITUCIONAL 70 100 

Habilidades generales 
Habilidad Calificación mínima Ponderación 

Ger: Negociación 70 50 
Ger: Orientación a Resultados 70 50 

Otros requisitos 
Maneja Paquetería: Requerido 
Disponibilidad para viajar Requerido 

Temario 
SUBDIRECTOR DE CAPACITACION INTERINSTITUCIONAL 
Tema Marco jurídico del municipio mexicano. 
 Subtema Estructura jurídica del municipio, artículo 115 de la CPEUM; Principales artículos de la 

legislación federal que se definen el régimen político mexicano. 
 Bibliografía. 
 1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 2. Introducción a la Administración Pública y el Gobierno Municipal (INAFED). 
 3. Reflexiones en torno a la reforma municipal del artículo 115 de la constitución. Juan 

Pablo Guerrero Amparán y Tonatiuh Guillén López. CIDE., Ed. Miguel Angel Porrúa. 
México. 2000. Disponible biblioteca del INAFED. 
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 Epígrafe. 
 1. Artículos 39, 40, 41, 105, 115. 
 2. PAGS. 11-21. 
 3. Págs. 5-245. 
 Página Web 
 2. www.inafed.gob.mx 
 Subtema Características principales de las leyes municipales de los estados, de los bandos 

municipales; Reglamentación municipal. 
 Bibliografía 
 1. Introducción a la Administración Pública y al Gobierno municipal (INAFED) 
 2. El Municipio. Reynaldo Robles Martínez, Ed. Porrúa. 
 Epígrafe 
 1. PAGS. 39-58 
 2. TODO EL TEXTO 
 Página Web 
 1. www.inafed.gob.mx 
Tema Concepto, características, composición y propósito del municipio Mexicano. 
 Subtema Elem. que constituyen el Mcpo.; Rég. político y Rég. Admvo., estructura y funciones del 

Aymto., Org. y funcionamiento del Aymto., facultades y atribuciones de los miembros
del Aymto., componentes Bás de la Admón. Púb. Mcpl. (Org. Pers, Plan. Hac y Ctr. Gest. 

 Bibliografía 
 1. La gestión profesional de los municipios en México. Diagnóstico, oportunidades y 

desafíos, Mauricio Merino, Rodolfo García, Octavio Acosta, Pablo Rojo, Tonatiuh 
Guillén, CIDE, 2006. 

 2. Como Administrar un municipio. Pedro Chávez Jiménez Trillas. 
 Epígrafe. 
 1. Todo el Texto. 
 2. Capítulos 1, 2, 3, 4, 5 Disponible biblioteca del INAFED. 
Tema Planeación Municipal 
 Subtema Marco jurídico de la planeación municipal; Instrumentos para la planeación municipal; 

Proceso de planeación municipal; Estructura del plan municipal de desarrollo. 
 Bibliografía 
 1. Introducción a la Administración Pública y el Gobierno Municipal (INAFED) 
 2. Como Administrar un municipio. Humberto Oropeza Martínez, Ed. Trillas. 
 Epígrafe 
 1. PAGS. de la 73 a la 105. 
 2. Todo el Texto. 
 Subtema La Rendición de Cuentas 
 Bibliografía 
 Introducción a la Administración Pública y el Gobierno Municipal (INAFED). 
 Epígrafe 
 PAGS. de la 107-114 
 Página web 
 www.inafed.gob.mx 
Tema Organización y funcionamiento de la administración y el gobierno municipal 
 Subtema Diseño y ejecución de programas de capacitación; Conceptos básicos de la gestión 

de Rec. Hum. y la profesionalización del servicio publico; Servicio Profesional de 
Carrera; Gestión de Rec. Hum. en los municipios; Participación ciudadana en el Mcpo. 

 Bibliografía 
 1. 6 pasos para gestionar y profesionalizar eficazmente los recursos humanos en las 

administraciones municipales (INAFED). 
 2. Manual para la ejecución de eventos de capacitación IULA-CELCADEL. 
 Epígrafe. 
 1. TODO EL TEXTO 
 2. TODO EL TEXTO 
 Subtema Diseño y Ejecución de Programas de Capacitación Para la Administración Pública y el 

Gobierno Municipal. 
 Bibliografía 
 Introducción a la Administración Pública y el Gobierno Municipal (INAFED). 
 Página Web 
 www.inafed .gob.mx 
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Tema Responsabilidades Administrativas 
• Sujetos de responsabilidad administrativa 
• Obligaciones en el Servicio Público 
• Sanciones Administrativas 

 Bibliografía 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Título Segundo y 

Título Cuarto (última reforma publicada en DOF el 28/05/09). 
Tema Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

• Disposiciones generales 
• Obligaciones de transparencia 
• Información reservada y confidencial 
• Responsabilidades y sanciones 

 Bibliografía 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Título I, Capítulo I, 

Capítulo II, Capítulo III y Título Cuarto, Capítulo Unico. 
 

Nombre de 
la plaza 

ANALISTA DE COORDINACION 
OPERATIVA 

Nivel de 
puesto: 

ENLACE 

Remuneración 
bruta mensual 

$10,577.2 Nivel PQ3 

Código de 
puesto 

04-A00-1-CF21864-0000071-E-C-G 

Descripción del puesto 
Misión APOYAR A LOS MIEMBROS DE LA DIRECCION OPERATIVA EN LA IMPLEMENTACION 

DE LOS PROCESOS DE EVALUACION DEL FEDERALISMO, FINANZAS MUNICIPALES Y 
EN EL ANALISIS DE LA COYUNTURA FEDERALISTA, CON EL FIN DE COLABORAR EN 
LA REALIZACION DE LOS OBJETIVOS DE LA DIRECCION. 

Objetivo 1 COLABORAR EN LA GESTION DE INFORMACION CON LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES BUSCANDO, DE ESTA MANERA, AGILIZAR EL PROCESO DE 
EVALUACION DEL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

 Función 1 COLABORAR EN LA ACTUALIZACION DE BASES DE DATOS Y 
DIRECTORIOS, PARA CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA QUE 
PERMITA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS, A ESTE RESPECTO, A LA 
DIRECCION. 

 Función 2 ORDENAR Y MANTENER EN BUEN ESTADO EL ARCHIVO DE LA 
DIRECCION PARA CONTAR CON INFORMACION ORDENADA, CONFIABLE
Y PRECISA, SOBRE LOS PROCESOS A CARGO DE DICHA DIRECCION. 

Escolaridad y áreas de conocimiento 
Area general Carrera genérica Nivel académico Grado de avance

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

BIBLIOTECONOMIA LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO 
O PASANTE 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO 
O PASANTE 

CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO 
O PASANTE 

Experiencia laboral 
Area general Area de experiencia Mínimo de años de experiencia 

MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

1 

CIENCIAS TECNOLOGICAS PROCESOS 
TECNOLOGICOS 

1 

Evaluación de conocimientos 
 Calificación mínima Ponderación 

ANALISTA DE COORDINACION OPERATIVA 70 100 
Habilidades generales 

Habilidad Calificación mínima Ponderación 
Ger: Orientación a Resultados 70 50 

Ger: Trabajo en Equipo 70 50 
Otros requisitos 

Maneja Paquetería: Requerido 
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Temario y bibliografía 
Tema 1.- Principales características del Federalismo como sistema de gobierno. 
 Bibliografía Cabrero Mendoza, Enrique: Para entender el federalismo en los Estados Unidos 

Mexicanos, Nostra Ediciones, México, 2007. Capítulo I (introducción), capítulo 2 y 
capítulo 3. 

Tema 2.- El sistema federal en México: antecedentes, situación actual y principales retos. 
 Bibliografía Cabrero Mendoza, Enrique: Para entender el federalismo en los Estados Unidos 

Mexicanos, Nostra Ediciones, México, 2007 (completo). Capítulos 2, 3 y 4. 
Tema 3.- El municipio en el marco del federalismo mexicano: contexto histórico, características centrales 

del diseño institucional actual, y principales desafíos. 
 Bibliografía Merino Huerta, Mauricio: Para entender el régimen municipal en los Estados Unidos 

Mexicanos; Nostra Ediciones, México, 2007. Completo. 
Tema 4.- Transferencias federales para gobiernos locales en México: principales características de los 

fondos de participaciones y aportaciones federales que reciben los municipios con base en el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 Bibliografía Manual de Transferencias Federales para municipios. INAFED-SEGOB, 2008. 
Capítulo I (introducción), capítulo 2, capítulo 3 y capítulo 4. 

Tema 5.- Responsabilidades Administrativas 
• Sujetos de responsabilidad administrativa 
• Obligaciones en el Servicio Público 
• Sanciones Administrativas 

 Bibliografía Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Título 
Segundo y Título Cuarto (última reforma publicada en DOF el 28/05/09). 

Tema 6.- Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Disposiciones generales 
• Obligaciones de transparencia 
• Información reservada y confidencial 
• Responsabilidades y sanciones 

 Bibliografía Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Título I, Capítulo I, Capítulo II, Capítulo III y Título Cuarto, Capítulo Unico. 

 
Bases de participación 

I. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.  

II. Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 

votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social. Los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, en su caso, deberán presentar las calificaciones obtenidas en sus dos 
últimas evaluaciones del desempeño, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
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 5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 

6. Currículum vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de 
servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, 
alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de 
avance titulado, sólo serán válidos el título profesional o cédula profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 16 de los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de 
la Federación, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, 
el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefe de departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, 
sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos 
de nivel de director de área, director general adjunto y director general u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

8. Impresión del documento de bienvenido(a) al sistema: trabajaen.gob.mx, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 14 de los Lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso, para que un Servidor Público de Carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, establece que en el caso de ser 
actualmente servidor público de carrera titular, para que pueda acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberá presentar copia de 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, en el rango del puesto que 
ocupa como servidor público de carrera titular, con resultado satisfactorio o 
excelente y que sean consecutivas e inmediatas anteriores al momento en que se 
registre como aspirante del concurso correspondiente. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen: de no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. Una vez que 
acceda a un puesto de distinto rango mediante concurso público y abierto, deberá 
iniciarse nuevamente el cómputo de este requisito. 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, el Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al aspirante, 
o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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III. Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria en la página de Trabajaen y se llevará a 
cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el cual asignará un número 
de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, y servirá 
para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
Programa del concurso:  

Fase o etapa  Fecha o plazo  
Publicación de convocatoria  24 de marzo de 2010 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 24 de marzo al 12 de abril de 
2010 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

12 de abril de 2010. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

Del 13 al 19 de abril de 2010. 

Evaluación de conocimientos  A partir del 30 de abril de 2010 
Evaluación de habilidades  A partir del 30 de abril de 2010 
Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2a. Documentación requerida 

A partir del 12 de mayo de 2010 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 12 de mayo de 2010 

Evaluación de Aptitud para el desempeño de 
las funciones en el Servicio Público, a través 
de la evaluación de "Aptitud para el Servicio 
Público; Cultura de la legalidad" 

A partir del 12 de mayo de 2010 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de mayo de 2010 
Determinación  Un día después de la entrevista 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx  

IV. Temarios Las guías para las Evaluaciones de Habilidades y para la Prueba de Aptitud para el 
servicio Público: Cultura de la Legalidad, se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en: www.trabajaen.gob.mx  

V. Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de 
que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección del Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal a través del portal electrónico: 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 42 de los Lineamientos para la Operación del 
Subsistema de Ingreso emitidos el 10 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la 
Federación, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación;
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los 
exámenes será de diez minutos.  
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas:  
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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 • Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos.  

• La evaluación de “Aptitud para el servicio público: Cultura de la legalidad”, será 
únicamente de carácter referencial.  

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones o la que éste determine, previo aviso 
a los participantes de los concursos. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados.  
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público.  
• Experiencia en el Sector privado.  
• Experiencia en el Sector social.  
• Nivel de responsabilidad.  
• Nivel de remuneración.  
• Relevancia de funciones o actividades.  
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.  
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la valoración del mérito serán los 
siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
• Resultados de las acciones de capacitación.  
• Resultados de procesos de certificación.  
• Logros.  
• Distinciones.  
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual.  
• Otros estudios.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos obtenidos en 
evaluaciones anteriores en algún concurso del Instituto, tendrán vigencia de un año
y serán considerados cuando correspondan a la misma plaza a evaluar, siempre y 
cuando no cambie el temario con el cual se evaluó anteriormente, esto de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
número SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de 
carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de 
la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada.  
La vigencia de los resultados de la evaluación de las habilidades es de un año, 
contado a partir de su acreditación, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones, 
tiempo en el cual, el aspirante podrá:  
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades.  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos, cuando cumpla con las 

capacidades requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y  
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
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 Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado de manera autógrafa) enviado por correo electrónico dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
rabad@segob.gob.mx . Es importante señalar que únicamente se hará la revisión
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación.  
Etapa de entrevista:  
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Instituto basadas 
en los Lineamientos que deberán observar las dependencias de la Administración 
Pública Federal Centralizada para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto, pasarán a la etapa 
de entrevista los tres candidatos con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. Cabe señalar que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, será de tres en tres y sólo se entrevistarían en caso de no 
contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Etapa de determinación:  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud 
en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una calificación de 70, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a este 
Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior:  

• Comunique al Instituto, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o  

• No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Sistema de puntuación general 
Etapa Subetapa Enlace Subdirector 

de Area 
II Examen de Conocimientos 30 30 
 Evaluación de Habilidades 20 20 

III Evaluación de Experiencia (*) 10 10 
 Valoración de Mérito 10 10 

IV Entrevistas 30 30 
 Total 100 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los aspirantes a puestos
de Enlace, de conformidad con lo señalado en los Lineamientos para la operación del 
Subsistema de Ingreso, previo acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización
del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.  
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VII. Publicación 
de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx; identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

VIII. Reserva de 
aspirantes 

Los candidatos entrevistados por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores del concurso y obtengan el puntaje mínimo de Aptitud, 
se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate.  
Los candidatos finalistas estarán en posibilidad de ser convocados durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a 
participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes.  

IX. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas:  
I. Porque ningún candidato se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

X. Cancelación 
de concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o  
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o  

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión, o  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada.  
XI. Principios 
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y a los 
Lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2008.  

XII. Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico: rabad@segob.gob.mx, así como el 
número telefónico 5062 2000, Exts. 12115 o 12038, el cual estará funcionando de 
9:30 a 17:00 horas.  

XIII. Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, 
mezzanine, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento.  
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XIV. Procedimiento 
para reactivación 
de folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá cinco días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en calle Roma No. 41, 4o. piso, Col. Juárez, C.P. 06600, en 
México, D.F., Area de Recursos Humanos; dentro del horario de 9:30 a 17:00 horas, 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador 
de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal: www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo;  
• Pantallas impresas del portal: www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias.  
• Justificación de por qué considera se deba reactivar su folio;  
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
• No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 

imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante;  
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante. 
Cabe señalar que no se reactivarán folios rechazados cuando en la etapa de revisión 
curricular se hubiere omitido información o se haya cometido algún error de captura 
en el currículo de trabajaen imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán atendidas las peticiones de reactivación. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 5 días hábiles,
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no de la solicitud del aspirante.  
El área de Recursos Humanos del Instituto notificará al aspirante el Acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a todos los 
aspirantes a través de “Mis Mensajes” del Portal de Trabajaen. 

XV. Disposiciones 
generales 

1. En el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes del Instituto. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por el 
Instituto; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

México, D.F., a 24 de marzo de 2010. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico para todos los Comités 
Lic. Roberto Abad Aguilera 

Rúbrica. 
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